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ADVERTENCIA.

Habiendo sometido estas Memorias al elevado juicio de una de las mayores 

celebridades de nuestra época, tuvo la dignación de tíontestarme lo siguiente :

«Excmo. Sr. D. Buenaventura Vivó.— Mi querido amigo : He leido suobra 

de V. con atención y sumo aprecio, y siento que las materias que abraza me 

impidan extenderme en su exámen y aprobación, como hubiera deseado; 

pues léjos de la política, y obligado por mi posicion particular á no entrar en 

controversia alguna sobre la apreciación de hombres que viven y de hechos 

contemporáneos, nada puedo decir de la parte de su libro que de estas cosas 

trata. Y ¿ cómo he de hacerlo de los documentos diplomáticos que V. publica, 

y que aun pueden tener consecuencias mas ó menos inmediatas?.... No me 

es dado juzgarlos, ni admiten juicio. Son comprobantes de hechos que tam

poco puedo juzgar y de que estoy poco enterado. Pero no dejaré de manifes

tar á y . que me parecen muy acertadas las opiniones que emite respecto al 

porvenir de la raza latina en la región americana, y sobre la política que de

berían seguir España y las demás naciones que reconocen el propio origen.

»El trozo de la obra, sobre el cual rae hubiera explanado con gran gusto en 

esta carta, es el que trata exclusivamente de la literatura contemporánea ; en 

el que demuestra V. acaso sobrada indulgencia, extendiendo con bondad su

ma el círculo de nuestros ingenios á un nùmero algo crecido. De esta parte 

pues de su libro hubiera escrito con gran gusto, si V. mismo no hubiese de

tenido mi pluma con los elogios que en su obra me prodiga á cada paso, y 

que yo aprecio como prueba de su cordial cariño y de su apreciabilísima 

amistad.

»Así que, mi posicion particular en un caso, la debida circunspección en 

otro, y ùltimamente la natural modestia, me impiden escribir, entrando como 

quisiera en el exámen, rectificación y elogio de su obra. No culpe V. pues mi 

fina amistad y buen deseo, sino cúlpese á sí mismo por los asuntos que eligió



para ella, y que desgraciadamente son de aquellos en que no debo tomar 

parte alguna en el día.

»Esto no impide el que manifiesteáV. sinceramentequeme agrada la fonua 

en que presenta V. sus memorias, que tienen trozos elegantemente escritos, y 

otros de amenísima lectura; y que en ellas, además de dar una prueba eviden

te de que ha tratado de conocer el pais donde con tanto aplauso y amistosa 

.acogida ha ejercido con tino y discreción el alto cargo de ministro plenipo

tenciario de una nación hermana, demuestra también que sabe corresponder 

cordialmente al verdadero aprecio y singular simpatía que le han mostrado en 

España la augusta Reina y los españoles de todas categorías y opiniones, que 

han tenido la fortuna de conocerlo y tratarlo, ya en la esfera de los negocios, 

ya en la sociedad, ya, como yo, en la intimidad doméstica.

»Su hbro de V ., tan curioso como vario, será un trabajo importante en 

América, y en la Península un grato recuerdo de su permanencia en ella para 

sus numerosos amigos.

»Entre estos se precia de ser uno de los mas sinceros y afectuosos,

E l D u q u e  d e  R iv a s . »

Como se ve por la introducción de este juicio, parece que su esclarecido 

autor, pagando un tributo á la diplomacia tradicional, opina que en materia 

de cuestiones de tal carácter el escritor mas sabio es el silencio.

No, mi querido Duque; yo soy de la opinion contraria. En la gestión de los 

negocios públicos todos los misterios tienen algo de reprobable ó cobarde, y yo 

estoy muy léjos de querer incurrir ni en una cobardía ni en una reprobación. 

¡ Paso á todas las verdades! ¡ Luz para todas las causas!

Con perdón del sapientísimo silencio, creo que los diplomáticos estamos en 

la obligación, no solo de publicar todo aquello para lo cual estemos completa

mente autorizados por los gobiernos que representamos ó hemos representado, 

sino de dar á luz cuanto pueda ilustrar la opinion de nuestros compatriotas so

bre el estado de los países en los cuales hemos residido.

Al publicar estas ñlemorias no me impele otro objeto que el de desvanecer va

rios cargos vulgares, algunas reticencias malignas, y no pocos errores, quizás 

cometidos con la mejor fe y Síuia intención en la prensa de mi país, sobre la 

política exterior iniciada y seguida por la administración del ilustre general 

Santa Anna, personaje hoy para mí mas respetable que nunca, por lo mismo 

que se halla condenado al ostracismo. La sola lectura de los documentos di

plomáticos insertos en este libro darán á conocer cuál era la política internacio

nal de aquel hombre de estíido, y si era inteligente y ámplia en sus resultados



»íxleriores, vigorosa y patriótica en sus efectos interiores, generosa en su ini

ciativa , hábil en sus medios é ilustradísima en sus fines.

Con respecto á las apreciaciones sociales, políticas ó literarias sobre España, 

creo haberlas hecho corr una imparcialidad que constantemente he procurado 

hermanar con la benevolencia. Los actos de los gobiernos cerca de los cuales 

he sido representante de la República Mejicana no los miro con la pasión de un 

actor vehemente, sino con la equidad de un espectador benigno; obro como 

cronista, no como crítico; refiero, no juzgo.

Finalmente, aunque la antigua diplomacia se asusta, ó afecta asustarse, hasta 

(le su misma sombra, y trata de ocultar sus gestiones como si fuesen actos de 

un comercio ilícito, yo quiero decir hoy lo que quisiera que se hubiera de decir 

mañana; prefiero lo mas leal, aunque menos cómodo, á lo mas hipócrita, aun

que menos peligroso. Todas las memorias de ultra-tumba me parecen indig

nas. Yo nunca querría decir despues de muerto lo que no rae hubiese atrevido 

á decir en vida. En mi humilde opinion no hay diplomacia mas hábil que la 

franqueza, ni procedimiento mas discreto que obrar armado de razón.

Sí, sí, mi querido Duque. ¡Paso á todas las verdad«is ! ¡Luzpara todas las 

causas!

Madrid, 3 de marzo de 1856.

B u e n a v e n t u r a  V iv ó .
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CAPITOLO PRIMERO.

Gomision cerca del generai Santa Anna.—Mi nombramiento de ministro en la corte de S. M. C. 

—Viaje á Méjico y 4 Europa.— Llegada á Madrid.—Permanencia en el real sitio de San Ilde

fonso.—Presentación à S. M.—Discursos pronunciados.—Motivos que influyeron en la redac

ción del que pronunció el Ministro.—Articulo del Diario Español.— Se hace cargo el Minis

tro de la legación.—Personal de esta.

H a l l á b a m e  en la Habana desde el año 1846 desempeñando las funciones de 

cónsul de la República, cuando por el mes de marzo de 1853, y á consecuencia 

del movimiento general y uniforme entre el ejército y pueblo de la mayoría de 

los estados mejicanos, que dió por resultado el llamamiento á la presidencia de 

la nación del general Santa Anna, entonces residente en Cartagena, recibí el 

honorífico encargo del comercio de Veracruz, prèvia la correspondiente auto

rización del general Lombardini, en aquellos dias encargado interinamente del 

poder ejecutivo, para que, en compañía de los Sres. D. Manuel Serrano y D. N. 

Ahumada, nombrados igualmente al efecto, pasase á Caracas, residencia del 

recien electo presidente, y con el carácter de representantes del expresado co

mercio, inclinásemos el ánimo de S. E. á la admisión de la presidencia, vencien

do cuantas dificultades ofreciese al logro de que con la menor dilación posible 

regresase á la República, á ponerse al fidente de su gobierno, para cuyo puesto 

habla obtenido casi un voto universal.

El Sr. Serrano, mi digno compañero de misión, fué el portador del nombra

miento y facultades que á mi rae concernían, y en el mismo paquete que este 

señor hizo su travesía de Veraeruz á la Habana, lo efectuó igualraente otra co

misión que llevaba idéntico ©bjeto á la nuestra, cuyo nombramiento procedía de 

las autoridades de Méjico, y que componían los señores general de artillería Don 

Antonio Corona, D. Miguel Lerdo de Tejada y D. N. N.

Reuniéronse pues en la capital de Cuba dos comisiones que, aunque de ori

gen diferente, llevaban igual objeto, cual era el de ir en busca del general Don



Antonio López de Santa Anna; pero como las noticias que yo tenia en la Haba

na eran de que este ilustre mejicano debia á la sazón hallarse ya en viaje para 

regresar á la Repúblicá, según indicaciones de otros comisionados extraoficiales, 

que, como el señor coronel Escobar, habían-pasado por la Habana en su viaje de 

ida y vuelta de Veracruz á Caracas, á invitación mia, juzgaron prudente las dos 

antereferidas comisiones no moverse del punto en que nos encontrábamos, has

ta la llegada del paquete inglés, que próximamente debia fondear en aquel 

puerto, procedente de San Tomás, y en el cual teniamos fundadas presunciones 

podia venir el personaje que constituía si único y principal objeto de nuestra 

misión. Mas, temerosos de que así no sucediese, y de que el fin de nuestro en

cargo, por la determinación tomada, no tuviese el éxito que le había motivado, 

se determinó que del seno de las dos comisiones se formase una nueva, com

puesta de dos individuos, para que en el acto continuasen su viaje á Cartagena, 

llevando una acta, que se levantó en el consulado de mi cargo, y en la cual se 

establecían los motivos y poderosas causas que habían tenido las dos comisiones 

para su detención en la Habana. — Lográbase de este modo que si por un acci

dente imprevisto, y contra todas las presunciones que nos asistían, el general 

Santa Anna no hubiese aun emprendido su viaje, la coraision enviada por nos

otros suplía suficientemente nuestras veces y llenaba completamente las miras 

y fines de nuestros comitentes.

Mis previsiones se realizaron. El 27 de marzo fondeó en la Habana el paquete 

de la mala inglesa Avon^ trayendo á su bordo al general Santa Anna con toda su 

familia.—En la embarcación del práctico del puerto me dirigí á bordo de aquel 

buque apenas fué avistado, y en los pocos momentos en que aun este se mostra

ba fuera de puntas, tuve el honor de enterar á S. E. del encargo conferido á las 

dos comisiones, y demás noticias de que tuvo á bien interpelarme, ordenándo

me en seguida que solicitase en su nombre una entrevista con el capitan general 

de la Isla, y que me preparase á emprender mi viaje en su compafiia para la Re

pública.

En las pocas horas que el Avon debia permanecer en la Habana, á repetidos 

ruegos de mi amigo el Sr. D. Miguel de Embil, del comercio de aquella ciudad, 

pasó el general Santa Anna y su familia á tomar algún descanso en la casa de 

aquel señor, y solicitada por mi la entrevista que deseaba tener con el capitan 

general Sr. D. Valentín Cañedo, quien me la acordó con el aprecio y cordial be

nevolencia con que siempre había tenido la bondad de tratarme, para las diez 

de aquella noche en su quinta titulada de los Molinos, á ella tuve el honor de 

acompañar en mi propio carruaje al general Santa Anna, quien conferenció á 

solas con la primera autoridad de Cuba por el espacio de tres horas. — Muchos 

comentarios hicieron de esta entrevista los periódicos norte-americanos, con el 

particular carácter que les distingue. Yo no sé á punto fijo de lo que en ella se



trató, y aunque mis presmiciones sean de que en aquella debia militar en primer 

término la cuestión de raza, y en segundo la organización del ejército mejicano, 

ambas cosas que me parecían preocupar mucho el ánimo del general Santa 

Anna, me guardaré hiende aseverarlas, porque, repito, la entrevista fué sin 

testigo alguno; pero lo que sí puedo afirmar es, que de ella salió sumamente com

placido el general mejicano, y que mientras cruzábamos la distancia que media 

entre la quinta donde aquella tuvo efecto y la casa del Sr. Embil me dijo estas 

terminantes palabras: «La España debe estar muy orgullosa de tener muchos 

generales como elSr. D. Valentín Cañedo, t

Hechos mis rápidos preparativos de viaje, y entregado el consulado de mi 

cargo á su canciller el jóven D. Joaquin Soler, á las cinco de la tarde del siguien

te dia nos embarcamos el general Santa Anna, su familia é individuos que for

mábamos las dos comisiones, en el referido vapor Avon, que pocos momentos 

despues emprendió su marcha para Veracruz. Todas las mañanas de los dias que 

duró nuestra corta travesía me mandaba llamar S. E. en su camarote, ora para 

la redacción de los trabajos que creia de pública utilidad, ora para hacerme mi

les de preguntas acerca de la administración rentística y organización militar y 

política de la isla de Cuba. En una de esas sesiones, y sí mi memoria es fiel, 

creo que fué al tercer dia de nuestra navegación, tuvo la bondad de manifestar

me que en la precedente noche se había ocupado del arreglo de las legaciones, 

y que por lo que respecta á la mas interesante de ellas, cual era la de Washing

ton, sehabia fijado en que nadie la desempeñaría con mas tino, conocimiento 

de causa y acierto que el general D. Juan N. Almonte. «¿Qué le parece á V. esa 

elección,» me preguntó. «Mi general, me parece inmejorable,» le contesté. Lue

go me dijo que en los pocos momentos de su permanencia en la Habana le pare

cía haber notado que aquellas autoridades me trataban con mucha considera

ción , y que en vista de ello había concebido la idea de enviarme á Madrid con 

el carácter de enviado extraordinario y ministro plenipotenciario de la Repúbli

ca; porque, en su opinion, ningún otro podría servir mejor á nuestro país en la 

realización de los proyectos que llevaba para el fomento de las buenas y amisto

sas relaciones entre España y Méjico, que se prometía estrechar y hacer mas in

timas tan luego como empuñase las riendas del gobierno, y que, por lo tanto, 

desde aquel dia me considerase como jefe de la legación mejicana en Madrid.

En la mañana del d.®de abril llegamos á Veracruz, y en aquella misma noche, 

despues de un día sumamente agitado por las ceremonias y formalidades tribu

tadas al personaje que iba á ocupar el primer puesto de la República, supo este 

que el presidente interino, general Lombardini, por los compromisos contraídos 

en la revolución que acababa de triunfar con uno de los caudillos de ella, mi 

amigo el Sr. D. José López Uraga, habíale conferido la misión que para mí tenía 

reservada. En aquella misma noche, y por despacho telegráñco, dió la órden el



general Santa Annaque se anulase el nombramiento hecho en la persona del 

general Uraga, y que se le trasladase á la legación de Berlín, por hallarse con

migo comprometido para ocupar la de España.

Tal es la historia fidedigna de mi nombramiento, debido solo y exclusiva

mente á la espontaneidad del general Santa Anna, aun antes de haber tomado 

este posesion del gobierno, sin que por mi parte, como se ve, hubiese habido 

lamas insignificante influencia ¿pretensión alguna para obtenerlo.

Pocos dias despues de nuestra llegada á Veracruz se dirigió S. E. á su ha

cienda del Encero, situada en aquel estado, camino de la capital, mientras yo 

pasaba á esta, donde se me habia dicho esperase órdenes. Corta fue la perma

nencia del General en dicha hacienda, pues el triste estado de los asuntos pú

blicos exigia su inmediata presencia en Méjico; mas antes de verificar su entra

da en esta ciudad, detúvose algunos dias en la inmediata villa de Guadalupe, 

tanto para elevar sus religiosas plegarias á aquella Virgen, que siempre ha sido 

de su particular devocion, cuanto porque allí deseaba confeccionar el personal 

de su gabinete, á cuyo trabajo se consagró desde luego con privilegiado esme

ro, no sin encontrar grandes entorpecimientos y dificultades en la conciliación 

que se habia propuesto, á fin de nombrar un ministerio en el cual tuviesen ca

bida los principales representantes de los colores políticos que militaban en el 

país; cosa de difícil, pomo decir imposible realización.

Hecha la expresada combinación, el 20 de abril entró en la capital el gene

ral Santa Anna, pubhcándose en aquel mismo dia los nombramientos de las per

sonas que componían su gobierno, que fueron los de los Sres. D. Lúeas Alaman 

para la cartera de relaciones exteriores; general D. José M. Tornel, parala de 

guerra y marina; D. Teodosio Larez, para la dé justicia y negocios eclesiásticos; 

y D. Antonio Haro y Tamariz, para la de hacienda.

Constituido el nuevo gobierno, iba yo al siguiente dia á presentarme á S. E. 

el Sr. Ministro de Uelaciones, cuando este, anticipándose á mi deber, á la vez 

que á mis deseos, tuvo la bondad de venir á visitarme en casa de los Seño

res Mosso hermanos, donde tenia yo mi morada, para manifestarme, como en 

efecto lo liizo ante aquellos señores, la satisfacción que le cabía de confirmanne 

por su parte el nombramiento con que habia tenido á bien honrarme el general 

Santa Aima para representante de la República en España. ¡ Grata, pero muy gra

ta, fuá para mí la aprobación espontáneamente manifestada por un hombre de 

las distinguidas dotes del Sr. Alaman! Añadióme este que tanto el General Pre

sidente como él deseaban que emprendiese mi viaje á Madrid lo mas pronto posi

ble, y que en consecuencia iba á dictar las mas eficaces órdenes para mi pronto 

desi>acho. En efecto, procedióse inmediatamente, con mi anuencia, al nombra

miento del personal que debía componer la legación de España, que recayó en 

 ̂ las siguientes personas: para secretario, el licenciado 1). Mariano Esteva y ülí-



barri, que á la sazón so hallaba viajando por Europa, y á quien el Supremo Go

bierno le comunicaba su nombramiento y órdenes para incorporarse conmigo 

en Madrid; para oficial, al Sr. D. José María Pastor y Landero, que entonces se 

hallaba en Méjico, y para agregados de planta, á los Sres. D. Fernando de Elias 

y D. Joaquin Soler.

Igual actividad empleó el Supremo Gobierno en la expedición de órdenes y 

documentos concernientes ála misión que se me acababa de conferir, y el 28 de 

aquel mes, en compañía de los Excmos. Sres. general Uraga, ministro nombrado 

para Berlin; D. Juan AntoineyZayas, ministro español, retirado de Méjico, al cual 

habia sustituido elmarquésde la Rivera, y el agregado D. Fernando de Elias, em

prendí mi marcha para Veracruí, embarcándonos al último señor y yo, el 5 de 

mayo, en el paquete inglés Avon, con destino á la Habana, donde tenia que ar

reglar asuntos particulares antes de dirigirme á Europa. Los Sres. Uraga y Zayas 

se dirigieron á Nueva-Orieans en el vapor Tejas. El 9 entramos en el puerto de 

la capital de Cuba, y despues de terminadas las diligencias que allí me habían 

conducido, me embarqué con el expresado Sr. Elias, el 22 del mes que corria, 

en el vapor norte-americano Isabel, que hacia viaje á Charleston, en unión de 

mis amigos de la Habana los Sres. general español D, José Marquesi, D. Manuel 

Nestosa, D. Patricio Paz y D. Estanislao Mugaburu, quienes fueron nuestros 

compañeros de viaje, pasando por Nevi-York, Liverpool y Lóndres, hasta la ca

pital de Francia, desde donde por la vía de Marsella y Barcelona me dirigí al 

punto de mi destino.

Llegué á Madrid el 22 de julio. A la sazón, según inveterada costumbre, se en

contraba S. M. la reina D.* Isabel II y toda su Corte en el Real Sitio de San 

Ildefonso á pasar la rigorosa estación de los calores. Formaban su gobierno 

los Sres. general Lersundi, presidente del Consejo, ministro de la Guerra y en

cargado interinamente del despacho de la secretaria de Estado, mientras llega

ba á Madrid el Sr. D. Angel Calderón de la Barca, representante de España en 

Washington, y á quien S. M., en fecha 21 de julio, habia nombradosu primer mi

nistro; D. Pablo Gobantes, ministro de Gracia y Justicia; D. Claudio Moyano, de 

Fomento ; D. Luis Maria Pastor, de Hacienda ; D. Pedro Egaña, de Gobernación, 

y el brigadier de la armada D. Antonio Doral, de Marina. El ministerio estaba 

dividido en dos secciones : una acompañaba á S. M. en el real sitio, la otra per- 

manecia al frente de los negocios en Madrid ; y como en la primera se encontra

ba el Sr. Lersundi, con el cual, por su carácter de ministro de Estado, aunque 

interino, debia yo entenderme para todo lo concerniente á mi presentación ofi

cial á S. M. la reina de las Españas, rae dirigí, acompañado del agregado Señor 

Elias, el 26 del mismo, á la regia residencia.

Desgraciadamente aquel dia habia salido de ella el general Lersundi con di

rección á Oñate, de donde le acababan de anunciar hallarse su señora esposa gra



vemente enferma, y esta circunstancia hubo forzosamente de diferir la entrega 

de mis credenciales.

Mientras llegaba este acto, que no podia tener lugar hasta el regreso del Se

ñor ministro de Estado, tuvo la bondad de visitarme el Sr. introductor de emba

jadores D. Diego de Biedma y Fonseca, que se encontraba en el real sitio, y 

por dicho señor me impuse minuciosamente, no tan solo de las formalidades 

y ceremonial de mi presentación, ú  que también de muchos particulares su

mamente interesantes respeto á los señores que componían el cuerpo diplomá

tico, tanto nacional como extranjero, de Madrid, y otras personas notables por su 

distinguida cuna y posicion social, que igualmente residían en la regia morada. 

El Sr. subsecretario de Estado, D. Antonio Riquelme, y los Sres. D. Manuel Sei- 

jas de Lozano, ex-ministro de la corona, y D. Ramón Armero, con quien tenia 

amistad desde la Habana, tuvieron también la bondad de orientarme en cuanto 

me concernía y podia serme directa ó indirectamente de alguna utilidad. A to

dos estos señores les tributo las mas expresivas gracias.

Teniendo pues de precisión que aguardar el regreso á San Ddefonso del jefe 

del Gabinete para cumplir con mis deberes oficiales, dediquéme entre tanto á fre

cuentar el estrecho circulo de personas conocidas, á fin de ensancharlo cuanto 

me fuese posible con las relaciones que consideraba podrian serme en lo su

cesivo de algún provecho, y á estudiar el real sitio de recreo en el cual me 

encontraba.

No es mi objeto hacer aquí una descripción de aquel, tanto por no aumentar 

las proporciones de este hbro con un trabajo para el cual reconozco la inferio

ridad de mis fuerzas, cuanto por considerar que si el lector desease obtener de 

ella un exacto y hasta minucioso conocimiento, fácil le seria procurarse y con

sultar la guia publicada por D. Andrés Gómez Somorrostro, en el año de 1852. 

Me limitaré pues á decir que en mi concepto la Granja es tan pobre y triste en 

su caserío como rica y alegre en la vegetación de sus hermosos jardines, en^os 

cuales, si bien no brilla el arte en el cultivo y colocacion simétrica de las plantas, 

como parecen exigirlo los adelantos del presente siglo, nada d^an que desear 

los imponentes juegos de aguas que en no poca abundancia allí se encuentran, 

superando en mucho á los tan renombrados de Versalles. Pero, ya que por las 

razones expuestas no me es dable hacer una relación detallada de lo mucho que 

hay que ver y admirar en San Ildefonso, sí daré una ligera idea, por ser un ca

so especial que no se encuentra descrito en ninguna guia, del magnífico baile 

que se dió en el palacio de la augusta Soberana, en la noche del 3 de agosto, 

con motivo de la publicación oficial del embarazo de la reina de España, y al 

cual por orden de S. M., que ya tenia noticia de mi llegada al sitio, se me con

vidó, en imion del Sr. Elias, bajo el carácter de extranjeros distinguidos.

Los salones del real palacio son de corta extensión y de poca capacidad, co-



mo pertenecientes á un edificio consagrado exclusivamente á albergar las au

gustas personas durante la estación de ios calores, y consiguientemente no dis

puestos para fiesta alguna pública, y mucho menos para dar en ellos bailes; 

circunstancia que no por eso impide se hallen adornados con suma elegancia, y 

hasta con un lujo que cuadra poco con la sencillez y simplicidad que parece ser 

inherente á las habitaciones campestres. Pues bien ; en esos no espaciosos salo

nes del piso bajo del palacio es donde tuvo lugar el baile de que me ocupo. Los 

jardines contiguos al edificio se hallabantiluminados con millares de vasos de 

colores, que principiando en las esbeltas columnatas, adornaban la fachadá 

del palacio, y proseguían en forma de arcos por todo el jardín, sobre cada uno 

de los cuales aparecían formadas con sus verdaderos colores las cruces de todas 

lar órdenes españolas. Los saltos de aguas de las fuentes y de los estanques, ele

vándose por cima de los árboles y de las luces, volvían á bajar convertidos en 

nevada espuma, y su trasparencia á través de aquel foco deslumbrador de luz 

les hacia parecer ténues y delicadas gasas, como las que forman el vek> de las 

desposadas. Lindas ondas de faroles de diferentes hechuras rodeaban el par

terre, palmeras de mil luces lo embellecían, y para poner digno remate á la con

templación de cuadro tan bello, aparecía allá en lontananza, y como prendido 

en el firmamento, el escudo de las armas de España, formado de vasos de colores 

en el aíre, y de tan sorprendente efecto, cual si estuviese destacado del cíelo. 

Para completar la ilusión, un contmuo flujo y reflujo de convidados subía y baja

ba á la parte mas alta de la cascada que da frente al palacio, desde donde se ad

miraba el mágico y deslumbrador efecto que producía el aspecto de todo el jardín.

En los salones del baile se oía el murmullo de las fuentes y de las cascadas, 

con la suave brisa embalsamada de una hermosa noche de agosto, al compás de 

los acordes de una orquesta escogida, al resplandor de mil bujías, que reprodu

cían en cien espejos otros tantos salones, y admirando desde allí la decoración 

fantástica de un jardín iluminado por millares de luces y por lindísimos faroles 

de todos los colores del iris, que ondulaban suavemente, mecidas por el ligero 

viento del Guadarrama, formaba un espectáculo magnífico que no puede des

cribirse , porque no hay frases en nuestro idioma que puedan reproducir toda 

su belleza y sublimidad. Añádase á esto el realce que daban al poético cuadro 

trescientas apuestas damas, flor de la sociedad cortesana, bellas en lo general, 

y ricamente ataviadas, deslizándose, con el respeto que inspira siempre en Espa

ña el palacio de los reyes, por losjardinesy porlos salones; la animación que le 

presta la reunión de tantos altos funcionarios y de tanto bordado uniforme; y por 

último, la augusta pompa de que le reviste la presencia de una reina joven y 

amable, y se comprenderá que una fiesta de esta clase es el bello ideal de las 

fiestas, es la realización de uno de los cuentos fantásticos de La^ mil y una no

ches, y el compendio de todos los goces á que en solemnidades de este género



puede aspirar el corazon humano. Fuerza es confesar que esta ligera reseña es 

en extremo pálida; pero hay espectáculos que solo viéndolos se comprenden, 

y que siempre se rebajan y desfloran cuando se quiere manosearlos con imper

tinentes relaciones.

Desde las diez de la noche habian principiado á poblarse de convidados las 

frescas y preciosas salas del palacio de la Granja. A las once un respetuoso mo

vimiento de animación en la impaciente concurrencia indicó que SS. MM., la 

Reina y el Rey, acompañados del infante D. Francisco de Paula y de sus augustos 

hijos, acababan de penetrar en los salones del baile. Sentáronse las regias per

sonas en el salón llamado del Estanquey apiñado un gentío inmenso en aquel 

reducido local, cuya atmósfera refrescaban y embalsamaban los surtidores de la 

fuente próxima y el aroma de multitud de flores, el embajador de Francia, Se

ñor marqués de Turgot, tuvo la honra de ser el elegido para romper el baile en 

un rigodon que bailó con S. A. la Infanta hermana del Rey. El estado de la Rei

na no permitió á S. M.llenar esta fórmula de etiqueta. Desde entonces se siguió 

bailando con ligeras interrupciones hasta las dos y media, en que la Reina, de 

brazo de su esposo, recorrió los salones, saludando y hablando afectuosamente 

á cuantas personas encontraba al paso. En seguida salió á dar un paseo por los 

jardines, parándose á contemplar la iluminación desde varios puntos de vista, 

y deteniéndose especialmente en la parte alta de la cascada.

Terminado este paseo, abriéronse de par en par las puertas del suntuoso y 

artesonado salón del buffet, qua fué servido, primero á las damas y despues á 

los caballeros, con la regia esplendidez que es tan proverbial á los monarcas 

españoles. SS. MM. volvieron á la sala del Estanque, donde permanecieron hasta 

las tres y media. A esta hora se retiraron en medio de las mas vivas muestras de 

respeto y simpatía y de los saludos mas afectuosos. Pocos momentos despues 

dejé aquel delicioso sitio, lleno de las mas agradables emociones.

El general Lersundi acababa de regresar de su rápido viaje á las Provin

cias , y al dia siguiente de haber tenido efecto el baile cuya sucinta descrip

ción precede, recibí un oñcio de ia secretaría de Estado, en el cual se me hacia 

saber que S. M. se habia dignado señalar para las ocho de la noche del 7 mi 

recepción oficial. Llegó este dia : un cuarto antes de la hora que se rae indicaba 

me presenté con el Sr. Elias en la antecámara real. Anunciado por el Sr. Intro

ductor de embajadores, entré en la sala del palacio de la Granja destinado á esta 

clase de recepciones. La soberana de España ocupaba el centro del frente de 

aquel espacio, á sus espaldas se encontraba toda la regia servidumbre, y á su 

izquierda el Sr. general Lersundi, jefe del Gobierno, ministro de la Guerra y 

encargado de la cartera de Estado. Despues de las tres reverencias que marca la 

etiqueta, tuve el alto honor de poner en las reales manos de S. M. mis cartas cre

denciales , pronunciando el siguiente discurso :



f Señora: Tengo el honor de presentar á V. M. las cartas en que el supremo 

gobierno de la república de Méjico me acredita cerca de V. M. en calidad de 

Enviado Extraordinario y Ministro Plenipotenciario.

»Méjico tiene, Señora, con la nación cuyos destinos rige V. M. tan gloriosa

mente , vínculos preciosos que, á la vez que serán siempre entre ambas firme 

garantía del respeto que á su dignidad é independencia deben los pueblos, han 

de hacer perdurablemente íntimas sus relaciones, dirigiéndolas á la común mira 

de su prosperidad y engrandecimiento. Asi, Señora, lo siente y comprende el 

gobierno de la República, de quien recibí la grata misión de expresar á V. M. 

estos sentimientos, y los mas fervientes votos por la conservación de V. M. y 

la dicha de la España.

»Tengo también, Señora, el encargo de poner en vuestras reales manos una 

carta autógrafa del Excmo. Sr. Presidente de la República, general benemérito 

de la patria, D. Antonio López de Santa Anna, y al desempeñarlo me habrá 

de permitir V. M. llene igualmente el muy especial de atestiguar á V. M. la pro

funda gratitud que S. E. abriga por el testimonio público que de aprecio y par

ticular estimación plugo á V. M. honrarle, condecorándole con la gran cruz de 

la real y distinguida órden de Cárlos IIL

»Nada, Señora, mas agradable ni honroso para mí que el ser fiel intérprete 

de los sentimientos de mi gobierno y del Excmo. Sr. Presidente de la Repúbli

ca cerca de V. M. A conseguirlo en el ejercicio de mis funciones dedicaré todo 

mi empeño; y desde luego habré empezado felizmente si V. M. se digna aco

ger con benevolencia la parte que tomo en el regocijo público y felicitación de 

que V. M. acaba de ser objeto, al par que admitir el homenaje de mi respeto y 

mi anhelo por la ventura de V, M ., de su real familia y de la nación española. >

S. M. tuvo á bien contestarme del modo siguiente:

«Recibo con la mayor satisfacción las cartas que os acreditan en calidad de 

Enviado Extraordinario y Ministro Plenipotenciario de la República de Méjico 

cerca de mi Persona.

»Los sentimientos de amistosa simpatía que acabais de manifestarme en nom

bre de vuestro gobierno, corresponden á los que Yo abrigo respecto de Méji

co ; y las relaciones entre la España y aquella nación están cimentadas en ba

ses tan sólidas, que ambos pueblos se interesan é interesarán siempre en su re

ciproca prosperidad y bienestar.

»Oigo con particular agrado las seguridades que me dais del sentimiento de 

satisfacción y gratitud con que el Presidente de la República Mejicana ha reci

bido la prueba de particular aprecio que rae complací en darle.

»En cuanto á vos, Sr. Ministro, podéis contar con mi benevolencia y con la 

cordial cooperacion de mi gobierno para el desempeño de vuestra honrosa mi

sión , y al asociaros hoy á las felicitaciones que recibo del pueblo español por



el nuevo beneficio que la Divina Providencia se ha dignado otorgarme, os ha

béis granjeado ya mi estimación y aprecio. »

Concluidas las formalidades oficiales, adelantóse hacia mila augusta Reina, 

y llena de amabilidad y de gracia, preguntóme por la salud de S. E. el Presi

dente de la República, por la de su familia, y por ei estado en que á mi salida 

de Méjico habia dejado los asuntos políticos. Por su órden satisfice las pregun

tas de la règia persona, pedile permiso para presentarle al Sr. Elias, ùnico 

empleado de la legación que entonces se encontraba en España; á lo que ac

cedió S. M. con su acostumbrada benevolencia, dirigiéndole afectuosas frases; 

y antes de hacer la reverencia de despedida, me dijo las siguientes palabras; 

Esté V. persuadido, Sr. Ministro, que en los mejicanos no veo sino españoles; 

para mi solicitud todos pertenecen á la misma fam ilia, y por esta razón elevo 

continuamente mis siíplicas al cielo para la felicidad de ambos pueblos.

Deseoso de presentar mis homenajes de respeto al Rey consorte, y acompa

ñado del mismo caballero Biedma, introductor de embajadores, paséen segui

da al cuarto del augusto Monarca, que se halla situado al lado opuesto, aunque 

¿ corta distancia, del que habita S. M. la Reina. Sin ninguna clase de ceremo

nia me recibió el Rey, y con la afabilidad que tanto le caracteriza manifestó

me en favor de Méjico los mismos sentimientos en que abundaba su Real Es

posa.

Grata por demás fue la impresión que produjo en mi la buena acogida con que 

se dignaron honrarme los augustos Soberanos de España. De cuantas señoras 

he conocido de elevada alcurnia, pocas me han parecido tan dignas de ocupar 

un trono como D.* Isabel II en el solemne acto de mi presentación oficial, 

y ninguna tan amable y afectuosa como la vi despues de aquella ceremonia, al 

despojarse de la dignidad real conque en ella estaba revestida. Su estatura es 

alta, aunque algo gruesa, denotando en su robustez, si se quiere, un exceso de 

vida ; la dulzura de su fisonomía revela la bondad de su corazon, sus ojos azu

les , pero vivos, expresivos, y su mirada, á la vee dulce y penetrante, reúne la 

facultad innata, según se dice, en todos los predecesores de su familia, de 

juzgar las fisonomías al través de toda especie de máscaras; su voz sonora y 

agradable, y su porte noble, majestuoso, decidido, sin la menor afectación, 

demuestra al primer aspecto el alto sentimiento de su dignidad real. No se pue

de decir de D.* Isabel II que es una perfecta hermosura ; pero si que, no obs

tante carecer de algunas dotes físicas para colocarla en el número de aquellas, 

es bello su personal, reuniendo la notable circunstancia de ser sumamente sim

pática y de una atracción tal, que á pocas personas creo pueda dirigir una son

risa ó una mirada sin que deje de captárselas muy pronto. Pero en donde dicen 

brilla la bondad de la Reina y de la Señora, es en la vida íntima. Sus damas la 

adoran, porque jamás pide un servicio sin hacerlo coa una palabra cariñosa, co-
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mo para quitar á su petición las apariencias de una òrden, y hasta en los con

sejos de ministros, que preside semanalmente, ha habido ocasiones que, inco

modándola el aire que entraba por la ventana, se ha levantado en persona á 

cerrarla ; cosa que, como es de presumir, no le han permitido sus consejeros, 

que al fin son hidalgos y españoles (1). En su voz y semblante se revela la dig

nidad de su excelsa jerarquía. Habla regularmente algunos idiomas extranje

ros y con bastante perfección el francés, que es el que mas cursa. Tiene afi

ción á la mùsica, toca el piano y el arpa, canta con voz de mezzo soprano y 

pinta con mucho gusto. Sin embargo de ser algo gruesa, tiene mucha agiUdad 

en los ejercicios de cuerpo y monta á caballo con atrevimiento é intrepidez. 

Cuando estalló el pronunciamiento de Vicálvaro, á cuyo frente estaba el gene

ral O’Donnell, el primer ímpetu de la Reina fué mandar ensillar los caballos, 

pues quería salir en persona y sin escolta alguna al encuentro de los pronun

ciados (2). El conde de San Luis, entonces jefe del Gobierno, se opuso á este 

noble movimiento de su corazon. [Quizás esta contrariedad produjo muchos 

males ! Una de sus pasiones favoritas ha sido la del baile, pero desde que fué 

madre no ha bailado sino algunas veces por cumplir con la etiqueta. Caritati

va y generosa en grado sumo, no se le acerca persona alguna necesitada que 

no la socorra con prodigalidad, lo que suele poner en apuros á los intenden

tes de la casa real, porque sus rentas no le bastan para cubrir los gastos, en los 

cuales figuran en primer término las limosnas (3). Durante la epidemia del cóle

ra en Madrid, tanto el año 54 como el 55, yo la he visto visitar los hospitales de

(i) Comunicado al autor por uno de los ministros.

(3) ComuQicado al autor por un ministro.

(3) Eu estos momentos acaba de tener lugar otro rasgo de munificencia de la reina de Es

paña. Hé aqui cómo lo explican los periódicos de boy, 27 de noviembre de 18!^ ;

«La prensa ba anunciado ayer un hecho de S. M. la Reina, que no habrá ciertamente sor

prendido al pueblo español, tan acostumbrado como está á rasgos de esa clase, realizados to

dos los dias porla excelsa princesa que ocupa el trono ; pero que nosotros, por los accidentes 

de que está revestido, hemos sabido con vivísimo placer y profunda emocion.

> Era la noche de anteayer; volvian S. M. la Reina y su augusto esposo del templo de Atocha, 

donde babian orado, como todos los sábados, á la Virgen, cuando por efecto de la oscuridad 

de la hora, de la rapidez de la carrera y del aturdimiento de la interesada, uno de los caballos 

que acompañaban á las reales personas lastimó levemente, según despues se ha visto, á una 

pobre anciana que, desaQando todos los peligros de semejante acción, quiso, al ràpido pasar 

délas carrozas, poner un memorial en manos de su reina.

> Esta, gritando y accediendo desde el instante mismo en que adivinó el deseo de la pobre 

anciana, habia hecho cuanto en su mano estaba, tanto para salvarla del peligro como para 

acoger bondadosa su súplica. La petición llegó á sus manos ; pero la infeliz recibió una leve 

coiitusion en su carrera basta alcanzará la Reina.

»Bastó esto para que S. M., que tenia citadas diferentes personas á Palacio despues de la 
Salve, y que habia deseado, para estimular las artes, asistir aquella noche á la represeotaclon



coléricos con evangélica caridad y prodigar los mas eficaces consuelos á los po

bres enfermos. Clemente cual puede serlo otro soberano, siempre se interesa con 

sus ministros para usar de esta prerogativa déla Corona, y no hay habitante en 

Madrid que ignore ios esfuerzos que hizo para que se concediese gracia al célebre 

cura Merino, su regicida. En este punto su clemencia raya las mas de las veces 

en debilidad. Como reina, jamás se opone á la voluntad de las Cortes y de sus 

ministros, y aun en aquellas leyes que, como las concernientes al clero, mas pue

den afectar sus sentimientos religiosos, las sanciona inmediatamente con tal 

de que con algunos dias de anticipación se la prevenga, como si quisiese to

marse tiempo para reconcentrarse en su conciencia. En una palabra, la reina 

de España, D.* Isabel I I ,  es,en mi opinion, el tipo perfecto déla verdadera 

reina constitucional.

Me place consignar aquí las causas que me indujeron á intercalar en el Dis

curso que tuve la honra de pronunciar á S. M. al poner en sus reales manos mis 

credenciales, el pensamiento político de la conservación de nuestra indepen

dencia. Desde el advenimiento al poder del general Santa Anna parte de la 

prensa madrileña se ocupó de un protectorado de España sobre la República 

Mejicana, que aseguraban era solicitado por el nuevo jefe de la nación, y sobre 

este particular se escribieron y pubHcaron muchos y muy bien escritos artícu-

del Moisés en el teatro Real, no descansara un momento hasta enterarse por sus propios ojos 

del estado de la pobre desvalida, que habia acudido á la caridad de la mas generosa de las 

reinas.

> En vano los jefes todos de palacio la tranquilizan sobre el estado de la anciana, á quien en 

el instante mismo de su calda se prodigaron los mas exquisitos cuidados; en balde depen

dientes de S. M. babian pasado ya á casa de esta pobre mujer; la Reina, no oyendo mas que la 

Toz de su bello corazon, manda poner una berlina de dos caballos, y seguida del Rey, de su 

médico de cámara,de un jefe de palacio,y recogiendo lodo el oro que encuentra á mano, por 

si el oro puede endulzar la desgracia de una familia, vuelve presurosa á ias cocheras del Prado, 

donde moraba la pobre anciana.

»Alli la encontró con una leve lesión en el pié. Su majestad la consuela con sus palabras, 

asiste en compañía de su esposo á la cura que le hace el facultativo de cámara, llora y hace llo

rar á cuantos la miran, y mira correr de nuevo Ingrimas de placer en aquella pobre morada y 

de los ojos de aquella anciana, cuando á los consuelos de su Reina ve la infeliz unidos los do

nes de su munificencia. Allí, con exquisita delicadeza, ia Reina deja 10.000 rs., sintiendo no 

llevar mayor suma consigo, y solo vuelve á palacio á las nueve de la noche, cuando se cercioró 

por sus mismos ojos de que ni el mas leve peligro amenazaba á la pobre abuela de aquella 

buena familia. Un médico queda, sin embargo, alli, y S. M. no consiente ni en comer ni en ir al 

teatro hasta que la iraen nuevas completamente satisfactorias de su enferma.

> Los que hablan presenciado toda esta escena, militares, jefes de la real persona, hombres 

y mujeres del pueblo, habian salido tan profundamente afectados del interés cariñoso demos

trado por la júven princesa que ocupa el trono, que ni recataron sus lágrimas ni pudieron im

pedir que la sociedad toda de Madrid supiera un becho que S. M. habia querido ocultar eu la 

delicadeza de sus seatiuieQios.»



los. Inútil rae parece decir que esta noticia procedia de los periódicos de la 

Union Norte-Americana, quienes llegaron hasta suponer la creación de un irape- 

rio ó monarquía, en la cual se haria emperador ó rey ei general Santa Anna. La 

idea ó versión del protectorado adquirió mayor fuerza y visos de probabilidad 

desde'que se supo mi nombramiento de representante mejicano en España. 

Mis c^iniones respecto á la cuestión de raza eran harto conocidas, y mis servi

cios prestados durante la guerra con los Estados-Unidos no podian dejar la me

nor duda del espiritu que me dominaba. En ambas cosas se fundó la hipótesis 

de haberme elegido Santa Anna para llevar á feliz término el proyecto de tan 

trascendental importancia. Nada de eso era cierto, y yo, que conocía el mal 

efecto que en ciertos horabres políticos de la República habían de producir se

mejantes versiones, y el partido que contra la administración Santa Anna de ellas 

sacarían indudablemente los descontentos, creí de mi deber embotar el filo de 

arma tan agresiva desde el momento que entraba en el libre ejercicio de mis 

funciones, dando un solemne, aunque indirecto, m^níís á cuanto hasta aquel 

entonces se habia dicho acerca del protectorado. Y no fui yo solo quien así 

pensó, pues el Diario Español del 23 de agosto, en un extenso artículo de 

mérito sobresaliente, que tanto caracteriza á la redacción de aquel periódico, se 

expresaba en los siguientes términos:

Ninguna nación de Europa tiene en América intereses mayores ni mas varios que Espa

ña, y sin embargo, ninguna se preocupa menos de lo que en el Nuevo-Mundo pasa. Cuando 

mas, los sucesos de estas importantísimas regiones obtienen entre nosotros una atención 

tan pasajera como la que por la lectura habitual de la prensa extranjera consagramos á las 

luchas de los rusos en el Gáucaso, ó á las de los ingleses en la India. De donde nace que 

en ningún país de Europa exista tampoco una opinion menos ilustrada, y en que con me

nos criterio se juzgue aun acerca de la situación de aquellos numerosos pueblos que nos 

deben su existencia y que á nosotros se hallan unidos por lazos de afección indisolubles.

No de otro modo podría comprenderse que, aun despues de dado tiempo á una madura 

reílexion, se haya continuado acogiendo como verosímiles los rumores á que dió lugar la 

reacción política de Méjico, representada por la dictadura que la república confió á su an

tiguo presidente el general Santa Anna; esos rumores esparcidos por la prensa norte-ame- 

ricana, y según los cuales, este ilustre general habría solicitado el protectorado de España, 

ó estaría en tratos con nuestro gobierno para establecer en el antiguo vireinato una monar

quía constitucional, cosas ambas hoy igualmente imposibles, á no suponer en los hombres 

que aconsejan al dictador de Méjico, en este y en nuestro gobierno, una falta de buen sen

tido inconcebible. Felizmente, que esa falta no ha existido ni existe han venido á demos

trarlo pronto los términos en que, al presentar á S. M. sus credenciales, se ha expresado el 

señor ministro plenipotenciario de la República, D. Buenaventura Vivó, pues en algunas 

de sus palabras vislumbramos la intención de protestar contra las infundadas suposiciones 

de que acabamos de ocuparnos. Discursos, como suelen ser estos, de pura fórmula, hay, 

no obstante, ocasiones en que con mucha razón toman estudiadamente distinto carácter, y



en nuestro concepto, atendida la situación actual, el señor representante de Méjico ha 

creido oportuno fijar de un modo tan claro cuanto podrian permitirlo las conveniencias del 

acto, la posicion de la república respecto de su antigua metrópoli.

«Méjico, dijo el Sr. Ministro, tiene con la nación cuyos destinos rige V. M. tan glorio

samente, vínculos preciosos que, á la ves que serán siempre entre ambas firme garantía del 

respeto que á su dignidad é independencia deben los pueblos, han de hacer perdurable“  

mente íntimas sus relaciones, dirigiéndolas á la común mira de su prosperidad y engran

decimiento;» expresión sencilla, pero manifiesta para nosotros, de que nada está mas lé- 

jos de la mente del gobierno de la República que la idea de renunciar al menor de los 

fueros de una completa independencia. Lo cual se aduna por cierto muy perfectamente, 

y es, á nuestro ver, no solo el mejor, sino el único medio acertado para conseguir el 

otro extremo de que sean «perdurablemente íntimas» las relaciones entre los dos países, y 

de que vayan dirigidas por el común pensamiento de procurar su mùtua «prosperidad y 

engrandecimiento». En nuestro humilde entender, el Sr. Ministro ha caracterizado con 

exactitud en esas breves frases las relaciones que ambos gobiernos deben cultivar en mù

tuo beneficio, porque dentro de esos límites está el apoyp y ayuda que pueda requerir, no 

solo la conservación, sino el desarrollo de sus respectivos intereses, así en los días tran

quilos como en los menos apacibles con que para un porvenir, ciertamente no lejano, pa

rece amenazar á ambas naciones la ambición de otra que aspira al absoluto dominio de todo 

el Nuevo-Mundo, y que, embriagada por los mas fáciles triunfos, pretende no reconocer 

otros derechos ni otras leyes que lo que llama su destino invariable. Y hé aquí cabalmente 

la razón por qué, obedeciendo á un deber imperioso, hemos qjierido ocupamos hoy de ese 

asunto, por mas que la situación politica interior de nuestro país y el abandono con que 

vienen mirándose las cuestiones exteriores mas importantes, apenas puedan ofrecernos aso

mo de esperanza de que se utilicen ahora nuestros avisos, cuando se miran con indiferen

cia los heclios mas significativos, y hasta las amonestaciones de los que, si no por nuestro 

exclusivo provecho, están tiempo hace señalando á nuestro país la inminencia del peligro.

Dijimos antes que los rumores acerca del protectorado y de la creación de una monar

quía en Méjico han sido esparcidos por la prensa norte-americana, á la cual, añadirémos 

ahora, pertenecen también las negras pinturas de lo que llaman la tiranía del general á 

cuya capacidad y larga experiencia acaba de confiar la República su reorganización, y de

bemos explicar el por qué de esas suposiciones, llamando sobre su objeto la atención de 

algunos que, con la mayor buena fe y el mas sincero buen deseo por el bien común y la 

incolumidad de principios que creen hollados, asegundan, tal vez inocentemente, las miras 

de los encarnizados enemigos de nuestra raza.

Seria menester una ceguedad inexplicable para no hallarse persuadido de que los Esta- 

doS'Unidos cuentan como una necesidad de su destino la de la anexacion no remota del 

territorio mejicano; y á no ignorar ó desconocer voluntariamente la conducta por ellos ob

servada con sus vecinos, no podrá tampoco negarse que á las sugestiones, al trabajo cons

tante de desorganización de agentes mas ó menos autorizados de la federación anglp-sajo- 

na, debe Méjico el estado lamentable á que habia llegado en los tristísimos momentos en 

que sus gritos de desesperación fueron á arrancar al general Santa Anna de su extranjero 

retiro en las orillas del Magdalena. Nada como la anarquía favorece la conquista ó la absor- ^  

cíOQ, á punto que no solo las facilita, sino que las desnaturaliza, digámoslo asi, cambiando en
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benéfico y salvador el odioso carácter de que en otro caso las reviste la conculcación del 

derecho y el desbordamiento de la ambición ; y fácil es ver cuánto el estado anárquico de 

Méjico convendría á los que, dejando tras de sí y en su propio hogar millones de esclavos, 

pretenden ir á plantar en territorio ajeno la bandera de las estrellas, á cuya sombra única

mente puede disfrutar el hombre, según ellos, los goces de la libertad.

Es pues lógico, es natural, el sentimiento que la reacción de Méjico ha despertado en los 

que en los Estados-ünfdos trabajan con mas constancia por la extensión del territorio de 

la confederación, y nada, de consiguiente, mas susceptible de explicarse que las intrigas 

puestas en juego para prevenir los efectos saludables de la dictadura del general Santa 

Anna. Poner término al desórden, restablecer el principio de autoridad, reorganizar la ad

ministración y el ejército, dotando á este.de la disciplina é instrucción, que constituyen su 

verdadera fuerza; adoptar, por fin, cuantos medios pueden ser eficaces para restituir al 

país la unidad de Sentimiento y de acción, base la mas segura de la nacionalidad; y para 

todo esto llamar en auxilio del Gobierno, buscar en todas las clases del país, como sus pri

meros agentes, á los hombres mas distinguidos en honradez, ilustración y patriotismo : hé 

ahí sin duda motivos graves de escándalo, indicios manifiestos de que el general Santa 

Anna aspira á entregar á Méjico á su antigua metrópoli, ó á entenderse con esta para esta

blecer una monarquía. La sola idea de esta creación frente á frente de la república fede

ral puede excitar en esta todas las iras de la democracia ; puede hacer creer en alguna 

combinación europea para detener al coloso en su engrandecimiento; puede, por último, 

decidir al gobierno anglo-americano á aprovechar cualquier elemento para suscitar á Mé

jico una guerra que impida su reorganización ; y ahí están á mano el contrato hecho sobre 

la concesiou de Garay para establecer una via ínter-oceánica en el istmo de Tehuantepec, 

ó la insana pretensión del gobernador de Nuevo-Méjico sobre el valle de Mesilla...

Hay, sin embargo, en esos rumores una enseñanza que el gobierno español, mejor que na

die, debería comprender y aprovechar. En medio de la ambición sin límites para cuyas em

presas se aparenta contar con fuerzas de gigante, en medio á la ejemplar soberbia con que 

el partido de la extensión territorial trata cada dia en sus periódicos á todas las naciones, 

y mucho mas á las que supone débiles, rumores como los de que hablamos descubren á 

quien tiene ojos para verla, toda la ñaqueza del poder, la verdadera debilidad de la federa

ción anglo-americana para arrojarse sola á la lucha donde quiera que pueda tener que ha

bérselas con una resistencia medianamente organizada. A pesar de todas )as alharacas y 

de la ostentación con que pregonan cada dia sus victorias en Méjico y sus conquistas, los 

norte-americanos saben bien á qué son debidas, y nadie mejor que ellos conoce y puede 

explicar cómo el general Scott se mantuvo en Puebla con solos cuatro mil hombres de 

ejército, abandonado de los voluntarios que habian terminado el plazo de su compromiso; 

cómo se pasó sin peligro el tiempo necesario para que llegasen los refuerzos; cómo, por 

otra parte, se veia no mas abundante en fuerzas el general Taylor en Monterey, y cómo, en 

fin, á pesar de ese estado de cosas, que por sí solo dice la desorganización y desconcierto 

en que Méjico se encontraba, todavía fué mucho el tiempo y grandes los sacrificios que ese 

paseo militar costó á la Union Americana, y no escaso el descontento ni débil la oposicion 

que habia empezado á levantar contra la administración de M. Folk. Porque en esos he

chos, y no en la palabrería de los que en sus momentos de entusiasmo llegan á darse los 

aires de señores del universo, es donde ha de establecerse la fuerza del e n lig o , llegado



el caso de preverse la necesidad de medirla; y porque ahí se encuentra’ también la expli

cación de ciertos aparentes misterios, que á muclios hacen creer entre nosotros tan irre

sistible la voluntad del pueblo anglo-americano, cual á sus mas ardientes demagogos place 

figurarlo como medio de intimidación <3 de poderoso atractivo. Poco há todavía que entre 

nosotros, en esta misma prensa de Madrid, causaba cierto pasmo que el tesoro del gobierno 

federal, cubiertas sus necesidades, tuviese un sobrante de veinte millones de pesos, no ha

biendo de sostener ejército permanente, estando reducido el núnfero de sus buques de 

guerra en actividad á lo mas indispensable para el servicio, y limitado, en fin, el presu

puesto de gastos á los de la administración de aduanas y correos, á los de la diplomacia, de 

la justicia federal, etc., etc., ninguno de ellos demasiado elevado para que pudieran no ser 

suficientes á cubrirlos los productos de los aranceles, que constituyen seguramente“ las nueve 

décimas partes de las rentas de que el gobierno general diápone, mientras que los estados 

y las municipalidades tienen que cubrir por medio de contribuciones directas y arbitrios 

las necesidades de la administración general y local respectivas, los intereses de una cuan

tiosísima deuda, los costos de las obras públicas, etc., etc.

Mas, aparte esa digresión, que no creemos del todo inoportuna, y volviendo á la ense

ñanza que j)ara nosotros hay en la significación de los rumores indicados, como expresión 

de cierto temor á la reorganización de Méjico, y mas todavía, á los auxilios extraños que este 

país pudiera encontrar, fuerza es que llamemos de nuevo acerca de ella la atención de nues

tro gobierno, así por lo que puede tocar á la defensa de su propio territorio, á cuya con

servación interesa altamente la de la nacionalidad mejicana, como por lo que importa álas 

naciones todas de nuestra raza en el Nuevo-Mundo, si no tan inmediata, ciertamente no 

menos amenazadas en su existencia política, ó en intereses tan valiosos como lo era no há 

mucho el Perú, á quien con impudencia sin igual se pretendía negar una propiedad tan 

UDíversalmente reconocida como la de las islas de Lobos.

España no tiene con ninguna de esas naciones interés alguno encontrado; y si en la lu

cha de la independencia ha sostenido su autoridad con la constancia y esfuerzo propios del 

carácter nacional, las mútuas demostraciones de aprecio que han podido ofrecerse en oca

siones , aun con aquellas con quienes todavía no se han hecho tratados, demuestran que ha 

desaparecido hace años hasta el menor resentimiento, al paso que, de otra parte, aun el mis

mo orgullo de la nación que ha tenido la gloria de poblar y dotar de su propia civilización 

á esos países, en donde tantos monumentos recuerdan honrosamente su dominación; las 

relaciones de familia, la identidad de religión é idioma, todo debe hacer de España el ami

go mas sincero de esas naciones, y el mas leal cooperador á la consolidacion de sus go

biernos y al desarrollo de su prosperidad. Hállase pues España en la posicion mas venta

josa para promover, conservar y estrechar cada día mas con todas las naciones hispano-ame- 

ricanas relaciones tan íntimas y cordiales como las que respecto de Méjico hemos señala

do, y á ninguna con mas garantías de imparcialidad y feliz éxito podrán apelar nunca para 

que dirima sus diferencias, para que trabaje por su completa armonía y contribuya con mas 

noble impulso y aspiraciones mas legítimas al progreso general.

¿Por qué, pues, no habría de ser España también la que, aprovechando el sentimiento 

de raza, hoy mas que nunca vivo en toda la América española, procurase convertirlo en 

beneficio común, como el mas poderoso elemento de fuerza para la defensa de los pueblos 

hoy amenazados y de los que podrán serlo mañana ? Verdad es que algunos de ellos no se



liallan todavía reconocidos ; pero si aun no lo ha sido Guatemala, el Salvador y Honduras 

en Centro-América, y Nueva-Granada, el Perú, Bolivia y la confederación Argentina en el 

Sur, tenemos una convicción profunda de que los demás ansian ese reconocimiento, como 

lo desea el Perú, que acaba de enviarnos para tratar de él un ministro plenipotenciario, 

cuyo solo nombre es la mejor garantia de la sinceridad y nobleza de ese deseo. ¿Signifi

carla acaso otra cosa el agasajo con que el presidente de Guatemala, el valiente y popular 

general Carrera, recibió á su paso por la república al representante do España en Costa- 

Rica? ¿Es menos favorable la posicion hecha en Buenos-Aires al agente comercial de Es

paña?

Una política elevada, tal cual las circunstancias la requieren, verdadera representación 

de] carácter español, al que sientan mal mezquinas discusiones de detalle y ftjrmulas de 

expediente cuando se trata de realizar miras de alta trascendencia, hallarla franco el paso 

al término completo del reconocimiento de la nacionalidad de esos pueblos, que si por él no 

han trabajado hasta hoy con la constancia y esmero que hubieran conducido á inmediatos 

resultados, no por eso han dejado de manifestarse ansiosos de obtenerlo, en medio de la 

triste situación en que los colocaron repelidos conflictos exteriores y una casi continua agi

tación interior. De suerte que, decidido á obrar, ningún obstáculo, ningún sèrio inconve

niente se ofrecerá á nuestro gobierno para verse pronta unido en relaciones las mas íntimas 

con todas las nacionee hermanas que pueblan la .\mérica, desde Méjico hasta Chile, cuya 

buena inteligencia debe servir de escudo salvador á los miembros todos de la raza que con 

tan desdeñosa altivez es mirada desde la América del Norte, y en cuyo seno se ha permi

tido introducir acaso ya el desaliento por iin incalificable abandono.

¿Necesitariamos ser mas explícitos? En este caso creeríamos dirigimos á aquellos de 

quienes en la Escritura se dice que «tienen oídos y no oyen», que «tienen ojos y no ven».

El precedente artículo del Diario Español, comentando las frases de mi dis

curso , y dándoles su verdadera interpretación , no dejó de hacer mella y 

causar algún efecto en aquellos órganos de la opinion pública, que, sin duda 

impelidos de la mayor buena fe, del mas sincero deseo y de las mejores in

tenciones, habíanse esforzado en apoyar la idea del protectorado de España 

para con Méjico , ya que se suponia que el nuevo gobierno de esta nación le 

habia solicitado ; suposición, en mi concepto, solo concebida ó fraguada con 

marcada y bien conocida trascendencia en la mente de los constantes ene

migos de nuestra raza, cuya naturaleza les conduce á no examinar ni detenerse 

en los medios, con tal do que estos sean por ellos considerados como ap

tos ó suficientes para el logró del fin que se proponen. Y esto es tan cierto, 

que ni en Méjico, ni en España, ni en ningún punto de Europa tuvo ori

gen la idea del protectorado. Donde se creó y vió la luz por la primera vez 

fué en la Union norte-americana, como lo demuestra su prensa, la cual {no 

obstante las significativas palabras de mi discurso, y, bien se puede decir, de la 

explanación de las ideas que encerraban aquellas en el artículo antes trascrito 

de uno de los mas acreditados periódicos de Madrid, como, sin disputa, á la sa-
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zon lo era el referido Diario Español; y á mayor abundamiento, sin embargo 

del profundo y no interrumpido silencio de toda la prensa española despues de 

mi presentación oficial, guardado religiosamente aun por aquellos mismos dia

rios que anteriormente se habian mostrado mas propicios y abogados al pro

yecto del protectorado) persistió en aseverar que el gobierno del general Santa 

Anna estaba decidido á que España ejerciese toda su influencia y protección 

sobre la República, como medio para contener la jM*opaganda de los anexio

nistas, y eludir el desmembramiento de la nación mejicana, contra los destinos 

á que asegurábase era condenada por la divina Providencia.

Para dar mayor fuerza á sus versiones publicaron diferentes periódicos de los 

Estados-Unidos supuestas instrucciones conferidas por el gobierno de la Repú

blica al nombrarme su representante en Madrid, estableciendo en aquellas que 

las frases que tuve la honra de pronunciar á S. M. C. en el acto de mi recepción 

debian ser consideradas como un medio pará distraer la atención del gabinete de 

\yashington y de la prensa de la Union, á fin de encubrir ó disfrazar mejor el 

verdadero objeto de la misión que se me habia confiado, puesto que no era otro 

que el de negociar el consabido protectorado, para cuyo logro,,según indicaban 

las instrucciones supuestas, se me autorizaba hasta á tratar, si necesario fuese, 

del establecimiento en Méjico de un imperio ó monarquía, á cuyo frente se pon

dría una persona de la familia real de España. A este respecto, como es fácil 

presumir, no escasearon los diarios norte-americanos sus comentarios, ni se 

descuidaron tampoco en'presentar al mundo la política que se acababa de ini

ciar en la República bajo el colorido que por una parte mas enemigos podia 

acarrear en el interior a la nueva administración, sembrando de este modo las 

semillas que mas tarde debían producir el fruto que deseaban, y por la otra el 

que mas podia exaltar las pasiones délos que en el exterior abogaban, unos por 

la anexión del territorio limítrofe de la Sierra Madre, otros por la del estado de 

Yucatan, como continente el mas vecino á la isla de Cuba, deseosos de poseerle 

para sus constantes miras sobre la grande Antilla, y los mas, en fin, para la 

total absorcion de Méjico, y consiguientemente, completa extinción de su na- 

ciopalidad, punto de mira al que parecen dirigirse todos los tiros de nuestros 

vecinos, los amigos y aliados de los Estados-Unidos.

En el capítulo de estas Memorias en que me prometo hablar del proyecto de 

alianza defensiva entre Méjico y España,, demostrtu-é, por las instrucciones que 

á este respecto tuvo á bien conferirme el Supremo Gobierno, y despachos que 

mediaron mas tarde sobre el asunto, que < si bien el pensamiento de este era el 

de contribuir á que en el Nuevo-Mundo se sostuviese el equüibrio político, bus

cando , por lo concerniente á la República, apoyos exteriores, tanto en España 

conjo en Francia é Inglaterra, cual, á mi parecer, correspondía á las elevadas 

miras de un gobierno previsor, á tin de defender la amenazada integridad de



SU territorio, como indudablemente Io exigían los intereses y dignidad de Méji

co, estaba muy léjos de abrigar la menor idea respecto al supuesto protectora

do, que, repito, fuá solo parto de las maquiavélicas intenciones de la prensa de 

la confederación norte-americana.

A los dos dias de haber tenido el honor de presentar mi carta credencial á la 

augusta soberana de España, traté de regresar á Madrid con el objeto de proce

der á mi establecimiento. Difícil era procurarse vehículo para efectuar el viaje, 

pues los asientos de las sillas-correos y diligencias que hacían el tráfico entre 

la coronada villa y el real sitio se hallaban tomados con una antelación do ocho 

ó mas días. No me convenía demorarme ese tiempo, y de aquí el que, recur

riendo á ia intermisión del introductor de embajadores, el antes mencionado 

Sr. de Biedma, cuya amabilidad y deseos de ser útil á todos los individuos del 

cuerpo diplomático no he visto nunca desmentidos en el tiempo que ha durado 

mi residencia en Madrid, lograse que para ei día siguiente el Sr. subsecretario 

de Estado dispusiese en mi favor el asiento de la silla-correo, que constante

mente hasta última hora tiene derecho el Gobierno de ocupar para los viajes de 

las personas empleadas en el real servicio. Serian como las doce de la noche 

cuando dejé á San Ildefonso, y no obstante hallamos en lo mas riguroso de la 

canícula, durante las dos horas primeras de viaje experimenté mucho frío, lo 

que prueba la acertada elección hecha de aquel agradable sitio para la residen

cia de los monarcas españoles durante la estación de los calores.

Ya de vuelta á Madrid, en ei pleno ejercicio de mis funciones, procedí á ha

cerme cargo de la legación, que estaba al cuidado del celoso y buen patricio, 

Sr. coronel D. Ramón Ceballos, desde que emprendió su viaje á Méjico el úl

timo encargado de negocios de la República acreditado cerca del gobierno 

de S. M. C., ei distinguido y muy bien reputado Sr. D. Eduardo de Gorostiza.

Como he dicho al principiar este capítulo, el personal de la legación era 

compuesto de los señores citados, experimentando el mas grato placer al con

signar en estas ^femorias que el primer secretario, Sr. D. Mariano Esteva y Uli- 

barri, hijo único del distinguido y tan renombrado abogado de Méjico del propio 

nombre, es uno de esos jóvenes que honran á su patria y al cuerpo diplomá

tico á que pertenecen. Dotado de superior talento, de vastísima instrucción, de 

carácter dulce, amable y complaciente, desprovisto de toda pretensión, leal en

tre los leales, y tan modesto en su trato como reflexivo en el estudio de los 

negocios que le estaban encomendados, reunía un conjunto de apreciables cii*- 

cunstancias, difíciles de encontrar en una persona que apenas contaba treinta 

años. Me complazco, mas diré, me envanezco en decirlo, durante el primer año 

de mi residencia en la corte de España, que fué el tiempo que el Sr. Esteva 

permaneció en Madrid, hallé siempre en él, no tan solo un continuo alivio para 

los asuntos que incumbían á la legación de la cual era yo jefe, sino el mejor



compañero, el mas sincero y afectuoso amigo para hacer sumamente agradable 

la vida intima y en común que haciamos. Los Sres. Pacheco, Castillo, Larrainzar 

y Almonte, enviados extraordinarios y ministros plenipotenciarios de la Repú

blica en Paris, Londres, Roma y Washington, diferentes ocasiones se han pla

cido en tributar al Sr. Esteva mayores, y en mi concepto tan justos, elogios de 

los aquí por mí consignados. Sirva de gobierno esta advertencia á los lectores 

<]ue crean encontrar alguna parcialidad ó pasión en el homenaje que consagro 

al primer secretario de la legación mejicana en Madrid.

El Sr. D. José María Pastor y Landero, oficial, ó sea segundo secretario de 

la misión, y los Sres. D. Fernando de Elias y D. Joaquín Soler, agregados de 

planta á ella, merecen también particular mención por la no interrumpida la

boriosidad que en todas ocasiones han demostrado, y deseos de ser útiles á su 

patria y gobierno, pudiendo asegurar que en todo el tiempo que he tenido la 

honra de ser su jefe no he encontrado motivos sino para estar altamente satis

fecho de la conducta que han observado, ya por lo que respecta á la parte ofi

cial , ya por lo que concierne á la particular.

El Sr. coronel D. Ramón Ceballos, por no haber querido admitir el nombra- 

n»Íento de cónsul general, residente en Madrid, con que le brindó en aquel en

tonces el Excmo. Sr. Presidente de la República, como débil recompensa á los 

importantes servicios prestados por tan bizarro oficial en la campaña conti’a los 

norte-americanos, en la que sirvió como jefe de cuerpo en un principio, y des

pues como ayudante del general Santa Anna, siguió en calidad de agregado á 

la legación de mi cargo.



CAPITULO II.

Breve reseña de la situación política en que se encontraba Kspaña á mi llegada á Madrid, 

apreciada desde la salida de su gobierno del Excmo. Sr. duijue de Valencia liasta el adveni

miento al poder del actual presidente del Consejo de Ministros, Excmo. Sr. duque de la Vic

toria.

I.

No cabe duda en que el gran sacudimiento político de Francia á los princi

pios del año 48 produjo iionda sensación así en España como en las demás na

ciones europeas.

En mi concepto, para fortuna de la sociedad y bien de las instituciones re

presentativas, los elementos repulsivos dei gobierno moderado, á cuya cabeza 

se hallaba el muy distinguido hombre de estado duque de Valencia, se emplea

ron con fructífero éxito contra los demagogos del 26 de marzo y 7 de mayo, y 

el trono constitucional de D.“ Isabel II fué el antemural de los escándalos que 

se hubieran obrado en España bajo el influjo de la revolución democrática, y 

aun pudiera decir, el mas fuerte valladar de la restauración monárquica en 

Francia.

Creo que no hay para qué demostrar verdad tan evidente, pues basta echar 

una mirada hácia el estado de la universal agitación de entonces, para conven

cerse de que una república mas en la punta meridional de Europa hubiera 

puesto en gr în peligro la reorganización del principio social en la forma adap

tada por las constituciones modernas.

La España pues, que con su resistencia altamente nacional, bien puede de

cirse, arrancó el año 8 á Napoieon I el cetro del mundo, con otra resistencia á 

las ideas invasoras del socialismo contribuyó en el año 48 á que otro Napoieon 

se vistiera las insignias de aquel glorioso imperio.

Sin embargo, los sucesos del año 48, por lo mismo que produjeron mayor 

cantidad de fuerza al espíritu conservador de la monarquía constitucional, vi



gorizaron también la exaltación de los átiimos turbulentos, en virtud de la ruda 

y hasta suspicaz represión que el gabinete Narvaez ejerció sobre ellos. Quizá 

desde entonces principiaron á confundirse en la saña revolucionaria todos ios 

elementos del poder, incluso el trono; y los republicanos españoles, permítase

me la expresión, hasta allí vergonzantes, comenzaron á tomar cuerpo y á for

mar una fracción, si en el número insignificante, sobradamente temible por su 

atrevimiento y por sus odios.

Entre tanto los pai*tidos legales arrastraban una existencia angustiosa á través 

de sus respectivos desaciertos, encarnados los del progresista en sus mismos 

principios, y los del moderado en las personalidades de sus hombres.

Para neutralizar en lo posible los cargos que se desprenden de semejante si

tuación, me parece forzoso dar una idea, tal cual yo la comprendo, del estado 

económico-social del país, y exponer, en lo que quepa, las dificultades con que 

tenían que luchará la sazón los representantes del gobierno.

El desconcierto y la pobreza que de unos cuantos años á esta parte asisten á 

todas las administraciones españolas no pueden legítimamente atribuirse á cau

sas inmediatas. Mas de medio siglo hace ya que la lucha de los principios en 

Europa ha neutralizado en la ibérica nación los benéficos efectos de un reinado 

de gloria y de progreso. Las guerras exteriores y las discordias intestinas absor

bieron todo el jugo de la riqueza local, y los crecidos caudales que la América 

española mandaba á la metrópoli dejaron de afluir á las arcas nacionales.

Los cinco años postreros del ultimo monarca, Fernando VII, parece como que 

(juisieron restablecer las fuerzas extenuadas de la nación enferma; pero suce

dió su muerte, precursora de la guerra civil, y con ambas y con el disolvente 

exclusivismo de las fracciones constitucionales, apareció otra vez la parálisis 

social y la abstracción completa de todos los veneros de la riqueza pública.

Con esto, en el suelo predilecto de la naturaleza y de las artes, en el seno de 

la abundancia, en ia cuna primitiva de la civilización moderna, los espíritus se 

subordinaron á la influencia de los íiempos; y los ánimos, levantados, tenien

do cerradas las puertas de la común prosperidad, aspiraron á hacerse partíci

pes de las rentas del instado.

Los Iiombres de p rtido , á trueque de satisfacer exigencias gubernativas ó 

ambiciones personales, acariciaron sin escrúpulo la nueva profesion, y con esto 

la empleomanía se hizo mal crónico en la sociedad española; las ruedas de la 

administración se multiplicaron en proporcion de los sugetos, los impuestos se 

aumentaron con el abuso, el descontento popular se hizo hasta cierto punto le

gítimo, y el espíritu de oposicion en semejante estado encontró siempre armas 

para atreverse á herir en todas las situaciones.

Extirpar ei mal, siempre progresivo, antes que se hiciese incurable, era la 

mas preferente obligación de ios gobiernos; pero su instabilidad no les ayudaba



gran cosa, porque la gangrena del cuerpo social repelía con frecuencia todo gé

nero de paliativos que no satisfaciesen á las necesidades vigentes.

Entre tanto el clamoreo general exigia grandes reformas en los impuestos pú

blicos ; pero los ecos de tan justa petición llegaban á la esfera del poder por el 

conducto de las mas interesadas aspiraciones. La ambieion y la sed de destinos 

usurpaban su lugar á la justicia de los peticionarios; y cuando la suprema ad

ministración declinaba el cetro de la autoridad en manos de sus acusadores, la 

penuria y los conflictos quedaban permanentes, porque la cuestión de empleos 

volvia de nuevo á minar por su base el crédito del Gobierno.

En semejante estado la fuerza tenia que hacer oficios de razón para contener 

las violentas agresiones de aspirantes y descontentos; pero esta legítima defen

sa del órden social se denunciaba en el concepto de tiránica, y la muchedum

bre, acogiendo el clamoreo de los fingidos patriotas, anatematizó todo sistema 

regulador; y de una en otra queja, de un error en otro, llegó á dar en el absur

do político de hacerse enemiga de todo principio de gobierno.

Corregir el abuso de tantas aspiraciones fué una medida apremiante, como 

garantía del público sosiego, y para ella se presentaron á los ojos de la admi

nistración dos caminos enteramente opuestos á los que siempre se habian se

guido ; pero, á no dudar, los mas derechos para llegar al bien que se anhelaba. 

Era el primero y mas importante el desenvolvimiento efectivo de los intereses 

materiales, y el segundo la organización de todas las carreras del Estado.

Consiguiendo por el primero dar participación en la riqueza y en el bienes

tar general á la mayoría de los españoles, se interesaba igualmente en la con

servación del órden público á tantos elementos como antes existían de disolu

ción y de perpétua alarma. Marchando por el segundo directamente á la ver

dadera ciencia de la administración, se obstruía el paso de una vez para siem

pre á la incapacidad y se levantaban barreras insuperables contra la incompe

tencia.

Tal fuá, en resúmen, si no me equivoco, todo el pensamiento del partido mo

derado en los últimos períodos de su legítimo gobierno. l*ara desenvolverlo con 

arreglo á sus circunstancias y principios entraba |>or mucho la centralización de 

los poderes gubernativos, idea que con singular esmero se practicó hasta la úl

tima revolución española. También en el sistema económico se tuvo cuidado de 

atender á la centralización; y no porque en buena tésis de economía política no 

haya razones contrarias á semejante absorcion, sino por el hecho de hallarse en 

evidente desconcierto todas las ruedas de la máquina administrativa y ser nece

sario reunirías, para armonizarlas;en una sola mano reguladora, antes de permi

tirlas funcionar con la independencia que hubiera de hacerlas provechosas.

Con esto, y con emplear convenientemente el prestigio de la autoridad para 

contener los excesos de la impaciencia, no hay duda de que el desenvolvhnien-



to de la riqueza española, á la sombra de la paz, hubiera sido un hecho consu

mado á la vuelta de algunos años. Pero la discordia habia penetrado en las filas 

del partido moderado, y como si nada dijesen á la previsión de sus prohombres 

los peligros corridos ya por las agresiones de la demagogia, la grandeza de di

cho partido desapareció al obrarse su fraccionamiento, el mas impolítico de 

cuantos recuerda la historia contemporánea, y su existencia se vió mas compro

metida precisamente en la época que mas urgia la concurrencia compacta de 

todos sus hombres. Acababa de dejar las riendas del gobierno el distinguido ge

neral Narvaez, que habia mirado cara á cara á la revolución, logrando dome

ñarla é impedirla en Esjiaña cuando habia causado ya graves trastornos en Fran

cia, Italia y Alemania.

El Sr. Bravo Murillo, ministro dimisionario del gabinete Narvaez, sucedió á 

este en la presidencia del gobierno. La capacidad de que estaba dotado, su ener

gía y su carácter organizador, no obstante que muchos le atribuían compromi

sos y alianzas sospechosas, por las cuales su subida al poder no dejaba de inspi

rar alguna-desconfianza, ofrecían llevar á feliz término el gran propósito sobre 

la común prosperidad, en cuyo caso es casi seguro que los principios conser

vadores de toda sociedad se hubieran arraigado en la española.

Sin embargo, el estado de las rentas de la nación, por muy satisfactorio que 

fuese, parecía no ser bastante á cubrir las dos obligaciones perentorias de la si

tuación que se inauguraba, á saber : el mejoramiento de los intereses genera

les hasta el punto de hacerse insensibles los impuestos, y el acrecentamiento de 

las rentas públicas, sin esperar ios resultados de las mejoras materiales que se 

iniciaban, y en beneficio de las cuales precisamente se habia de emplear una 

parte considerable de los ingresos del T(;soro.

Muchas ventajas se habian obtenido en la administración económica del país 

por medio del sistema tributario planteado por el distinguido rentista Sr. Mon 

en 1845, y adicionado convenientemente en 1849 y SO; pero, aunque de ellos 

resultasen visibles progresos en la recaudación de los impuestos, se decía que 

algunos de estos se resentían de la legítima protección dispensada á la agricul

tura, y que si en los campos y en las poblaciones rurales se tocaban los benefi

cios de aquel sistema, no dejaba de padecerse eu los grandes centros industría

les algún gravámen, que, por desconsiderada impaciencia, alimentaba sin in

tención los planes sediciosos de todo linaje de enemigos.

Para armonizar la contrariedad que existía entre ambas necesidades, de mo

derar los impuestos y acrecentar las rentas, era forzoso introducir las economías 

en los gastos de la administración, y así se anunció por el Sr. Bravo Murillo tan 

luego como tomó en sus manos las riendas del Estado. Empero las especiales y 

complicadas circunstancias de los disturbios lioliticos por que venia pasando 

España, habian legado por herencia á la hacienda pública muchos millones de



(

crédito personal, que era imposible satisfacer sin perjuicio de las obligaciones 

corrientes, y esta circunstancia parece ser la que obligó al nuevo gobierno á en

trar en los planes de la conversión de dicho crédito en títulos de la deuda sin 

interés, para marchar mas desembarazadamente á la apetecible regularidad en 

el pago de todos Ios-haberes y sueldos corrientes del Estado.

Por efímera é inconducente que fuese la conservación de un crédito nominal 

sol)re pagos atrasados, cuando los de cada mes apenas se satisfacían, no se pue

de negar que esta disposición administrativa perjudicó gran caudal de intere

ses verdaderos, y destruyó ciertas operaciones de crédito privado, que atendían 

á la subsistencia de algunas familias pobres. Con ella pues, y con el descuento 

forzoso que gravitó también desde entonces sobre los haberes de la propia cla

se perjudicada con la anterior disposición i bien que la garantizase el percibo 

mas regular délas mensualidades sucesivas, el crédito de la nueva administra

ción sufrió un gran golpe en las bajas apreciaciones del interés, si bien en las 

mas latas de la confianza pública los valores españoles tomaron un impulso des

de muchos años desconocido, por el importante arreglo que se hizo á la sazón 

con todos los intereses de la deuda.

Pesaba á la vez sobre el jefe del Gabinete el cargo de haber entrado en las 

regiones del supremo poder atropellando la existencia política de los mas escla

recidos caudillos del partido moderado. Las recientes desavenencias que habían 

penetrado en sus filas, y el divorcio de sus primeros hombres, no pudieron de

jar de influir en el crédito de los principios dentro y fuera de España. Por esto 

algunos acreedores nacionales y extranjeros trataron de resistir al arreglo de la 

deuda con anticipadas é infructuosas protestas, que no pudieron justificar des

pues; y por esto también ciertas banderías se declararon en manifiesta hostili

dad en el Parlamento y en la prensa, aprovechando en contra del Ministerio el 

descontento de las clases pasivas, la desconfianza de los acreedores timoratos, 

lo que llamaron inefectivas economías de cien millones de reales, introducidas 

en el presupuesto general del primer año, y hasta la ociosidad de algunos altos 

funcionarios, que con motivo de ciertas reformas llevadas á cabo en la adminis

tración de los fondos públicos, habian dejado de figurar en primer término en 

todas las capitales de provhicia. Referíanse aquellas á la real disposición del 28 

de diciembre de i849, por la cual los jefes políticos se convertían en gol>erna- 

dores, con el doble cargo de jefes civiles y de hacienda en todos los ramos. 

Esta medida debía considerarse como lógica consecuencia del sistema tributa

rio, en el cual estaba prevista, y solo á la oportunidad encomendada su reali

zación. Mas no por eso dejó de ser combatida en el Congreso por algunos dis

tinguidos oradores. Oponíanse á esos elementos de descontento las reformas y 

grandes pensamientos que parecían germinar en ia mente del Sr. Bravo Muri- 

llo, tanto mas urgentes cuanto mas manifiestos se hacian los síntomas del común



desagrado. Para fortuna de su admini^acìon habia resuelto el problema de sa

tisfacer con la mayor puntualidad todas las obhgaciones de la Hacienda ; y esta 

circunstancia, aliada á los proyectos de algunas obras públicas que se anuncia

ban, contribuyó en mucho á acallar parte de sus enemigos, y por consiguiente 

á sostenerle en un poder que con tantos contratiempos habia logrado.

En este caso volvió los ojos á la primera y mas fecunda de las industrias, á la 

que sirve de base á toda riqueza social y de sólido apoyo á todo sistema guber

nativo: àia industria de los trasportes, en fin, tan lastimosamente atrasada en 

España, con grande menoscabo de todos los intereses.

El Sr. Bravo Murillo, que por una parte demostraba la profunda persuasión 

de que la política estaba muerta en España, lo que la experiencia ha acreditado 

no ser asi, por la otra no podia menos de abrigar la convicción de que la liber

tad, los derechos y las instituciones politices no son otra cosa, segim la tenden

cia general de nuestro siglo, que un medio de conquistar el bienestar de todas 

las clases de la sociedad; por manera que la libertad que no ha recibido una 

sanción material que la haga fecunda en mejoras esenciales, se puede conside

rar como una bella teoría, una utopía ó una engañosa apariencia. Y de aqui sin 

duda el qUe la primera de las obligaciones que se impuso el gobierno fuese el 

desarrollo progresivo de un buen sistema de ferro-carriles. Habíase iniciado, 

según se me ha asegurado, esta cuestión oficialmente en 4844, apenas declara

da la mayoría de S. M. D.® Isabel II, y ensayádose con obstáculos y naturales 

dificultades hasta la primera época ministerial del Sr. D. Juan Bravo Murillo, 

aunque aquellos ensayos fueron practicados en una corta extensión, á la vez que 

infecunda para las necesidades del comercio.

Para la realización de este pensamiento el Gobierno acudió á las Cortes, pre

sentándole el proyecto de ley de 24 de febrero de 1848, por el cual se preten

día subsanar las dificultades con que luchaban las empresas, ya para deposhar 

grandes sumas, como garantía de la construcción de las líneas que se prome

tían hacer, ya para dispensar el abono oficial de un interés á los fondos inver

tidos por empresas particulares para llevar á cabo aquellas.

Dado este primer paso, no ya sin notable oposicion en el Parlamento á la no

vedad introducida en beneficio de las emf>resas, natural era que cuando su 

autor fuese nombrado presidente del Consejo de Ministros tratase de afirmarlo 

sobre sólidos fundamentos para su realización. Mas como para ello era preciso 

recaudar grandes sumas anuales, y estas no pudieran obtenerse sin generales 

economías, muy superiores á las ya logradas por el mismo órden administrati

vo, fijó la atención en las cuantiosas rentas de Ultramar y encargó muy parti

cularmente al gobernador capitan general de la isla de Cuba todo género de 

reformas en el presupuesto de gastos, para que los sobrantes de aquellas cajas 

correspondiesen dignamente á los deseos del Gobierno.



Desempeñaba á la sazón aquel gobierno mi amigo, el muy distinguido y 

honrado general D. José de la Concha, quien, por mucho y eíicaz que fuese el 

celo que empleaba y que honrará siempre su administración, ahora se la juzgue 

por la parte política, ahora por la militar, ahora, en fin, por la administrativa, 

no podia dar el debido cumplimiento á las órdenes que acababa de recibir del 

gobierno de la metrópoh, tanto porque las dos recientes invasiones del Norte- 

América tenian paralizadas las transacciones mercantiles, en la mejor de las An

tillas, recargando las mismas las obligaciones de la isla con gastos extraordina

rios y perentorios, y preparativos de guerra; tanto porque, mal curados los ene

migos de nuestra raza del agravio inferido á su orgullo por las bayonetas es

pañolas en Cárdenas y las Pozas, revolvían entre sus propósitos el de crear 

dificultades bastantes para ocasionar un rompimiento formal de potencia á po

tencia, como único medio probable de anexar á Cuba; cuanto porque los pensa

mientos reformadores del benemérito general D. José de la Concha, aun des

pues de establecidos, no podían por el pronto dar el resultado que mas tarde in

dudablemente hubieran producido. Creo que en esta ocasion el claro talento del 

Sr. Bravo Murillo cedióá extrañas influencias, y no conoció en su verdadero 

punto de vista el elevado pensamiento que guiaba al capitan general de Cuba. 

Sin embargo, lo cierto es que una carta de la Habana, publicada en la Crónica 

de Nueva-York, en la cual no se trataba muy bien al gobierno de la metrópoli, 

exaltó la susceptibilidad del Sr. presidente del Consejo, y creyendo ver en aquel 

escrito la mano oculta del Sr. Concha, provocó la mas irreflexiva, al par que la 

mas injusta de todas las destituciones.

Efttre tanto circulaban rumores, acaso no injustificados, pero absolutamen

te improbables, de que cierta influencia no era extraña á muchas ó importantes 

concesiones que se habian hecho en el negocio de los caminos de hierro; con 

lo cual, y por los multiplicados informes que á su arribo á Madrid dió el go

bernador relevado sobre algunas operaciones secretas que habian tenido lu

gar en la isla, ya en materia de sueldos, ya sobre otros intereses, robustecióse 

la oposicion al gabinete, con especialidad entre los grandes miembros del Se

nado; y la prensa, que se encontraba profundamente lastimada y resentida, na

tural era que dispusiese la opinion contra el personaje que se encontraba al 

frente del Gobierno.

Semejantes cargos, aunque quizá exagerados por el exceso de patriotismo, 

tal vez no carecían de fundamento; en cuyo caso los altos deberes del propio 

decoro bien hubieran podido inducir al presidente del Consejo de Ministros 

á una honrosa retirada de la dirección de los negocios públicos; pero la espe

ranza quizá de vencer las dificultades y obstáculos con que tropezaba, los com

promisos que sin duda tenia contraídos con sus partidarios, y hasta puede ser 

el amor propio mismo, que debiera aconsejarle su separación, concurrieron á



fortalecer la paciencia y la perseverancia de aquel señor en su continuación al 

frente del Gobierno.

Si ese poder hubiera alcanzado á destruir decorosamente la gran rémora 

que en el concepto público se oponía á la marcha legal de las operaciones 

materiales y benéficas para la riqueza del país, poco habría vacilado en acome

ter la empresa con todo el desembarazo que exigía la opinion general, y aca

so , sí esta tenía razón, como suele siempre tenerla, hubiera obtenido la tran

quilidad de su conciencia. Pero hubo de considerar tal vez, no solamente la 

ineficacia de su propósito, sino también el desprestigio de todo su sistema eco- 

íiómíco-politíco, si al fm lo abandonaba antes de lograr los frutos apetecidos; y 

con esto, y con la seguridad de que la causa moral desu sacríGcío quedaría como 

funesto legado á todas las administraciones sucesivas que no partiesen de una 

revolución radical y disolvente, se resignó á permanecer al frente de la admi

nistración del país, aunque para ello tuviese que suscribir al pensamiento 

de escatimar en el órden político algunos derechos abusivos, que en ciertas 

regiones se consideraban como insuperable obstáculo para regularizar un go

bierno.

Daba aliento á semejante idea el feliz desenlace que iban teniendo en Francia 

los graves cambios iniciados por el golpe político del 2 de diciembre, y motivó 

liasta cierto punto el incalificable atentado (¡ue en 2 de febrero posterior se ha

bía cometido en el jjalacío de los monarcas de España, y del cual, bien se pue

de decir, milagrosamente se libró S. M. la reina Doña Isabel I I , como se puede 

ver en el apéndice núm. 4. Suponíase, á pesar de la extremada reserva del re

gicida, cura 1). Martin Merino, que aquel acto feroz era producto de combinados 

planes ó de maíjuinacíones de sociedades secretas, cuya existencia habría esca

pado á la vigilancia de la policía; y la legítima ovacion que obtuvo S. M. cuan

do despues de su restablecimiento se presentó al pueblo español, tradujese 

acaso como un sentimiento monárquico sobradamente capaz de autorizar la 

reacción hasta los últimos extremos del gobierno absoluto, y quizá de esta cir

cunstancia nació la resolución de tantear el terreno para llevar á efecto la re- 

Ibrma de la ley funüamental.

No es probable que el Sr. Bravo Murillo tuviese intención de abandonar las 

riendas del gobierno, atrayendo sobre el proyecto de reforma constitucional 

todos los anatemas de la oposicion antes de que llegare á discutirse enlas Cortes. 

Pero lo cierto es que, deseando respetar todos los principios legales, y sin du

da queriendo alejar de sí cualquiera sospecha reaccionaría que no pudiese es

tribar en ia opinion de otros poderes constituyentes, hizo publicar las bases de 

la nueva ley fundamental que habia de someter á la deliberación del Congreso,- 

mucho antesde presentarlas con el carácter oficial que requerían, para que so

bre ellas recayese trincamente la general opinion en las urnas electorales, que



se iban á abrir en virtud del real decreto de 5 de noviembre de 1852, llamando 

á las cortes reformadoras.

Sin duda debieron ser falsos, ó cuando menos contradictorios, los informes 

([ue llegaron á los oidos del Sr. Bravo Murillo por conducto de los agentes emplea

dos en la exploración de los ánimos y de la opinion de los pueblos. No de otro 

modo se puede comprender que un hombre del talento que todos le reconocen 

se atreviese á alimentar la idea de llevar á cabo la reforma nada monos que de 

una ley fundamental sin el beneplácito y consentimiento del país al frente de 

cuyo gobierno se encontraba, originando esto que el proyecto de aquella fuese 

generalmente considerado como un verdadero golpe de estado.

Hé aqui probablemente lo que dió motivo á que en el periódico oficial del 2 

de diciembre de 1852 apareciese, con carácter consultivo, el tan anunciado 

proyectode reforma ; y no deja de ser notable la coincidencia, casual ó previs

ta, de la fecha, aniversario precisamente del acontecimiento político que pre

paró en Francia la restauración del trono de Bonaparte. Natural era que la opi

nion comentase esta circunstancia, y que, llevada de un exceso de patriotismo, 

no reflexionase que ambos hechos no tenian muchos puntos de contacto, tanto 

porque el primero no se hizo sentir hasta que tuvo fuerza de ley, cuanto por- 

<jue el segundo salió á luz, al parecer, con el ùnico propósito de orientar la 

opinion délos electores, como si se quisiese hacerles saber con antelación el 

resultado verdadero de los sufragios que iban á tener efecto.

Tan luego como se dió publicidad al programa reformador que deseaba llevar 

á efecto el. Gobierno, demostróse en su contra el sentimiento universal, y co

menzó ápronunciarsu oposicion al cambio ó modificaciones que se intentaban 

hacer en la ley fundamental de la nación, hiriendo de muerte en su cuna á la 

reforma.

En semejante estado, ya no era fácil que el Sr. Bravo Murillo pudiese conti

nuar al frente de! gabinete, y como al someter su proyecto al exámen de todos 

los poderes no podian ser sus miras sostenerlo contra la verdadera expresión 

del sentimiento público, natural era que cuando este se manifestó contrario 

por los legítimos órganos de la representación, en la prensa y en los comicios, 

satisfaciese al mas sagrado de los deberes nacionales dejando un puesto que, 

según sus protestas, habia conservado con el único fin de hacer la felicidad, no 

la ruina, de su patria.

H.

Profunda división existia en las filas del partido conservador al separarse de 

los negocios del Estado el ministerio de la refonna.

Agravios positivos de una parte, quejas apasionadas de otra, y gran clamoreo



en todas contra el sentimiento político de la administración caída, necesitaban 

un remedio eficaz y pronto para calmar el desasosiego general, y volver las co

sas al razonable estado de la conveniencia pública; pero para esto era necesaria 

mayor abnegación de la que pudieran producir las pasiones de los hombres.

No solamente los sistemas mas ó menos expansivos, sino los intereses perso

nales de empresas y pandillas, estaban subordinadas todas y cada una de por si 

á las fracciones de la gran familia moderada, y por lo que hace al espíritu domi

nante en el centro supremo de todos los poderes, el resentimiento y la pasión, la 

desconfianza y hasta la propia dignidad, parece como que concurrieron á alejar 

todopensamiento*concíUador,yállevar lascosaspor la horrible pendiente don

de habían de rodar hasta el abismo déla anarquía la inmunidad real, el con

cierto administrativo, los fueros de la razón, y en fin, todos los blasones de la 

historia española.

Si de vez en cuando habian podido ser peligrosas á la causa de la Reina cons

titucional las influencias legítimas de la naturaleza, entonces mas que nunca 

fueron lamentables y funestas, pues no se obra en vano el divorcio de la coro

na con todos los hombres eminentes de una gran nación por sostener el crédito 

de una rencilla privada. Sin embargo, es preciso convenir en que el cataclismo 

social que vino despues, y que desde entonces debería haberse adivinado por 

los hombres experimentados en las ciencias políticas, no consistió tan solo en la 

obstinación de las exigencias palaciegas, sique también en lafaltade indulgen

cia, y quizá de abnegación,conque lasoposiciones parlamentarias habian proce

dido.

Para satisfacer la opinion general, S. M. la Reina aceptó la dimisión del ga

binete que habia presidido el Sr. D. Juan Bravo Murillo, nombrando psira susti

tuirle al teniente general y senador del reino D. Federico Roncali, conde de Al- 

coy, quien se asoció con los señores que á continuación se expresan:

£1 Excmo. Sr. teniente general £). Juan de Lara para la cartera de la 

Guerra.

El Excmo Sr. D. Federico Vahey para la cartera de Gracia y Justicia.

El Excmo. Sr. D. Alejandro Llórente, en sustitución del Sr. Ariztizábal, que 

lo fué en un principio para la cartera de Hacienda.

El Excmo. Sr. general D. Rafael de Aristegui, conde de Mirasol, para la de 

Marina, encargado interinamente de la de Fomento.

Y mas tarde el Excmo. Sr. D. Antonio Benavides para la de Goberna

ción.

Muchas y muy importantes cualidades pudieron justificar semejantes nom

bramientos en una época normal y tranquila. Al cabo, casi todos los individuos 

del nuevo gabinete, entre los cuales tengo el honor de contar buenos y afectuo

sos amigos, habían acreditado su idoneidad ea distintos ramos de la adminis-



tracion, y su procedencia no podia ser mas constitucional, puesto que todos ve- 

nian de los cuerpos colegisladores ó de las altas dependencias de la nación. 

Pero en el estado excepcional que el país atravesaba, cuando el fraccionamiento 

del partido moderado lo tenia al punto de su completa extinción, y en todos los 

centros electorales era inminente el peligro de una conflagración general que 

echase por tierra el edificio levantado en fuerza de años y desvelos, no era de 

extrañar que por muchos se considerase el nuevo ministerio como insuficiente 

para satisfacer el estado de ansiedad en que se encontraba el país.

La notable autorización dada por el gabinete Roncali para que la prensa pe

riódica pudiese analizar y discurrir latamente sobre el proyecto reformador del 2 

de diciembre, fué tomado como un indicio de que el nuevo gobierno intentaba 

su realización en el caso de que el espíritu público se mostrase con el conde de 

Alcoy mas tolerante que lo fuera con el Sr, Bravo Murillo.

Semejante indicación, en la cual veian muchos hombres de estado un pensa

miento político, halló en los órganos de la opinion pública la censura que de 

atrás venia, tan entera, compacta y violenta como si’ningún cambio se hubie

se realizado en el personal del gobierno. Y se consideraba este sentimiento 

tanto mas lógico, cuanto que, estando pendiente de una gravísima reparación 

individual la inmunidad de los cuerpos colegisladores, se asegura que ningún 

consejo llegó al real ánimo para decretarla con la premura que exigían las cir

cunstancias apremiantes del país, la efervescencia de las pasiones, y hasta la 

existencia misma del partido conservador con el carácter de gobierno.

Como es sabido, el general Narvaez habia sido mandado al extranjero con una 

comision mas propia de un coronel que no digna de un capitan general; viaje 

que le fué impuesto por el gobierno del Sr. Bravo Murillo como un extrañamien

to disfrazado, por ser el jefe de la oposicion; y una de las prhneras exigencias 

con que se vió acometido el ministerio Roncali fué la rehabilitación de aquel 

ilustre general para volver á la corte, exigencia que no tuvo resultado á causa 

de que el gran comité de las elecciones no accedió á su vez á la disolución que 

el Ministerio le propuso, y así volvieron á quedar frente á frente aquellas dos 

potencias con la propia hostil actitud que habian conservado en el anterior pe

ríodo administrativo, produciendo semejante contrariedad la salida del gabine

te del Sr. Aristizábal, sustituido por el Sr. Llórente, y en cuyo tiempo se hizo 

cargo de la cartera de la Gobernación el Sr. Benavides.

Entre tanto débiles muestras de autoridad y vacilantes de tolerancia en el or

den político concurrieron á embarazar la marcha del Gobierno, lo que era fácil 

de prever, teniendo en cuenta los motivos que habian sublevado la opinion 

general y el programa, en forma de circular, pubUcado por el nuevo ministe

rio, sin olvidar tampoco que el pensamiento de la reforma constitucional le 

habia enajenado el apoyo general; y por lo tanto, habiéndose obrado el cam-



bio radical y completo en los consejos de S. M., parecía que lo natural hubiera 

sido abandonar todo pensamiento de innovación en las leyes fundamentales 

del reino.

Vista la debilidad del Ministerio, sus enemigos cobraron ánimo. La gran re

unión electoral quiso servir de alma á la cruzada, muy disculpable si bien se 

mira, puesto que estaba siendo por demás apremiante ia reorganización polí

tica del partido conservador bajo la acción de sus primeras notabilidades ; pero 

el Gobierno se apresuró á extinguirla por medio de un decreto, lastimando á 

la vez el prestigio del general Narvaez, presidente que habia sido del comité, 

con otro en que se condenaban de una manera lamentable los términos de 

cierta exposición que dicho general habia dirigido á S. M. en protesta de su for

zado extrañamiento. Con ambos coincidió otro decreto, escatimando los dere- 

chos abusivos de la prensa periódica, para evitar que el principio de autoridad 

se relajase mas y mas con el despecho de las oposiciones.

Las cortes ordinarias principiaron sus tareas el dia 1.® de marzo, y muy poco 

despues resonó patente la voz de la oposicion, reclamando al Gobierno la pre

sencia del general Narvaez en el alto cuerpo colegislador, como prenda de la 

inmunidad correspondiente á los senadores. Reñido y prolongado fué el debate 

(¡ue se empeñó con tal motivo ; porque, si bien no faltaron razones muy sólidas 

para justificar la exigencia de los defensores de las inmunidades de aquellos, 

grandes también las expusieron ios partidarios del Gobierno en pro del derecho 

de disponer de los militares para el mejor servicio del Estado.

La imiwrtancia del principio puesto en tela de juicio no podia ser mas evi

dente, y la influencia del personaje en cuestión por demás considerable; así, 

ordenancistas y jurisconsultos, los campeones mas ardientes de la real prero

gativa y los mas entusiastas defensores de las inmunidades parlamentarias, to

dos agotaron los tesoros de su elocuencia en aquella ruidosa cuestión, y todos, 

esclareciéndola, no hicieron mas que concurrir á lastimar ambos derechos, 

presentándolos desnudos de toda pompa y dignidad con los mas lógicos ar

gumentos. Sin embargo, como la verdad es una é indivisible, quedó sancio

nado el acto de la comision dada al ilustre General, siquiera fuese especioso 

pretexto ; pero con tan escasa mayoría, que en muy pocos votos libró su triunfo 

el Gabinete.

Los setenta y cinco que protestaron en el Senado contra los fueros del poder 

ejecutivo, no evidenciaron mas la severidad de la oposicion conservadora que 

el impolítico empeño del Gobierno en sostener una medida que estaba fuera de 

la responsabilidad de sus actos. Porque, con efecto, si el propósito era impe

dir la legítima influencia de aquella entidad en los comicios electorales, bien se 

pudo entretener la reparación hasta que las elecciones estuviesen terminadas, y 

nada hubiera sido mas cuerdo que decretar el regreso del general Narvaez en



los instantes de abrirse el Parlamento. Si la presión venia de inconstitucionales 

exigencias, la dignidad de los ministros y un mediano tacto político debieron 

adivinar la ineficacia de aquel extrañamiento, cuyos funestos resultados se ha

bian de hacer sentir desde luego en la tribuna con mayor escándalo y descon

cierto del que pretendía evitarse. No teniendo en cuenta estas consideraciones, 

el resultado de la votacion era lògico á todas luces, puesto que no habia de ha

blar mas elocuente la voz de la razón al amor propio de los vencidos que á la 

altivez de los dominadores. Por otra parte se debia haber tomado en cuenta que 

la opinion pública estaba unánime en desaprobar el disfrazado destierro de un 

hombre que todos los partidos respetaban por su constante patriotismo y nunca 

desmentida energía, por mas que algunos de sus prohombres hubiesen expe

rimentado el efecto de esta, cosa que fácilmente se olvida cuando el que la ha 

ejercido deja de ser gobierno. Por lo mismo, persistir en el expresado extraña

miento, era cosa que si algún efecto podia producir, era contraproducentem. El 

general D. Ramón Narvaez aparecia á los ojos del pueblo como una víctima 

sacrificada á maquiavélicas intrigas, y á las víctimas siempre se las presta hon

roso homenaje.

Entre tanto no eran menos rudos los ataques que en la cámara popular se 

dirigían al Gobierno. El mas ligero debate servia de tema á las mas alfas con

sideraciones de la política general, y así se vió á los primeros órganos de la 

oposicion hacer un análisis violento de dos ó tres administraciones enteras so

bre la validez de las actas de un diputado. Tronaron los diputados conserva

dores contra la centralización del poder, tronaron contra la división electoral 

por distritos, tronaron también de la manera mas vehemente contra el abuso 

del principio de autoridad ; y en fin, no hubo vicio, por insignificante que fue

se, en la rueda administrativa, que no se sacase á luz muchas veces por los mis

mos hombres que lo habian originado con los mejores deseos. Los mas ocultos 

desmanes se declararon, se descubrieron ios mas vedados secretos, condená

ronse las mas saludables precauciones, y desvirtuáronse, por último, los asiduos 

trabajos de diez años en regenerar el país y consolidar los mejores principios del 

verdadero gobierno.

Vino despues, y en virtud de una autorización pedida por el Gobierno á las 

Cortes para seguir cobrando los impuestos, la cuestión económica, patentizan

do la necesidad en que se encontraba el gabinete Roncali de solicitar un em

préstito á fin de hacer frente á las obligaciones que de un momento á otro po

dían acarrear muy serios y graves conflictos; y por la forma con que expuso aque

lla necesidad en un proyecto de ley sometido á la deliberación del Parlamento, 

no cabe duda que sus intenciones estaban léjos de querer atribuir á la adminis

tración precedente el déficit (jue presentaba. Mas, como de otra parte una re

serva absoluta hubiera sido incompatible con su propio crédito, ciertas pala-



brafi derramadas en el curso de las discusiones aparecieron en son de grave 

censura contra el jefe del anterior gabinete. Los amigo» del Sr. Bravo Murillo 

anunciaron entonces la próxima presencia de aquel personaje en la cámara po

pular con el propósito de defender su política, su administración, y todos los ac

tos, en fin, de su existencia en el Gobierno.

En efecto, con la serenidad y fría actitud que le es peculiar, presentóse en 

la sesión del 7 de abril á hacer la defensa de la parte económica de su admi

nistración , é indudablemente hubiera continuado haciendo la que tenia rela

ción con la política en las sesiones subsecuentes, si el Gobierno no hubiese 

tenido por conveniente suspender las Cortes el mismo dia que sus escaños y sus 

tribunas, la prensa y la atención general manifestaban el deseo de oir al minis

tro cuyos actos se hallaban tan intimamente ligados con el porvenir de una 

nación entera.

Seis dias despues, esto es, el 13 de abril presentó su dimisión el ministerio 

que presidia el conde de Alcoy.

IIL

Sucedióle el general D. Francisco Lersundi, que habia desempeñado la car

tera de la Guerra en el ministerio Bravo Murillo, y recientemente la capitanía 

general de Castilla la Nueva, habiéndose asociado para la formacion del nuevo 

gabinete al ilustrado y distinguido Sr. D. Pedro Egaña, que tomó á su cargo la 

cartera de la Gobernación, y desde luego procedió á desarmar la oposicion, 

blindando á los principales adalides de esta los d^nás puestos del gabinete 

dimisionario; pero la mayoría de las personas á quienes se brindaron aquellas 

carteras, entre las cuales figuraba la del Sr. Rios y Rosas, rehusaron su acep

tación. Logróse, al fin, que eiSr. D. Manuel Bermudez de Castro se encargase 

del ministerio de Hacienda, en cuyo puesto á los pocos dias le sustituyó el 

Sr. D. Luis Pastor; que el Sr. D. Antonio Doral admitiese la de Marina, el Se

ñor D. Pablo Govantes la de Gracia y Justicia, y el Sr. Moyano la de Fomento, 

que entregó mas tarde á D. Agustín Esteban Collant«s.

Es indudable que el pensamiento del gabinete Lersundi-Egaña fué, desde 

su advenimiento al poder, el de transigii’ con las oposiciones, y si bien no lo 

era dable prescindir de ciertas exigencias que, por mas ilegales que aparecie

sen , procedían de regiones superiores, que no podian ser desairadas ó desaten

didas, en su ánimo entraba la resolución de proceder con mucha tolerancia y 

miramiento, á fin de atenuar cuanto le fuese posible la política de los gabinetes 

que le habían precedido, ya que las mismas causas de su organización le impe

dían el romper abiertamente con esta, como quizás era la convicción del Señor



( » )

Egaña. Así es que el nuevo gobierno colocó en diversos puestos del Estado á 

personas sobradamente conocidas por sus opiniones extremas y opuestas á la 

marcha general de la política ; que no persiguió á ningún individuo de la coali

ción , como se habia practicado anteriormente, y que, á pesar de no haberse 

atrevido á levantar el disfrazado extrañamiento del general Narvaez, por consi

deraciones sin duda debidas á poderosas influencias, su conducta poco dejaba 

que censurar.

Pero la oposicion persistía en còtener un gobierno que no se doblegase á 

exigencia alguna, y, sobre todo, que «o obrase en sus actos por otras influen

cias que aquellas dimanadas de los poderes legalmente constituidos; y como se 

creía, justa ó injustamente, que mi amigo el Sr. Egaña había sido por mucho 

tiempo uno de los personajes políticos favorecidos con la plena confianza y de

ferencia del palacio de la callo de las Rejas, no era de admirar que ese conjunto 

de causas, quizás llevadas al mas alto grado de exageración, hubiesen natu

ralmente de projKjrcionar al gabinete Lersundi-Egaña grandes y poderosos 

enemigos, que le atacaban en la prensa, no precisamente por lo que había he

cho, sino por lo que habia dejado de hacer ; puesto que se le acusaba de no 

haber dado solucion á las principales cuestiones que entonces agitaban los áni

mos, cuales eran : la del general Narvaez, la de la imprenta, la de las Cortes 

para que autorizasen al Gobierno en la percepción de los impuestos, y la concer

niente á la reposición de los funcionarios anteriormente separados por sus vo

tos parlamentarios.

En vano mi buen amigo el Sr. Egaña, con el patriotismo de que está dotado 

y con el esclarecido talento que le distingue, trató de amortiguar la agresión de 

los disidentes, ora prometiéndoles una solucion favorable, y tan próxima como 

lo permitiesen las circunstancias, á cuantas cuestiones formaban motivo de tan 

amargos clamoreos, ora expidiendo una circular á los gobernadores de pro

vincia, encargándoles dejasen á la imprenta periódica la mayor latitud compa

tible con la legislación entonces vigente. ¡Todos sus esfuerzos fueron infructuo

sos! La oposicion hacia cada dia mas prosélitos, aumentaba considerablemente 

sus fuerzas, y fijándose en la cuestión de ferro-carriles, atacó á todo el ministe

rio, cuyos actos se atribuían á ilegales influencias.

Era pues de todo punto imposible que en semejante estado pudiese continuar 

al frente de los negocios el gabinete Lersundi-Egaña ; y conocida por este su 

verdadera posicion, y la ineficacia de cuantos esfuerzos pudiese hacer en lo su

cesivo para desarmar la oposicion y desembarazar de obstáculos la marcha que 

se había propuesto seguir, resignóse evangélicamente á su suerte, y se retiró del 

palenque político sin haber dictado medidas de grande consecuencia, ni librado 

lucha alguna en la cual hubiese sido vencido.



IV.

Mi amigo el conde de San Luis fué el nombrado por S. M. para la formacion de 

un nuevo gabinete. Este personaje habia estado encargado de la cartera de la 

Gobernación durante el ministerio que presidió el general Narvaez, y por lo 

mismo era conocido su tacto político y su elocuencia parlamentaria, como asi

mismo sus opiniones conservadoras, y aunque recientemente se habia separado 

de la coalicion moderada, creando una fracción que se denominaba polaca, de 

la cual se le reconocía como jefe, se esperaba que su advenimiento al poder se

ria un signo de alianza, bajo cuya bandera podria reconcentrar las diferentes 

fracciones en que se hallaba dividido el ya casi moribundo partido conservador, 

no obstante que muchos atribulan su advenimiento al primer puesto de la na

ción como resultado ó fruto de bastardas y bien combinadas intrigas de la que 

se aseguraba entonces existente camarilla, á quien, sin duda exageradamente, 

suponíasele dominio y poder ilimitado. Pero quizás por esta misma causa cre

cieron las esperanzas de que la habilidad y dotes de gobierno que todos reco

nocían en el Conde seria empleada fructuosamente, no tan solo para conciliar 

las opiniones de los moderados, sujetándolos al principio que todos profesaban, 

si que también para desvanecer las diferencias que existían entre la corte y al

gunos de los hombres pohticos de mas reputación y nombradia en ei partido 

monárquico-constitucional.

El i9  de setiembre subió al poder el conde de San Luis, siendo sus compañe

ros los señores que á continuación se expresan:

D. Angel Calderón de la Barca, enviado extraordinario y ministro plenipo

tenciario que acababa de ser de España en los Estados-Unidos, para encargarse 

de la cartera de Estado.

£1 teniente general D. Anselmo Blaser para la secretaria de la Guerra.

El Sr. D. Félix Domenech, antiguo diputado, militante en el partido progre

sista, para la cartera de Hacienda.

El Sr. D. José de Castro y Orozco, marqués de Gerona, para la secretaría de 

Gracia y Justicia.

El Sr. D. Mariano Roca de Togores, marqués de MoÜns, para la cartera de 

Marina.

Y el Sr. D. Agustín Estéban Collantes, para la secretaría de Fomento, cuya 

cartera desempeñaba en el ministerio saliente.

El Sr. conde de San Luis se reservó para sí la de Gobernación, despacho de 

los negocios de las provincias ultramarinas, con la presidencia del Consejo de 

Ministros.

Desde luego se conoció que ia marcha que se habia propuesto seguir ei nuevo



gobierno era mas resuelta y decidida que la de su antecesor, puesto que á los 

cuatro dias de haber empuñado las riendas del Estado resolvió favorablemente 

el disfrazado destierro del general Narvaez, permitiéndole su regreso á España,

V confirió los mas importantes destinos de la nación á las primeras personas de 

la oposicion. Los generales Pezuela y Pavía fueron nombrados capitanes gene

rales délas islas de Cuba y Filipinas. Los generales Concha (D. José), Córdoba, 

Balestá, conde de Vista-Hermosa, Ros de Olano y Campuzano lo fueron igual

mente para las direcciones de Caballería, de Infantería, de Carabineros, de Es

tado mayor, de Sanidad militar y de Artillería. A los generales Lersundi, Azpi- 

roz, Sanz, Ortega, Turón, Ezpeleta y Lavina se les confirieron las capitanías 

generales de provincia de Sevilla, Valencia, Galicia, Canarias, Burgos, Gra

nada y Valladolid. Pocos dias despues apareció el decreto convocando las Cor

tes para el 49 de noviembre.

Me parece que no se podia exigir mas por el pronto de los nuevos gobernan

tes, y así es que la oposicion permaneció por algunos días como estupefacta, 

admirando la pohtica conciliadora que acababa de iniciar el gabinete del conde 

de San Luis; pero, según dice el ilustrado pubHcista, mi amigo el Sr. D. An

drés Borrego, en su obra titulada Estudios politicos, que acaba de salir á luz 

mientras escribo la presente reseña, » el Gabinete obró como quien confiere 

un beneficio que debe ser recibido con agradecimiento, no como quien propo

ne y facilita una alianza, cuya primera condicion debe ser la de inspirar con

fianza á los que se quiere tener por cooperadores. De aquí, pues, el que algu

nos generales agraciados se hubiesen resistido á aceptar los nombramientos de 

que habian sido objeto, prefiriendo permanecer en la oposicion para obrar con 

completa independencia, á sacrificar sus convicciones ante la lealtad que, co

mo caballeros, debian al gobierno que los empleaba. Mas de nada les sirvió esta 

resistencia, porque el Gobierno, en virtud del principio de obediencia militar, 

les obligó á admitir los cargos conferidos. i Quizá, si el conde de San Luis hu

biese, desde un principio, llamado á esos generales y demás jefes de la oposi

cion, y expuéstoles la conveniencia de aliarse todos bajo los verdaderos princi

pios constitucionales, pidiéndoles su franca cooperacion y apoyo, hubiera obte

nido un mejor resultado, y por medio de mútuas concesiones hubiese logrado 

conquistar la mas bella página de la historia de su vida pública. De todos mo

dos semejante paso conciliatorio nunca hubiera estado do mas, puesto que hu

biera evidenciado los excelentes deseos que he creído siempre alimentaba el 

ilustre Conde para captarse los sufragios de todas las notabilidades políticas en 

beneficio de su patria.

Abriéronse las Cortes el dia señalado, y el Gobierno se apresuró á presentar 

las medidas que tenia preparadas, entre las cuales apareció en primer término 

el mensaje que retiraba completamente los proyectos de reforma constitucio



nal, mensaje que, como es de presumir, fué perfectamente acogido por la opi» 

nion pública, dando conocimiento despues de un proyecto de ley para la re

forma del Código Penal, otro de organización de ios tribunales, otro para 

negociar un empréstito de ochocientos millones de rs. en inscripciones del 3 

por iOO, al tipo mínimo del 44 por iOO, con destino á la liquidación de la deuda 

flotante, y el presupuesto para el año que corría. Hasta entonces el Gabinete 

había obrado en el circulo de la mas rigurosa constitucíonalídad, y creo no 

había por donde justamente atacarle.

En el hecho, sino enlas formas, el ministerio de San Luis marchó al encuen

tro de la oposicion, y sean cuales fueren las causas, transigió con ella. ¿Por qué 

pues no cedió esta algún tanto?

Le era de todo punto imposible, porque, si bien en un principio permaneció 

en espectativa, animada con ia esperanza de que el conde de San Luis, re

suelto en su marcha, conocedor como nadie de lo que podia acallar á la oposi- 

cíon y deseoso de gloria, rompería con las influencias ilegítimas, como quizá 

el mismo Conde habia creído poder verificar, perdió toda esperanza desde el 

momento que vió que el nuevo jefe del Gobierno no quería ó no podia prac

ticar aquel rompimiento. De aquí pues el que la oposicion tomase la actitud 

que le era propia.

Abrióse en la alta cámara la discusión sobre las concesiones de la importante 

cuestión de ferro-carriles, y despues de dos días de consecutivos debates, en los 

cuales la lucha fue vigorosa de parte y parte, un voto solemne de ciento cinco 

votos contra sesenta y nueve mató constitucionalmente al gabinete de San 

Luis.

Este, según el parecer de los hombres mas previsores y entendidos en la 

ciencia política, debia desde luego haber presentado su dimisión, y con esto no 

tan solo su refiradii hubiera sido en extremo justificada y honrosa, puesto que 

hasta allí todas sus disposiciones habian sido constitucionales, sino que su po

sición hubiera adquirido mas valer, y sin duda su partido se hubiera robuste

cido y aumentado considerablemente, sobre todo si hubiese cedido el puesto á 

los principales adalides de la oposicion. Pero Dios, que parece que cuando 

quiere perder á los hombres los enloquece, tuvo á bien inspirarle el pensamien

to de continuar en un poder que desde aquel momento ya no le pertenecía 

legalmente. Cerró las Cortes, y creyéndose con mas fuerza moral de la que en 

realidad poseía, consideró era llegado el caso de dejar los medios de concilia

ción, ya que ningún resultado le habían producido, para sustituirlos con graves 

medidas represivas, separando ruidosamente de sus destinos á todos los ma

gistrados y empleados superiores que en el Senado votaron contra el Ministe

rio, y desterrando á los generales O’DonneD, h e r m a n o s  Concha, Infante, Ar

mero y otros; pero el primero de estos señores parece que, avisado con an-



lelacion, pudo eludir la órden de su destierro y esconderse en el mismo Madrid 

(véanse en el apéndice nüm. 2 los cinco meses de su ocultación), desde cuyo 

momento, bien puede decirse, principió á formarse la conspiración militar que 

seis meses despues habia de producir quizás la mas prevista de cuantas re

voluciones han tenido lugar en España.

El 20 de febrero liubo un movimiento revolucionario en Zaragoza, á cuyo 

frente estaba el brigadier D. Juan José de Hore, coronel del regimiento de Cór

doba, á quien se le suponia en perfecto acuerdo é inteligencia con algunos je

fes que en otros puntos de la nación, decíase, se habian comprometido en igual 

dia á efectuar semejante movimiento. Pero el Gobierno logró sofocar al nacer 

esta rebelión, de la cual fué la primera victima el malogrado Hore, y obtenido ta

maño triunfo, sin quizás conocer la gravedad del mal, ni de dónde esta proce

día, y de la ineficacia de los remedios que se iban á emplear, y que induda

blemente habian de producir un efecto enteramente contrario al que se pro

metía, tuvo por conveniente dicUr nuevas providencias enérgicas. Los gene

rales Serrano, Zabaia, Ros de Olano y Nogueras; los diputados Sres. Gonzalez 

Bravo, Castro; los principales directores de los periódicos de la oposicion, 

fueron todos desterrados; se suspendieron las garantías constitucionales, y 

España fué declarada en estado de sitio. La situación, pues, no dejaba de ser 

algo violenta y anticonstitucional en el fondo, por mas que en la forma exisr- 

tiese una ley fundamental, que abiertamente infringía el mismo Gobierno, cu

yo sosten en tan azorosas circunstancias era debido exclusivamente á la volun

tad regia, y no á los votos de la representación nacional, según exige el sistema 

monárquico-representativo ; lo que hacia presumir que la vida del ministerio 

del conde de San Luis fuese de corta duración, como indudablemente lo hu

biera sido si la oposicion hubiese estado, ya que no bien, al menos mediana

mente organizada, y hubiese tenido un centro común, del cual según tengo en

tendido en la realidad carecía.

Mas nada de esto sucedió. El Ministerio continuaba firme en su puesto y 

extremadamente confiado en las disposiciones que le dictaba su deseo de tran

quilizar ios ánimos y dominar la situación, sin tan siquiera notar que el descon

tento general iba en aumento por instantes, y que de precisión habia de llegar 

á su colmo cuando (despues de la destitución del gobernador del Banco, el dis

tinguido rentista Sr. D. Ramón Santillan, medida en extremo extemporánea, y 

que produjo un conflicto por la violenta y considerable extracción de fondos 

que se hizo de aquel establecimiento de crédito) expidió el decreto de 19 de 

mayo, por el cual se ordenaba un anticipo, con el contrasentido de voluntario- 

forzoso^ de un semestre de las contribuciones territorial é industrial, reintegra

ble por octavas partes en los meses de junio y diciembre de los años 1855, 56, 

57 y 58. Los recibos provisionales expedidos á los contribuyentes debian cam-



biarse por billetes del Tesoro, cuya emisión iba á hacerse, devengando el 6 

por 100 de interés anual, pagaderos por semestres vencidos, y lo que no bas

tase á cubrir en esa forma la suma á que ascendía la anticipación se cobraría 

en concepto de anticipo forzoso reintegrable. Al mismo tiempo se decretaba la 

reinstalación de la comunidad de San Jerónimo en el monasterio de San Lo

renzo del Escorial, barrenando en su parte mas susceptible y que mas conse

cuencias podia procurar al país la ley de exclaustración. Bien es verdad que el 

gabinete del conde de San Luís habia establecido algunas reformas altamente 

liberales é indudablemente ventajosas á España, cuales eran la supresión de 

pasaportes para el interior de la Península é islas adyacentes, la de aduanas 

interiores, la del registro de los equipajes de los pasajeros en las puertas de las 

poblaciones, la real órden para reconstruir y hermosear la obra del punto co

nocido en Madrid por la Puerta del Sol, y en fin, la concerniente á la devolu

ción de los títulos y honores á S. A. el infante D. Enrique de Borbon, que le 

fueron quitados á consecuencia de su famoso manifiesto del año 48 y desigual 

casamiento; pero semejantes medidas, muy liberales, patrióticas y buenas todas 

por su índole ulterior, no eran consideradas como compensadoras á las que, 

teniendo por objeto el eludir un cataclismo, aparecían como las mas propias 

y buscadas adrede para precipitar á la nación en este, y según manifiesta mi 

amigo, el ya citado Sr. Borrego, «muy ciego y muy mal servido debia estar el 

Gobierno, cuando no llegó á conocer que el terreno se hallaba minado, no solo 

por las oposiciones, que esto ya podia presumirlo, sino por sus mismos amigos, 

por los mas elevados personajes revestidos de cargos públicos, y á los que de

bia mirar como á sus auxiliares. Estos hablaban públicamente de la impopula

ridad de los ministros y de la ceguedad de la corte en sostenerlos, y desde lue

go se ocurría á cualquiera que ni esta ni aquellos encontrarían un apoyo eficaz 

si llegaba á surgir algún peligro, alguna dificultad grave, de las que nunca faltan 

ni aun en las situaciones mas normales.

»La corte y el Gobierno, continúa el Sr. Borrego en su ya antes citada obra, 

vivian sobre un volcan. La confianza, que deberían haber buscado en su razón 

y en su derecho, la habian colocado en la fuerza material, de que creían dispo

ner. Confiados en la disciphna del ejército, en la obediencia de los empleados, 

en la superioridad de medios de acción que daba al Gobierno una administra

ción fuertemente organizada, y seguros de que los capitanes generales no les fal

tarían abiertamente, despreciaban á los partidos, tal vez porque los conocían y 

los consideraban disueltos.

> Una esperanza sola se presentaba dentro de los elementos de aquella triste 

situación. La de que fuese llamado á tiempo de conjurar una catástrofe el ge

neral Córdoba, que aunque ostensiblemente separado de la oposicion, par

ticipaba de sus ideas, y no hacia misterio alguno á sus amigos y á los liombres



( « )

politìcos de su partido, de su propósito de recibir el poder, aunque de manos 

de !a corte, para emplearlo'resuelta y decididamente en restablecer el ascen

diente del principio constitucional, separando con mano l'uerte las influencias 

bastardas que podian ser obstáculo al legítimo desarrollo de las influencias po

líticas y parlamentarías. Pero un ministerio Córdoba, para poder hacer el bien 

que este se proponía, necesitaba haber cuajado antes de que sobreviniesen su

cesos que le inutilizaran ó le quitaran el resorte de la esperanza que podia di

fundir su advenimiento, pues esta esperanza constituía el verdadero elemento 

moral en que pudiera razonablemente apoyarse. Antes de la abortada insurrec

ción de Zaragoza el ministerio Córdoba habría podido parar la revolución y 

hecho tomar otro giro á los sucesos. Despues de aquella manifestación ar

mada, todavía pudo evitar parte de lo que sucedió, aunque le habría sido 

muy difícil contener la reacción liberal que se venía encima. La experiencia no 

tardó en poner de manifiesto que apelar á este digno general en los momentos 

en que mas tarde lo hizo la Corona debía reducirse al sacrificio inútil de su 

lealtad y la de los compañeros que buscara para una empresa tan patriótica co

mo estéril.»

£1 sol alumbró el 27 de junio, y en su mañana la reina de España se dirigió, 

pasando por el Escorial, con parte del personal de la corte y ministros, al real 

sitio de San Ildefonso, donde pensaba residir toda la estación calurosa. Al si

guiente día estalló en el Campo de Guardias, es decir, en las mismas puertas de la 

coronada villa, la conspiración militar, á cuyo frente se encontraba el teniente 

general conde de Lucena, D. Leopoldo O’Donnell, secundado por el de igual 

clase D. Antonio Ros de Glano, y los maríscales de campo D. Domingo Dulce, 

director á la sazón de caballería, y D. Félix María de Mesína. El lema de los pro

nunciados era : ¡Viva la Constitución, la Reina, la libertad, la moralidad! Die

ron un manifiesto á los españoles, en el cual establecían las justas causas que 

les impelían á tomar las armas y á hacer un llamamiento á la nación, é hicieron 

esparcir proclamas á los ciudadanos y al ejército.

Las autoridades de la corte quedaron sumamente sorprendidas al saber el 

pronunciamiento militar. Según se me ha asegurado (pues considero necesario 

advertir que en aquellos días, con motivo de una visita de inspección que hacia 

á los consulados mejicanos establecidos en España, me encontraba ausente de 

Madrid), ninguna de aquellas tenia el menor conocimiento de la vasta conspi

ración que hacía dos semanas estaba fraguada y pronta á estallar, no obstante 

las severas órdenes pasadas á la policía, la cual no dio el menor aviso al Go

bierno, porque en la realidad nada pudo averiguar ; lo que prueba que nuestra 

raza es la menos á proposito para ejercer esa institución, que se halla tan bien 

organizada y que tan buenos resultados suele producir en los países exiranje- 

ros. En el acto, sin pérdida de tiempo, se dió parte por telégrafo á la Granja, y



( « )

aquella misma noche regresó S. M. á Madrid. A! dia siguiente formóse la 

guarnición en el Prado, y la Reina en persona la pasó revista, en cuyo acto 

aparecieron unas proclamas dirigidas á las tropas, en las cuales se hacia decir 

á S. M. que ponia bajo la custodia de aquellas su trono y su hija, dando á en

tender que á estos dos sagrados objetos era á quienes sedirigian las mirasde los 

sublevados, lo que ciertamente carecia do exactitud, puesto que nada inducía á 

creer que el plan de los generales pronunciados fuese dirigirse contra las sagra

das y augustas personas de la reina de España y su excelsa hija. Se publicaron 

algunos bandos represivos por el gobernador civil, Sr. Quinto; se reforzaron los 

puestos militares y se tomaron algunas medidas preventivas. Decíase que en el 

acto iban á salir las tropas para batir á los pronunciados; pero esto no tuvo lu

gar hasta el dia siguiente, 30, en cuya mañana principió á ponerse en movi

miento la fuerza armada que existia entonces en Madrid, en dirección á las 

llanuras de Vicálbaro, poblacion á una legua de la corte, donde acampaba el 

general O’Donnell con los suyos, y en cuyo punto se libró una sangrienta 

acción, de la cual, si no estoy mal informado, ninguna parte beligerante quedó 

definitivamente victoriosa, si bien fué dueño del campo el conde de Lucena. 

(Véase la relación de dicho combate en el apéndice núm. 2.)

Entre tanto el pueblo de Madrid, que bien podemos decir habia presenciado 

impávido la batalla de Vicálbaro, ni se unia á los pronunciados ni secundaba el 

movimiento, ni hacia nada absolutamente para derribar al ministerio San Luis. 

Muy clara era la explicación d? semejante impasibilidad. El instinto natural que 

tiene todo pueblo le hizo conocer desde luego que, aunque los generales pro

nunciados habian levantado el estandarte de la libertad, era en un sentido lato, 

pero sin dar á conocer claramente cuáles eran las verdaderas tendencias de la 

sublevación; y como los agentes del Gobierno no se descuidaron en propa

lar que el general O’Donnell trabajaba solo por cuenta propia, ambicionando 

la presidencia del Consejo de Ministros; que en sus filas no admitía ningún 

paisano, y que su objeto solo era derribar al gobierno establecido, sin procurar 

el menor bien á la nación, natural era que el pueblo'no quisiera tomar parte en 

una contienda de la cual abrigaba, cuando menos, la duda de si era originada 

por miras personales, ó cuando mas, por aspiraciones de partido. Asi me ex- 

püco la incomprensible tranquilidad que en aquellos dias olwervó el pueblo de 

la capital.

Visto esto por O’Donnell, y creyéndose acaso asaz comprometido en la posi

cion que conservaba, determinó dirigirse á Andalucía, donde se le incorporó el 

bizarro general D. Francisco Serrano con unos cuantos hombres de sus hacien

das, haciendo entonces un verdadero llamamiento nacional por medio del cé

lebre manifiesto de Manzanares, documento sin duda de los de mas importancia 

para la historia de España, por los resultados que ha producido, y en el cual



prometía el general en ^fe del ejército constitucional la conservación del tro

no, pero sin camarilla que lo deshonrase; la práctica rigurosa de las leyes fun

damentales, mejorándolas, sobre todo la electoral y la de imprenta; la rebaja de 

los impuestos, fundada en una estricta economía; el respeto á la antigüedad en 

los empleos militares y civiles; quitar á los pueblos la centralización, dándoles 

la independencia local necesaria para conservar y aumentar sus intereses pro

pios; y como garantía de todo esto, aseguraba plantear el caudillo de la revo

lución bajo sólidas bases el establecimiento de la Milicia Nacional, dejando des

pues á la nación el proceder con completa libertad para fijar los fundamentos 

definitivos de la regeneración social á que aspiraban todos los jefes sublevados.

El precedente programa produjo sin tardanza el resultado que se habia pro

puesto obtener el general O’Donnell, cual fué el generalizar por todo el reino el 

grito de la revolución, ya que esta se hallaba moralmente hecha, y el partido 

progresista avanzado creyó que no debia desperdiciar la ocasion que se le pre

sentaba para salir á la palestra.

La entrada de Buceta en Cuenca, el pronunciamiento de la caballería de 

Montesa en Torrejon de Ardoz, la aparición de algunas partidas republicanas en 

la provincia de Valencia, y en fin los pronunciamientos de las ciudades de Bar

celona y Valladolid produjeron la caida del ministerio de San Luis el 47 de ju

lio, en los momentos que la poblacíon de Madrid principiaba á agitarse, como 

se agita sordamente el mar antes de estallar la tormenta.

En la tarde de aquel dia S. M. la Reina tuvo por conveniente encargar la for

mación de un nuevo gabinete al general D. Fernando Fernandez de Córdoba, 

quien, según se me ha asegurado, practicó desde luego las mas activas diligen

cias con algunas personas del partido progresista y con el distinguido D. An

tonio de los Rios y Rosas para la confección del personal del Gobierno. Dice mi 

buen amigo é ilustrado escritor D. Heriberto García de Quevedo (4), en sus 

Apuntes históricos de las jornadas de julio, «que el Sr. Córdoba, impulsado por 

las mejores intenciones, llamó á una y otra puerta de las mas celebradas capa

cidades políticas españolas; que muchos se negaron por una especie de previ

sión, ó acaso por considerar gastados sus nombres, y creer necesario que figu

rasen otros nuevos. Con estas tentativas pasó la tarde y parte de la noche del 47, 

hasta que á las seis de la mañana del siguiente 48 se constituyó el nuevo gabi

nete en esta forma : El Sr. D. Angel de Saavedra, duque de Rivas, presidente

(1) Eotre los defensores que ba tenido y tieae el trono de D.* Isabei li Ttgura el Sr. D. José 

Heriberto G. deQueved'o, notao solo en las aciagas jornadas de los tres memorables días de ju

lio, descritas en el apéndice núm.3, sino despues de consumada la revolución, en la subsiguien

te noble actKud qae dicho señor tomó en la prensa periódica, tanto por todo lo concerniente 

i  la defensa de los reyes, cuanto para el sosten del órden público y libertad bien enieodida.



del Consejo de Ministros, con la cartera de Marina ; D. Luis Mayans, ministro 

de Estado; el general Córdoba, ministro de la Guerra; D. Pedro Gómez de la 

Serna, ministro de Gracia y Justicia; D. Manuel Cantero, de Hacienda; D. An

tonio de los R íos y Rosas, de la Gobernación, y D. Miguel de Roda, de Fo

mento.

>El programa del Ministerio, ó por lo menos las condiciones con que sus 

miembros se habian comprometido á formarlo, eran: convocacion inmediata 

de las Cortes, libertad de imprenta, llamamiento y reposición de todos los in

justamente perseguidos, alejamiento absoluto de toda influencia ilegal, descen

tralización, disminución de gastos, pureza y legalidad, exigidas y planteadassin 

miramiento alguno; grandes reformasparasimplilicar la administración, y elec

ciones completamente libres, á fm de que el Parlamento fuera la verdadera re

presentación nacional.»

Con tan dignas intenciones, este gabinete, compuesto de hombres de inteli

gencia reconocida, de notoria probidad y que habian tenido el suficiente valor 

para subir al poder en una situación altamente comprometida, de la cual mu

chos hombres políticos y de ambición se alejaban, temerosos, ó de que sus es

fuerzos fuesen ineficaces, ó de ser las víctimas del sagrado deber que á todo hi

dalgo español impone la abnegación de su propia vida cuando se halle en peli

gro el trono cx>nstitucional é instituciones representativas; parecía, decimos, ser 

suficiente para acallar por el momento el descontento general y las exigencias 

de la opinion pública, con tanto mas motivo, cuanto los hombres que acababan 

de empuñar las riendas del Estado reunian la condicion de pertenecer á los 

partidos constitucionales, mas ó menos avanzados es cierto, pero que en su tota

lidad habian hecho la oposicion á los anteriores ministerios, tachados de gober

nar fuera déla ley fundamental del pais.

«Entre tanto (dice mi antes citado amigo el Sr. Quevedo) el pueblo de Ma

drid, ya al caer de la noche, ignorante de todos aquellos sucesos, ó no sabién

dolos aun de una manera oficial, se agolpaba, en calles y plazas, demostrando 

su contento con vivas á S. M. la Reina y á la libertad y mueras al conde de San 

Luis y algunas personas mas de la pasada administración; pero aquellas demos

traciones eran pacificas, y no tenían otro carácter alarmante que la algazara y 

vocería con que habitualmente expresan su alborozo las masas populares, y al

gunas falsas alarmas, producidas mas por el miedo de algunos transeúntes tími

dos que por exceso alguno cometido por losprimeros.

»Pero como de ordinario sucede, y al abrigo de la impunidad que se prome

tían sus ocultos instigadores, del abandono en que habian dejado la capital las 

autoridades, y de la momentánea carencia de un gobierno constituido, aquella 

manifestación, al principio pacífica y hasta natural, acabó por lamentables y 

punibles excesos contra las propiedades de personas que, cualquiera que fuese



el grado de culpabilidad en que hubiesen incurrido ante el país, eran solo jus

ticiables con arreglo á sus leyes, y por el òrgano impasible, siquiera severo, de 

los tribunales de justicia.

»Las tropas del Gobierno, no constituido aun en aquella hora, puesto que no 

juró en manos de S. M. hasta despues de las seis déla mañana, se vieron redu

cidas al triste, pero inevitable, extremo de reprimir con la fuerza aquellos des

órdenes, que amenazaban convertir en un montonde escombros y humeantes 

ruinas la capital de la monarquía. Realmente fué aquello una desgracia, pues 

el primer tiro disparado en tan aciaga noche causó el derramamiento de tanta y 

tan preciosa sangre ; pero nótese que el Gobierno no estaba aun constituido, y 

que lo premioso de las circunstancias y lo urgente del peligro no daban lugar 

ádeliberar. Por ambas partes hubo falta: en el pueblo en no obedecer á las re

petidas intimaciones de la autoridad; en los agentes de esta en precipitarse 

acaso en demasía en hacer uso de la fuerza armada, tan peligroso sienjpre, tan 

triste en aquellas circunstancias, en que pueblo y gobierno querían y victoreaban 

á su Reina y saludaban entusiasmados la aurora de su regeneración política. 

Sangre española corrió de una y otra parte ; y pues la desgracia fué común, lló

renla todos, yá ninguno se acuse de males en que acaso nadie tuvo intención y 

que á todos alcanzaron.

»Merced á la energía de las tropas, restablecióse, si no del todo, al menos par

cialmente, ia pública tranquilidad. Y cuando sencillamente, considerando la im

portancia política de los nombres que figuraban en el nuevo gobierno, su reco

nocida probidad y acendrado' patriotismo, demostrado victoriosamente al en

cargarse en tan aciagas circunstancias de la dirección de los negocios públicos, 

debia esperarse que desaparecería hasta el menor síntoma de discordia, al ama

necer del día siguiente se reprodujo el combate en varios puntos de la capital, 

sin objeto alguno aparente, sin eKÍgencia alguna racional.

»Porque ¿qué bandera enarbolaban los perturbadores del reposo público? 

Qué pedían? ¿Para alcanzar qué triunfo peleaban? (1). No, no es el leal pueblo 

de Madrid; no puede haber hombre alguno, miembro de una sociedad civiliza

da, que pretenda hacer nacionales y santos los lamentables excesos de que fué 

testigo la capital en aquella aciaga noche ; excesos capaces por sí solos de hacer 

mal á la mejor de las causas, y^que, ordenados ó ejecutados por personas de al

guna significación, enfermarían y deshonrarían la enérgica protesta que una

(1) Muchos de los jefes del pueblo, diputados por este á palacio, ;  no pocos miembros de 

varias juntas, dijeron al Gobierno que, no solo no habian visto la Gaceta oficial del 18 j  los car

teles que con profusion se mandaron fijar en las esquinas y repartirse grátis al pueblo, sino 

que en muchos puntos se ignoraban hasta los nombres de los ministros. ¿Qué mano oculu 

se empeñaba en prolongar el conflicto?



gran parte del país ha hecho contra los desafueros de la pasada administra

ción.

»El programa político del efímero gabinete presidido por el Sr. duque de Ri

vas, indicado sobradamente en su primera Gaceta oficial; los dos primeros de

cretos emanados de él, restableciendo por el primero la ley de imprenta de 1845, 

hasta que las Cortes de la nación hiciesen otra, porque era necesario que hu

biera algo legal á que atenerse entre tanto; y el segundo, mandando cesar el an

ticipo del semestre de las contribuciones, ¿no demostraban de una manera pal

pable la pureza de sus intenciones y el deliberado propósito de gobernar noble 

y constitucionalmente el país?

»Un ministerio que restituía en todo lo que era posible en aquellos momen

tos á la imprenta su libertad; que se proponía regenerar, vigorizándolo, nuestro 

sistema parlamentario, paladión de las públicas libertades, en el cual se veian 

representados los dos partidos constitucionales por hombres de tan limpia fama, 

¿ podría esperarse que no obtuviese el apoyo de la opinion nacional ? Nosotros 

creemos que la habría obtenido, no solo en las provincias, sino en Madrid, sí el 

estruendo del combate y la mala fe de algunos alborotadores hubieran dejado 

oír el voto de los verdaderos ciudadanos.

»Sin embargo, triste y duro es confesarlo, este gabinete, que juró en manos 

de S. M. al ruido de las descargas y al resplandor del incendio, y que en su parte 

mayor daba tantas garantías á la libertad y al órden públicos, estuvo constante

mente aislado y reducido á sus propias fuerzas, sin contar mas que con mil y 

ochocientos hombres de guarnición, y sin que, salvas muy cortas excepciones, 

ni generales, ni capitalistas, ni magnates, ni escritores públicos, ni ninguna otra 

clase de la sociedad le prestasen apoyo alguno. Encerrado en palacio, en donde 

estaba literalmente sitiado, sin mas noticias de lo que exteríormente pasaba que 

las exageradas relaciones de unos y las falsas noticias de otros, hijas de encon

tradas pasiones y partos del miedo y de la traición; rodeado de lazos y asechan

zas, entre las cuales puede citarse la de un oficial que se presentó lleno de polvo 

y con todas las señales del que acaba de hacer un largo y precipitado camino, 

diciéndose enviado del general O’Donnell, que, según él, quedaba en Madride- 

jos esperando órdenes del Gobierno; con el espectáculo de la real familia, atri

bulada con la agonía y mueile de uno de sus mas cercanos miembros; de las 

mujeres y niños que habian buscado en el alcázar de sus reyes un asilo para sal

var sus vidas; de aquel puñado de bravos militares, llenos de simpatías para con 

el pueblo, pero decididos á morir á los piés de su soberana; de esta misma, jó- 

ven é interesante mujer, afligida con el derramamiento de sangre española y te

merosa de mayores desmanes; con la terrible responsabilidad que pesaba so

bre él si no hacia los mas inauditos esfuerzos para conjurar el riesgo que corrian 

la patria y la Reina; cedió y debió ceder á lo imperioso de las circunstancias, é



hizo dimisión á los piés del trono de un poder recibido algunas horas antes, sin 

mas sugestión que la del mas puro patriotismo, sin otra esperanza que la de 

sacrificarse, á trueque de impedir, si era posible, el desquiciamiento total de la 

sociedad. Dimitió, y lo hizo con la alegría del que cree haber hecho un sacrifi

cio útil á la cosa publica, con la tranquilidad del que cumple un deber.

»Pero antes de retirarse, como oyese de los reales labios el respetable nom

bre del Sr. Duque de la Victoria, extendió el decreto en que se llamaba á aquel 

ilustre patricio para la formación del futuro gabinete. Esto sucedió en la tarde 

del 19, en cuyo propio instante se llamó al Duque por el telégrafo, con un cor

reo extraordinario y con un oficial que salió en posta, llevando además una car

ta autógrafa de S. M.; quedando el ministerio dimisionario encargado interina

mente del despacho de los negocios hasta la llegada del General, que se creyó 

instantánea. El general O’Donnell fué llamado por los mismos medios y en el 

propio instante.

>La Reina y el gobierno interino creyeron que el solo nombre del duque de 

la Victoria, que tantas garantías daba á todos, calmaria la efervescencia; pero 

no fué asi. Nacieron nuevas juntas y las hostilidades continuaron, á pesar de 

que el Gobierno mandó cesar el fuego en todos sus puestos y todo movimien

to de las tropas para mejorar de posicion.

»Continuos eran los mensajes que acudian á palacio con pretensiones y exi

gencias mas ó menos absurdas, como por ejemplo, pedir que las tropas eva

cuasen los puntos que ocupaban, como prueba de la suspensión de hostilida

des. Todos empezaban pidiendo por capitan general de la provincia al bene

mérito y honrado veterano general D. Evaristo San Miguel, como único remedio 

para hacer caer las armas de la multitud á los piés de S. M. La experiencia ha 

demostrado que no era muy segura la tal oferta.

»Ya los mensajeros empezaron á ser de tal categoría y tan respetables antece

dentes, que no se podia menos que recibirlos y escucharlos con aprecio y con

sideración , á punto que S. M. misma honró algunos de ellos, admitiéndolos á su 

real iH'esencia. El marqués de la Vega de Arniijo vino en la noche del 19, y los 

Sres. Pacheco y Escalante el 20 al mediodía. Todos estaban de acuerdo en pe

dirla capitanía general de San Miguel.

»Entre tanto el respiro dado por las tropas al pueblo aumentó su confianza 

en sus fuerzas y sus medios de ataque, abultando, como era de esperar, sus 

exigencias. La línea estratégica del Gobierno quedó cortada con la rendición 

del puesto de Correos, que se dió al pueblo como garantía de la suspensión de 

hostilidades, y casi destruida con el pronunciamiento de la dirección de Infan

tería ; y como ni la Reina ni sus consejeros querían derramamiento de sangre, 

á las seis de la tarde del dia 20 resolvieron dar al general San Miguel la capita

nía general, encargándole al propio tiempo interinamente del ministerio de la 

Guerra.»



V.

La dimisión presentada por el ministerio que presidia el distinguido duque 

de Rivas no contribuyó en nada á calmar la agitación de algunas turbas, que 

si bien se mira, no se podrá decir á punto fijo qué es lo que deseaban ó cuáles 

eran sus pretensiones, porque es indudable que aun á los mas descontentadi- 

zos poco ó nada dejaban que exigir los muy respetables nombres de los perso

najes que componían el ministerio dimisionario, que á haber sido llamado por 

S. M. en circunstancias mas normales, ó á haber contado con mas recursos, co

mo dice el Sr. Quevedo, hubiera dado muchos días de gloria y prosperidad ála 

nación española.

La efervescencia de algunas masas y el poco acuerdo, por no decir desconcier

to, que existia entre los que bullian por la coronada villa, patentizaban que las 

exigencias, en vez de disminuir, iban en aumento al paso que se satisfacían. El 

ministerio Rivas-Rios Rosas hubiera completamente satisfecho á lomas difícil y 

exigente de la poblacion el dia que tuvo lugar el pronunciamiento del general 

O’Donnell, conde de Lucena, en el Campo de Guardias, es decir, el 28 de ju

nio. A la sazón, esto es, el 19 de julio, ya esto parecía poco, y ciertamente no 

faltaron agitadores que acusaban á los señores que habian sido honrados con la 

confianza de S. M. para la formacion del nuevo gobierno, de ante-liberales, de 

retrógrados, y por último, de poco revolucionarios.

La historia, con su imparcial, frío y severo raciocinio, apreciará en su justo 

valor los eminentes servicios prestados con tanta abnegación é hidalguía por los 

Sres. duque de Rivas, Rios y Rosas, Mayans, Gómez de la Serna, Córdoba, Ro

da y Cantero. en tan azarosas circunstancias, é indudablemente probará, quizá 

con datos incontestables, que á no ser por el acendrado patriotismo y nunca 

bien ponderada abnegación de aquellos señores, probablemente la monarquía 

de D.* Isabel II hubiera sido entonces abatida y desmoronada, según indicaban 

ciertas tendencias demostradas por algunos perturbadores, que afortunadamen

te pudieron ser á tiempo desvirtuadas y desvanecidas.

Aumentándose por instantes la general inquietud, formóse ia Junta de Salva

ción y Defensa, á cuya presidencia fué llamado el mismo Sr. general D. Evaris

to San Miguel, quien, en virtud de su reconocida autoridad, de sus años y del 

perfecto conocimiento que tiene del mundo, logró calmar la agitación é impa

ciencia de algunos descontentos y agitadores, aplazando los deseos por estos 

manifestados hasta la llegada á Madrid del ya nombrado presidente del Conse

jo de Ministros, el Excmo. Sr. Duque de la Victoria. Desde aquel momen



to se consideró que el Gobierno estaba resumido en el patriarca de las liberta

des españolas.

Mientras tanto levantáronse mas de doscientas barricadas en la coronada vi

lla , á cuya organización procedió el general San Miguel con una previsión y 

tino que honrará siempre á su memoria, pues las puso bajo las órdenes del ge

neral D. Narciso Ametller, quien, en su nuevo empleo de comandante y direc

tor de esas forlificaciones improvisadas, dirigió al pueblo una alocucion, en la 

cual recomendaba el valor, la prudencia y la generosidad. Nunca se ha visto un 

desorden con tanto órden, nunca se ha visto tampoco una revolución que co

metiese menos atropellos y violencias. Y aunque por el mas indulgente historia

dor se pudiese condenar una especie de tribunal popular que dictó varias sen

tencias, y hasta lleg{i á fusilar á algunas personas bien designadas por la vindic

ta pública, preciso es tener en consideración, primero, lo que es en sí una con- 

mocion popular, sus abusos y extravíos, las mas veces encaminados al mejor 

fm ; y segundo, que tan luego como semejantes actos llegaron á noticia del ve

nerable general, interpuso, no tan solo su benéfica influencia al dirigirse solo é 

inerme al centro de aquel tribunal sanguinario, que disolvió, sino que, como mi

nistro de la Guerra y capitan general, publicó un severo bando poniéndolas mas 

severas penas á las personas que intentasen cometer desacato alguno ó insti

tuirse en jueces incompetentes, como se acababa de practicar.

Diariamente se recibían en Madrid noticias de haber secundado el movimien

to y acogido con inefable placer el programa de Manzanares casi todas las provin

cias de la Península, en cuyas capitales, á imitación de lo practicado en la cor

te, se instalaron sus respectivas juntas provisionales de Salvación, abrogándose 

algunas de ellas facuhades que no eran ciertamente de su competencia, mas 

que era forzoso disculpar si bien se atiende al estado en que se encontraba todo 

el reino. En aquellos dias de inolvidable recuerdo se sentía demasiado para te

ner tiempo de pensar.

Sin embargo, algo calmado el sacudimiento nacido de la reacción popular, y 

dirigiéndolas masas siempre la vista ásu ídolo, el general Espartero, de quien 

se sabia hallarse presidiendo la junta patriótica de Zaragoza, pero dudándose 

aun si admitiría ei nombramiento de que acababa de ser objeto, aparecia renacer 

alguna confianza entre la misma incertidumbre, cuando vino á fortalecerla la 

llegada á Madrid del general Sr. Allende Salazar, con una comision especial del 

duque de la Victoria para S. M. la Reina, reducida á presentar el programa que 

debia obsen'ar el gobierno presidido por el héroe de Luchana ; programa que 

fué aceptado en todas sus partes por D.* Isabel II, regresando á Zaragoza en 

aquella misma noche el general comisionado.

No obstante este hecho, muy significativo porcierto, continuaba la pobla

cion armada, perfeccionando las barricadas, y en un aspecto verdaderamente

4
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imponente, cual si temiese ver defraudadas todas sus esperanzas, notándose, 

empero, que el̂  retrato de S; M. se habia colocado ya en todos aquellos fuertes 

provisionales, al centro délos que ocupaban los generales Espartero y O’Don

nell; circunstancia de que en un principio carecían todos aquellos baluartes de 

las libertades patrias. ¡Cosa singular! El mismo pueblo que quizás dos días an

tes hubiera desmoronado el trono, le sostenía entonces y le prestaba el debido 

holocausto. Semejante transición no se encuentra sino en nuestra raza. S. M. la 

Reina se entregó á su pueblo por medio del siguiente manifiesto, que apareció 

en la mañana del 26 :

«Españoles: Una serie de deplorables equivocaciones ha podido separarme 

de vosotros, introduciendo entre el pueblo y el trono absurdas desconfianzas. 

Han calumniado mi corazon al suponerle sentimientos contrarios al bienestar y 

á la libertad de los que son mis hijos; pero, así como la verdad ha llegado por fin 

á los oidos de vuestra Reina, espero que el amor y la confianza renazcan y se 

afirmen en vuestros corazones.

»Los sacrificios del pueblo español para sostener sus libertades y mis dere

chos me imponen el deber de no olvidar nunca los principios que he repre

sentado, los únicos que puedo representar: los principios de la libertad, sin la 

cual no hay naciones dignas de este nombre.

»Una nueva era, fundada en la unión del pueblo con el monarca, hará desa

parecer hasta la mas leve sombra de los tristes acontecimientos que yo la prime

ra deseo borrar de nuestros anales.

»Deploro en lo mas profundo de mi alma las desgracias ocun'ídas, y procuraré 

hacerlas olvidar con incansable solicitud.

»Me entrego confiadamente y sin reserva á la lealtad nacional. Los senti

mientos de los valientes son siempre sublimes.

»Que nada turbe en lo sucesivo la armonía que deseo conservar con mí pue

blo. Yo estoy dispuesta á hacer todo género de sacrificios para el bien general 

del país, y deseo que este torne á manifestar su voluntad por el órgano de sus 

legítimos representantes, y acepto y ofrezco desde ahora todas las garantías que 

afiancen sus derechos y los de mi trono.

»El decoro de este es vuestro decoro, españoles; raí dignidad de reina, de 

mujer y de madre es la dignidad misma de la nación que hizo un dia mí nombre 

símbolo de la libertad. No temo pues confiarme á vosotros, no temo poner en 

vuestras manos mi persona y líi de mi hija, no temo colocar mi suerte bajo la 

egida de vuestra lealtad, porque creo firmemente que os hago árbitros de vues

tra propia honra y de la salud de la patria.

»El nombramiento del esforzado duque de la Victoria para presidente del 

Consejo de ministros, y mí completa adhesión á sus ideas, dirigidas á la feÜci-



dad común, serán la prenda mas segura del cumplimiento de vuestras nobles as

piraciones.

»Españoles : podéis hacer la ventura y la gloria de vuestra reina aceptando 

la que ella os desea y os prepara en lo íntimo de su maternal corazon. La acriso

lada lealtad del que va á dirigir mis consejos, el ardiente patriotismo que ha ma

nifestado en tantas ocasiones, pondrá sus sentimientos en consonancia con los 

mios.

»Dado en palacio, á 26 de julio de 1854.— Yo l a  R e in a . >

En la mañana de aquel dia las tropas desocuparon la règia morada, siendo 

relevadas por la Milicia Nacional, recientemente irtiprovisada, y S. M. la Reina se 

disponía á ir en persona á revistar las barricadas, cuando un teráporál de lluvia 

y viento la impidió realizar tan patriótico propósito.

A las ocho y media de la mañana del 29 efectuó su entrada en Madrid el Ex

celentísimo Sr. duque de la Victoria, en medio de las aclamaciones y viva's de 

una poblacion entusiasta, dirigiéndose S. E. al palacio de SS. MM. para tributar

les su respetuoso homenaje. La Reina y el Rey salieron á recibirle en la puerta de 

la cámara, y en el umbral mismo besó las reales manos. El Duque matiifestó de

seos de ver á la Princesa de Astúrias, y como en aquel instante estuviese dur

miendo, SS. MM. le condujeron al cuarto de la heredera del trono.

El general O’Donnell, que se hallaba en Tembleque, por motivos de delicade

za no quiso entrar en Madrid al mismo tiempo que el general Espartero, pues, 

según se supo, el deseo de aquel era no causar ni aun involuntariamente el mas 

ligero embarazo á la realización de las combinaciones de gobierno que pudiera 

tener formadas el nuevo presidente del Consejo de Ministros; lo cual sabido por 

este, encargó á la Junta que enviase otra comision de su seno para que se pre

sentase aquel caudillo inmediatamente en Madrid, lo que tuvo lugar en la tarde 

de aquel dia, dirigiéndose el conde de Lucena, en compañía del general Ros de 

Glano, al alojamiento del general Espartero, desde cuyo balcón este y O’Donnell 

tuvieron que responder abrazados á los vivas y saludos que les dirigia el entu

siasta pueblo madrileño. *

Desde aquel momento comenzaron á desaparecer los gérmenes de intranqui

lidad que experimentaban todos ios partidos.

El 31 apareció en el periódico oficial el nombramiento del ministerio cuya 

formacion estaba á cargo del duque de la Victoria, y que componían los Señores 

D. Joaquín Francisco Pacheco^ para la cartera de Estado y despacho.de los ne

gocios de Lltramar; D. José Alonso, parala de Gracia y Justicia; D. Leopoldo 

O’Donnell, para la de la Guerra ; D. José Allende Salazar, para la de Marina ; Don 

Manuel Collado, para la de Hacienda ; D. Francisco Santa Cruz, para la de Go

bernación, y D. Francisco Luxan^para la de Fomento.
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La presente reseña ha crecido mas de lo que en un principio me habia pro

puesto para el objeto de estas Memorias.

En otro hbro que me propongo publicar, despues de la edición de este, con

sagrado exclusivamente al estudio é historia de la última revolución española, 

comparándola con la que acaba de tener lugar en Méjico, por ser casi idénticas 

las causas que produjeron ambas, y cuyos trabajos tengo bastante adelantados, 

se continuará con la debida extensión y apreciaciones, la reseña de los hechos 

que han acaecido despues del advenimiento al poder en la ibérica nación de los 

generales Espartero y O’Donnell, bases sobre las cuales gira desde entonces la 

politica española, y que constituyen las dos columnas en que se sostiene el edi

ficio social, de las cuales, según mi opinion, en faltando una, muy factible es que 

aquel se desplome, y que una nueva revolución venga á perturbar la púbhca 

tranquilidad de que felizmente se disfruta en toda la monarquía.



CAPITULO III.

(nslrucciones del gobierno de la República. Proyecto de alianza entre Méjico y España. Buena 

acogida que tiene este por parte del jefe del gabinete español. Trabajos del ministro para 

llevarlo á efecto. Comunicaciones entre los representantes mejicanos en España, Francia é 

Inglaterra, y su gobierno, sobre el mismo asunto. Contrata de oficiales españoles para el ejér

cito de la República. Bases para el tratado de alianza. Misionei» conferidas á los Sres. Esteva 

y Pastor cerca las legaciones mejicanas en Francia é Inglaterra. Resultado de ellas. Orden 

del gobierno de la República para suspender estos trabajos.

I.

En las instrucciones que me confirió el Supremo Gobierno al nombrarme su 

representante en Madrid se me dijo lo siguiente: «Uno de los principales ob

jetos que se propuso el Excmo. Sr. Presidente de la República al coníiar á V. E. 

la misión diplomática que se le ha conferido cerca de S. M. C., es el de te

ner una persona de tan conocidas luces y patriotismo acreditado en dicha 

corte, en circunstancias en que se ventila entre las grandes potencias de Eu

ropa un asunto que es de ia mas grave importancia para la república meji

cana.

»Aquí se tienen datos bastante seguros de que las expresadas potencias se 

ocupan de un proyecto para mantener en América el equilibrio político, princi- 

pahnente para conservará la España en posesion de la isla de Cuba contra las 

tentativas de usurpación de los Estados-Unidos, queV. E. conoce perfecta

mente.

»Se sabe también que se cuenta para el desarrollo de esos planes con la coo

peracion que Méjico pueda prestar, y que seria tan útil por su inmediación á la 

isla de Cuba, y por tantas analogías que existen entre ella y la República.

»Quiere pues S. E. el Presidente que, procurándose V. E. una audiencia par

ticular sobre este negocio con el Sr. secretario de Relaciones de S. M. C.,



le indique que, habiendo llegado tales noticias á conocimiento del actual Su

premo Gobierno, este le manifiesta que estará pronto á cooperar á la realización 

de tal proyecto en todo aquello que, sin comprometer sus relaciones con los 

Estados-Unidos, y que alcancen sus fuerzas yrecursos, dén el resultado ape

tecido de garantizar á la corona de España la posesion de la isla de Cuba, pues 

sus deseos mas sinceros son los de no omitir medio de hacer efectivas las rela

ciones amistosas y benévolas de las dos naciones, obteniendo reciprocamente 

iguales garantías para la integridad del territorio de esta República y libre nave

gación del golfo de Méjico.

>La cuestión del istmo de Tehuantepec, que, como sabe el Sr. Vivó, ha ori

llado á la República á un rompimiento eon los Estados-Unidos, ha quedado sa

tisfactoriamente arreglada por el contrato que se ha celebrado con la compa

ñía mista, y del cual se acompaña un ejemplar. (k>ncluido igualmente un tra

tado entre la República y la del Norte-América, que asegura la neutralidad, el 

Gobierno desea que igual pacto se celebre con las demás naciones que tienen 

interés en cultivar relaciones con este país. Adjunta encontrará el Sr. Vivó la 

copia del tratado, y procurará inclinar al gobierno de España á autorizar y dar 

las correspondientes instrucciones á su ministro aquí para celebrar dicho tra

tado.

>V. E. se procurará diestramente todo el posible conocimiento de los proyec

tos relativos al negocio principal áque se contrae esta instrucción, del estado 

de adelanto en que se encuentra, de la parte en que toma cada una de las po

tencias que cn ellos se interesan, de la que quisieran tomase Méjico, y de cuan- 

to mas convenga, así para que, según esos datos, pueda V. E. ampliar su confe

rencia con ese Sr. ministro de Relaciones, como para instrucción de este Mi

nisterio, la cual se espera con la preferencia posible*. V. E. se pondrá en co

municación sobre este negocio delicado con los Sres. D. Joaquin María del 

Castillo y Lanzas y D. José Ramón Pacheco, á quienes se ha nombrado envia

dos extraordinarios cerca de S. M. B. y de S. M. el emperador de los franceses 

y que pronto marcharán á sus destinos; y tanto la correspondencia que con esos 

señores siga como la que dirija á este ministerio sea en cifra, por su importan

cia y por la mucha reserva que merece. >

En cumplimiento de lo que las precedentes instrucciones rae prescribían , y 

no obstante considerar que el gabinete Lersundi-Egaña era de pura transición, 

no titubeé en conocer de un modo indirecto cuál era la opinion qne sobre la 

cuestión de América abrigaba el general Lersundi, entonces, como ya he ex

puesto, presidente del Consejo y encargado de la cartera de Estado. Mis ave

riguaciones no correspondieron ni á mi propósito ni á las esperanzas que en un 

principio habia alimentado. El general Lersundi se encontraba entregado á las 

cuestiones interiores, y el Sr. Egaña, cuyo talento brillaba en aquel ministerio,



aiinque conocía todas las ventajas que redundarían a España en el sosteniraien- 

lo del equilibrio político en América, no podia consagrar á ellas el sèrio estu

dio] que su positiva importancia requería. Fuerza fué, pues, por mi parte el sus

pender toda ulterior gestión hasta que la atmósfera, entonces turbia, de la po

lítica española se aclarase y me indicase la vía mas despejada y segura que 

pudiese conducirme al principal objeto de mi misión. Desgraciada ó afortuna

damente los ministerios españoles se suceden sin interrupción, y de aquí que 

á los pocos dias, esto es, el de 19 setiembre de 1853 fuese llamado por S. M. la 

Reina el conde de San Luis, encargándole la formacion de un ministerio, que 

compusiéronlos Sres. D. Angel Calderón de la Barca, para el desempeño de la 

cartera de Estado ; D. Agustín Esteban Collantcs, para la de Fomento ; D. Ja

cinto Félix Domenech, para la de Hacienda; D. Mariano Roca de Togores, mar

qués de Molins, para ia de Marina ; el general D. Anselmo Blaser, para la de 

Guerra ; D. José de Castro y Orozco, marqués de Gerona, para la de Gracia y 

Justicia, y para la de Gobernación el mismo conde de San Luis, presidente de 

este consejo.

Por el pronto, y atendida la situación en que se encontrábala Península, po

co dejaba que desear el personal del nuevo ministerio. Compuesto en su ma

yoría de hombres pertenecientes al partido moderado, íiguraba, sin embargo, 

entre aquellos una notabilidad progresista cual era la del Sr. Domenech, que 

como representante del pueblo en las anteriores legislaturas, había constante

mente militado bajo la bandera de las ideas avanzadas. El conde de San Luis 

prometía una política de acción y una marcila decisiva en los negocios del Es

tado, y la generalidad de los hombres pensadores, y aun de sus misinos enemigos 

políticos, no le negaban ciertas dotes de gobierno, de que carecía su antecesor. 

Sus primeros actos gubernativos justificaron esta opinion. La convocacion de 

las Cortes ordinarias, el levantamiento del destierro político del general Nar

vaez y el nombramiento de algunas personas notables para las capitanías gene

rales de Cuba, Filipinas, Puerto Rico y otros primeros puestos del Estado, de

mostraron las radicales reformas con que se proponía iniciar su marcha política 

el nuevo gabinete. Como es de suponer, la iniciación de esta fué generalmente 

aprobada y aplaudida.

Bajo tan lisonjeros precedentes creí era llegado el momento oportuno de in

dicar al gobierno de S. M. cuál era el deseo de S. A. S. el general Presidente de 

ia República y de su gobierno respecto á la realización de un tratado de alianza 

defensiva y ofensiva entre España y Méjico, que pudiese poner coto á los conatos 

de anexión, por no decir absorcion, demostrados con insolente constancia por 

el pueblo de los Estados-ünidos, ya sobre el territorio déla República en ge

neral , y principalmente sobre la parte norte de ella, que constituye la llamada 

Sierra Madre, ya sobre la rica colonia ó provincia española, titulada isla de Cuba,



amagada constantemente por expediciones filibusteras, que, aunque siempre 

escarmentadas en sus hechos y de ningún fruto en sus resultados, no por eso 

dejaban de causar males de grave trascendencia, ya interrumpiendo el comer

cio de tan pingüe posesion, ya haciendo retirar de ella cuantiosos capitales, que 

desmembraban su positiva riqueza. Al efecto pedí una conferencia al Sr. Cal

derón de la Barca, recientemente encargado de 1a secretaría de Estado. La no

table circunstancia de haber por largos años este señor residido en los Estados- 

Unidos con el carácter oficial de representante español cerca del gabinete de 

Washington, me hizo concebir la esperanza de obtener, si no el mas positivo 

resultado á mis proyectos, alegados con fe y entusiasmo en el estricto cumpli

miento de mi deber, al menos que el pensamiento de mi gobierno, al par que mis 

esfuerzos para su realización, serian acogidos por S. E. con la importancia que 

exigia su fin, ya que este se hallaba cimentado-en la cuestión de raza, que por 

tantos títulos no debia desconocer el Sr. Calderón. Empero ¡ quién lo creyera! el 

ministro de Estado del gabinete San Luis, el primer secretario de S. M. C., 

si bien se dignó escuchar con la debida atención todas mis gestiones al ob

jeto que me movía, expuestas clara y sencillamente en ia conferencia conce

dida, no se dignó darlas la menor apreciación, y empleando grande estudio 

en eludirlas, me habló S. E. de literatura, de física y de química.....  No des

mayé por eso, y por doloroso que me fuese el poco caso que en aquella primera 

conferencia tuvo á bien prestar el Sr. Calderón á tan importante y trascen

dental asunto, volví varias veces y con diversos motivos á iniciarle la cuestión, 

sin haberme cabido la dicha de ser mejor comprendido. Así es que en mi des

pacho, núm. 5, fecha 23 de setiembre de í>3, dirigido al Excmo. Sr. ministro 

de Relaciones Exteriores de la Repúbhca, decía: cEl nuevo ministro de Estado 

parece sentir y conocer la necesidad de adoptar puestras ideas; pero teme 

hasta la sombra de los Eslados-Unidos, á quienes ve por momentos apoderarse de 

Cuba si llegan á advertir que se trata de hacerles frente. Este temor le ha aco

sado en el desempeño de su misión en ^Vashington, según sus mas imparciales 

compatriotas, y es precisamente la razón por qué no há mucho pedían en esta 

prensa su relevo. No tiene conciencia de los grandes elementos con que Espa

ña cuenta, y deslumbrado, al par que acobardado, por las exageraciones norte

americanas, ó nunca ha conocido, ú  olvida que la unión federal es débil real

mente para ciertas empresas, y lo seria mucho mas llevando á cabo el plan que 

yo me he atrevido á suponer en el gobierno del Excmo. Sr. general Presidente 

de la República, etc., etc.» Si por este personaje se tuviese que juzgar de los 

demás hombres de estado de España, triste idea se tendría de ellos. Felizmen

te el Sr. Calderón es una de esas excepciones que jamás faltan á las reglas ge

nerales.

Perdida por mi parte toda esperanza de hacer algo de positivo provecho con



(OT)

el ministro de Estado de S. M. C ., y teniendo presentes las cordiales ofertas que 

reiteradamente y en diversas ocasiones habia tenido la bondad de hacerme el 

presidente del Consejo, conde de San Luis, consideré que era llegado el caso 

de ocuparle directamente, como jefe del Gobierno, de mis proyectos, ya que 

tan incalificable acogida, y poca, ó mejor dicho, ninguna, consideración habian 

aquellos merecido del Sr. Calderón. Tres fueron las conferencias que sucesiva

mente y en muy pocos dias tuve al objeto indicado con el presidente del Con

sejo, y en todas ellas me complací en encontrar enS. E . , no tan solo la eleva

ción de miras que debe abrigar todo hombre colocado al frente del gobierno de 

una gran nación, si que también la participación completa de los deseos y sen

timientos de mi gobierno, tanto respecto á la cuestión de raza en general, cuan

to á la alianza entre Méjico y España en particular.

Impelido poy la manifestación que le hice de lo conveniente que seria para 

España y Méjico el que las naciones todas hispano-americanas, ó al menos las 

principales, estrechasen sus relaciones con la nación española, ya por medio de 

una alianza defensiva, ya por otros medios encaminados á hacer causa común, 

á fin de defender la conservación de la raza, contribuyendo á sostener en Amé

rica los innegables é incuestionables derechos de España á la posesion de Cuba, 

como España mas que nadie debia tenerlo en esforzarlo, porque se conserven 

intactas las nacionalidades formadas de su misma raza, y con las cuales podia 

contar con relaciones tan íntimas y ventajosas como no podria tenerlas con otro 

país alguno ; me decia el Conde que el Gobierno de S. M., no obstante que cono

cía la poca estabilidad que sucesivamente ofrecían los gobiernos de la República, 

se hallaba en la mejor disposición para llevarla á efecto, persuadido como esta

ba de su mùtua conveniencia ; pero que consideraba de primera necesidad para 

obtener un éxito feliz, y como preliminar á toda negociación, el inquirir cómo 

semejante pacto seria mirado por las principales potencias de Europa, estoes, 

por la Francia é Inglaterra, sin por eso dejar de tomar en consideración el mal 

efecto que naturalmente habia de producir en los Estados-Unidos.

Animado por la benévola acogida que mis gestiones encontraron en el presi

dente del gabinete español, y alimentando vivas esperanzas de realizar el mas 

importante asunto confiado á mi misión, resolví conferir el encargo especial al 

secretario de la legación, D. Mariano Esteva y Ulibarri, de pasar á Francia é In

glaterra con el doble objeto de averiguar por medio de nuestros representantes 

en aquellas cortes, con quienes debia conferenciar, cuáles eran las opiniones y 

pensamientos de los gobiernos de las dos grandes potencias, referentes á la cues

tión del equilibrio del-poder en América, basado sobre el presente statu quo. Pa

ra ello di extensas instrucciones al Sr. Esteva, como hace constar el documento 

del apéndice núm. 3. A mayor abundamiento, y deseando recabar el pensamien

to de los Sres. D. J. Ramón Pacheco y D. J. del Castillo y Lanzas, ministros de la



República en Francia é Inglaterra, que pudiese iluminarme enlas negociacio

nes que pensaba establecer en Madrid, puse una comunicación á aquellos seño

res, manifestándoles se sirviesen responderme á las siguientes preguntas:

1 .* ¿ Cómo consideraban los gobiernos cerca de ios cuales residían las aspira

ciones del de Washington á nuevas adquisiciones territoriales por medios legí

timos ó especiales? 2.* ¿Cómo aquellos gebiernos consideraban la conservación 

de la nacionalidad mejicana, y si en favor de ella estarían dispuestos á interpo

ner sus esfuerzos para establecer sobre el sfatu qtio el equilibrio del poder en 

América? Y 3.* Si dada la buena inteligencia de los gobiernos de Francia ó 

Inglaterra para asegurar á España la conservación de Cuba, ¿bajo qué aspecto 

mirarían aquellos gobiernos una alianza defensiva entre España y Méjico? El 

Excmo. Sr. representante de la República en París, que fué el primero que se 

sirvió dar respuesta á las precedéntes pregimtas, me contestó, en despacho ofi

cial, fecha 3 de setiembre de 1853, que respecto á la primera estaba seguro que 

el gabinete de las Tullerías considerjiria mal las aspiraciones del de Washington 

para la adquisición de nuevos territorios; en cuanto á la segunda, que consi

deraría la conservación de la nacionalidad mejicana por una declaración gene

ral ; y por lo concerniente á la tercera, que tenia la creencia que ia animaría, 

por el interés que había tomado en la conservación del statu quo de la perte

nencia de Cuba. El Sr. Castillo y Lanzas, ministro mejicano en Londres, opi

naba que el gabinete de San James vería con menos interés que el de las Tulle- 

rías, y quizá con completa indiferencia, los conatos de anexión de Cuba demos

trados por los filibusteros norte-americanos; que en cuanto á la conser\'acion 

de la nacionalidad mejicana, según datos que le iperecian la mayor fe, no haria 

grandes esfuerzos aquel para sostenerla si para ello tuviese que agriar sus rela

ciones con el gobierno de los Estados-Unidos, á quien trataba cada dia con mas 

miramiento, aumentándose este, si era posible, al paso que mas se complicaban 

los asuntos de Oriente; y en fin, que por lo referente á la alianza entre España 

y Méjico, no creía que el gabinete inglés á ella se opusiese, sobre todo, una vez 

obtenido el asentimiento de la Francia.

El Sr. Pacheco, ministro de la Repúblicaen Paris, en comunicación oficial del 

mismo dia 3 de setiembre, me hacía saber que acababa de recibir un despacho 

del Supremo Gobierno, fecha 30 de julio, en el que se le encargaba recabase del 

gobierno imperial un compromiso para sostener la defensa de la República en 

caso de que su nacionalidad volviese á ser atacada por la de los Estados-Unidos, 

y aun, si fuese posible i ia celebración de una alianza, para la cual se darían las 

instrucciones respectivas. Añadía el Sr. Pacheco que desde sus primeras entre

vistas y conversaciones, así con S. M. el Emperador como con el Sr. ministro 

de Negocios Extranjeros, aquella habia sido la materia de ellas de toda prefe

rencia ; que todos sus pasos concurrían al mismo resultado, para lo cual habia



empleado tanto los medios oficiales como particulares cerca de sus dignos co

legas, los Sres. representantes del Sur de América, Brasil y España, quienes 

estaban en la mejor disposición para hacer causa común. Mas, como en la co

municación se le dijese que otra igual se me habia pasado, lo mismo que a! re

presentante mejicano en Londres, y esta circunstancia pudiese trabarle en sus 

operaciones ó favorecerle, según conviniese al gobierno francés, quien debía 

naturalmente preguntarle si se habia intentado',igual proyecto con el gobierno 

de España, y estado en que se encontrase la negociación, me suplicaba que 

oportunamente le instruyese de todo lo aquí practicado, para proceder en sus 

gestiones ulteriores.

Dos días despues, esto es, el B de setiembre, el mismo Sr. ministro Pache

co me participaba, en despacho igualmente oficial, que en los papeles públicos 

de los Estados-Unidos habia aparecido la especie de que Mr. Soulé, enviado del 

gobierno de Washington cerca del de Madrid, traía instrucciones de ofrecer 

doscientos millones de pesos por la adquisición de la isla de Cuba; que era natu

ral que sus instrucciones fuesen secretas, pero que era igualmente evidente que 

ese punto seria el primordial de ellas, pues no de otra manera se podia explicar 

que un ministro diplomático, esto es, un ministro de amistad y de paz, se hu

biese complacido en recibir comisiones y ovaciones en contra de los intereses 

del gobierno cerca del cual iba acreditado. Asi es que el ministro mejicano en 

Paris me inducía á que, aun sin esperar instrucciones especiales del gobierno 

de la República, que acaso llegarían demasiado larde, manifestase al de S. M. C. 

que Méjico no intervendría jamás en los negocios de ninguna otra potencia, pero 

que, como la adquisición de la isla de Cuba por los Estados-Unidos, aun por 

medios legítimos, amenazaría mas inminentemente la seguridad de Méjico, debi

litando las ventajas de su posicion, y cuando menos, tendría á la República en 

constante alarma, era de esperar que el Gobierno de S. M. no llevaría á efecto 

convenio alguno que tuviese por objeto pasar aquella isla á poder de los Estados- 

Unidos, para lo cual podía contar con las simpatías, y en caso necesario, con 

la cooperacion y causa común de todas las naciones americanas de la raza es

pañola.

A estos dos precedentes despachos del Excmo. Sr. representante de la Repú

blica en París contesté, con fecha H  de setiembre del propio año, manífestán- 

dde el estado que guardaban los asuntos en España, que ciertamente no era el 

mas propicio para obtener por de pronto un lisonjero resultado, y que para su 

cwnpleto conocimiento le acompañaba copia de las comunicaciones que recien

temente había dirigido al supremo gobierno de la República, y por las cuales se 

enteraría de los trabajos por mí practicados. Que en cuanto á la misión del re

presentante de los Estados-Unidos, Mr. Soulé, no me quedaba la menor duda de 

que fracasaría en todo lo que tuviese relación con la comf«^ de la isla de Cuba,



y le anadia : f Por otra parte, no se habrá escapado á la fina penetración de V. E. 

cuál ha sido y sigue siendo la opinion en estos últimos dias de la prensa es

pañola, ya comentando los incalificables discursos de Mr. Soulé, ya discutiendo 

iu  admisión al puesto á que viene destinado. Esos órganos de la opinion per

suadirán á V. E. que, aun dado el caso, que en mi concepto no cabe en el ca

rácter é hidalguía española, de que existiese gobierno alguno capaz de tratar de 

la enajenación de la isla de Cuba, no podria llevarla á efecto, porque induda

blemente se estrellaría ante la opinion nacional, que se halla universalmente 

pronunciada para que en último extremo Cuba se pierda, pero que de ningún 

modo se enajene. » Tal ora mi opinion, manifestada al Sr. Pacheco en el despa

cho oficial á que me refiero, y cuya exactitud no tardaron en confirmar los he

chos, pues el Sr. ministro de Estado D. Claudio Antón de Luzuriaga, impelido 

por una interpelación que le hicieron en las Cortes á mediados del mes de di

ciembre de 48S4, declaró que el gobierno de S. M. consideraba que el vender 

la isla de Cuba seria vender el iionor de España; palabras que promovieron al 

Gabinete un voto unánime de satisfacción por parte del Congreso Constituyente. 

Mientras tan solemne declaración tenia lugar, ftir. Soulé, representante del 

gobierno de los Estados-Unidos, ocupaba un asiento de los colocados en la tri

buna diplomática.

A mayor abundamiento, y como por mi parte desease aclarar en todos sus 

puntos la cuestión, suministrando alSr. Pacheco todo el fruto dé mis medita

ciones sobre asunto de tamaña importancia, dirigile un nuevo despacho con fe

cha i i  del expresado setiembre, en que, confirmando y refiriéndome á cuanto 

le habia manifestado en mi último del H , reconcentraba en una sola comunica

ción todas las cuestiones que por su naturaleza estaban ligadas entre si ; medio, á 

mi parecer, el mas acertado para que pudiésemos fijarla de un modo claro y pre

ciso, siquiera para ello tuviese que sacrificarse algún tanto la estricta rigidez de 

las formas comunes.

Si el conocimiento de antiguas gestiones no hubiese descubierto suficiénte- 

meute las miras de los Estados-Unidos respecto á Cuba, su reciente conducta, 

la nota en que Mr. Everett exponía en diciembre de 1832 las razones en que su 

gobierno fundaba la negativa á aceptar la propuesta de convenio con Francia é 

Inglaterra para asegurar á España la posesion de Cuba ; las declaraciones poste

riores del mensaje inaugural de Mr. Pierce, y por último, la elección hecha en 

una persona que, en su carácter privado como en el público, ofrecia anteceden

tes tan marcadamente anexionistas como Mr. Soulé, serian motivos mas que su

ficientes para demostrar que la misión de este no podia ser extraña á los objetos 

que, según las noticias comunicadas por el representante mejicano en París, con

forme en un todo con las mias, le suponían. En tal concepto, podia creer el Se

ñor Pacheco que no hube de perder momento, desde mi llegada á Madrid, para



averiguar la disposición de ánimo de este gobierno en cuanto á consentir si

quiera la iniciación de negociaciones que tuvieran por objeto la renuncia á su 

posesion de Cuba, habiendo adquirido la convicción firmísima de que si llegase 

á haber en los gabinetes, que en España, por desgracia, se suceden con dema

siada frecuencia, un ministro capaz de acometer aquella iniciación, seria positi

vamente rechazado de los consejos de la Corona. La suposición, ó por lo menos 

la idea, de que el general Espartero, á tiempo que desempeñaba la regencia del 

Reino, trataba de ceder á Inglaterra las islas, casi desiertas, de Fernando Pó y 

Annobon, en la costa de Africa, fué una de las armas que con mas éxito empleó 

la oposicion al Regente; y apenas habian trascurrido tres años, que el Sr. Pidal, 

á la sazón ministro de Estado, repitió del modo mas explícito en el Parlamento 

que níngmi ministro español podia prestar oídos á la proposícion de venta de la 

isla de que en aquella fecha se habló.

Ni nada en contrarío debía temer el representante de la República en Paris 

sí llegase á tener efecto la recepción del nuevo ministro anglo-americano, aun 

despues de su inconcebible arenga pronunciada al salir de Nueva-York, pues 

aunque tenía la plena convicción de que un gabinete presidido por el hombre 

de estado que despidió á Mr. Ruhver, representante de la Gran Bretaña en 1848, 

no Iiubiera recibido á Mr. Soulé, en la situación del ministerio español, entonces 

todavía Lersundi-Egaña, debilitado hasta por los elementos poco homogéneos 

de que se componía, sin apoyo bastante decidido en ninguna parte, ocupado, ca

si exclusivamente desde su formacion de los negocios interiores, queamenaza- 

ban'por momentos su existencia, se concebía que no se arriesgase á un paso se

mejante ; aunque debia asegurar al Sr. Pacheco que, según mis noticias, el go

bierno de S. M. esperaba todavía á ver y examinar el discurso de presentación, 

para tomar la resolución deíinitíva, que seria la de rechazar al nuevo ministro si 

no se sometiese ó expresase de un modo conveniente, de cuya resolución, así 

como de la negativa de entrar en las negociaciones de la misión que se atribuía á 

Mr. Soulé, podían ciertamente seguirse consecuencias difíciles; pero que no se

rían estas, sin embargo, las que pudiesen alterar en modo alguno la decisión 

bien determinada que existia para no oír nada que tuviese por objeto la renun

cia de España á Cuba, como anteriormente había yo manifestado.

Este mismo estado de cosas, y las pretensiones, para mí cada día menos du

dosas, por parte de los Estados-Unidos contra el territorio mejicano, eran cabal

mente motivos poderosos para que por mí parte no olvídase, y por el contrario, 

dedicase toda mi atención á la necesidad de procurar con toda eficacia, no solo 

que tuviesen cumplido éxito las gestiones que me estaban encomendadas, sino 

también todas las ideas encaminadas á salvar la nacionalidad mejicana.

ElSr. Pacheco deducía una consecuencia muy legítima de las preguntas que 

e había yo hecho, y por lo que á mí tocaba, encontraba altamente previsor el



acuerdo que procuraba para el mejor desempeño del encargo especial del go

bierno supremo de la República, con cuyas miras de política exterior me com

placía en verle tan perfectamente conforme, por juzgarlas yo las mas acertadas y 

salvadoras.

En efecto, bien determinada la situación de Méjico y Cuba, y las pretensio

nes de los Estados-Unidos, así como las ideas preponderantes de la administra

ción de estos, no bastaba al gobierno de Méjico ocuparse en trabajar sin descan

so por la reorganización del país y restablecimiento de su fuerza moral y mate

rial en el interior. Esta tarea importantísima, y sin la cual se habría abandonado 

ciei*tamente la primera condicion del sistema en favor de la nacionalidad meji

cana, no seria bastante, sin embargo, para asegurarla, dado que en medio de la 

larga série de desgracias por que Méjico viene atravesando, seria obra que reque

ría largo tiempo la de poner á este en situación de luchar con éxito seguro con

tra la federación Norte-Americana, abandonado á sus propios esfuerzos; y aun

que no lo fuera, entraría siempre en la previsión de los hombres de estado no 

perdonar medios de evitar conflictos fundadamente temibles para un porvenir 

cercano. Y ¿cuáles pudieran ser los medios mas eficaces al objeto de robuste

cer á Méjico con un apoyo exterior? Su común é inmediato peligro con España, 

y las relaciones que, por la especialidad de los dos países, debian mediar natu

ralmente entre ambos, sugería desde luego el pensamiento de una ahanza de

fensiva y de un trabajo común para procurar á esta, primero, el apoyo de las re

públicas hispano-americanas y aun del mismo Brasil; y segundo, igual apoyo de 

parte de las principales naciones de Europa, y sobre todo de Francia é Inglaterra; 

en uno y otro caso, ya por medio de una alianza común, ó lo que mas hacedero 

parecía, por medio de una declaración simultánea de perfecto jjcuerdo.

El pensamiento de alianza entre Méjico y España correspondía grandemente 

á la exactísima idea del representante mejicano en París respecto á la necesi

dad de destruir aquella objecion de que S. E. hablaba al supremo gobierno de 

la República, y que consistía en la indefensión por parte de las naciones ataca

das por los Estados-Unidos; indefensión que no podia dejar de desalentar aun 

á los que mas dispuestos pudieran estar para protegerlas, mientras que esa 

alianza, dirigida á asegurarse con una cooperacion recíproca contra el común 

enemigo, que en el hecho de serlo por su desatentada ambición y su espíritu de 

predominio y de absorcion sobre la raza española, ó mas bien, sobre toda la ra

za latina en el continente americano, no podía suscitar los celos de ninguna de 

las naciones hispano-americanas (alguna de las cuales, como Guatemala, no 

tardaría quizá en solicitar su entrada en ella), ni menos déla Francia, como 

tampoco pudiera despertar la susceptibilidad de Inglaterra, la cual, á pesar de 

la comunidad de raza con los Estados-Unidos, tenia mas que temer que otra 

nación alguna de esos Estados en la vía que seguían y están aun siguiendo para



la extensión de su territorio. Así pues, no se ocultó á la reconocida penetración 

del ilustre general á quien la República acababa de conflar sus destinos, ni me

nos á la ilustx'acion y sagacidad de los ministros de Relaciones Exteriores que 

tuvo la fortuna de llamar á su gobierno, entre los cuales figuraba en primer tér

mino el distinguido historiador ü . Lúeas Alaman, la conveniencia manifiesta del 

pensamiento de alianza defensiva; pero debia hacer presente alSr. Pacheco 

que mis instrucciones á este respecto se limitaban hasta entonces á proponer al 

gobierno de S. M. C. este pensamiento, y á dar cuenta del modo que se recibía 

semejante proposicion, y disposición que hubiese para llevarla á cabo, sin ade- 

lantar mas en la materia. En cuyo concepto, y á pesar del retraimiento que de

bieron imponerme en los primeros dias las condiciones de existencia del minis

terio español, no habia vacilado en hablar del asunto al Sr. general Lersundi, 

presidente del Consejo, que inte.rínaniente estaba encargado del despacho de 

la secretaría de Estado, con el objeto, conforme á mis primitivas instrucciones, 

de averiguar el estado de las negociaciones con Francia é Inglaterra para ase

gurar la posesion de Cuba, á fin de introducir a Méjico en cualquier convenio 

que pudiese hacérsele, y en que se le ofreciera la reciprocidad de las ventajas 

que su introducción debia producir.

El resultado de mis investigaciones fué sin duda de menos trascendencia de 

lo que yo apeteciera ; pero tan satisfactorio como, dadas las circunstancios, po

dia serlo, puesto que se me dijo c que España con nadie pudiera unirse mejor

V mas ventajosamente que con Méjico para la mùtua defensa de sus derechos; 

pero que el pensamiento de una alianza necesitaba madurarse......»

El Sr. Pacheco comprendería, por tanto, que, á pesar de esas buenas disposi

ciones , estaba aun por obtener el resultado principal de mi gestión, que habría 

de deducir de conferencias tenidas con el á la sazón recientemente nombrado 

ministro de Estado, D. Angel Calderón de la Barca, que no llegó á formar parte 

del ministerio Lersundi-Egaña, para el que habia sido destinado, y sí del que 

presidió despues el conde de San Luis. Mas seria tan extraño como inconcebible 

que una persona que, como esta, sé habia encontrado en posiciones tan á propó

sito para formar convicción en la materia, no entrase en nuestras miras, siendo 

estas de tanto interés para su gobierno, al cual tampoco, en mi opinion, podia 

dejar de aconsejar de un modo decisivo en cuanto á la importancia de promover, 

de acuerdo con el de la República, la adhesión, el compromiso ó la declaración 

por parte de las denúás naciones hispano-^inericanas, y aun del Brasil.

Porque, según el ministro mejicano en Francia y yo habíamos deducido de la 

noticia que nos había dado el Excmo. Sr. ministro de Relaciones de la República 

respecto al nombramiento para representantes mejicanos en Guatemala y Nue- 

va-Granada, entraba en el plan del Supremo Gobierno utilizar el importantísimo 

apoyo que estos y los demás países de la raza española podían prestar á Méjico,



siendo en realidad la causa común, y tratándose de intereses permanentes, aje

nos en un todo á las discusiones de los partidos políticos de cada país, y mucho 

mas á las formas de organización interior. Era la causa de la raza latina, y mas 

inmediatamente de la española, la que se trataba de defender, y los proyectos 

de los Estados-Unidos sobre Nicaragua, Santo Domingo, Panamá, y sus recientes 

diferencias con el Perú, no dejaban gran lugar á vacilaciones, aunque no se tra

tara de que la América del Sur diera una señal de vida que debia liacer época 

en su historia, y de hacerla íigurar al lado de las principales naciones de aquel 

continente, al dar su voz para el mantenimiento del equilibrio político en el 

Nuevo-Mundo. Empero ¿en qué sentido debia buscarse el apoyo de los países 

híspano-americanos? Sí su adhesión á la alianza defensiva fuese asequible, se

ria indudablemente lo mejor; mas acaso lo mejor pudiera ser en esta ocasion 

enemigo de lo bueno, dado que retardaría el objeto que se buscaba, y quizás se 

llenaría ámplíamente con una declaración como la que el Sr. Pacheco me indi

caba seria pacedera por parte del hnperio. Y llegaba ya al tercer medio, esto 

es, al apoyo de Francia é Inglaterra, á su alianza ó su declaración.

Excusaré detenerme sobre la importancia de que Méjico obtuviese aliados 

tan poderosos, porque la interposición de estos seria, á no dudarlo, decisiva; 

pero ¿ seria posible ? ¿No exigiría por parte de Méjico quizás sacrificios costosos 

y embarazosos para el porv’enír, no teniendo esas grandes naciones riesgos que 

correr tan inmediatos, y sobre todo, no hallándose en sus relaciones con los 

Estados-Unidos en el estado en que, bajo todos aspectos, se hallaban Méjico y 

España? Por eso y por otras razones encontraba que quizás también en esta 

parte, y mas en ella que en cuanto á la América del Sui’, fuera menos difícil ob

tener la declaración, en la inteligencia de que partía del supuesto de procurar 

el perfecto concierto de las dos grandes naciones. Decía el por qué.

El Sr. representante de la RepúbUca en París sin duda estaría perfecta

mente enterado del modo cómo terminó en abril de Í8S3 la discusión acerca de 

la propuesta hecha á los Estados-Unidos por Francia é Inglaterra respecto á sus 

miras sobre Cuba; pero no tenia yo igual certeza de que S. E. hubiese habido á 

las manos la última nota del ministro de Negocios Extranjeros, Lord John Rus- 

sel, á la cual debió ser idéntica la del marqués de Turgot, ministro de Relacio

nes Exteriores del Emperador de los franceses, que no habia sido publicada. 

Esta nota era remitida por mi al Sr. Pacheco. En este importantísimo documen

to se veía, primero, que las dos grandes naciones, reconociendo el derecho de 

los Estados-Unidos para no aceptar la proposícion, en vista de su negativa, se 

reservaban su entera libertad para obrar, solas ó en unión, en cualquier even

to ; y segundo, que Lord John Russel declaraba que * si se intentaba sostener 

por parte de los Estados-Unidos que la Gran Bretaña y la Francia no tenían in

terés eu el mantenimiento del statu quo actual de Cuba, y que los Estados-Uní-



dos tienen únicamente derecho de ser oidos en el asunto, el gobierno de S. M. 

rehusaba desde luego admitir semejante reclamación. Bastan las posesiones de 

S. M. en las Indias Occidentales, sin insistir sobre la importancia para Méjico y 

otros estados amigos de la presente distribución del poder, para dar á S. M. un 

interés en la cuestión, que no puede abandonar.»

Estas declaraciones parecían presentarnos el terreno tan franco como pudié

ramos apetecer, y apenas era concebible que Inglaterra, en cuyo gobierno su

ponía yo el espíritu mas rehacío, dejase de tomar interés en que esas declaracio

nes, bastante explícitas ya, se tradujesen en otras mas directamente encamina

das al statu quo de todo el Continente, bien entendida la libertad de los pueblos 

para entrar espontáneamente en nuevos arreglos que pudiesen unirlos nueva

mente , á fundirlos en una nueva nación, en uso de su soberanía indisputable.

El supremo gobierno de la República no conocía tampoco, en mi concepto, 

la nota á que acabo de referirme, y acaso por esta razón fué menos explícito y 

menos determinado en el encargo dado al Sr. Pacheco, y por cuyo cumplimien

to trabajaba con tan esmerado celo; pero para mí no era dudoso que, una vez ha

biéndola conocido, se adelantaría á procurar la declaración ó compromiso; por

que opino {á no ser asequible la alianza) que hasta se halla reclamada por la 

dignidad bien entendida de ambas naciones, ante la conducta poco mesurada 

de los Estados-Unidos.

En lo precedente veía el Sr. ministro mejicano en París resumido cuanto en

contraba digno de decirle, en contestación á sus interesantes comunicaciones 

del 3 y 5 de setiembre, ya sobre mi apersonamiento con el Sr. ministro interino 

de Estado acerca de la misión de Mr. Soulé, ya en cuanto á los encargos que con 

carácter reservado habíamos recibido del gobierno supremo de la República, y 

ora en fin sobre las miras que este abrigaba, á mí entender, y por cuya reali

zación en favor de nuestra nacionalidad trabajaba sin descanso; miras que en 

cuanto al apoyo exterior contra el espíritu invasor de los Estados-Unidos había 

deducido de mis instrucciones, y del estudio de la cuestión, reducidos á estos 

breves términos:

Alianza con España para la defensa recíproca.

Alianza, ó acaso de preferencia declaración, de común acuerdo de las nacio

nes hispano-americanas, y aun del Brasil, respecto al stalu quo territorial de 

América.

Ahanza, ó mas hacedera y preferible igual declaración por parte de las gran

des naciones de Europa.

Y para todo, acuerdo perfecto y esfuerzos comunes entre Méjico y España.



II.

Mientras yo escribía las precedentes ideas, dirigidas despues en forma oficial 

al Sr. Pacheco, este me dirigia un despacho, fecha 9 de setiembre, poniendo en 

mi conocimiento que en el dia anterior habia tenido una conferencia con el Se

ñor ministro de Negocios Extranjeros de S. M. I., cuyo resultado en extracto fué 

que le pusiese en una memoria privada y particular lo que él queria que la Fran

cia hiciese por Méjico ; que S. E. por su parte formaria la suya ; que cambiadas 

que fuesen, é impuestos respectivamente, se volverían á reunir en otra ú otras 

sesiones, y verían si se podian convenir en algo. Que antes de formar la que per

tenecía al Sr. Pacheco, lo ponía en mi conocimiento, pues estando yo animado 

desús mismas intenciones, en el mejor servicio de nuestra patria, y debiendo 

uniformar nuestros trabajos, como se nos tenia prevenido, esperaba mis con

sejos, sugeriéndole mis propias ideas, y sobre todo, el que le dijese qué cosa de 

las que él pudiera pedir ó convenir trabaría mis gestiones para igual objeto cer

ca del gobierno español.

Con fecha i  5 de setiembre contesté la comunicación que precede al Sr. mi

nistro de la República en París, manifestándole que por mí despacho del dia 

anterior se habría impuesto de las instrucciones que yo había recibido del su

premo gobierno de la República, y de cómo, según estas, y las noticias que él 

se había servido comunicarme respecto á las suyas, consideraba yo las miras 

del general Presidente de la República y de sus ilustrados ministros, y lo que es 

mas, cómo conceptuaba el apoyo exterior que en las circunstancias actuales 

mas importaba á Méjico para colocarse* en una posicion ventajosa en sus rela

ciones con los Estados-Unidos. Que de cuanto le manifestaba en mi citado des

pacho podria deducir en primer término que juzgaba indispensable procurar, 

no solo la unión de esfuerzos entre Méjico y España, naciones ambas cuyos in

tereses se hallaban mas inmediatamente ligados, sino una bien fundada alianza 

que pudiese demostrar á las demás naciones, á quienes necesitariamos deman

dar otro apoyo, la disposición resuelta de una y otra, y no perdonar recurso para 

sostener sus derechos. Que el Sr. Pacheco habría deducido también que mí opi

nion se inclinaba en seguida á buscar ese apoyo, primero en las naciones del 

Sur América, que deben formar causa común con nosotros y con España, por 

tratarse de la causa de la raza, y segundo en las principales naciones de Europa, 

y sobre todo Francia é Inglaterra, interesadas, la primera en la conservación de 

la raza latina y en poner coto al desbordamiento de la anglo-sajona, y no me

nos interesada la segunda en que los Estados-Unidos no lleguen á adquirir tal 

preponderancia en el Nuevo-Mundo, que le haga imposible con ellos toda com

petencia, aunque solo sea en aquel hemisferio. Acerca de cadauno de estos puntos



creía haber dicho al Sr. Pacheco lo suficiente para que, en su reconocida ilus

tración, no se le ocultase ninguna de las razones que tenían fuerza en mi ánimo, 

y que habiéndolas comprendido todas, creía excusado repetirle que, según mi 

convicción, lo que sobre todo importaba á nuestros comunes esfuerzos, era la 

realización cumplida del plan que de mi precedente despacho aparecía, si él 

fuese el del gobierno supremo de la República, conforme á lo que yo entendía 

por inducciones fundadas.

¿ Cuál debia ser, por tanto, el fin inmediato de los pasos del Sr. Pacheco cer

ca del gobierno de S. M. I. ? En primer lugar el de persuadirle por medio de una 

demostración tan fácil a! talento y vasta instrucción de S. E., no ya de la conve

niencia de que se conservase en América el statu quo político, sino de conte

ner á todo trance las pretensiones de los Estados-Unidos para alejar de aquel 

continente todo influjo europeo ; pretensiones á las cuales sabía el Sr. Pacheco 

iba unida la de llegar á un influjo decisivo en los destinos del mundo. No satisfe

chos con el que debemos llamar abandono de la Europa ante el engrandeci

miento á que por medios ilícitos casi siempre han llegado, vemos esforzarse por 

tomar una gran posesion en el Asía y la Oceania, y querer ya introducirse en 

Europa y colocarse frente á frente con las principales naciones del Viejo-Mundo, 

manifestando muy escasos mh*amientos aun á las prácticas y reglas de buena in

teligencia internacional que se deben las naciones. En segundo lugar, no se 

ocultaría al Sr. Pacheco ninguna de las consideraciones que la diferencia de ra

za envuelve, ni menos la influencia que en favor de los gobiernos protectores de 

lo existente debía producir el recuerdo del apoyo prestado en situaciones críti

cas ; y la Francia no habia de ser indiferente en ningún sentido ni en ningún 

tiempo áesa influencia y á la intimidad de relaciones á ella consiguiente, así 

con la España como con las naciones hispano-americanas, igualmente que con el 

Brasil; porque, mas ó menos inmediatamente, la cuestión que se ventilaba era 

para todos vital, para todos decisiva. Y tratándose de intereses hasta tal punto 

trascendentales, ¿ qué podia, qué debia importar á la Francia el estado transito

rio de sus relaciones comerciales, y el que Méjico, por ejemplo, en una situación 

como en la que encontró al país el Sr. general Santa Anna, hubiese tenido que 

establecer unos aranceles, formados con menor ó mayor acierto, en esta ó la otra 

materia, pero siempre con el designio de proporcionarse los recursos necesarios 

para vivir y salir de apuros los mas apremiantes, aunque en ellos se hubiera lle

vado la mira también de contemplar intereses creados, pero respetables, pero 

influyentes, pero acaso también determinantes de la suerte de la reorganización 

del país en tan críticos momentos? ¿Podría ser la Francia la que-comprimiese 

sus movimientos, encadenando sus miembros en un círculo de hierro, para sofo

car sus siempre nobles y generosos sentimientos, solo porque sus intereses ma

teriales pudiesen padecer mas ó menos de momento, no por designio, sino por la



tiranía de las circunstancias que á otros gobiernos dominase ? Y tratándose del 

comercio, ¿podría dejar de comprender el gobierno de S. M. I. la necesidad, la 

triste necesidad de aranceles proteccionistas, cuando los de Francia, á la vista 

misma de Inglaterra, á las puertas de esta nación libre-cambista, se nos pre

sentan como el producto mas genuino de ese sistema, predominante todavía en 

diferente escala en la generalidad de las naciones? Ciertamente que no era esto 

lo que debíamos prometernos de ia Francia, y lo que palmariamente nos demos

traba su conducta tan reciente con España para asegurarle, de acuerdo con la 

Inglaterra, la conservación de la grande AntíUa.

Si, pues, no podía considerarse sino como cosa decidida la de conveniencia, 

la de interés preferente ante cualesquiera otros por parte de la Francia, de la 

conservación del statu quo político de la América, y para esto la necesidad de 

oponerse á las pretensiones^de los Estados-Unidos, era claro que,según mi opi

nion , el Sr. Pacheco habia de fijar en seguida el modo de aprovechar la buena 

disposición que el gabinete francés manifestaba para prestarnos su apoyo, y 

era no menos claro, en mi concepto, que la manera de realizar inmediatamen

te el mas eficaz, sería la de que el gobierno de S. M. i., léjos de oponerse, ex

cítase, alentase al de S. M. C. á verificarla alianza con Méjico, y procurase del 

mismo modo infundir ánimo á las repúblicas hispano-americanas y al gobierno 

imperial del Brasil á hacer la declaración de que hablaba al Sr. ministro de la 

repúbhca en Paris en mi anterior comunicación, influyendo al propio tiempo 

con el de Inglaterra para que, en vez de buscar obstáculos, conü’ibuyese á que 

se hiciese esa declaración, que España y Méjico debian promover unidas, y que 

les facihtaria luego, poniendo digno fin á su obra, dado que las comunicacio

nes que en abril de d853 dirigieron arabos gobiernos al de los Estados-Unidos 

acerca de la cuestión de Cuba, les habian dejado el camino abierto, y hasta 

trazado, para colocarse ante la soberbia actitud de la unión federal anglo-ame- 

rícana en la posicion que corresponde á las dos primeras naciones de Eu

ropa.

Despues de lo expuesto, terminaba mi despacho al Sr. ministro plenipoten

ciario de la Repúbhca cerca de S. M. I. diciéndole que, siendo tales y dirigidas 

á tal fin sus tareas, no entrabarían, sino que, al contrario, facilitarían ámplia- 

mente mis gestiones cerca del gobierno de S. M. C., y concentrando los esfuer

zos, no podrían menos de dar los mas fehces resultados.

De cuanto había manifestado al representante mejicano en Paris di debida 

cuenta ai supremo gobierno de la Repúbhca, remitiéndole, con fecha 13 de se

tiembre, copia de mis despachos á aquel señor dirigidos. En comunicación ofi

cial, fecha 23 del mismo, puse en conocimiento del Excmo. Sr. ministro de Rela

ciones de mi gobierno que habia tenido la primera conferencia con el Sr. Calde

rón de la Barca, ministro de Estado, quien, no obstante su acostumbrada vague



dad, parecia estar dispuesto en favor de Méjico, prometiéndome obtener algún 

productivo resultado en las conferencias subsecuentes, pues abrigaba las mas 

fundadasy lisonjeras esperanzas de que mi digno é ilustrado colega, el Excmo. Se

ñor D. J. Joaquin de Osma, ministro del Perú, me secundaria perfectamente, 

tanto por la particular amistad que este profesaba á aquel, y cierta influencia 

que en su ánimo ejercia, cuanto porque, habiendo concluido sus trabajos del 

tratado de»reconocimiento, un interés común nos encaminaba á un mismo fin, 

cual era el modificar \!l situación de ánimo áal nuevo ministro de Estado, con 

tanta mas razón, cuanto que si el ministro prolongase su existencia, habia de 

reconocer en el curso de ella la necesidad de una conducta mas resuelta y 

acomodada al carácter español, lo cual seria mucho mas fácil si tuviesen éxito 

feliz las gestiones del Excmo. Sr. D. J. Ramón Pacheco cerca del gobierno 

del Emperador.

Mas, ya por esas razones, ya por la previsión de un nuevo ministro de Es

tado, suplicaba á S. E. el Sr. ministro de Relaciones de la República me per

mitiese llamar su atención y la del Excmo. Sr. Presidente sobre la necesidad 

de instrucciones terminantes, tratándose de intereses permanentes, pue^ impor

taba evitar retardos tales como los que son indispensables para esperar las ór

denes del Supremo Gobierno, y de aqui el que me atreviese á rogarle se sirvie

se tener presentes mis sinceros deseos al apreciar mi insistencia para que se tu

viese á bien determinarme clara y distintamente las bases de cualquier convenio 

que yo debiese procurar, si todavía estuviese en su ánimo aprovechar ese me

dio y los por mí anteriormente indicados para obtener en favor de nuestra na

cionalidad el apoyo importante, que me parecia muy hacedero en el exterior.

Mientras manifestaba lo que precede al supremo gobierno de la República, 

llegó á mi poder un despacho de este, fecha 30 de julio de 4853, en el cual el 

Excmo. Sr. D. Manuel Diez de Bonilla, ministro de Relaciones, me decía que 

el General Presidente confiaba que cuando recibiese aquella comunicación ha

bría yo dado algunos pasos, quizá con resultados lisonjeros, acerca del impor

tantísimo punto que me prevenían las instrucciones reservadas, á fm de inclinar 

al gobierno de S. M. en favor de Méjico, para contener las miras ambiciosas de 

los Estados-Unidos de América.

Añadía que se deseaban mis comunicaciones sobre el particular; pero, co

mo en la materia convenía no perder tiempo, se anticipaba S. E. á manifestar

me que su convicción era de que el aspecto que presentaban las circunstancias 

debian haber hecho ya que los gobiernos europeos tuviesen la de que no es el 

interés particular de las repúblicas hispano-americanas, y especialmente el de 

Méjico, el que sostendrían prestándose á favorecerlas, sino el suyo propio, po

lítica y comercíalmente hablando.

Que no necesitaba al dirigirme aquel despacho extenderse en los fundameu-"



tos de esas proposiciones, ni tampoco creia que yo tuviese que esforzarlas ante 

el gobierno de S. M., que debia tenerlas bastante profundizadas, siendo el re

sultado preciso de su análisis la persuasión de que si se descuidaba por las prin

cipales potencias europeas poner un dique á los avances de los Estados-Unidos 

para enseñorearse del continente americano, á cuyo fin sin duda se dirigían sus 

conatos, tomaría un vuelo extraordinario la propaganda revolucionaria, que ya 

a la sazón era bastante amenazadora, contra todos los países regidos por ins

tituciones monárquicas, que podrían llegar á ser minadas y derrocadas.

Pero que sí este resultado se consideraba lejano, no así el que producirla 1a 

progresiva extensión de los Estados-Unidos en los intereses comerciales euro

peos, cuyos productos, artes y manufacturas no podrían competir con los mer

cados sujetos á aquellas y en los de los demás países americanos, por su inme

diación, y por varías causas, demasiado influyentes y conocidas para que fuese 

preciso enumerarlas; mas especialmente por su posicion central entre el Asia y 

la Europa.

Lo mas notable, que ejercería una acción poderosa en el desequilibrio mercan

til y en los intereses de la humanidad, era la disminución parcial y continuada 

de la raza latina hasta que se lograse hacerla desaparecer enteramente de Méjico 

y de todos los puntos americanos que tuviesen la desgracia de sucumbir en esa 

lucha fatal, que todos los días se presentaba mas temible é inmediata.

El Presidente no dudaba que estas ideas, ligeramente indicadas por el ministro 

de Relaciones, y otras que de ellas emanaban, las habría yo hecho valer, y per

suadido de que, apoyada por ellas la persuasión que de su exactitud debía tener 

el gobierno de S. M., lo habría inclinado á variar la posicion pasiva que hasta 

entonces había guardado en tan vítales cuestiones para la Europa y la América, 

decidiéndole á tomar la parte que sin duda le concernía, y que exigía la moral, 

la filantropía y el deber de las naciones civilizadas, de prestarse mutuos auxilios 

en circunstancias como aquellas, en que se trataba nada menos que de la des

trucción de razas enteras, y mas, mediando antiguas y buenas relaciones, como 

sucedía entre Méjico y España.

Por esto S. E. el Presidente, esperanzado de que no habrían sido estériles mis 

.esfuerzos, deseaba que, según el aspecto que hubiesen presentado, iniciase pri

mero en lo particular y privado un arreglo sobre auxilios, para ser concertados 

en su caso de una manera precisa y distinta, si por desgracia Méjico tuviese que 

resistir con las armas las agresiones injustas de sus vecinos del Norte; y si la oca

sion fuese todavía mas propicia, porque el gabinete español mostrase sentimien

tos benévolos de protección mas extensa, hasta proponer un tratado de alianza 

con la República, lo cual, sí era bien acogido, lo formalizara yo con la reserva y 

prudencia que demandaba, dando cuenta sin pérdida de momento á mi gobier

no, para que se rae remitiesen las instrucciones necesarias, que serian basadas



en las noticias é informes que yo comunicase acerca las intenciones é ideas del 

gobierno de España, si se prestase á tal negociación.

Que la importancia de ella era inútil que se me recomendase, así como los re

sultados satisfactorios que desde luego produciría, conteniendo las miras usurpa

doras y ambiciosas de ios Estados-Unidos; porque, aunque la República y su 

gobierno estaban decididos á rechazarlos y sostener la integridad de su territo

rio y su soberanía é independencia de cuantos modos le facilitasen sus propios 

elementos, como así podia yo asegurarlo al gobierno de S. M., convendría muy 

mucho, para impedir toda tentativa de agresión, el que los Estados-Unidos se 

llegasen á penetrar de que Méjico no seria solo en la contienda, sino que conta

ba con auxilios poderosos y eficaces, aunque no acertase á saber exactamente en 

lo que consistían.

Y en fm, que el Excmo. Sr. Presidente descansaba confiadamente en mi pa

triotismo para obtener el resultado á que aquel despacho se contraía, y acerca 

del cual se me ordenaba ponerme en comunicación con los Sres. representantes 

de la República en Lóndres y Paris, á quienes se pasaba igual comunicación 

para que por su parte promoviesen el asunto ante los gobiernos cerca de los 

cuales estaban acreditados.

En despacho, fecha 23 de octubre del propio año, dirigido al Excmo. Sr. mi

nistro de Relaciones, decíale que las condiciones, según ya habia indicadoá S. E., 

peculiares al Sr. conde de San Luis, presidente del gabinete español, en contra

posición con las del Sr. ipinistro de Estado, hacían para mí en extremo intere

sante estrechar mis relaciones con el primero, y por fortuna no habia tardado en 

proporcionármelas tan francas y amistosas como pudiera apetecerlas. Que había 

logrado tener con S. E. varías conferencias, y de la última especialmente debía 

darle cuenta, por los buenos resultados que me pronosticaba para la mejor rea

lización de las miras del Supremo Gobierno. El Sr. conde de San Luis me habia 

dicho que, en su opinion, los intereses de España y Méjico se hallaban hasta tal 

punto identificados en cuanto al mantenimiento de los derechos territoriales, 

que no podían padecer los unos sin que inmediata é infaliblemente padeciesen 

también los otros; manifestándome asimismo su decisión á no ahorrar medios 

para asegurar la conservación de Cuba, respecto de la cual estaba léjos de abri

gar temores exagerados á ninguna potencia extranjera desde el momento en 

que España emplease los recursos con que cuenta para su defensa, asegurándo

me, por último, que, aunque las cuestiones interiores le ocupaban hasta enton

ces de modo que le habia sido imposible atender á las exteriores lo bastante pa

ra darme en el momento una respuesta categórica, en cuanto á la idea que yo le 

habia sugerido de alianza defensiva ó declaración, por consecuencia de su buena 

disposición, podia estar persuadido de que, hallándonos muy conformes en el 

modo de considerar la posicion de ambas naciones, á salvar los intereses comu-* 

nes se habrian de dirigir siempre sus esfuerzos,



En esa misma conferencia hubimos de tratar también otros puntos, sobre los 

cuales me interesaba sobremanera conocer el sentir de S. E . , siendo, coiiio era, 

decisivo su influjo en el Gabinete. Se habló pues del nombramiento del distin

guido marqués de laPezuela para gobernador y capitan general de la isla de Cu

ba, y la casualidad de hallarse situada la legación de mi cargo en la misma casa 

de la pertenencia y en que vivia el Sr. Pezuela, me permitió tratarle á muy corto 

tiempo de mi llegada á Madrid, y como persona de muy elevada posicion, así en el 

aprecio de SS. MM. como en el Parlamento y en el país, cuidé lo bastante de cul

tivar sus relaciones para que fuesen naturales y frecuentes sus conversaciones 

conmigo, sobre todo despues de haber recibido aquel nombramieuto. El mar

qués de la Pezuela creía también en la identidad de los intereses de España y 

Méjico para el caso de cualquier suceso grave en aquel continente ó en aquella 

isla, y me constaba de un modo positivo que en ese concepto tenia pedidas fa

cultades é instrucciones para obrar desde el momento en que se juzgase conve

niente. No podia decir á mi gobierno todavía si esas facultades le habian sido 

otorgadas, porque á ellas demostraba constantemente oposicion el Sr. D. Angel 

Calderón de la Barca, siempre dominado por los temores que sin interrupción le 

aquejaban : pero que, como el Sr. ministro de Estado tenia, quizás por eso mis

mo, influencia muy escasa, por no decir nula, en el Gabinete, era probable lle

gasen á acordarse, siquiera no fuese con tanta latitud por ahora como lo reque

ría el poder disponer la salida de una parte del ejército de la isla.

Manifestaba al Supremo Gobierno igualmente que, no obstante las indicacio

nes que dejaba hechas, y sin embargo de que el Sr. conde de San Luis me habia 

repetido que acudiese á él siempre que lo juzgase conveniente, me parecia no 

ser prudente dejar de cultivar la amistad del Sr. Calderón. Que hacia solo tres 

días que habia visto á este en el Ministerio para anunciarle mi nota sobre la cues

tión délos indios de Yucatan, y que precisamente me tocó suceder á la entrevista 

en el ministerio de Estado al nuevo representante de los Estados-Unidos, Mr. Sou

lé, que habia ido állevar su discurso de recepción, enmendado ya por consecuencia 

de otra entrevista anterior con el Sr. Calderón, quien me manifestó no se halla

ba aun satisfecho de la reforma de Mr. Soulé ; pero que debia ya, sin embargo, 

presentar el discurso reformado al Consejo de Ministros, el cual, según despues 

supe, no lo encontró tampoco satisfactorio, puesto que exigió nuevas correccio

nes, que el representante norte-americano hizo, para conseguir cuanto antes su 

recepción, verificada por fin en la noche anterior, es decir, el 22 de octubre, y 

harto retardada por su larga detención en Francia, desde donde á poco de su lle

gada hubo sin duda de consultar á su gobierno sobre la conducta que debía ob

servar en vista del malísimo efecto que en España, como en toda Europa, pro

dujo la arenga de despedida que pronunció en Nueva-York ante una reunión de 

anexionistas, en mucha parte cubanos. En cuanto á la disposición del gobierno 

español respecto á Mr. Soulé, nada creia necesario añadir á lo que tenia manifes»



tado á S. E. el Sr. ministro de Relaciones en mis precedentes despachos, y á 

lo que acababa de poner en su conocimiento como acontecido en su discurso; 

creyendo que si el gobierno de S. M. tomase al fin la actitud á que estaba incli

nado, entendia que el nuevo ministro norte-americano habria perdido mucho 

terreno, sobre todo si en Cuba no ocurriesen sucesos demasiado graves para no 

poder ser dominados hábil y prontamente.

Por último, terminaba mi despacho del modo siguiente : « Si pues el Gobierno 

Supremo continuase firme en el pensamiento de estrechar sus relaciones con el 

de S. M. C. por los medios indicados en la adición á las instrucciones reservadas 

del 31 de mayo, y no hubiese acordado aun la ampliación de estáis, paréceme 

que convendría no se retardase, á fin de aprovechar las oportunidades favorables. 

V. E. conoce ciertamente cuánto estas valen, y por eso descanso tranquilo en 

que no se perderá tiempo para determinar y remitirme esas instrucciones, caso 

de que aquel pensamiento no hubiere sido abandonado. >

III.

En despacho oficial, fecha 30 de noviembre de 1853, me acusó recibo el Ex

celentísimo Sr. ministro de Relaciones de mi comunicación del 15 de setiembre, 

en la que le incluí copias de la correspondencia habida entre la legación de mi 

cargo y la del Sr. Pacheco, manifestándome que habiendo hecho lo mismo este 

señor, le habia dicho en respuesta, que, siendo mis observaciones muy juiciosas 

y fundadas, obrando conforme á lo que añadían á mí propio juicio, y teniendo 

también presente la exacta indicación que me hizo el Sr. ministro de la República 

en Londres, de que cualquiera manifestación de la Francia influiría poderosa

mente en el gabinete inglés, era de esperar que el representante mejicano en 

París se habria esforzado en conseguir que el gobierno de S. M. L se hubiera de

cidido por algo que sirviese de base sólida á los de España é Inglaterra, y así se 

obtuviese el que las tres cortes cooperasen al objeto propuesto, pues de otra 

manera, las reservas de unos y su indecisión harían que los otros no se presta

sen á las miras de Méjico, por no comprometerse ni comprometer intereses 

ajenos.

También indicaba al Sr. Pacheco , para que le sirviera de base, que yo tenía 

algo adelantado, y con esperanzas fundadas de buen éxito, de cuyos pormeno

res le habría yo instruido seguramente; y así era que, provisto de todos estos 

datos, que daban lugar á presagiar un resultado favorable, esperaba que no ha

bria desmayado, por ningún obstáculo que se le presentase, en obtener de la 

Francia la cooperacion indicada; que si bien los términos de la entrevista refe

rida no podian llamarse satisfactorios, al menos habian dado á conocer que al



gobierno imperial no lo ei*a ya indiferente ia situación de Méjico y los peligi'os 

que le cercaban, aunque no fuese mas que por los intereses de sus súbditos, y 

que por todo el (General Presidente descansaba confiado en los esfuerzos de los 

representantes de la República en Europa para la consecución de tan importante 

objeto.

Con igual fecha, y en comunicación separada, ponia en mi conocimiento el 

Sr. ministro de Estado hallarse impuesto desde principios de mayo de que una 

expedición, preparada en San Francisco de California, tenia por objeto invadir 

el territorio de la Repúbhca, por -cuyo motivo el 17 del mismo mes habia diri

gido á los señores agentes diplomáticos de las potencias extranjeras residentes en 

Méjico una circular á fin de que sus nacionales se retrajesen de tomar parte en 

dicha expedición, y manifestarles que, si llegaban á verificarlo, serian tratados 

como piratas los que la compusieran, cualquiera que fuese su origen y ciuda

danía; á la que los expresados agentes contestaron todos de conformidad.

Que en la propia fecha se habia dado también al Sr. enviado de los Estados- 

Unidos el aviso correspondiente, á fin de que se tomaran las medidas que el caso 

exigia para reprimir semejante empresa contra el territorio de una nación con 

la cual se estaba en plena paz y amistad, reiterándose despues estos avisos con 

la misma repetición con que el gobierno de la República los recibía. Que el Se

ñor ministro de los Estados-Unidos habia contestado siempre asegurando la 

buena fe y sanas intenciones del suyo, asi como de su resolución de conservar 

ilesas las leyes de neutralidad y sus tratados con Méjico.

Que, no obstante esto, la expedición se habia realizado, saliendo á principios 

de aquel mes (noviembre) de San Francisco, en dos buques, llevando un nú

mero considerable de hombres, de armamento y municiones, y dirigiéndose al 

puerto de la Paz, en la Baja Cahfornia, del cual se apoderó, sorprendiendo á las 

autoridades (que retenia presas), por haber enarbolado el pabellón nacional los 

buques que la conducían.

Que, en vista de lo expuesto, y á pesar de las apariencias de buena fe y de lega

les esfuerzos de las autoridades de San Francisco, deteniendo al vapor Arron, 

que también se preparaba á salir como parte de dicha expedición, y en cuyas 

apariencias habia procurado aquel gobierno encubrirse, desde luego se perci

bía , y el de la Repúbhca estaba persuadido, que el de los Estados-Unidos no se 

hallaba exento de culpa en lo tocante á dicha expedición, ya sea por falta de vi

gilancia en impedirlo, como era de su deber, ó porque oculta ó negativamente 

la favoreció por convenir así á su política. Pero, en atención á que uno de los 

buques que la conducían, estoes, el Carolina, habia sido despachado en regla 

por el cónsul mejicano en San Francisco, quien no tenia la menor sospecha so

bre dicho buque, el gobierno de la República se habia manifestado satisfecho 

de las explicaciones del Sr. enviado de los Estados-Unidos, con el doble obje-



to de no suscitar una cuestión llevando las cosas al extremo, y con el de com

prometer por ese medio al gobierno americano á impedir la salida, que se anun

ciaba, del resto de la expedición, y á que cooperase con su marina militar á 

reprimir y castigar la que acababa de verificarse, según habia ofrecido dicho 

señor ministro, reconociendo como piratas á los inmorales aventureros que la 

componían.

Yen tal virtud, el Presidente ordenaba prevenirme que, fundándose enlas 

razones que extensamente se me acababan de comunicar, y en las que constaban 

en la nota que se dirigió á la legación de mi cargo en 30 de octubre del año pa

sado, con motivo del negocio de Tehuantepec, hiciese valer cerca del gobierno de

S. M. ese nuevo hecho, que comprobaba las conocidas tendencias de los Estados- 

Unidos , á fin de inclinar su ánimo á que, en obsequio de sus propios intereses y 

de la amistad y servicio que las naciones se deben entre sí, tomase medidas 

análogas á las que habia adoptado respecto de Cuba, y para que desde luego 

ordenase á los buques que tuviese en el Pacífico que persiguiesen los de la 

repetida expedición, á todas luces pirática y contraria al derecho de gentes.

Al mismo tiempo que e! precedente, recibia otro despacho, fecha 28 del mis

mo noviembre, en el cual me manifestaba el Excmo. Sr. secretario de Relacio

nes que, por las noticias que separadamente se me comunicaban acerca de la 

expedición que, salida de la Alta California, habia invadido la Baja, ocupando 

el {)uerto de la Paz bajo las circunstancias mas criminales, estaria yo persuadi

do del inminente riesgo que asistía á la República de verse envuelta en una nueva 

guerra con los Estados-Unicos, porque era indudable que el gobierno y autori

dades de estos habian protegido tal expedición, á cuyo ejemplo se organizarían 

otras para diversos puertos del territorio nacional; y como el Excmo. Sr. Presi

dente estaba firmemente decidido á sostener el honor, decoro, y mas que todo, 

la integridad del te iT ito r io  nacional, era casi imposible e v i t a r  un rompimiento 

entre los dos países, que habia de tener las mas serias consecuencias.

Que era bien sabido que S. E . , desde el momento mismo que se hizo cargo 

del gobierno supremo, dedicó sus mas eficaces afanes y desvelos á poner á la 

RepúbUca bajo un pié conveniente de defensa, y que ningún sacrificio se habia 

perdonado, siendo muy grandes los empleados para organizar un ejército respe

table , que, cubriendo las costas y fronteras y sosteniendo ia paz y el órden, hi

ciese considerar á la nación para con su vecina la de los Estados-Unidos, que 

no cesaba de maquinar contra la nacionalidad de Méjico.,

Que era satisfactorio el resultado que en un corto período se habia obtenido en 

tan importantes objetos, contándose ya con una fuerza armada considerable, que 

recibia cada dia mejoras éinstruccion; masS. E. ansiaba porque esta fuese la mas 

completa, sólida, y al nivel de la que tienen los ejércitos de Europa ; y persua

diéndose de que por la descuidada educación militar que se habia dado en la Re



pública á jefes y oficiales, principalmente á aquellos que mas directamente in

fluían en la del soldado, seria muy tardía la que se lograse entonces, cuando exis

tían circunstancias apremiantes y de gran compromiso, estimaba S. E. como el 

medio mas á propósito para obtener este resultado importantísimo, que las tro

pas mejicanas turiesen algunos oficiales extranjeros, que con su táctica, pericia 

y conocimientos alentasen el espíritu marcial, encaminándolo y dirigiéndolo al 

fin noble y grandioso de la institución militar.

Con tal fin el Excmo. Sr. ministro de la Guerra habia redactado la instrucción, 

que se me acompañaba, para contratar en Inglaterra, Francia y España capita

nes, tenientes y subtenientes, que, dotados de las cualidadesexpresadas, así co

mo de honradez, moralidad y valor, pasasen á tomar parte en la defensa de la 

nación y en el engrandecimiento de su ejército.

Ordenaba el Excmo. Sr. Presidente recomendarme que en este asunto traba

jase sin descanso y con todo aquel celo que inspira el amor á la patria, hasta lo

grar el objeto indicado, no perdonando esfuerzo alguno para que los individuos 

que contratase correspondiesen á las esperanzas del Gobierno Supremo, presen

tándolos como modelos cumplidos de lo que es un militar, y que difundiéndose 

entre sus subordinados el amor á la carrera de las armas, los conocimientos, 

valor y disciplina que la recomiendan y la hacen útil verdaderamente, lograse 

la República tener dentro de poco tiempo un ejército que la permitiese descan

sar tranquila de los amagos, y aun estos cesasen en sus empresas, sabiendo que 

habian de ser severa y prontamente castigados.

Este despacho, quecon calidad de muy reservado fué escrito en 28 de noviem

bre, no me fué dirigido hasta el siguiente correo, por no haber dirigido con tiem

po el Sr. ministro de la Guerra al de Relaciones las instrucciones que en él se 

citaban.

Que careciendo aun de estas, daba curso á dicha comunicación, manifestándo

me que podía desde luego ir dando los pasos que creyese oportunos para pro

porcionar oficíales que quisiesen pasar á servir bajo las águilas mejicanas, oyen

do las pretensiones que á este fin me fuesen hechas, é indicándoles por mi parte 

lasque estimase mas prudentes y adecuadas; de todo lo cual diese conocimien

to al Ministerio para la resolución que tuviese á bien dictar S. A. S. el General 

Presidente, en vista también de los informes referentes á las cualidades que 

concurriesen en los interesados, que debian ser las indicadas en el despacho de 

28 de noviembre.

Añadía el Sr. Ministro que la contrata de oficiales no era ya tan urgente co

mo en un principio, así por los triunfos que se habian alcanzado sobre los inva

sores de la Baja California, según habría yo visto en la reseña política de aquel 

mes, como por los arreglos diplomáticos referentes á los Estados-Unidos, en 

que se trabajaba con todo empeño, y que si se obtenia, como era de esperarse,



un buen resultado, alejarían el peligro de un rompimiento entre las dos nacio

nes. Sin embargo, interesándose S. A. S. en las mejoras del ejército para que 

pudiera estar preparado á cualíjuiera urgencia que ocurriese, recomendaba á mi 

celo el aumento de que se trataba, esperando que mis esfuerzos corresponderían 

á los deseos y esperanzas de S. A. S.

A la primera de las tres comunicaciones oficiales que anteceden contesté, con 

fecha 21 de enero de 1854, manifestando que habia visto al efecto al primer 

secretario de Estado de S. M. C. y puesto en su conocimiento cuanto en aque

lla se me ordenaba. A la segunda di respuesta, en fecha 23 de febrero, po

niendo en el superior conocimiento de mi gobierno que, apenas se me comu

nicaron las primeras ideas sobre tan importante asunto, me habia dirigido al 

Sr. ministro de la Guerra, general Blaser, y al distinguido general D. José de 

la Concha, quienes liabian tenido la bondad de ofrecerme que por su parte 

tendrían el mayor gusto en indicarme algunos oficiales que pudieran pasar al 

servicio de la República. Que los conocimientos de tan notables generales eran 

una segura garantía de las personas por ellos designadas; pero que, como hasta 

entonces no se me habian dado mas explícitas instrucciones con respecto á los 

términos y condiciones con que debían ser contratados, ni se me habia dicho la 

menor cosa relativa á los fondos de que seria preciso disponer para tal objeto, 

tenia entre tanto el negocio en suspenso, habiendo dicho á aquellos señores ge

nerales y á los interesados mismos que esperaba ulteriores disposiciones de mi 

gobierno.

Con fecha 2 de diciembre de 1833, en comunicación oficial, me decía el Se

ñor ministro de Relaciones que, como adición á cuanto me prevenía en despa

chos separados, y para fijar mas y mas la necesidad de que los representantes de 

Méjico en Europa se esforzasen en convencer á los gobiernos de esta del grande 

interés quetenian en contrariarlas miras ambiciosas del de Washington, y de que 

si estaban prontos en cooperar á ese fin respecto de la República, no debian 

ya perder un solo momento, le prevenía el Excmo. Sr. Presidente manifestar

me que su convicción era la de que no pasarían muchos meses sin que hubiese 

un rompimiento entre los dos países; pues, además de la ocurrencia entonces 

reciente de la invasión de la Baja California, y otros antecedentes muy marca

dos de la política dominante de los Estados-Unidos, que era la de aumentar sin 

hmites su territorio, aunque fuese preciso atropellar los mas sagrados princi

pios , violar la justicia, romper los tratados, y presentarse ante el mundo ente

ro bajo el carácter mas odioso, se tenian otros motivos para juzgar que ya se 

creía llegado el momento de obrar en este sentido contra la repúbhca meji

cana.

Que estos eran el envío de un ministro plenipotenciario que, como el Sr. Gad- 

sen, dotado del carácter mas á propósito para contribuir poderosamente á tan



inicuas miras, y que presto habia principiado ya á promover insidiosamente 

cuestiones, que solo la prudencia con que en esta materia obraba el Gobierno 

Supremo podiaimpedir que llegasen á un extremo muy desagradable. Tales eran: 

la relativa al no cumplimiento del ari. 11 del tratado de Guadalupe, de qüe los 

Estados-Unidos se creian exentos, suponiendo que solo era un monumento 

histórico, sin efecto práctico ; las proposiciones que habian hecho para la venta 

de terrenos, importantes mas de la mitad de lo que hoy constituye el territo

rio nacional ; la presentación y apoyo que daba á ficticias ó exageradas reclama

ciones de ciudadanos de aquellos Estados ; la renovación del privilegio trasla

dado por Garay á la compañía de Nueva-Orleans, negando la validez del trata

do por el Sr. KonkÍín, y otros puntos de esta clase que promovía, todos irritan

tes , asi por la materia como por la forma del estilo, ofensivo y cáustico.

Que yo conocería que cualquiera de esas cuestiones en que sin embozo se 

confesaba que lo que los Estados-Unidos querían se haría de grado ó por fuer

za, agriándose, como podia y debia suceder, envolverían á Méjico inevitable

mente en una guerra, para la cual era preciso estar preparado muy de antema

no , y aunque á este fin se dirigían todos los esfuerzos del Supremo Gobierno, no 

pudíendo surtir tan prontos efectos como era necesario, se hacia indispensable 

buscar apoyo en las naciones amigas é interesadas en la conservación de la na

cionalidad de Méjico por conservar también su propia dignidad, su sistema po

lítico y hasta la integridad de su territorio, amenazado, y no muy léjos, de pro

fundas modificaciones y seducciones.

Por tal principio el Excmo. Sr. Presidente confiaba en el notorio celo de los 

ministros mejicanos en Europa, y en su patriotismo é ilustración, que no perde

rían momento ni oportunidad en decidir á los gobiernos de Inglaterra y Francia 

á que obrasen con respecto á Méjico como lo habían hecho en cuanto á la isla 

de Cuba, pues una declaración semejante á esta contendría los avances de los 

Estados-Unidos ; mas sí esto no fuese posible, y sí el Gobierno español no se 

prestase tampoco á la liga, que tanto le interesa, con Méjico, al menos que esas 

tres potencias se decidiesen á prestar á la República los subsidios bastantes de 

dinero, armamento, municiones, etc., pudíendo asegurai'les que se les darían 

garantías suficientes de que serian pagados tan luego como se alejasen los peli

gros que tan de cerca amenazaban, y se consolidase el órden interior, como lo 

quedaría próximamente por la continuación del Excmo. Sr. Presidente en el 

poder supremo, investido ya de un modo indefinido de omnímodas facultades, 

según lo tenía proclamado entonces la nación con la mas uniforme y decidida 

voluntad.

Que en cuestiones tan vitales para la República, que se ponían en manos de 

sus ministros en el exterior, era preciso que estos no descansasen ni desmaya

sen por ningún*obstáculo, sino que con enérgica perseverancia lograsen al fin



que las naciones europeas prestasen á Méjico su apoyo y cooperacion, bien direc

ta y explícita, ó indirecta y sigilosa, así por el bien y felicidad de una república 

amiga, como por lo mucho que les interesaba que los Estados-Unidos no llegasen 

á posesionarse de aquella importante parte del continente americano, á la cual 

seguiría de seguro el resto, causando una conmocion en el antiguo hemisferio, 

del que no podria precaverse cuando la procurase fuera de tiempo oportuno, 

que solo era aquel.

Al despacho que precede tuve el honor de responder, con fecha 21 de enero 

de 18S4, manifestando á S. E. el Sr. ministro de Relaciones que habia llamado 

la atención del gobierno de S. M. sobre los interesantes particulares á que se 

contraia su respetable comunicación. Que no le eran desconocidos á aquel los 

ambiciosos intentos de los Estados-Unidos, y que yo, en obsequio de las órdenes 

que S. E. se servia indicarme, insistiría mas y mas en marcárselos, entrando en 

todos los interesantes pormenores que se me referían, y que si bien cada uno 

de ellos, aislado, bastaria para infundir sospechas, presentaban juntos una ple

nitud de convicción que no debía dejar la menor duda, lisonjeándome en creer 

que el propio interés de España baria prestar á su gobierno toda la atención que 

tales sucesos merecían, y que yo por mi parte trabajaría activamente en negocio 

de tal gravedad, comunicando cuanto en él adelantase.

El Excmo. Sr. ministro de Relaciones, con fecha también del30 de noviembre, 

se sirvió dirigirme una comunicación oficial reservada, en contestación á la mia 

del 23 de setiembre, en la cual se me decia, de órden del General Presidente, 

que si las disposiciones del gobierno español se liubiesen hecho mas explícitas, 

y prestasen fundamento seguro de que las llevaría á efecto, debía por mi parte 

inducirle terminantemente á que el gobierno de S. M. G. celebrase con el de la 

República un pacto de alianza defensiva, consignado en un formal tratado, por 

el cual se comprometiesen ambas partes á sostenerse mùtuamente contra toda 

agresión extranjera, y en particular de los Estados-Unidos, tan iniciada sobre la 

isla de Cuba y las fronteras de Méjico.

Que conociendo yo la importancia y necesidad de tal medida, aprovechara to

das las oportunidades para desvanecer cuantos obstáculos se me presentaran por 

el gobierno de S. M., para lo cual se contaba con la cooperacion de los represen

tantes mejicanos en Paris y Lóndres, quienes debían instruirme de cuanto ade

lantasen en negociación semejante, con los gobiernos cerca de los cuales esta

ban acreditados, á fin de que sacase yo ventaja de tales noticias y sus circuns

tancias, ya que desde Méjico no era fácil preverlas y cdcularlas. Sin embargo, 

se me hacía una observación de suma importancia, cual era la de que la adminis

tración que en aquel entonces regla se consolidaba cada dia mas y mas, y el jefe 

supremo de la nación recibía evidentes testimonios de la confianza sin límites 

quo esta le otorgaba, y de que toda esperanza de salvar su nacionalidad amena



zada y de llegar al grado de ventura que era digna, la cifraba en su patriotismo, 

energía y demás cualidades eminentes que le distinguían.

Que por la reseña política que en aquella misma fecha se me remitía, vería yo 

una prueba de semejantes asertos. En Jalisco se habia iniciado la permanencia 

del Excmo. Sr. D. Antonio Lopez de Santa Anna en el poder supremo con las 

facuUades onmímodas que á la sazón tenía, y en pocos días habia sido secundada 

esa idea con entusiasmo en la mayor parte de la República, y era casi seguro 

que se adoptaría como emanado de la voluntad de aquella ; debia presagiarse la 

perpetuidad del órden, la paz y el arreglo de todos los ramos de la administra

ción. Por lo mismo, y como uno de los obstáculos que podrian oponerse á la con

secución de la alianza con la España sería la de la instabilidad de los gobiernos 

de la República, podía yo hacer valer lo referido para el logro de tal objeto.

Que si llegaba á formalizarse, debería yo redactar un proyecto de tratado, de 

acuerdo con el Sr. ministro de Estado de S. M. C., remitiéndolo al ministerio de 

Relaciones sin pérdida de tiempo, fundando las razones que hubiese tenido pre

sentes en cada una de las cláusulas, é indicando cuáles fuesen las modificacio

nes que pudiesen hacérsele, para que, con vista de todo, pudiese resolver el Ge

neral Presidente lo que creyese oportuno.

Que el Excmo. Sr. Presidente había dictado las bases, que á continuación se 

expresan, que desearía se adoptasen en esa materia, puesto que, estando funda

das en perfecta reciprocidad y conveniencia mùtua, no habría dificultad en que 

las admitiese el gobierno de S. M. C. ; mas sobre ellas podría ajustarse lo que 

pareciese mas conducente conforme á su espíritu y fin.

4 .* Para asegurar la nacionalidad é independencia futura de la república me

jicana, la integridad de su territorio, y la posesion á la corona de España de sus 

Antillas, especialmente la isla de Cuba, se prestarán ambas potencias auxihos 

mútuos de fuerza armada, buques, municiones, etc.

2.* El número de tropas de línea que cada nación puede requerir de la otra 

será de seis á diez mil hombres ; mas si, atendidas las circunstancias de la guerra, 

fueren insuficientes estas fuerzas, las dos potencias contratantes concertarán el 

de las tropas adicionales que deban prestarse según la respectiva capacidad de 

cada una.

3.* Estas tropas estarán provistas, por cuenta de la nación á que pertenezcan, 

de vestuario, armamento, calzado y municiones de guerra que fuesen precisas 

para entrar desde luego en servicio.

4.* Estarán también provistas de la brigada ó brigadas de artillería que requie

ra su número, para que sea una división perfectamente organizada. A ese fin 

servirán en ella los ingenieros necesarios.

8.* La manutención de las tropas será de cuenta de la nación que las emplee, 

desde el dia que pisen su territorio hasta aquel en que lo evacuaren, con suje-



cion respectivamente á los sueldos y haberes que en cada país se satisfagan á 

las propias tropas en tiempo de guerra.

6.* Si se prolongase pormas de diez y ocho meses su permanencia en el país 

á que van á servir, se les proveerá por cuenta de este del v estuario que nece

siten.

7.* El país que las emplee pagará el demérito y faltas del armamento, piezas 

de artillería, etc., que hayan llevado consigo.

8.* Estas tropas se dirigirán al puerto ó punto del litoral que designe el go

bierno que las pida.

9.* Estarán obligadas á combatir en cualquier parte que lo exijan las opera

ciones de la campaña.

10. Desde el momento que desembarquen quedarán á las órdenes del general 

ó generales que les designe el gobierno auxiliado, á no ser que se convenga que 

militen bajo las de los que hayan traído de su país.

11. Seguirán unidas en una sola división ó en cuerpos separados, según lo 

exija el mejor servicio.

12. Quedarán sujetas á las leyes, ordenanzas y disposiciones militares del 

pais que las emplee.

13. Cada una de las dos naciones se compromete á alistar con cuanta mayor 

brevedad se pueda la fuerza armada que se le pida, removiendo cualquier obs

táculo que se oponga á que vaya á prestar su auxilio á la que lo demande.

14. Como la república mejicana carece por ahora de marina suficiente, se 

convendrá que sí la España le pidiese fuerza armada, mandará los buques ne

cesarios para trasportarla al punto que le convenga; y sí Méjico solicitase tales 

tropas, se le prestarán los trasportes necesarios, si así le conviniere mejor, cuyos 

gastos satisfará sin demora alguna.

15. Ninguna de las dos potencias podrá negociar separadamente por sí, sino 

ambas habrán de concurrir á cualquier arreglo definitivo con el enemigo común, 

ya sea para algún armisticio ó tregua, ó paz permanente y general.

16. La duración de este tratado será por el término de ocho años.

Con fecha 24 de enero de 1854 acusé al Excmo. Sr. ministro de Relaciones de 

la República recibo de las precedentes bases para el proyectado tratado de alian

za defensiva, manifestando á S. E. que, aunque estaba íntimamente persuadido 

de la importancia y necesidad de esta medida, como habría conocido el Supre

mo Gobierno por mis anteriores comunicaciones, nada habia adelantado sobre 

el asunto hasta la fecha, por dos razones : la primera, porque se me previno ter

minantemente en las instrucciones que se me dieron por el ministerio del digno 

cargo de S. E. investígase la disposición del gobierno de S. M. C., dando cuenta 

del resultado de esta investigación, sin adelantar mas en la materia; y la se

gunda, porque llamando aquí preferentemente la atención el negocio sobre eré-



ditos españoles, que se ventilaba en Méjico, y estando por la conducta dcl se

ñor marqués de la Rivera (á la sazón ministro de España allí) vacilantes, por 

decirlo así, las relaciones entre los dos gobiernos, ni parecia conveniente entablar 

un nuevo negocio mientras aquel estuviese pendiente, ni aconsejaba la pru

dencia aventurar la solidez de una negociación importantísima, tratando de ella 

justamente en momentos que otras cuestiones podian agriar los ánimos de las 

partes contratantes. Que afortunadamente entonces estaban removidos ambos 

obstáculos, íisegurando áS .E . queme consagraría á este asunto con la actividad 

y celo que requería, haciendo valer para su mejor éxito los méritos que habia 

contraído Méjico para con España en la última tan generosa convención.

Despues de haber.contestado lo que precede, sin pérdida de tiempo, y provis

to de las baSes para la elaboración del proyecto de tratado que mi gobierno de

seaba, tuve varias cpnferencias, unas con si Sr. Calderón de la Barca, ministro de 

Estado, siempre tímido é indeciso, y las mas con el Sr. conde de San Luis, jefe del 

Gabinete, quien, si bien es verdad continuaba con marcada decisión cn las pri

mitivas ideas por él manifestadas, y por mi trasmitidas al supremo gobierno de 

la República respecto á la cuestión de alianza y necesidad de contener las miras 

demasiadamente ambiciosas de los Estados-Unidos, no habia tomado una séria 

resolución sobre la materia, por no poderse ocupar de ella á causa, según él decia, 

de tener consagrada toda su atención á las cámaras y demás cuestiones interiores, 

aplazando consiguientemente el tratar sobre el importante asunto que motivaba 

mis frecuentes entrevistas. Así lo manifesté á mi gobierno en comunicación 

oficial fecha 2o de marzo, al par que dai)a cuenta de la misión que habia tenido 

por conveniente conferir al Sr. secretario de la Legación, el ilustrado jóven se

ñor D. Mariano Esteva y Ulibarri, cerca de los representantes de la República 

en Lóndres y en París, como he manifestado al dar principio á este capitulo. Me 

pai*ece que la referida comunicación tiene demasiado interés para dejar de tras

cribirla íntegra en este libro. Dice asi: «Excmo. Sr.: Desde que recibí el impor

tante encargo con que tuvo á bien honrarme el Supremo Gobierno, de promover 

la formacion del tratado á que se refiere la comunicación de V. E. muy reservada, 

fecha 30 de noviembre último, ni un solo día he perdido de vista este negocio, y 

el gobierno de S. k. S. me hará la justicia do creer que sí en la situación poUtica 

de la Europa en el año último, cuando se creia imposible la guerra, demostré 

liallarme bien convencido de la necesidad de <{ue Méjico se fortaleciera contra 

ataques probables por medio de un a|X>yo exterior, uo seria hoy, que la guerra 

europea es ya un peligro ímninente, cuaudo mis convicciones en esa parte pu

dieran haberse desvanecitlo. Si otros motivos no hubiera para que esa convicción 

se afirmase é influyese decididamente en mi ánimo, bastarían á este efecto las 

lecciones de lo pasado, cuyo estudio creo debe aprovecharse con atención 

escrupulosa. La conducta de los Estados-Unidos con España durante la guerra



de la independencia de esta Peninsula, eri lo tocante al territorio de ias Flori

das, dice mucho por si sola para que no pueda dejar de calcularse hasta dónde 

llegan las probabilidades de que, una vez la. guerra entablada en Europa, traten 

los Estados-Unidos de dar nueva extensión á su área durante la lucha de las 

grandes naciones de este continente. Y en este concepto, ha debido carecer cada 

dia para mí en interés el encargo á que me refiero, como que en su buen éxi

to tengo cifrada la esperanza de prestar un verdadero servicio á mi país y á su 

dignísimo gobierno. »

»Pero V. E. se servirá comprender también que no hay celo, no hay deseo, 

por vivo, íntüno y vehemente que fuere, al cual sea^ble vencer circunstancias 

imprevistas por un lado y una fuerza irresistible de inercia por otro, en cuyo ca

so me he encontrado hasta ahora para hacer nada de positivo provecho en este 

asunto, cuya delicadeza exige mucho tacto y madurez; en una palabra, mira

mientos especiales á fin de no correr riesgo de condenar á la nulidad un pensa

miento tan útil como digno y elevado. La situación que viene atravesando este 

gabinete, prevista en mis comunicaciones; el carácter y condiciones particulares 

del Sr. ministro de Estado, tímido y casi inerte en todo aquello que pueda to

car de algún, modo á los Estados-ljnidos, bien que no mucho mas activo en 

cuanto al resto de los negocios, en que es forzoso que sus compañeros, y particu

larmente el jefe del Gabinete, ledé impulso pará que se mueva, y despues de todo, 

las pasiones personales, vivas hoy como nunca entre los hombres políticos de 

este país, á punto de que ellas decidan frecuentemente como soberanas en la 

suerte de las mejores ideas y proyectos, explican á V. E. esa imposibilidad á que 

aludo y esos miramientos de que creo no puedo prescindir sin peligro. Y no en 

otra parte pueden tampoco buscarse las causas de que en el estado de cosas pre

sente nada se haga por este gobierno para poner á Cuba á cubierto del golpe de 

mano que indudablemente la amenaza. La previsión de los hombres ilustrados 

no desconoce este riesgo, pero es lo cierto que aun bajo el aspecto de la fuerza 

material mas necesaria, Cuba no obtiene de su gobierno la atención que mere

ce y necesita. Preocupados los ministros de la necesidad de prolongar su existen

cia, á ella consagran sus preferentes cuidados; y como arriba las voluntades son 

varias y mudables, y hay abajo de un lado fuertísima oposicion, de otro, temor 

sobre el porvenir, y en otras partes incertidumbre y desconfianza , concíbese 

fácilmente el abandono de los negocios exteriores, mucho mas por las circuns

tancias particulares y carácter del Sr. Ministro del ramo, á quien he trabajado 

en vano para atraer á una discusión sèria y detenida sobre nuestro grave asunto, 

que procura esquivar con cautela, aunque siempre aplazándolo, como sí se tratase 

de cosa de poco momento para España ó que pudiera conducirle á un riesgo 

personal.

»Mas, á pesar de estas circunstancias y del estado político que brevemente bos



quejo en la reseña mensual, estoy muy léjos de desesperar, y creo, por el contra

rio, que conviene aprovechar el tiempo que vaya trascuniendo hasta que aquí 

pueda contarse con una situación mas despejada y estable, en preparamos de mo

do, que llegada la oportunidad, no se pierda un instante en explotarla. A V.E.no 

se le ocultará ciertamente toda la importancia que hay en ello, y que existiendo 

probabilidades de que al fin se organice un gabinete que ofrezca algunas garan

tías de solidez y fuerza moral, ó de que por lo menos arribe á una ciisis bien de

terminada la situación existente, en cuyo caso el gabinete actual tendría que 

reorganizarse, es del mas alto interés que yo tenga un perfecto conocimiento de 

lo que hayan adelantado cerca de los gobiernos de Francia é Inglaterra los res

pectivos ministros de Méjico en la parte de su misión inmediatamente conexa 

con el asunto que me ocupa, y en toda la extensión que tiene y le he dado en 

mis comunicaciones de octubre último al primero de aquellos, Excmo. Sr. Don 

Ramón Pacheco.

»Con tal objeto he creído que debia utilizar las ventajas que sobre cualquiera 

otros medios me ofrecian el talento, ilustración y prudencia del primer secre

tario de esta legación, D. Mariano Esteva y Ulibarri, y me he decidido á comisio

narle cerca de las de Paris y Londres, dándole las instrucciones que V, E . ha

llará adjuntas áeste despacho, y autorizándole completamente para conferenciar 

con los Excmos. Sres. Ministros, á quienes dirigí las comunicaciones oportunas, 

esperando se presten á proporcionarme todas las noticias que pretendo, y que 

me sean doblemente preciosas trasmitidas por la persona llamada á auxiliarme 

en negocio de interés tan elevado, en que es mi mas vehemente deseo, sin ex

cusar nada para lograr el acierto. Confio que así V. E. como S. A. S. se per

suadirán de que el corto gasto que pueda producir el viaje del comisionado será 

completamente compensado con el buen desempeño de su encargo, de que tie

ne que depender en mucho la facilidad para negociar aquí con desembarazo y 

ganando tiempo, sin exponernos á pasos dilatorios, que con frecuencia compro

meten el éxito de los mejores negocios. Aun en el caso de que las noticias nos 

fuesen poco favorables, todavía tendrían para mí una importancia positiva, 

pues nunca mas que en ocasiones de esa especie creo debe cuidarse con todo 

esmero de conocer claramente las respectivas posiciones, sin preocupación, 

pero sin una ciega confianza , de modo que esta exista solo en aquello con que 

pueda contarse como seguro y hasta en lo dable como infalible.

>En la reseña política indico que se atribuye á distintas causas la salida de 

Londres del Sr. Isturiz. Un diaiio que se supone órgano de la Reina Madre ha 

dicho que la retirada ó ausencia de aquel ministro consiste en que ha juzgado 

conveniente no continuar siendo espectador de los rudos ataques dirigidos por 

la prensa inglesa, y especialmente por el Times, á la familia de S. M. C .; pero 

hay quien añada que mucho mas graves motivos obligaron al distinguido esta



dista á dejar aquella posicion, que estima mas que otra alguna, por el mucho 

aprecio personal que de él hacen así S. M. la Reina Victoria como todos los hom

bres importantes de Inglaterra. Averiguar con todo cuidado y prudencia lo que 

en este suceso haya de verdad, procurar inquirir lo posible sobre los proyectos 

que á Inglaterra se atribuyen respecto á este país, observar al propio tiempo y 

con igual esmero el pensamiento y las miras del gobierno del Emperador de los 

franceses, es, Excmo. Sr., asunto que V. E. conocerá interesa altamente al éxi

to de nuestras negociaciones, como que puede tal vez decidir sobre el valor del 

objeto á que se han de encaminar.

> Al menos así aparece á mis ojos este negocio, en que busco ansioso el acierto 

con todo el celo y lealtad de que soy capaz, rogando á V. E. se sirva dar cuenta 

de todo á S. A. S ., cuya aprobación y la ‘de su gobierno .serán la mayor recom

pensa á mis desvelos.!

IV.

Mientras dirigia á mi gobierno el despacho que acabo de transcribir, llegó á 

Madrid, de regreso de su misio^i á Lóndres y Paris, el secretario de la Legación, 

Sr. Esteva, presentándome el fruto de sus investigadoras tareas en el luminoso 

memorándum que publico en el apendice con el número 4, manifestándome ai 

propio tiempo de palabra cuantas observaciones le había sugerido su celo é ilus

tración en el difícil encargo que le habia conferido, y á cuyo desempeño consagró 

su buen talento y reconocido patriotismo. Ambas cosas motivaron el siguiente 

despacho al Excmo. Sr. ministro de Relaciones de la República, que también 

transcribo íntegro en este lugar, por considerar de algún interés su contenido.

* Excmo. S r .: Por mi comunicación número 12. dirigida á V. E. por el cor

reo anterior, y copias que la acompañaban , se habrá impuesto de los motivos 

que me impulsaron á tomar la determinación de mandar á Paris y Lóndres al 

secretario de esta legación, D. Mariano Esteva y Ulibarri, á conferenciar con los 

Sres. ministros de la República en aquellas cortes; de las instrucciones que juz

gué oportuno darle, y de su salida con este objeto. Por comunicaciones que he re

cibido de los Excmos. Sres. Pacheco y Castillo he visto que se ha dado cuenta 

á V. E. por ambos funcionarios de la presencia del Sr. Esteva en aquellas le

gaciones, y aun del resultado, aunque muy someramente, de su misión.

»Con fecha 2 del presente en Paris me ha dirigido la comunicación y memo^ 

randum, que en copias marcadas con los números 1 y 2 tengo el honor de acom

pañar á V. E ., y por ellas verá en un solo cuerpo el estado actual de la cuestión 

en nuestras legaciones de Lóndres y Paris, lo que en ambas se ha trabajado, la 

manera de considerar el asunto por los Excmos. Sres. Castillo y Pacheco, y aui^



las apreciaciones del mismo Sr. Esteva, que ha cumplido exactamente y con ex

tremado celo las instrucciones que le d i, como V. E. mismo podrá juzgar.*

iLlegó áMadrid el 10 del presente, y me pasó, con fecha del mismo dia, la 

comunicación que igualmente acompaño á V. E. en copia con el nùmero 3.

>Ahora me permitirá V. E. que le presente mi propio juicio en tan impor

tante asunto, emanado de los hechos y razones á que alude en su memorandum 

el Sr. Esteva, y que en varias conferencias me ha confirmado con mayor exten

sión verbalmente.

»No repetiré á V. E. la opinion que han formado, y fundamentos en que la 

apoyan, los Sres. Castillo y Pacheco, que tanto valdria como reproducir el me

morandum; pero estableceré ciertas bases como corolario de lo demostrado por 

aquellos señores.

»Inglaterra no prestará auxilio eficaz ninguno á Méjico, ni siquiera moral, 

porque sus intereses mayores y sus simpatías están al lado de los Estados-üni- 

dos, pueblo salido de su seno, y representante de su raza y de sus ideas en 

América.

»Francia, de mas generoso carácter, y algún tanto menos apegada á los inte

reses materiales del momento, y representante en primer lugar en Europa de 

la raza latina, tiene mayores simpatías por Méjico y los pueblos hispano-ameri- 

canos, y podrá mejor que otra nación alguna hacer efectivas esas simpatías, si 

la República le ofrece algunas ventajas, que el gobierno de S. M. Napoleon III 

pueda presentar á su pueblo como compensación de los sacrificios que necesa

riamente habrá de exigirle para el auxilio de la causa híspano-amerícana y para 

el sostenimiento del statu quo en nuestro hemisferio. Estas ventajas serian un 

poderoso auxihar de los sentimientos generosos y caballerescos del pueblo 

francés.

»Llegado el casó de que Francia obrase, Inglaterra probablemente respetaría 

sus determinaciones; pero se conservaría rigurosamente neutral.

»España, ocupada muy principalmente en cuestiones interiores, y germinan

do en el seno de sus partidos políticos, y aun en el de su propio gobierno, semi

llas de cambios y alteraciones constitutivas, no muy desahogada su hacienda, ni 

muy independiente en su acción exterior de los gobiernos francés é inglés, prin

cipalmente interesados en las cosas de América, y por último, con frecuentes 

y sérios temores por sus posesiones en aquella parte del globo, sin cesar, mas ó 

menos abiertamente, amenazadas, no se atrevería á obrar por sí sola, y un paso 

decisivo del gabinete francés podría únicamente sacarla de su tímida política 

en este particular.

»Presentado así, en general, el aspecto que tienen en la cuestión las tres po

tencias en quienes Méjico debiera buscar apoyo, las dificultades aumentan, y 

casi llegan, por desgracia, á ser insuperables en el estado actual de Europa.



»Nuestras legaciones en Londres y Paris tienen á V. E. instruido punto por 

punto de la gran cuestión que se debate en los gabinetes de las potencias occi

dentales , y en que se versa la suerte de‘Europa; de los pasos dados por ellos, de 

los primeros combates en las márgenes del Danubio, en el Euxino y en la Tur

quía asiática, y de cómo la diplomacia y las armas de Francia é Inglaterra, em

pleadas hoy en dar solucion al gran problemá de si la Europa será cosaca, no 

pueden ni siquiera pensar en un objeto que pueda desviar su atención de intere

ses tan del momento, y por su naturaleza vitales.

»Por otra parte, un tratado de alianza ofensiva y defensiva entre Méjico y Es

paña , suponiendo que hoy pudiera ajustarse, y sin contar con Jos obstáculos 

antes expuestos, alarmai*ia á los Estados-ünidos, que no dejarían de aprove

charlo como pretexto para nuevos motivos de disgusto, en cuya terminación no 

podrá mediar la Francia, ocupada tan preferentemente como lo está. La acción 

aislada de España seria pues inútil, y asi pensaba cuando decidí mandar á Pa

ris y Londres al Sr. Esteva. Simpatías y buena disposición respecto de Méjico 

existen en España, y las abriga el actual gabinete del conde de San Luis; pero 

esta disposición y estas simpatías ¿podrán traducirse á buques, hombres y caño

nes llegado su caso ? En otras veces he tenido ocasion de pintar á V. E. el ca

rácter débil é irresoluto de la persona que está hoy en el gobierno de S. M. al 

frente del departamento de Estado^ V. E. le conoce personalmente, y sabe el 

juicio, acaso exagerado, que en su larga permanencia en Washington, y hasta 

sus lazos de familia con personas de la raza anglo-sajona, le han hecho formar 

del poderío de los Estados-Unidos. He buscado en ia misión del Sr. Esteva un 

apoyo de mis pretensiones cerca de este Sr. Ministro, un instrumento que pu

diera ponerlo en acción ; pero el memorándum, fruto de la misión expresada, 

confirmando en gran parte mis temores respecto de Inglaterra y Francia, ha ve

nido desgraciadamente á robustecer la opinion que ahora someto al juicio 

de V. E.

»Pienso que, sin pretender adelantar (supuesto que seria inútil y perjudicial 

acaso) en el importante asunto que V. E. nos ha hecho, el honor de confiarnos, 

debemos S. E. el Sr. Pacheco y yo, marchando tan de acuerdo como hasta 

íihora, esperar que el horizonte político de Europa se aclare, y aprovechar en 

nuestras respectivas misiones la oportunidad favorable, que no dejará de pre

sentarse , y que nosotros buscarémos, para hacer efectivas y llevar al terreno de 

la realidad y de la práctica las buenas palabras que, como órganos de sus res

pectivos gobiernos, nos han dicho los Sres. Drouin de l ’Huys y Calderón.

»Espero que V. E. se servirá elevar el contenido de esta comunicación y sus 

antecedentes al conocimiento de S. A. S. el Presidente, teniendo igualmente á 

bien trasmitirme su suprema resolución, y lo que en su cumplimiento juz

gue V. E. conveniente determinar.—Firmado, Buenaventura Vivó.»



Entre tanto los acontecimientos políticos de España tomaban un aspecto alar

mante. La disolución de las Cortes, decretada con sobrada imprudencia por el 

ministerio del conde de San Luis, las medidas represivas de persecución, de 

destierro, y hasta destitución de grados y empleos, dictadas con incalificable ar

rogancia contra los principales prohombres de la oposicion, entre los cuales 

figuraban los generales D. Manuel y D. José de la Concha, Infante, O ’Donnell, 

Manzano, y otros muy distinguidos y bien reputados militares, formaban un con

junto de causas que debian producir una tormenta, cuya proximidad veia todo 

el mundo menos el Gobierno, produciendo en fin la revolución de julio, con 

todas sus desagradables peripecias. Seguir por mi parte en la iniciación del 

pensamiento de mi gobierno en aquellas azarosas circunstancias hubiera sido 

tan imprudente como infructuoso, y de aquí el que suspendiera toda gestión á 

aquel asunto referente.....

Triunfante la revolución, constituyóse un nuevo gobierno bajo las bases Es- 

partero-O’Donnell, que presidia el primero de estos dos señores, y en el cual es

taba encargado de la cartera de Estado' el Sr. D. Joaquin Francisco Pacheco, 

presidente del Consejo de Ministros en 1847, personaje poKtico de antecedentes 

respetables, jurisconsulto de una capacidad poco común, de carácter franco, y 

tan resuelto y apto para el desempeño de la primera secretaría del despacho de 

S. M. como tímido é inepto era su antecesor; infundíame la esperanza de que su 

modo de prejuzgar las cuestiones exteriores, y sobre todo, la concerniente á la 

de raza, le haría iniciar una marcha mas decisiva en todos aquellos asun

tos que tuviesen roce directo con aquella. Me complazco en consignarlo: mis es

peranzas no fueron ilusorias. El Sr. Pacheco participaba en un todo de mis ideas 

emitidas respecto á la cuestión de América, y reconocía la necesidad que me

diaba de contener las ambiciosas miras de los Estados-Unidos, patentemente 

demostradas en las exj)edíciones dirigidas, ora sobre la isla de Cuba, ora sobre 

el territorio mejicano; pero al paso que no olvidaba lo apremiante que era acudir 

á aquella necesidad, como en parte lo habia ya verificado, no le era dable por el 

momento, atendidas las difíciles circunstancias en que se encontraba el nuevo 

gobierno, y á pesar de su buena voluntad, tomar en consideración el pensa

miento de la alianza defensiva, que yo le proponía en nombre de mi gobierno. 

El Sr. Pacheco era de opinion de esperar, á fin de que el equilibrio político so

cial, momentáneamente desquiciado por la revolución, adquiriese su natural es

tabilidad.

Entre tanto el Excmo. Sr. ministro de Relaciones de la República, con fecha 

1.® de junio, me dirigia la siguiente comunicación : < Excmo. S r .: A pesar de 

cuanto V. E. tiene manifestado acerca de los inconvenientes que se le presentan 

parala celebración de un tratado de alianza entre la República y España, S. A. S. 

el General Presidente, en consideración á las actuales circunstancias en que se



encuéntrala Europa, y las que amagan á laEspafia, de una guerra con los Estados- 

Unidos, juzga que son estos los momentos mas á propósito para concluir ese 

pacto, que debe producir una fuerza combinada y robusta paralas dos nacio

nes, que contrariase, y aun quizás estorbase, las maquinaciones de los Estados- 

Unidos , los cuales es evidente que se aprovecharán de la situación actual de la 

Europa parajntentar el apoderarse de la isla de Cuba, y despues de nuestro ter

ritorio.

»Estas ligeras observaciones, que la premura con que escribo la nota presente 

no me permite ampliar, pero que V. E . lo hará con su conocida ilustración, le re

comienda S. A. S. que las medite y tenga presentes para no desaprovechar mo

mento alguno en decidú* al gobierno de S. M. C. á la celebración de un tratado 

secreto de alianza en los términos que se tienen prevenidos á V. E., instando para 

que esto sea cuanto antes, no sea que cuando se quiera hayan pasado las opor

tunidades presentes.— Firmado, Bonilla. »

En el mes de noviembre, por causas que no son de este capítulo referir, dejó 

la cartera de Estado el Sr. Pacheco, sucediéndole el Sr. D. Claudio Antón de 

Luzuriaga, individuo del partido progresista, antiguo magistrado, de reputación 

incólume, persona tan celosa en el cumplimiento de su deber como reflexiva en 

sus actos ; de bastante energia, no obstante su avanzada edad, aunque nuevo en 

los asuntos diplomáticos. Pocos dias despues de haberse hecho cargo este señor 

de su nuevo empleo conferencié con él respecto al grave asunto que me preo

cupaba; y si bien encontré en S. E. las mismas propicias disposiciones que en 

su digno antecesor, por idénticas razones y causas era el sentir del recien nom

brado ministro el mismo alegado por el Sr. Pacheco, esto es, el de esperar á que 

la situación pohlica de España se consohdase, para con mas calma y acierto po

der consagrar toda su atención á la política exterior.

Persuadido de que por entonces no me era fácil obtener el lisonjero resultado 

que me prometía, y deseando aprovechar el tiempo que ese foi*zoso interregno 

en mis dihgencias ofrecía, creímuy oportuno inquirir de los representantes me

jicanos en Lóndres y Paris cuál era el estado en que tenian sus gestiones cerca 

de los gobiernos donde estaban acreditados, sobre el Importante asunto que nos 

habia recomendado el Supremo Gobierno, como igualmente sobre otros que in

directamente tenian relación con aquel. Al efecto comisioné al oficial de la Lega

ción, Sr. D. José María Pastor, para que pasase á Londres y Paris con igual en

cargo que el conferido meses antes al Sr. secretario Esteva, dándole las instruc

ciones que se verán en el apéndice núm. 5, y manifestando á los Sres. ministros 

de la República en Lóndres y Paris el principal objeto del viaje del Sr. Pastor 

en la comunicación oficial que les dirigí con fecha 49 de diciembre de 4834, y 

que decia así : tExcmo. Sr. : El gobierno de S. A. S., aunque conviniendo con 

la oportunidad de las observaciones que despues de la misión confiada cerca de



V. E. al primer secretario do esta legación, D. Mariano Estevay Ulibarri, creí con

veniente someter á su elevada consideración resj)ecto á las negociaciones que 

para concluir un tratado con el de S. M. C. se me habian encomendado, y de 

que V. E. tenia el conocimiento necesario, me recomendó encarecidamente no 

perdiese nunca de vista la alta conveniencia de realizar dicho pensamiento y de 

aprovechar en este sentido cualesquiera ocasion favorable.

>Se servirá pues V. E. reconocer cuán á la vista habré de estar de un asunto 

para mí de los mas graves y trascendentales que pudieran ser objeto de nuestra 

misión, á la vez que de lo mucho que debe preocuparme la necesidad de no dar 

paso alguno sin un conocimiento el mas aproximado posible de cuanto puede in

teresar inmediatamente al éxito de las negociaciones y al mas cumplido logro de 

sus fines. Y como en esta parte he creído siempre que nada podría contribuirá 

ilustrarme de un modo mas completo y seguro que la opinion respetable de los 

representantes del gobierno de la República cerca de SS. MM. imperial y britá

nica, me he decidido á dar comision, á mis expensas, cerca de V. E. y del Exce

lentísimo Sr. D. Joaquín del Castillo y Lanzas, al segundo secretario de esta le

gación, D. José María Pastor, quien presentará á V. E. las instrucciones de que le 

he provisto, en que constan los puntos sobre que mas importa oíga la autorizada 

voz de V. E.

»Mediando el buen servicio de la República, á que V. E. se consagra con tan 

acreditado celo, excusarla interponer cerca de V. E. otra consideración para 

ver cumplido mí designio; pero la especial bondad con que V. E. se ha mani

festado siempre dispuesto á auxiliarme con sus luces, redobla mí confianza de 

que el Sr. Pastor encontrará en V. E., asila cumplida deferencia que ha menes

ter para llevar á efecto sus instrucciones, como la favorable acogida de que le ha

cen digno sus excelentes cualidades.—Firmado, Buenaventura Vivó.—Excelen

tísimos Sres. ministros de la República en Paris y Londres.»

Al mismo tiempo daba cuenta á mí gobierno de la misión conferida al Señor 

Pastor, cuyo despacho, fecha 23 de diciembre, es como sigue : «Excmo. Señor: 

Creyera no corresponder dignamente á la confianza que debo al gobierno de 

S. A. S. si por un momento olvídase que uno de los encargos mas graves puestos 

á mi cuidado es el de aprovechar cualquiera ocasion favorable para entablar 

negociaciones que conduzcan á la realización de un tratado con España bajo el 

concepto que se me tiene prevenido. Abrigo la esperanza de que el gobierno do 

S. A. S. esté persuadido de que ni un solo día ha dejado de ocuparme pensa

miento de tal trascendencia, respecto del cual he estado álamiradespues como 

antes del memorándum que tuve la honra de dirigir á V. E. por resultado de la 

comision que conferí en abril último al primer secretario de esta legación, Don 

Mariano Estevay Ulibarri, cerca de los Excmos. Sres. ministros plenipotencia

rios de la República en París y Lóndres.



»Así pues, en vista del cambio verificado en este país, tomando en cuenta los 

sucesos últimamente ocurridos en Europa y en América, é iguabnente el influjo 

que varios de ellos han debido ejercer en las relaciones de Francia é Inglaterra 

con los Estados-Unidos y con este país, he juzgado que era tiempo de dar algún 

paso á fm de asegurarme si sería esta oportunidad para dirigirme de un modo 

resuelto, tanteando la cuestión en los términos que la comprendo, según repeti

damente tuve la honra de manifestar á V. E.

»En tal concepto acabo de dar comision, á mis expensas, al oficial de esta lega

ción, D. José María Pastor, que merece toda mi confianza, para que acercándose 

á los Sres. Pacheco y Castillo, á quienes dirigí el original de la comunicación que 

acompaño, obtenga de estos distinguidos representantes de la República las no

ticias convenientes sobre los diversos puntos acerca de los cuales me importaba 

estar enterado de un modo fidedigno. Adjunta tengo la honra de acompañar á

V. E. una copia de las instrucciones que he dado al Sr. Pastor, y por ella se ser

virá mi gobierno reconocer que es del mayor interés para el mejor desempeño 

de mi cargo obtener datos bastante seguros respecto de las cuestiones que se se

ñalan, pues sin ellas no es posible determinar perfectamente la posicion de las 

naciones áque se refiere; punto este de la mayor importancia y que, en mi juicio, 

exige el estudio mas cuidadoso, si se ha de evitar todo concepto equivocado. La 

reconocida ilustración y delicado tacto del ministro á quien tengo la honra de 

dirigirme me hacen confiar en que S. E. se dignará aprobar este miramiento de 

mi parte, y recomendar sus fundamentos á la penetración de S. A. S., cuyas ele

vadas miras anhelo y procuro realizar, sin escasear para ello sacrificios.

»Uno de los puntos que comprenden las instrucciones en la parte de relaciones 

entre Inglaterra y este país, es la negociación que se dice entablada por el pri

mero para la organización de una legión española destinada á Oriente. Esta idea 

se confirma aquí estos dias de un modo que hace creerla fundada, y aunque la le- 

^on seria pagada por el gobierno de S. M. B. (que acaba de obtener del Parla

mento un bilí para sostener una legión de quince mil hombres), á V. E. no se le 

ocultará que el solo permiso para el alistamiento de voluntarios impone á Espa

ña compromisos que exigen recompensa. Y ¿cuál pueda ser esta? Mas ¿cómo com

binar por otra parte con la significación de este suceso la pregunta que, según per

sonas bien enteradas, hizo el Emperador á un amigo, al sentarse á la mesa en uno 

de los dias en que acababa de conferenciar con Lord Palmerston, esto es: ¿Por 

qué no venderá España de una vez la isla de Cuba?

»Puede ser esto exagerado; es posible que el Emperador permanezca en sus 

ideasanteriores; pero, como V. E. conoce la^ antiguas de Lord Palmerston, com

prenderá fácilmente hasta qué punto son legitimas las dudas aun despues de un 

hecho reciente, en el cual debo ver algo mas que la oficiosidad de un diplomá

tico.



»Quiero decir, Excmo. Sr., lo importante que fué la proposicion del Sr. Oló- 

zaga en la sesión de la Asamblea Constituyente del lunes 18 del corriente, debida 

á la interpelación que el diputado Sr. Mariátegui hizo al gobierno de S. M. sobre 

las relaciones de España con los Estados-Unidos con motivo de la cuestión de Cu

ba, y de cuyo asunto doy á V. E. cuenta con mas extension en la reseña política 

que le dirijo con esta fecha.

* Es no menos interesante el poner en conocimiento de S. A. S. por el órgano 

de V. E. quí en la noche del dia de la antes expresada sesión recibió el Sr. Oló- 

zaga una carta de Lord Howden, representante deS. M. B. en esta corte, felici

tándole por su proposicion y su brillante éxito. Este hecho, de muy pocas perso

nas conocido, I significará únicamente las simpatías del noble Lord por la causa 

española? Lord Howden es, á no dudarlo, un buen amigo de España, de lo que ha 

dado recientemente pruebas; pero quizá en ese paso ha podido ser también el fiel 

intérprete de los sentimientos de su gobierno, y eso que, según aviso de perso

nas competentemente autorizadas, no media la mas perfecta inteUgencia entre 

Lord Clarendon, ministro de Estado de S. M. B., y el referido representante de 

esta en Madrid.

»Mas sea lo que quiera, yo creo que hay en todo lo que pasa motivos muy fun

dados para no perdonar medios de esclarecer la situación y averiguar de un modo 

eficaz hasta qué punto será hoy oportuno emprender las negociaciones, con so

brada razón retardadas. El enemigo es demasiado temible por su osadia para no 

proceder con la mas exquisita cautela ; pero ahí encuentro una razón mas para 

no perder de vista la conveniencia de ponerle cx*to por los medios que mas fácil 

y ventajosamente conduzcan al objeto, pues V. E. conoce mi opinion de que si 

ese medio no se encontrase en el tratado recomendado, no por ello deberán 

desecharse los demás que tiendan á los propios fines.

»Para obtener estos cuento con la ilustración, actividad y eficacia de los dos 

dignos representantes de la República en Paris y Lóndres, á quienes toca contes

tar á las preguntas que contienen las instrucciones dadas al Sr. Pastor; respues

tas que me servirán de base y punto de partida para mis procedimientos.—  Fir

mado, Buenaventura Vxvó.t

El Sr. Pastor regresó de su viaje á Lóndres y Paris antes de concluir el mes de 

su salida de Madrid, y por el despacho que sigue, dirigido al Excmo. Sr. ministro 

de Relaciones Exteriores de la República con fecha 23 de enero de 18^ , se verá 

el resultado de su misión.

tExcmoSr.: Con fecha 23 del pasado, yen comunicación oficial reservada, nú

mero 3, tuve el honor de participar áy . E. ios motivos que me habian inducido á 

comisionar al segundo secretario de esta legación, D. José María Pastor, cerca de 

los representantes de la República en Paris y Lóndres, con el objeto de propor

cionarme datos seguros que me iluminasen respecto de la oportunidad de dar al-



gunos pasos resueltos para las negociaciones del tratado que con tanta insisten

cia me están encomendadas por el gobierno de S. A. S., y cuya conveniencia no 

he olvidado ni podido olvidar un solo momento desde que empecé el desempe

ño de mis funciones.

»Adjuntas se servirá ver V. E., primero, una copia del memorándum que á su 

regreso me ha entregado el Sr. Pastor (apéndice núm. 6), y segundoy tercero, co

pias de las comunicaciones que sobre el propio asunto tuvieron á bien dirigirme 

ios Excmos. Sres. D. José Ramón Pacheco y D. Joaquin del Castillo y Lanzas. Por 

unas y otras se dignará V. E. observar que no son grandes las luces que habré 

podido adquirir en la materia despues de las que yo tenia, según V. E. advertirá 

por la comunicación citada del 23 del pasado, cuyo duplicado y el de las instruc

ciones van adjuntos.

»Ahora bien, Excmo. Sr., en los momentos mismos en que recibí la respuesta 

á que aspiraba por la comision dada al Sr. Pastor, he sabido que el gobierno de 

S. M. C. se estaba ocupando activamente en arreglar de un modo ventajoso la cues

tión de Santo Domingo. V. E. sabe que el gobierno de ios Estados-Unidos trataba 

de adquirir de esta última república, no reconocida todavía por España, la penín

sula de Samaná, punto militar importantísimo, por lo estratégico, en el mar de 

las Antillas ; y al recibir la presente sabrá ya también que fracasaron los esfuer

zos del general Cazenau y de su esposa, á quien, al parecer, mas especialmente se 

habia confiado la misión anglo-americana. Durante la negociación llegó á Santo 

Domingo un .agente comercial, nombrado por el gobierno de S. M. C., y aun

que un poco tarde, hubo de influir bastante en aquel resultado, merced, según 

creo, á la eficaz ayuda de los cónsules de Francia é Inglaterra. En vista de esto, 

el gobierno de S. M. C. ha resuelto, según informes que he podido adquirir, 

porque el asunto se conduce con mucha reserva, primero, enviar al agente co

mercial la plenipotencia para la negociación del tratado de reconocimiento, paz 

y amistad, en el cual deberá aceptarse el protectorado común, idea que no les 

debe ser desagradable, mediante la cesión de la exclusiva hecha por España.

>V. E. comprenderá mejor que yo que esos propósitos del gobierno de 

S. M. C. son del mayor interés para los fines que nosotros nos proponemos. 

Tengo motivos para creer que sí España no puede obtenerla adhesión de las 

dos grandes naciones al protectorado por medio de un tratado público, la 

aceptará por medio de un tratado secreto, el cual no perderá por esta circuns

tancia, á mi ver, todo el interés que le atribuyo.

»Esas solas indicaciones demostrarán á V. E. que seria completamente vano 

que en este momento me ocupase yo de discurrir sobre lo que, mediante los 

informes obtenidos de los Excmos. Sres. ministros de la República en Paris y 

Lóndres y mis noticias anteriores, pudiera y debiera hacer, pendiente, como se 

ve, un negocio de la entidad del que trata hoy el gobierno de S. M. C. A esa ta-



rea es, para mí, ante todo preferible la de enterarme á fondo de este negocio, 

seguir sus pasos y ver el partido inmediato que podemos sacar de él, porque 

confio que al gobierno de S. A. S., y á V. E. muy especialmente, no se le ocul

tarán las ventajas de que mi ocupacion y mis pasos tengan un resultado inme

diatamente positivo, con tanta mas razón, cuanto, de antemano lo espero, están 

seguros de que yo no he de despreciar ni olvidar en ningún caso lo que en 

los avisos de los Sres. Pacheco y Castillo haya de posible aprovechamiento.

»Excuso también discurrir aquí sobre toda la trascendencia que tendr^ la 

aceptación del protectorado en la forma tripartita, dado que de este modo se 

provocaría la cuestión de la influencia de las naciones europeas en América, á 

que V. E. sabe tan opuestos se vienen mostrándo los Estados-Unidos, como que 

es una negación absoluta de las doctrinas sentadas por Monrroe. V. E. está de

masiado al tanto de estas cosas, para que haya menester de mayores explica

ciones.—Firmado, Buenaventura Vivó.»

DOCUMENTOS ANEXOS Á LA PRECEDENTE COMUNICACION.

tLegacion de Méjico en Francia.—París, 10 de enero de 4855.—Al excelentí

simo Sr. D. Buenaventura Vivó, ministro plenipotenciario de la República en 

Madrid.— El Sr. D. José María Pastor me entregó el oficio de V. E . , fecha 19 

del pasado diciembre, que importaba una especie de credencial, junto con las 

instrucciones que V. E. se sirvió darle, y que me hizo ver, todo relativo á dar

le , para trasmitir á V. E., los informes convenientes acerca del estado del espí

ritu de esta corte imperial con respecto á las negociaciones que se nos encarga

ron de preferencia por nuestro gobierno para obtener el apoyo físico ó moral de 

los de Europa, á fin de asegurar la nacionalidad é independencia de la Repúbli

ca. Veo en este paso el celo, nunca desmentido, de V. E. en su servicio, y la im

portancia que con razón da á tal negocio, así como su constante vigilancia por 

aprovechar la oportunidad para tratarlo.

»Antes de su paso á Inglaterra di al Sr. Pastor todos los informes que me pidió 

y los que creí necesarios, y en un papel separado le escribí unos apuntes, si

guiendo el órden de las cuestiones que V. E. sienta en sus instrucciones, que 

le sirviesen de memorándum de lo que le amplié de palabra, para expenderlo 

áV .E .

>En lo general la situación con respecto á esta corte es la misma que cuando 

vino con la misma misión el secretario de V. E ., vista en los papeles públicos, 

su causa y su atención está mucho mas empeñada que entonces, por todas las 

contrariedades y dificultades que han encontrado los ejércitos aliados en la 

Crimea.

»Mas, por si acaso los rumores de paz que se susurran en estos diasllegaren áfe-



Hz término, de modo que este gobierno quede desembarazado de la guerra en 

el Oriente, y pueda volver su atención al Occidente, reencargué al Sr. Pastor re

cordase á V. E. lo que con el Sr. Esteva y en mis notas le tengo avisado repeti

damente, y de que, si bien, como me ha dicho V. E . , en España no se mueven 

sino yendo conformes con la Francia y la Inglaterra, este Sr. ministro de Ne

gocios Extranjeros constantemente me ha preguntado cómo estamos conia Es

paña , manifestando ó dejando entender que en esta cuestión desearla en el go

bierno de S. M. C. verla tomar la iniciativa, y como impulsado á obrar por ella. 

Se está en la posesion en Francia de ver el pueblo que está á la cabeza de la ra

za latina amenazada por la anglo-sajona, pues se considera que la España lo 

está á la de los pueblos que hablan español, y de cuya raza es la que ha hecho 

la independencia de las naciones de América y la que en la reina de las Anti

llas tiene la llave del Golfo, y la mas próxima y mas inmediatamente intere

sada.

> Esta indicación, y lo que mas ámpliamente he expuesto al Sr. Pastor, pon

drán á V. E. al tanto del estado del negocio, y con esto, tengo el honor de con

testar su comunicación.»

*Legacion mejicana cerca de S. M. B.—Lóndres, 4 de enero de 1855.— Al 

Excmo. Sr. ministro plenipotenciario de Méjico en Madrid.—El Sr. oficial de 

esa legación del digno cargo de V. E ., D. José María Pastor y Landero, me ha 

entregado la nota de V. E., muy reservada, de 20 de diciembre proximo pasado, 

y de ella, asi como de las instrucciones que V. E. tuvo á bien dictar para el me- • 

je«* acierto del Sr. Pastor en el desempeño de su comision, me he instruido con 

la debida atención.

»Contesto ahora, en la parte que me toca, con la brevedad posible, pero con 

cuanta claridad me es dable para no dejar duda alguna en el ánimo de V. E.

» 1 Respecto de la cuestión de Cuba, creo poder hoy asegurar á Y. E. que no 

ha variado la opinion de este gobierno. No sé que de parte déla Inglaterra se 

haya excitado oficial ni extraoficialmente á la España á que envie á Oriente una 

expedición militar. Apenas considero, además, que aun suponiendo cierta la 

excitación, el gobierno inglés se comprometería á garantizar la conservación de 

Cuba y á costear á la vez los gastos de la referida expedición. Esta última con

dicion , ajante á la dignidad del gobierno de España, bastaría por sí sola, si no 

me engaño, para frustrar el proyecto de su cooperacion. El embajador español 

salió dias há de esta capital.

»2.® El Sr. Soulé.—Todo lo referente á lo que pasó respecto de este señoreen 

el gobierno de Francia consta en la correspondencia entre el ministerio de Ne

gocios Extranjeros de la misma y el ministro de los Estados-Unidos en Paris, 

que ha ch-culado ya en los principales diarios de Europa. Por esta corresponden

cia se ve que el asunto se concluyó satisfactoriamente.



>3.® El bombardeo de Greytown ha dado ocasion á las reclamaciones de este 

país en cuanto le toca por daños y perjuicios. Ignoro que se haya extendido á 

mas el Gobierno.

>4.® y 5.® Respecto de las cuestiones de la península de Samaná y de las islas 

de Sandwich, si ei gobierno inglés ha tenido ó ha'creido tener motivos para 

oponerse á las miras del gobierno de los Estados-Unidos, ó para hacer observa

ciones sobre ellas, solo tendrá conocimiento cierto de ello el ministro de dichos 

Estados en esta corte, de quien habrá en tal caso recibido su gobierno las noti

cias correspondientes bajo el carácter (por ahora) de reservadas, como que bajo 

de ese mismo carácter se habia ̂ tratado aquí de dichas cuestiones entre el mi

nistro de Negocios Extranjeros y el americano acreditado en esta corte.

»6.® Cuestión general.—Respecto de esta, nada tengo que alterar en los tér

minos en que está desenvuelto el informe que tuve la honra de dar á Y. E. por 

conducto del Sr. Esteva. Ei envío de fuerzas navales de este país á la América 

es consecuencia natural de las atenciones que demanda allá el servicio nacional, 

sobre todo en tiempo de guerra, y de la muy particular que exigen los intereses 

de sus posesiones. La ùltima cuestión que V. E. propone me parece demasiado 

hipotética para que desde ahora merezca fijar la atención en una época como la 

actual, en que asoman por todas partes indicios de graves, grandes y no muy 

remotas mudanzas en las naciones. La declaración hecha en común por los go

biernos hispano-amerícanos, á que V. E. se contrae, no ha podido hasta ahora 

tener efecto, aunque no se han omitido algunas diligencias al intento; mas, aun 

cuando hubiese llegado á tener efecto con todas las solemnidades del caso, no 

habria pasado de una declaración nominal, por razones que no se ocultarán á la 

penetración de V. E. Cuando llegare el dia en que pueda realizarse esa declara

ción y reducirse á práctica sus estipulaciones, esto es, cuando ella ofrezca algo 

sólido y en sus aplicaciones algo eficaz y ventajoso, será el tiempo de examinar 

si las circunstancias existentes entonces favorecen el deseo de invitarla adhesión 

de la Inglaterra y de la Francia.

»Esto es cuanto puedo manifestar á V. E. con relación á los diversos puntos 

sobre los cuales se ha servido consultarme. Celebraré que contribuya, por poco 

que sea, mi contestación á ayudar á V. E. á formar un juicio exacto que le guie 

por segura senda en la comision que le ha sido confiada.—Firmado, J. M. del 

Castillo y Lanzas. »

Por aquel entonces recibí de Méjico el despacho que sigue :

* Ministerio de Relaciones. — Palacio Nacional, Méjico, marzo 7 de 1835.— 

Núm. 3.— Excmo. Sr. : Se ha enterado S. A. S. el General Presidente de la no

ta, núm. 1, que V. E. me dirigió en 23 de enero último, asi como de los docu-, 

mentos que incluye ; y en respuesta me manda decirle que ha visto con el de

bido aprecio el celo de Y. E. en el asunto á que se contrae, y que estima con



veniente que suspenda V. E. todo paso en el particular, en consideración al es

tado político en que en la actualidad se encuentra España.— Firmado, Bonilla.»

En cumplimiento de las órdenes que en la precedente comunicación me tras

mitía el Excmo. Sr. Ministro de Relaciones, por órden de S. A. S. el General 

Presidente, suspendí toda diligencia y paso para el objeto que hasta entonces 

habia consagrado mis esfuerzos con privilegiada atención, esperanzado de obte

ner un éxito feliz, mas tarde ó mas temprano, por poco que las circunstancias 

de la política española y estado de la Península me hubiesen sido propicias.

Cuanto llevo expuesto en el presente capítulo, extractado de documentos ir

recusables, constituye una clara demostración de que por mi parte no excusé 

medios ni omití diligencia alguna para la realización de un tratado de alianza 

defensiva entre Méjico y España, que pusiese á cubierto la nacionalidad de la 

primera, y asegurase á la segunda su posesion de la isla de Cuba, contra las 

agresiones que ambas recibían de los Estados-Unidos. Culpa no fué m ia, cier

tamente, que un cúmulo de circunstancias tan imprevistas como adversas impi

diese llevar á efecto pensamiento de tamaña importancia antes del recibo de la 

órden terminante de mi gobierno para suspender todo paso concerniente á esa 

negociación.

Si se desease conocer en todo su valor el conjunto de dificultades que me ro

deaban, será preciso no olvidar, 1.® el estado en que se encontraba la Repúbli

ca, respecto á su política con los Estados-Unidos, despues del advenimiento al 

poder del general Santa Anna, constante enemigo de aquellos; 2.® el estado de 

las relaciones de estos con España, enfriadas, y hasta cierto punto agriadas, por 

las cuestiones promovidas en Cuba bajo diferentes pretextos, y entre los cuales 

figuraba en primer término la del Black Warrior, sostenida con extremada firme

za por el representante norte-americano en Madrid, Mr. Soulé; y 3.® la situa

ción que guardaba España en su política interior, y conmociones que acababa de 

sufrir en su última revolución, impidiendo que sus gobernantes, por muchos y 

laudables que fuesen sus deseos, pudiesen dedicarse á cuestión alguna exterior, 

y sobre todo á la que de tanta trascendencia yo les proponía. í Qué mucho pues 

que mis esfuerzos se hubiesen estrellado ante tantos y tan grandes contra

tiempos !
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CAPITULO IV.

El marqués de Turgot. Su política ultramarina. Proyecto de convención tripartita entre Fran

cia, Estados-Unidog é Inglaterra para asegurar á España la posesion de Cuba. Comunicacio

nes á esle respecto de los representantes francés é inglés en Washington. Debates del senado 

norie-amerícano sobre el mismo asunto. Nota de Mr. Everett. Contestación de Lord John 

Russel.— Réplica de aquel despues de haber dejado la cartera de Estado.

I.

P a r a  la apreciación de cuanto yo habia practicado al logro del principal encar

go confiado á mis débiles fuerzas por el gobierno de la República, desde el ins> 

tante que me honró con la noble misión de representarlo cerca de S. M. C., se

gún dejo relatado en el precedente capítulo, me parece muy del caso echar una 

mirada retrospecti\a al esámen de cuál habia sido la política hasta entonces de 

las dos grandes potencias de Europa para con las cuestiones de allende los 

mares.

Desde que en 1852 se hizo cargo de la cartera de negocios extranjeros de la 

entonces república francesa el ilustrado y distinguido marqués de Turgot, hoy 

embajador del Imperio cerca de S. M. C., y cuyas dotes de hombre de Estado, 

de profundo pensador y de perfecto caballero he tenido ocasion de apreciar, 

honrándome con su amistad y particular cariño, dirigió su vista á la política que, 

en concepto suyo, tanto Francia como Inglaterra debian observar respecto al 

continente del Nuevo-Mundo; política poco apreciada hasta aqui por todas las 

naciones europeas en general, y en particular por quien, como España, mas de

biera acariciarla, ¡ merced al poco conocimiento y ningún caso que en esta in

comprensible nación se tiene de todo aquello que concierne á la América y su 

raza! pero que no por eso dejará de constituir quizá la mas gloriosa página de la 

vida pública de M. Turgot, y al cual indudablemente se le hará la debida justicia, 

al paso que los acaecimientos vengan á justificar su previsión, que no era otra,



y sea dicho de paso, que la de poner una infranqueable barrera á la raza anglo

sajona, conservando y protegiendo la latina en aquellas partes del mundo, á cu

yo bienestar y fomento dirigia sus miras, ora apoyando los intereses allí estable

cidos, ora haciendo fructificar otros recientemente sembrados; sin llevar el pa

bellón tricolor á ninguna parte, pero si creando y trasplantando, por decirlo asi, 

los intereses franceses, los de la vieja Europa en la jóven América, como medio 

mas á propósito y seguro, no tan solo de la conservación de la raza allí donde ya 

existiese, sí que también de su desenvolvimiento y reproducción.

A la sazón acababan de tener lugar las expediciones fifibusteras que, capita

neadas por el ex-general español D. Narciso López, habian invadido infructuo

samente el territorio de la isla de Cuba, y de este hecho el previsor marqués 

dedujo un justo motivo ó pretexto para llamar la atención del gobierno de S. M. B. 

sobre el vuelo rápido que iban tomando los Estados-Unidos del norte de Amé

rica; vuelo que podria en lo sucesivo, sino se detuviese á tiempo, influir quizá 

de un modo pernicioso en la política europea. En consecuencia, inició el eleva

do pensamiento de que Francia é Inglaterra garantizasen á España la perpétua 

posesion de su grande Antilla, á cuyo efecto mediaron algunas contestaciones 

entre los gobiernos de San James y de las Tullerías, de las cuales, si no estoy mal 

informado, tuvo oportuno conocimiento el gabinete de Madrid por medio de su 

representante en Paris, D. Juan Donoso Cortés, marqués de Valdegamas, á quien 

el mismo ministro de Negocios Extranjeros de Francia, marqués de Turgot, ha

bia impuesto de todo; pero la Inglaterra, por una de esas anomalías que le son tan 

peculiares, movida de los mezquinos intereses de actuaüdad, y temerosa quizá 

de enfriar, si no romper, las buenas y amistosas relaciones mercantiles que de un 

cuanto tiempo á esta parte parece sostener á todo trance con la Union norte

americana, se negó completamente á prestar por su parte la garantía propuesta. 

La coalicion de las dos grandes potencias indudablemente hubiera producido 

los mas excelentes resultados, no tan solo para España por lo que concernía di

rectamente á Cuba, sino también por lo que de un modo indirecto, aunque efi

caz, hubiera afectado á todas las naciones hispano-americanas en general, y 

en particular á !a república mejicana, de quien se puede decir que es la grande 

Antilla el principal y mas importante centinela avanzado.

Ocupaba entonces la silla ministerial de Relaciones Exteriores del gabinete de 

San James Lord Malmesbury, quien, opuesto, como acabo de decir, á la hga de 

Inglaterra y Francia para por sí solas garantizar la posesion de Cuba á España, 

no dejaba de reconocer, por otra parte, la exactitud de los razonamientos del 

marqués de Turgot, y como medio de conciliar los intereses encontrados que á 

primera vista aparecían en aquella delicada materia, propuso el noble Lord el 

que la coaUcion fuese hecha entre las tres potencias, esto es, entre Inglaterra, 

Francia y los Estados-Unidos, ora por medio de un solemne tratado, ora por un



canje de notas, en las que se estableciese el compromiso cuyo objeto era la refe

rida garantía. El marqués de Turgot manifestó estar pronto á proceder en este 

sentido, pero con la poca esperanza de obtener el éxito propuesto, en razón de 

que á su modo de ver era claro á todas luces que la Union norte-americana no 

entraría nunca en semejante liga. Lord Malmesbury insistió, y sin pérdida de 

tiempo puso de acuerdo á su gobierno con el de Francia para proceder en per

fecta unión sobre las medidas que se deberían adoptar para detener la marcha 

anexionista, que ya con mas descaro habían emprendido los Estados-Unidos.

Mediaba la notable circunstancia de que estos habian declarado repetidamente 

que no verían con indiferencia la isla de Cuba en poder de cualquiera otra po

tencia europea que no fuese España; y de aquí el que á la vez el marqués de 

Turgot y Lord Malmesbury hiciesen la solemne declaración de que sus gobier

nos respectivos, participando en un todo de las ideas manifestadas por los Es

tados-Unidos , y en atención á los ataques últimamente dados á Cuba por una 

banda de aventureros, con el manifiesto designio de tomar posesion de dicha 

isla, nunca podrían ver con indiferencia que la grande Antílla pasase á poder 

de potencia alguna que no fuese España. Que por lo tanto, ambos gobiernos 

creian era llegado el caso de hacer un esfuerzo, de concierto con los Estados- 

Unidos, para colocar este asunto sobre tal pié, que impidiera todo riesgo de co

lisión futura entre cualquiera de los tres poderes, dado el caso de repetirse la 

agresión sobre Cuba; pero que tanto M. Turgot como Lord Malmesbury eran 

de opinion que para obtener el resultado propuesto sería mejor el que las tres 

potencias formasen un arreglo tripartito, ya fuese por convención, ya por el 

cambio de notas formales, por las que las partes contratantes se obligarían indi

vidual y colectivamente á renunciar, tanto ahora como para lo futuro, toda in

tención , no tan solo de posesionarse de la isla de Cuba, sí que también ia de 

oponerse á cualquiera tentativa que tuviese lugar por parte de otras.

Al efecto se redactó el siguiente proyecto de convención:

S. M. la Reina del reino unido de la Gran Bretaña é Irlanda, el príncipe pre

sidente de la República Francesa, y el de los Estados-Unidos de América, juz

gando oportuno, para dar mas fuerza á las amistosas relaciones que existen en

tre ellos, fijar por medio de una convención sus miras é intenciones con respec

to á la isla de Cuba, han nombrado sus respectivos plenipotenciarios......

»Quienes, despues de haberse comunicado entre sí sus respectivos poderes

y....... han acordado los siguientes artículos:

» A r t íc u l o  p r im e r o . Las altas partes contratantes, aquí unidas y separada

mente , tanto ahora como en lo sucesivo, renuncian á toda intención de poseer 

la isla de Cuba, comprometiéndose á impedir cualquier atentado que á ese ob

jeto sea dirigido por parte de cualquier poder ó cualesquiera clase de individuos. 

Las altas partes contratantes declaran individual y colectivamente que no ha-*



rán, ni ellos, ni ninguno para ellos, contrato alguno exclusivo sobre dicha isla, 

ni ejercerán ninguna clase de dominio sobre la misma.

»Art. 2.“ La presente convención se ratificará, y las ratificaciones se can

jearán en...», tan pronto como sea posible, dentro de......

En testimonio de lo cual, los respectivos plenipotenciarios firman la presente 

con sus sellos y armas, etc., etc.»

Creo muy conveniente seguir en todas sus fases el curso de esta negociación, 

según demuestran las notas diplomáticas que he podido adquirir, y cuyo ex

tracto dará un pleno conocimiento de las contestaciones que aquella produjo 

entre los gobiernos de España, Francia, Estados-Unidosé Inglaterra. Por este 

medio se verá cuál era la politica de las dos grandes potencias respecto á la 

cuestión americana, cuya iniciación fué debida al marqués de Turgot.

Mr. Crampton, representante de S. M. B. en Washington, en cumplimiento de 

las órdenes que habia recibido de su gobierno, con fecha 25 de abril manifes

taba á su jefe, Lord Malmesbury, que en unión de M. Sartiges, representante de 

Francia, habia comunicado á Mr. Webster, ministro de Estado de los Estados- 

Unidos, el pensamiento de triple arreglo, ya fuese por medio de un convenio, ya 

por el cambio de notas. Hé aquí las palabras de Mr. Crampton: «Leí á Mr. Webs

ter el despacho de V. E. y el proyecto que me incluía para la convención, y 

como esta lectura fué en presencia de M. Sartiges, ministro de Francia, tan 

luego como yo concluí'se apresuró este á declarar á Mr. Webster que igual des

pacho é idéntica convención en todas sus partes habia recibido de su gobierno. 

Mr. Webster nos dijo, en contestación, que inmediatamente ̂ sometería el pro

yecto , cuya importancia sabia debidamente apreciar, á la consideración del 

Presidente, y que en breve nos comunicaría la determinación del gobierno 

americano respecto á este asunto. Nos aseguró estar de perfecto acuerdo en las 

ideas emitidas en el proyecto de convención respecto á Cuba.

>Mr. Webster parece haber recibido las proposiciones de los dos gobiernos 

con mucha benevolencia, y su porte durante nuestra entrevista fue franco y 

amable.— Firmado,/uan/ . Crampton.»

En 24 de abril de 4852 el ministro de Negocios Extranjeros de S . M. B. tras

mitió al Sr. Isturíz, representante de España en Lóndres, una copia del proyecto 

de convención antes trascrito. Pocos dias antes el honorable general Caradoc, 

Lord Howden, ministro plenipotenciario de S. M. B. en Madrid, ya habia dado 

conocimiento de ella al Sr. marqués de Miraflores, ministro de S. M. C., quien 

desde Aranjuez, en donde entonces se hallaba la corte, con fecha 30 del refe

rido mes acusó el recibo en los términos que siguen :

« Muy señor m ió: Con la nota que V, E. me ha hecho la honra de dirigirme 

en el dia de ayer, he tenido la satisfacción de recibir el proyecto de la declara- 

pion tripartita entre la Oran Bretaña, Francia y los Estados-Unidos de América,
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respecto á la isla de Cuba » la cual ha sido enviada ya suscrita por los dos gobier

nos de Inglaterra y Francia á la aceptación y firma del federal.

»El gobierno de S. M. agradece en su justo valor esta relevante prueba del sin

cero deseo que abriga el gobierno de S. M. B.« de contribuir á que el buen de

recho de España sobre Cuba tenga una prenda mas de seguridad, tan impor-> 

tante como debe procurarla la declaración de que se trata. Ruego pues á V. £ , 

se sü^a ser el intérprete cerca de su gobierno de los sentimientos de cordial 

gratitud y buena correspondencia de que se halla animado el de S. M., natural 

consecuencia de su noble proceder en este grave asunto.

»Me es sumamente grato poder ofrecer á V. E., al contestar á su referida 

nota, un nuevo testimonio de la viva satisfacción que experimenta el gobierno 

de S. M. al considerar la manera esencialmente beneficiosa para los comunes 

hitereses de España é Inglaterra con que V. E. desempeña la alta misión que 

su augusta soberana le ha confiado en esta corte.

»Sírvase V. E. aceptar las sinceras y expresivas gracias que le doy en nom

bre del gobierno de S. M., por lo eficazmente que ha contribuido al feUz éxito 

de la negociación que forma el objeto de la presente nota, la cual es de espe

rar que, du'igida por manos tan expertas, llegue al apetecido término de con- 

sohdar perpètuamente en Cuba su actual prosperidad y la paz que goza, única 

condicion capaz de asegurar á España y á sus aliados las únicas ventajas sóhdas 

que puede soportar aquella preciosa isla, emporio de un comercio tan lucrativo 

á todos mientras conserve sus condiciones, como peligrosa á la paz del mun

do toda novedad que la perturbase.—Firmado, El marqués de Miraflores. »

El representante inglés en Washington, con fecha 13 de mayo, participaba á 

Lord Malmesbury, ministro de Estado de S. M. B ., refiriéndose y confirmando 

su despacho del 25 de abril, haber pasado, en unión del representante francés, 

M. Sartiges, una nota confidencial á Mr. Webster, remitiéndole copias de los 

despachos que ambos ministros plenipotenciarios habian recibido de sus res

pectivos gobiernos, juntamente con el proyecto de convención. Que Mr. Webs

ter les habia contestado, cuya copia, como también la de la réplica, remitía ; 

pero que en dicha contestación, tanto él como M. Sartiges habian encontrado 

cierta ambigüedad en la fraseología que Mr. Webster empleaba en todo lo rela

tivo ¿ la posible cesión de Cuba á otra potencia que no fuese España. Que las 

palabras potencia europea parecían haber sido usadas con estudio por el ministro 

de Estado norte-americano, á fin de que se infiriese que la misma objecion no 

seria hecha por los Estados-Unidos si Cuba pasase á ser propiedad de cualquier 

poder americano.

Hé aqui las dos notas á que aludía en su despacho Mr. Crampton : 

tMr. Cramptoná Mr. Webster. — Washington, abril23 de 1852. — Querido 

3eñor : Incluyo á V. copia del despacho y proyecto de la convención que fye^



ron el asunto de la conversación con M. Sartiges y yo cuando tuvimos el ho

nor de vernos con V. esta mañana.

»Los sentimientos y opiniones que V. nos manifestó con tanta franqueza y 

precisión con respecto á esta materia están en perfecta armonía con los que 

abriga el gobierno de S. M., y tan de acuerdo con los principios que el presi

dente de los Estados-Unidos en diferentes ocasiones ha demostrado, y mas par

ticularmente en su último anual mensaje al Congreso, que seria una gran sa

tisfacción para mi poderlos manifestar á mi gobierno con las propias palabras 

de V .; por lo tanto, si considerase expeditivo el acusar recibo de la presente 

comunicación y hacerme una sucinta recopilación de ellos, según á V. pare

ciese conveniente, me presentarla la oportunidad de remitir contidencialmente 

sus observaciones áS. £ . de un modo que no dudo sea en extremo satisfacto

rio al gobierno de S. M.

»Tengo el honor.—Firmado, J . J. Cramplon.»

€ Mr. Webster á Mr. Crampton. — El abajo firmado tiene el honor de acusar 

recibo de la nota de Mr. Crampton del 23, juntamente con la copia de la ins

trucción de Lord Malmesbury, primer secretario de Estado de S. M. B., diri

gido á Mr. Crampton con fecha 8 del corriente.

>No hay duda que Lord Malmesbury ha descrito debidamente el curso de la 

política que ha influido hasta aquí en el gobierno de los Estados-Unidos con 

respecto á la isla de Cuba. Mas de una vez, y muy á menudo, se ha repetido al 

gobierno de España por diferentes de nuestras administraciones, no solamente 

que los Estados-Unidos no tienen ninguna mira sobre la isla de Cuba, sino que 

si España se viese atacada por otra potencia europea para posesionarse de aque

lla, el gobierno de los Estados-Unidos la auxiliaría para la conservación de la 

isla, pues el gobierno de la Union no vería con indiferencia pasase esta isla á 

otra potencia europea.

»El abajo firmado se contempla feliz que el presente poder ejecutivo de los 

Estados-Unidos enteramente apruebe este paso de política del Gobierno, y ple

namente concuerda en lo general con los sentimientos expresados por Lord 

Malmesbury, bien entendido que estos sean idénticos con los que abriga el 

gobierno de Francia.

»El Presidente tomará en consideración la comunicación de Mr. Crampton y 

reflexionará debidamente sobre ella; pero el abajo firmado cree hallarse en el 

deber, y al mismo tiempo recordar á Mr. Crampton, y por medio de él á su go

bierno, que la política de los Estados-Unidos es hacer las menos alianzas posi

bles, manteniéndose exenta de obligaciones internacionales, exceptólas que afec

ten directamente los intereses de la Union. Este sentimiento ha sido abrigado 

con constancia y uniformidad por los consejos de este gobierno desde su prime

ra historia. Hasta qué punto, pues, sea necesario hacer excepción del caso pre-
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sente, y especialmente hasta dónde sea justificado el motivo para formar pacta

das estipulaciones, ó en el cambio de declaraciones oficiales con los gobiernos 

de la Gran Bretaña y Francia en el presente estado de cosas respecto á Cuba, son 

cuestiones que, como ha indicado ya el infrascrito, serán consideradas con ma

durez.

»El infrascrito tiene el honor.— Firmado, etc., Webster. »

Ei representante inglés en Washington, con fecha 29 abril, se limitó á acusar 

recibo á Mr. Webster de su última nota en respuesta á la carta confidencial que 

aquel le habia dirigido en fecha del 23, manifestándole al propio tiempo la satis

facción que le cabia por las seguridades que le manifestaba de que la proposicion 

contenida en el despacho de Lord Malmesbury del 8 de aquel mes seria tomada 

en consideración por el Presidente, esperando que el asunto tuviese pronto una 

feliz solucion.

Entre tanto el Sr. Calderón de la Barca, ministro de España en Washington, 

informaba á su gobierno haber tenido algunos datos para creer en la existencia 

de una nueva idea de verificar otra expedición contra Cuba. Habia comunicado 

sus temores al gobierno de los Estados-Unidos, quien participando de ellos, ase

guró al representante español haber dado á diferentes puertos de la nación las 

mas terminantes órdenes para impedir que de ellos saliese expedición alguna.

Lord Cowley, representante inglés en Francia, por su parte avisaba á su go

bierno que el marqués de Turgot habia recibido despachos de M. Sartiges, par

ticipándole cuanto habia ocurrido en Washington respecto al proyecto del arre

glo tripartito, en un todo conforme con lo comunicado á Lord Malmesbury por 

Mr. Crampton.

Con fecha 5 de julio este noble lord ponia en conocimiento de su gobierno 

los amagos que existían en los estados del sur de la Union para verificar una 

nueva intentona contra Cuba, aunque, porotraparte, la creia de difícil realización, 

por la falta de dinero. «Esta es una dificultad, decia Mr. Crampton, de no fácil 

solucion. En cualquier tiempo presenta grandes inconvenientes en este paisla 

reunión de una suma considerable para empresas de semejante naturaleza. La 

mayor parte del dinero empleado en la expedición de López fué faciütado por los 

cubanos; pero el desgraciado éxito de la expedición parece haber descorazonado 

álos habitantes desafectos de la isla, é impedido la idea de llevar sus miras ade

lante, contribuyendo á ello la redoblada vigilancia del gobierno español. Es cier

to que algunas sumas de poca consideración se reunieron en los Estados-Unidos, 

librando bonos sobre Cuba, pagaderos despues del triunfo de la revolución; pe

ro los manejos fraudulentos hicieron que el precio de estos bonos tuvieran una 

alza momentánea. El vergonzoso uso de la prensa pública y las comunicaciones 

telegráficas, expedidas con el supuesto buen éxito de López, fueron tan claramen

te descubiertas, que nulificaron semejantes abusos. >



Mr. Crampton, con fecha 20 de junio, puso en conocimiento de su gobierno 

que el presidente de losEstados>Unidos acababa de dirigir un mensaje al Senado« 

recomendando al Congreso se concediese una indemnización á los súbditos es

pañoles que fueron perjudicados en el tumulto popular que hubo por el mes de 

agosto en la ciudad de Nueva-Orleans, al saberse allí el desgraciado resultado de 

la expedición de López contra Cuba, y la captura é inmediata ejecución de este 

y cincuenta de sus cómplices. La parle del mensaje deciaasí;

tTal vez el motivo sobre el cual se verifique esta indemnización, de corta can

tidad, puede ser concedido sin establecer un peligroso precedente, y su conce

sión se recomienda á los generosos sentimientos de este país, ya que la reina de 

España, con una magnanimidad digna de todo elogio, en un caso donde no tuvi

mos derecho legal á solicitar favor, concedió un absoluto perdón á aquellos que 

tan incalificablemente invadieron sus dominios y asesinaron sus súbditos, violan

do sus propias leyes, las de los Estados-ünidos y las públicas de las naciones. Tal 

acto de merced, que restituyó á suspadres y amigos muchos ilusosy desgiticiados 

jóvenes de la Union, parece merecer algim correspondiente acto de generosidad 

y magnanimidad por parte del gobierno de los Estados-Unidos. > Concluye con es

tas notables palabras: «Creo que nada masjusto que conceder una indemnización 

á aquellos súbditos españoles que tanto tiempo residieron entre nosotros, y que 

sufrieron por la violencia de la turba, no porque hubiesen cometido falta alguna, 

sino por el hecho solo de ser súbditos de la reina de España. Tal acto afirmarla 

las amistosas relaciones que han existido entre los dos pueblos, y por lo tanto, lo 

recomiendo á la favorable consideración del Senado.»

ETmismo representante inglés en Washington, con fecha 12 de julio, mani

festaba á su jefe, Lord Malmesbury, que habiendo trascurrido dos meses sin que 

Mr. Webster hubiese vuelto á hablar del asunto, habia creido conveniente, en 

unión con el representante de Francia, M. Sartiges, pasarle ia siguiente nota:

t Señor: En contestación á la nota que tuve el honor de dirigirle en 23 de 

abril último, comunicándole mi proyecto para una convención respecto á la isla 

de Cuba, juntamente con la copia de las instrucciones que se rae han dado relati

vas á esta materia por el primer secretario de Estado de S. M., me dirigió V. una 

Dota, con fecha 29 de abril último, en la que me aseguraba que el asunto de 

la comunicación que le habia pasado seria tomado en consideración por el pre

sidente de los Estados-Unidos, deseando, por lo tanto, me pusiese en posicion de 

poder informar al gobierno deS. M. de las ideas éintencionesdel de los Estados- 

ünidos, con respecto álas proposiciones que he tenido el honor de dirigirle, á 

las que el gobierno de los Estados-Unidos ha sido invitado á unirse al de S. M. y 

al de Francia en una declaración que estos dos últimos han acordado hacer, re

nunciando por su parte á toda intención de llegar á poseer bajo ninguna circuns

tancia y medios la isla de Cuba.
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•Aprovecho esta oportunidad para llamar la atención acerca las verbales ob

servaciones que, en unión del ministro francés, sometimos á la consideración 

de V. Aquellas fueron Hechas, y lo confieso, para colocar el asunto en su verda

dero punto de vista y remover cualquiera dificultad quo pudiera existir. La isla 

de Cuba es una provincia de España, que le pertenece por todos los mas 

claros títulos, descubrimiento y posesion no interrumpida. España ha deter

minado conservar su dominio sobre dicha provincia, y los súbditos españoles 

que la habitan no muestran disposición alguna de separarse de su madre pa

tria. Este derecho de posesion no puede ser disputado ni lo ha sido tampoco, y 

me proporciona la satisfacción de manifestar que el gobierno de los Estados-Uni

dos ha acatado en todas ocasiones la validez de este título. No es el simple reco

nocimiento de la expresada validez lo que el gobierno de S. M. propone en la 

declaración que ellos desean hacer simultáneamente y en concierto con los Es- 

tados-Unidos y Francia. El objeto del gobierno de S. M. es guarecerla contra las 

futuras contingencias, y poner fin á un estado de cosas que no está en armonía 

con las amistosas relaciones de España con otros poderes respecto de Cuba, y de 

la gran delicadeza que afecta á las relaciones de las principales potencias maríti

mas entre ellas mismas.

> En la actualidad existe una evidente tendencia en el comercio marítimo 

del mundo á aprovecharse de la brevedad de las comunicaciones desde un 

Océano á otro, ofrecido por las diferentes vias que existen al través del istmo de 

la América Central. La isla de Cuba, de considerable importancia en sí misma, 

está geográficamente colocada de tal manera, que cualquiera nación que la pose

yese, teniendo una armada considerable, puede proteger ú obstruir las líneas de 

comunicación de un Océano á otro. Ahora, si el poder marítimo existente de un 

lado, fuera de los alcances de los derechos de España y de un justo derecho de in

ternación, le obliga á renunciar á toda intención de obtener la posesion de Cuba, 

así del otro lado se ven forzados ú obligados, fuera de la consideración para los in

tereses de sus propios súbditos ó ciudadanos, y la protección del comercio de las 

otras naciones que se encuentran con títulos suficientes para hacer uso délas 

grandes vias de comercio en iguales términos, á proclamar y asegurar tanto cuan

to sea posible la presente y futura neutralidad de la isla de Cuba. La Gran Breta

ña no ha omitido oportunidad de manifestar, con respecto á Cuba, su respeto 

hácia los sagrados derechos de España y su desinterés relativo á la posicion polí

tica presente y futura de aquella importante colonia. Francia por actos de la mis

ma naturaleza ha anunciado semejantes sentimientos é ideas, y los Estados-Uni

dos mismos han declarado en diferentes ocasiones que ellos no darían su aquies

cencia á la cesión de Cuba á un poder europeo. Esta declaración de los Estados- 

Unidos participa de la misma naturaleza de aquella que la Gran Bretaña y Fran

cia proponen al gobierno americano para cooperar en un acto oficial; con la di



ferencia, sin embargo, que los gobiernos francés é inglés, además de manifestar 

no dar su beneplácito si se hiciese cesión de Cuba á otro poder marítimo, declaran 

también que renuncian completamente á toda idea sobre aquella isla desde ahora 

para en adelante. No dudo que el gobierno de los Estados-Unidos hará su decla

ración, hallándose en la misma posicion que los de Francia é Inglaterra al hacer 

las suyas. No obstante, la palabra europeo, en justa conexion con la palabra poder, 

pudiera justificar de parte del último de los gobiernos alguna duda con respecto 

á la significación de la declaración de los Estados-Unidos, y pudiera pensarse 

que el gobierno de estos, excluyendo por su declaración las otras naciones de 

aprovecharse de los futuros acaecicnientos, no se han excluido ellos mismos por 

aquella declaración. Entre potencias tales como la Gran Bretaña, los Estados 

Unidos y Francia nunca puede pensarse en dar á los actos ó lenguaje político 

otro significado que el que claramente manifiesta.

>La concurrencia de los Estados-Unidos en la tripartita declaración cuyo 

proyecto tuve el honor de comunicarle en 23 de abril último, impediría la posi

bilidad de la mala interpretación á que he aludido, y el verdadero significado de 

la declaración hecha por la Inglaterra, los Estados-Unidos y Francia seria así 

exactamente definida. Seria de desear, por las razones amba expresadas, que 

la cuestión de la futura posesion de Cuba fuese definitivamente determinada. Lo 

seria igualmente que esta determinación asegurase la permanente neutralidad 

de la isla, entre otras, pqf las razones siguientes: 

iDebe V. estar informado que súbditos ingleses y franceses, como también 

el gobierno de estos últimos, son por diferentes razones acreedores de España 

á grandes sumas de dinero. Los gastos de mantener en la isla de Cuba un ejérci

to de 23,000 hombres son crecidos, é impiden al gobierno de España llenar sus 

pecuniarios compromisos. Poniendo fin al estado de alarma que es la causa de 

estos armamentos, nosotros aumentaríamos al gobierno de España losmediosde 

encontrar aquellos. Esta consideración es, á no dudarlo, mas aplicable y particu

lar á España, Inglaterra y Francia; pero hay otros que conciernen mas general

mente á los intereses comerciales de todas las naciones, y especialmente á los 

intereses marítimos de los Estados-Unidos, que son mayores en Cuba que los de 

cualquiera otra nación. Una de estas consideraciones es, que en el presente es

tado de cosas no podemos razonadamente esperar que España tome una me

dida para bajar su tarifa ó arancel en la Habana: tarifa de altos precios, la cual 

origina quejas en los Estados-Unidos; y esta circunstanciaba sido frecuente

mente vista como una excusa por las desautorizadas agresiones contra las auto

ridades españolas en la isla; pero sí, por la garantía de pacífica posesion que la 

propuesta declaración de las grandes potencias marítimas conferiría á España, 

pudiendo esta disminuir su fuerza militar en Cuba, consiguientemente seria 

probable inducirla á relevar al comercio extranjero de aquellas cargas que ahora



le agovian, yde aste comercio extranjero, como yo acabo de observar, los Es

tados-Unidos tienen por mucho la mas grande parte.

> En conclusión, el proyecto de la convención que he tenido el honor de pre

sentarle, consiste en un solo articulo, que contiene dos objetos : el uno una mu

tua renuncia á la posesion futura de Cuba ; el otro un compromiso á fm de que 

esta renuncia sea respetada. Ambos objetos parece haber sido asuntos que han 

llamado la atención del gobierno norte-americano. Medidas, decisivas á la ver

dad , adoptadas por España para la conservación de su soberanía en Cuba, han 

sido acatadas en diferentes ocasiones por el gobierno de los Estados-Unidos : 

enlre otras, en tiempo en que circuló la noticia (aunque sin fundamento alguno) 

que un general español pretendió retirarse á Cuba y declararse allí él mismo in

dependiente de España, bajo la protección ó salvaguardia de una de las grandes 

potencias marítimas, el gobierno americano no titubeó en ofrecer al gobierno 

español su cooperacion, prestándole auxilio con sus fuerzas, tanto terrestres co

mo navales, á fin de resistir semejante atentado.

lEn la presente ocasion la Gran Bretaña y la Francia no proponen á los Es- 

tados-Unidos hacer mas en concierto con ellos que lo que los Estados-Unidos 

ofrecieron hacer por si solos lo que en aquella ocasion dejo hecho mención. Por

que el proyecto de convención que yo he tenido el honor de someter á V. pro

pone que los tres poderes contratantes se obligasen á desfavorecer é impedir 

(tanto como de ellos dependiese), y por consiguiente no empeñaría ninguno de 

los tres gobiernos á hacer mas que su constitución respectiva pudiese autorizar. 

Esto facilitará la adopcion del proyecto por los Estados-ünidos, y habilitará al 

gobierno de estos para asociarse con los de la Gran Bretaña y Francia en esta 

declaración, á asegurar la futura tranquilidad del comercio del mundo en aque- 

Uos mares, á intimidar empresas ilegales contra Cuba, y atraer mas cerca los 

lazos de amistad que atan los Estados-ünidos á la Gran Bretaña tan bien como á 

Francia y España.»

II.

Despues de la nota que precede no medió comunicación de importancia, al 

menos que yo sepa, ni ocurrió hecho alguno referente al asunto del convenio ó 

declaración tripartita que proponían los gobiernos de Francia é Inglaterra al de 

los Estados-ünidos, hasta que sobre la materia principiaron los debates en el 

senado de Washington, con motivo de la proposícion presentada por Mr. Masón 

para que el Presidente comunicase al Senado la correspondencia que habia me

diado entre los representantes francés é inglés por un lado, y el gobierno de la 

Union por otro, relativa á la antes expresada tripartita convención. Los princi

pales oradores en el debate fueron los Sres. Masón y Cass, arabos del partido
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demócrata, el primero de los cuales manifestó en su extenso discurso lo incom

prensible y hasta lo significativo que le era el que los gobiernos de Francia é In

glaterra hubiesen podido figurarse que el de los Estados-Unidos accediese á for

mar parte de la propuesta coalicion. «¿Qué causas pues han estimulado, pregun

taba el orador, áesas dos grandes potencias para dicha invitación? Yo no ha

llo mas queuna, y esta es, la creencia en que están de que el espiritu popular 

de este país es de apoderarse á todo trance de Cuba, y en la invitación encuen

tro una alianza entr^ Francia é Inglaterra para impedirlo. Declaro pues en mi 

lugar, como senador del Sur, y sobre mi responsabilidad, como estadista ame

ricano , añadió ftjr. Masón, que estoy contento de que Cuba siga de la perte

nencia de España, á menos que se pueda adquirir por cesión voluntaria. i 

En otros párrafos de su discurso se expresaba asi : 

c ..... La política de este países conocida por todo el mundo. España es una po

tencia débil, siendo para nosotros una fortuna que Cuba sea su colonia, y cual

quiera atentado que se haga para obtenerla ilegalmente mancharía para siem

pre nuestro honor nacional (4)..............................................................................

»Francia é Inglaterra creen que la posesion de Cuba por los Estados-Unidos 

es imperiosa para ellas, y de aqui sus deseos para formar la coalicion ; pero con 

el tiempo la fruta se madurará y caerá del árbol. Llegado este caso, su unión 

á los Estados-Unidos es inevitable, y el poder combinado de Europa no pue

de impedirlo...........................................................................................................

> ¿ Quién puede dudar, si no, que la adquisición de Cuba por los Estados-Unidos 

es solamente una cuestión de tiempo, puramente de tiempo? Grande y poderoso 

como es nuestro país, ¿ qué le importa adquirirla ahora ó en el siguiente siglo ? 

La isla de Cuba se venderá, y esto es tan cierto, como es cierto que el mundo

gira sobre su eje.....................................................................................................

iLo que nos procurará próximamente la adquisición, es la buena fe con que de

bemos conducimos con España, exigiendo á nuestros ciudadanos obediencia á 

las leyes, y lo que exigimos de ella es que conserve la posesion de Cuba, pues 

confiamos que pronto cederá á la necesidad inevitable que gobierna los sucesos

del mundo..............................................................................................................

»Es nuestro deber reconocer á Cuba como propiedad de España, y como tal re

conocer también los privilegios ó leyes que protegen toda propiedad. Cuba per

tenece á España, no á nosotros, y solamente manos profanas pueden tocarla, á 

menos que por algún acto de España obligase á nuestra indulgencia á proceder 

de diferente modo, porque de buena fe, cuando llegue la hora, entonces con el 

debido respeto al honor nacional podrémos anexar á Cuba. >

(1) Este Sr. Hason no sabia sin duda que España tenia en Cuba de 24 ¿ 30,000 hombres de 

excelentes tropas, 30 ó 40 buques de guerra magnificamente tripulados; abastecidos, j  un ma

terial de guerra formidable.
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Por no parecer difuso, me abstengo de extractar los discursos que en aque

llos debates pronunciaron otros elocuentes oradores demócratas, iguales en el 

fondo al que precede de Mr. Masón, aunque no lo sean en la forma. En todos 

ellos campean por su respeto las teorías del distinguido político Mr. Daniel 

Webster, los argumentos del razonador Mr. Everett, y en fm, la doctrina, tan es

parcida por toda la nación norte-americana, de Mr. Monroe, que tiene por prin

cipio el que ninguna colonia ó dominio sea establecido ó plantificado en parte 

alguna del continente de América con el consentimiento de los Estados-Unidos.

Veamos ahora cómo se explicaba Mr. Everett en su nota del 1.® de diciem

bre de 4852, al rehusar definitivamente la participación de la confederación 

de las estrellas á la liga que habíanle propuesto las dos grandes potencias de 

Europa.

cMuy señor mío ;V. no ignóralas tristes circunstancias que han impedido hasta 

ahora responder á la nota que dirigió V. á mi predecesor, con fecha 8 de julio. 

Aquella nota y la instrucción de M. Turgot, que la acómpañaba, juntamente con 

una comunicación semejante del ministro de Inglaterra, y el proyecto de con

vención entre las tres potencias con relación á Cuba, han sido uno de los pri

meros asuntos á que ha Uamadomi atención el Presidente. La parte sustancial 

de ia propuesta convención se halla expresada en un solo artículo en los térmi

nos siguientes: Las altas partes contratantes, colectiva y separadamente, recha

zan desde ahora y para siempre toda intención de posesionarse de la isla de Cu

ba, y respectivamente se obligan á desaprobar todo intento con este fm por par

te dje cualquiera potencia ó individuos. Las altas partes contratantes declaran, 

colectiva y separadamente, que no obtendrán ni mantendrán ninguna interven

ción exclusiva en la citada isla, ni adquirirán ningún dominio sobre la misma. El 

Presidente ba prestado la mas profunda atención á esta proposicion, á las notas 

de los ministros de Francia é Inglaterra que la acompañaban, y á las instruccio

nes de M. Turgot y Lord Malmesbury, trasmitidas con el proyecto de conven

ción, y rae ordena poner en conocimiento de V. su opinion sobre este grave y 

delicado asunto.

»El Presidente está de acuerdo con sus antecesores, que mas de una vez han 

autorizado la declaración á que aluden M. Turgot y Lord Malmesbury, de que los 

Estados-Unidos no verían con indiferencia que la isla de Cuba pasara á manos 

de otro gobierno europeo que no fuera España, lo cual no significa que miráse

mos con disgusto cualquier acrecentamiento natural de poder y de territorio por 

parte de Francia é Inglaterra. Durante los últimos veinte años ha adquirido la 

Francia vastas posesiones en el norte de Africa, con gran probabilidad de ex

tenderlas indefinidamente, y la Inglaterra ha aumentado considerablemente sus 

dominios en el trascurso de medio siglo. Estas adquisiciones no han creado nin

gún género de inquietud en ios Estados-Unidos.



ì Los Eslados-Unidos han aumentado su territorio durante el mismo periodo. 

La mayor agregación fué la de la Luisìana, comprada á la Francia.

»Estas agregaciones de territorio no pueden probablemente haber alarmado 

á las potencias europeas, toda vez que se han realizado bajo el influjo de causas 

naturales, y sin alteración de las relaciones internacionales de los estados prin

cipales. Las consecuencias que de ello se han seguido son un gran aumento de 

relaciones comerciales, mùtuamente ventajosas entre los Estados-Unidos y Eu

ropa.

»Pero muy distinto seria el caso si se tratase de la posesion de Cuba por cual

quier potencia europea excepto España. Semejante acontecimiento no podría 

realizarse sin trastornar el sistema internacional existente, y seria además una 

indicación de designios con relación á este hemisferio, que no podrían menos de 

despertar la alarma en los estados de la Union. Lo miraríamos bajo el mismo 

punto de vista con que la Francia ó la Inglaterra verían la adquisición de alguna 

isla importante del MediterMneo por los Estados-Unidos, con una diferencia cier

tamente, y es, que el intento de los Estados-Unidos de establecerse en Europa 

seria una cosa nueva, mientras es un hecho familiar la aparición del poder euro

peo en esta parte del mundo. La diferencia entre estos dos casos es, sin embar

go, puramente histórica, y no disminuiria la ansiedad á que daría lugar por cau

sas políticas cualquiera tentativa del poder europeo en una nueva dirección en 

América.

»M. Turgot asegura que la Francia jamás vería con indiferencia la posesion de 

Cuba por otra potencia excepto España, y explícitamente declara que no tiene 

deseo ni intención de apropiarse la isla ; el ministro de Inglaterra hace la misma 

declaración por parte de su gobierno. Tanto M. Turgot como Lord Malmesbury 

no hacen sino justicia á los Estados-Unidos al observar que muchas veces se 

han explicado sustancíalmente en el mismo sentido. El Presidente no codicia la 

adquisición de Cuba para los Estados-Unidos ; pero al mismo tiempo considera la 

condicion de Cvba como una cuestión piincipalmente americana, y hasta cierto 

punto limitado, y nada mas, una cuestión europea. La proyectada convención 

parte de un principio distinto, pues que da por sentado que los Estados-Unidos 

no tienen mayor interés en la cuestión que el que pueden tener la Francia ó la 

Inglaterra, cuando basta solo echar una ojeada ai mapa para ver cuán remotas 

son las relaciones de Europa, cuán mtímas las de los Estados—Unidos con aquella 

isla. Al hacer plena justicia al espíritu amistoso con que la Francia y la Inglater

ra reclaman su cooperacion, y sin desconocer las ventajas de una buena inteli

gencia entre las tres potencias con referencia á Cuba, no puede, sin embargo, el 

Presidente consentir en ser parte del tratado en cuestión, por las siguientes ra

zones. En primer lugar, aparece claro á su juicio {tanto como permite el respeto 

debido á otro brazo del Gobierno anticipar sus decisiones) que semejante con



vención no seria mirada con ojos favorables por el Senado, y la negativa de aquel 

cuerpo dejaria la cuestión de Cuba en un estado de incertidumbre é inseguridad 

mayor que el que ahora tiene. Este obstáculo no seria suüciénte para que el Pre

sidente negase su aquiescencia al tratado, si no existiese ninguna otra objecion, 

y si la convicción de la utilidad de esta medida le obligase, en cumplimiento de 

su deber, á dar su consentimiento al arreglo hasta el punto donde llega ia acción 

del poder ejecutivo. Pero no sucede así, sin embargo. La convención no tendría 

valor alguno á menos que no fuese duradera, y por consiguiente, los términos en 

que se halla redactada expresan perpetuidad de intento y de obhgacion. Ahora 

bien : puede con razón dudarse si la coflstitucion de los Estados-Unidos permi

tiría al poder que hace los tratados el imponer al gobierno americano una impo

sibilidad permanente para todos los tiempos futuros, é impedirle, cualquiera que 

sean las circunstancias ulteriores, de hacer lo que tantas veces ha hecho en épo

cas anteriores. Los Estados-Unidos compraron en 1803 la Luisiana á la Francia, 

y en 1819 compraron ála España la Florida; y no cabe en las atribuciones del 

poder ejecutivo obligar al Gobierno en todos sus ramos y para todo tiempo futu

ro á no efectuar la compra de Cuba del mismo modo. Hay también otro fuerte 

argumento contra la propuesta convención. Entre las mas antiguas tradiciones 

del gobierno federal se encuentra la repugnancia á entrar en alianzas poüticas 

con las potencias europeas. En su memorable discurso de despedida dice el pre

sidente Washington : — La grah regla de conducta para nosotros, con respecto á 

las naciones extranjeras, es extender nuestras relaciones mercantiles, y no te

ner con ellas sino los menos lazos pohticos posibles. Cumplamos con entera bue

na fe los empeños que hayamos ya formado ; pero parémonos ahí. —

>E1 presidente Jeíferson, en su discurso de inauguración en 1801, precavió 

al país contra el peligro de las alianzas; expresión que se ha hecho proverbial y 

que empleó Mr. Jeíferson al hablar de la alianza con Francia en 1778, alianza 

que en aquel tiempo produjo incalculables beneficios á los Estados-Unidos, pero 

que apenas habian pasado veinte años, estuvo próxima á envolvernos en las 

guerras de la revolución francesa, y dió pretexto á onerosas reclamaciones con

tra el Congreso, que aun no están extinguidas en el dia de hoy. Es una coin

cidencia significativa que las cláusulas de la ahanza que dió ocasion á estos males 

eran aquellas en que se fundaba la Francia para reclamar nuestro auxilio contra 

los ingleses en defensa de sus posesiones en las islas occidentales. Fué necesario 

nada menos que el influjo sin límites de Washington para libertar á la unión 

de los peligros de aquella crisis y conservar nuestra neutralidad.

»Pero el Presidente tiene una razón aun mas fuerte para no entrar en la 

propuesta convención, y no desea tampoco ocultar su opinion de que el trata

do, aun cuando igual en la forma, seria desigual en el fondo. Al entrar en él 

la Francia y la Inglaterra, se inhabilitarían para posesionarse de una isla remota



de los centros de sus respectivos gobiernos, que pertenece á otra potencia euro

pea , cuyo derecho natural á su posesion tiene que ser siempre tan bueno como 

el suyo; una isla distante, en otro hemisferio, y que jamás puede llegar á perte- 

necerlespor el curso natural y pacifico de los acontecimientos. Si se rompiese 

el equilibrio europeo, si la España llegase á no poder mantener la isla en su po

der , y si la Francia y la Inglaterra se encontrasen luchando á muerte entre si, 

Cuba podria ser la presa del vencedor. Mientras tales sucesos no tengan lugar, no 

ve el Presidente cómo puede pasar Cuba del dominio de España al de ninguna 

potencia europea. Entre tanto los Estados-Unidos, al aceptar la convención, se 

inutilizarían para hacer una adquisición que podria realizarse sin perturbación 

de las relaciones extranjeras existentes y en el órden natural de las cosas.

>La isla de Cuba está á nuestras puertas, domina ia aproximación al golfo de 

Méjico, que baña las orillas del Cinca, de nuestros estados; ciérrala entrada de 

aquel gran rio, que corre por la mitad del continente americano del Norte, yque 

con sus tributarios forma el mayor sistema de comunicación interna en el mun

do; es un centinela en la puerta de nuestro comercio con California por el Ist

mo. Si una isla semejante á Cuba, perteneciente ála corona de España, guardase 

la entrada del Támesis ó del Sena, y los Estados-Unidos propusiesen un trata

do como este ála Francia y ála Inglaterra, estas potencias reconocerían cier

tamente que las obligaciones que nosotros nos imponíamos eran de mucha me

nos importancia que las que exigíamos de ellas. La opinion de los hombres de 

estildo americanos en diferentes tiempos y bajo distintas circunstancias, ha dife

rido acerca de 1a conveniencia de la adquisición de Cuba por los Estados-Unidos. 

Bajo el punto de vísta territorial y comercial, seria en nuestras manos una po

sesión de mucho valor; bajo ciertas contingencias, podria ser casi esencial 

para nuestra seguridad; sin embargo, por razones domésticas, de las cuales 

no seria conveniente hacer mención en una comunicación de este género, 

cree el Presidente que la incorporacion de la isla á los Estados-Unidos en los 

preseutes tiempos  ̂ aun cuando se efectuase con el consentimiento de España, 

seria una medida aventurada; y consideraría su adquisición por viva fuer

za, excepto en una gueiTa justa con España, si tan triste acontecimiento 

tuviese lugar, como un oprobio á la civilización del siglo. Hartas pruebas 

tiene dadas el Presidente de la sinceridad de sus opiniones. Ha echado todo el 

peso de su poder constitucional para impedir todos los ataques ilegales contra la 

isla, cuando le hubiera sido fácil, sin ninguna apariencia de faltar á su deber, de

jar que proyectos de un carácter formidable ganasen fuerza por la connivencia. 

Ni las injurias en el interior, ni los embarazos causados por las indiscreciones 

del gobierno colonial de Cuba, le han hecho separarse de su deber en este pun

to. El capitan general de la isla, de un carácter recto y conciliador en la aparien

cia, pero probablemente mas acostumbrado al mando militar que á la dirección



de ios Jìegocios civiles ha negado el permiso de desembarcar á los pasajeros y las 

balijas del correo de los Estados-Unidos, sin otra causa que un pique con res

pecto al despenserodel buque que los conducía. Ciertamente es este un modo ex

traordinario de censurar un supuesto abuso de la libertad de imprenta por parte 

de un súbdito de un gobierno extranjero en su país natal. El gobierno español 

no permite al capitan general de Cuba, á tres mil millas de distancia, mantener 

ningunas relaciones diplomáticas con los Estados-Unidos; no se halla tampoco 

sujeto al ministro español en Washington ; de donde se sigue que el Presidente 

tiene que escoger entre un recurso á la fuerza para obligarle á abandonar esta gi-a- 

tulta interrupción de comunicación mercantil, lo cual daria por resultado la guerra 

ó las dilaciones de semanas ó meses para una negociación con Madiid, con todos 

los peligros de acontecimientos deplorables entre tanto, y todo por una nimiedad 

que hubiera podido arreglarse fácilmente por un cambio de notas entre 

Washington y la Habana. Sin embargo, el Presidente se ha sometido á estos 

males, y ha continuado fielmente concediendo á Cuba las ventajas de aquellos 

principios de derecho público, bajo cuya protección se ha separado en este caso 

de la comunidad de las naciones.

»Pero los incidentes á que aludo, y que se hallan pendientes todavía, forman par

te de oíros muchos que decididamente indican la necesidad de algún cambio en 

las relaciones de Cuba, y hacen creer al Presidente que tanto la Francia como la 

Inglaterra harian un buen uso d e la influencia con España, induciéndola á modi

ficar la administración del gobierno de Cuba, de modo que hubiese medios de re

mediar males de la especie de aquellos á que lie aludido, males que han contri

buido poderosamente á aumentar el espiritu de invasiones ilegales contra la isla. 

Que una convención tal como se propone seria un arreglo transitorio y desapare

cerla por la fuerza irresistible de la corriente de los negocios en un país nuevo, 

es en concepto del Presidente demasiado obvio para necesitar de muchos argu

mentos. El proyecto descansa sobre principios aplicables, si acaso, en Europa, en 

donde las relaciones internacionales, de gran antigüedad en su base, se modifican 

lentamente por los progresos del tiempo y de los suceso^ ; pero no son aplicables 

á América, hace poco un desierto, hoy poblándose con intensa rapidez, y que va 

ajustando à principios naturales las relaciones territoriales, que eran en sumo 

grado fortuitas al descubrirse por primera vez el continente americano. La his

toria comparativa de América y de Europa en un solo siglo, viene á confuí 

mar este hecho. En i752 la Francia, la Inglaterra y la España no se diferenciaban 

sensiblemente en su posicion politica en Europa de lo que son ahora. Eran es

tados antiguos, maduros, consolidados, establecidos en sus relaciones entre sí y 

con el resto del mundo ; eran las principales potencias del occidente y del sur 

de Europa. Completamente distinto era el estado de cosas en América. Los Esta- 

dos-Unidos no tenían ex^tencia como pueblo; una linea de colonias inglesas, cu



ya poblacion apenas excedía de un millón de habitantes, se extendía por la costa. 

Francia dominaba desde la bahía del San Lorenzo al golfo de Méjico y desde los 

Allenganís al Mississipí. Mas allá, hácia el occidente, el país era un desierto ocu

pado por tribus errantes y sujeto á las pretensiones nominales y opuestas de 

Francia y España.

»Todo era en Europa comparativamente estable; todo era en América provi

sorio y temporal, menos la ley de progreso, que es .tan orgánica y vital en la ju

ventud de los estados como en la de los individuos. Una lucha entre las autorida

des locales de Francia é Inglaterra por una pequeña empalizada en la confluencia 

del Monongahela y los Allenganis hizo estallar la guerra de los siete años , y á 

su conclusión las potencias europeas, cuyasrelaciones interiores apenas se habian 

resentido, habian experimentado prodigiosas alteraciones en este continente- 

Francia habia desaparecido del mapa de América, en cuyos mas remotos rin

cones habian penetrado sus celosos misioneros y sus bizarros aventureros. In

glaterra habia agregado los Cañadas á sus dominios tras-atlánticos, y España se 

habia hecho dueña de la Luisiana. No habian pasado aun doce años desde el 

tratado de Paris, cuando tuvo lugar otra gran’ mudanza, fecunda en mayores 

acontecimientos futuros.

»Estalló la revolución americana, que envolvió en una tremenda lucha á la 

Francia, Inglaterra y España, y al espirar la guerra, los Estados-Unidos ame

ricanos habian tomado asiento en la familia de las naciones. Los antiguos esta

dos de Europa volvieron sustancialmente á su anterior equilibrio; pero desde 

entonces empieza á reconocerse en América un nuevo elemento de incalculable 

importancia. Justamente á los veinte años de la conclusión de la guerra se pose

sionó la Francia de la Luisiana en virtud de un tratado con España, cuyas 

condiciones nunca se han descubierto; pero fué solo con el fin de cederla á los 

Estados-Unidos, y en el mismo año salieron las expediciones de Lewis y Clacke 

para plantar el pabellón de los Estados-Unidos en las orillas del Pacífico. En 

4819 vendió España la Florida á lós Estados-Unidos, cuyas posesiones territo

riales se han triplicado de este modo en medio siglo. Era tan natural esta última 

adquisición, que habia sido prevista expresamente desde 1785 por el conde 

deAranda, primer secretario de España á la  sazón; pero aun aquellos memo

rables acontecimientos no son sino los precursores de nuevas y mas estupendas 

revoluciones tenitoriales.

»Una lucha dinástica entre el emperador Napoleon y España, principiada en 

1808, conmovió á la Península. Las vastas posesiones de la corona española en 

este continente, losvireinatos, las capitanías generales que llenaban el espacio 

entre las Cahfomías y el cabo de Hornos, unos tras otros declararon su inde

pendencia. Ninguna potencia amiga de Europa pudo , ó si pudo, no quiso, so

correr á la España ni ayudarla á sostener las vacilantes torres de su imperio co



lonial. Tan léjos de esto, cuando Francia arrojó á España en 4823 un ejército de 

400,000 hombres para dominar su política interior, Inglaterra creyó necesario 

neutralizar aquel movimiento reconociendo la independencia de las provincias 

españolas en América. Según el lenguaje del distinguido ministro de aquella 

época, á fm de restablecer el equilibrio del poder en Kuropa, llamamos á la vi

da un nuevo mundo en Occidente, exagerando un tanto quizás la extensión 

del trastorno en el antiguo mundo, y no haciendo completa justicia á la posi

cion de los Estados-Unidos de América ó á su influencia en la suerte de las repú

blicas hermanas en este continente. Asi en el espacio de sesenta años, desde 

la conclusión de la guerra de los siete, perdió España los restos de sus anti

guas é imperiales posesiones en este hemisferio. Entre tanto, merced á los ac

tos de lá paz y al saludable progreso de las cosas, iban los Estados-Unidos ex

tendiendo sus dominios y consolidando su poder.

>La gran marcha de los acontecimientos continuaba aun. Algunas de las nue

vas repúblicas, ya fuera por los efectos de la mezcla de las razas ó por lafaltade 

educación y costumbre para las instituciones liberales, se mostraron incapaces 

de gobernarse á si mismas. La provincia de Tejas se sublevó contra Méjico con 

el mismo derecho que Méjico se habia sublevado contra España. En la memo

rable batalla de San Jacinto, en 4836, pasó por la gran prueba de los estados na

cientes , y su independencia fué reconocida por este gobierno, por el de Fran

cia, Inglaterra y demás potencias europeas. Poblada principalmente por los 

Estados-Unidos, trató naturabnente de incorporarse á la Union. Deseosos de 

evitar una colision con Méjico, rechazaron varias veces su oferta á los presiden

tes Jackson y Vao Burén, hasta que al fm tuvo lugar la agregación. Como cues

tión doméstica, no es este asunto propio de discusión en una comunicación á 

un ministro extranjero. Como cuestión de derecho público, jamás hubo una ex

tensión de territorio mas natural ni mas justificada. Produjo una alteración en 

las relaciones con Méjico, ála cual siguió la guerra, y en sus resultados y me

diante grandes compensaciones pecuniarias, otros vastos territorios llegaron á 

hacer parte de la Union.

I Sin hacer mención de las varias opiniones que hubo respecto á la guerra, co

mo sucede siempre en paises libres cuando se trata de grandes medidas, nadie 

que mire aquellos acontecimientos con los ojos de un hombre de estado previ

sor puede dejar de atribuir sus resultados principales al indudable influjo de 

la ley de nuestra existencia política. Las consecuencias están á la vista del mun

do entero. Dilatadas provincias, que habian languidecido bajo el pesado yugo de 

un sistema estacionario, reviven hoy bajo la influencia de una nueva civiliza

ción. La libertad de la palabra y de la prensa, el juicio por jurado, la igualdad 

religiosa y el gobierno representativo han sido llevados por la constitución de 

los Estados-Unidos á ilustrar regiones en que antes eran desconocidos. Por la
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colonizacion de la California se ha completado la gran marcha de la inteligencia 

al rededor del globo. El descubrimiento del oro en aquella región, dando lugar 

al mismo descubrimiento en Australia, ha conmovido los nervios de la misma 

industria en todo el mundo. Cada adición al territorio de la Union ha dado abri

go á la miseria de Europa y jardines á sus necesidades. De todos los pueblos del 

Reino-Unido, de Francia, de Suiza, de Alemania y de las extremidades del nor

te de Europa, ha empezado una marcha de emigración cual jamás se ha visto 

antes en el mundo.

»De este modo han llegado los Estados-Unidos á su actual grandeza. Poco me

nos de medio millón de la poblacion del antiguo mundo llega aquí cada año para 

incorporarse inmediatamente en una comunidad próspera é industriosa, en cu

yo seno encuentran la libertad politica y religiosa, una posicion social, ocupa

ción y sustento. Es un hecho que apenas podria ser creído, si no fuera el resul

tado de los datos oficiales, aquel que demuestra que los irlandeses emigrados á 

los Estados-Unidos, además de haber vivido, han podido enviar á sus parientes 

durante los tres últimos años cerca de cinco millones de duros en cada uno, du

plicando de este modo en tres años el dinero que costó la compra de la Lui

siana.

»Tal es el desarrollo territorial de los Estados-Unidos en el siglo pasado. ¿Es 

posible que la Europa pueda contemplarlo con ojos de enemistad ó de envidia? 

¿Cuál habría sido su condicion en estos años de prueba, si no la hubiéramos 

suministrado una salida para dos millones de seres que perecían de hambre?

»Entre tanto España no ha conservado de sus extensos dominios en este he

misferio sino las dos islas de Cuba y Puerto-Rico. Una simpatía respetuosa por 

la suerte de un antiguo aliado y de un pueblo vahente, con quien los Estados- 

Unidos han conservado siempre las mas amistosas relaciones, bastaría por sí 

sola, aun á falta de otras razones, para que considerásemos de nuestro deber 

dejarla en pacífica posesion de este pequeño resto de su poderoso imperio tras

atlántico.

»Asilo desea el Presidente. Ninguna palabra, ningún hecho suyo pondrá en 

duda su derecho ó perturbará su posesion; ¿puede resistir á esta poderosa cor

riente en la suerte del mundo? ¿Es de desear que suceda de este modo? ¿Pue

de interesar á España el insistir en una posesion que solo puede mantenerse 

por una guarnición de 25 á 30,000 soldados, una fuerza naval poderosa y un 

gasto anual de doce millones de duros por lo menos? Cuba cuesta á España en 

este momento mas que lo que todo el servicio militar y naval de los Estados- 

Unidos cuesta al gobierno federal.

»Léjos de recibir ningún daño por la pérdida de la isla, no hay duda de que si la 

cediese pacíficamente á los Estados-Unidos, un comercio próspero y activo entre 

Cubay España, nacido de antiguos vínculos, de gustos semejantes y de un mismo



idioma, seria mas productivo que el mejor sistema de impuestos coloniales. Es

te ha sido notoriamente para la Gran Bretaña el resultado de la independencia 

de los Estados-ünidos. La decadencia de España de la posicion que ocupaba en 

tiempo de Cárlos V es coetánea con la fundación de su sistema colonial, mien

tras que durante los últimos veinte y cinco años, y desde la pérdida de casi todas 

sus colonias, ha entrado en una carrera de rápidas mejoras, desconocidas des

de la abdicación de aque) emperador.

>No haré sino aludir á un mal de primera magnitud, á saber : el comercio de 

esclavos africanos, cuya supresión interesa tan vivamente á la Francia é Ingla

terra ; un mal que forma hoy todavía el mayor baldón contra la civilización cris

tiana y perpetúa la barbarie del Africa, y para el cual es de temer que no pue

de haber esperanza de completo remedio mientras Cuba continúe siendo una 

colonia española.

»Pero, cualquiera que sea el pensamiento de estas últimas indicaciones, seria 

imposible para quien reflexione sobre los acontecimientos de que he hecho 

mención en estañóla, desconocerla ley del desarrollo y progreso americano, 

ó creer que puede detenérsele en su carrera por un convenio como el de que se 

trata.

»En concepto del Presidente, seria tan fácil construir una presa desde el 

cabo Florida á Cuba, con la esperanza de detener el ímpetu de la corriente del 

golfo, como tratar por una convención semejante á esta de fijar la suerte de 

Cuba ahora y para adelante, para el presente y para el porvenir, poin' le pré- 

sent et l’avenir, como se dice en el texto francés del tratado; es decir, para to

dos los tiempos venideros. La historia de lo pasado muy reciente po da nin

guna garantía de que de aquí á veinte años tanto Francia como Inglaterra no 

deseen tal vez que Cuba no permanezca en poder de España ; y de aquí á un 

siglo, ájuzgarde lo que será por lo que lia sido, las páginas que consignen es

ta proposícion, á semejanzíi del pacto de familia entre Francia y España, no ten

drán interéssino álos ojos del anticuario. Aun en la hora presente no puede du

dar el Presidente que la Francia y la Inglaterra preferirían cualquier cambio en 

la condicion de Cuba á aquello que es mas de temer, á saber : una convulsión 

interior, que renueve los horrores y la suerte de Santo Domingo. Indicaré, final

mente, otraobjecion contra el tratado en cuestión.

»M. Turgot y Lord Malmesbury alegan como razón para entrar en este con

venio los ataques que se han hecho contra la isla por algunas cuadrillas de aven

tureros de los Estados-ünidos con el manifiesto designio de apoderarse de 

ella. El Presidente cree firmemente que la conclusión de un tratado semejan

te, en vez de impedir estos procedimientos ilegales, no haría sino darles un 

nuevo y mas poderoso impulso. Seria un golpe de muerte á la politica conser

vadora seguida hasta aquí por este país con respecto á Cuba. Ninguna admi-
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nistracion de este gobierno, por fuerte que fuera en la confianza pública, bajo 

todos los demás conceptos podria mantenerse un solo dia bajo el peso del odio 

que crearia el haber estipulado con las grandes potencias de Europa que en 

ninguna época futura, cualquiera que fuese el cambio de circunstancias, por nin

gún acto amigable con España, por ningún acto de una guerra legal (si por des

gracia ocurriese aquella calamidad), ni aun por el consentimiento de los habitan

tes de la isla, llegasen á ser independientes, como las colonias de España en el 

continente americano; en fin, ni aun siquiera por la suprema ley de la propia 

conservación, podian jamás los Estados-Unidos adquirir la posesion de Cuba.

> Por todas estas razones, que el Presidente, juzgando oportuno, viste la im

portancia del asunto, me ha mandado explicar detalladamente, se cree obliga

do á rehusar con todo respeto la invitación de Francia é Inglaterra, y hacer . 

parte del proyectado convenio. Está persuadido de que arabas potencias arai- 

gas no atribuirán su negativa á que desconozca por su parte cuánto importa 

que exista la mejor armonia con respecto á tan grave asunto entre las grandes 

potencias marítimas. Tampoco es de esperar que saque España desfavorables 

consecuencias de su negativa, tanto mas, cuanto que al asegurar explícitamente 

en la presente nota que no abriga este gobierno ningún designio contra Cuba, 

da el Presidente todas las garantías que constitucionahnente le están permitidas, 

de su cooperacion práctica con la Francia y la Inglaterra, y de su deseo de no 

molestar á España enla posesion de aquella isla. Tengo la honra, etc.—Firmado, 

Eduard Everett.»

La muy notable nota que precede, del ministro norte-americano, fué contes

tada por Lqrd John Russell, con fecha 16 de febrero de 1853, en los términos 

que siguen:

• Señor : El Lord Malmesbury recibió, en el momento de salir del ministe

rio, una nota dirigida áV. por Mr. Everett, y la dejó ála consideración de su su

cesor.

I La ausencia de Lóndres del embajador de Francia ha impedido baste aho

ra que los dos gobiernos tomasen el asunto en consideración, como lo requería 

la circunstancia de haberse hecho la proposicion de coraun acuerdo.

»Tengo que inforraar á V. ahora déla opinion que ha formado el gobierno de 

S. M. con respecto á la contestación de Mr. Everett á nuestra iniciativa.

>Es indudable la perfecta facultad del gobierno americano para desechar la 

proposicion que se le hizo con respecto á Cuba por el Lord Malmesbury y 

M. Turgot. Cada gobierno queda, por consiguiente, tan libre como lo era antes 

para seguir el camino que el sentimiento de su deber y la debida consideración 

de ios intereses de su pueblo le prescriban.

»Habria dejado cumplidas rais obligaciones como secretario de Estado con es

ta obria manifestecion, si Mr. Everett jio hubiese entrado extensamente en argu



mentaciones que la simple naturaleza de la cuestión que se le habia sometido 

apenas podia requerir.

»Cuando los gobiernos de Inglaterra y de Francia hicieron esta proposicion al 

de los Estados-Unidos estaban completamente instruidos del aumento del po

der y de extensión de territorio que han marcado los progresos de los Estados- 

Unidos desde la época de su independencia. No se les habia escapado la absor

cion ó anexión de la Luisiana en 1803, de la Florida en 1819, de Tejas en 1845 

y de California en 1848. Mucho menos necesitaban que se les recordase los 

acontecimientos de la guerra de siete años ó de la guerra americana.

»Se ocurre, por tanto, al gobierno de S. M. preguntar: ¿Con qué fin se han 

introducido con tanto estudio estos argumentos en la cuestión, y se ha pedido 

urgentemente su consideración con tanta habihdad?

»Aparecería que el objeto, no claramente confesado, pero apenas disimulado, 

es procurar la admisión de la doctrina de que los Estados-Unidos tienen un inte

résen Cuba, que la Gran Bretaña y la Francia no pueden pretender. Para acome

ter de frente esta pretensión es necesario manifestar el carácter de las dos po

tencias que hicieron la oferta en cuestión, y la naturaleza de aquella oferta. 

Mr. Everett declara, al dar principio á su despacho , que los Estados-Unidos no 

verian con indiferencia caer la isla de Cuba en posesion de otro gobierno euro

peo que no sea España, etc.

»Las dos potencias que con mas probabilidad podrian apoderarse de Cuba, y 

que son mas formidables para los Estados-Unidos, son la Gran Bretaña y Francia.

»La Gran Bretaña está en posesion, en virtud de un tratado, de la isla de Tri

nidad, que en el último siglo era una colonia española. Francia poseía la Luisia

na á principios de este siglo por cesión voluntaria de España. Estas dos potencias, 

por sus recursos navales, son de hecho las únicas naciones que podrian ser ri

vales de los Estados-Unidos para disputarse la posesion de Cuba. Ahora bien: 

estas dos potencias están prontas á declarar voluntariamente, cada una de por 

sí ó de común acuerdo, que no obtendrán ni sostendrán para sí mismas ni para 

ninguna de ellas influencia alguna exclusiva sobre la mencionada isla de Cuba, 

ni se abrogarán ni ejercerán dominio de ninguna epecie sobre la misma.

»Asi pues, si el objeto de los Estados-Unidos fuese impedir la adquisición de 

Cuba por cualquier estado europeo, este convenio asegurarla aquel objeto.

»Pero si se intenta sostener por parte de los Estados-Unidos que la Gran Bre

taña y la Francia no tienen interés en el mantenimiento del statu quo actual en 

Cuba, y que los Estados-Unidos tienen únicamente derecho á ser oidos en el 

asunto, el gobierno de S. M. rehúsa desde luego admitir semejante preten

sión. Bastan las posesiones de S. M. en las Indias Occidentales, sin insistir sobre 

la importancia para Méjico y otros estados amigos de la presente distribución de 

poder, para dar á S. M. un interés en la cuestión, que no puede abandonar.



•Las posesiones de Francia en los mares americano dan á aquella potencia 

un interés semejante, que s u  gobierno sabrá sin duda exponer. Ni se invalida ab

solutamente este derecho con el argumento de Mr. Everett, de que Cuba es pa

ra los Estados-ünidos lo que seria una isla que estuviese en las bocas del Táme- 

sis ó del Sena para la Inglaterra ó para la Francia.

»La distancia de Cuba del punto mas cercano al territorio de los Estados-üni

dos, es decir, de la parte mas meridional de la Florida, es de ciento diez millas.

>üna isla que se encontrase á igual distancia de la boca del Támesis vendría 

á quedar situada como á diez millas al norte de Ambéres, en Bélgica, al paso que 

una isla colocada á la misma distancia de Jamaica quedarla en Manzanillo, ciu

dad de Cuba.

» Por consiguiente, no hay fundamento para decir que la |wsesion de Cuba por 

la Gran Bretaña ó j)or la Francia seria una amenaza para los Estados-Unidos, pe

ro que su posesion por los Estados-Unidos no lo seria para la Gran Bretaña.

> Hay un argumento del secretario de Estado de los Estados-Unidos que pare

ce al gobierno de S. M., no solamente infundado, sino perturbador ftítsí/utííírígi .̂

>El Lord Malmesbury y M. Turgot presentaron como razón para entraren 

el pacto propuesto, los ataques que se han hecho últimamente contra la isla de 

Cuba por partidas ilegales de aventureros de los Estados-Unidos, y con el mani

fiesto propósito de tomar posesion de aquella isla. A esta razón contesta Mr. Eve

rett en estos términos El Presidente está convencido de que la conclusión de 

semejante tratado, en vez de poner coto á estos procedimientos ilegales, les da

ría un nuevo y poderoso impulso.—

»El gobierno de la Gran Bretaña reconoce con respeto la conducta del Pre

sidente al desautorizar y desalentar los atentados ilegales ya referidos. El ca

rácter de estos atentados fué, á la verdad, tal, que no podia dejar de excitai’ 

!a reprobación de todo país civilizado. El espectáculo de cuadrillas de hombres 

combinados, con criminal desprecio de los tratados, para realizar el propósito de 

verificar desde los puertos de los Estados-ünidos un ataque pirático sobre el ter

ritorio de una potencia amiga de su propia nación, y una vez aUí, de procurar, 

por medio de la invasión armada, excitar al súbdito obediente á revelarse y al 

ciudadano pacífico á causar desórden, repugnó sin duda á los principios equi

tativos y honrados del Presidente.

»Pero la manifestación hecha por el Presidente, de que un convenio debida

mente firmado y legalmente ratificado, obligando á respetar el estado presente de 

])osesion para lo futuro, serviría solo para excitar á dichas partidas de piratas á 

infracciones mas violentas de todas las leyes de honradez y buena vecindad, es 

una confesion bien triste para el jefe de un gran estado. Sin disputa, sobre la 

verdad de este aserto el gobierno de S. M. se permite expresar la esperanza de 

que este estado de cosas no durará, y de que los ciudadanos de los Estados*-



Unidos, al paso que justamente se vanaglorien de sus instituciones, no serán 

insensibles á la importancia de las leyes eternas de lo justo y de lo injusto, de 

paz y amistad y de deber para con nuestros vecinos, que deben guiar á toda 

nación cristiana.

>Ni puede un pueblo tan civilizado dejar de conocer la utilidad de aquellas 

reglas para la observancia de las relaciones internacionales que por siglos ente

ros han sido conocidas en Europa con el nombre de ley de las naciones. Entre 

los comentadores de aquella ley han ganado reputación envidiable algunos de 

los ciudadanos americanos mas distinguidos, y es difícil suponer que los Esta- 

dos-Unidos quisiesen presentar el ejemplo de derogar sus mas sagradas estipu

laciones.

»Tampoco se diga que un convenio semejante habria impedido á los habi

tantes de Cuba asegurar su independencia. El convenio propuesto guardaba 

completo silencio con respecto á desórdenes interiores; mas una supuesta de

claración de independencia, con la mira de buscar inmediatamente refugio, 

por causa de revoluciones de parte de los negros, bajo el amparo de los Esta- 

dos-Unidos, seria justamente considerada igual en sus efectos á una formal 

anexión.

>Por último, admitiendo en toda extensión el derecho de los Estados-Üni- 

dos para rechazar la proposicion hecha por el Lord Malmesbury y M. Tuigot, 

la Gran Bretaña debe al mismo tiempo recobrar su entera libertad, y en cual

quiera emergencia que pueda requerirlo, estará libre para obrar sola ó en 

unión de otras potencias, como lo considere conveniente.

»Soy, etc.—Firmado, / .  Russell.»

IIL

Hasta ahora no tengo noticia que el gobierno do Washington hubiese dado 

contestación alguna á la interesante nota que precede del honorable ministro 

inglés Lord J. Russell; pero, si no lo efectuó aquel, no dejó de hacerlo por su 

cuenta el secretario de Estado, Mr. Everett, bajo la presidencia whig de Mr. Fill- 

more, como autor que era de la famosa nota dirigida, con fecha 1.® de diciem

bre de d8o2, al representante inglés en Washington, transcrita integra ante

riormente.

La nota de Lord J. Russell fué recibida en Washington cuando Mr. Pierce 

acababa de sustituir en la presidencia á Mr. Fillmore, y Mr. Marcy á Mr. Everett 

en la cartera de Estado. Natural era que el nuevo gobierno le hubiese dado una 

contestación; pero su silencio á este respecto, y las alabanzas tributadas al nue

vo escrito de Mr. Everett por la Union de Washington, diario que es el cons

tante intérprete del pensamiento del gabinete norte-americano, indicaban que



el ministerio de Mr. Pierce adoptaba por suyas las ideas y argumentos del ex

ministro de Estado.

Me parece supèrfluo hacer observar que, tanto la carta que voy á trasmitir, 

como la nota de fecha i.® de diciembre de 1852, ambas parto de Mr. Everett, 

están basadas en las doctrinas célebres de Mr. Webster acerca del derecho que 

pretenden los Estados-Unidos de extenderse y dilatar su área indefinidamente.

Hé aqui la caria de IL*. Everett, dirigida despues de haber dejado la cartera de 

Estado del ministerio de Washington :

I Boston, 17 de setiembre de 1853. — Milord : Nuestra prensa ha publicado 

vuestro despacho de IG de febrero último á Mr. Crampton. Como es en reali

dad, si no en la forma, una respuesta ám i carta de 1.® de diciembre de 1852 so

bre el asunto de Cuba, siento que no se haya preparado y sido entregado antes 

de mi sahda del departamento de Estado. Mas aunque yo deba hacerlo ahora co

mo individuo particular, creo que hasta cierto punto es mi deber contestarlo. 

Procuraré hacerlo así de una manera compatible con el sincero respeto que pro

feso á vuestro carácter privado, y á los recuerdos de la benevolencia personal 

que he merecido de vos durante mi permanencia en Inglaterra. Antes de exami

nar el contenido de vuestra carta, obser\aré que, aunque contiene algunas ex

presiones corteses, su tono, en general, no es tan conciliatorio como podria es

perarse, considerando que mi carta de l.^de diciembre trataba muy respetuo

sa y amistosamente á las dos potencias, asi en la forma como en la sustancia. He 

oido que al presentar esta correspondencia al Parlamento os habéis complacido 

en hacer algunas observaciones satíricas, pero no he visto ninguna relación de 

ellas. Vuestra nota no está libre de sarcasmo en una ó dos sentencias. Esto es lo 

que yo evitaré en mi respuesta, no porque me fuese difícil seguiros en ese ter

reno, sino porque no puedo pensar que una lucha de chistes entre nosotros fue

se un espectáculo edificante ó que promoviese algún objeto racional deseable.»

El Lord John Russell habia hecho alguna observación sobre la extremada é 

inoportuna difusión de la primera nota de Mr. Everett. Este, despues de haber 

opinado que todo gobierno es dueño de determinar la extensión de sus comuni

caciones, dice que la magnitud de los intereses en cuestión requerían explica

ciones minuciosas ; y por lo que toca á la extensión, recuerda al ministro inglés 

la longitud de discursos en el Parlamento sobre asuntos de mucha menor im

portancia. Mr. Everett continúa así :

fObser\’ais que la absorcion <5 anexión de la Luisiana en 1803, de la Florída 

en 1819, de Tejas en 1845 y de la Cahfornia en 1848, no sé habian ocultado á 

las dos potencias, y aun menos necesitaban se les recordase los sucesos de la 

guerra de siete años, ó de la guerra americana. Pero los hechos pueden ser cita

dos para ilustrar ó argumentar, lo mismo que para exphcar. Ciertamente que los 

hechos importantes y notorios que mencionáis, incidencias de la historia de los



Estados-Unidos y del mundo, no puede suponerse que se hayan ocultado á los 

gobiernos de Inglaterrra y de Francia, que tomaron parte en algunos de los acon

tecimientos mas importantes de aquella época. No ha sido mi ánimo recordar á 

vuestro gobierno los sucesos de la guerra de siete años y de la revolución ame

ricana, etc.»

La intención de Mr. Everett ha sido contestar á las imputaciones de la prensa 

de Europa, que envenena la opinion del mundo contra los Eslados-Unidos, 

presentándolos como una nación de usurpadores, y demostrar que el creci

miento de los Estados-Unidos ha sido natural y por medio de grandes transac

ciones nacionales con Inglaterra, Francia y España. Y prosigue :

«Decisque se ocurre al gobierno de S. M. preguntar á qué conducen estos 

argumentos {para negarse á tomar parte en el triple convenio), aducidos con tan

to aparato y sostenidos con tanta habilidad; y os respondéis á esta pregunta 

del modo siguiente :— No parece sino que el propósito, no enteramente confe

sado, pero apenas disimulado, es conseguir la admisión de la doctrina de que 

los Estados-Unidos tienen un interés en Cuba, que la Francia y la Inglaterra no 

pueden pretender.— Aquí se hace sin intención una pequeña injusticia ám i 

carta, en la cual se expone claramente mas de una vez, con razones abundantes 

y muy parcialmente por vos controvertidas, que el gobierno de los Estados-Uni- 

dos consideraba la condicion de Cuba cojno una cuestión principalmente ameri

cana, en la cual teníamos un profundo interés, y vos uno muy limitado. No solo 

no se ha hecho el menor esfuerzo para ocultar esta doctrina, sino que fué plena

mente profesada y razonada en mi carta de i.® de diciembre de 48S2.

»Mas aunque es cierto que los Estados-Unidos creen que tienen un interés en 

la condicion de Cuba, interés que no pueden pretender la Gran Bretaña y la Fran-̂  

eia, no se pretende en mi carta ni en ningún papel americano del estado, que 

yo sepa, el que la Gran Bretaña y la Francia no tengan interés en la conseivacion 

del presente statu quo, y que solo los Estados-Unidos tengan derecho á votar en el 

asunto. Nuestra doctrina es, no el que tengamos un interés absoluto exclusivo 

en el asunto, sino que tenemos un interés mucho mas profundo y mas inmediato 

que el que Francia ó Inglaterra pueden reclamar. Cualquiera diría que una ojea

da sobre el mapa convencería de esta verdad á toda persona imparcial. Para de

mostrar con respecto á Francia é InglateiTa un interés igual al de los Estados- 

Unidos en la condicion de Cuba, decís : — La Gran Bretaña posee por tratado la 

isla de Trinidad, que en el siglo último era colonia de España. La Francia poseia 

al principio de este siglo la Luisiana por cesión voluntaría de España. —

» Es cierto que España fué impelida por Francia á ceder la isla de Trinidad á la 

Gran Bretaña en el tratado de Amiens. Si mientras se agitaba esta cesíoiA, como 

se agitó por algún tiempo, los Estados-Ünidos y otra cualquiera potencia neutral 

(si habia otra) hubieran procurado deshacerlo, y os hubiesen invitado á vos y á



la Francia á que os obligaseis perpètuamente por un convenio á no adquirirla 

nunca, sospecho que la intervención habria sido considerada de peor calidad que 

supèrflua {gratuitous). No concibo por qué no tendrémos tan buen derecho para 

adquirir de España, si podemos, la cesión voluntaria de Cuba, como el que ha

béis tenido para acepíai* la cesión compulsoria de Trinidad, que es, por su posi

cion y su fuerza, la Cuba de la América sud oriental.

iLaFranciase hallaba, como decis, al principio de este siglo en posesion de 

la Luisiana por cesión voluntaria de España. Sin embargo, esta posesion (á lo 

sumo nominal) no se verificó hasta siete meses despues que Francia habia vendi

do la Luisiana á los Estados-Unidos por ochenta millones de francos, y solo duró 

desde el 30 de noviembre hasta el 20 de diciembre de 1807. El objeto de Fran

cia al adquirir la Luisiana fué restablecerse en el interior do este país, objeto 

que no necesito decir amenazaba tanto á vuestras posesiones norte-americanas 

como á los Estados-Unidos. ¿Es posible que podáis considerar una posesion co

mo la de la Luisiana para semejante fm, como fundamento válido de parte de 

Francia para intervenir en nuestras relaciones con Cuba? ¿Podrá olla, siendo 

una potencia europea, y sin consultarnos, obtener de España, en 1800, una 

cesión de la mitad de la parte habitable de la América del Norte ; cesión por la 

cual se hizo limítrofe nuestra en una extensión de mil quinientas millas, y no 

solo nos impidió el paso para el Pacifico, sino que le facilitó cerrarnos el Missis- 

sipí? Y ¿es de nuestra parte tan poco razonable rehusar su invitación á obligar

nos para siempre á no aceptar la cesión de una isla que está á treinta y cinco le

guas de nuestra costa? ¿Deriva, por ventura, su derecho para disponer así de 

nuestras relaciones con Cuba en 1853, de su posesion de veinte dias de la Lui

siana en 1803? ¿Qué puede haber mas claro que el que, sea cual fuere el dere

cho que derive de su posesion de tres semanas (que fué una mera fórmula para 

cohonestar la trasmisión de la provincia á los Estados-Unidos), debe haber pa

sado á ser nuestra por aquella trasmisión, seguida de nuestra posesion y ocu

pacion reales, durante medio siglo ?

»Observáis que el Lord Malmesbury y M. Turgot expusieron como razón 

para entrar en el propuesto convenio, los ataques que se habian hecho contra 

la isla de Cuba por partidas foragidas de aventureros de los Estados-Unidos, y 

con el manifiesto designio de apoderarse de aquella isla ; — y á esta razón aña

dís : — Mr. Everett responde en estos términos : El Presidente está convencido 

que la realización de semejante tratado, en vez de contener esos actos ilegales, 

les daría un nuevo y vigoroso impulso.— Y á este argumento llamais, — no solo 

infundado, sino alarmante.—Despues de haber reconocido, á mi entender fria- 

mente,'la conducta del ùltimo presidente al reprimir las empresas ilegales á que 

me he referido, calificáis duramente mí observación, citada como— una triste 

confesion para el jefe de un estado libre ;— y aun parece declarais, sin decirlo



expresamente, que revela de parte del pueblo de los Estados-Unidos una in

sensibilidad , — con respecto al valor de ias leyes eternas, de lo justo y de lo 

injusto, de la paz y de la amistad y del deber para con nuestro vecino, que de

ben ser la guia de toda nación cristiana.—

>Os aprovecháis también de la ocasion, con referencia á la misma observa

ción , para aconsejar al pueblo de los Estados-Unidos— la utilidad de las reglas 

para la observancia de las relaciones internacionales, que jwr siglos se han co

nocido en Europa con el nombre de derecho de gentes. Entre los comentarios 

de ese derecho (continuáis), algunos de los ciudadanos americanos mas distin

guidos adquirieron una reputación envidiable, y es difícil suponer que los Es- 

tados-Unidos quieran dar el ejemplo de derogar sus decisiones mas sagradas. 

Supongo que no habrá en Europa ó América quien considere mitigada la fuerza 

de esta reprensión por la reserva diplomática contenida en las últimas líneas. 

Veamos por un momento si es bien merecida. Las expediciones á que aludís, 

como á propósito para concitar la — reprobación de todas ias naciones civiliza

das, — fueron condenadas [discountenanced) por el Presidente por todos los 

medios constitucionales y legales. Eknpleóse en todo tiempo la mayor vigilancia, 

pero, por desgracia para los mismos aventureros, sin efecto. Y en esto no hay 

motivo para maravillarse ni reprender.

>E1 territorio de los Estados-Unidos es poco menor que toda la Europa, mien

tras que la poblacion no es del todo igual á la del Reino-Unido, y su pequeña 

fuerza mihtar permanente se halla diseminada en una frontera inmensa. Nues

tro gobierno, como el de Inglaterra, es un gobierno de ley, y hay una gi*an si

militud entre las leyes de los dos países, que prohíben las expediciones milita

res contra el territorio de las potencias amigas. Por último, vuestra acta de alis

tamiento extranjero de 1819 se fundó en parte, por confesion de Mr. Canning, 

en vuestra ley de neutralidad del año anterior. De las dos, creo que vuestra ley 

es la mas estricta, pero es bastante difícil darles cumplimiento en los dos paí

ses. Esas expediciones, organizadas en los Estados-Unidos por un general espa

ñol , y que se supone indican una disposición ilegal de parte del pueblo ameri

cano , comprendían un número muy corto de individuos, algunos de los cuales 

eran extranjeros, que gozaban en los Estados-Unidos la misma libertad'de ac

ción que los refugiados de todas las partes del continente gozan en Inglaterra.

> La misma censura que se nos dirige por estas expediciones, la dirigen en este 

momento contra Inglaterra las potencias continentales. Los sucesos que han 

ocurrido en Lóndres desde que fué escrita vuestra nota ilustran de un modo no

table la dificultad y el riesgo, en gobiernos constitucionales, de impedir los 

abusos de esa hospitalidad que constituye el privilegio y el orgullo de lales go

biernos al concederla á todo el que la busca. (Mr. Everett alude al apresamiento 

de la pólvora en Rotherhithe, cuya pertenencia se atribuyó á Kossuth.) No hay



razón para dudar que hay en este momento en Inglaterra tantas personas, así 

extranjeras como naturales, que abrigan estos sentimientos y opiniones como 

en los Estados-Unidos ; y si Inglaterra estuviese á ciento diez millas de Cuba, 

en lugar de tres mil quinientas, no podríais fácilmente, con toda vuestra fuerza 

represiva, impedir que saliese un pequeño vapor, disfrazado de barco mercante, 

de un pueiio desviado, de noche, y acometiese una empresa ilegal. La expe

dición del general Torrijos en 1831, en lo que, respecto á la ¡legalidad, es el pa

ralelo de la del general Lopez, fué preparada en el Támesis sin interrupción 

hasta el último momento ; y aunque entonces cayó en manos de la policía, sus 

miembros consiguieron huir á España, despues de haber estado ocultos por al

gún tiempo en Gibraltar. El último nùmero del Quarterly Review dice que —  es 

notorio que se han formado asociaciones en Lóndres para la subvei’sion de dinas

tías con las cuales está en paz la Inglaterra ; que se han comprado armas y se 

han propuesto empréstitos ; que los comités centrales expiden órdenes desde 

Inglaterra ; y que los señores Mazzini y Kossuth han establecido y presiden 

juntas de regencia para los estados romanos y Hungría, y para promover la revo

lución en todas las partes del mundo.—Tengo á la vista una lista, que se supone 

tomada de un periódico prusiano, y que contiene quince asociaciones de refu

giados organizadas en Lóndres, y ahora en actividad para los ílnes indicados.

»Cuando se consideran estas cosas, el hecho de que en el curso de cuatro ó 

cinco años se han hecho en los Estados-Unidos dos esfuerzos infructuosos é in- 

siguiíicantes, aunque deban ser profundamente lamentados y severamente con

denados, como violaciones de la ley del país y del derecho internacional, no me 

parece tan alarmante {shocking) como parece que vos lo consideráis. Ni la ob

servación contenida en mi carta de 1 .* de diciembre, de que la tendencia á en

trar en semejantes empresas se aumentaría mas bien que se disminuiria con 

nuestra adhesión al convenio propuesto, me sorprende como una confesion 

melancólica, según vos decis, por parte del Presidente. ¿Os olvidáis de qué cla

se se alistan los aventureros en todos los países? Los jóvenes, los desalmados, los 

malaconsejados. ¿Qué otro resultado podría esperarse de esaparte de la pobla

cion , haciéndole entender que su propio gobierno, desatendiendo los intereses 

públicós mas obvios, como las tradiciones históricas mas admitidas, habia cele

brado un convenio con dos potencias extranjeras, para garantir la perpetuidad del 

sistema que pesa ahora sobre Cuba? ¿No hace por ventura el Lord Howdeu, 

ministro británico en Madrid, concesion muy parecida en su carta de 30 de mayo 

ùltimo, dirigida al ministro de Estado español, cuando dice : — No puedo con

cluir sin expresar mi profundo sentimiento porque sea tal la conducta de Espa

ña, que ©casione un alejamiento general de la opinion del público inglés, de k) 

cual resultará infaliblemente un sentimiento que ningún gobierno podrá domi

nar ó contener?—



>La idea de que un convenio como el propuesto era una medida naturalmente 

exigida por consecuencia de esas expediciones foragidas, parece que se apoya 

en un concepto enteramente errado del presente estado dei derecho en los Es

tados-Unidos y de nuestros tratados con España. Considerad también los recien

tes antecedentes de las potencias que nos invitan á inhabilitarnos hasta el fin de 

los siglos, para adquirir de cualquier modo á Cuba, aquel apéndice natural de 

nuestro continente. La Francia en este mismo siglo, aun prescindiendo de la ad

quisición de la Luisiana, ha arrebatado la mitad de Europa de sus soberanos 

naturales; apoderóse por la fuerza de sus armas, y á la sazón, con gran descon

tento de Inglaterra, de seiscientas millas de la costa septentrional de Africa, con 

una extensión indefinida en el interior, y se ha apropiado uno de los grupos in

sulares mas importantes del Pacífico. La Inglaterra, sin mentar otras numerosas 

adquisiciones recientes y de importancia en todas las partes del globo, ha anexado, 

aun despues de la fecha de vuestra nota de 16 de febrero, la mitad del imperio 

birman á sus excesivas posesiones de la India, con motivos que, sí la relación 

hecha en el folleto de Mr. Cobden merece crédito, comparadas con ellos las ra

zones alegadas por la Rusia para invadir la Turquía, son respetables.

»—Los Estados-Unidos no necesitan se les advierta la utilidad de esas reglas 

para la observancia de las relaciones internacionales que por siglos se han cono

cido en Europa con el nombre de derecho de gentes.— Son conocidas y obede

cidas por nosotros bajo el mismo nombre venerable. Desde el rompimiento de 

las guerras de la revolución francesa hasta el año de 1812 los Estados-Unidos co

nocían tan solo el derecho de gentes como víctimas de su víolacion sistemática por 

las potencias marítimas de Europa. Por el sétimo artículo del tratado Jay se pro

veyó á la indemnización de estas violacionespor parte de Inglaterra antes de 1794. 

Por iguales ofensas de parte de Francia tuvimos que aceptar un ajuste ilusorio en 

el convenio de 1800. Pero pocos años trascurrieron antes que se diese principio 

por las dos potencias contra nuestros derechos neutrales. Las órdenes en conse

jo británicas, y los decretos de Paris, Berlín y Mellan barrieron de los mares 

cien millones de duros de propiedad americana. Estas órdenes y decretos, se de

claró entonces recíprocamente que eran una contravención del derecho de gentes 

por las mismas dos potencias, hablando cada una de las medidas de la otra parte.

>En 1851, despues de haber sucumbido bajo sus fortunas arruinadas la gene

ración de los primitivos nacientes, la Francia reconoció, con una medida parcial 

de indemnización, que sus decretos habian tenido ese carácter. Pornuestras pér

didas enormes á consecuencia de hs órdenes cn consíyo británicas, no solo no 

hemos recibido jamás indemnización, sino que se agregaron los sacrificios y 

desastres de la guerra á las expoliaciones de nuestro comercio, y la invasión 

de nuestros derechos neutrales que condujeron á su declaración. Aquellas ór

denes fueron entonces consideradas por los Lansdowns, los Barings, los Brou-



ghams y otros estadistasilustrados de la escuela á que vos perteneceis, como una 

viciación del derecho y la justicia, y también de la sana pohtica, y de pocos años 

á esta parte el actual distinguido Lord Justicia mayor, puesto por vos mismo al 

frente de los tribunales de Inglaterra, ha declarado que las órdenes en consejo 

eran gravemente injustas para los neutrales, yes ahora generalmente admitido 

que eran contrariasal derecho de gentes y á nuestro propio derecho público in

terior. A esto llamo yo. Milord, valiéndome de vuestra propia expresión, una 

triste confesion en el jefe de la jurisprudencia de un gran imperio ; actas de su 

autoridad soberana, sostenidas por su parlamento, rígidamente cumplidas por sus 

escuadras en todos los mares, ejecutadas en los tribunales del Almirantazgo por 

un magistrado cuyo saber y elocuencia son una de las glorias modernas de In

glaterra, guardadas con perseverancia hasta que el comercio legal de una nación 

neutral y consanguínea fue aniquilado, y declaradas por la mas alta autoridad le

gal de nuestros dias, son contrarias, no solamente al derecho de gentes, sino á 

vuestro propio derecho interior.

»Bajo estas circunstancias, el gobierno y el pueblo de los Estados-Unidos, que 

nunca han cometido ó sancionado una violaclon del derecho de gentes con

tra ninguna otra potencia, pueden muy bien considerar inoportuno el que un 

ministro británico les instruya de la utilidad de esas reglas, que por siglos han 

sido conocidas en Europa con el nombre de derecho de gentes.

»Hay otros varios puntos en vuestra nota, algunos de gran entidad, que si aun 

estuviese en el gabinete, discutiría en esta ocasion. He creído, no obstante, opor

tuno limitarme ahora á las observaciones que creí necesarias para vindicar mi 

carta de I.®de diciembre de vuestras interpretaciones, dejándolos nuevos aspec

tos del caso presentados en vuestra nota, especialmente en los primeros y últimos 

párrafos, para aquellos cuyo deber oficial es tomarlos en consideración.

»Espero que no pervertiremos el espíritu con que ha sido escrita esta carta. Co

mo ciudadano americano no codicio la adquisición de Cuba, bien sea pacífica

mente ó por la fuerza de las armas. Cuando doy una mirada retrospectiva á nues

tra breve historia como nación, no me inclino ciertamente á pensar que los Es- 

tados-Unidos alcanzaron el último límite de su crecimiento, ó bien, lo que viene 

á ser casi lo mismo, que el gobierno representativo, la igualdad rehgiosa, el jui

cio por jurado, la libertad de la prensa y otros grandes atributos de la civiliza

ción anglo-normanda, nunca habrán de conseguir mayor extensión en este con

tinente.

»Considero el exámen de la organización política bajo la cual esa extensión 

debe verificarse, como un intento vano de penetrar los misterios inescrutables de 

lo futuro. Sucederá, si somos prudentes, bajo la influencia {guidance) de nuestro 

ejemplo. Espero que se verificará en virtud de las artes de la paz, con las cuales 

los estados bien gobernados se entienden sobre contmentes despoblados ó mal



poblados. Mi voz fué oída en la primera ocasion que se presentó en el senado de 

los Estados-Unidos en favor del desarrollo de los recursos casi inmensurables 

del territorio que ya poseemos, mas bien que en favor de extenderlos con guer

ras agresoras. Mas no puedo considerar razonable, y apenas respetuoso por parto 

de Inglaterra y Francia, el que, al paso que se extienden diariamente por todas 

las riberas y mares, y adelantan sus dominios con nuevas conquistas hasta los úl

timos confines de la tierra, vengan á aconsejar á los Estados-Unidos que-se obli

guen por un convenio perpètuo á no admitir nunca y bajo ninguna circunstan

cia en la Union una isla que está á sus puertas y domina la entrada al interior de 

su continente.

»Quedo, Milord, con el mayor respeto, etc.—Eduard Everett.*
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CAPITULO V.

Nombramiento de Mr. Pierre Soalé para representante de los Estados-Unidos en España. Opi

nion de la Crónica de New-York sobre aquci. Discursos de dicho Sr. Soulé antes y despues 

de su nombramiento. Injusta suposición de haber yo intrigado en Madrid para que no fuese 

recibido. Sus antecedentes. Oposicion de la prensa española para su recibimiento. Opinion 

á este respecto déla prensa uorte-americana. Duelo de Mr. Soulé y el marqués de Turgot. 

Acúsase á Mr. Soulé de Jiaber influido en los acontecimientos del 28 de agosto. Documentos 

relativos á la conferencia de Ostende.

I.

Mr. Pierre Soulé, natural de Francia, ciudadano norte-americano, abogado 

de los de mas reputación en la ciudad de Nueva-Orleans, y senador demócrata 

por el estado de la Luisiana en el congreso federal, tuvo la honra de obtener, 

el 6 de abril de 18S3, el nombramiento de enviado extraordinario y ministro ple

nipotenciario de los Estados-Unidos cerca del gobierno de S. M. C .; nombra

miento que por unanimidad mereció la aprobación del Senado, si bien no logró 

igual aquiescencia por parte de la prensa de la Union. Dividida esta en divereos 

pareceres, la generalidad de ella, y aun alguno de los periódicos del color polí

tico á que se vanagloriaba de pertenecer el personaje recien electo, reconocía 

que el presidente Mr. Pierce no había procedido con el mejor acierto al enviar á 

España á un representante cuyas opiniones por lo concerniente á la cuestión cu

bana eran harto conocidas.

Desgraciadamente los hechos justificaron que aquella opinion no era exage

rada.

La Crónica de Nueva-York, que hasta su cesación, y por el espacio de cerca de 

siete años, habia defendido con una entereza é inteligencia que honran en gran 

manera á mi amigo, su fundador y director, D. Antonio Javier San Martín, los in

tereses españoles en el Nuevo-Mundo, consagrando sus tareas con particular 

predilección á los intereses hispano-americanos, á la vez que al sostenimiento y 

preponderancia de la raza latina sobre la sajona, se expresaba del modo siguien-«
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te en su númerp del d2 de abril, al hablar de la elección de Mr. Soulé para re

presentante norte-americano en Madrid :

€ Al saberse que el presidente Mr. Pierce habia hecho definitivamente este 

nombramiento, elmovimiento de los capitales fué de contracción, y personas ha 

habido que creyeron en la inmediata caida, no solo de los fancy stocks y el papel 

del Misslssipi y del canal de Wabash, sino de los mismos bonos federales. Tan cier

to es que hay imaginaciones que ven una tempestad en el humo de una chime

nea y que convierten las sombras en cuerpos reales.

>Unos decian que la tormenta habia de venir del tono de las negociaciones de 

Mr. Soulé en Madrid sobre la isla de Cuba ; otros, que de negarse el gobierno es

pañol á admitir como representante del gobierno de una nación amiga á un in

dividuo que se ha propuesto hacer de su sistema de agravios contra España el 

pedestal de su reputación entre el pueblo ; y otros, en fin, querian asegurar que 

el desmoronamiento del edificio de la paz habia de venir de la expulsión vio

lenta de Mr. Soulé del territorio de la Península por consecuencia de sus pri

meros pasos diplomáticos. Lo que es entre nuestros compatriotas la opinion era 

y es unánime : dicen á una voz que el gobierno de S. M. no obrará como corres

ponde á su decoro si reconoce las credenciales del nuevo representante de los 

Estados-Unidos.

»En medio de este torbellino de pareceres, nosotros solo hemos podido coor

dinar nuestras ideas para exponer en abstracto el siguiente : opinamos que el ob

jeto, profesado y anunciado, de la misión de Mr. Soulé, á saber, la compra ó tras

lación de dominio de la isla de Cuba, es una sombra ; que los temores engendra

dos por el anuncio de esta misión son otras tantas sombras ; que el designio que 

inspiró este nombramiento es una verdadera sombra, aunque se le quiera aña

dir las formas de un espantajo ; que el mismo Mr. Soulé, no obstante la historia 

de sus persecuciones en Europa, que indican algo de realidad en su persona, y 

ápesar de los antecedentes lustrosos de su vida pública en los Estados-Unidos, es 

también una sombra fantástica en la misión imaginaria que lo lleva á Madrid.

>Si expresamente se buscase un hombre para echar á perder cualquiera ne

gociación entre España y los Estados-Unidos, ninguno mas á propósito que el 

francés senador por la Luisiana. Su contacto con nuestro gobierno para cualquier 

asunto de simpatía ó afinidad de intereses nacionales seria de todo punto imposi

ble. El gobierno de S. M. no tendría por donde tocarlo, ni aun con pinzas. No en

contrarla mas que una sombra intangible, y por lo mismo antipática, en este siglo 

de cosas positivas. Solo un medio quedaría á Mr. Soulé para dejar de hacer en 

Madrid un papel bien poco digno del representante de un gobierno respetable 

y de una nación poderosa, y ese medio seria la cooperacion ó la simpatía que pu

diese conseguir entre una parte del cuerpo diplomático extranjero residente en 

la corte de España. Pero constituido como hoy se halla aquel cuerpo, nos pare-



ce imposible que Mr. Soulé deje de ser mirado por él como una rama parásita 

siempre que se trate de relaciones de Europa con América, á menos que Mr. Sou

lé no haga una retractación explícita de sus nociones de la doctrina de Moiu*oe 

y de los principios de la jdven América.

»No quisiéramos deprimir las conocidas dotes personales de Mr. Soulé como 

hombre aceptable para lo mejor de la vida privada. Solo queremos señalar lo 

que nos parece ser el verdadero carácter de un hecho que ha causado y está 

causando tanto ruido, y que no pasa de ser una ficción de muy leve significado ; 

la buena fama y la conocida habilidad de Mr. Pierce nos confirma en esta per

suasion. El desengaño en la práctica es el mejor modo de corregir á los impor

tunos. El nombramiento de Mr. Soulé no es nada ; es, como hemos dicho, una 

sombra para entretener á los espectadores impacientes. La escena principal la 

han de abrir otras manos allá en Europa ; por ahora la cubre un pesado telón, que 

solo podria levantarse en muchos años, y aun despues Dios sabe lo que se veria.

»Mientras tanto podemos ocupar el tiempo en cosas mas sérias, y ninguna de 

este género podemos ofrecer hoy con mas oportunidad á nuestros lectores, que 

algunas noticias relativas á la vida pública del nuevo representante de los Esta

dos-Unidos en Madrid. Tenemos de este género un monton bien documentado 

á la vista, pero solo eligirémos de él dos discursos pronunciados por Mr. Soulé en 

el senado de Washington, en la penúltima y última legislatura, sobre las relacio

nes de los Estados-Unidos con Europa, y especialmente con España. El último, 

que es el que elegimos hoy, es de la sesión del dia 25 de'enero de 4853, fecha 

reciente y que deja poca duda acerca la perseverancia de Mr. Soulé en las doc

trinas que entonces ha proclamado. Haremos de él un compendio muy fiel, si

guiendo exactamente en la traducción y el análisis al texto que publicó el mis

mo Senado. Empieza disintiendo de Mr. Cass y Mr. Masón, cuyas aspiraciones 

con respecto á Cuba le parecen demasiado modestas ! ! ! Pondera la inmensa im

portancia de la cuestión de Cuba, en lo cual, como se ve, no está excesivamente 

de acuerdo con nosotros, que miramos esa cuestión como una sombra vana ; y 

luego dice :

»— Hay secadores que se quejan de que se haya revelado el misterio de la 

correspondencia sobre Cuba. Y ¿por qué ? ¿Acaso porque se haya descubierto 

que queriamos comprar la isla? Pero al mismo tiempo confiesan su fu*me propó

sito de comprarla aunque no esté de venta. ¿Es porque se ha revelado la suma 

ofrecida? Ellos mismos declaran que están prontos á comj)rar por cualcjuier pre

cio. ¿A qué fm pues censurar á la administración por haber hecho lo mismo que 

nosotros no dudamos h a c e r? ..............................................................................

»Una partida de jóvenes entusiastas se reúne en un punto del sur, llamados, 

según creen, por sus hermanos que sufren, y se arrojan á rescatar una isla in

mediata. España se alarma, y por indicación de la proclama del Presidente, que



llama foragìdos á los aventureros, los condena indistintamente á una carnicería. 

Se crea un espíritu que luego se apodera de toda la poblacion dé la mas preciosa 

y última de sus posesiones en las aguas que bañan á este continente ; espíritu que 

solo sir\ e para aumentar sus temores, y que le induce á implorar de Francia ó 

Inglaterra el que escogíten un plan para conservar el dominio que tiene sobre la 

isla. Vuestra respuesta y la del gobierno es, que no accederéis á la presuntuosa 

intimación en que se os propone acepteis aquel plan. Pero al mismo tiempo que 

os negáis á la proposicion de los orgullosos entrometidos {intermeddlers), rehu

sando redondamente nuestra solicitada cooperacion, desvirtuáis la fuerza de 

vuestra valiente resolución, protestando decididamente que no aspirais á pertur

bar su {their) quietud y serenidad. Y como para convencerlos mejor de que no 

codiciáis la posesion que tan cordialmente desean proteger contra vuestras gar

ras, tildáis á todos aquellos de quienes hay la menor sospecha, de que toman 

parte en cualquier empresa que pueda asegurarla para este país. Son foragidas 

todos los que tuvieron parte en la expedición desgraciada que terminó en la car

nicería de Atares.

»Fueron otros tantos héroes, como Lafayette y Kocíusko, los quinientos jó

venes de la expedición, que sabían que habian de encontrar en Cuba quinien

tos mil de sus iguales, guardados y defendidos por veinte y cinco mil soldados. 

Murieron como héroes, y la misma España nada ha dicho ni ha podido decir 

contra ellos ni contra sus aspiraciones. Las conquistas de Inglaterra en Asía, 

y las de Francia en África no han sido sino un merodeo en grande escala. La 

conducta de Inglaterra en la América Central durante el último siglo ha tenido 

el mismo carácter. — En vísta de estos ejemplos, Mr. Soulé se admira de que 

los senadores no se acuerden de que, en el derecho común, coger la fruta del 

árbol no es mas que una falta, al paso que tomarla cuando se ha separado del 

tronco paterno es un hurto. —  Que cuiden ( los senadores ) de no esperar tanto 

tiempo que se pudra la fruta. Hay senadores que protestan contra el robo de 

la propiedad del vecino, y quisieran, sin embargo, que se la apropiase el que 

la tiene en depósito de confianza. No quieren cometer el robo, pero consenti

rían en recibir los efectos robados.—

»Entra luego Mr. Soulé en la historia de los casos que dieron ùltimamente 

motivo á las providencias de la autoridad de Cuba con respecto á algunos bar

cos de los Estados-Unidos. Todos aquellos hechos son vistos por Mr. Soulé al 

través de su prisma particular, y no es necesario decir cómo saldrán de sus ma

nos las formas verdaderas. Nuestros lectores conocen, por la relación exactó 

que hemos hecho, lo que sucedió con los vapores Crescent City, Ohio, Fal- 

con, el Dorado, etc. Mr. Soulé no reconoce ningún derecho en la autoridad 

española para excluir de sus puertos, ó tan solo para poner en observación sa

nitaria , á ningún barco de los Estados-Unidos, aunque proceda de un punto



infestado, aunque en un corto viaje de tres d cuatro dias haya tenido varios 

casos de muerte, aunque llegue con sus pasajeros y tripulación en gran parte 

encamados, aunque la enfermedad sea el cólera asiático ó una fiebre conta

giosa , y aunque llevo á bordo, no ya una causa de sospecha, sino una verda

dera conjuración contra la autoridad y las leyes del territorio. Este es el rc- 

súmen sustancial de la parte del discurso del senador demócrata dedicada á 

la historia de aquellos casos. Mr. Law es, como no podia menos de ser, objeto 

de ilimitados elogios por su conducta atrevida é independiente.

>— En todos estos casos, continúa, vemos invariablemente al gobierno de parte 

de España y contra nuestros ciudadanos. Tal ha sido su actitud en el asunto 

deplorable de la expedición de Lopez. Cuando el comodoro Parker se apersonó 

con el general Concha y le preguntó por qué habian sido ejecutadas las vícti

mas de Atares sin concedérseles las garantías estipuladas en nuestro tratado 

con España, respondió que era porque los consideraba como piratas, pues como 

tales habian sido denunciados en la proclama del presidente de los Estados-Uni- 

dos. Y cuando el cónsul Owen invocó solemnemente su clemencia, el inflexi

ble procónsul le contestó con la observación de que estaba haciendo lo que 

sabia era contrario á los deseos de su gobierno. Se nos ha dicho, sin embargo, 

que la conducta del Capitan General en el caso del Crescent City ha sido ob

jeto de graves reclamaciones en Madrid. Pero fácilmente podemos prever cuál 

será la respuesta del gabinete español. Dirá : Reclamamos el amparo de esos 

principios de derecho público que, segim vuestra propia confesion, nos protegen. 

No puede imputársenos una falta de comedimiento internacional mientras nos

protejan vuestras propias declaraciones..... Y volviendo otra vez á las alabanzas

prodigadas por algunos senadores á la conducta del Presidente, preguntaré si 

esas alabanzas alcanzan también á la proclama del Presidente, á las carnice

rías que se cometieron con arreglo á ella, á los insultos á nuestra bandera su

fridos por el Gobierno, al edicto de Galiano, á la carta del secretario de Estado 

á Mr. Law y á la comunicación del Presidente á Hugh Maxwel. —

»El presidente Fillmore, blanco de la censura de Mr. Soulé-, no satisfizo en 

su política para con España ninguna de las miras de la jóven América.

»Pero la nota de su último secretario de Estado, Mr. Everett, contestando á la 

proposícion de un Xriple convenio para garantir á España la posesion de Cuba, 

merece su aprobación ilimitada. Hé aquí cómo diserta Mr. Soulé sobre la parte 

de dicha nota en que dice Mr. Everett que por razones domésticas ó de políti

ca interior no conviene la adquisición de la isla por ahora :

>—Luego vendrá un tiempo en que j no existiendo esas razones, será deseable 

la adquisición, puesto que se admite que esa adquisición podría ser en ciertas 

contingencias casi esencial para nuestra seguridad. Que reflexionen sobre esto 

los senadores del Sur especialmente, y que se pregunten cuáles son las razones



domésticas que existen ahora, y podrán no existir en lo venidero. ¿Aguarda- 

rémos á que se realicen las miras de Lord Palmerston sobre la política que de

ben seguir los consejos de España con respecto á Cuba? ¿ Aguardarémos á que 

se adopten medidas para contentar al pueblo de Cuba , á f inde  asegurar la t/nton 

de la isla á la corona de España, pues es evidente que si la poblacion negra de 

Cuba obtuviese la libertad, este hecho crearía un elemento poderosísimo de re

sistencia contra atalquier proyecto de anexar á Cuba dios Estados-Unidos, en 

donde existe la esclavitud? ¿Comprenden los senadoies del Sur que, aun en la 

opinion de Mr. Fillmore y de su secretario de Estado, Cuba tiene que ser m n-  

tmlmente nuestra?

»Las naciones de Europa no tienen derecho á decir que los Estados-Unidos 

adquieren territorio por usurpación, porque ellas mismas han hecho otro tanto. 

A la recriminación que ha hecho ya contra Inglaterra por sus adquisiciones en 

la India, agrega un documento, con fecha de mayo de 1739, que la casuali

dad ha traido á sus manos, y que no es nada menos que un proyecto para for

mar un ejército de soldados reclutados en las Antillas inglesas, destinado á in

vadir la isla de Cuba y apoderarse de ella.—Si yo hubiese suprimido (añadió des

pues de haber leido) la fecha de este documento y el nombre de la gran poten

cia á que pertenece, podria creerse que estaba leyendo algún papel extraviado, 

caido de la cartera del general López. Pero es en realidad una concepción in

glesa, y de que el gobierno inglés no se ha desprendido de ella apenas lo du

darán los senadores cuando, al examinar la correspondencia que el ejecutivo 

nos ha enviado ayer, lleguen á la carta de Sir William Paltuy al almirante Ver- 

non , con fecha 27 de agosto de 1740, en que hablando de Cuba, dice : Sea el 

grito tomar y agarrar, porque despues que nos hayamos apoderado de ella, el 

mundo entero no podrá quitárnosla.

•Tampoco España tiene derecho á proferir una queja contra tales empresas; 

y la razón es, que hace pocos años un general de alguna reputación encon

tró abiertos los cofres de la Reina Madre para organizar una expedición con el 

fin de conquistar al Ecuador y establecer alli una monarquía bajo uno de los 

hijos de María Cristina y el duque de Riánsares.—La sola autoridad que cita Mis- 

ter Soulé para un cargo tan grave son los papeles públicos ú órganos de la 

prensa diaria, y bajo esta sota autoridad entra en pormenores sobre el alista

miento de oficiales españoles en la empresa, la cooperacion del Sr. Isturiz, los 

vapores Cetro y Tridente, etc., que harán seguramente preceder la llegada de

• Mr. Soulé á Madrid de una reputación poco envidiable de credulidad y li

gereza.

»Pero ni aun los mismos Estados-Unidos se han librado del rebusco de an

tecedentes filibusteros, para demostrar con ellos la conveniencia de tener por 

lícitas y usuales cualesquiera invasiones y usurpaciones que este país tenga por



conveniente practicar. Esta série de comprobantes debemos traducirla entera, 

porque viene á corroborar la verdad de los casos quo tantas veces hemos cita

do, á fm de recordar á nuestros compatriotas lo que hay que esperar para las 

relaciones de su país con este de los antecedentes históricos do los Estados- 

Unidos. Oigamos á Mr. Soulé:—Temo que haya algo de filibustero en el general 

americano que en 1812, equivocando las instrucciones quo le habia dado Mi&- 

ter Monroe, á la sazón secretario de Estado, se apoderó á viva fuerza de la isla 

Amalia y de Panzacola; y aun en el mismo Mr. Monroe, que al paso que des

aprobó el acto del atentado, aconsejó que se conservase el punto tomado, para

poder hacer un ajuste amistoso con España......

»Hamilton fué un filibustero, porque en 1797 trabajó tanto para organizar una 

invasión en las colonias hispano-americanas, bajo la protección del Gobierno y 

de concierto con el general Miranda, á fin de ayudar á aquellas colonias á hacer- 

seindependientes. Habia filibusteros enlre los que en 1819,1820 y 1821 se ar

rojaron de nuestras costas al seno mejicano con armas y municiones, y contri

buyeron tan eficazmente á destruir el dominio español en aquella parte, y entre 

los que en 1836 recorrían públicamente en formacion las calles y plazas de 

Nueva-Orleans bajo el ojo inspirador del general Andrew Jackson, preparán

dose así para tomar parte en la lucha contra Méjico. Sí, y he demostrado también 

que podria encontrarse algún filibusterísmo en el mensaje del Presidente. Pero os 

aseguro que podria encontrarse mucho de él en la carta de Mr. Everett, docu

mento que no necesita de mis elogios, porque circula por todo el país, escoltado 

por las bien merecidas recomendaciones de las inteligencias mas elevadas de 

esta cámara. En él desdeña el secretaríode Estadocircunscribirse á la mera con

tingencia de una inclinación por parte de España hácia la enajenación de Cuba. 

Acomete osadamente el corazon del asunto, y proclama desde luego que la con~ 

dicion de Cuba es principalmente una cuestión americana. Supongo que se ha 

creido que esta respuesta bastaba para elaserto de M. de Turgot, en sus instruc

ciones á M. de Sartiges, de que la condicion de la isla no es menos importantepa- 

ra las relaciones existentes entre las grandes potencias marítimas que para los in

tereses de la misma España; y orgullosamente se niega á contraer ninguna obli

gación que pueda inhabilitar al gobierno americano, en cualquier cambio futuro 

de circunstancias, para hacer lo que con frecuencia se ha hecho en lo pasado, pues 

la posesion de la isla podría ser bajo ciertas circunstancias casi esencial para 

nuestra seguridad. Vindica la ley del progreso, que es tan orgánica y vital en la 

juventud de los estados como en el hombre individuo. Pero nótese con qué cui

dado recuerda á España que, al paso que el Presidente nunca disputará de pa

labra ó por obra sus títulos ni perturbará su posesion, no deberá entregarse á 

sueños engañosos, etc.—

»Despuesde estos elogios tributados ála neta de Mr. Everett, se duele Mr. Sou-



lé de que en ella no se liaya tratado con mas dureza la proposícion de Francia y 

de Inglaterra.

>—No puedo menos de extrañar que en aquel importantísimo documento se 

haya dejado de rechazar con aspereza la impertinente amenaza contenida hasta 

en las primeras frases de las dos comunicaciones enviadas á los Sres. Sartiges y 

Crampton por los gobiernos de Paris y San James. A excepción del párrafo en 

que M. de Turgot recuerda iil gobierno americano las órdenes enviadas álas fuer

zas navales de Francia é Inglaterra en el golfo de Méjico, con el objeto de prote

ger á la isla de Cuba contra nuevas invasiones, y en el cual asegura que las gran

des potencias marítimas tienen en el destino de aquella isla un interés igual al 

de la misma España; con esta excepción, las dos comunicaciones son idénticas.

Y los presuntuosos entrometidos no dudan declarar que debemos ser responsa

bles de la repetición de los ataques que últimamente han hecho contra la isla 

bandas foragidas de aventureros de los Estados-Unidos, porque estos ataques han 

llamado sèriamente la atención de los gobiernos de SS. MM., tanto mas especial

mente, cuanto mayor es su deseo de que las amistosas relaciones que ahora existen 

entre aquellos gobiemosy los Estados-Unidos no peligren, como podrían peligrar 

con la repetición de semejantes ataques.

>¿No sorprende al Sr. Presidente, no admira á los senadores el tono alta

nero que reina en esas comunicaciones? ¿Sufrirémos que la Inglaterra y la Fran

cia nos hablen en un lenguaje tan arrogante y amenazador? ¿Nos rendirémos 

sumisamente á sus mandatos? Si nos hubiésemos portado como corresponde á 

una poderosa nación como la nuestra, cuando presumieron pasear sus escuadras 

por el golfo y cruzar entre Cuba y nuestras costas, con el manifiesto designio de 

constituirse en inspectores de nuestros movimientos en aquellas aguas, y de in

quirir y determinar con qué intención intentarían desembarcar en la isla de 

Cuba los aventureros áú cualquiera nación; si hubiésemos insistido en que se 

diesen las explicaciones pedidas por Mr. Crittenden, secretario de Estado, al mi

nistro británico, apenas seriaposible que se nos dirigiese ese estilo arrogante pa

ra hacernos entender que en lo venidero debemos ser responsables de cualquier 

atentado que á los aventureros de cualquiera nación se les antoje cometer con

tra la isla de Cuba.—

»Despues de esta salva de metralla al tono de Inglaterra y Francia en sus últi

mas comunicaciones conocidas con este gobierno, pasa Mr. Soulé á explorar el 

campo de la intención reservada de aquellos gabinetes al declarar su interés pol

la adhesión de Cuba á su actual metrópoli. La doctrina de Monroe, las razones de 

contigüidad y de seguridad y de propia conservación son el caballo de palo cu

yos costados aflige el orador para recorrer este campo. Hé aquí cómo explica el 

origen de las doctrinas que defiende.

»— Estas doctrinas habian nacido del principio de proximidad, que todos los



escritores de derecho público admiten como regla suprema de la política de una 

nación con respecto á todas las materias que pueden poner en peligro su segu

ridad. Rufus King, siendo nuestro ministro en Inglaterra en 1804, tuvo á la vista 

este prhicipio cuando, alarmado por ios rumores de la cesión de la Luisiana por 

España á la Francia, creyó que debia oponerse á que cualquiera potencia euro

pea hiciese nuevas adquisiciones en este continente, é insistió en que la Luisiana 

permaneciese en poder de España, no habiendo de caer en manos delosEstados- 

Unidos. i Con qué gracia y talento cita el desapiadado sarcasmo de Montesquieu, 

cuando dice que tes una fortuna para las potencias comerciales el que Dios con

sienta en el mundo á los turcos y españoles, pues son de todas las naciones las 

mas ápropósito para poseer un imperio con insignificancia». Mr. Livingston, quo 

era entonces nuestro ministro en Francia, se mostró aun mas inquieto que 

Mr. King. —

»Por ùltimo, Mr. Soulé declara que no es partidario de ningún plan que ten

ga por objeto arrebatar Cubaá España, violando los preceptos del derecho de 

gentes; en lo cual no deja de andar acertado, si nos olvidamos de la intención, 

expresada antes en el mismo discurso, de hacerse con Cuba de cualquier modo. 

Pero al mismo tiempo, y sin embargo de esta protesta fmal, añade á renglón 

seguido que—seria ocioso disimular que hay contingencias en que podria ser im

posible el que los Estados-Unidos evitasen la necesidad de coger la isla ; —y auto

riza esta idea con la misma nota de Mr. Everett. Estas contingencias son un cam

bio de circunstancias y razones domésticas, un an’eglo amistoso con España, 

una guerra legal, y la necesidad absoluta de la propia conservación. Cree que 

no está léjos la época en que la cuestión de la posesion de Cuba se decída por 

medio de una guerra, y aconseja á España que contemple bien este peligro próxi

mo y ceda á las exigencias del momento. La compra de la isla le parece irreali

zable por las razones que se van á oir de su boca :

> —Me opongo á la compra de Cuba. Esta idea debe abandonarse. Cualquiera 

que conozca algo de la altiva susceptibilidad del orgullo castellano, apenas pen

sará que se puede abordar tan delicada cuestión en la mera forma de duros y 

centavos. Yo no deseo herir esas susceptibilidades; pero no son las únicas que 

se oponen á la compra.—

»Las otras dificultades son el orgullo de los habitantes de Cuba ; y aconseja á 

España que se resigne á esperar de Cuba, por único provecho, la utilidad de sus 

relaciones de comercio con la isla, á la manera que Inglaten’ase utiliza en el comer

cio con las que fueron antiguamente sus colonias. Y esto podría conseguirlo Es

paña por medio de un tratado. Mr. Soulé se ha quedado corto en la concepción 

de este plan admirable; nosotros en su lugar pediríamos que España pagase á los 

Estados-Unidos una gruesa suma al desprenderee de la isla con arreglo á este 

proyecto, y diese utrum á su autor un premio y un privilegio de invención.



Mr. Soulé está persuadido de que la independencia de Cuba es para los Estados- 

Unidos tan deseable como la anexión, y no tiene la menor duda de que la in

dependencia se verificará, considerando el espíritu que prevalece entre sus ha

bitantes; espíritu de que Mr. Soulé debe estar bien enterado sin duda, á juzgar 

por la frecuencia de sus relaciones con lo que de Cuba hay mas disidente y ene

migo de España en este país. Noquiere, por fin, disimular que, si se permite que 

Inglaterra y Francia se erijan en tutoras de España, abdicará por este hecho 

sus títulos para el dominio de sus posesiones, poniéndolas bajo el brazo fuerte 

de aquellas potencias. Terminiu’émos este extracto eon las mismas palabras con 

que da fin á su discurso Mr. Soulé en tono fatídico:

>— Que Esp^a no deje de conocer su verdadera posicion, y que no piense quo 

con consejos indignos puede proteger sus posesiones contra un fallo inminente. 

En vano querría que la isla se sumergiese en el Océano antes que verla en manos 

de otra potencia. Si estallase el huracán, la isla quedaría aun sobre las aguas, y no 

dejaría de reírse de las olas agitadas aunque desapareciese en la tempestad su so

beranía. Cuando sea llegado el tiempo, ni los ímpetus del mar, ni sus fortalezas, 

ni sus cañones, ni sus garrotes, ni los edictos de sus Galianos, la salvarán de nues

tras potentes garras. Oigamos al historíador : En vano puso Sabino las estatuas 

de sus mayores cn el umbral de las puertas del Capitolio para impedir que el 

enemigo entrase con antorchas en la mano. Incendiáronse las mismas águilas 

que sostenían las antorchas, y el fuego so comunicó al edificio.— »

II.

Antes de seguir la relación de los hechos concernientes á la misión conferida 

al nuevo representante de los Estados-Unidos en Madrid, me parece muy opor

tuno consignar aqui los antecedentes del distinguido senador de la Luisiana, que 

me han sido trasmitidos por una persona enterada minuciosamente de ellos, y á 

la cual no puedo menos de dar la mayor fe, tanto por su carácter de notable hon

radez é imparcialidad, cuanto porque, siendo natural de Nueva-Orleans, y hasta 

cliente de aquel señor, ha tenido ocasion de conocerlos á fondo. Empero al em

prender semejante tarea permítaseme hacer una observación.

El Sr. Soulé y yo, por lo que respecta á política, nos encontramos en polos 

opuestos. Siempre me ha parecido que sus deseos y conatos se dirigían á la pro

pagación y triunfo de la raza anglo-sajona, mientras que yo he abogado, abogo 

y abogaré en lo sucesivo en favor de la latina. Su anhelo es de que las garras del 

águila norte-amerícana hagan presa sobre todo el nuevo continente. El mío se 

encamma á cortar esas mismas garras en beneficio de las naciones hispano-ame- 

rícanas. Opuestos en principios y miras, se podrá creer que al trazar estas líneas 

y al hacer el fiel relato de lo que durante mi permanencia en Madrid he presen»



ciado, me mueve la pasión política ó cierta personal malquerencia hácia mi ilus^ 

trado colega. ¡Léjos de mí tan mezquina idea! Y aunque el Sr. Pierre Soulé, re

cien llegado á la capital de España, sin duda mal informado, tuvo á bien hacer

me la gratuita injusticia de decir en sus primeras comunicaciones al gobierno de 

Washington, publicadas mas tarde en los periódicos de la Union, que siento no 

tener á la vista para trasmitir textualmente sus palabras, que el ministro mejica

no, M. Vivó, en union de la condesa del Montijo, habian intrigado para que el go

bierno de Madrid no le recibiese en su carácter oficial; no abrigo contra aquel di

cho el menor, el mas insignificante resentimiento. El representante norte-ameri

cano á la sazón no me conocía, y naturalmente habia de obedecer á las extrañas 

influencias que nunca dejan de rodear á las personas que, como Mr. Soulé, ocu

pan en la sociedad distinguido rango y elevada categoría. En cuanto al hecho en 

síes enteramente falso. Yo no intrigué con nadie absolutamente, ni tenia para qué 

hacerlo, puesto que clara, abiertamente y con la franqueza peculiar de mi carác

ter manifestaba mi opinion de que el gobierno español debia negarse á la admi

sión del nuevo representante de los Estados-Unidos. Si semejante proceder es in

trigar, nadie mas intrigante que yo, lo confieso ; pero creo que entre ambas cosas 

hay una enorme diferencia ; y el mismo Mr. Soulé, que mas tarde tuvo ocasion de 

tratarme, se habrá convencido indudablemente que el hombre que sin embozo 

alguno le manifestaba sus opiniones, casi siempre en pugna con las suyas , ora 

sobre la política general de los Estados-Unidos, ora sobre la particular respecto 

á los planes de nuevas adquisiciones tenitoríales, ya en el continente mejicano, ya 

en lo tocante á la isla de Cuba, no feuia para qué adoptar el triste papel del vil 

intrigante, que fragua sus planes y combinaciones en la oscuridad de la noche. 

Escribo un episodio de la historia bajo mis propias inspiraciones, ajeno á toda 

animadversion, sin resentimiento ninguno contra Mr. Soulé, porque en la reali

dad carezco de motivo para ello ; y mis apreciaciones, buenas ó malas, justas ó 

injustas, puesto que no abrigo la necia preténsion de considerarme infalible y 

perfecto para no equivocarme, son sugeridas por la mas profunda sinceridad, y 

leales, como nacidas de un corazon que desconoce el dolo, la maledicencia, y 

cuyos deseos se cifran en ser tan equitativo como caber pueda á la especie hu

mana. Hecha esta salvedad, continuaré ei hilo de mi interrumpida narración.

Mr. Soulé era muy jóven todavía cuando los disturbios que amenazaron der

ribar el trono de Luis Felipe en los primeros años de su reinado le obligaron á 

emigrar á los Estados-Unidos. Amante de la libertad, de imaginación viva y de 

carácter fogoso, no pudo soportar lo que él llamaba despotismo del gobierno de 

aquel soberano. Sin fortuna y sin amigos, se vió de repente trasladado á una tier

ra extranjera, cuyos habitantes hablaban una lengua que él no entendia, y en 

medio do una sociedad que no tiene con la suya mas puntos de semejanza que 

los idiomas de Molière yde Shakspeare.Anduvoerrante algún tiempo, al cabo del



cuaî fijó su residencia en Nueva-Orleans, ciudad que era entonces, mas que aho

ra, medio yanke, medio francesa. Se hizo abogado, se distinguió, defendjó pleitos 

en su lengua y en español, y jwr último, aprendió el inglés con tal perfección, 

que los esfuerzos combinados de la poblacion criolla y de los demócratas america

nos hicieron que la legislatura del estado de la Luisiana le nombrase senador de 

los Estados-Unidos por el término régulai* de seis años, que empezaron á contarse 

el 4 de marao de 1849.

Sus ideas le afiliaron en el partido democrático, y su ambición, que deja en zaga 

à su talento, le colocaron en una falsa posicion [wlitica.

Llegó al Senado cuando se sentaban en ese respetable cuerpo hombres de la 

elocuencia severa de Webster, de la oratoria suave y penetrante de un Clay ; 

cuando el coronel Benton, senador treinta años seguidos del estado de Missouri, 

consideraba aquel santuario como su propia casa; cuando el viejo general Cass 

dirigia á la democracia antigua, y el enano Douglás dejaba entrever las aspiracio-  ̂

nes del partido titulado Jóven América.

Mr. Soulé fué acogido con bondad. Si no era americano, se presentaba como 

víctima inmolada por los gobiernos de Europa. Su acento del mediodia de la 

Francia quitaba al idioma inglés su aspereza natural, aspereza que la pronuncia

ción anglo-americana hace á veces insoportable. Sus modales se diferenciaban 

de los que crea el hábito de mascar tabaco, y su fisonomía meridional, sus ojos 

centellantes y su cabellera mitológica daban á su aspecto un no sé qué de nove

dad, que acalló susceptibilidades, nada extrañas en sociedades democráticas. .

Habló y le admiraron. Se supone que se envaneció y que manifestó deseos de 

llegar á ser presidente; pero para ello era necesario borrar la cláusula constitu

cional que impide serlo al que no ha nacido en temtorio americano.

Llegaba por entonces á madurez la agitación de la esclavitud, y se hizo furioso 

partidario de los derechos de los estados [síates’rights), negando al congreso de los 

Estados-Unidos el de arreglar, por medio de los derechos de compromiso fede

ral, la cuestión que amenazó romper los lazos de la Union Americana. Algunos 

aun creen que ese era su objeto para de ese modo llegar á ser presidente de la 

república del Sur ; pero el bilí de Clay salvó á la Union á costa de la popularidad 

de los que el pueblo abandonó cuando la prudencia proverbial del espíritu anglo

sajón hizo bueno una vez mas lo que dice el general Joy en su historia de la 

guerra de la Península : cQue el soldado inglés sabe conservar le sang froid dam 

la colère. >

Se asegura que desde aquel instante empezaron á evaporarse las ilusiones de 

Mr. Soulé, y que, temeroso de no volver á ser reelegido el año de 1855, se decla

ró en favor de la anexión de la isla de Cuba con un fervor que revelaba sus an

sias de recuperar el terreno y tiempo perdido, y no faltó quien entreviese, no 

solo la posibihdad de que volviese á ser senador de la Luisiana, por el nuevo



estado de la Union, sino que, anexada la isla por artes suyas, veia en perspecti

va la división de aquella en Ires estados, occidental uno, central otro y orien

tal el tercero, y disminuyendo la poblacion de origen latino, podria facilitarse la 

consecución de sus dorados sueños.

Es casi innegable que el presidente Pierce, al nombrarle su ministro para 

España, no tan solo tuvo en cuenta el alejar de sí á un individuo que diariamen

te adquiría influencia y preponderancia en el partido de la Jóven América, cau

sándole ciertos celos, sino quo tomó en consideración uno de esos medios tan 

frecuentemente empleados en diplomacia. Si Mr. Soulé era recibido y conseguía 

la adquisición de Cuba, el honor primero y por de pronto redundaría en bene

ficio del Ehresidente, Si el proyecto fracasaba, entretenía mientras tanto á la par

te exaltada de la nación, sin perder nunca la probabilidad de crear dificultades 

que correspondiesen á sus inclinaciones.

De todos modos, Mr. Soulé era un instrumento cuyos filos cortarían á los ad

versarios del Presidente, pero nuncaá Mr. Pierce.

Antes de tomar asiento Mr. Soulé en el Senado, cùpole la honra de ser di

putado en la legislatura del estado de la Luisiana ; pero, como es de figurarse, no 

encontraba en aquella oscurecida asamblea de Baton Rouge ni rivales dignos 

del talento á que la ambición fingía cada dia en su desarrollo mayores propor

ciones, ni medio de darse á conocer, extender la fama y hacerse jefe del partido 

fuera de los límites estrechos en que la Luisiana se encierra.

Hallábase Mr. Soulé ya en Washington cuando, despues de hal>er sido recibi

do como en triunfo en Savannach el caudillo de los invasores de Cárdenas, se 

trató de formar en Nueva-Orleans una especie de proceso contra Narciso Lopez, 

los generales Henderson y Quitman, el editor del Delta, Segier y otros consortes 

en la organización de la empresa pirática ; y el abogado luísianés, cuyas simpa

tías hácia los acusados eran tan conocidas de estos como su talento, no podia 

ser de ellos olvidado. Fué pues elegido defensor de uno de los reos; y como al

gunos de sus colegas hubieron de reprocharle la aceptación de una causa que 

podia j>erjudicar á su carácter senatorial, dícese que contestaba : iLopez ha sido 

ya juzgado por los tribunales de España, declarado traidor y sentenciado á per

der sus títulos y honores, y es claro que no tienen sobre él jurisdicción los tri

bunales de los Estados-Unidos en la ocasion presente, por el principio de dere

cho de que nadie puede ser juzgado dos veces por una misma ofensa : Non bis in 

umm;* rasgo quede por sí solo bosqueja al hombre público, no monos que al 

abogado, á quien sus clientes flamaban para <jue los defendiese contra la acu

sación de hal>er violado las leyes de los Estados-Unidos, preparando y realizan

do una expedición armada contra el territorio de una nación amiga.

Pero en aquel entonces Mr. Soulé no habia subido aun á la tribuna del Se

nado, ni dado á conocer desde ella sus principios y doctrinas respecto á la política 
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internacional. La primera ocasionen que hubo de verificarlo, si mi memoria me 

es fiel, fué en marzo de 4832, con motivo de unas resoluciones propuestas por 

Mr. Clarke, contra el principio de intervención sostenido por los demócratasmas 

ardientes, y que traía agitada la opinion, muy es]>eciahuente desde lo ocurrido 

con la segunda expedición contra Cuba, y la conducta en cuanto á ella obser

vada por el presidente Mr. Filhnore. La democracia exaltada no podia perdonar 

á este, si no su proclama y órdenes, que tan ineficaces fueron para impedir la ex- 

¡iedicion, por lo menos el que verificada, fusilados en la Habana Crittenden y 

sus compañeros, y enviados á presidio los supervivientes de la breve campaña, 

no se hubiese lanzado en una guerra para vengar la justicia hecha en aquellos 

mismos individuos á quienes en la proclama habia declarado fuera de la ley.

Sin embargo, todavía en ese discurso se ocupó mas el senador por la Luisiana 

de combatir el principio de no intervención, ó de imposibilidad, como Mr. Sou

lé le llamaba, que de atacai’ explicitamente los derechos y ia dignidad de Espa

ña. Parecíale, es verdad, que Mr. Filimore habia sido en extremo débil y com

placiente con el gobierno español; censurábale por no haber im|)edido el fusila

miento de la Habana y el encarcelamiento de los demás expedicionarios, que de

bían sus vidas á la magnanimidad de la reina de España. ¡Nunca fueron piratas! 

decia de aquellos hombres que, convirtiendo la t i e i T a  en que vivían en guarida 

de malliechores, salían de ella armados y dispuestos á llevar la guerra y la deso

lación á un país vecino, sin otra autorización que ia de sus propias pasiones, la 

de la ambición ó la avaricia.

Empero, ¿qué vale esa defensa comparada con la que eí mismo Mr. Soulé liízo 

despues de esos expedicionarios, según demuestra el extenso artículo de la Crtt- 

nica, trasmitido íntegro al principiar este capítulo ? ¿Era de esj)erar que un lioui- 

bre del talento y demás dotes que asisten ai ex-ministro en España dijese: Qui

nientos entusiastas jóvenes sabían que habian de encontrar en Cuba quinientos mil 

de susiguales, guardados tj defendidos por 25,000 soldados? Murieron como hé

roes, y la España m ima nada ha dicho ni podia decir ni contra ellos ni contra sus 

aspiraciones. ¿ Cómo se pueden explicar las siguientes palabras en boca del se

nador de la Luisiana? ¿as conquistas de Inglaterra en Asia y las de Francia en 

Africa no fueron sino un merodeo en grande escala. La conducta de la Inglater

ra en la América central durante el último siglo tuvo el mismo carácter. Y aque

llo de temo que hay algo de filibustero en el general americano que en 4812, 

equivocando las instrucciones que le habia dado Mr. Monroe, á la sazón secretario

de Estado, se apoderó á viva fuerza de la isla Amalia y Panzacola, etc..... Fuerza

es confesar que la imaginación de Mr. Soulé es meridional, y esto lo dice todo; 

porque no de otra manera se podría concebir aquel arranque en que saca á la 

palestra la cita de Montesquieu, cuando dice : Es ana fortuna para las potencias 

comerciales el que Dios consienta en el mundo á los turcos y españoles, pues son



de todas las naciones las mas á propósito para poseer un imperio con intignifi» 

canda.

Sin embargo, el discurso que Mr. Pierre Soulé pronunció en Washington al 

concluirse la serenata de despedida que le dieron sus amigos de la Jóven Améri

ca, en la noche del 25 de julio, hacia concebir á los que, como yo, abrigábamos 

aun algunas ilusiones, la esperanza que despues de su nombramiento de minis~ 

tro en España habría modificado sus ardientes arrebatos y modificado su len* 

guaje de tribuno, como parecía exigirlo su nueva posicion. «La banda de música, 

decia un periódico de los Estados-Unidos, tocó varias piezas escogidas al nuevo 

representante norte-americano cerca de la corte de Madrid, ácuya conclusión 

Mr. Soule se presentó al balcón y fué saludado nuevamente. Mr. A. G. Haley, 

del Mississipí, se adelantó en seguida y ie dirigió á nombre de la concurrencia 

un discurso de despedida, al cual contestó aquel señor en los siguientes tér

minos:

«Compatriotas : Espero que no se atribuirá á falta de modestia por mi parto 

el que os dé las gracias por esta manifestación, tan lisonjera como inesperada, de 

vuestros benévolos sentimientos hácia mí. Que sea muy poco lo que se encuen

tre , si algo se encontrare, en los oscuros trabajos que me haya tocado desempe

ñar durante mi carrera pública para excitar y merecer vuestros elogios, no es ra

zón para que no reconozca francamente la apasionada parcialidad que sugirió su 

expresión é inspiró las alegres congratulaciones con que os habéis complacido en 

aclamarlos. Ni me siento menos agradecido por los sentimientos que he oido ex

presar al elocuente y férvido orador que acaba de dirigirme la palabra en vuestro 

nombre.

>Estos sentimientos son peculiarmente característicos de la en otro tiempo 

ultrajada y ahora triunfante escuela, á la cual él, vosotros y yo pertenecemos; 

escuela la mas medida en sus tendencias progresivas y elevadas, no obstante lo 

que se haya dicho contra ella por sus detractores; que mezcla armoniosamen

te su reverencia por las cosas buenas y grandes que se han realizado en lo pa

sado, con las altas aspiraciones por medio de las cuales se propone apoderarse y 

dominarlo futuro. Muy bien venidos son también los consejos é instrucciones 

con los cuales armais mi experiencia, previendo las dificultades y los peligros 

que pueda encontrar en el desempeño de los dehcados y árduos deberes con

fiados á mi discreción y fidelidad. Ellos serán religiosamente atendidos y obe* 

decidos, porque, mientras que mi separación de los consejos no puede crear un 

vacío que no pueda ser llenado por millares de hijos de esta feliz nación, con mas 

ventaja para la común fehcidad que la que mis esfuerzos pudieran alcanzar, el 

apoyo y aliento que yo derivo de las simpatías que se me manifiestan en cual

quiera parte en que me pongo en contacto con el pueblo, me inspiran la con

fianza de que tal vez no soy inferior al alto cargo que se me ha conferido, ni to>



talmente inadecuado, si alguna vez tuviese que vindicar los principios tan al

tamente expuestos en aquel sin igual documento de Estado que inauguró en el 

poder á la presente administración.

» Mi misión es, sin embargo, de conciliación y de justicia, sin intervención con 

intereses ó reclamaciones que en lo mas minimo sean acreedores á consideración 

ó respeto, y sin envolver ningún plan descabellado (uiiírf) de proezas diplomáti

cas ; antes bien, ella tiene siempre presente que las naciones, como los indi

viduos, tienen derechos que eu ninguna contingencia deben ser abandonados, 

una dignidad que conservar y un honor que defender, los cuales no pueden ser 

manchados sin atraer sobre ellos el desprecio, la deshonra y la ruiiia.

»Habéis aludido á las glorias que en tiempos pasados han adornado la historia 

de la nación cerca de la cual se me envia como vuestro representante y minis

tro , expresando al mismo tiempo la segura esperanza de que en un dia no muy 

remoto volverá á ser lo que fué. Pero, al paso que hacéis honor á su pasado y fu

turo, ¿no andais escasos en hacer justicia á su presente? ¿No sabéis que hay en 

medio de ella inteligencias poderosas y orguUosas, que no temblai’ian ante nin

guna emergencia que pudiera surgir de su condicion actual, y que generalmen

te se esfuerzan por recuperar su grandeza y elevarla de nuevo á la orgullosa po

sicion que una vez ocupó entre las grandes potencias del mundo ?

»Con igual propiedad y felicidad habéis hablado de esta nuestra querida pa

tria como la patria de los oprimidos; y sí lo es en verdad, porque teneis un 

ejemplo vivo de la protección que concede á los perseguidos y desvalidos en el 

pobre peregrino arrancado de su hogar nativo y arrojado por la ruda mano de la 

tiranía á extrañas y distantes costas, y que ahora vuelve al país de donde vino 

como desterrado, colmado de los mas altos honores, como para probar que las 

instituciones democráticas pueden elevar el mérito mas humilde en este pode

roso refugio de la hbertad perseguida.

» Pero me estoy excediendo de lo que es propio en esta ocasion. Con renovado 

reconocimiento os presento mi mano y mi amistad sin afectación, ofreciendo á 

aquella Providencia bondadosa, que tiene en sus manos los destinos de los hom

bres y de las naciones, mis súplicas fervientes por la prosperidad y grandeza 

de esta república, y por el bienestar y felicidad de todos vosotros. »

Compárese el discurso que precede con el que pronunció el mismo orador 

una semana despues en la ciudad de Nueva-York, en respuesta al que le habiii 

dirigido el jóven cubano Sr. D. Miguel Tolon, primer secretario de la junta 

anexionista cubana, establecida públicamente en la expresada ciudad, y no se 

exti'añe si mis ilusiones fueron completamente desvanecidas. Ambos docu

mentos tienen demasiada importancia para dejarlos de ti-ascribir Íntegros, junta

mente con la inti’oduccion del Diario de los Debates que le sirve de proemio. No 

necesitan comentarios, porque por sí solos dicen mas de lo (jue yo pudiera.



tUno de los síntomas mas lamentables de ese movimienU (el de la política 

anglo-americana) hacíalas cuestiones europeas, es la ovacion de que el Señor 

Soulé ha sido objeto en Nueva-York al despedirse para España, en donde va á 

llenar las funciones de ministro plenipotenciario de los Estados-Unidos. La vis-

• pera del dia en que debia embarcarse, la flor de los demócratas de Nueva-York» 

cinco mil personas, según dicen, entre las cuales se encontraba la junta revolu

cionaria de Cuba, los miembros de la órden de la Estrella Solitaria, etc., etc., 

hicieron una demostración en su honor. Al discurso, bastante extraordinario, que 

le dirigió el Sr. Tolon, secretario del comité permanente de los cubanos en Nue

va-York , el Sr. Soulé contestó de una manera que parece poco conciliable con 

los sentimientos que siempre se supone debe tener un diplomático encargado 

de ima misión delicada cerca de un gobierno amigo.

«Hé aquí, pues, el discurso de Tolon:— Señor: En vista de vuestra marcha, 

tenemos el honor de comparecer en vuestra presencia, en nombre del gran nú

mero de ciudadanos americanos y de cubanos desterrados, para ofreceros la 

expresión de sus vivas simpatías y los sentimientos de la alta estimación que os 

profesan. Las palabras no tienen sino un débil eco de la voz de nuestras almas; 

pero en el semblante de esta multitud podéis leer los sentimientos que nuestros 

labios no pueden expresar.

»Una grande misicm, la mas importante de cuantas se han dado por la actual 

administración, os conduceá España para representar los derechos é intereses 

de esta gran república, que os cuenta entre sus mas ilustres y queridos hijos. 

Tenemos, Señor, la esperanza de que defenderéis estos derechos é intereses con 

valor y dignidad, sin permitir nunca que la menor sombra venga á eclipsar el 

brillo de la constelación americana.

»Del fondo de nuestro corazon se elevarán fervientes súplicas por vuestro feliz 

viaje al través del Océano, y por el éxito de cada paso que deis en vuestra nueva 

carrera.

»En medio de los cx>ntinuos cuidados que os rodearán para cumphr vuestros 

grandes deberes, acordaos siempre que os habéis dejado aquí vuestra patria, 

¡)orque aquí está vuestra verdadera patria, é innumerables y ardientes amigos, 

que verán su propia felicidad en vuestro buen éxito y en vuestra gloria. Quiera 

Dios señalar con su dedo la rufa al buque queos ha de conducir, y hacer brillar 

en vuestra frente los rayos de una nueva estrella en el cielo de la Jóven 

América.—

»Mr. Soulé contestó en estos términos:

»— Amigos y conciudadanos: No sé, en verdad, cómo responder á los benéfi

cos sentimientos, y á las seguridades de aprecio que habéis manifestado al que 

tan poco conocéis. Me halagaría, en efecto, este gran testimonio de vuestra 

gratitud, si no tuviese la convicción de lo poco que he hecho para merecerla.
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>Las doctrinas que durante mi carrera pública he defendido son hijas de mi 

corazon y están basadas en las convicciones de toda mi vida. Me es posible 

creer que esta poderosa nación puede permanecer por mas tiempo encadenada 

cn los estrechos limites que rodean á la jóven república americana.

»Ala aurora de esta república habia que adquirir mucha experiencia y ha

cer grandes cosas, si no queríamos ver aniquilada su gloriosa misión, y que su 

nombre fuese olvidado como el de los antiguos imperios, que no dejaron mas 

que una fugitiva huella de su grandeza en las páginas de la historia.

»Habéis aludido á la alta misión que el poder ejecutivo de mi país me ha con

fiado. Agradezco el honor que me ha dispensado, comprendo toda mi respon

sabilidad, y espero que cumpliré mis deberes. Pero en esta misión no veo nada 

incompatible con mis ardientes simpatías por los que sufren, con sus esperanzas 

en un porvenir mejor, y sus fervientes deseos por su libertad. {Aplausos.)

»No debo hablaros mas extensamente de esta misión; pero debo deciros que 

un ministro americano no deja nunca de ser ciudadano amerícano, y que, co

mo tal, tiene el derecho de prestar oido álos gritos de angustia que Unzanlos 

pueblos oprimidos del antiguo continente. {Aplausos.)

»¡ Qué noble misión nos está reservada! Hoy, que los mas grandes reinos de 

la tierra tienen sus intereses presentes y futuros puestos en la balanza de la paz 

ó de la guerra, un ligero soplo de este país puede decidir de su suerte de un 

modo mas poderoso que los derechos de los emperadores, de los reyes, de los 

principes. {E^repitosos aplausos.)

»Tal es la misión de la América, y yo defenderé esta misión por todos los 

medios, de una manera digna del pueblo que me envia, y digna también del 

hombre que ha merecido su elección. (Aplausos.)

»No puedo decir hoy cuál será el resultado de mi misión; pero estoy seguro 

que luego que la termine podré volver á vosotros sin la menor mancha de 

vergüenza sobre mi frente, y con el recuerdo de que en todas mis relaciones con 

la humanidadque sufre he tenido siempre presentes las circunstancias queme 

han conducido en medio de vosotros.

»Por oprimidos que estén los que se dirijan á m í, no tendrán que quejarse de 

ver una injusticia impune, ni olvidado ninguno de esos derechos que pertene

cen á todo buen ciudadano. Yo no estaba preparado para esta manifestación. 

Permitidme, pues, que os dé nuevamente rais sinceras gracias y que me des

pida de vosotros.»

III.

Despues de leído lo que antecede, dígaserae con toda franqueza si España te- 

sia ó no justos motivos de alarraa para con el norabramiento de Mr. Soulé. Así



( )

lo juzgaron varios periódicos de los mas acreditados de Europa, y entre ellos, ci

taré lo que decia el Diario de los Debates en su número del 28 de agosto de aquel 

año, ai traducir en sus columnas un artículo que el Times consagraba al repre

sentante que la Union norte-americana enviaba á España.

* La incalíflcabie ovacion que lia recibido Mr. Soulé, nombrado ministro de los 

Estados-Unidos en Madrid, al salir de Nueva-York, y el singular discurso que 

en esta ocasion ha pronunciado, lian sido juzgados en Inglaterra lo mismo que 

en Francia. El Times se apodera de este documento, y lo condena mas fuerte

mente que nosotros mismos, porque llega hasta el punto de aconsejar al gobier

no español que se niegue á recibir á Mr. Soulé en calidad de ministro de los 

Estados-Unidos. Nosotros no sabemos lo que hará el gabinete de Madrid; pero 

de seguro, si siguiera este consejo, su dignidad y su consideración en el mundo 

no tendrían nada que sufrir; y si los Estados-Unidos quisieran encontrar aquí 

un motivo de queja, creemos que la España podría contar con la simpatia de to

dos los gobiernos regulares de Europa, que no pueden menos de haber visto con 

disgusto la indiferencia con que el partido democrático americano, que ocupa 

hoy el poder, se conduce relativamente á una potencia amiga y aliada. >

lié aquí cómo se expresaba el Times :

«La administración de Mr. Pierce no se ha dado mucha prisa en enviar sus 

agentes diplomáticos, porque esta semana es cuando Mr. Buchanan ha presen

tado sus credenciales á S. M. en Osborne, y cuando Mr. Soulé ha llegado á Pa

ris, de paso para Madrid. Nada sabemos por experiencia de las instrucciones y 

de la conducta de los agentes que Mr. Pierce ha elegido para representantes de 

su política exterior, ni conocemos tampoco las causas que han debilitado su po

pularidad en los Estados-Unidos. Probablemente este cambio de opinion no será 

mas que una reacción de las esperanzas exageradas que su elección habia inspi

rado, y es probable además que venga á ser Mr. Pierce un hombre de mediana 

capacidad, cuyo reemplazo deje tantos puestos vacantes como dejó el reem

plazo de sus predecesores; pero los que creyeron en él una facultad ilimitada de 

dar empleos se vengan contra su ídolo de la exaltación con que se explicaban 

hace algunos meses.

»De todos modos, parece resultar del mensaje del general Pierce al tomar po

sesión de su cargo, y de las palabras de sus principales agentes, que el partido 

democrático, hoy en posesion del poder, está dispuesto á apartarse del principio 

de no intervención, que ha sido hasta aquí la base de la ix)lítica exterior de la 

Union; y ciertamente nada mas á propósito para confirmar esta opinion que la 

sorprendente elección de Mr. Soulé para representar los Estados-Unidos en Ma

drid. Mr. Soulé que no pertenece á la raza anglo-americana, y que no ha sabido 

hablar el inglés hasta una edad bastante avanzada, estaba considerado como uno 

de los motores de los desórdenes y de los proyectos de invasión contra la isla de



Cuba. La elccciou de Mr. Soulé corno ministro americano seria, sobre jwco mas 

órnenos, tan acertada como la de Lord Dudley Stuart parala embajada de San 

Petersburgo; y los libertadores de Cubaban tenido buen cuidado de hacer cono

cer la injuria hecha por esta elección á la corte de Madrid, antes ([ue Mr. SouUj 

saliera de Nueva-York. La víspera de su partida, una reunión de demócratas, en 

nùmero de cinco mil, le favoreció con una ovacion, y le dirigió, por órgano de 

uno de ellos, un discurso, al que res|)ondió con otro, en el cual se encuentra el 

pasaje siguiente :

(Aquí cita parte del discurso antes trascrito.)

»Estamos impacientes por saber si Mr. Soulé presentará sus credenciales á la 

reina de España con el mismo lenguaje que ha usado para desi)edirse de los li

bertadores de Cuba y de los ciudadanos de Nueva-York. Si los ministros acre

ditados de los Estados-Unidos usan este lenguaje, léjos de ser mirados como re

presentantes de una nación amiga, serán tenidos como incendiarios. Y en ver

dad seria extraño que, despues de lo que se sabe de Mr. Soulé y despues de su 

discurso de despedida, la corte de España consintiese en recibir un enemigo cu

bierto en el carácter de embajador. »

Por lo trascrito se conoce que tanto el diario de Paris como el de Lóndres 

conocían algunos de los accidentes que acompañaron á la peroración de Mr. Sou

lé, cuyo cuadro completaré con lo (¡ue decían los periódicos de los Estados- 

Unidos.

lié aquí cómo se explicaba la Crónica de I\'ueva-York :

t La manifestación pública hecha en esta ciudad á Mr. Soulé el 5 de este mes 

fué la siguiente : entre nueve y diez de la noche del dia 5 del corriente se reu

nió en la calle de Fulton un meeting ó asamblea de individuos huidos de la isla 

de Cuba por diferentes causas, de algunos otros extranjeros y de pocos norte

americanos, con objeto de dar una serenata á Mr. Soulé. Precedidos de una ban

da de mùsica, se dirigieron á su objeto en el órden que sigue : la bandera de los 

Estados-Unidos, llevada por unos cuantos individuos de Cuba; la de la Estrella 

Solitaria, por losmismos y algunos otros; varios trasparentes, en los cuales se veia 

lo siguiente : una estrella, Soulé, Pierce, Ctü)a, la Jóven Améric.i y Cuba; varias 

inscripciones declarando que Cuba será arrebatada de las garras del viejo lobo 

e&pañol, etc., Lopez y Crittenden, etc., etc. La procesion se dirigió por Broadway 

al hotel de Nueva-York, en donde se ludlaba Mr. Soulé, el cual salió al balcón 

luego que la música empezó á tocar, acompañado.de algunas personas, y fué sa

ludado por los de la procesion con una salva de hurrahs y gritos. Luego que cesó 

la música, un tal Tolon sahó de debajo de la Estrella Solitaria, y dirigió á Mr. Sou

lé un pequeño discurso, compuesto de lugares comunes, como : —Vais á España 

para represcntíir allí los derechos é intereses de esta gran república; los re

presentaréis allí firme y hábilmente, no permitiendo nunca que la menor som-
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bra eclipse la brillantez de la constelación americana. Y ([uiera el cielo que al 

volver con nuevos derechos á la estimación de vuestros conciudadanos, una nue

va estrella brille en la bóveda celeste de la jóven América, y derrame su luz so

bre vuestra noble sien. >

El Dayly Times, periódico de Nueva-York, procurador de ciertas ideas que aun 

en los Estados-Unidos se consideran exageradas, se expresaba del modo si

guiente :

«Cuando el ingenioso hidalgo D. Quijote de la Mancha, no sin sendos golpes 

y pérdida de una oreja, logró vencer al Vizcaíno en un camino de Aragón, Cide 

líamete refiere que Sancho Panza, creyendo cjue las aventuras le proporciona

rían necesariamente la muy codiciada y de antiguo prometida ínsula, se hincó á 

los piés de su amo, y le rogó que le invistiese con la autoridad en aquel mismo 

lugar.— Hermano Sancho, respondió el caballero con dignidad, esta aventura no 

es de ínsulas, sino de encrucijadas, en las cuales no se gana otra cosa que sacar 

rota la cabeza ó una oreja menos. — Si Mr. IMerre Soulé hubiese recordado este 

precedente ia otra noche cuando fué victoreado, podia haber dado una lección 

de no pequeña fuerza y provecho. Como el venerable caballero andante, podia 

haber asegurado con completa propiedad que su misión no era de aquellas que 

producen ínsulas. Podia haber dicho que lo mas que podia esperarse de ella, 

era que se apreciase eficazmente en Madrid nuestra disposición para proteger 

nuestros intereses cuando se pongan en contacto con los de Cuba, para asegurar 

á nuestros conciudadanos contra perturbaciones, y para expresar en términos 

claros la actitud resuelta de este gobierno con respecto á cualquier plan de ceder 

aíjuel suelo á otra potencia eiu-opea. Estos puntos habrían comj)rendido todos 

los objetos confesados de su nombramiento. Estos admitían cierta cantidad de 

llores oratorias, sin las cuales Mr. Soulé jamás se considera en su elemento, y 

habria inspirado á los hombres juiciosos el convencimiento de la aptitud de 

Mr. Soulé para su puesto; convencimiento que es ahora menos general que lo 

que de desear seria. Pero Mr. Soulé no podia contentarse con una parte tan par

cial de su ingenio; tenia que usar un lenguaje como para alentar las mas atre

vidas esperanzas del filibusterismo. No podia abstenerse de aludir de una ma

nera desagradable á los tiranos del antiguo muiulo, como si esta frase no hubiera 

de llegar por telégrafo y j)or vapor directamente á los oidos de aquella amable 

tiranita, en cuya corte es todavía cuestión dudosa la de su recibimiento. El aren

gar á un ejército con banderas cubiertas de letreros, como lo estaban las del viér- 

nes en la noche, fué un extravío imperdonable en un ministro que estaba en 

vísperas de salir para una corte amiga. Usar un lenguaje semejante fué un acto 

calculado por un motivo algo peculiar, y según sospechamos, nada ¡»cífico, cu

yo fruto no nos fastidiarémos en esperar.

»¿Se propone Mr. Soulé convertir su misión en una provocacion de guerra



con España? ¿Es aquella su alternativa para la compra de la isla? ¿O desea 

simplemente conservarla influencia política que ha adquirido entre los filibus

teros por su elogio de López? Por nuestra parte, estamos bien seguros de quo, 

por un medio ó por otro, el designio dcl ministro es obtener á Cuba como un 

trofeo de su misión. Sí tuviese esperanzas de conseguirla pacíficamente, con 

confianza podemos decir que no se habrían hecho tan indiscretas revelaciones 

en presencia de un puñado de gente reunida en la calle. Se habria abstenido 

con empeño de expresar ninguna esperanza, ningún temor ó nüjgun sentimien

to sobre el particular. En una palabra, se habria negado á admitir y reconocer 

la diputación, excusándolo ampliamente su carácter diplomático. Pero esto no 

habria servido al plan de Mr. Soulé; se necesitaba y se le presentó una circuns

tancia calculada para afrentar, alarmar é intimidar á España. La peor creden

cial posible para el enviado será la relación en los periódicos de las circunstan

cias de su despedida, y esta es la que él mismo ha escogido deliberadamente.»

Y el Ballimore American, periódico de Boston, agregaba luego:

«No nos queda la menor duda de que el Presidente habrá de arrepentirse de 

no haber anulado el nombramiento hecho en Mr. Soulé. Simultáneamente con 

el recibo déla noticia de la serenata que le dieron en Nueva-York, deberla haber

se despachado por el gobierno un vapor llamando perentoriamente á un hombre 

que, como Mr. Soulé, ha probado abundantemente ser tan poco ápropóslto para 

desempeñar los deberes de minlstm en España.»

Otro diario de Nueva-York, E l Ttibune, escribía con igual motivo un articulo 

que concluía en estos términos referentes á Mr. Soulé, quien entonces aun se 

encontraba en el país:

•Lo domina una ambición sin límites, y creemos que nada omitirá para dis

tinguirse en su carrera diplomática y ensalzar su nombre con el esplendor que 

le daria la anexión de Cuba por medio de sus esfuerzos. Estamos, por tanto, pre

parados para cualquier proyecto y para todo género de demostraciones que tien

dan hácia este resultado. Esperamos oír hablar de insinuaciones suaves, arran

ques de ira, amenazas y toda clase de expedientes puestos en juego en España, 

sin tino ni mesura, por el ardiente, ambicioso y nada escrupuloso francés, envia

do para representamos en la corte española. Los filibusteros de Cuba tendrán 

en Mr. Soulé un aliado celoso, que apoyará cualquiera de sus movimientos que 

ofrezca buen resultado, y no tenemos duda de que, en el caso de frustrarse los 

demás expedientes, nuestro nuevo ministro no recelará ¡H’omover una guerra 

entre nosotros y España con la esperanza de conseguir así su objeto. Espa

ña es, según esto, el punto de nuestras relaciones europeas en que fijaremos la 

vista con mayor interés durante la permanencia de Mr. Soulé en Madrid. Lo úni

co que esperamos es que enrede al país en alguna dificultad antes que dé re

mate á la chalanería en Madrid. *



El mismo Dayly Times, antes citado, decia en un artículo posterior : 

fNos es bastante imposible sondear los motivos que han podido sugerir al Pre

sidente el nombramiento de Mr. Soulé para este puesto diplomático. Si su inten

ción fué simplnmente hacerle un servicio á él y á sus asociados poUticos, pudo 

haberlo hecho dándole otra misión igualmente honrosa y menos comprometida. 

No es necesario, para manifestar respeto á las cualidades de un fósforo, ostentar 

esas cualidades en un almacén de pólvora. Sí el Presidente quiso inaugurar una 

marcha ¡)ara con España, encaminada á la adquisición pacifica de Cuba con su 

pleno consentimiento, y convenciéndola que su interés, lo mismo que el nuestro, 

requiere la traslación, debió enviar algún otro negociador, á quien España pu

diese escuchar, por lo menos, conrespeto. Antesque convenzamos su juicio, de

bemos ganar su confianza. Y si su objeto fué provocar un rompimiento con Es

paña, á fm de tener un pretexto plausible para ganar á Cuba por conquista en 

guerra abierta, debió haber enviado un agente de quien estuviese seguro que 

podria afianzarse bastante en su posicion para echar, á lo menos, los cimientos 

de una disensión. Tal como ahora se nos presenta el nombramiento, es inexpli

cable. Solo es claro bajo un punto de vista, yes el hecho de que el Presidente lle

vó en él el designio de un acto de enemistad contra España.»

El Times and Messenger y el Sunday Dispatch salieron á la defensa del nom

bramiento ; pero, léjos de desmentir los fundamentos en que se apoyaban sus 

contrarios, ó se valían de ellos para aplaudirla elección de Mr. Soulé, ó los 

confesaban en palabras tan terminantes como estas del segundo :

íMr. Soulé, en su posicion como senador en Washington, se ha distinguido 

por sus doctrinas contra las relaciones pohticas y sociales de las potencias de Eu

ropa, y especialmente de España.»

Y el Union Washington, órgano de la administración, ocupándose en rebatir 

un artículo de la Crónica, preguntaba :

»¿Qué pide la Crónica? ¿Que no se permita residir en Madrid á ningún hombre 

de estado de quien se sepa que simpatiza con el pueblo oprimido de Cuba, y 

que está á favor de la política de adquisición de aquella isla por los Estados- 

Unidos?»

IV.

¿Qué se puede añadir ante la positiva elocuencia de los hechos, ante el juicio 

de los principales órganos de la prensa europea y de los no menos respetables 

de la norte-americana ?

Pues bien, ; admírese el mundo ! El distinguido orador del senado de los Es- 

tados-Unidos, el elocuente tribuno de Washington, el fogoso perorador de los 

meetings de Nueva-York ante los partidarios por la anexión de Cuba, era la per-
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sona nada menos á quien el presidente de los Estados-Unidos, Mr. Pierce, bahía 

conferídí)le el honor de representar á estos cí^ca de la corte de la reina de las 

Españas, D / Isabel II. ¿Cómo pues la noticia do semejante nombramiento 

no habia de levantar, como en efecto levantó, gran polvareda en toda la ibérica 

nación, de uno á otro confia? Así fué que tan luego como de ella se tuvo conoci

miento en Madrid, dió el grito de alarma El Diaiio Español, en luios artículos 

l)crfectamente escritos pormidistinguidoamigoD. Isidoro Araujo de Lira, director 

y propietario del Diario de la marina de la Habana, queá la sazón se encontraba 

enla corle, de los cuales he sacado abundante material para este trabajo. A aquel 

periódico siguió toda ia prensa de la corte y también la de las provincias, con 

nuiy raras excepciones. Por la generalidad de estos órganos de la opinion pú

blica se demostraba la inconveniencia de recibir cn su carácter dij)lomático á 

un personaje cuyos antecedentes eran tan hostiles en la cuestión de Cuba, y á 

quien, á mayor abundamiento, tan justamente se le acusaba de haber reciente

mente pronunciado discursos harto significativos y nada amistosos por cierto en 

los meetings con que para despedirle habíanle obsequiado en Nueva-York, pocos 

dias antes de su embarque para Europa, los afiliados á la sociedad de la Jóven 

América. Y ¿cómo pi>dia suceder de otro modo, cuando en el Senado y en las 

rtíuniones políticas se habia manifestado Mr. Soulé ardiente partidario de los 

invasores de Cuba y de la adquisición de esta parte del territorio español por los 

Estados-Unidos? Y si ¿aquellos precedentes, que sin duda le valieron á Mr. Sou

lé uno de ios primeros puestos entre los jóvenes de la sociedad antes expresada, 

se agi’Cgaban sus públicas relaciones con lo mas granado de los partidarios de la 

anexión, y aun de los miembros de la Estrella Solitaria, ¿no era natural y justo 

(¡ue la prensa española hubiese visto en la admisión del nuevo rej>resentante 

de los Estados-Unidos, no ya una falta de decoro y dignidad por parto de Es])a- 

ña, jxjro si un inminente riesgo para la conservación á esta de su grande Antilla?

Es nocion vulgar del derecho internacional la de que todo gobierno puede 

rehusarse absolutamente á recibir á individuo determinado como ministro de 

otra corte (palabras con que cabalmente ia expresa el escritor anglo-americano 

Ilenry Wheaton); de donde nace el que los gobiernos cautos suelen dar cono

cimiento anticipado de los reemplazos de sus representantes, no ya solo por 

consideración al soberano extranjero, sino por miramiento de su propia digni

dad , que en todo caso debe evitar la ocurrencia de una negativa de admisión.

Y fácil es comprender que si esa precaución puede considerarse alguna vez 

con mayor justicia, habrá de ser cuando las relaciones de las potencias de que 

so trate no se hallen en tal grado de intimidad, que alejen el menor síntoma de 

desconfianza ó resentimiento, y cuando el individuo á quien se quiera elegir 

haya tenido ó tenga la menor participación en las cuestiones de que la falta 

de intimidad ó la desconfianza pueda ser originada. ¿Se habia dado al gobierno



español conocimiento de la elección (le Mr. Soulé? De ningún modo. ¿Debia el 

gobierno de Madrid asentir á recibirle? No era esta mi opinion, como antes y 

en aquel entonces manifestaba a cuantos amigos me liablaban sobre el parti

cular, y tanto menos, cuanto yo ya tenia conocimiento de que en la noche 

del 7 de abril, es decir, al dia siguiente de haber sido oficialmente nombrado 

Mr. Soüié, se brindaba en su morada de Washington por numerosos miembros 

de la Joven América al senador luisianés, en estos términos : * Los republica

nos vuelven á enviará los déspotas de Europa al hombre por ellos expulsado.» 

A lo que se dice contestó el recien electo representante : tS í ,  señores, es en 

verdad una reflexión para mí interesante el que, al llegar á mi destierro, voy 

á cruzar ahora, en calidad de representante de este gran país, aquellas mismas 

montañas en que hace veinte años tenia que ocultarme como fugitivo.»

Vese pues cómo se justificaba la oposicion demostrada por la prensa española 

de todos ios colores para que Mr. Soulé no fuese recibido por el gobierno de 

Madrid en su calidad de representante de los Estados-Unidos, y si se tomaba 

en cuenta, no solo las opiniones políticas francamente expuestas por el senador 

de la Luisiana, sino, lo que es de mucha mas importancia, la significación, ex

plícita por cierto, de la nota de Mr. Everett, trascrita íntegra en el precedente 

capitulo, acerca la conveniencia y aun la necesidad de que Cuba se agregue 

un dia á los Estados-Unidos, sin apresurar este suceso, por cuanto que la agre

gación próxima pudiera ofrecer el grave peligro do una combustión en la Union 

americana; nota importante, en que la circunstancia de ser escrita en los últi

mos dias de la administración del presidente Fillmore, y á la que sucedió el 

mensaje inaugural de Mr. Pierce, en el cual decia el nuevo presidente que su 

política no seria dominada por ningún tímido pronóstico sobre los males de la ex~ 

¡mnsion, y que la actitud de los Estados-Unidos como nación, y su posicion en el 

globo, hacian la adquisición de ciertas posesiones qv^ no estaban dentro de su ju 

risdicción sobremanera importaíite para su protección, y acaso en lo futuro 

esencial para la conservación de su comercio, para la paz del mundo. Tras de 

cuya tan terminante manifestación tuvo lugar « l nombramiento de Mr. Soulé 

para ministro eu España. ¿No era natural, despues de todas estas considera

ciones , el que la prensa toda y la mayoría de los horabres políticos de Esj)aña 

viesen en la elección hecha por Mr. Pierce el manifiesto designio de aiTojar un 

guante á la nación española?

Hay mas : Mr. Pierce decia en su discurso inaugural que estaba léjos de 

abrigar ningún tímido pronóstico sobre los males de la expamion, por lo concer

niente álos Estados-Unidos; aunque á renglón seguido manifestaba que si las 

adquisiciones se hacian, «no seria por espiritu de codicia, sino con objeto ob

vio de interés nacional y de seguridad, y de un modo enteramente compatible 

con la estricta observancia de la fe nacional»; y aunque hubiese protestado



también que su pensamiento era el de que su administración no dejase mancha 

alguna en los buenos anales del país, creyendo poder asegurar que no se per

mitiría ningún acto dentro de la jurisdicción de su autoridad constitucional, por 

parte de cualquiera porcion de los ciudadanos americanos, que no fuese justifi

cable desde luego ante el tribunal del mundo civilizado. A pesar de estas pro

testas, era evidente que Mr. Pierce diferia notablemente de su antecesor, Mister 

Fillmore, y de Mr. Everett en la cuestión de tiempo y oportunidad, y que por 

lo mismo, en sus primeras palabras y en el nombramiento de Mr. Soulé debia 

ver España y el mundo entero manifiesto el pensamiento de trabajar desde lue

go por la anexión de Cuba.

Empero ¿ para qué cansarnos ? Por muchas y poderosas que fuesen ias razo

nes que asistían al gobierno de Madrid para la no admisión del representante 

que le enviaba el de Washington, juzgólo de diferente modo el gabinete que 

presidia el conde de San Luis, y Mr. Soulé fué recibido y admitido al libre ejer

cicio de sus funciones, no sin gran sorpresa, tanto por parte de la prensa como 

de los prmcipales hombres políticos de todos los colores.

El nuevo diplomático de los Estados-Unidos llegó á Madrid el 29 de setiem

bre , es decir, catorce días despues de haber subido al poder el Sr. Sartorius, y 

encargádose del despacho de la cartera de Estado el Sr. Calderón de la Barca. 

Desde aquel dia hasta el 22 de octubre, en cuya noche tuvo lugar su recepción 

oficial, parece estuvo exclusivamente dedicado á ia confección del discurso que 

al fin pronunció en inglés á S. M. en el acto de su presentación; discurso que, 

si mis noticias son exactas, fué llevado para su exámen varias veces por el 

Sr. Calderón al consejo de Ministros, y otras tantas modificado ó reformado por 

su autor, hasta encontrarle el gabinete español satisfactorio.

Hélo aquí tal como lo publicó la Gaceta Oficial, juntamente con la contesta

ción que tuvo á bien darle S. M.

€ Señora: Al entregar la carta que me acredita como enviado extraordinario 

y ministro plenipotenciario de los Estados-Unidos de América cerca de V, M., 

no puedo menos de expresar mi complacencia y contento por no tener mas 

que exponer á V. M. sino las seguridades mas amistosas á vuestra real persona 

y al pueblo confiado á vuestra dirección y solicitud.

>El respetado jefe que preside actualmente el destino de América desea vi

vamente que la mejor inteligencia caracteríce las relaciones de su gobierno con 

el de V. M., y seria para mí una satisfacción, como es un deber, el cultivar y 

fomentar todas aquellas circunstancias que puedan contribuir á hacer mas ínti

ma la relación de los intereses que median entre España y los Estados-Unidos, 

y á fortiilecer los lazos que unen á ambas potencias.

»Señora : Ofrezco á V. M. mis votos sinceros por el bienestar de vuestra real 

persona y famiha.
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»Que el reinado de V. M. sea afortunado y fecundo en todas las venturas que 

puedan hacer su pueblo próspero y dichoso. »

S. M. se dignó contestar :

« He oido con satisfacción las seguridades que me dais de los amistosos sen

timientos del Presidente de los Estados-Unidos, y me complazco en aseguraros 

que son ¡guales á los que me animan hácia su persona y vuestro país.

»Estas nuevas seguridades, siempre gratas para mí, me persuaden mas y 

mas del interés que así España como los Estados-Unidos tienen en conservar 

y estrechar sus antiguas relaciones.

>En m i, Sr. Ministro, hallaréis las buenas disposiciones, y en mi gobierno la 

mas sincera cooperacion para el logro de tan importante y apetecible objeto. »

Admitido ya Mr. Soulé en su carácter de representante de los Estados-Unidos 

cercA de la corte de España, tuvo varias conferencias con el Sr. Calderón de la 

Barca, ministro de Estado de S. M ., cuyo objeto nunca ha sido conocido por el 

público, aunque fácil fuese de presumir. Por mi parte lo ignoro de todo punto; 

pero lo que no ignoro, lo que me consta positivamente, es el respeto, el mie

do , el terror pánico que solo al nombre de Mr. Soulé demostraba el Sr. Calde

rón de la Barca. Al primero le sobraba talento para no sacar positivo provecho 

de la superioridad que á todas luces aparecia tenersobre el segundo!!!

V.

Llegó el mes de noviembre. En su dia 15 daba el marqués de Turgot, em

bajador de Francia, un baile en celebridad de los dias de S. M. la emperatriz 

de los franceses, al cual convi<ló á los ministros de la corona de España , todo 

el cuerpo diplomático y demás pei*sonas notables de la alta sociedad madrileña. 

Naturalmente asistió Mr. Soulé con su señora é hijo. Parece que el Sr. duque de 

Alba, grande de España de primera clase y cuñado de la Emperatriz, al ver á 

Mme. Soulé hubo de censurarle su toilette, pues dijo, dirigiéndose á uno de sus 

amigos, con quien estaba conversando, Voilà Margueritte de Bourgogtie ; pala

bras que desgraciadamente llegaron á los oidos de Mr. Newille, hijo de aquella se

ñora, que se encontraba á las espaldas del que las acababa de proferir, y á quien 

no sentaron bien por las diversas intei’pretaciones que encerraban. Con alguna 

razón, pues, tomó Mr. Soulé, hijo, la defensa de su madre, y aunque en aquel 

momento no medió provocacion de ninguna especie, sí la hubo en el siguiente 

dia, en el cual el resentido jóven dirigió una carta al duque de Alba pidiéndole 

una satisfacción por las palabras que habia pronunciado en la noche anterior. 

El Duque diósela tan cumplida y caballerosa como era de desear, manifestando 

en su respuesta que, si bien era verdad el lenguaje de que había usado, no es



taba en su ánimo mas que el de desaprobar la toilette de la Sra. Soulé, por no 

encontrarla de su gusto ; pero de ningún modo el inferir una gratuita ofensa al 

honor y reputación de una dama á quien por la primera vez veia. El Sr. Soulé, 

hijo, pareció darse por satisfecho.

Asilas cosas, apenas habian trascurrido ([uince dias, cuando apareció en el 

periódico de Bayona titulado Messager una relación del disgusto Soulé-Alba, 

con la publicación de las cartas que habian mediado y con algunos comentarios, 

en los cuales no quedaba muy bien puesto el valor del duque de Alba, ocasio

nando esta circunstancia una nueva provocacion de este para con el hijo Soulé, 

según tengo entendido, aconsejada por el marqués de Turgot, que produjo un 

desafío á la espada, en el cual, no obstante la superioridad del primero en el 

manejo de las armas sobre el segundo, y merced ásu caballerosidad, no hubo 

que lamentar la menor desgracia, pues los testigos, que lo fueron, del Duque el 

general D. José de la Concha y el conde de Puíionrostro, y del Sr. Soulé los 

Sres. D. Francisco Milans y Horacio Perry, secretario de la legación norte

americana en Madrid, despues de una lucha de treinta minutos, en la que los 

combatientes, cambiando hasta de espadas, hubieron de agotar sus fuerzas, de

clararon el honor de ambas partes suficientemente satisfecho, y establecieron 

recíprocamente las condiciones de que ningún documento á este asunto refe

rente veria la luz pública...; compromiso al que se faltó por parte de Mr. Soulé, 

puesto que en un periódico, VJndépendence Belge, aparecieron insertados una 

parte de aquellos. Reconvenido á este respecto Mr. Soulé por los testigos del Du

que , dijo que la expresada publicación había sido hecha por uno de sus pa

rientes que residia en Francia, y contra su voluntad.

Este primer lance dcl duque de Alba con el hijo Soulé dió motivo á un se

gundo de mas desgraciado resulta do, que tuvo efecto en Chamartin el dia 4 7 

de diciembre. Mr. Soulé, padre, creyó que era un deber del embajadorde Fran

cia el darle una satisfacción y manifestarle su sentimiento por el desafío que iba 

á tener lugar, originado en los salones de la Embajada ; y como el marqués de 

Turgot nada de esto habia hecho, lo consideró como una grave falta, que exigia 

una satisfacción. Persuadido de ello, dirigió al Embajador la siguiente carta, quo 

puso en las manos de este el secretario, Sr. Perry, en la mañana del dia que 

tuvo efecto el desafío entre los Sres. duque de Alba y Soulé, hijo ;

«Sr. Marqués: La diferencia sobrevenida entre el Sr. duque de Alba y mi hi

jo nació en vuestros salones. En vuestra casa, déla cual yo y los mios éramos 

huéspedes, y con motivo de una fiesta de la que, por una especie de represen

tación, podia el duque de Alba considerarse como el liéroe, es donde este último 

se ha permitido insultar á Mme. Soulé, sin que nada hasta aquí haya venido á 

exoneraros de la solidaridad que esta circunstancia hace pesar sobre vos.

»Del mismo modo se asegura que de vuestra boca habria salido por primera



vez la palabra ofensiva pronunciada mas tarde por el duque de Alba, y tan no

blemente rechazada por mi hijo.

> Siendo así, Sr. Marqués, tengo el derecho de remontarme al verdadero ori

gen (|ue pone la espada en manos del duque de Alba y de mi hijo, de hacerlo 

mió en lo que os concierne, y á pediros personalmente una satisfacción, que no 

me podéis rehusar.

»El Sr. Perry, mi amigo, y ciudadano americano, está encargado de recibir 

vuestra respuesta.

»Tengo el honor, Sr. Marqués, de ser vuestro humilde servidor. — Pedro 

Soulé, ciudadano de los Estados-Unidos.»

Impuesto el marqués de Turgot del contenido de la carta que precede, con

testó al Sr. Perry que enviarla sus testigos á Mr. Soulé, á quien no respondía por 

escrito por no estar acostumbrado á ver sus cartas particulares insertadas en 

los periódicos. Los generales Caradoc, Lord Howden, ministro plenipotenciario 

de S. M. B. en España, y M. Cailler, del ejército francés, que momentáneamente 

se encontraba en Madrid, fueron los testigos del marqués de Turgot, quienes 

desde un principio hicieron la solemne declaración, bajo el honor de su poder

dante , que era de todo punto falso el dicho ofensivo respecto á Mme. Soulé, ({Ue 

se le imputaba, exigiendo á Mr. Soulé el nombre de la persona de quien lo ha

bia habido, á fin de exigirle la debida satisfacción. A esta exigencia se contestó 

que el dicho procedia de una señora. En cuanto al prmcipal incidente de la 

cuestión, esto es,' á la satisfacción pedida en su carta por Mr. Soulé, se rehusó 

M. Turgot completamente á darla, puesto que, si bien en la realidad no podia 

menos de serle muy sensible un lance que’habia tenido principio en los salo

nes de su casa, no reconocía derecho en nadie para imponerle el deber de ma

nifestar ese mismo sentimiento cerca del marido de la persona que se conside

raba insuhada.

Desde el 44 de diciembre, en que tuvo lugar el desafío entre el duque de Alba 

y Soulé hijo, dia en que el Sr. Soulé padre provocó al marqués de Turgot, hasta 

el 47 del mismo mes, mediaron varias conferencias entre los testigos de estos 

dos últimos, que lo eran, por parte del primero los Sres. D. Benito Alejo Gamin- 

de, diputado hoy en las Ck>rtes Constituyentes, y el general D. Francisco Valdés, 

y por parte del segundo los señores arriba expresados. Como sucede en seme

jantes casos, se propusieron diferentes medios para aiTeglar decorosamente la 

cuestión, loque indudablemente hubiera tenido efecto si Mr. Soulé hubiese con

sentido pura y simplemente en retirar su carta; pero la firme negativa á este 

paso hizo nulo todo medio de conciliación. Entre tanto, y habiendo obteni

do Mr. Soulé el aplazar algunos dias el lance para el arreglo de sus asuntos, 

el marqués de Turgot se lamentaba con sus testigos por haber concedido plazo 

alguno, fundándose en que el provocador debe estar siempre pronto á batirse



cuando lo está el provocado; pero el plazo concedido no pudo tener lugar cn su 

totalidad, en razón de que algunos individuos del cuerpo diplomático y la mis

ma condesa del Montijo se acercaron á las personas que entonces formaban el 

gobierno de S. M ., impetrando su mediación y demás medidas que juzgase opor

tunas para evitar á todo trance el proyectado duelo. El conde de San Luis dió 

in m e d ia ta m e n te  las mas rigorosas órdenes á la policía, y se prejwraba á tomar 

otras providencias, cuando sabedores de esta circunstancia las partes interesa

das, y temerosas de invencibles inconvenientes, abreviaron el plazo, batiéndose 

á la pistola los dos adversarios antes del dia preGjado. Dos tiros fueron dispara

dos sin resultado alguno á la distancia de veinte pasos. Se cargaron las pistolas 

de nuevo, y á este segundo tiro el Sr. marqués de Turgot tuvo la desgracia de 

recibir la bala en la rodilla derecha, produciéndole una herida, de cuyos resul

tados aun sigue cojo y sufriendo á la menor alteración de la atmósfera.

A mi modo de ver, en semejante ocasion el cuerpo diplomático de Madrid 

no se condujo como debia, pues á él exclusivamente le tocaba el evitar que dos 

de sus individuos se batiesen; y no tan solo no se trató de impedir el desafío, 

sino que por su pwte no se hizo la menor gestión, el mas insignificante paso pa

ra diferirlo, para trasplantarlo, permítaseme la expresión, ya que no para defi

nitivamente cortarlo. ¡Nosé cómo explicarme ese incalificable indiferentismo, 

al que muy agradecidos deben vivir los Sres. Soulé y marqués de Turgot!

Los desafíos que acabo de relatar con todos los detalles que llegaron á mi co

nocimiento produjeron grande sensación en los círculos de la buena sociedad 

de la capital de España, no hablándose en aquellos días de otra cosa. Quién su

ponia que el objeto del nuevo representante norte-americano era el de imponer 

á todo el mundo y hacerse temible cerca de quienes iba á residir; quién veia 

en la provocacion hecha al embajador de Francia una venganza directa á los 

consejos del personaje que habia impelido al duque de Alba á remover el asunto 

ya terminado con Mr. Newille Soulé, y en fm , no faltaba persona cuya convic

ción fuese que el propósito de Mr. Soulé habia sido el desahogar un odio recon

centrado que mucho tiempo hacia profesaba, no á la individualidad del mar

qués de Turgot, pero sí al ministro de Negocios Extranjeros de Francia, que 

inició desde su advenimiento al^poder el proyecto de que esta nación é Inglaterra 

garantizasen á España la posesion de Cuba, y que, no obtenido esto, hubo de 

proceder al logro de la convención tripartita, deque he hecho mención en mi 

anterior capitulo. Mas, sea de esto lo que fuere, lo cierto y jKisitivo es que la fa

milia Soulé se enajenó muchas simpatías, y que, ya por estas causas, ya por las 

intenciones que para la compra de Cuba se le atribuían, la animadversión en su 

contra fué general.

Creció esta cuando tuvieron lugar los acaecimientos revolucionarios del 28 de 

agosto de 1854, de los cuales se decia en público no ser completamente extra-
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ña la influencia de la legación de los Estados-Unidos en Madrid; versión que 

adquirió mayo» grado en verosimilitud al tener conocimiento la prensa españo

la de las indicaciones de la de los Estados-ünidos, pues en el periódico titulado 

The New-Yoi'li Tiibune se leia, al hacer los mayores elo^os á la habilidad con 

(¡ue Mr. Soulé habia conducido las negociaciones en España, que las esperanzas 

animaban al negociador para obtener la cesión de Cuba, y las mismas que le 

habian obUgado á suspender su enunciado regreso á la Union americana se 

fundaban principalmente: primero, en que si la Reina se veia en peligi’o de una 

abdicación forzada, cedería la isla for a consideration; segundo, en que el partido 

(jue subiese al poder, no solo, según todas las probabilidades, carecería de medios 

pecuniarios, sino que necesitaría de toda la fuerza disponible del pais para con- 

servai-se en el mando, en cuyo caso seria forzoso que comprendiese la necesidad 

de salir de tales apuros; y tercero, en que el nuevo gobierno, siendo, como se

ria, guiado por diferentes consejos que su predecesor, reconocería la imposibi

lidad de conservar {of rataining) á Cuba, y se vendi’ia á buenas.

VI.

La prensa de Madrid, y particularmente los diarios Español y Siglo XIX, pu

blicaron en aquellos dias las sospechas que tenian de que el representante de los 

Estados-Unidos era quien promovía la agitación democrática, y por esta razón 

sin duda, sí no estoy mal informado, dió el Gobierno la órden de practicarse 

una averíguacíon secreta con el objeto de conocer la certeza de los cargos que 

públicamente se hacian á Mr. Soulé, y aunque de aquella diligencia no resultó 

nada probado en contra de este señor, no por eso dejó de aparecer mas afec

tada la opinion pública, que siempre creia ver en la persona del ministro de los 

Estados-Unidos, por mas inocente que fuese, el principal móvil del movimiento 

democrático del 28 de agosto.

Quizá este sentimiento fuese exageradamente personal, no lo dificulto ; pero, 

sí se toman en debida consideración los antecedentes de Mr. Soulé respecto á 

las relaciones de España con los Estados-ünidos, opiniones demócratas de aquel 

señor, sus discursos relativos á la grande Antílla, y áemús datos que hemos su

ministrado en este capítulo, se comprenderá fácilmente que aquel sentimiento, 

por exagerado, por apasionado é injusto que fuese, era natural, justificable, ne

cesario y conveniente. Natural, porque á ningún pueblo, y esencialmente al es

pañol , cuyo carácter sobre este punto .es distintivo, le puede cuadrar bien el 

que un extranjero, sea cual fuere su categoría, intervenga en sus cuestiones in

teriores. Justificable, porque ni la voluntad, ni ei deseo, ni los intereses de una 

persona, por elevada que sea y digna bajo otros conceptos de estimación y mira

miento , deben sobreponerse á la voluntad, á los deseos y á los intereses de los



pueblos, llamadosá vivir en paz con mùtua gloria y provecho, mayormente no 

mediando, como no mediaba, motivo alguno grave que les obligase á romper 

violentamente sus amistosas relaciones. Necesario, porque desde el momento en 

que la opinion pública, así en Europa como en América, pudo convencerse de 

que el obstáculo (jue se oponía á las negociaciones no provenía de los gobiernos 

respectivos, debió buscarle y hallarle en la personalidad del ministro encargado. 

de promoverlas y concluirlas. Y conveniente , porque visto el asunto á la luz ver

dadera en que le habia colocado la opinion, unánime en aquel entonces, de Es

paña y de Europa, y aun en losmismos Estados-Unidos, hubiera perdido ese 

carácter temeroso de falsa gravedad con que le querían revestir, en primer lugar 

los verdaderos enemigos de España, en segundo lugar los indiscretos enemi

gos de la Union, en tercer lugar los simples y pobres de espíritu, y en cuarto y 

último lugar los inocentes é ignorantes, que, sin saber una palabra de los asun

tos controvertidos, hablaban con poco conocimiento de causa, haciéndose ins

trumentos de miras y propósitos ofensivos al decoro de su patria y perjudiciales 

á su sosiego y bienestar.

Hablábase á la sazón de la salida de Mr. Soulé de Madrid, y con este motivo el 

Diario Español del 30 de agosto publicó un articulo en que, reproduciendo las 

versiones de otros periódicos acerca de la supuesta dimisión de aquel diplomá

tico, atribuyéndola á que sin duda el pensamiento de Mr. Soulé fuese el de no 

querer encontrarse en Madrid para cuando llegase la noticia de haberse realizado 

una nueva y anunciada invasión sobre Cuba, decia : tEste úUimo rumor llegó 

también á nosoti-os por muy diversos conductos, y ya por esta razón, ya porque 

le vemos publicado, creemos conveniente decir acerca de él algunas palabras.

»Parece, en efecto, que á estas horas debe haber salido del territorio ameri

cano contra la isla de Cuba una expedición de filibusteros, organizada y prepa

rada á vista, ciencia y paciencia de los agentes del gobierno federal, á pesar de 

las dicaces medidas adoptadas por el Presidente en sus proclamas. Pero aumjue 

esa expedición se luiyu realizado, aunque dentro de pocos dias sepamos quo los 

Estadt)s-Unidos hayan derramado sobre Cuba nuevas bandas de incendÍArios y . 

S íM ju e ado re s , no sabemos por qué Mr. Soulé pudiera d e ja r  de mantenerse en su 

puesto. ¿ Acaso tendría el iñinistro de los Estados-Unidos el menor asomo de du

da sobre su seguridad, suceda lo que (juiera del otro lado de los mares ? Acaso se 

le habría ocurrido que las armas y la bandera de los Estados-Unidos no tenia 

aquí el respeto y miramientos que en 18oi se negiu*on alas armas y á la bande

ra de España en la ciudad de la unión aijiericana (jue, al reimnciar á su patria, 

adoptó como patria nueva M. Soidé?

»El ministro délos Estados-Unidos se equivocarla grandemente, ydesdelioy 

para en adelante declaramos en nombre de estt; pueblo leal, honrado y como 

el que mas, celoso del decoro nacional, (¡ue sí Mr. Soulé quisiese dar como pre-



texto (le su viaje la menor duda sobre su seguridad, esa duda seria completa

mente ficticia, infundada, calumniosa.

»Aunque Mr. Soulé hubiese faltado al respeto que nuestra nación debia mc- 

. recerle, tratando de explotar toda especie de recursos para favorecer los pro

yectos dirigidos á separar de España la mas importante de las provincias que 

conserva en Ultramar ;

»Aunque fuese cierto que hubiese intentado aprovechar los dias de degrada

ción del Gobierno, que por fortuna han pasado, tratando de explotar la voracidad 

insaciable de altas y bajas influencias;

»Aunque fuese cierto que hubiese intentado profanar la santidad de nuestra 

revolución, procurando sembrar la disensión en nuestro pueblo, seduciendo in

cautos y derramando, por medio de las malas artes de una villana intriga, dinero 

y promesas de armas para destruir el poder de los hombres honrados y patriotas 

<[ue hoy rigen los destinos del país ;

»Aunque hubiese logrado atraerse algunos ilusos que en sus deberes y halaga

doras palabras no hubiesen descubierto la idea latente de mantener la agitación 

y el desconcierto en la Península, para privar á Cuba de los recursos con que la 

metrópoli ha de acudir á su defensa ;

»Aunque el pueblo de Madrid supiese que se hubiera querido aprovechar 

algún momento de efervescencia para excitar traidoramente su indignación y 

arrastrarle á un atropello con que coronar cierto catálogo de supuestos insultos;

»Aunque todo eso fuese cierto, hay en el pueblo español bastante sensatez, 

cordura y valor suficientes para despreciar tales arterías, tan miserables recur

sos ; y Mr. Soulé viviria completamente tranquilo, si el gobierno de S. M. no juz

gaba oportuno y digno poner los pasaportes en su mano.

»El pueblo de Madrid nada ha hecho, nada hará que pueda excitar la mas li

gera incertidumbre respecto á la seguridad de los ministros extranjeros, y nada 

hizo, nada hará contra el representante de los Estados-Unidos, porque el pueblo 

Kspañol está altamente interesado en que cada dia sea mas grande y honroso para 

él el contraste ([ue naturalmente aparece entre los pueblos que saben sostener 

sus fueros, respetando al propio tiempo los ajenos, y aquellos otros que pretenden 

amoldar los derechos propios y ajenos á su conveniencia, á su voluntad y hasta á 

los caprichos de unos pocos de sus hombres influyentes, para quienes el dere

cho y la paz entre las naciones se convierten en juego de popularidad y de en

grandecimiento personal.»

El anterior artículo produjo entre el representante de los Estados-Unidos y el 

director del Diario Español, Sr. D. Manuel Ranees y Villanueva, las siguientes 

contestaciones :

« Señor redactor de El Diario Español. — Caballero : El tono y el carácter del 

artículo publicado en vuestro nùmero de hoy, relativo á m í, dejan penetrar muy



bien las influencias que lo han inspirado, para que yo no le haga el lionor de dar

le una palabra en respuesta.

>Me ausento de Madrid, caballero, porque me place alejarme de él, y porque 

no tengo que dar cuenta á nadie ni de mis pasos ni de los motivos que los de

terminan.

) No me ausentaré jamás de ningún lugar por miedo de ser insultado ó puesto 

en peligi'o por aquellos que pudiesen verme en él con dolor de su corazon.

»Ni temo á los impertinentes ni temo á los sicarios.

»Sobre todo, caballero, no tengo miedo al pueblo.

»El pueblo respeta á los que merecen ser respetados, y no sella con la infamia 

sino á los miserables que le adulan y le engañan. Se bate, pero no asesina.

»Respecto á las pérfidas insinuaciones que pululan en vuestro artículo, ni aun 

merecen siquiera mi desprecio.

»Os dejo el mérito del barniz con que las habéis encubierto, y á aquellos que 

os las han dictado, la infamia de su invención.

»Soy, caballero, vuestro servidor. — Fierre Soulé. Madrid, 30 de agosto 

de 4851.»

<Madrid, 34 de agosto de 4854.—Al Sr. Pedro Soulé, ministro plenipotenciario 

de los Estados-Unidos.—Muy señor mió : Anoche á las doce y media he recibido 

la carta que se ha servido V. dirigirme, y que, según me informaron, fué dejada 

en las oficinas de El Diario Español á las nueve y media. Lo avanzado de aquella 

hora no me permitió contestarla anoche mismo. Hoy me apresuro á hacerlo, 

aprovechando los prhneros momentos de la mañana.

»Prescindiendo, Señor, de la explicación que hace V. en su citada carta, rela

tivamente á los motivos de su marcha, explicación acerca de la cual nada me cor

responde decir, puesto que es cuestión déla apreciación personal de V., cúm

pleme á mi vez expücarle de qué modo y por quién me ha sido inspirado el 

artículo que ha puesto la pluma en sus manos.

»Por mas lamentable que sea, por una desgracia cuya causa no es del momen

to averiguar, es un hecho, Señor, que desde la llegada de V. á España, nuestras 

relaciones con ei representante de los Estados-Unidos se han hecho mas diflci- 

las y espinosas; y es asimismo positivo que durante la permanencia de V. en 

nuestro país nuevas complicaciones han venido á agravar la situación, ya un tan

to embarazosa, en que aquellas relaciones se encontraban. Este estado de cosas, 

juntamente con la amenaza que pesa sobre nuestra isla de Cuba de parte de una 

nación de quien fuimos aliados, y á cuyo sostenimiento concurrimos en la época 

de su fundación, bastan para explicar por si solos el sentimiento de prevención 

y de desconfianza de que acaso tiene V. motivo para quejarse; sentimiento que 

en estos últimos dias ha adquirido el grado de exasperación y de intensidad que 

ha dado lugar á nuestra polémica.



»El carácter de que V. se halla revestido, y respetos personales fáciles de com

prender, no me permiten precisarlas acusaciones que durante las tristes jorna

das de perturbación de que Madrid ha sido teatro, atribuyen á una legación ex

tranjera haber coadyuvado á la insurrección con excitaciones, con consejos y aun 

con medios materiales. Esta creencia, repetida de boca en boca, ha debido, con 

razón ó sin ella, dar nueva fuerza á aquellos sentimientos, cuya expresión debia 

encontrar naturalmente lugar en las columnas de un periódico que no tiene por 

costumbre ocultar lo que circula de público con las apariencias de la verdad, so

bre todo en momentos de prueba y ansiedad en que el sentimiento se sustituye á 

la discusión.

»Esta breve explicación bastará para convencer á V. de que las duras califi

caciones que contiene su carta y que parecen destinadas de propósito á pasar por 

encima de nuestras cabezas para buscar otro objeto sobre el cual estrellarse, van 

á caer directamente sobre el general sentimiento que ha sido el exclusivo inspi

rador de nuestros artículos: sobre el pueblo, sobre el verdadero pueblo español, 

al cual por otra parte, é incurriendo en una contradicción, involuntaria sin duda, 

pero notable, tributa V. los justos elogios á que sus virtudes le hacen acreedor.

»Sin embargo, Señor, como, á pesar de todo, ha tenido V. ábien dará su carta 

cierto tono de personalidad, es del caso decir á V. que la libertad de nuestra res

puesta encuentra una grande limitación en el carácter oficial de que V. se halla 

revestido, y que nos impone una reserva que no traspasarémos. Si, pues, en rea

lidad las palabras de V. tienen la intención que les daría un deseo de provocacion 

por su parte, no seria concebible cómo V., á quien no pueden retener aquellas 

consideraciones, habría dejado de dar á sus reclamaciones la dirección mas á 

propósito para satisfacer su susceptibilidad; puesto que si la provocacion hubie

se sido el designio de V., ninguna necesidad habría, despues del articulo de El 

Diario, de usar frases que podrían parecer de ambigua aplicación, tales como las 

que se hallan en los dos últimos párrafos de su carta, toda vez que me habia V. 

de hallar siempre dispuesto á responder á sus reclamaciones, caso de que me 

fuesen personalmente dirigidas.

»Queda, Señor, ásus órdenes S. S. S., Q. B. S. M.— El director de Eí Diario 

Español, Manuel Ranees y Villanueva.*

Afortunadamente estas contestaciones no produjeron ninguna desagradable 

consecuencia, como en un principio se creia, á lo que sin duda no contribuyó poco 

la momentánea ausencia de Madrid del representante norte-americano, que se 

dirigió primero á tomar baños en los Pirineos, y despues á las memorables con

ferencias de Ostende, para cuya debida apreciación en todo su valor me ha pa

recido conveniente extractar algunas notas y recopilar otras íntegras en el apén

dice núm. 7xle la correspondencia diplomática tenida á este efecto; principiando 

por las instrucciones que el gobierno de Washington confirió en 23 de julio



de 4853 á su representante en España, en los momentos en quo. este se disponía 

á ponerse en camino para Madrid. Notable documento, en el cual Mr. Marcy, mi

nistro de Estado del gabinete Pierce, principió por enumerar y hacer resaltar to

das las ventajas de la posesion de la isla de Cuba, al mismo tiempo que las difi

cultades, cada vez mayores, para la España, de conservar esta provincia; pero sin 

indicar los medios de adquirirla, limitándose á protestar contra toda intervención 

de la Francia y la Inglaterra, y á asegurar que la España puede contar con la es

tricta neutrahdad de los Estados-Unidos mientras sea dueña absoluta de Cuba.

Nótase que en la cuestión de compra de la isla hay la misma vaguedad y las mis

mas reticencias. Las instrucciones recuerdan la indicación hecha sobre este pun

to á la corte de Madrid bajo la administración Po/fe, pero manifestando que se

ria inoportuno y peligroso renovarla. Según el concepto del secretario de Estado, 

la España no puede disponer por sí sola la cesión de la isla de Cuba, á causa de 

sus compromisos secretos con la Inglaterra y la Francia. Sin embargo, si el gabi

nete de Madrid accediese á ella para librarst; de las dificultades que le ocasionase 

su posesion, los Estados-Unidos secundarían esta idea con algo mas sustancial 

que una buena voluntad.

Nada esencial aparece en la correspondencia del secretario de Estado hasta 

el i  1 de marzo de 1854, en que refiere á Mr. Soulé con la mayor indignación 

lo sucedido con el vapor Blacíi Warior en la Habana, y le previene pida in

mediatamente reparación, aunque sin indicarle ningún medio especial de ob

tenerla.

Seis dias despues, el 17 de marzo, Mr. Marcy dirige á Mr. Soulé un nuevo 

despacho sobre el mismo asunto en términos mas positivos y mas enérgicos 

aun. El secretario de Estado declara que el gobierno de la Union no consentirá 

se demore la reparación de este insulto. Pide trescientos mil pesos fuertes de 

indemnización para los propietarios del Black Warior, y añade que toda ten

tativa de demora por parte del gobierno español será considerada como una 

agravación de la ofensa inferida al pabellón anglo-americano. O el gobierno 

español consiente en pagar esta indemnización y en desaprobar la conducta de 

las autoridades de Cuba, ó acepta la responsabilidad de sus actos.

En cumplimiento de estas terminantes órdenes pasó Mr. Soulé una nota, pre

sentada por el secretario de la legación Sr. Perry, en términos algo exigentes, 

al Sr. Calderón de la Barca, á la sazón ministro de Estado de S. M. C ., en la 

que pide al gobierno de Madrid el pago de la suma prefijada, como indemniza

ción á los daños, gastos y perjuicios originados á los navieros y cargadores del 

antes referido vapor, y á mayor abundamiento, el inmediato relevo de las pri

meras autoridades de Cuba.

El 3 de abril Mr. Marcy manifiesta á Mr. Soulé sus recelos de que se haya 

formado un plan para introducir en Cuba un nuevo sistema de trabajo, y esta



vez recibe el representante norte-americano instrucciones mas explícitas para 

negociar la compra de la isla, ú obtener al menos que se la declare indepen

diente. Instrucciones que es lástima no se hayan publicado, y que trajo á Ma

drid el coronel Summer, llegado á la corte de España el 24 de aquel mes.

Pero Mr. Soulé se queja de que no pueda adelantar nada con el gobierno de 

Madrid, porque España, envalentonada con las muestras de debilidad de los 

Estados-Unidos, mira sus reclamaciones con indiferencia y descuido, y hasta 

con cierto insulto y desafio. Mr. Soulé es de parecer de que debe darse á Es

paña una buena lección.

Vistas estas dificultades, y otras que se tocaban en Paris y Lóndres, el go

bierno anglo-americano invita á Mrs. Soulé, Buchanan y Masson, sus repre

sentantes en España, higlaterra y Francia, á que se reúnan en Paris ó en otro 

punto céntrico de Europa, y conferencien sobre lo que debe hacerse respecto 

de Cuba. Esta invitación, de fecha 16 de agosto, contenia párrafos que aquel 

gobierno ha creido no deber publicar, puesto que hizo varias supresiones en su 

texto al presentarla con los demás documentos al congreso de Washington.

En virtud de lo que se les habia mandado, los tres diplomáticos celebraron 

su reunión en Ostende, y despues de conferenciar los dias 9, 10 y H  de octu

bre en aquella ciudad, se trasladaron á Aquisgran, en donde continuaron reu

nidos, discutiendo una semana, dando por resultado la consabida nota, publi

cada con muchas supresiones, que en Washington se creyó deber reser\’arlas.

El ministro de los Estados-Unidos en España da cuenta á su gobierno de lo 

Ijracticado; insiste en (jue la ocasion es j)ropicia para un golpe atrevido, tanto 

por hallarse la Península distraída y completamente consagrada á las cuestiones 

interiores, cuanto porque Francia é Inglaterra tienen que dedicar toda su aten

ción á la guerra de Oriente ; regresa á Madri{l, y aquí espera la resolución del 

gabinete de Wjishlngton; llega al fin esta, y visto por el diplomático norte

americano que no estaba en consonancia con sus ideas, redacta su dimisión, 

y á las pocas semanas presenta sus cartas de retiro, y se ausenta para regresar 

á su patria adoptiva.

Entre tanto la prensa de la Union norte-americana desaprobaba altamente los 

conciliábulos de los representantes de su país, en términos tan violentamente 

duros, como no los empleará nunca con igual motivo la misma prensa españo

la, á pesar de las mayores razones que esta tendría para expresarse con amar

gura y con indignación contra los diplomáticos de Ostende y de Aquisgran. Los 

periódicos Courrier and Enquircr, el Tribuvc, el Smi y otros caliücaban nada 

menos que de foragidos á los representantes de su pais, les llamaban canalla, 

les acusaban de haber aconsejado un robo, y de que querian que los Estados- 

Unidos viviesen robando. Decian que el acta del congi’eso de Ostende era una 

canción de presidarios, una jerigonm de asesinos, una obra estupenda de la~



trocinio, un manifiesto de bandidos, que horrorizaba por su imnoralidad á todos 

los hombres de bien. En ün, agotaban todos los sinónimos del Diccionario para 

llamar con mil variantes, ladrones y asesinos á los plenipotenciarios del go

bierno de Washington.



CAPITULO VI.

Convenciones hitpano-mejicanas para el pago de los créditos de súbditos de S. M. C., antes y 

despues de la independencia. Su origen é blsloria. Cuestiones que se han suscitado entre 

los diferentesrepresentanles españoles acreditadosenMéjico y el gobierno de esta nación. 

Largas discusiones á este respecto. Tratado solemne que produjeron en 1853. Trabajos del 

representante mejicano en Madrid. Pretension del gobierno mejicano para la revision de 

algunos créditos sospechosos de origen fraudulento. Negativa del gobierno español para 

la dicha revision. Estado actual déla cuestión. Asunto Zayas.

PRIMERA PARTE.

E l arreglo y pago de créditos de súbditos españoles contra la república de Mé

jico han sido objeto de largas y enojosas negociaciones, que mas de una vez pu

sieron en grave riesgo la buena amistad y perfecta inteligencia de ambos países. 

Para conocer á fondo las diferentes cuestiones creadas por tal motivo, necesario 

es hacer una reseña histórica de todo lo ocurrido desde su primitivo origen has

ta principios del año de 1833, época en que tuvo lugar mi nombramiento de en

viado extraordinario y ministro plenipotenciario mejicano cerca la corte de Ma

drid, manifestando á continuación todo lo por mí practicado en tan complicado 

y enojoso asunto. Podráse de este modo, con pleno conocimiento de causa, apre

ciar en todo su valor las diversas fases por que lia pasado el arreglo de la deuda 

mejicano-española, y las diferentes convenciones diplomáticas que á este fm han 

mediado, produciendo definitivamente el solemne tratado de 12 de noviembre 

de 1853, que parecía ser la llave que cerrase la puerta á toda ulterior reclamación.

Año de 1851. —  Inteligencia de los artículos 1 de la ley de 28 de junio de 

1824, y 7.“ del tratado de paz y amistad entre la Repúbhca y la España.

El Excmo. Sr. enviado extraordinario de S. M. C., en nota de 18 de noviem

bre de 1841, solicitó se liquidara lo que se adeudase á los herederos de D. Pa

blo Ruiz de Bastida, de una suma que porreal órden de 1815 se consignó sobre 

las cajas de Méjico á favor de aquel individuo, y cuyo abono se interrumpió por



la declaración de la independencia de la República en 1821. El Sr. Enviado ex

traordinario dió por sentado que ese crédito se liaHaba comprendido enei arli- 

culo 7.** de paz y amistad entre Méjico y España, fecha 28 de diciembre de 

1836, y en tal virtudpedia que, practicada la liquidación, se colocase á los acree

dores al nivel de los demás de su clase.

Se contestó por el ministerio de Relaciones, en 23 de noviembre, que respecto 

áque el artículo 1.® de laley de 28 de junio de 1824, que sirve de base al articu

lo 7.° del tratado, dice: «que se reconocen las deudas contraidas en la nación 

mejicana por el gobierno de los vireyes hasta 17 de setiembre de I 8IO1. No pu

diendo comprenderse en estas las de que se trata, no se podia tampoco acceder 

álos deseos del señor representante de S. M. C.

De aquí tomó origen la grave cuestión que se suscitó, y es la siguiente :

El articulo 1.® de la ley citada, (¡ue tuvo por objeto clasificar y reconocer las 

deudas que forman el crédito público de la nación, dice : cSe reconocen las deu

das contraídas en la nación mejicana por el gobierno de los vireyes hasta 17 de 

setiembre de 1810.»

El articulo7.® del tratado dice: cEn atención á que la república mejicana, 

por ley de 28 de junio de 1824 de su congreso general, ha reconocido volunta- 

riamonle como propia y nacional toda deuda contraida sobre su erario por el 

gobierno español de la metrópoli y por sus autoridades, mientras rigieron la 

ahora independiente nación mejicana, hasta que del todo cesaron de gobernar

la en 1821, yque además no existe en dicha República conüsco alguno de pro

piedades (jue pertenecieren á súbditos españoles, la república mejicana, y 

S. M. C. por sí y sus herederos y sucesores, de común conformidad, desisten de 

toda reclamación ó pretensión mùtua que sobre los expresados puntos pudieran 

suscitarse, y declaran quedar las dos altas partes contratantes libres y quitas 

desde ahora para siempi*e de toda responsabilidad en esta parte. »

El Sr. D. Miguel Santa María, plenipotenciario de la República para la cele

bración del tratado, en su nota explicativa de los artículos de este, marcada con 

el número 73, fecha 30 de diciembre de 1836, nada informó respecto de la di

ferencia en cuestión ; solo dice que el artículo no refiere sino un hecho, y que 

yaque la República hizo voluntaria y espontáneamente el sacrificio que en él 

se menciona, convenia que quedase consignada en un tratado la generosidad con 

(jue aquella procedió doce años antes de que la España reconociese la indepen

dencia nacional.

El Sr. enviado extraordinario de España, en nota de 22 de diciembre de 1841, 

contestandola negativa del ministerio de Relaciones á su solicitud, hizo advertir 

la diferencia entre la ley y el tratado, diciendo que era tan notable, que no podia 

dejar de llamar la atención del Gobierno, cuya ilustración conocería que no era 

dable admitir dos explicaciones tan diversas en una misma ley, pues por la pri-



mera se fijaria el mes de setiembre de 4810 como término del reconocimiento de 

la deuda, cifiéndose á solo la contraída por los vireyes, mientras que por la se

gunda, que servia de base al solemne pacto de las dos naciones, se señalaba el 

año de 1824, y se comprendía toda deuda contraída sobre el erario mejicano por 

el gobierno español de ia metrópoli y por sus autoridades. Concluyó con pedir 

que en la solicitud de ios herederos de Ruiz de la Bastida se aplícase la ley con

forme al seníido del tratado, y lo mismo se hiciese en los demás casos análogos 

que pudieran ocurrir.

El ministerio de Relaciones, deseando ilustrar la cuestión y fijarla en su verda

dero sentido, quiso oir la opinion de la comision de Legislación, establecida en

tonces en Méjico, y contal fm pasó el expediente al Sr. D. Manuel Peña y Peña.

En su dictámen conviene en que es muy sustancial y grave ia diferencia de 

que se trata, y que parece claro que debe estarse al tenor literal del tratado con 

preferencia al texto de la ley : tprímero, porque el convenio fué celebrado, apro

bado y ratificado casi catorce años despues dedada ia iey; segundo, porque un 

tratado hecho entre dos naciones con todos los requisitos y solemnidades nece

sarias produce una obligación convencional de mayor fuerza que una simple ley 

ó disposición voluntaría y libre de alguna de ellas, pues la primera se funda en 

el derecho de gentes, que se llama internacional, y la segunda en el derecho ci

vil de cada pais, y es evidente que este debe ser pospuesto al otro en caso do al

guna diferencia ó contraposición; tercero, porque la aceptación, ratificación 

ó confirmación de dicho tratado por el presidente do la repúbhca mejicana 

fué, como debió ser, prèvio el exámen yaprobacion de su congi’eso nacional ; de 

consiguiente, es una verdadera ley, y como tal publicada, circulada y mandada 

cumplir últimamente por el gobierno mejicano, en uso de sus atribuciones cons

titucionales; cuarto, porque el congreso mejicano, al ver y examinar ese tratado, 

advirtió y debió advertir la grande diferencia (¡ue habia entre su contexto y el 

de la ley anterior de 28 de junio de 4 824, en órden al reconocimiento de deudas 

españolas sobre el erario mejicano; y de ahí es que si, no obstante, lo aprobó sin 

excepción alguna, aprobc) también esa diferencia, declarando y explicando, ó 

derogando y haciendo esa novedad acerca de lo establecido en la primera ley; 

quinto, porque aun permitiendo que al ver, examinar y aprobar ese tratado, 

nuestro congreso mejicano hubiese conìetido algún error, ya fuese por mala 

inteligencia de la ley antecedente ó por mala redacción del mismo tratado, la 

nación mejicana es la que está sujeta á las consecuencias de este error, una vez 

(jue á sus poderes legislativo y ejecutivo tocaba deshacerlo oportunamente ; y 

pues no lo hicieron, sino que aprobaron y ratificaron el tratado, á sí sola debe 

imputarse las resultas de una falta semejante, según las reglas que gobiernan en 

la interpretación de los tratados; y sexto, porque, según las mismas reglas, me

diando un texto expreso y literal en los traUidos, como en el caso lo hay, para re-



( m )

conocer las deudas contraidas sobre el erario mejicano por el gobierno español 

de la metrópoli, y por sus autoridades mientras que rigieron la nación mejicana, 

hasta que del todo cesaron de gobernarla en 1821, no es justo ni decoroso re

currir á interpretaciones y argumentos que destruyan el mismo texto literal. >

Concluyó el Sr. Peña opinando, asi como toda la junta de calificación, que el 

Gobierno no debia empeñar una cuestión sobre el reclamo relativo á D. Pablo 

Ruiz de la Bastida, sin perjuicio de que en otros casos que ocurriesen resolviera 

de distinta manera, según sus particulares circunstancias.

En conferencia habida en la secretaría de Estado mejicana, en 10 de noviem

bre de 1842, firmaron un memorandum los Sres. enviado extraordinario de Es

paña y ministros del Exterior y Justicia, conviniendo en que, debiendo quedar 

en todo su vigor y fuerza la aplicación (¡ue de dicha ley de 28 de junio de 1824 

liace el artículo 7.® del tratado, quedaba refundida aquella en esta, y no debia 

tener mas inteligencia que la que dió el propio tratado ; y que para evitar toda 

duda ulterior sobre el particular, se expediría un decreto al efecto, que se co

municaría al Sr. Ministro español, aprobada que fuese esta determinación por 

el Excmo. Sr. Presidente en junta de ministros.

El Sr. ministro de España pasó una nota, con fecha 4 de enero de 1843, reco

mendando el pronto despacho de este negocio y haciendo nuevas observacio

nes á favor del sentido del artículo 7.® del tratado ; á lo que se le contestó, en 16 

de febrero siguiente, que la suma reclamada por los herederos de Ruiz de la 

Bastida se satisfaría por el erario nacional, prèvia la competente justificación, 

según lo permitiesen las notorias exigencias públicas; y en cuanto á la diferencia 

entre la ley y el tratado, se resolvía que en todos los casos que pudieran ocur

rir de semejante naturaleza al de Ruiz de la Bastida se procediese en cada uno 

de ellos en los términos en que se hacia con este, y como si no se hubiese sus

citado la duda sobre la inteligencia del artículo 7.° del tratado de paz y amistad 

con la España.

El mismo dia 16 de febrero se hizo por el ministerio de Relaciones la comu

nicación conveniente al de Hacienda para la liquidación y pago del crédito de 

Ruiz de la Bastida en los términos ya expresados, á cuyo fin se le indicó lige

ramente lo ocurrido en este negocio, y se le mandó copia de la nota última di

rigida al Sr. ministro de España.

Asi concluyó el negocio, pues dicho Sr. Ministro no pasó nota alguna apro

bando ni contrariando las citadas resoluciones del Supremo Gobierno.

H.

Año de 1847.—Convención de 17 de julio de 1847 para pago de reclamacio

nes españolas.



Los Excmos. Sres. D. José R. Pacheco, ministro de Relaciones Exteriores; 

D. Juan Hondero, ministro de Hacienda, y D. Salvador Bermudoz de Castro, 

enviado extraordinario y ministro plenipotenciario de S. M. C., celebraronenl7 

de julio de 1847 una convención para pago de reclamaciones españolas con

tra el gobierno mejicano, compuesta de ocho artículos.

Por el 1 se establecía un fondo, llamado de reclamaciones españolas, en el 

cual entrarían todas las que estuviesen pendientes y las que se interpusiesen en 

lo sucesivo.

Por el 2.® se destinaba un fondo de un 3 por 100 de todos los derechos que 

causasen en las aduanas marítimas y fronterizas las mercancías, efectos ó pro

ductos extranjeros.

Por el 3.® se estipuló que se pagarían con ese fondo todos los créditos apo

yados por la legación española, ya procediesen de deudas anteriores a la in

dependencia de la República, conforme al arlículo 7.“ del tratado de Madrid 

de 1836, ó de circunstancias posteriores; mas todas aquellas de naturaleza pri

vilegiada, como ocupacion arbitraria de propiedades, préstamos forzosos, 

comisos indebidos, y otras de semejante índole, serian objeto de arreglos espe

ciales.

Por el artículo 4.® se convino en aumentar el fondo si se aumentaban en cual

quier tiempo las reclamaciones, permitiéndolo las circunstancias del tesoro me

jicano.

Por el S.® se arregló que ese fondo se adminístrase por una junta de cinco 

personas nombradas por el ministro de España, la cual recibiría los libramien

tos, haría los abonos álos interesados y liquidaría cada seis meses sus cuentas 

con la tesorería general.

Por el 6.® se convino en que los créditos procedentes de reclamaciones liqui

dadas se pagarían con los réditos legales de las cantidades que importaren, á 

prorata del valor que representaran, tanto en las reconocidas desde luego, como 

en las que se fuesen reconociendo; pero, á fm de evitar confusion en la conta

bilidad, la Junta pondría en vía de pago, al tiempo de hacer cada seis meses sus 

liquidaciones, los créditos reconocidos y liquidados en ese plazo.

Por el 7.® se estableció que para examinar y liquidar las reclamaciones se 

comisionase por el ministerio de Hacienda tres empleados á propósito, los cua

les fijarían con el ministro de España, oyendo á los interesados, el valor to

tal de la suma, y la fecha en que debia comenzar el pago de intereses.

Por el 8.“, que los productos del fondo no podrian distraerse de su objeto con 

pretexto de ninguna clase, y los efectos de este convenio no podrian alterarse, 

suspenderse ni modificarse en ninguna circunstancia ni en tiempo alguno, si

no por medio de un acuerdo expreso y formal entre el representante de S. M. C. 

y el gobierno de la República.



El Sr. Pacheco remitió al Sr. Bermudez de Castro un protocolo firmado de la 

anterior convención, y de él acusó recibo dicho señor en 21 de julio de 1847.

Sigue en el expediente un borrador de artículos adicionales á la convención, 

(¡ue no tienen ni firmas ni fecha, y por el cual se estipulan los artículos si

guientes:

1.® Que solo entrarían en el fondo los créditos anteriores á la independencia, 

que estuviesen poseídos por súbditos españoles, ya fuese por herencia, por en

doso ó cesión de otro súbdito español.

2.® Declara que al crearse un fondo especial de reclamaciones españolas no 

fué el ánimo de ninguno de los dos gobiernos hacerlo subsistir indiferentemen

te , aun en el caso de amortizarse ó concluirse el pago de aquellas, ni menos 

lastimarlos sentimientos de dignidad y justicia del gobierno mejicano, desti

nando anticipadamente un fondo para el pago de futuras reclamaciones.

3.® Que en el plazo de cinco años, desde la fecha de este articulo adicional, 

podría hacerse un nuevo arreglo diplomático para disminuir ó aumentar el fondo 

ó fijar untérminoá su duración, según elestado queentonces guardase la amor

tización y pago de reclamaciones.

4.* Que mientras el gobierno de S. M. C. resolvía sobre los puntos 1 .**, 2.“ y 

5.® arriba expresados, el do Méjico, en prueba de su buena fe , procedería des

de luego á nombrar los tres empleados de hacienda de que habla el artículo 7.® 

de la convención de 17 de julio, y á entregar los libramientos contra-las adua

nas á la junta española creada por el artículo S.® de la misma convención.

ElSr. D. Ramón Lozano y Armenia, encargado de negocios de España, pa

só una nota al Sr. D. Mariano Otero, ministro de Relaciones, en23 de junio de 

1848, acompañándole copia de la convención citada, exponiéndolas razones 

en que se fundó su justicia y conveniencia, avisando estar nombrada é instalada 

la junta de que habla el artículo 5.®, y pidiendo que el ministro de Hacienda 

nombrase los tres empleados que debían liquidar los créditos y reclamaciones, 

para que comenzase á tener ejecución la expresada convención diplomática.

El Sr. Otero le contestó que no tenia conocimiento anterior de este negocio, 

y que le comunicaría lo que acerca de él acordase con sus ministros el Excelen

tísimo Sr. Presidente. Para ese fin se trasladó la nota del Sr. Lozano al ministe

rio de Hacienda en 27 de junio.

ElSr.Lozano dirigió al Sr. Otero en l.®de julio una nota confidencial yre- 

servada, en que, reíii*iéndose á una conferencia que ambos tuvieron el dia an

terior, sostenía la necesidad de que se llevase á efecto la convención, por ser 

un pacto solemne obligatorio al gobierno mejicano; trataba de probar la justi

cia y conveniencia en que se fundó, manifestando que ninguna alteración ni 

modificación tenia arbitrio de hacerle sin contraer grave responsabilidad con 

su gobierno, y por último, que era de desear que el de Méjico se allanaseá



cumplir la convención en obvio de contestaciones y diflcultadesque lo contrario 

debería originar.

Déla mismamaneraconfidencialy reservada contestó el Sr. Otero en 3! de 

julio, manifestando que la convención se consideraba generalmente como con

traria al articulo 7." del tratado de paz con la España, pues la deuda anterior á 

la independencia, reconocida como nacional, se convertiría en deuda extranjera 

liíjuidada y administrada por agentes de un gobierno extraño ; que era depresivo 

al honor de la República el establecimiento de un fondo para, reclamaciones fu

turas, que equivalía á declarar que siempre se daria motivo de que las hubiese; 

que se extrañaba que ese convenio no hubiera pasado á las cámaras, en las que 

existia un designio casi general de reprobarlo, por el concepto de que sin la ra

tificación del legislativo no tenia valor alguno ; lo cual era conforme á la consti

tución federal vigente entonces, sin que pudiera objetarse que el Gobierno pu

do celebrar este pacto por las facultades extraordinarias que le concedió la ley 

de 20 de abril de 1847, pues en la misma se impuso que no podia concluir nego

ciación alguna con las potencias extranjeras; y sobre este punto hizo el Sr. Ote

ro observaciones muy fundadas para probar que no podia ni debía abandonarse 

ese principio constitucional, y que un ministro no tenia facultades ni dereclio 

para obrar por sí sin respetarlo ni considerarlo, convirtíendo en una quimera la 

constitución nacional, y por eso el Supremo Gobierno no podia obrar en el mis

mo sentido sin faltar á sus deberes mas sagrados. Mas, como tampoco quería que 

tal convenio fuese rudamente desaprobado, y deseaba arreglar los puntos en 

cuestión, creia que podia lograrse, de acuerdo con el Sr. representante de Es

paña , entrando en conferencias para que, aclarando ó modificando los concep

tos de la convención, se presentase al cuerpo legislativo.

En nota confidencial y reservada de 27 de octubre de 1848 el Sr. Lozano 

recordó ese negocio, diciendo que no lo había hecho antes por no ser exigente 

cuando al Gobierno rodeaban tan graves atenciones ; pero que, conociendo ya el 

Sr. Otero, por las conferencias confidenciales que ambos habian tenido, cuáles 

eran las modificaciones que el Sr. Lozano podria introducir en la convención 

desearía se fijasen por el Gobierno los puntos principales que servirían de base 

para el aiTeglo, á fin de que este se hiciese pronto y sin trámites oficiales, que 

podrian diferir y hacer mas difícil su pronta y satisfactoria terminación.

En consecuencia, elSr. Otero, con fecha 30 de octubre, contestó al Sr. Lo

zano, diciéndole que parecía mdíspensable que al fondo no se le llamase de re

clamaciones españolas, sino que se estableciese con el nombre propio de crédi“ 

tos españoles; que en él entrasen todas las deudas causadas desde la fecha de la 

aprobación del convenio, tomándose precauciones para impedir que se intro

dujesen créditos que no fuesen españoles, estableciéndose que solo entrasen los 

que en su origen lo fuesen y que estuvieran actualmente en manos de españo- 

it



les por herencia Ó por una serie de endosos todos españoles. Que los créditos 

privilegiados que no entrasen en fondo quedaran sujetos á los arreglos que pa

ra todos los de igual clase habian de hacerse por el congreso general. Que nin

guna innovación se haria en la cuota del fondo ni en la manera de hacer los 

pagos. Que en cuanto al modo de liquidarlas reclamaciones, no era necesario 

ni útil establecer una forma especial, por cuanto se habia iniciado ya al Congre

so que todas las que no estuviesen reconocidas por las leyes lo quedasen por 

un acto gubernativo, prèvia la conformidad de una junta consultiva, y no con

formándose los interesados, fallasen los tribunales de la Federación en la forma 

establecida para los juicios mercantiles, y en cuanto á deudas reconocidas por 

leyes, debia hacerse la liquidación por las oficinas respectivas. Que respecto á 

lá junta administrativa del fondo, no podria consentirse que fuese nombrada por 

el representante de una nación extranjera ; pero que en esta vez subsistiendo el 

nombramiento hecho ya en lo sucesivo se cubriesen las vacantes por nom

bramiento de los acreedores mismos, estando la Junta sujeta al Gobierno, 

conforme á las leyes. Con tales modificaciones se prometia el Sr. Otero que 

podria someterse á las cámaras la convención, y que fuese aprobada por ellas_

El Sr. Otero pasó ai ministerio de Hacienda copia de la convención de que se 

trata y de las notas de que se ha hecho mención, para que, en vista de todo, 

acordase la manera con que podria modificarse dicho contrato.

Sigue en el expediente el borrador de un proyecto remitido confidencialmente 

por el Sr. Lozano y Armenta para reformar la convención de 17 de julio 

de 1847. No tiene fecha, y consta de once artículos, que son los siguientes :

1.® Que todas las reclamaciones de la legación de España pendientes hasta la fe

cha en que empezase á tener cumplimiento este convenio, se pagarían con un 

fondo llamado de amortización de reclamaciones españolas. 2. ® Fija un plazo im- 

prorogable de cinco años para que los interesados presentasen sus créditos con

tra el erario de la República. 3.® Si durante ese plazo ocurriese algima recla

mación, el Gobierno y la legación de España arreglarían el modo de amorti

zarla , prefiríendo el de hacerla entrar en el fondo referido. 4.® Este se formaría 

del 3 p. 100 de todos los derechos que causasen en las aduanas marítimas y 

fronterizas, según los aranceles vigentes’, las mercancías, efectos ó productos 

extranjeros al tiempo de su introducción en la República. S." Con ese fondo se 

pagarían todos los créditos apoyados por la legación y reconocidos por el Gobier

no, ya procedieran de deudas anteriores á la independencia, ya de circunstan

cias posteriores ; pero aquellas de naturaleza privilegiada, como ocupacion ar

bitraria de propiedades, préstamos forzosos, consumos indebidos, y otras de 

semejante índole, serian objeto de arreglos especiales. 6.* Los créditos ante

riores á la independencia, para ser admitidos al fondo, necesitarian hallarse 

poseídos por españoles; que fuesen adquiridos legítimamente por herencia, ce-



sion ó endoso de españoles, y si estas circunstancias provenían de un mejicano 

ó cualquiera otro que no fuese súbdito de S. M. C., imposibilitaría á esos crédi

tos para entrar en el fondo. 7.® La recaudación y distribución de este estaria á 

cargo de una junta de cinco personas, nombradas por el representante de Espa

ña ; recibiría directamente los libramientos de la aduana, haria los abonos á los 

interesados, y liquidarla cada seis meses sus cuentas con la tesorería general. 

8.® Los créditos de reclamaciones liquidadas se pagarían con los réditos legales, 

á prorata de su valor, y lo mismo los que fueran reconociéndose en lo sucesivo ; 

pero, para evitar confusion, la Junta pondría en via de pago al tiempo de hacer 

cada seis meses sus liquidaciones, los créditos reconocidos y liquidados en ese 

plazo. 9.® Para liquidar las reclamaciones se comisionaría á tres empleados de 

hacienda, que con tres individuos de la Junta, y oyendo á ios interesados, fija

rían el valor total de la suma y la fecha en que debian comenzar los intereses. 

En caso de discordancia, se nombrarían otros tres individuos, con aprobación de 

los ministros de Relaciones, de Hacienda y de S. M. C., y esta junta, llamada re- 

visora, decidiría en última instancia. dO.® Los productos del fondo no podrían 

distraerse de su objeto con pretexto de ninguna clase, y los efectos de este con

venio no podrían alterarse, suspenderse ni modificarse en tiempo ni circunstan

cia alguna, sino por medio de un acuerdo expreso y formal entre el represen

tante de S. M. C. y el gobierno de la República. H.® La ratificación de este con

venio por el Congreso tendria lugar en las sesiones ordinarias que entonces 

celebraba, ó en las extraordinarias á que fuese convocado, y con tal requisito 

seria obligatorio para ambas partes y empezaría á llevarse á efecto, quedan

do nulo y de ningún valor el de 17 de julio de 4847. Si la ratificación no tenia 

lugar en las sesiones ordinarias ó en las extraordinarias, en tal caso el re

presentante de S. M. C. y el gobierno de la República quedarían en libertad 

de considerarlo nulo y de ningún valor, advirtiéndoselo mùtuamente, ó con

vendrían en si deberia esperarse hasta el otro congreso; mas entre tanto que

darla subsistente la convención de 1847, dejando á salvo las reservas y dere

chos que el gobierno de la República y el representante de S. M. C. juzgasen 

oportuno hacer valer.

Asi quedó el asunto en tiempo del Sr. Otero.

Hl.

El Sr. encargado de negocios de S. M. C. dirigió en 24 de noviembre de 1848 

una extensa nota al Sr. D. Luis G. Cuevas, ministro de Relaciones, haciendo una 

reseña de todo este negociado, y varias observaciones, así para probar su validez 

y la obligación del gobierno mejicano en darle cumplimiento, como para desva



necer la obligación de que sin estar aprobado por el CongreSft no podria llevarse 

á ejecución, tratando de probar que la convención de que se trataba no necesi

taba tal requisito; y para ello citaba el ejemplo de otras varias de igual naturale

za, que han surtido sus efectos sin necesidad de someterlas al poder legislativo. 

Concluía pidiendo se le diese una contestación terminante de la resolución que 

se adoptase, para comunicarla á su gobierno.

ElSr. Cuevas contestó en 14 de enero de 1849, refiriéndose áconfercnciasha- 

bidas entre S. E. y el Sr. encargado de negocios de S. M. C., indicando ligera

mente todos y cada uno de los inconvenientes y embarazos que presentaba la 

ejecución de la convención de que se trataba, hechos ya valer en la anterior cor

respondencia que habia tenido lugar sobre el asunto; y terminó proponiendo :

Que los créditos reconocidos por el gobierno mejicano, anteriores á la inde

pendencia de que habla el articulo 7.’’ del tratado de paz con la España, queda

sen bajo el mismo pié y con el mismo carácter que en dicho articulo se estipuló.

Que los créditos por reclamaciones posteriores presentados por la legación es

pañola, y reconocidos por el Gobierno, fuesen satisfechos con el 2 p. 400 de to

dos los derechos de importación que causasen en todas las aduanas marítimas y 

fronterizas las mercancías, efectos ó productos extranjeros, y que del mismo mo

do lo fuesen las reclamaciones pendientes, á medida que obtuviesen el recono

cimiento necesario. Que á pesar de la penuria del erario, si el gobierno deS.M.C. 

insistía en el señalamiento del 3 p. 100, se concedería en lugar del 2 que se 

proponía.

Que respecto á reclamaciones futuras, era este un punto de que no debían 

ocuparse ambos gobiernos, pues el de Méjico haria lo posible para evitarlas, co

mo era de su deber» y el de España cooperaría lealmente al mismo objeto. .

Con este arreglo, que se llevaría á efecto gubernativamente, si era adoptado 

por el Sr. encargado de negocios de S. M. C., creia el Sr. Cuevas que se conci- 

liaban todos los intereses y se resolvía la cuestión pendiente, dándose por Méjico 

á España la pinjeba mas inequívoca del aprecio que hacía de la buena amistad 

que une á las dos naciones, y su deseo de estrecharlas y consolidarlas.

El Sr. encargado de negocios contestó en 12 de enero, haciendo algunas ob

servaciones contra las que expuso el Sr. Cuevas, y diciendo que, llevado perso

nalmente de sus cordiales y amistosos sentimientos hácia la administración de 

la Repúbhca, tomaba bajo la propia responsabilidad el aceptar condicíonalmen- 

te, y hasta tanto que resolviese su gobierno, las modificaciones propuestas por 

el Sr. Cuevas; pero que creia deber consignarla intehgencía que les daba, para 

evhar futuras interpretaciones ó dificultades; y en tal virtud, las resumía de la 

manera siguiente:

1 .* Las reclamaciones de españoles de origen anterior á la independencia de 

la República, y que no hubiesen sido especialmente reconocidas por el gobier-



no de ella, quedaban en suspenso, sin prejuzgar en nada la inteligencia que da el 

gobierno de S. M. C. al artículo 7.® del tratado de paz, y á si habian de entrar ó 

no esta clase de créditos en el fondo de reclamaciones españolas.

2.“ En atención á la penuria del erario mejicano, que no le permitía destinar 

un 3 p. 400 de sus rentas de aduanas marítimas y fronterizas para dicho fondo, 

y porque varias reclamaciones españolas tenian ya asegurado el pago en fondos 

especiales, se reducía á 2 p. 100 el fondo establecido por la convención de 1847.

3.“ Sobre las demás estipulaciones de esta, se convenía por mùtuo acuerdo 

*no suscitar ninguna nueva discusión, porque la Uepúbhca no habia pensado 

nunca rehuir el cumplimiento de dicha convención, y por esperarse del gobier

no de S. M. C. que no se mostraría mas exigente de lo que el de Mtyíco podia 

cumplir en la actualidad.

4.* Aceptado este arreglo condicional, el gobierno mejicano se obligaba á que 

por el ministerio de Hacienda se dictasen las disposiciones gubernativas que 

eran de su resorte, para el cumplimiento de aquel.

En contestación el Sr. Cuevas manifestó que, en vista de la anterior nota, de 

conformidad con lo propuesto por el Ministerio, entre tanto el Sr. encargado de 

negocios de S. M. C. recibía instrucciones definitivas de su gobierno, se libraba 

ese día (30 de enero) la órden correspondiente al ministerio de Hacienda, para 

que dictase las necesarias á fin que desde luego tuviese puntual cumplimiento 

lo convenido.

Con efecto, en esa fecha se dirigió una comunicación al ministerio de Hacien

da para que mandase separar el 2 p. 400 de los derechos de importación de las 

aduanas marítimas y fronterizas de la República, para pago de reclamaciones 

españolas posteriores á la independencia, reconocidas ya, y las que estaban pen

dientes luego que fueran obteniendo el mismo reconocimiento.

En 1.“ de febrero avisó el ministerio de Hacienda haber librado las órdenes 

indicadas.

La cámara del Senado, en sesión de 6 de febrero de 1849, acordó que el Minis

terio le informase de si era cierto que se habían expedido órdenes para que se 

ejecutase el convenio modificado de que se trata, en los términos que expresó en 

su ùltima nota el Sr. encargado de negocios de S. M. C.; y el ministerio de Rela

ciones satisfizo á esas preguntas en oficio del 7. El 24 pidió el Senado copias de 

algunas notas relativas al asunto, y se le enviaron de todas las piezas que com- 

ponian el expediente.

El ministerio de Hacienda pidió en 20 de marzo noticia de todos los puntos 

que perteneciesen á su conocimiento, de la convención ùltimamente celebrada 

para arreglo y pago de créditos españoles, y se le contestó que no habia otra co

sa que comunicarle sobre el asunto, que lo que se puso en su noticia en 30 de 

enero ùltimo. (La órden para la separación del 2p. 100 de las aduanas.)



El mismo ministerio participó en 2 de abril que habia nombrado á los Señores 

D. J. Ignacio Pavón, D. Juan de la Fuente y D. Juan Arias para formal’ la junta 

de que trataba el articulo 7.® de la convención de 47 de julio de 1847. Estose co

municó en 16 de abril al Sr. encargado de negocios de S. M. C., quien contestó 

de enterado en 29 del mismo mes.

En tal estado quedó el asunto en tiempo del Sr. Cuevas.

IV.

El Sr. ministro de S. M. G., D. Juan Antoine y Zayas, dirigió en 17 de mayo 

de 1849 una nota al Excmo. Sr. D. J. M. de Lacunza, ministro de Relaciones, 

reclamando contra la resolución que acababa de tomar el ministerio de Hacien

da, de suspenderla entrega de las libranzas remitidas por las aduanas de Ve- 

rncruz y Tampico, en virtud de lo últimamente estipulado para pago de recla

maciones españolas. Contra esa medida protestaba S. E., pues no hallaba razo

nes que pudiesen justificarla, á no ser que se admitiese el principio de que un 

ministro puede á su voluntad revocar las órdenes que dió su antecesor en vir

tud de empeños contraidos solemnemente por el gobierno de su país, y en 

cumplimiento de convenios celebrados con los representantes de las naciones 

extranjeras; pero, como esta suposición era inadmisible respecto-de los minis» 

tros del gobierno mejicano, se lisonjeaba de que las explicaciones que se le 

diesen serían capaces de tranquilizar los ánimos de los alarmados reclamantes 

españoles, y de confirmar la justa idea formada por S. E. de la buena fe y de la 

lealtad con que el gobierno mejicano sabia cumplir las estipulaciones diplomá

ticas.

La contestación del Sr. Lacunza, fecha 42 de junio, se contrajo á manifestar 

que reconocía la unidad moral del gobierno de la República, cualesquiera que 

fuesen las personas que lo ejerciesen, para respetar y cumplir los actos en que 

liabian intervenido con arreglo á la Constitución ; y partiendo de ese principio, 

no podría menos de llevarse adelante el convenio de que se trataba, si no se en

contrase que aun le faltaban algunas formas que llenar, y que en lo arreglado 

habia lugar á dudas, que en la práctica originarían contestaciones que podrían 

evitarse con nuevos arreglos.

La falta de formas se hacía consistir en que todo tratado que se celebre por 

la República con las potencias extranjeras debe ser aprobado por el congreso 

general y ratificado despues por el ejecutivo, para que sea obligatorio y sui’ta 

sus efectos, de cuyo requisito carecían los convenios en cuestión ; y para apo

yar que los necesitaba, empleó el Sr. Lacunza algunas observaciones y doctri

nas de varios publicistas, añadiendo que, habiéndose convencido de la imper

fección que por esta parte presentaban dichas negociaciones, las habia hecho



presentes al Excmo. Sr. Ih’esidente, quien, por la misma persuasión, mandó sus

pender las órdenes de pago estipuladas por el arreglo entre los Sres. Cuevas y 

Lozano. Que tami)OCO se habia determinado ni la época desde que debian con- 

tai*se las reclamaciones, pues era vaga la expresión de < posteriores á la inde

pendencia », ni se determinaba la duración del fondo, así como otros varios 

puntos de que habia tratado el Sr. Lacunza con el Sr. ministro de España en 

diversas y repetidas conferencias. Concluía con proponer la apertura de una 

nueva negociación para celebrai* un convenio que no adoleciese de inconve

nientes legales y de ejecución, lo cual redundaría en positivo bien de los intere

sados y en la consolidacion de las francas y amistosas relaciones de la Repú

blica con España.

En nota de 17 de junio de 1850 manifestó el Sr. ministro de España que la 

anterior del Sr. Lacunza le persuadió de que el negocio habia llegado al extre

mo de no poderse seguir tratando sin someterlo á la consideración de su gobier

no, como lo hizo, para que le trasmitiese sus instrucciones ; que le cabía la sa

tisfacción de ver aprobadas j)or aquel, como justas y fundadas, las reflexiones y 

refutaciones que habia empleado, principalmente eu punto de derecho inter

nacional , que se hacían prevalecer, de que al convenio faltaban las formas le

gales, lo cual aun podria creerse por el gobierno español que no era mas que un 

pretexto para prolongar las negociaciones y diferir el cumplimiento de lo pac

tado ; y hacia algunas observaciones para mostrar la diferencia entre una esti

pulación para pagar reclamaciones que proceden de perjuicios causados á los 

extranjeros que residen en el país bajo la protección de las leyes, que cele

brar, por ejemplo, un tratado de límites ó de cesión de teiTÍtorio, en los cuales 

no hay duda que la ratificación expresa del poder soberano es una forma indis

pensable. Que el gobierno de S. M. C. le habia ordenado manifestase al de Mé

jico que, siendo el convenio diplomático de 17 de julio de 1847 uno de aquellos 

que reunían todas las circunstancias de validez, no podria someterse á la re

visión de ningún otro poder, cuya opinion se funda en principios reconocidos 

por todas las naciones, y porque tácitamente lo habian reconocido así el Sena

do y la cámara de diputados, y la ley de 14 de junio de 1848, que exceptuó do 

la suspensión de pagos t los que estuviesen consignados en convenios diplo

máticos». En consecuencia, declaraba á pombre de su gobierno que este no 

aceptaría ningún acomodamiento que envolviese la idea de que la convención 

no es en sí misma válida ; y lo mas que podria conceder por deferencia hácia 

Méjico, era prestarse á que se modificara por los mismos trámites y con las mis

mas formalidades con que fué ajustada, sin que se alterase su esencia, que con

sistía en la garantía especial de un fondo creado á favor de los acreedores espa

ñoles , protestando de antemano contra cualquier efecto de una resolución de 

las cámai'as opuesta á la declaración que contenía aquella nota, si, á pesar de



ello, el gobierno de la República insistía en llevar á cabo las ideas contenidas en 

la que contestaba del Sr. Lacunza.

El Sr. Lacunza contestó que no entraría en el examen y refutación de las ra

zones expuestas por S. E. el Sr. ministro de España, pues aunque no las con

sideraba indestructibles, atendiendo mas á la buena disposición en que Méjico 

se encontraba para satisfacer las justas exigencias de las naciones amigas, y 

])ríncipalmente las de España, se limitarla á proponer un nuevo arreglo, seme

jante al usado en casos análogos por otros paises.

Este sería el de formar un capital compuesto del valor de todas las reclama

ciones españolas que se fuesen liquidando y reconociendo, y quedando este por 

deuda de Méjico á España, se pagase un interés anual, que se arreglaría des

pues sobre dicho capital, al agente que España designase, el que tendría cui

dado de distribuirio entre los tenedores de los bonos representativos de ese va

lor, reservándose el Gobierno el derecho de amortizarlos por el valor que se es

tipulase desde entonces.

El Sr. Lacunza creia que este proyecto merecería la atención del gobierno 

de S. M. C., y por lo mismo suplicaba al Sr. Ministro plenipotenciario lo ele

vase á su conocimiento, para que, siendo aceptado, como lo esperaba, se pro

cediese al arreglo sobre dichas bases.

No consta en el expediente el éxito de esta propuesta; pero parece seria ad

mitida , porque en 28 de setiembre de \ 850 se nombró por el ministerio de Es

tado al Sr. senador D. Teodoro Lares para que examinase, en unión del Sr. Mi

nistro español, los expedientes de reclamaciones españolas, y presentase á di

cho ministerio su juicio acerca déla justicia de ellas.

Ese nombramiento se comunicó el mismo dia al Sr. ministro de España, di- 

ciéndole que era conforme á lo acordado en conferencias entre S. E. y el se

ñor Lacunza.

El Sr. Lares admitió la comision, y con el oficio en que lo comunica concluye 

este expediente.

Tal era el estado que guardaba la convención en 1847, sin que nada se hu

biese hecho en ella de positivo, cuando la comision respectiva de la cámara 

de diputados presentó su dictámen sobre una ley que arreglase definitivamente 

la deuda interior de la República.

Desde luego el cuerpo diplomático extranjero protestó solemnemente contra 

el artículo 8.® del proyecto, que prevenía que los acreedores que no se arreglasen 

dentro del plazo de treinta días conservarían sus títulos y derechos origina

rios,pero su deuda quedaría hasta 1.® de enero de 1861. Se siguió sobre este 

incidente una larga y empeñada correspondencia con el ministerio de Rela

ciones, que lo fué aun mas cuando el proyecto se convirtió en ley, que fué ia 

de 30 de noviembre de 1850, conocida por de crédito público.



Cuestionada esta por lo que respecta á acreedores extranjeros, y habiéndose 

agotado la parte del íondo de la indemnización americana que por la misma 

ley se consignaba al pago de ciertas deudas, el cuerpo diplomático exigió la de

volución de los fondos ocupados á sus nacionales, y que las convenciones di

plomáticas que favorecían á estos volviesen al estado que guardaban antes de 

la ley de 30 de noviembre. El Ministerio acordó pedir al Congreso la deroga^ 

cion del artículo 8.® de esta; cuya resolución se comunicó á la legación do 

España, que habia tomado parte en esta cuestión, incidente de la ley de crédito 

público.

La desagradable y comprometida situación en que estos asuntos habian colo

cado á la República en sus relaciones exteriores, y otras causas demasiado gra

ves, que el Sr. D. Fernando Ramírez describe extensamente desde la página 2o 

del cuaderno que ha publicado sobre las convenciones diplomáticas que celebró 

en virtud de la autorización concedida al Gobierno por la ley de 47 de octubre 

de 4854, obligaron al Gobierno á iniciar esta, y al Congreso á concederla.

En consecuencia de la misma ley, el Sr. Ramírez, como ministro de Rela

ciones, celebró con el Sr. ministro de S. M. C. la convención de 14 de noviem

bre de 4854, cuyo tenor es el siguiente:

»Articulo primero. Se procederá en el término perentorio de dos meses al 

exámen, reconocimiento y liquidación de las reclamaciones españolas contra el 

gobierno mejicano, asilas que han sido presentadas por la legacionde S. M. C., 

como las que obran en su archivo hasta el dia de la fecha del presente convenio, 

ya procedan de deudas contraidas sobre las cajas de Nueva-España antes de 

su independencia de la metrópoh, conforme al articulo 7.® del tratado de Ma

drid de 4836, ya provengan de circunstancias posteriores.

»Se concede el término de un año, contado desde el dia de la fecha del pre

sente convenio, para que puedan presentarse á la legación de S. M. C. todos los 

portadores de reclamaciones españolas del mismo origen y naturaleza que las 

comprendidas en él y que no hubiesen sido presentadas todavía. Todos los que 

no lo verificaren en este término perderán sus derechos, teniéndose por cadu

cadas y canceladas sus reclamacíenes.

>Art. 2.® Todas las reclamaciones procedentes de préstamos ilegalmente exi

gidos ó de ocupacion forzada de propiedades, hecha por el Gobierno ó por sus 

agentes civiles ó militares, y de sumas impuestas sobre obras públicas, se con

siderarán con derecho de 5por 400 anual, si no tuvieren otro menor legalmente 

convenido ó señalado, computándose desde el dia de su señalamiento ó desde el 

inmediato siguiente al en que debió verificarse el pago, hasta el dia de la fecha 

del convenio de 4847.

»Todas las que procedan de empréstitos voluntarios ó de otros contratos so

lo tendrán derecho al interés mencionado, si así se hubiese estipulado en sus



¡iistruineiitos respectivos. El imjK>rte de estos intereses, acrecido al capital res

pectivo , formará un solo fondo consolidado,

»Queda convenido que toda liquidación debe practicarse bajo la base de no 

imputar intereses sino al capital primitivo, y que los estipulados en este artícu

lo solo se causarán desde el 27 de setiembre de 1821 hasta la fecha del citado 

convenio de 1847.

»Art. 5.* El exámen y reconocimiento de las reclamaciones españolas se 

verificará por el ministro de Relaciones de la Repúbhca y por el plenipotencia

rio de S. M. C ., los cuales, puestos de acuerdo sobre los derechos de cada uno 

de los reclamantes, pasarán el expediente con la resolución que hubiere conve

nido, á una junta compuesta de tres comisarios mejicanos, que al efecto serán 

designados por el expresado ministro de Relaciones, para que esta junta, oyendo 

á los interesados ó sus representantes, con intervención del ministro de S. M. C., 

practi([uen la liquidación y fijen el valor total del crédito. De estas liquidaciones 

se pasarán copias al expresado Ministro.

»En el caso de que se suscitase alguna diferencia sobre el derecho de cual

quiera de los reclamantes, se expedirá siempre en bonos una suma igual al va

lor del crédito, conservándose en depósito en el mhiisterio de Relaciones hasta 

la decisión del punto controvertido.

»Arí. 4.® El importe total de las reclamaciones españolas, liquidadas como se 

previene en los artículos anteriores, se entregará al ministro de S. M. C. en bo

nos del tesoro mejicano al portador, con interés de o p. 100 anual, pagadero 

por semestres, á fin de satisfacer con ellos los créditos españoles para cuyo pago 

se expidan.

>Art. S.® Debiendo verificar la liquidación de las reclamaciones españolas, 

como se previene en el artículo 1 en el término de dos meses, al espirar este 

término se obliga el gobierno mejicano á entregar al ministro de España una su

ma en los expresados bonos igual al de las reclamaciones liquidadas.

»Como pudiera suceder que á la espiración del expresado término no hubie

ran podido liquidarse todas las reclamaciones, quedando algunos expedientes 

pendientes de plazo, pedido por los reclamantes para presentar algún docu

mento aclaratorio ó justificativo que se les exija, se prorogará el expresado tér

mino por dos meses mas. El importe de esta liquidación atrasada se entregará 

igualmente al minstro de España al cumplimiento de este segundo término.

»Todos los bonos se expedirán con la misma fecha, mas en los correspondien

tes á los créditos liquidados despues del primer trimestre se separarán, al tiem

po de hacer su entrega, los cupones correspondientes al tiempo trascurrido des

de ia fecha de su emisión hasta la de su liquidación, anotándose esta en ellos 

mismos y en el libro respectivo. La percepción del rédito comenzará á tener 

efecto el semestre siguiente al de la liquidación.



>Art, 6.® El ministro de Relaciones entregará al de España los bonos corres

pondientes á los créditos liquidados, recogiendo luego del mismo un recibo ge

neral de ellos, y dentro de ocho dias el particular de cada uno de los respectivos 

acreedores residentes en la capital, y dentro de otro convencional los de los fo

ráneos , con todos los otros documentos que posean y que el gobierno mejicano 

estime necesarios para la debida cancelación del crédito.

»Art. 7.® El pago de los réditos se verificará por medio de órdenes que librará 

el ministro de Relaciones, por conducto del de Hacienda, contra la tesorería ge

neral en favor del plenipotenciario de España, debiéndose hacer aquel en pesos 

fuertes, con exclusión de todo otro valor, cualquiera que sea. El ministro de Espa

ña entregará á dicha oficina, dentro de los tres dias siguientes al pago, los cu

pones correspondientes.

»Art. 8.® Si el tesoro mejicano dejase pasar sesenta dias, contados desde el 

vencimiento de un semestre, sin verificar la entrega de su importe en pesos 

fuertes, como se previene en el arlículo precedente, el Gobierno se obliga á ad

mitir por su valor los cupones correspondientes á ese semestre vencido y no sa

tisfecho en pago de derechos de aduanas marítimas y terrestres, de contribu

ciones, de alcabalas y de cualquiera otra prestación que se imponga á favor del 

tesoro federal.

»Se obliga también á hacer extensivo á los bonos á que se refiere el presente 

convenio todas las concesiones que se hicieren á cualesquiera otra especie de 

bonos, inscripciones ó papel creado con motivo de empréstito ó de negociacio

nes pecuniarias, en particular cuando los efectos de esíis concesiones se re

duzcan á admitir el papel privilegiado en parte de pago de deudas ó de compra 

de bienes nacionales, siempre que los tenedores de dichos bonos se igualen en 

sus propuestas y posturas con los otros acreedores ó licitantes.

»Art. 9.® El gobierno mejicano se reserva el derecho de amortizar los bonos 

creados en virtud del presente convenio, á la par, esto es, por todo su valor no

minal, mediante aviso publicado en su periódico oficial con un mes de anticii)a- 

cion, debiendo verificarse esta amortización en pesos fuertes, con exclusión de 

lodo papel moneda. Igualmente se reserva el derecho de verificarla, total ó par

cialmente, por medio de arreglos voluntarios con los portadores de bonos, 

dando aviso en ambos casos á la legación de España de los números que, á 

voluntad de los tenedores, desapareciesen de la circulación.

»Art. 40. Los expresados bonos se extenderán con arreglo al adjunto mode

lo, y serán firmados por el Tesorero general y por los ministros de Relaciones 

de la República y plenipotenciario de S. M. C.

»Art. H . Se excluyen del presente convenio las reclamaciones proceden

tes del saqueo y demolición del Parían, las comprendidas en el fondo llamado 

del 26 p. 400 y del cobre, que han sido liquidadas ya, quedando, sin embargo,



á los portadores españoles de créditos de esta especie expeditos los derechos que 

puedan hacer valer contra el tesoro mejicano, sin que se les siga ningún perjui

cio de esta exclusión.

»Art. 42. Las reclamaciones españolas comprendidas en este convenio son 

únicamente las de origen y propiedad españolas, mas no aquellas que, aun- 

(jue de origen español, han pasado á ser propiedad de ciudadanos de otra 

nación.

>Art. 43. Los efectos de este convenio no podran alterarse, suspenderse 

ni modificarse en ninguna circunstancia y en tiempo alguno sino por medio de 

un acuerdo expreso y formal del ministro de Relaciones de la República con eí 

representante de S. M. C .»

V.

EJECUCION DE LA PRECEDENTE CONVENCION.

Para proceder desde luego al cumplimiento de la convención de 44 de no

viembre de 4831 se nombró álos Sres. D. Pedro Molina, contador mayor de 

crédito público, D. Ignacio M. de Barrera, contador primero de propios, y al ofi

cial de esa misma contaduría, D. Manuel Orellana, para que compusiesen la co

misión liquídataría de créditos españoles de que habla el artículo 3.® de la con

vención, y se les dieron las instrucciones convenientes, comunicándose el nom

bramiento al Sr. ministro de S. M. G.

Conforme al mismo artículo 3.®, los Sres. ministros de Relaciones y de S. M. C. 

comenzaron á ocuparse del exámen y reconocimiento de las reclamaciones es

pañolas, y luego <jue practicaban las de algunas, levantaban un protocolo, espe

cificando cuáles eran y la calificación que obtenían.

En el protocolo número 1, fecha 9 de diciembre 4854, se aprobaron treinta 

y seis reclamaciones y se desecharon dos, pasándose los documentos de aque

llas á la Junta para su liquidación.

En el número 2, de 7 de enerode 48o2, se aprobaron simplemente diez y siete 

reclamaciones, y lo mismo otras dos, una perteneciente al duque de Terranova y 

Monteleone, y otra de D. Pedro del Puerto, ambas en la parte que fuese actual

mente de propiedad española, y se desechóla reclamación del español D. Juan 

Gaban. Todo se pasó para su liquidación á la junta respectiva.

En el número 3, de 28 de enerode 4832, se aprobaron y se pasaron á la junta 

liquídataría diez y siete reclamaciones. Se convino que en cuanto á la de Don 

Juan Gali se tomasen ciertos informes; que en la de D. Antonio Rabasa, se estu

viese este á lo que resolviesen los tribunales de Chiapas; que la de los Sres. So

lanas no podia tomarse en consideración; que la de Peña debia deslindarse por 

el poder judicial; que en la de Faraz debian justificarse los hechos, y en la del



conde de Moctezuma se convino en sujetarle al convenio particular que respecto 

de ella se celebró en 24 de enero de 1851.

Por el protocolo número 4, de 14 de febrero de 1852, se aprobaron diez y 

ocho reclamaciones; en otra de D. Pedro Echevarría se convino que se pagase 

aquella parte que tocase á súbditos españoles; en otra de los Sres. Molinaz, que 

se aprobaría, comprobada que fuese la nacionalidad de estos individuos y de 

sus harederos; en la de Pujol, que se pidiesen informes al gobierno del esta

do de Méjico, y la de los herederos de D. Sebastian Eguía se aprobó, con la re

serva de que se probasen legalmente los poderes de D. Antonio Valdivia en este 

asunto.

En el números, de 18 de febrero de 1852, se aprobaron diez y ocho reclama

ciones, cuyas carpetasy documentos se pasaron á la juntaliquidataria, y se toma

ron otras resoluciones en diversos créditos.

En este protocolo, con motivo de las pensiones impuestas sobre las rentas de 

la (lue fué Nueva-España á favor de los duques de Abrantes, Castroterreño é 

Híjar, se tocó la cuestión de la discrepancia de los artículos 1 .* de la ley de 28 

de junio de 1824 y 7.“ del tratado de paz, y se convino que este punto se tratase 

separadamente , abriendo sobre él una nueva negociación.

Con este motivo ajustaron los Sres. ministros de Relaciones y de S. M. C. un 

artículo adicional y secreto al protocolo número 5, de 18 febrero, de cuyo artícu

lo hay una copia simple, y es del tenor siguiente:

«Articulo adicional y secreto al protocolo de 18 febrero de 1852.— Tomando 

en consideración los infrascritos ministros de Relaciones y de S. M. C. las 

diferencias que de tiempo atrás están pendientes entre ambos gobiernos con 

motivo de la intehgencía del artículo 7.® del tratado de Madrid, por la oposicion 

que presenta la ley de 28 de junio de 1824, yaspirando á no dejar motivonl 

ocasion capaz de turbar la paz y buena amistad que reina entre ambos países, y 

que tan sinceramente desean conservar, han convenido en que, si de la última 

revisión que se han reservado hacer de las reclamaciones aparecieren dudas 

de aquel carácter, estas se decidan de manera que se salve la dificultad que pre

senta dicha oposicion, dirigiéndose para la resolución de los casos ocurrentes 

por las disposiciones contenidas en la mencionada ley, y que si las dificultades 

fueran tales que no puedan avenirse los infrascritos, se aplique á sus casos res

pectivos el artículo estipulado en el protocolo público de esta fecha respecto de 

Pensiones, abriendo sobre ellos una especial negociación.

»Queda igualmente convenido que lo acordado en este artículo adicional se 

mantendrá secreto, y que solo será conocido de los ministros de Relaciones de 

la República, destruyéndose luego que se concluya la liquidación y reconoci

miento-de la deuda. En fe de lo cual, lo firmaron en Méjico á 18 de febrero 

de 1802.-/056 Fernando Ramírez.—Juan Anloine y Zayas.*



Mas adelante se verá en este extracto que el gobierno de S. M. C. desaprobó 

este artículo secreto, y que habiéndolo hecho saber así á su ministro, se convi

no por el ministerio de Relaciones en considerarlo como insubsistente, y se inu

tilizó el original.

En el mismo protocolo número b se trató del desacuerdo en que estaban los 

señores ministros de Relaciones y de S. M. C. sobre la inteligencia del artícu

lo 2.* de la convención, sosteniendo el primero que ella excluye los créditos pro

cedentes de créditos vencidos antes del 27 de setiembre de 18S1, y defendien

do el segundo que la excepción allí establecida no comprende á los que los tu

vieron concedidos por sus contratos. Se convino en someter esta cuestión átres 

árbitros nombrados por los mismos señores, sujetándose á lo que dictaran.

Con efecto, fueron designados contal carácter, en 17 de mayo de 4852, los 

señores senadores D. Gabriel Lagacete, D. Teodosio Lares y diputado D. Fran

cisco Enciso, quienes en oficio sin fecha declararon su juicio en los términos si

guientes:

* Las reclamaciones procedentes de préstamos ilegalmente exigidos ó de ocu

pacion forzada de propiedades, hecha por el gobierno ó por sus agentes civiles 

ó militares, y de sumas impuestas sobre obras públicas, se considerarán con de

recho al interés de 5 p. 100 anual desde 27 de setiembre de 4821, si no tuviesen 

rédito legalmente convenido ó señalado, ni dia prefijado para su pago.

»2.® Las reclamaciones de las clases referidas que tupiesen rédito convenido 

ó día prefijado para el pago, se considerarán con derecho al interés de 5 p. 100 

anual desde el dia de su señalamiento, ó desde el inmediato siguiente al en que 

debió verificarse el pago, sea cual fuere el año á que esas fechas correspondan.

»Por último, en el expresado protocolo se convino en la forma definitiva délos 

bonos, variando algo en lo estipulado en la convencíon y 'en las medidas que de- 

Wan tomarse para evitar ventas ó traspasos de créditos que igualmente se qui

siesen comprender en la convencíon española. »

Otra estipulación importante contiene ese protocolo, y es la de que corran esa 

suerte los créditos que, aunque de origen español y en manos de españoles, se 

encuentren en el caso del artículo 4.® del convenio celebrado en 23 de abril de 

1847 entre el ministro de Relaciones y la legación de España, cuyo tenores el 

siguiente :

cLosque en consecuencia de este arreglo obtengan cartas de ciudadanos es

pañoles no podrán valerse del apoyo é intervención de la legación de S. M. C. en 

los negocios que traigan su origen de la época en que disfrutaron los derechos 

de ciudadanos mejicanos. »

(El convenio referido fué para que los españoles considerados como mejica

nos pudiesen volver á tomar la ciudadanía del país de su nacimiento.)

El protocolo numero 6, de 4.“ de agosto, se contrajo á la última revisión, que



los Sres. ministros de Relaciones y de S. M. C. convinieron en practicar, de va

rias reclamaciones lirpiidadas ya por la Junta, resultando que quedaron aproba

das definitivamente, y para que se expidiesen los bonos respectivos á los crédi

tos de diferentes individuos, por valor de 546,230 ps., entre los que íiguraban 

el de los Sres. Muriel hermanos por sola una parte de su valor, en razón de que 

la otra pro venia de papeles de àgio.

Para facilitar el cumplimiento del artículo8.“ de la convención se convino:

f i Libradas las órdenes por el ministerio de Relaciones en la forma conveni

da por el artículo 7.", la tesorería general pagaría desde luego en dinero efectivo 

ó en letras de cambio á cargo de los administradores de las aduanas de Vera- 

cruz , Tampico, Tepic (San Blas) y Mazatlan, en cantidades proporcionadasá sus 

productos, pagaderas álos sesentadías del vencimiento del semestre y ála órden 

del señor ministro de S. M. C.

»2.® Sí el pago se hiciese con letras de cambio, la tesorería conservará en de

pósito los cupones que hubiese entregado al ministro de España, conforme al 

artículo 7.®, no pudíendo disponer de ellos pai-a inutilizarlos mientras-no se hu

biesen pagado dichas letras.

»3.® Sí las letras giradas contra los administradores fueren protestadas, se de

volverán á la tesorería, la cual, en vista de las protestas, podrá entregar su impor

te 'al contado en dinero efectivo, ó en su defecto, devolverá al Sr. ministro de

S. M. C. los cupones respectivos, firmándolos el ministro tesorero para que cir

culen como moneda, conforme á lo estipulado en el artículo 8.“ del convenio.»

Se inserta en este protocolo el laudo de los árbitros de que ya se habló en este 

extracto, sobre la verdadera inteligencia del artículo 2.® de la convención, resol

viéndose que, de conformidad con él, la Junta practicaría sus liquidaciones en 

todos los casos en que fuese aplicable, y que se aplicaría igualmente á los res

pectivos créditos, ya liquidados sobre sus bases.

En el protocolo nùmero 7, fecha 6 de agosto, constan las resoluciones ya acor- 

íladas por los Sres. ministros de Relaciones y de S. M. C. respecto de los crédi

tos siguientes :

D. Francisco de P. Sáyago, en representación de varios españoles interesados 

en la conducta de platas ocupada en Perote en 1822.

D. Manuel Trueba, por los legatarios de I). Manuel de los Ríos.

Ü. Sebastian Somosa, por saqueo de su fábrica de licores en 4 de diciembre 

de 1828.

D. Bernardo Copea, por diferentes escritui-as.

D. Manuel GargoHo, por tres escrituras.

I). Antonio Calzada, por pérdidas en una revolución en Tehuantepec.

D. José M. Bassoco, por los créditos reconocidos sobre el camino de Méjico v 

una escritura.



El mismo Bassoeo, por resto de una escritura.

D. Lorenzo Carrera, por varios certificados de oficinas de la nación.

El mismo Carrera, por varias escrituras.

El propio individuo, por una escrituray por una cesión de réditos hecha á Don 

Antonio Garay.

D. Manuel Sornosa, por tres certificados de la tesorería general de un prés

tamo hecho en 1847.

Por último, se acordó pasar á la tesorería general para la expedición de bonos 

un crédito de 695 ps., ya liquidado, j>erteneciente á D. J. M. Bassoeo.

En el protocolo número 8, de 10 de agosto, aparecen las resoluciones acorda

das por los Sres. ministros de Relaciones y de España acerca de otros créditos, 

que son los siguientes :

D. Juan Manuel Lasquetti, por D. Fernando Conde, de una cantidad que se 

le tomó en Querétaro en 82! para manutención y embarque de las tropas espa

ñolas capituladas.

D. M a n u e l G a r g o l lo ,  p o r  v a r ia s  e s c r itu ra s .

D. Pedro Elguero, por varias escrituras pertenecientes á D. Pascual Liñan y 

su esposa.

D. Antonio Algara, por varias escrituras.

D. Manuel Gargollo, por unas barras de plata ocupadas en 814 á D. Márcos 

Gómez de la Puente.

D. Casimiro Collado, por cantidad que introdujo en la tesorería general Don

Francisco Vázquez Figueroa.

D. Antonio Ravara, por comiso en Oajaca de 435 piezas de estribillos.

D.* Micaela Gaona, viuda de D. Antonio Tallafé, por cantidades de contratos 

de alquiler de muías para bagajes del ejército.

D. Sebastian Zornosa, por daños y perjuicios en su fábrica de licores cuando 

el ejército norte-americano invadió á la capital de la República.

D. Francisco Esprín, por derechos que se le cobraron indebidamente en la

aduana de Guaymas.

Fray Mariano Borlado de Llerencia, sobre devolución del hospicio de Sari

Agustín de las Cuevas.

Se acordó, por último, que todos los expedientes que habian sido objeto de la 

revisión practicada en este y los anteriores protocolos se devolvieran á la 

junta liquidaturia para que ocurriesen á ella los reclamantes á fm de cumplir con 

los requisitos que se les exigían, exceptuándose los que hubieren sido pagados, 

los que debieran volver directamente á la legación española y los que quedasen 

en el Ministerio, pendientes de trámites ó de discusión.

En el protocolo número 9, fecha 5 de octubre de 1852, se tomaron en conside

ración porelSr. Oficial mayor, encargado del despacho del ministerio de Reía-



ciones y S. E. el Sr. ministro de S. M. C. varios créditos españoles, acordándose 

en cada uno )a resolución oportuna.

Los créditos son :

De D. José Mcnchaca, por suministros que hizo al gobierno mejicano.

Del Excmo. Sr. ministro de España, por importo de tres libramientos del año 

de i 820 contra las cajas reales de Méjico.

De D.® Dolores Bulnes de Segura y de D.® Jesús de Segura Dulnes, por capital 

y réditos de un préstamo hecho en 1812.

De D. Clemente Teran, por D.* Josefa Alcántara Aberasturi, por un depósito 

lieclio en Durango en 812 y 13.

De D. Leandro Soriano, por D. Miguel Comez Cosío, valor de unas muías que 

suministró al ejército en 1836.

De D. Mariano González Romaña, porD. Pedro JoséLolegui, de un depósito 

hecho en las cajas reales de Oajaca.

De D. Manuel Gargollo, por D. Jacinto Riva, y este por la viuda de D. Ciri&co 

Cuellar, de unos préstamos forzosos.

Se tomó de nuevo en consideración el crédito que representa D. Francisco de 

P. Sáyago por cantidades de la conducta ocupada en Perote el año de 822, y se re

solvió que se procediese á la entrega de los bonos que han de cubrir su importe.

Debe advertirse que esto no se verificó, y que el expediente se halla en el mi

nisterio de Relaciones.

Las carpetas y documentos de todos los créditos relíicionados, á excepción del 

de Sáyago, se pasaron á la junta liquidataria para los fines consiguientes.

Tal es, en resúmen, el contenido de los nueve protocolos levantados para la 

ejecución de la convención de 14 de noviembre de 18ol, resultando que de los 

muchos créditos españoles de que tratan, solo diez y nueve han quedado conclui

dos definitivamente, recibiendo los interesados sus bonos respectivos por valor 

de 546,230 ps., faltando por expedir 480 ps. que importan las fracciones peque

ñas de cada uno de aquellos; que la junta liquidataria desechó siete créditos 

importantes 2.196,416 ps. 4 rs. 4 gs., por no deberse comprender en la conven

ción , y que todos los demás quedan pendientes, unos de negociaciones entre el 

ministro de Relaciones y la legación de S. M. C., otros de informes, dalos, etc., 

que necesitan para ser admitidos, y otros de liquidación de la Junta, la cual, por 

disposición del ministerio de Relaciones,, suspendió sus trabajos y devolvió cuan

tos papeles tenia en su poder.

De todos estos puntos se sigue tratando en el presente extracto.

Como ya se ha dicho en esta relación, luego que por medio de los respectivos 

protocolos se aprobaban, por los Sres. ministros de Relaciones y de S. M. C. 

algunas reclamaciones, se trasmitían los documentos respectivos á la Junta para 

que procediese á su liquidación. Arreglándose ella al tenor de la convención
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y de las instrucciones que tenia, se ocupó del exámen de los créditos contenidos 

en los protocolos números del 1 al 4, y con oficios de 18 de febrero y 13 de 

marzo de 1832 remitió los que habia liquidado, y que importaban 3.218,079 pe

sos 1 real 10 gs. También remitió con otro oficio de esa misma fecha siete cré

ditos que por varias razones calificó de inadmisibles en la convención, y que 

importaban 2.120,416ps. 4rs.

Hizo mérito en dicho oficio de que, no solo habia disminuido en esasu

ma la deuda española, sino lo que á invitación de la Junta rebajasen algunos in

teresados en el valor de sus créditos, y en lo que otros de estos minoraron en 

virtud de las liquidaciones practicadas.

De los créditos liquidados, importantes, como ya se dijo, 3.218,079 ps. 1 real 

10 gs., se devolvieron varios á la Junta en 26 de agosto, para que procediese 

respecto de ellos conforme á lo convenido entre los Sres. ministros de Rela

ciones y de S. M. C. en diversos protocolos, que oportunamente se le comu

nicarían. Los créditos devueltos por esa circunstancia importaban 574,929 pe

sos 1 real 4 gs., de cuyos créditos se habian pasado ya á la tesorería general, 

en 27 de julio, diez y nueve de ellos, importantes 546,730 ps. 5 rs. 7 gs. para 

que expidiese los bonos respectivos, como lo veríficó en 25 de agosto en canti

dad de 546,250 ps., quedando por expedir 480 ps. 5 rs. 7 gs., importe de 

las pequeñas fracciones de cada crédito; y habiendo remitido los bonos á la se

cretaría de Relaciones, se pasaron al Sr. ministro de S. M. G ., quien, con nota 

de 22 de octubre, mandó los recibos originales de los interesados.

En cuanto á los créditos devueltos á la Junta, esta pidió en 24 de setiembre se 

le dijese lo que debia practicar en ellos; y en respuesta de 19 de octubre se le 

trascribió el bando de los árbitros, de que ya se lia lieclio referencia en este 

extracto, sobre la verdadera inteligencia del artículo 2.® de la convención para 

que medíante á él practicara sus liquidaciones.

En consecuencia, en 21 de octubre remitió al ministerio de Relaciones, conlas 

mismas liquidaciones que antes habia practicado, varios de los créditos que se 

le devolvieron, según queda e.'tpresado, y los cuales están auu pendientes de 

resolución eu dicho ministerio.

Del mismo modo lo están los de D. Lorenzo Carrera y el de D. Francisco Sá

yago, que fueron de los devueltos á la Junta, ála cual los pidió el Ministerio, 

y vinieron á él con oficios de 16 y 19 de octubre de 1852.

Aquí debe recordarseque, según el protocolo número 9, de 5 de octubre, está 

ya resuelto que el referido crédito de Sáyago se convierta en bonos de la deuda 

española.

El resto de los créditos devueltos á la Junta los remitió á la secretaría de 

Relaciones cuando mandó todos los papeles y documentos que obraban en su 

poder, según se dirá en su lugar.



Respecto de la parte de créditos que quedó pendiente del total liquidado por 

\a Junta, y cuya suma es de 29,198 ps. 3 rs. 9 gs., con fecha 30 de agosto se 

mandó á la tesorería para que expidiese bonos; el que correspondía áD . José 

Bassoeo, por valor de 691 ps. 1 real, según lo convenido en elprotocolo núm. 7, 

cuya remisión no se ha verificado, ó por lo menos no hay constancia de ello en 

la sección. Están pendientes enei ministerio 14,896-0-3, pertenecientes á 

otro crédito de D. Lorenzo Carrera, de que se habla en el protocolo núm. 7, y el 

resto, de 13,611 ps., perteneciente á los Sres. Murielhermanos, quedó excluido 

de la convención, por componerse de papeles de àgio, según se expresa en el 

protocolo número 6.

La junta liquidataria siguió ocupándose de ios trabajos de que estaba enco

mendada; mas en 26 de octubre último se le pidieron por el ministerio de Re

laciones los expedientes y documentos de este negociado que existían en su 

poder, y los remitió en 8 de noviembre, acompañados de dos relaciones, la una 

•de los créditos que ya tenia liquidados, importantes i .093,613 ps. 4 rs. 3 V* gs., 

y otra de los que estaban pendientes de justificación por parte de los intere

sados.

Así concluyeron los trabajos de la Junta, la cual formó algunos estados de los 

créditos admitidos, desechados, pendientes, etc., que deben existir en su po

der, y que podrán contribuir al mejor conocimiento de sus labores y del estado 

(jue guarda ia convención de la deuda española.

VL

Con motivo de la ley de 19 de mayo de 18S2, relativa al crédito público, el 

cuerpo diplomático extranjero dirigió ese mismo dia una nota colectiva (en que 

figura la firma del Sr. ministro de S. M. C.) contra el artículo 9.® de ella, que 

parecía someter al cuerpo legislativo el exámen y revisión de las convenciones 

hechas en virtud de la ley de 17 de octubre de 1831, no admitiendo en ningún 

caso que aquel pudiese anularlas.

En 23 de mayo, en contestación, se dió la seguridad al cuerpo diplomático de 

(jue la revisión que iba á ejercer el Congreso era de la conducta del ministro 

que celebró las convenciones; que estas quedarían á cubierto de todo ulterior 

exámen, y que el Gobierno las llevaría á efecto, protegiéndolas con todo su po

der legal.

El mismo día 19 de mayo el ministro de S. M. C. pasó una nota al ministe

rio de Relaciones contra el mismo artículo 9.® de la ley de esa fecha, recapitu

lando cuanto convenía á favor de la subsistencia y validez de la convención es

pañola de 14 de noviembre de 1851, y haciendo en ese sentido las mas solemnes



protestas y declaraciones para el caso de que se quisiese hacer en ella alguna va

riación en virtud del exáraen que se reservaba el cuerpo legislativo.

Se le contestó el 2o que los temores que manifestaba debian calmarse con 

la contestación que ese mismo dia se daba á la nota colectiva dei cuerpo diplo

mático sobre el propio negocio, y de la cual se le acompañaba además copia 

legalizada. Que en ese documento se encontraba bien clara y explícha la fe del 

gobierno mejicano, pudiendo estar seguro S. E. de que aquel emplearia todo su 

poder legal para cumplir sus compromisos con España; que solo estaban pen

dientes de allanar las dificultades que presentaban algunas reclamaciones, y 

concluida que fuese esa operacion, se procedería inmediatamente á verificar los 

pagos, hasta dar su entero cumplimiento á la convención.

Desde el mes de mayo hasta principios de octubre no hay ninguna constancia 

oficial en el expediente acerca de estos incidentes; pero parece que en esa 

época se celebraron varias conferencias, de que tampoco hay constancia.

En 8 de octubre dirigió una nota el Sr. mhiistro de S. M. C ., manifestando 

que, aceptada i>or su gobierno la convención de 14 de noviembre para llevar á 

efecto la de 17 de julio de 1847, renunciando á las ventajas de esta, haciendo 

concesiones y teniendo cuantas deferencias le habia sido posible en obsequio 

de la República, sorprendían á aquel las dudas, resistencias y dilaciones que 

aparecian cn los protocolos respectivos acerca de la liquidación de varios cré

ditos, y asi era que, por instrucciones que habia recibido el Excmo. Sr. En

viado extraordinario, manifestaba al gobierno de la República que el de Es

paña se prestarla á las concesiones promovidas respecto á dudas mas ó menos 

difíciles de aclarar en cuanto á las estipulaciones de la convencíon; pero sobre 

los puntos que tendían á eludir el cumplimiento del tratado solemne de 1836 

no podia consentir en ninguna concesion sin incurru* en responsabilidad, que 

rechazaban su propio decoro y principios de justicia; y en aquella incurriría si 

prestara su adhesión al artículo secreto adicional del protocolo de 18 de febrero, 

sobre el texto del artículo 7.® del tratado referido. Que tal pretensión podría dar 

lugar á sospechas penosas contra el ministro mejicano que promovió las dudas 

á que se refiere aquel documento, pues que no tenian cabida en donde interve

nían hechos y declaraciones terminantes que las desvanecían, las cuales cons

taban en los mismos títulos de los créditos cuyas üquidaciones se habian cues

tionado, y en que aparecían anotaciones del reconocimiento que de ellas se 

hicieron por la contaduría mayor mejicana, así como el pago de intereses, y 

hasta la retención de contribuciones que se cobraron, conservándose la ilación 

de estas operaciones desde el año de 1838, en que se hizo la primera, hasta el 

de 852, en que se practicó la última. Para probar estos asertos, el Sr. Enviado 

extraordinario copiaba como ejemplo los requisitos de esa clase que se halla

ban en el crédito número 58, y concluía con decir que estaba demostrado que el



tribunal de la contaduría mayor reconoció en 839 los créditos á que se refería 

el artículo secreto; que la tesorería general pagó los intereses de capitales é 

hizo los descuentos prevenidos por una ley sobre esta clase de documentos ; 

y por último, que en el año de 52 se ratificaron y confirmaron todas esas opera

ciones por la misma tesorería general, lo que implicaba un reciente reconoci

miento de la legitimidad de la deuda. Que tales hechos, que desvanecían las 

dudas del articulo secreto sobre interpretación del 7.“ del tratado de Madrid, 

le hacían declarar, por órden expresa de su gobierno, que este habia desapro

bado el mencionado artículo secreto, porque, además que tendía á desvanecer 

el compromiso nacional, la duda que suscitaba no era aplicable á los créditos 

reconocidos por la República; y así era que quedaba anulado el documento 

referido, y terminada la discusión que se daba en él como pendiente al tratarse 

de algunas de las reclamaciones comprendidas en los protocolos 7.® y 8.®; es

perando que el gobierno mejicano consideraría como desvanecidas las dudas 

que lo promovieron, en prueba de la buena fe con que sabia cumplir sus com

promisos, yde su deseo de corresponder á las deferencias y miramientos del 

de S. M. C. en aquella larga negociación, cuyo término fué el convenio de i4  de 

noviembre de i 851.

Se le contestó en 12 de octubre por el Sr. Oficial mayor, encargado entonces 

del ministerio de Relaciones, que, sin detenerse á examinar los hechos que ci

taba sobre nulidad del artículo secreto, debía indicar que las dudas que promo

vieron ya se habian suscitado cuando ocurrió en 1841 la reclamación á favor 

de Ü. Pablo Ruiz de la Bastida, quedando entonces sin solucion ; y así es que 

el gobierno de S. M. C. no podría extrañar que al reproducirse casos análogos, 

se reprodujesen también las mismas dudas por el Sr. D. Fernando Ramírez, y 

mas al verse envuelto en una lucha con la cámara de diputados sobre el uso de 

la autorización que le dió la ley de 17 de octubre de 1851. Que en aquella oca

sion se dejó intacta la cuestión en tésis general, y se resolvió la particular que se 

agitaba, mandando pagar el crédito de la Bastida, consintiendo tácitamente el 

gobierno español en esa resolución. Que estas consideraciones, y la debida 

apreciación de las manifestaciones tan amistosas como leales de la nota de S. E., 

influían en el ánimo del gobierno de la República paiin resolver la cuestión del 

día, como se resolvió la ya citada, en noUi que por el ministerio de Relaciones 

se dirigió al Excmo. Sr. plenipotenciario de S. M. C. en 16 de febrero de 1843, en 

cuya virtud, dejando aparte el artículo 7 del tratado de Madrid, y en considera

ción al reconocimiento de algunos créditos españoles, practicado por la con

taduría mayor con los hechos posteriores hasta 852, el Excmo Sr. Presidente 

resolvía dar por terminada la discusión á que por ios protocolos 7.“ y 8.® se 

sujetaron algunos de aquellos, como comprendidos en la duda suscitada res

pecto de la inteligencia del artículo 7.® del tratado de 1836, salvas las aclaraciones



relativas á la nacionalidad que en los mismos se mencionaba, y todos los re

quisitos que exigia la convención, lisonjeándose el gobierno mejicano que el 

de S. M. y su digno ministro apreciarían el espíritu que dictaba aquella medida, 

que no era otro que el de remover todo obstáculo que aun ligeramente pudiera 

alterar las felices relaciones de los dos países, y dar un testimonio mas de la 

lealtad y buena fe de aquel en todos los actos en que se versaban intereses de 

súbditos de las potencias amigas.

El Excmo. Sr. enviado extraordinarío de España contestó el dia i4  de octu

bre que trasmitía á su gobierno copia de la nota anterior, * dándole parte de ha

ber sido destruido en ese dia en su presencia el documento que contenía el refe

rido artículo secreto, > así como de las explicaciones amistosas que con motivo 

de la duda suscitada habian mediado.

En 20 de octubre los Sres. secretarios de la cámara de diputados comuni

caron el acuerdo de ella, para que en la sesión secreta del mismo día se presen

tase el Sr. oticial mayor de la secretaría de Relaciones á informar del estado que 

guardasen la liquidación de la deuda española, emisión de bonos, y la clase á 

que pertenecían los créditos mandados á la tesoreria para su liquidación. No hay 

constancia del informe que diera el Sr, Oficial mayor.

Al dia siguiente, 21 de octubre, se comunicó otro acuerdo de la Cámara, toma

do en sesión secreta, para que, conforme á lo dispuesto en el artículo 9.“ de la ley 

de 19 de mayo anterior, se remhiese para ser calificada la convención sobre la 

deuda española, suspendiéndose entre tanto la liquidación de los créditos que 

comprendía y la emisión de los bonos relativos á ella. Parece que así se verificó, 

y que se pasaron á la Cámara así la convención original como otros varios do

cumentos relativos á ella.

El 28 de octubre pasó una nota el Sr. ministro de España, manifestando la pro

funda sorpresa que le causó leer en el Monitor republicano el acuerdo de la Cá

mara para revisarla convención, lo cual le obligó á pedir explicaciones al se

ñor encargado del ministerio, con quien acababa de ventilar y concluir satisfac

toriamente las dudas promovidas en los protocolos números 7 y 8; y las seguri

dades que con este motivo recibió de la firme resolución del Gobierno de respetar 

lo pactado, de seguir liquidando los créditos pendientes y pagando su importo, 

desvanecieron las aprehensiones que le causó el acuerdo de la Cámara.

Habla en seguida de las protestas que le hizo el Sr. Ramírez, lo mismo que á 

todo el cuerpo diplomático, cuando este representó contra la revisión por el Con

greso de las convenciones diplomáticas, y concluye diciendo que, convencido do 

que el acuerdo de la cámara de diputados no podia afectar á la convención, ni 

interrumpú* las operaciones pendientes para llevarla á debido efecto, pues que 

se fundaba sobre una ley, que se limitaba á pedir que el Sr. ministro de Relacio

nes se sirviese proseguir la obra empezada, que ya tocaba á su término, ratifi-
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cando las seguridades dadas por el Gobierno con el pago de las reclamaciones li

quidadas y el exámen de las pendientes.

A esta nota nada se contestó.

En i3  de setiembre dirigió otra el Sr. ministro de S. M. C ., refiriéndose á la 

anterior, manifestando su sentimiento por la perplejidad que observaba en el 

Gobierno, que nunca pudo tener, é inculcaba el grave perjuicio que la suspen

sión del asunto causaba á los interesados; por todo lo cual se veia en la necesi- 

pad de repetir su súplica de que se llevase adelante lo pactado, estando seguro 

de la justicia que le asistia; sobre todo, si se tomaban en consideración los de

rechos que el convenio daba á la España y los deberes que imponia á la Repú

blica. Indicó la necesidad de cumplir con estos, y lo que sufriría el honor de 

Méjico al aparecer ante el mundo como poco escrupuloso en cumplir los mas 

solemnes pactos; daba por excusado recordar las circunstancias que precedie

ron á la celebración del convenio de 14 de noviembre, las consideraciones y 

miramientos de parte del gobierno español, y de lo que por esto era digna la 

nación acreedora; que el pacto se verificó con todos los requisitos necesarios 

para que fuese válido y obligatorio; que cualquiera que fuese la resolución de la 

Cámara en vista de los documentos que había pedido, no podría desvirtuar nun

ca la validez ni las obligaciones del contrato, porque sería echar por tierra los 

principios eternos de justicia ylos del derecho, lo cual nunca haría la Repúbli

ca; ni menos podia creer S. E. que dejase de cumplirse la convencíon despues 

de haberla puesto en conocimiento de su gobierno, avisándole que ya estaba 

en ejecución; por lo cual no podria impedirse que aquel mostrase un profun

do desagrado por la portentosa inconsecuencia de la suspensión que sufría; que 

sentiría S. E. que estas emergencias llegasen á producir el menor trastorno en 

las relaciones de amistad de los dos países, indicando los esfuerzos que por su 

parte se habian hecho para conservarlas á consecuencia de esta negociación, no 

pudiendo menos de terminar aquella nota liaciendo la declaración explícita y 

terminante que el caso exigía, en los términos siguientes, que por su impor

tancia deben trascribiré á la letra:

«El asunto de la convencíon española, conducida despues de cuatro años de 

paciencia por parte de España y de dilaciones por parte de Méjico, parece ha

ber llegado ya desgraciadamente al último trance de una negociación entre po

tencias amigas, y en el estado que se presenta hoy, es un negocio que afecta 

de una manera tan dú-ecta como evidente á la dignidad de España y al honor de 

Méjico.

»Respecto de este, existe un convenio celebrado solemnemente en virtud de 

una autorización expresa del poder legislativo, existe la implícita aprobación 

de este poder en la absolución del ministro que lo celebró, y existen, por último, 

las seguridades dadas por el ejecutivo de que lo llevaría á cabo con todo su



poder legaL Este poder legal no tuvo mas límites que los que señala la consti

tución del país, la cual da al ejecutivo todas las facultades necesarias para tratar 

con las naciones extranjeras, y cumplir sin restricción alguna lo que con ellas 

se halla solemnemente pactado. Incumbe, pues, al poder ejecutivo llenar un 

deber que le impone su misma posicion y el honor de su pais. En cuanto á Es

paña , existen largos años de paciencia, grandes intereses de sus súbditos com

prometidos en eete negocio, concesiones y miramientos mal correspondidos, 

como se confiesa enia última memoria del ministro de Relaciones, leída enlas 

cámaras, y en lin , existen terminantes y explícitas promesas, que han venido á 

confirmar los derechos que le da el convenio. Su dignidad, por consiguiente, no 

le permite consentir que por mas tiempo se abuse de su resignación. En conse

cuencia, al Sr. D. Mariano Arista, que hoy está al frente de los destinos de su 

país en sus relaciones con las potencias amigas, toca hacer que Méjico cumpla 

con su honor para impedir las consecuencias que pudieran resultar de la cons

tante resolución con que la España ha sabido mantener siempre ilesa su digni

dad y su decoro ; teniendo además S. E. presente que las deudas internacio

nales que se transigieron amistosa y equitativamente en virtud de compromisos 

solemnes, diferidas y postergadas sin razón ni justicia, en menosprecio de esos 

compromisos, un día suelen saldarse con creces y á costa de mayores sacri

ficios.»

No se contestò á esta nota.

El Sr. D. Fernando Ramírez, en 15 de noviembre, pasó al Ministerio, para que 

se dirigiese ála cámara de diputados, una exposición y análisis relativos á la con

vención que celebró en 14 de noviembre de 1851 para pago de créditos espa

ñoles contra el erario nacional, pidiendo se hiciera constar, al remitirla, loque 

hubiese en la secretaría de Relaciones sobre un protocolo secreto, cuya existen

cia aun se negaba por algunas personas ; y se pasó dicha exposición á la Cáma

ra , añadiéndole que ya se habia dado á su comision respectiva copia de lo que 

existía del citado protocolo.

Este es sin duda el articulo secreto de que se ha hablado en este extracto, y 

que á la fecha de la exposición del Sr. Ramírez ya se habia declarado nulo, y 

aun se destruyó en presencia del Sr. ministro de España, como queda referido 

en el lugar correspondiente.

En 2 de diciembre se dirigió por el ministerio de Relaciones á la cámara de 

diputados una nota, con la calidad de urgentísima, manifestándole la necesidad 

de que dictase su resolución en el asunto de la convención española, pues que 

habia que contestar á ia legación de S. M. C. antes de la salida del paquete al 

otro día de la citada nota.

No consta resolución alguna de la Cámara.

En 10 de diciembre se citó á los señores de la junta liquídataría para que



concurriesen al ministerio con el fm de arreglar algunos puntos de la conven

ción española; mas no aparece en el expediente el resultado de tal reunión.

El Sr. ministro de S. M. C., en nota fecha 16 de febrero de 1855, recordaba 

al ministerio de Relaciones las seguridades que tantas veces se le habian repeti

do, deque serian ejecutadas las estipulaciones de la convención, la esperanza 

de una prosecución próxima de las operaciones pendientes, la solemnidad de 

esos pactos legalmente celebrados, la fe del gobierno mejicano respecto de es

te negocio, en que se versaban legítimos y justos derechos españoles; sin em

bargo de todo lo cual, iban trascurridos cerca de seis meses sin salu* de la para

lización que imprimió á las hquidaciones el acuerdo de la cámara de diputados, 

sin hacerse justicia á los interesados, y sin que el Gobierno se resolviese á deses

timar la ingerencia de la Cámara en una transacción diplomática perfecta y le

galmente celebrada, y cuyo compromiso fué ratificado, no solo ante S. E., sino 

respecto de todo el cuerpo diplomático. Que aunque estas dilaciones pudieran 

parecer excusables por las circunstancias políticas de la Repúbhca, lo contrade

cía la solucion que habian tenido en medio de ellas negocios mas graves, y el 

ser la historia de esta negociación una série de interrupciones que la traían pen

diente desde el año de 1847, en que se hizo el primer arreglo sobre los que em

pezaron desde 1836. En consecuencia de todo, reclamaba nuevamente el Señor 

ministro de S. M. C. el pago de las reclamaciones liquidadas y la prosecución de 

las operaciones pendientes, volviendo á referirse al contenido de sus notas cita

das, en que se manifestaban los poderosos argumentos que asistían á su gobierno 

para exigir el cumplimiento del convenio de que se trataba.

Tampoco se contestó á esta nota. En 25 de abril de 1853 se dirigió una nota 

al nuevo ministro de S. M. C., marqués de la Ribera, diciéndole que, aunque se 

tenianála vísta las notas de su antecesor, fecha 13 de noviembre y 16 de febrero 

últimos, con los antecedentesde este negociado, no habia sido posible al Señor 

ministro de Relaciones instruirse de todo en los pocos días que llevaba de ocu

par el ministerio; pero que muy en breve se le comunicarla lo que se adelantase 

en la materia, para entrar en las conferencias y arreglos que fuesen necesarios, 

y que era de esperar produjesen los resultados mas satisfactorios.

Tal es la historia y estado que guardaba la convención mejicano-española 

cuando llegué á la corte de Madrid con la honrosa misión de representar á la 

Repúbhca cerca del gobierno de S. M. Fáltame solo añadir que desde el 26 de 

febrero de 1852 se publicó en el periódico oficial de Méjico el correspondiente 

anuncio para que, con arreglo al articulo 1 de la convención, presentasen los 

acreedores sus respectivos títulos en el término de un año.

Que los bonos se imprimieron en número de 4,050, representando diversas 

cantidades, desde 100 pesos hasta la de 5,000, y se mandaron en 17 dejunio á la 

tesoreria general.
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Y por último, que en 27 de agosto y 1.® de setiembre de 4832 se dirigieron 

por el ministerio de Relaciones al de Hacienda las comunicaciones respectivas 

al pago del primer dividendo de rédkos de los 546,230 pesos expedidos en bo

nos, y que importaba 8,493 pesos 75 centavos, los cuales debian proratearse 

entre las aduanas marítimas de Veracruz, San Blas y Tampico, pagaderos en 

45 de octubre siguiente; cuyas providencias se tomaron conforme á lo conveni

do en el protocolo número 6, de que se habia hecho mención, para arreglarse 

deünitivamente el modo de pagar los intereses periódicos de la deuda es

pañola.

Iguales disposiciones se dictaron en 29 de febrero de 4853 para el pago del se

gundo dividendo, que venció en 45 del citado mes.

SEGUNDA PARTE.

I.

Tal era el estado de la convención española cn la República cuando subió al 

poder el general Santa Anna y entró en el ejercicio de sus funciones el nuevo 

enviado extraordinario y ministro plenipotenciario de España, Sr. marqués de 

la Ribera.

La primera conferencia que este representante tuvo con el Sr. D. Lúeas Ala

man , ministro de Relaciones de la República, fué en 4 9 de mayo de 4 853, y en 

ella expuso el ministro mejicano que la ejecución de lo pactado en la última 

convención de 4854 se habia detenido y embarazado, no porque hubiese de 

parle de la administración anterior, ni mucho menos de la de entonces, idea al

guna desfavorable á los intereses españoles, ni intento de prolongar una nego

ciación que era del interés de ambas naciones concluir satisfactoriamente, ni 

tampoco se queria hacer de peor condicion á los acreedores españoles que á 

los de las demás naciones, cuyos créditos se habian liquidado y estaban en via 

de pago; que la demora habia nacido de las dificultades que el negocio habia 

ido presentando, yque el Excmo. Sr. Presidente, muy deseoso de traerloá un fe

liz término, queria que se examinasen las dificultades que se habian suscitado, 

para(|ue quedasen dei todo removidas, tratándose todo con la mayor buena fe, 

y que por su parte elSr. Alaman estaba tan animado del mismo deseo, que 

iba á exponer la naturaleza de estas con tal lealtad y franqueza, que esperaba 

(pie el Excmo. Sr. marqués de la Ribera llegase á dudar si al hacerlo era el mi

nistro de Méjico ó el de España el que hablaba.

Que la primera de estas dificultades era y habia sido siempre que se habia 

discutido esta materia, la inteligencia que debia darse al artículo 7." del tratado 

de Madrid de 4836, por la contradicción que envolvía con el artículo 4.® de la



ley de 27 de junio de 1824; contradicción de tal manera manifiesta, que era 

de creer que los negociadores de aquel pacto no tuvieron la ley á la vista, y 

procedieron de buena fe por la idea de que aquella contenia lo mismo que se 

expresaba en el citado articulo del tratado.

Que en todas las negociaciones entabladas hasta entonces se habia esquiva

do resolver esta dificultad, y queá fuerza de eludirla, no se habia hecho otra 

cosa que aumentarla y complicarla mucho mas por el expediente que se adop

tó en el protocolo secreto de 18 de febrero de 1852, que fué desaprobado por 

el gobierno de S. M. C., y que no se consideró subsistente, sino que se 

destruyó, habiendo sido todo esto motivo de la acusación hecha en la cámara 

de diputados contra el Sr. ministro Ramírez por el diputado Sr. Alcalde, y 

cuya absolución se tienia entendido fué debida á la presentación de ese 

mismo protocolo.

Que en virtud de todo esto, la base de esta negociación no habia podido ni 

podia ser otra que la fijación del sentido de ese mismo artículo, tanto mas im

portante, cuanto que, no pudiendo reconocer Méjico deuda alguna anterior á la 

independencia, como que carecía de existencia política para hacerlo, capaz de 

contraería, toda deuda que de aquella época reconociese no podria ser sino por 

convenio, (juedando á cargo de España todas las que no hubiesen sido compren

didas en este reconocimiento; y que el gobierno mejicano, muy léjos de rehusar 

tal reconocimiento, estaba muy dispuesto á admitir en toda su extensión el ci

tado articulo 7.® del tratado de 1836.

Mas que esta aceptación no podia tener lugar al tratarse del pago de recla- 

niaciones de españoles contra el tesoro mejicano, pues prescindiendo de la di

ferencia tan notable que existía entre el artículo 1.“ de la ley de 28 de junio 

de 1824 y el 7.* del tratado referido, diferencia á que solo se contraía tal acepta

ción en favor del texto del tratado, ella no se refería á otra cosa que á que la 

república mejicana reportase como deuda proi)ía y nacional la contraída por las 

autoridades españolas hasta el 27 de setiembre de 1821 ; pero no la obligaba á 

que la considerase como extranjera, bajo la intervención del gobierno español 

¡xira arreglar los términos de su pago bajo la solemnidad de convenios diplo

máticos.

Que, léjos de esto, el mismo artículo 7.“ excluia tal intervención, pues decia 

que, en virtud del reconochniento hecho de antemano por Méj ico de aquella deu

da, las dos partes contratantes desistían de toda reclamación ó pretensión mù

tua que sobre este punto y el de confisco de propiedades pudieran suscitarse, 

declarando quedar libres y quitas para entonces y siempre de toda responsabili

dad en esta parte.

Que en vista de tan terminante declaración, no se concebía por qué una con

vención para pago de deudas españolas, que no podían ser otras que las contrai-



das despues que Méjico entró en el goce de su soberanía, se hubiese ni aun hecho 

mención |del articulo 7.® del tratado de 4836, ni menos se alcanzaba por qué los 

negociadores españoles hubiesen pretendido, y los mejicanos consentido, que se 

colocasen bajo el amparo de un pacto internacional créditos anteriores á la in

dependencia de ia repúbhca mejicana, que, si bien esta se hallaba obligada á sa

tisfacerlos, tenia el derecho, reconocido {)or aquel articulo, de verificarlo del mo

do que lo hiciese con toda la internacional que pesaba sobre el erario.

Así pues, partiendo de esos principios, que el Sr. ministro de Relaciones juz

gaba encontrarla exactos S. E. el Sr. marqués de la Ribera, creia que no podria 

menos de prestarse á que se modificase el articulo 1.® de la convención, elimi

nando de él la referencia que hacia al artículo 7.“ del tratado de Madrid de d836, 

con lo cual quedarían allanadas las dificultades al curso expedito de aqueha en 

beneficio de los individuos legítimamente interesados en su ejecución.

Despues de esta primera conferencia, no se tiene noticia que hubiese media

do comunicación alguna entre la secretaria de Relaciones y la legación española 

en Méjico hasta el 26 de agosto de 18S3, en que hallándose al frente del minis

terio de Estado el Excmo. Sr. D. Manuel Diez de Bonilla, por defunción del Se

ñor D. Lúeas Alaman, tuvo por conveniente pasar el nuevo ministro al repre

sentante español una comunicación con la fecha arriba citada, para acompa

ñarle el siguiente memorandum y bases de una nueva convención sobre créditos 

españoles :

«I.® Por el artículo 7,* del tratado de paz y amistad, celebrado en 28 de di

ciembre de 1836 entre el gobierno de Méjico y el de S. M. C., quedó estipulado 

que :

»En atención áque la repúbhca mejicana, por ley de 28 de febrero de 1824 de 

su congreso general, ha reconocido voluntaria y espontáneamente como propia 

y nacional toda deuda contraida contra su erario por el gobierno español de la 

metrópoli y por sus autoridades mientras rigieron la ahora independiente na

ción mejicana, hasta que del todo dejaron de gobernarla en 1821, y que además 

no existe en dicha República confisco alguno de propiedades que pertenecieran 

á súbditos españoles, la república mejicana y S. M. C. por si y sus herederos y 

sucesores, de común conformidad, desisten de toda reclamación ó pretensión 

mùtua que sobre los expresados puntos pudiera suscitarse, y declaran quedar las 

dos altas partes contratantes libres y quitas desde ahora para siempre de toda 

responsabihdad en esta parte.

»2.° El articulo 3.® del decreto de 28 de junio de 1824 dice así : Asimismo la 

nación reconoce los créditos contraidos en ella con los mejicanos por el gobier

no de los vireyes desde 17 de setiembre de 1810 hasta la entrada del ejército 

trigarante en esta capital, siempre que se acredite no haber sido voluntario.

>3.® Gomo se ve desde luego, la concesion del artículo 7.® del tratado de paz



fué mucho mas amplia que el decreto que le sirvió de fundamento. Sin embargo, 

el gobierno de Méjico no ha vacilado en cumplir lo estipulado en 4836.

14.® El artículo 7.® del tratado de 4836, al declarar ác\iáa.propiaynacional toda 

la contraida sobre el erario de Méjico por el gobierno español y sus autoridades 

hasta el año de 4824, declaró también libres y quitas de toda responsabilidad á 

una y otra potencia, resultando en consecuencia trocadas las posiciones de Mé

jico y España respecto á los créditos anteriores á la independencia. Estos créditos 

formaban parte del pasivo del gobierno español. Trasladada á Méjico la obliga

ción por el tratado, cesó España de ser deudora, y esta parte de su deuda pasó 

á formar parte de ia de Méjico como propia nacional. Esta traslación no varió ia 

naturaleza intrínseca de los créditos, los cuales, siendo a natura sua una deuda 

interior de España, pasaron á ser deuda interior de Méjico, por cuya razón este 

último se obligó á aceptarlos como nacionales.

>5.® Una administración anterior á la actual celebró una convencíon en 44 de 

noviembre de 4854, cuyo objeto en parte son estos mismos créditos, con el re

presentante de S. M. C. Hay pues que inquirir, en primer higar, si los créditos 

comprendidos en el artículo 7.® del tratado de 4836 pueden ser materia de con

vención diplomática entre Méjico y España; segundo, si España tiene capacidad 

ó personahdad para celebrar un convenio de esta clase; tercero, si puede sub

sistir la convencíon celebrada en 44 de noviembre de 4854.

»Artículo 4.® Queda dicho que los créditos adoptados por Méjico en virtud 

del artículo 7.® citado vinieron á formar, por su naturaleza misma y por el te

nor expreso de la estipulación, una parte de su deuda interior, sin que produjese 

otro efecto en ellos esa estipulación, que trasferir al gobierno de Méjico la obli

gación que de cubrirlos tenia el español. Una vez supuesto este hecho, cuya rea

lidad no necesita de otra demostración que la que brota de las palabras mismas 

del tratado, podrá ya resolverse la primera cuestión. Las convenciones diplo

máticas versan sobre las cuestiones emanadas del principio mismo de la sobera

nía é independencia de las naciones de la tierra; pero el arreglo de las cuestio

nes domésticas de una potencia jamás puede ser comprendido dentro de la ór

bita del derecho internacional. Este axioma, cuya exactitud es superior á toda 

controversia, recibe una completa aplicación en el presente caso. Los créditos 

que figuran como objeto de la convencíon de 4854 son parte de la deuda inte

rior de la república mejicana, porque esta consintió en aceptar la responsabilidad 

que antes era del gobierno de S. M. C .; mas por esta misma razón nada tiene 

que ver en el caso el último de los gobiernos mencionados. Hay que agregar otra 

consideración no menos poderosa, cual es la de que por el mismo articulo 7.® del 

tratado de 4836 quedaron declarados libres y quitos ambos gobiernos, desistiendo 

uno y otro de toda reclainacion ó pretensión mútua que sobre los expresados pun

tos pudiera susátarse. Así es que, sobre esos puntos, que son los que forman en



parte la materia de la convención de 1851, no solamente en la fecha del tratado 

de 1856, sino para lo que pudiera suscitarse en lo de adelante, quedó libre y qui

to el gobierno de Méjico cuanto al de S. M. C. Nada pues quedó pendiente de 

reclamación entre ambos gobiernos en virtud de tan formal declaración, y na

da hay que pueda ser motivo ni objeto de una convención diplomática entre am

bos gobiernos por lo que toca al presente caso.

>2.* De las considnraciones anteriores se podrá deducir lo necesario para co

nocer si el gobierno español tiene lo que en derecho se llama capacidad ó persona

lidad legal para contratar en el caso. Grocio, en su Tratado del derechode laguer- 

ra y de la paz, lib. n, cap. xi, §. 8.", dice lo siguiente:—En cuanto á la materia 

de la estipulación, es necesario que ella esté ó pueda estar en poder del que es

tipula, para que la estipulación valga.—Aplicando esta doctrina, que es la común 

de todos los escritores sobre este ramo del dereeho, al caso presente, fácil es 

conocer que el gobierno español no pudo estipular cosa alguna acerca de los cré

ditos anteriores á la independencia, despues de que por el artículo 7.“ dcl trata

do de 1836 renunció á toda clase de intervención en el negocio. La materia de 

la estipulación, el derecho de reclamar, no estaban ya en sus manos, ni tampo

co se cuenta entre las facultades ó derechos de nación alguna la de convertir en 

extranjera la deuda interior deotrogobierno. A lodichose agrega que en tanto dió 

España áMéjicopor Ubre yquito,encuantoque este reconoció esa deuda como suya 

interior, equivaliendo, de consiguiente, la pretensión de tornar ahora extranjera 

esta deuda, á destruir las estipulaciones del tratado de 1836. Si en él se hubiese 

reservado el gobierno de España algún derecho, si el de Méjico hubiese quedado 

afecto á alguna otra obligación, ámas de las contenidas en el artículo 7.“, y si esa 

obligación fuese tal, que diese á la deuda adoptada el carácter de extranjera, en

tonces tendria materia de una convención diplomática, y tendria el gobierno 

español capacidad ó personalidad legal para estipular. Lo que hay en realidad, 

conforme á la expresa declaración del tratado, es exactamente lo contrario. No 

hay, de consiguiente, capacidad en el gobierno español para contratar en el pre

sente caso, sin que se pueda decir que el gobierno español no estipuló para sí, 

sino para los tenedores de los créditos anteriores ála independencia, porque, co

mo áicc Pothier, Tratado de las obligaciones, Y>̂ rie i,cap. i, art.v, §. l . “ :~Cuan- 

do he estipulado de vos alguna cosa para un tercero, la convención es nula, por

que no contraéis en esta obligación alguna ni hácia ese tercero ni hácia mi.—

»3." En vístade lo expuesto, es evidente que la convención de 1851 no puede 

subsistir. Para que un contrato sea válido y surta sus efectos obligatorios, es fuer

za que concurran en él personas con derecho para contratar, cosa hábil para 

que sobre ella recaiga un acuerdo, y por último, el consentimiento de los con

trayentes. En el caso no hubo personas con derecho de contratar, si se atien

de á la renuncia y total apartamiento consignados por España enel artículo 7 del



tratado de paz y amistad. No hubo cosa hábil para que sobre ella recayese un 

acuerdo, porque el arreglo de la deuda interior de un país no puede ser mate

ria de convención con una potencia extraña; y no hubo consentimiento, porque 

la convención de que se va hablando emanó de uu supuesto falso, ó para usar 

de mayor claridad, hubo en ella error de los que, según el común sentir de los 

autores, vician de tal suerte el consentimiento, quelodestruyen en realidad, des

truyendo así no menos la convención que estaba fundada en ellos. —Hay error 

en las convenciones, dice Burlamaqui (1), cuando uno de los contrayentes ó 

los dos no reconocen el estado de las cosas, ó cuando este estado es diverso del 

que suponen. — Hé aquí el caso en que se encuentra la convención de 1831. O 

bien los que la celebraron ignoraban que los créditos cuyo reconocimiento por 

Méjico fué estipulado en el articulo 7.* del tratado de 1836 vinieron á formar parto 

de la deuda interior del gobierno mejicano, ó si no lo ignoraban, supusieron que 

esos créditos no eran deuda interior, sino extranjera ; y de uno ú otro modo que se 

considere este punto, resulta que en el caso Imbo error, si atendemos á lo deter

minado por Burlamaqui en la regla sentada. Hubo pues error en la convención, 

y para convencerse de que este error es de los que hacen nulo un contrato, bas

tará fijarse en las respetables opiniones siguientes : Vinsio, en sus Partitiones ju 

ris, lib. n, cap. iv, se explica de esta manera : Jn persona qui erat omnino non 

obligabitur. Tantundem est, si erratum sit in re promissa......— El error, dice So

lon (2), que recae sobre la cosa misma objeto de la convención, es una causa de 

nulidad. Este error destruye bastala apariencia de la convención, porque ha ha

bido falta de consentimiento, pues no entendiéndose las partes acerca de la co

sa, no ha habido consensus in idem placitum. En este caso no hay lugar á la ac

ción rescisoria, porque no hay lugar de rescindir lo que jamás ha existido. — El 

error anula la convención, asienta Pothier (3), no solamente cuando recae sobre 

la cosa misma, sino cuando recae sobre la calidad que han tenido présentelos 

contrayentes y que constituye la sustancia de la cosa. —  Si la promesa estuviere 

fundada, dice Crocio en su obra citada, hb. u, cap, xí, §. 6.®, núm. 2, en la pre

sunción de algún hecho que no sea tal cual se presume, naturalmente no tiene 

fuerza alguna, porque es evidente que el que ha hecho esa promesa no ha con

sentido en ella sino bajo cierta condicionque no ha existido jamás.—Las anterio

res doctrinas demuestran sobradamente la nulidad déla convención de 1851, por

que ella emanó de un error palmario, error de los que vician todo consentimien

to verdadero. Dice Barbeyrac, en su nota al §. 3, cap. vr, lib. m del Derecho na

tural de gentes de Puffendorf :—Toda promesa supone tres cosas : poder físi

co, poder moral y el uso sèrio y libre de estos poderes. — Ahora bien, en el

(4) Principes du ároit naíurel et des gens, part, iv, cap. 4, §.

(2) Théorie de ¡a nuiliíé des controls, cap. 2, secc. 2.®, §§. 1 y 2.

(3) Tract. d’Obligation, part, i, cap. i ,  art. 3, §. i , núm. 18.



presente caso no hubo poder moral ni uso sèrio de él, pues que la corona de Es

paña no tiene derecho por ninguna de las leyes de Méjico para intervenir en la 

deuda interior de este último país, y de consiguiente, no pudo contratar, ni vale 

en manera alguna la convención que celebró. De lo expuesto resulta :

»Primero, que los créditos aceptados por Méjico en el artículo 7.® del tratado 

de d836 forman parte de la deuda interior; segundo, que formando parte de su 

deuda interior, y habiendo dado el gobierno español al mejicano por libre y qui

to en ese mismo artículo 7.®, nada tiene que ver en el negocio; tercero, que la 

convención de 1854 está fundada en el errado concepto do que los créditos 

adoptados por Méjico no eran deuda interior, sino extranjera; cuarto, que estan

do esa convencíon fundada en un error sobre la naturaleza misma de la materia 

del contrato, la convencíon es nula; quinto, hállanse comprendidos en la con

vencíon de 4854 algunos otros créditos que no sonde los que fueron tomados en 

consideración en el artículo 7.“ del tratado de 4836. Una vez que la convencíon 

es nula, no puede subsistir en parte, y en parte no, por cuya razón hay una ne

cesidad absoluta de abrir una nueva negociación de aquellos créditos, si los hu

biese, queno tenga el carácter de deuda interior'emanada del articulo 7.® del 

contrato, ó que pueda ser objeto de una convencíon diplomática entre los dos 

gobiernos mejicano y español; sétimo, no subsistiendo la convención, no hay ne

cesidad de entrar en este lugar en consideraciones acerca del modo del pago es

tipulado en ella; tanto este punto como el de análisis y purificación de créditos y 

sus anexos deberán ser materia de nueva negociación. »

Bases preliminares para mía nueva negociación acerca de los créditos españoles 

no comprendidos en el articulo 7.® del tratado de 4836.

fDeseoso el actual gobierno de Méjico de llenar con toda legalidad los com

promisos contraídos con súbditos españoles por su erario, está pronto á abrir 

una negociación con este objeto sobre las bases siguientes :

» 4 .• Serán objeto de esta negociación todos los créditos españoles posteriores 

al 27 de setiembre de 4824.

>2.* El exámen y reconocimiento de las reclamaciones españolas se hará por 

una comision compuesta de cinco individuos expertos en glosa. Dos de ellos de

berán ser letrados, para dirimir mas fácilmente las cuestiones de derecho que se 

puedan suscitar.

>3.* La comision revisora y liquidataria tendrá un término fijo para concluir 

su exámen.

»4.* No entrarán en exámen ni serán objeto de negociación con el Señor 

representante de S. M. C. otros créditos que los que de su origen se han mante

nido en poder de súbditos españoles, sin haberse trasferido á mejicanos ú otros



individuos de diversas naciones, ya sea que esa traslación haya sido á individuos 

separadamente ó á compañías ó á asociaciones de extranjeros.

iS.* Para el pago de los créditos revisados y aprobados por la Comision, 

señalará el gobierno mejicano un fondo especial, formado del producto parcial 

ó total de alguna ó algunas de sus rentas.

»Tales son los fundamentos que el gobierno de Méjico juzga adecuados para 

formalizar un arreglo definitivo acerca de la deuda española. Esos fundamentos 

parecen justos, racionales y asequibles, á la vez que demuestran cuánto anhelo 

hay por parte del gobierno mejicano para estrechar mas y mas las relaciones de 

amistad y perfecta armonía que felizmente le unen con el gobierno de S. M. C.»

OBSERVACIONES.

ÁLA. PRIMERA BASE.

«Por el memorándum adjunto se viene en conocimiento de que la conven

ción de 1851 es nula; mas esto no debe dar por resultado que Méjico deje de 

cumplir la obligación que tiene de cubrir los créditos de súbditos españoles 

posteriores ála independencia. No se puede decir que esa obligación emana de 

la convención citada, porque de lo que no existe, nada puede producirse; pero 

la obligación sí existe, y Méjico ha de llenarla debidamente. Como una prueba 

de su buena disposición en esta parte, se presentan estas bases de una nueva 

negociación; negociación que, partiendo de principios seguros, y purgada de 

los errores que viciaron la otra, dará por resultado un arreglo limpio de toda 

tacha, y por el cual queden perfectamente asegurados los intereses españoles.»

Á LA SEGUNDA BASE.

«En la convención de 1851 quedaba establecido que los ministros mejicano 

y español (artículo 3.®) hiciesen el exámen de los créditos, pasando los aproba

dos á la liquidación, que debia practicar una junta compuesta de tres comisarios 

nombrados con este objeto. Ha parecido mas conveniente y decoroso apartar de 

este exámen, tanto al ministro de Relaciones de la república mejicana, como al 

representante de S. M. C. El número de vocales de la junta no es esencial. Po

drá ser aumentado ó disminuido en la negociación, según se conviniere. El deseo 

del gobierno mejicano es, que en el exámen y liquidación haya toda justicia é 

imparcialidad, y que los intereses cuenten con las mismas garantías que el 

erario nacional.»

Á LA TERCERA BASE.

«Animado el gobierno mejicano del deseo de mostrar al de S. M. C. cuán 

vivamente se interesa en el pronto y definitivo arreglo de este negocio, era na-

i4



tural que se propusiese un término fijo para la duración de las operaciones de 

la comision revisora y liquidataria. Cuál sea ese término será también objeto 

de la negociación, combinando la suficiencia de él con la brevedad posible.»

Á LA CUARTA BASE.

f El fundamento de esta base es el deseo de libertar al nuevo arreglo de los 

vicios de nulidad del otro. Su objeto debe ser el modo de cubrir la deuda pura

mente española, pues los créditos que hayan sido en su origen mejicanos, oque 

en algiui tiempo hayan estado en manos de nativos ciudadanos de Méjico ó ex

tranjeros , ya se les tome individual ó colectivamente, no tienen derecho á ser 

considerados como españoles ni pueden ser materia de convención entre Mé

jico y España.».

Á LA QUINTA BASE.

c El modo de pago estipulado en la convepcion de 1851, aun cuando ella no 

fuese nula, no podria llevarse á efecto. Méjico, hay que repetir, está dispuesto 

á cumplir sus compromisos; pero el mismo espíritu fraternal que domina en 

las relaciones entre ambos países hará conocer al gobierno de S. M. C. que no 

debe obligarse sino hasta donde alcancen sus fuerzas. Las estipulaciones de 1851 

cegavian todos sus recursos, complicarían hasta lo-infinito su sistema de ha

cienda, y le dejarían expuesto á mil reclamaciónes de parte de otros muchos 

de sus acreedores de igual derecho que los españoles. Esto no quiere decir, sin 

embargo, que tenga el ánimo de demorar la satisfacción de ellos por un tiem

po indefinido; muy al contrario, désea ponerlos cuanto antes en m  de pago, 

y quiere que él sea fijo y seguro. Por lo jnismo, se propone la creación de un 

fondo especial con este objeto. Si esta negociación llegare á entablarse, cual lo 

«spera el gobierno mejicano de la lealtad, buena fe y rectitud del de S. M. C., 

en el curso de ella so podrán desarrollar los pormenores de monto, calidad y 

otros del fondo, pues que entrar en ellos ahora seria extemporáneo., y acaso 

produciría una redundancia en lo de adelante.»

n.

El Sr. marqués de la Ribera, al acusar recibo, con fecha 29 de agosto, al 

Sr. Bonilla del precedente memorundum y bases para un nuevo convenio, le 

decia que, siendo su contenido tan opuesto á las instrucciones de su gobierno, 

no ie era dable entrar en una ámplia discusión sobre él. Mas, que conociendo 

por el referido documento, y por lo que el ministro mejicano le había manifes

tado de palabra en las dos últimas conferencias tenidas, la opinion en que se 

fundaba el gobierno de Méjico para considerar nulo el convenio de 1851, de-



bia, al manifestarás. E. la critica posicion en que se le colocaba, hacerle algunas 

observaciones importantes relativamente al expresado convenio y á la conducta 

que habia observado con España el gobierno mejicano desde 1847, y señalada

mente desde octubre del año 52, en que arbitrariamente se suspendió el exá

men y liquidación de los créditos españoles, y luego el pago de los ya liquida

dos y comenzados á satisfacer.

Que en el estado á que habian llegado las cosas en semejante negocio, el mi

nistro de España no creia supèrfluo indicar desde luego al Sr. secretario de Esta

do de Méjico que si España habia llegado á dudar, á pesar suyo, de la buena fe 

conque el gobierno mejicano habia conducido este negocio, solo podia atribuirse 

á la fria indiferencia con que habia escuchado las reclamaciones en favor de 

los acreedores españoles, al paso que se atendían con escrupuloso celo las de 

los acreedores franceses, ingleses y americanos.

Que las repetidas notas que la legación de S. M. C. habia dirigido al minis

terio de Relaciones desde el citado octubre, las mas estaban aun sin otra con

testación que el simple acuse de recibo, constituyendo un testimonio que no 

necesitaba comentarios. Que así pues, solo se limitarla á los hechos principa

les de la historia del convenio, deseando hacer posible una conclusión amis

tosa.

Que la convención de 1851, menester era no olvidarlo, estaba basada, como 

en su preámbulo se expresaba, sobre la que en 17 de juho de 1847 concluye

ron el Sr. D. Salvador Bermudez de Castro, ministro de España, y los Señores 

D. José Ramón Pacheco, ministro de Relaciones Exteriores, y D. Juan Ronde

rò , ministro de Hacienda ; siendo de advertir que el general Santa Anna era 

entonces, como á la sazón, presidente de la República.

Que la guerra con los Estados-Unidos, y los trastornos que por ella ocurrie

ron en el pais y en su administración, impidieron por el momento su ejecución, 

y dieron lugar á que mas tarde, en enero de 1849, siendo encargado de nego

cios de España D. Ramón Lozano de Armenta, y hallándose al frente del mi

nisterio de Relaciones D. Luis Gonzaga Cuevas, se hiciesen á ruego de este algu

nas alteraciones sumamente notables en la convención primitiva, y se redac

tase un proyecto de nuevo convenio, basado siempre en el anterior, pero 

cediendo á la conveniencia del tesoro de Méjico. Sin embargo que las concesio

nes hechas por el Sr. Lozano fueron inmensas, como podia observar el Señor 

Bonilla, el nuevo arreglo no tuvo mas efecto que el nombramiento de la junta 

comisionada para colectar y repartir los dividendos.

Que los ministros mejicanos que se sucedieron habian pretendido ver de 

otro modo la cuestión, y deseando cada uno un convenio á su manera, pretex

tando ver, y el Sr. Marqués no lo dudaba, la misma lealtad en sus intenciones, 

la misma escasez del erario y los mismos vehementes deseos de terminar el



asunto y pagar á ios acreedores españoles ; pero que el único resultado de sus 

brillantes y halagüeñas disposiciones habia sido el diferir por medios indirectos 

la liquidación y pago de dichos créditos.

Que llegó el año de 1851, y el Sr. D. Juan Antoine y Zayas, ministro de Es

paña á la sazón, logró por último, teniendo á la vista los antecedentes de la ne

gociación desde su origen, concluir con el Sr. D. Fernando Ramírez, ministro 

de Relaciones Exteriores, la convención de 1851, combatida á su turno, como la 

de 1847 y como todos los proyectos intermedios que conducían al pago de la 

deuda y al cumplimiento de lo solemnemente estipulado con España.

Que los enemigos personales del Sr. Ramírez, mas bien que los del convenio, 

le suscitaron en el Congreso grandes embarazos, que mas parecían al observa

dor imparcial y desapasionado un ardid de la oposicion para echarle del ministe

rio , que un grito de guerra contra los convenios diplomáticos por dicho señor 

celebrados en virtud de una autorización especial del Congreso. La elocuencia 

de aquel ministro y la buena causa que defendía triunfaron fácilmente en el 

cuerpo legislativo de los pocos recalcitrantes que quedaron por convertir á la 

verdad. Fué el Sr. Ramírez completamente absuelto de las injustas acusaciones 

que le dirigieron varios señores diputados, y siéndolo, no habia para qué du

darlo , las convenciones que firmó, objeto de la acusücion, recibieron indirec

tamente la aprobación soberana del congreso nacional, y por lo tanto, la con

vención española, que habia servido de caballo de batalla, quedó santificada, 

pues de otra suerte, no siendo dable imponer á este documento pena alguna, 

el ministro que, traslimitando las facultades (jue le hablan sido conferidas por 

el mismo Congreso, hubiera contraido una obligación onerosa é inicua para su 

país, no hubiera sido absuelto, sino castigado con arreglo á las leyes. Resultaba 

pues que la convención dé 1851, que no era mas que una modificación de la 

de 1847, mereció la sanción del Congreso mejicano de un modo indirecto, que 

era el único con que podia legalmente hacerlo ; que mereció la aprobación del 

Sr. presidente de la República, como la convención de 1847 mereció la de la 

persona que entonces dirigia, como á la sazón, los destinos de Méjico ; y por 

último, que mereció también la aprobación y sanción de S. M. la reina de Es

paña y de su gobierno.

Que legitimada por cuantos medios puede serlo una transacción diplomática, la 

convención de 1851 principió desde luego á tener ejecución ; se liquidaron una 

porcion de créditos, y se pagó el primer semestre vencido por la administración 

del general Arista, la cual no será ciertamente tildada de parcialidad hácia Es

paña. El segundo semestre no fué satisfecho por falta de fondos en las adua

nas marítimas ; este fué el pretexto que se dió al protestar, á su vencimiento, las 

libranzas entregadas á la legación por la tesorería nacional ; pretexto que el Señor 

marqués de la Ribera se complacía en aceptar, haciendo justicia á la buena fe del



gobierno mejicano, quien solo por esta causa, y no por otra, habia dejado de sa

tisfacerlas hasta entonces.

Que el pretender que la convención de 1851 fuese nula, despues de sabidos 

sus antecedentes, despuesde seis años de constantes negociaciones para celebrar 

tres convenios, en que España, animada del mejor espíritu de conciliación, habia 

ido sucesivamente accediendo alas nuevas exigencias del gobierno mejicano, 

solamente porque el Sr. Bonilla, ministro de Relaciones Exteriores, creyese que 

sus predecesores no conocieron el asunto ó se equivocaron en su dirección, to

mando una cosa por otra, en perjuicio de su patria, seria aun, haciendo justicia á 

sus rectas intenciones, establecer un principio que el representante español no 

admitía de ningún modo, porque sí existiese, no habria una sola estipulación di

plomática definitivamente terminada. Seria autorizar con semejante principio el 

que los gobiernos retrocediesen de sus compromisos mas solemnes siempre y 

cuando creyesen oportuno eximirse hábilmente de aquellas condiciones que les 

pareciesen menos ventajosas, y las que en nuevas circunstancias podrian pro

meterse , degradando de esta suerte la dignidad del Gobierno. Desde 1847 hasta 

que el Excmo. Sr. D. Manuel Diez de Bonilla entró á servir el puesto que tan dig

namente ocupaba, habian intervenido en la negociación española las personas mas 

doctas y acreditadas de la República, las primeras (Opacidades , por decirlo así, 

tanto en el foro como en la administración y en la tribuna parlamentaría. Era 

pues de presumir que en una negociación de tanta importancia habrían hechoá 

su tiempo, tanto en el consejo de ministros (?omo en las conferencias tenidas 

con los representantes de España, todas cuantas observaciones podrian ocurrir á 

la sazón al ilustrado celo del Sr. ministro de Relaciones. Estando fuera de toda 

duda el patriotUmo, honradez é inteligencia de aquellos altos funcionarios, no 

seria justo, sin hacerles una grave ofensa, el suponer que, ó descuidaron los inte

reses de su patria, ó sirvieron por torpeza los de España. Todo lo tomaron nece

sariamente en cuenta, puesto que lo tomó 1a legación española: las diferentes 

clases de acreedores y los medios ó facilidades con que en aquella época contaba 

el gobierno mejicano para cubrir sus obligaciones. No de otra manera se podía 

llegar á concluir y firmar un documento de tanta trascendencia como es una 

convencíon diplomática.

Que si los gobiernos anteriores, tanto en 1847 como en 1849 y 51, juzgaron 

conveniente para Méjico el contratar las estipulaciones que el Sr. Bonilla creia 

de ningún valor, tendrían sus poderosas razones para ejecutarlo, tan válidas co

mo las que mas, y por lo mismo, una vez contratadas, eran tan obligatorias como 

las que estipulase el Excmo. Sr. ministro de Relaciones con cualquiera potencia 

extranjera. Por consiguiente la España, que contó siempre, como debia contar, 

con la lealtad de los negociadores mejicanos, dió de buena fe su aprobación al 

conveniode 1851, y se lisonjeaba ver pronto terminado el trabajo que habia cos

tado tantos años de oegociaciones y tantos disgustos.



Pero ¿cómo podia la España dudar ni un solo instante de la validez del con

venio, si aun despues de absuelto el Sr. Ramírez, y continuando este en el mi

nisterio, contestó en 25 de junio de 1852 á la protesta colectiva, y separada por 

parte de la legación de España, que el cuerpo diplomático ie dirigió en 19 del 

mismo mes, con motivo de la ley de crédito público, según constaba de las co

pias que acompañaba con los números 1 y 2? * El Gobierno, decia, habia com

prendido, y bajo esta inteligencia habia dado su sanción á la ley (la que motivó 

la protesta); que su intento era únicamente sujetará exámen la conducta que las 

celebró (las convenciones), para exigirle la responsabilidad si lo encontraba cul

pable , respetando en todo caso la validez de sus actos, y que su absolución por 

la Cámara cuando en ella habia sido acusado, era también el fallo de aprobación 

dado á las convenciones; añadiendo al concluir que podrian estar seguros los 

señores ministros de que el Gobierno las llevaria á efecto y las protegerla con 

todo su poder legal. >

Que las segmúdades dadas posteriormente al Sr. Zayas por el Sr. Arroyo y por 

los Sr. Lacunza é Yañez fueron, aunque verbales, exactamente en el mismo sen

tido. Estaba pues la España en su derecho no consintiendo, como lo habia ma

nifestado varias veces el Sr. Marqués de la Ribera, en que se alterase ni sufriese 

entorpecimiento una convención que ora entonces tan obligatoria para Méjico 

como el dia 14 de noviembre, en que se firmó.

Que si, á pesar de todo lo expuesto, el gobierno de Méjico era de parecer que 

obró mal ó desacertadamente el Sr. Ramirez al modificar en 1851 el convenio de 

1847, él sabria si, no obstante la solucion del Congreso, podia exigirte todavía al

guna responsabihdad por aquel acto, que no estaba en las facultades de ias ad

ministraciones posteriores el anular. Al gobierno español solo concernía pedir 

su cumplimiento, en la obhgacion en que estaba de proteger los intereses de 

sus súbditos. Si no lo creyese así, si no honrase la memoria de los Sres. ministros 

que intervinieron en las convenciones, dando crédito á la lealtad de sus prede

cesores y á su inteligencia, por fuerza creerla que habia sido constantemente en

gañado durante seis años consecutivos, y se veria ahora en la dura, pero impres

cindible, necesidad de exigir á la administración actual, al ente moral gobierno, 

que existe siempre, la responsabilidad, de un engaño sin ejemplo en la historia 

de las naciones cultas. Y no cabia duda al Sr. Marqués que el gobierno mejica

no, volviendo por su honor, se apresurarla á dar á España la mas cumplida satis

facción.

c¿Por qué, preguntaba el repre^ntante español, no se pretende anular el con

venio inglés y las demás convenciones extranjeras?» Se dirá porque se hallan 

en distinto caso ; que sus créditos son de distinto origen. También las relaciones 

entre España y Méjico por su antigua unión son muy diferentes, y por lo tanto, 

es muy natural haya alguna diferencia en las estipulaciones de sus convenios, y 

lo que parecería oneroso tratando con otra potencia, es muy sencillo estipulado



con España. En un caso análogo se hallaban ia Bélgica y la Holanda. Diez años 

despues que la primera consignó de hecho su independencia, fué reconocida 

oficialmente por ia antigua metrópoli, y ia Bélgica adoptó como deuda extranjera 

la holandesa, sin que este sacrificio haya parecido en Europa ni humillante ni 

oneroso para la Bélgica.

Que respecto del artículo secreto adicional al protocolo de 18 de febrero de 

1852, de que aun no se habia ocupado el representante de S. M ., ya el Sr. mi

nistro de Relaciones habria leido las notas de la legación de España relativas á su 

anulación, y los créditos á que se referían, y la contestación que el Sr. D. J. M. 

Arroyo, encargado del ministerío, dió á D. Juan Antoine y Zayas en 12 de octu

bre dei mismo año, haciéndole saber, de órden del Excmo. Sr. Presidente, que 

los referidos créditos quedaban legalmente reconocidos por el gobierno mejicano; 

y asi se participó á Madrid. De suerte que aun este punto, que habia dado ?iotivo 

á dudas y disensiones harto prolongadas y enfadosas, quedó también de una vez 

zanjado.

Que, terminada allí la liistoria de los tres convenios que el Sr. marqués' de la 

Ribera se propuso recordar al Sr. ministro de Relaciones, para que imparcial- 

mente juzgase de parte de cuál de las dos naciones contratantes habia estado 

constantemente la condescendencia, los deseos de conservar la buena armonía 

y la franqueza, que lleva ábuen término las negociaciones mas difíciles, pasaba á 

manifestarle que las instrucciones que el ministro español tenia de su corte pa

ra poner fin á las dilaciones que habian estorbado la liquidación de ios créditos 

que comprendía dicho convenio, eran tan claras y terminantes, que no le daban 

lugar á vacilar un solo instante en la conducta que debia seguir, conociendo la 

decisión del. gobierno mejicano de anular lo pactado.

Ateniéndose ,• como debia, á dichas instruccioijes, no le quedaba ya otro 

recurso, despues de apurados todos los medios de conciliación que aconsejaba 

la prudencia y buena amistad, que exigir por aquella nota el cumplimiento es

tricto de lo solemnemente estipulado con España en 14 de noviembre de. 1851, 

y en caso de que el gobierno de Méjico se negase á ello, retirarse con la lega

ción de su cargo.

Sin embargo de que por el errado giro que el gobierno de la República pre

tendía dar entonces al negocio, quedaba poca esperanza al ráinistro de España 

de que no le seria preciso someterse á la sensible determinación de su corte, 

deseando dar una prueba evidente de su anhelo por complacer al gobierno me

jicano en cuanto estuviese de su parte, tomaría sobre su responsabilidad el ce

der en dos puntos muy esenciales, á saber: 1.® Que se nombrase una comi

sion mista para el exámen de los créditos pendientes de la liquidación que por 

ei articulo 13 de la convención de 1851 debiera seguir practicándose por el mi

nistro de Relaciones y por el representante de S. M. C. ; pero solamente el de



los créditos pendientes. Los que ya fueron examinados y liquidados no podian 

ser objeto de nueva investigación; así lo exigía la justicia y la buena fe. 2.® Que 

el pago de los créditos liquidados, en vez de efectuarse como prevenían los 

artículos 4.® al 10 de dicho convenio, se verificase en los mismos términos 

estipulados para el pago de los acreedores ingleses en la convencíon inglesa.

Que la comision místala aceptaría el representante de S. M. G., compuesta de 

dos súbditos españoles de los interesados en el convenio, nombrados por ellos 

mismos, y de dos ciudadanos mejicanos empleados en el ramo de hacienda, 

si se queria; pero de ningún modo de letrados, porque las reclamaciones de 

que se trataba eran tan sencillas, que no necesitaban de los conocimientos 

especiales de un jurisconsulto, cuya presencia en la coraision mista infundiría 

desconfianza y recelo á los acreedores.

Que para el caso posible de un desacuerdo, se convendría en que el expe

diente que lo motívase pasase a la decisión del ministro de Relaciones Exterio

res y del representante de España, y sí ni aun así se obtuviese avenencia, se 

sometería la cuestión al fallo inapelable de un árbitro nombrado al efecto por 

ambos ministros.

Que el pago de los créditos en los términos indicados no habia menester acla

ración alguna, entendiéndose que habia de ser en un todo análogo á la conven

ción inglesa, siempre que no hubiese alguna cláusula secreta ó posterior que 

varíase la esencia del convenio.

Que el ministro de España esperaba que el Sr. ministro de Relaciones tomase 

en cuenta el valor de las concesiones que hacia , y que al poner en conocimien

to delExcrao. Sr. Presidente de la República aquella comunicación, le manifes

tase el sentimiento que le cabia no pudiendo prestarse á mas, y el disgusto 

que experimentaría si por causa de esta grave cuestión tuviese que cesar en 

sus funciones de representante de España y abandonar tal vez á la República.

Que restábale solo al Sr. Marqués rogar al Sr. ministro de Relaciones Exte

riores se sirviese darle una contestación categórica para el dia 1.* de setiembre 

próximo, si posible fuese, á fm de poder informar á su corte por el paquete 

del 2 del estado en que quedaban las reclamaciones entre arabos paises.

m .

Despues de dirigida la nota cuyo extracto precede, el Sr. Representante es

pañol, con fecha 1.“ de octubre, dirigió al secretario de Estado mejicano una cai*- 

ta confidencial en que decia que, estando aguardando con suma impaciencia el 

resultado de la conferencia que dos dias antes le habia manifestado tendría lu

gar á las once de aquel dia con el Sr. ministro de Hacienda y con parte de los



acreedores españoles, para poner fin de una manera amistosa ála contienda pro

movida por la no ejecución del convenio de 48S1ya podria figurarse el Señor 

Bonilla cuánta habría sido su sorpresa al oir, hacia una hora, á los Sres. Carre

ra y Gargollo que al presentarse en casa de S. E. para la reunión convenida 

se les hizo presente que nada podia tratarse, porque el Sr. ministro de Hacien

da no habia podido concurrir á la Junta por tener que ocupar el tiempo en 

arreglar el pago de la deuda inglesa para la salida del próximo paquete.

Que el Sr. Marqués creia que el Sr. ministro de Hacienda conocia toda la gra

vedad de la cuestión que se ventilaba con España, y que la deferencia que en 

esta ocasion habia manifestado el ministro de España al Gobierno mejicano, to

mando bajo su responsabilidad el modificar lo anteriormente estipulado, sepa

rándose de sus terminantes instrucciones, sería un estimulo para corresponder 

dignamente á su conducta. Léjos de esto, el pretexto de arreglar el pago de otros 

acreedores extranjeros, que hasta en aquel instante se les quería considerarde 

mejor condicion que á sus compatriotas, bastaba para posponer todavía á otro 

paquete la resolución de un asunto que su deber le imponia el exigir se deci

diese sin demora.

Que la buena fe con que habia visto la conducta del Sr. Bonilla le daba el 

derecho de creer que en aquel dia quedaría todo terminado, como el mismo 

ministro mejicano esperaba, y ciertamente no se le hubiera jamás pasado por 

la imaginación que un pretexto tan poco á propósito en aquel momento fuese á 

paralizarlo todo.

Que despues de seis años de gestiones, en que se habia apurado la paciencia 

de los acreedores, en que el gobierno español habia dado á Méjico las pruebas 

mas inequívocas de amistad, y en que los interesados en el convenio habian ce

dido al tesoro de la República nuevamente un millón de pesos sobre los 700,000 

que ya tenian cedidos desde 1851; la conducta del Sr. ministro de Hacienda 

recaia sobre todo el gabinete y parecia un ardid convenido para ganar tiempo; 

proceder que no se hermanaba con la lealtad de sentimientos que el Sr. Bonilla 

le habia manifestado.

Que no extrañase, pues, que si no se terminaba antes de ia salida del paquete 

este asunto, en su juicio uno de los mas importantes que pesaban sobre el go

bierno de Méjico, le pasaría á última hora una nota, refuiéndose á la de 29 de 

agosto último, manifestándole que la legación se retiraba hasta que su gobier

no le ordenase la conducta ulterior que deberla adoptar, desistiendo desde lue

go de toda negociación confidencial, que solo conducía á perder tiempo y á 

que el representante de España hiciese un papel poco decoroso, en el estado á 

que habian llegado las cosas que motivaban aquella carta, de cuyo contenido no 

tenia inconveniente elSr. Marqués se n»formase con reserva al Sr. Presidente, 

si se creyese oportuno.



Que confesaba ai Sr. Bonilla que no podia menos de serie sumamente sen

sible, bajo todos aspectos, el tener que darle, aunque fuese amistosa y confi- 

dencialmente, las amargas quejas que le dirigia en cumplimiento de su deber; 

pero siempre con la esperanza de que con la misma lealtad que se habia condu

cido el ministro mejicano con él hasta allí terminaría el desagradable negocio 

que le ocupaba.

El ministro mejicano, en contestación á la carta confidencial que precede, res

pondió con igual fecha y carácter lo siguiente: Que á su llegada de Tacubaya 

(poblacion inmediata á Méjico, donde los presidentes suelen ir á veranear) ha

bía recibido la apreciable carta del Sr. marqués de la Ribera, en la qué se ser

via expresar la sorpresa que le habia causado el no haberse llegado aquel dia, 

según el mismo Sr. Bonilla esperaba, á un término definitivo con los acreedores 

españoles, por la apremiante ocupacion sobrevenida al Sr.minístro de Hacienda. 

Que su sentimiento porque no'se hubiese podido alcanzar este término no era 

menor que el del Sr. Marqués, y su sorpresa habia sido iguai á la que se sirvió 

jnanifestarle, al ver calificado el justo motivo que lo habia impedido de un ardid 

del Sr. ministro de Hacienda y de todo el gabinete para diferir este asunto; im

putación para la cual ie habia de permitir el Sr. Marqués le dijese que no tenia ni 

justicia ni derecho, y que solo podía ser disculpable por no conocerá fondo el ca

rácter de las personas que componían el gabinete ni el suyo propio.

Que en esta virtud, debia decirle, con la verdad que acostumbraba, que la 

causa que impidió la conferencia citada para aquella mañana no fué ese ardid 

que se suponia, y que seria indigbo de caballeros y de ministros que tengan en 

algo su reputación, sino la de ver cómo se podia remitir algún dividendo á In

glaterra ; asunto ciertamente no mas grave, pero sí mas del momento que el que 

era objeto de aquella conferencia, y el cual obligó al Sr. ministro de Hacienda 

á no concurrir para proveer á los medios de allanar las dificultades que pre

sentaba.

Que por otra parte, el Sr. Bonilla ignoraba, y no comprendía cómo podia pa

ra el Sr. marqués de la Ribera haber sido motivo de ofensa la dilación de un 

día, cuando en ella se conformaron los mismos acreedores con quienes se esta

ba tratando, ni cómo podia tampoco agraviarle si no quedaba despachado antes 

de la próxima salida del paquete, cuando en este negocio, en que se versaban 

intereses de particulares, la legación de S. M. no hacia más que prestarle su pro

tección, y aquellos se habian manifestado anuentes á esa demora. Que en tal 

virtud, tampoco alcanzaba qué motivo podia dar al Sr. Marqués ninguna violen

ta determinación; pero no obstante estaba en libertad para ello, en el si^)uesto 

de que el gobierno de Méjico, con la seguridad que da la buena fe, sabría de

jar cubierto su nombre de cualquiera injusta imputación. Y que por su parte 

se había conducido con el Sr. ministro de España con la lealtad y honor con



que siempre lo hacia con todos, y que á él le constaba, asegurándole que no los 

desmentiría en aquel caso.

Al dia siguient&de haber tenido lugar estas contestaciones confidenciales, el 

Excmo. Sr. ministro de S. M. C. pasó una nota ála secretaría de Estado, en la 

cual decia que, habiéndole manifestado los acreedores españoles, interesados en 

el convenio de 18S1', que desistían de las discusiones confidenciales que habian 

tenido lugar, con anuencia suya, para llegar á un acomodamiento que pusiese 

término con la brevedad posible, y prometida por S. E., á la grave cuestión 

pendiente sobre la ejecución del convenio de 14 de noviembre de I 80I, porque 

no llevaban el buen camino que exigían sus intereses y los sacrificios que ha

bian hecho en favor del tesoro mejicano, el ministro de España se veia en la 

necesidad de recordar al.Sr. ministro de Relaciones el contenido de la nota que 

le habia dirígido en 29 de agosto, en virtud de las instrucciones de su corte, á 

fin de que S. E. se sirviese contestarle terminante y definitivamente si el go

bierno de Méjico aceptaba las proposiciones que contenía dicha comunicación ó 

si las rehusaba, para en este caso último entregar los archivos de la legación al 

Sr. D. José López de Bustamante, secretario de ella, hasta que el gobierno de 

S. M. C., enterado de la resistencia que oponía Méjico al cumplimiento de sus 

solemnes compromisos con España, diese á su representante las instrucciones 

que juzgase mas convenientes.

Que al Sr. ministro de Relaciones no se podia ocultar la inmensa responsa

bilidad que pesaba sobre el ministro español, y así, no extrañaría reclamase con 

toda urgencia una contestación, que ya por el paquete de setiembre prometió 

á su corte enviaría á los pocos dias de la salida de aquel, por el bergantín de guer

ra Scipion, que se hallaba anclado en el puerto de Veracruz.

El ministro mejicano pasó una nota al representante español, con fecha 7 del 

mismo octubre, en contestación á las dirigidas á S. E. por el Sr. marqués de la 

Ribera con fecha 29 de agosto y 2 de octubre, en la cual creía de su deber con

signar el hecho de que la demora de la conferencia á que se refería la nota de

2 de octubre habia dependido de las conferencias que tuvieron lugar, poste

riormente á la nota de S. E. el Sr. ministro de S. M. C., con los acreedores espa

ñoles ; conferencias de las cuales se lisonjeaba el ministro mejicano de que 

hubiese dimanado el definitivo arreglo del negocio.

Esas conferencias, como sabia el Sr. marqués de la Ribera, habian dado por 

resultado unas proposiciones que, sometidas por él al Excmo. Sr. presidente 

de hi República, no habian podido alcanzar su aprobación, por hallarse en con

tradicción con las estipulaciones del tratado de 1836, y ser únicamente mas 

gravosas que las del mismo conveniode 1851.

Que sensible era para el Sr. Bonilla hacer aquella manifestación ai Sf. minis

tro de S. M. C., porque abrigaba la esperanza de que las discusiones confiden-
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dales hubiesen dado fin con un arreglo equitativo y justo; mas, yaque no habia 

sido esto lo sucedido, no creia por demás entrar en algunas consideraciones, do 

las cuales aparecería la justificación, lealtad y deferencia del gobierno de Méji

co , á la vez que la buena voluntad que le animaba para cumplir sus legítimos 

compromisos.

Que por el memorándum que el Sr. Bonilla tuvo la honra de remitir al Señor 

marqués de la Ribera, y del cual se sirvió acusarle recibo en su nota de 29 de 

agosto último, quedaban, ásu juicio, demostradas las razones solidísimas que 

tenia Méjico para haber abierto la nueva negociación, entonces entablada, 

acerca de los créditos de súbditos de S. M. C.

Esas razones eran de aquellas que mas peso pueden tener en materia de 

contratos, pues entre ellas se contaba nada menos que la falta de aptitud en 

uno de los contrayentes, el abuso de su mandato por parte del otro, el error 

sobre la materia misma del contrato, y oirás que, expuestas con toda extensión 

en el documento referido, no habia necesidad de repetir en aquel lugar, y sin 

que, en su opinion, pudiese ser argumento en favor de la validación del con

venio de 18S1 el que sus doctos predecesores en la secretaría de Relaciones 

no hubiesen hecho en los dos últimos años las reflexiones consignadas por él 

en el memorándum de 26 del expresado agosto.

Que el Sr. Bonilla se prometía traer á la memoria de S. E. el Sr. marqués de 

la Ribera que la verdad no sufre alteración por el trascurso del tiempo ni 

porque dos ó mas'individuos hayan dejado de descubrirla. Por otra parle, al

gunos de los actos alegados por el Sr. ministro de S. M. C. en apoyo de su opi

nion , fueron emanados del mismo Sr. Ramírez, autor de la convención de 1831, 

y bien se echaba de ver que este funcionario habia de hacer cuanto pudiese en 

pro de la que era obra suya. El Sr. Bonilla estaba seguro que S. E. el Sr. Mar

qués , cuyo buen sentido é ilustración le eran notorios, conocería perfectamen

te las razones que tenia para no creer tampoco aplicable á aquel caso el ejemplo 

de Holanda y Bélgica, citado por S. E. en su nota del 29 de agosto. La parte de 

la deuda holandesa adoptada por la Bélgica había sido, como decia muy bien 

el Sr. ministro de S. M. C., una parte de la deuda extranjera, mientras que la 

deuda reconocida por Méjico en el artículo 7.® del tratado de 4836 no era una 

parte de la deuda extranjera de España, sino que era lo debido por el gobierno 

vireinal á súbditos españoles en los tiempos anteriores á la independencia de 

Méjico; es decir, que era deuda interior de España, adoptada por aquella re

púbhca.

Que el Sr. Bonilla no creia deber extenderse mas acerca de este punto; pero 

sí debia manifestar á S. E. el marqués de la Ribera que el gobierno mejicano 

estaba decidido á cumplir sus compromisos legítimos, ora fuesen ellos emana

dos de estipulaciones internacionales, ora de obhgaciones contraídas de buena



fe respecto de súbditos ó ciudadanos extranjeros. Asi pues, en aquel caso no 

versaba la cuestión sobre si Méjico estaba ó no dispuesto á satisfacer á los 

acreedores españoles; sobre este punto no cabia discusión, ni Méjico la ad

mitía; porque, si las circunstancias no le permitían hacer cuanto quisiera 

para dar lleno á sus justos compromisos, no existía duda, cual constaba á S. E. 

el Sr. Marqués, de que estaba pronta á dedicar una parte de sus rentas mas 

floridas á tan sagrado objeto. Mas, por lo mismo que tan leal y buena era la 

disposición del gobierno de Méjico, se juzgaba con sobrado derecho para de

fenderse cuando las reclamaciones que se le hiciesen carecieran de funda

mentos de justicia y equidad, y cuando para satisfacerlas se le exigían sacrifi

cios superiores á su posibilidad y á su deber.

Que, penetrado de estas ideas, conservaba el secretario de Estado la esperanza 

de que el Sr. ministro de S. M. C. verla en lo que pasaba á exponer una nueva 

muestra del deseo que existía por parte de Méjico de confirmar con hechos los 

sentimientos de fraternidad y armonia que siempre le habian animado y anima

ban hácia la nación tan dignamente representada por S. E. Sí las propuestas de 

los acreedores españoles hubiesen sido menos desventajosas, el Excmo. Sr. Pre

sidente las habría aceptado; mas no porque fueron tan exorbitantes juzgaba el 

Sr. Bonilla que debía darse por fenecida la negociación. El gobierno de Méjico 

estaba dispuesto á seguirla, y celebrar una convencíon sobre los créditos espa

ñoles anteriores y posteriores ála independencia, con deducción de un 25 por 

100 de todo su monto debidamente liquidado, y abono de! interés estipulado en 

el convenio de i85i por lo que tocaba á la fecha desde que debia correr. Sí es

to no fuere admitido, la convencíon recaería sobre los acreedores españoles cu

yos créditos fuesen posteriores á la independencia, los cuales serian cubiertos 

según el convenio de 1851 en todo, menos en el modo del pago, según propues

ta del mismo Sr. marqués de la Ribera, abonándoles el rédito de que disfrutaba 

toda deuda exterior; y en cuanto á los créditos anteriores al 27 de setiembre de 

1821, adoptados como áeaáíipropia y nacional por Méjico en el artículo 7.“ del 

tratado de 1836, entrarían en el fondo en los términos que expresaba el articu

lo 9.*, parte 1.* de la ley de 30 de noviembre de 1850.

Que para el exámen y liquidación de los créditos pendientes, el ministerio 

mejicano habia tenido la satisfacción de ver que S. E. el marqués de la Ribera 

estaba pronto á aceptar la comision mista, según expresaba en su nota de 29 de 

agosto anterior; y á los cuatro individuos que proponía, siempre podria ser agre

gado un quinto, nombrado según se conviniese, y con las cualidades que queda

sen iguabnente convenidas.

Que esto éralo que el Sr. Bonilla tenia que manifestar á S. E. ei marqués de 

la Ribera acerca de este asunto, cuya amigable terminación seria tanto mas 

grata para el gobierno de Méjico, cuanto que se trataba en él de los súbditos de
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un pais con el cual se hallaba ligado por los vínculos de tradición, de raza y de 

la mas viva simpatía. *

El Sr. Bonilla tenia á la vez la honra de expresar, para conocimiento del Se

ñor ministro de S. M. C.; que lo expuesto era lo que podia hacer su gobierno en 

aquel caso, conforme con lo que le dictaba por igual el honor y el deber, sin

tiendo que las esperanzas concebidas del arreglo que se deseaba quedasen cor

tadas por la premura con que S. E. habia exigido reiteradamente al departamen

to de Estado una respuesta categórica sobre el punto principal de su nota de 

29 de agosto, para según ella, decidirse á continuar en el país ó ausentarse de él, 

aprovechando la oportunidad del bergantín Scipion, que se hallaba al ancla en 

el puerto de Veracruz.

El Sr. ministro de España, con fecha 9 de octubre, contestó á la nota cuyo 

extracto precede, manifestando lo muy sensible que le era ver que ni sus bue

nos oficios, ni la generosidad nunca desmentida de los acreedores españoles, ha

bían bastado para que el gobierno de Méjico conociese francamente ia vaUdez 

del convenio de 14 de noviembre de 1831, y las sagradas obligaciones que le 

imponía.

Que despues de ver confirmada esta resistencia en la nota del Sr. ministro me

jicano, el representante español deberia limitarse á dar cumplimiento á las órde

nes de su corte, sin entrar ya en razones de ningún género; pero que tocándose 

en aquel documento varios puntos importantes, en consecuencia no podía de

jarlos sin contestar.

Que desde luego se echaba de ver en la citada comunicación del Sr. Ministro 

un error que era menester aclarar para que resaltase con todo el brillo de que 

era digna la amistosa conducta que los acreedores habian tenido en aquella oca

sion. Que le permitiese el Sr. Bonilla hacerle presente que no habian sido los 

acreedores españoles los que hicieron al gobierno de Méjico las proposiciones 

exorbitantes y desventajosas á que aludía el Sr. Ministro; el gobierno mejicano 

era el que se habia presentado, cuando menos se esperaba, con exigencias inad

misibles para ellos, despues que obtuvo del ministro de España el que se alla

nasen los obstáculos que, en sentir del gabinete mejicano, hacian imposible la 

ejecución del convenio de 1851; despues que con arreglo á él fueron reconoci

dos sus créditos, y que las dos terceras partes de estos habian sido ya liquidados, 

y algunos comenzados á pagar.

Mal podria pues decirse, como expresaba el Sr. secretario de Relaciones de la 

República, que las reclamaciones españolas carecían de fundamento, de justicia 

y de equidad. Para satisfacerlas no había exigido el gobierno español mas sacri

ficios á Méjico que aquellos á que estaba legítimamente comprometido por dos 

solemnes convenios diplomáticos; así pues al que se le exigia el cumplimiento de 

sus obligaciones, en virtud de un derecho legal, no podia jamás alegar, como



pretendía el gobierno mejicano, que se le exigia una cosa opuesta á su deber ; 

podria ser contrario á sus intereses pecuniarios, era posible, porque estos no es

taban siempre de acuerdo con las obligaciones que contraian las naciones entre 

sí ; pero por eso, bajo pretexto alguno, recurrían á los gobiernos y á los tratados.

Que el ministro de España manifestó francamente al Sr. ministro de Relacio

nes, en su nota de 29 de agosto, y lo hizo también presente de palabra el Exce

lentísimo Sr. Presidente de la Repúbhca, en pleno consejo, el dia i .* de setiem

bre, hasta dónde podría prescindir de sus instrucciones, y todo cuanto le era da

ble tomar bajo su responsabilidad en obsequio de Méjico y de las buenas relacio

nes que existian entre ambos países. Despues de estas francas y repetidas decla

raciones, el Sr. ministro mejicano conocería que no le era permitido al ministro 

español continuar negociando sobre bases enteramente opuestas á las instruc

ciones de su corte y á los intereses de los súbditos de S. M.

Que entonces mas que nunca resaltaba esta grande diferencia. Anteriormente 

se habia puesto á discusión por el gobierno de Méjico, una parte tan solo de la 

deuda anterior á la independencia ; pero en 12 de octubre de 1852 se hizo por 

fm justicia á la demanda del gobierno español. A la sazón era toda ia deuda pro

cedente de aquella época la que se rechazaba, resultando patente de que el 

deseo de las nuevas concesiones que se exigían á los acreedores excedían de 

la suma de aquellos créditos. Es decir, que á pesar del principio en que se apo

yaba el gobierno mejicano para desecharlos y enviarlos al crédito público, como 

deuda interior, reconocerla la deuda comprendida en el convenio de 1851, an

terior y posterior á la independencia, siempre que le tuviese cuenta la cesión 

que le hiciesen los acreedores ; dando de esta suerte, sin querer, á sus ofertas 

un carácter de especulación poco generoso. ¿ Qué derecho asistía al gobierno 

mejicano para querer despojar desde luego á los súbditos españoles, con la dis

yuntiva que se proponía, de la cuarta parte de sus créditos ? La cesión volun

taria que le hacian de un millón de pesos de amortización, aunque paulatina, 

porque así seria menos gravosa á sus intereses, era ya un inmenso sacrificio, que 

merecía toda la consideración de un gobierno justo. ¿Qué garantía segura y po

sitiva les ofrecía el gobierno contra las contingencias que hasta entonces habian 

postergado el arreglo final de sus créditos?

Las mismas buenas razones alegaron á su tiempo los Sres. Pacheco, Cuevas 

y Ramírez para que á la sazón se desconociesen y despreciasen ; pero resultando, 

sin embargo, el singular contraste de que el gobierno de la Repúbhca admitía y 

conservaba como legítimos y como cosas que ya le pertenecían, todas las con

diciones obtenidas hasta entonces en ventaja de Méjico, al paso que desechaba 

las demás por injustas é ilegales. La experiencia había obligado á los extranje

ros que tenian relaciones ó negocios en Méjico á ser cautos y prudentes. «¿Por 

qué, decían al ministro de España los interesados españoles, no nos devuelve
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el gobierno mejicano los 700,000 pesos que le cedimos al concluir el convenio 

de 1851? Que se nos devuelvan, y cederémos ahora el 25 p. 100, precio que se 

nos exige para llegar á un acomodamiento ; pero sin nuevas liquidaciones, que 

solo servirían para diferir el pago. »

Que él representante de S. M. C. no podia contestar satisfactoriamente á es

tos argumentos que le dirigian sus compatriotas, cuando les recomendaba una 

avenencia amistosa, sobre todo al muy convincente de que lo cedido una vez 

por ellos, perdido se quedaba, y nada de positivo se adelantaba en su favor; 

porque, así como el gobierno de entonces se desentendía de los solemnes com

promisos que contrajo el anterior, al dia siguiente, si la desgracia trajese un 

nuevo cambio á la República, los señores ministros sucesores de los que á la 

sazón ejercían el poder, siguiendo su ejemplo, opondrían los mismos medios 

de resistencia para obtener nuevas concesiones, y así se iria empeorando cada 

vez mas la condicion de los acreedores.

Que deploraba también el ministro de España, como el Sr. ministro de Re

laciones, que las esperanzas concebidas del arreglo que se deseaba quedasen 

cortadas ; pero no convenia de ninguna manera en que la causa fuese la que 

creia S. E.

Al representante español le parecia que seis años de constantes negociacio

nes habia sido tiempo harto suficiente para que Méjico se fijase de una vez en 

una decisión estable, como creian haberlo hecho, y lo creia España, los seño

res ministros que precedieron al Excmo. Sr. D. Manuel Diez de Bonilla en el 

alto y honroso puesto que ocupaba, y sus dignos colegas en sus respectivos mi

nisterios.

Pero, aunque no fuese mas que el tiempo que habia mediado desde 1 .* de se

tiembre último hasta la fecha, seria muy sobrado para entenderse en una cues

tión tan sencilla. Mas esto era de todo punto imposible, \istos los principios que 

guiaban la conducta de los respectivos gobiernos. El Sr. ministro de Relaciones 

consignaba los del gobierno de que formaba parte en el memorandum á que se 

referia, y en la comunicación á que el ministro de España contestaba por ellos 

se declaraba nulo el convenio de 1851, se interpretaba el artículo 7.* del tratado 

de 1836, y se recurría á la ley de crédito público de 30 de noviembre de 18Ö0, 

contra la que todas las legaciones extranjeras residentes en Méjico protestaron so

lemnemente mas de una vez, y la España lo verificó separadamente en 24 de 

setiembre, en 24 de noviembre y en 4 de diciembre del mismo año, y despues 

en 19 de mayo de 1852 lo hizo á una modificación de la expresada ley, por si y 

colectivamente con los demás representantes extranjeros. Al Sr. ministro de 

Relaciones constaba la contestación que su predecesor, el Sr. Ramírez, dió al 

cuerpo diplomático y á D. Juan Antoine y Zayas en 25 de mayo del referido 

año.



Que el representante de España, al protestar contra los principios y deduc

ciones en que se fundaba el Sr. ministro de Relaciones para eximirse de los 

compromisos que ligaban á su gobierno con España en aquella cuestión, queria 

también quedasen consignados los principios de justicia y de equidad que guia

ban al gobierno español y que habian servido á la legación de S. M. C. en Méjico 

para sostener, no solamente los derechos y los intereses de sus súbditos, sino 

también la validez de los convenios de 1847 y 4831.

Que las estipulaciones que se ajustaban entre los gobiernos no podian estar 

sujetas á las vicisitudes y á los cambios interiores que sobrevenian en los esta

dos. El gobierno que ajustó la convención de 18Si, como á su vez el que esti

puló el de 1847, lo era de hecho y de derecho para la República, y mucho mas 

para España, que no estaba llamada á investigar la legalidad de ningún poder 

que se estableciese en la República; por consiguiente, unas estipulaciones ajus

tadas entre dos gobiernos legítimos no podian menos de ser eficaces, pues de 

otro modo, es decir, si cada nueva administración se pudiera considerar libre 

de los compromisos contraidos por la anterior, se vendría á parar en que era 

imposible tratar entre los gobiernos, y que las relaciones entre las potencias 

extranjeras, no estando garantidas por la buena fe , tendrían que sostenerse por 

la fuerza, retrocediendo la sociedad á su infancia y á los tiempos de la barbarie. 

El proceder del gobierno mejicano en cuanto tenia relación á los hombres de 

estado que intervinieron directamente en los convenios españoles, y que por lo 

tanto debieran ser responsables ante su país, estaba conforme, tal vez sin que lo 

hubiese advertido el gabinete mejicano, con los principios de justicia en que se 

apoyaba la España.

Recordando este hecho el ministro español, rogaba al Sr. ministro de Rela

ciones reflexionase sobre la fuerza que podrian tener en España los argumen

tos que S. E. aducía contra la ilegitimidad de los convenios de 1847, 1849 

y 1851, firmados en sus respectivas épocas por los Sres. t). Ramón Pacheco, 

D. Luis G. Cuevas y D. J. Femando Ramírez, cuando se supiera que el primero 

se hallaba desempeñando un puesto de tanta confianza como era el de minis

tro plenipotenciario en Paris, el segundo el elevado destino de consejero de 

Estado, y el tan acriminado Sr. Ramírez se hallaba sirviendo con distinción 

notoria el no menos honroso que importante, de miembro de la suprema cor

te de Justicia, es decir, del primer tribunal de la nación.

Que, pues el ministro de España, en cumplimiento de un triste deber, y con

forme tuvo la honra de manifestar al Excmo. Sr. ministro de Relaciones en el 

final de su nota de 2 de octubre, que le rogaba se sü’viese leer nuevamente, ha

bía entregado, mientras el gobierno de S. M. C. no ie enviase nuevas instruccio

nes, los archivos de la legación de su cargo al Sr. D. José López de Bustamante, 

secretario de ella; pero en su calidad de cónsul de España en Méjico, á fin de 

is



que con esta capacidad pudiese dispensar á los súbditos españoles residentes en 

la República la protección que permite el derecho de gentes» y que el ministro 

de España se complacía en manifestar en aquella nota no creia necesitaban los 

españoles, atendida la ílustr ación y lealtad del gobierno mejicano.

Que con esta misma lealtad, contaba el ministro de España, serian conserva- 

dog, bajo la custodia y responsabilidad del Sr. Ministro, ios expedientes y docu

mentos que le correspondían y que se hallaban en su ministerio, relativos á los 

créditos presentados. De ello existía constancia en la legación española, excep

to de los que se referían al décimo protocolo, que quedó sin redactar con moti

vo de la suspensión que sufrió este negocio cuando ya se habia señalado el dia 

para la conferencia en que debió efectuarse.

El Sr. marqués de la Ribera rogaba á S. E. se sirviese devolverle los docu

mentos que se remitieron al ministerio de Relaciones para extender dicho proto

colo.

Al terminar aquella nota, declaraba el ministro de España ai Excmo. Sr. Don 

Manuel Diez de Bonilla, ministro de Relaciones, que hacia responsable al gobier

no mejicano de los daños y perjuicios que se estaban siguiendo desde 1847, con 

tan incalificables dilaciones, á los acreedores españoles interesados enei con

venio de 4851.

IV.

El Sr. ministro de Estado de la República contestó, con fecha 12 del propio 

mes, la nota del 9, que le había dirigido el Excmo Sr. marqués de la Ribera, 

principiando por decirle lo sumamente doloroso que le habia sido imponerse de 

que el Sr. ministro de S. M. C. no se habia penetrado bastantemente de las fun

dadas razones que había tenido el gobierno de Méjico para no convenir en la va

lidación del convenio de 1851, celebrado por el Sr. Ramírez, y tanto mas sen

sible le habia sido, cuanto que Méjico ni negaba sus legítimos compromisos con 

los acreedores españoles que en cahdad de extranjeros reclamaban, ni podia 

ser puesta en duda la buena disposición en que se encontraba para entrar en un 

arreglo justo y equitativo. El Sr. marqués de la Ribera no podria desconocer esta 

buena disposición del gobierno mejicano, ni podia tampoco parecerie extraño 

que resistiese á equiparar á esos acreedores con los tenedores de créditos ante

riores á la independencia, es decu-, con los tenedores de una deuda iníerior adop

tada por Méjico mucho antes del reconocimiento de su independencia por 

España y por un acto de mera y simple generosidad. Méjico, debia repetir el mi

nistro de Estado, no estaba en el caso de convertir en deber suyo el de atender á 

las reclamaciones de unos acreedores que se presentaban por medio de un órga

no que no era el suyo , porque un ministro extranjero jamás lo puede ser de



acreedores de la deuda interior, y que pretenden el pago íntegro y con desmesu

radas ventajas en tiempo y forma de lo que llaman sus adeudos.

Que había notado el ministro mejicano que S. E. el marqués de la Ribera re

torcía á Méjico el cargo de ser exorbitante en sus propuestas. Acaso no supo el 

secretario de Estado expresar con claridad sus conceptos en la nota del dia 7, y 

así debiahaber sucedido, pues que ellos habian inducido á tal creencia al señor 

ministro de S. M. C. No llevaría pues ámal S.E. que pasase á dar mayor amplitud 

á sus ideas acerca de este punto. El Sr. ministro mejicano dijo en su nota ante

rior, y repetía entonces, que las últimas propuestas de los acreedores españoles 

eran exorbitantes é incompatibles con la posibilidad del Gobierno. Para conocer 

la exactitud y justicia de este aserto bastaba fijar la atención en las consideracio

nes siguientes. Por el convenio de 1851 solamente fué estipulado el pago de rédi

tos respecto del capital liquidado, á razón de 3 p. 100 al año, mientras que en las 

últimas propuestas, no tan solo se exígia ese mismo rédito, sino además una can

tidad para amortización de capitales, la cual podria ser mas de un 5 p. 100 rela

tivamente al monto de la deuda, según que el 12 p. 100 que pedían sobre las 

aduanas marítimas fuese dando mayores productos en proporcion á las creces 

que tuviesen los rendimientos de esas mismas aduanas. El anterior sencillísimo 

relato bastaba para conocer que se llegaba por parte de ios acreedores españoles 

hasta pedir mas que lo de la deuda inglesa, porque si la amortización de esta 

deuda, conforme se hallaba estipulado, no debia exceder de un 5p. 100, ó de una 

amortización por vigésimas partes, las proposiciones de los acreedores españoles 

tendían á que su amortización se hiciese en mayor escala, y consiguientemente en 

un plazo mas corto. Verdad era que habia ofrecido un 25 p. 100 á favor del Go

bierno al tiempo de la amortización, y no un descuento de 25 p. 100 sobre el to

tal, lo cual pudiera hacer creer que era grande la ventaja; mas había que adver

tir, lo primero, que hubo en la deuda inglesa una reducción en los réditos desde 

el 30 p. 100 en algunos casos, y el 24, 18y 12 en otros, y hasta el 3 p. 100 que 

entonces ganaba; y lo segundo, que la deuda interior, en cuya categoría estaba 

comprendida la de españoles anterior á la independencia, debia sufrir una quita 

de 50 p. 100. Así era que, si Méjico se contentaba con solo el 25, le quedaba de

recho de preguntar por parte de quién había estado la generosidad.

Que proseguía el Sr. ministro de S. M. C. diciendo que el compromiso de Mé

jico respecto de los acreedores españoles estaba fundado en dos solemnes con

venciones; y en esto el Sr. Bonilla se permitía hacer notar á S. E. que la solemni

dad, según el común sentir de los publicistas, no tiene la fuerza de hacer válido un 

acto nulo, y que esas convenciones, sea cual fuere la solemnidad de que se halla

sen revestidas, jamás pudieron ser reputadas subsistentes, pues que debieron su 

origen á un error esencial, al error de suponer deuda extranjera la que no ha

bia sido ni era sino deuda interior de la República. La clara inteligencia del



Sr. marqués de la Ribera le baria conocer que estas últimas frases aludian á los 

créditos anteriores á la independencia, y si el ministro mejicano se tomaba la li

bertad de hacer esta indicación, era con el objeto de evitar nuevas confusiones 

en lo de adelante.

Que con profunda pena tenia el Sr. Bonilla que tomaren consideración la par

te de la nota de S. E. el marqués de la Ribera en la cual decia que las ofertas 

del gobierno mejicano consignadas en la nota dei 7 de aquel mes tenian un ca

rácter de especulación poco generoso. Si por csp^cMÍacton habia querido dar á 

entender el Sr. ministro de S. M. G. un lucro, bien sea legítimo ó no, el go

bierno de Méjico rechazaba desde luego este concepto de S. E., particularmen

te por el carácter que tenía de ofensivo; mas si por especulación se habia queri

do dar á entender el deseo de evitar mayores pérdidas y mas graves inconvenien

tes en una transacción, entonces era un deber imprescindible del gobierno me

jicano evitar que fuesen demasiado grandes sus sacrificios. En el caso no se tra

taba de sacar ventaja sobre los legítimos dereclxos de los acreedores españoles; 

muy ai contrarío, como ya se habia dicho, el gobierno mejicano cedía en prove

cho de los acreedores anteriores á la independencia la mitad de lo que legítima

mente tenía derecho de exigir de todos los de su clase por la ley de 30 de no

viembre de 1850; ley contra la cual no podia ser eficaz la protesta del cuerpo di

plomático citada por el Sr. marqués de la Ribera, porque se refirió á créditos de 

la deuda interior, ni en esta materia tenian que hacer nada los representantes ex

tranjeros, y sí tal ingerencia les hubiese de ser otorgada, acabaría la independen

cia de las naciones, asi como el derecho internacional, que estriba en ella.

Que en cuanto á la pregunta que se servía hacer el Sr. ministro de S. M. C. 

acerca de las garantías que el nuevo arreglo pudiera proporcionar á los acree

dores españoles, el ministro mejicano se contentaría con indicar las siguientes : 

la primera, la plenitud de facultades en la administración del general Santa Anna 

para hacer firmes y valederos sus compromisos; segunda, la buena fe y el pleno 

conocimiento del negocio, que sin temor podía decirse había faltado anterior

mente á los negociadores por una y otra parte, y del cual habia provenido, sin 

malicia suya, el error que habia viciado de raíz las convenciones precedentes; y 

la tercera, la diferente formalidad del convenio propuesto, el cual, en caso de 

haber sido llevado á efecto, habria tenido las solemnidades de un tratado. Estas 

consideraciones eran de peso en opinion del Sr. Bonilla, quien al presentarse á 

exponerlas, sin comentar la duda injuriosa que acaso podria envolver la pregun

ta de S. E. el marqués de la Ribera, habia querido darle una prueba mas del de

seo que animaba á su gobierno de couservar la armonía hasta donde fuese com

patible con la dignidad.

Que lo que mayor pena habia ocasionado al secretario de Estado era ver por 

algimos párrafos de la nota del Sr. ministro de S. M. C. que había tenido la des



gracia de no hacerse comprender por S. E. El ministro mejicano habia exami

nado de nuevo toda su correspondencia en el curso de aquella negociación, y 

no encontraba una sola frase en toda ella de la cual se pudiese inferir lo que el 

Sr. Marqués habia tenido por conveniente asentar én su'nota sobre la intención 

que se suponia por parte de Méjico, de retener los 70'),000 ps. cedidos por los 

acreedores españoles en el convenio de 1851. El Sr. Bonilla repetia que Méjico 

tenia por nulo ese convenio en todas sus partes, y pudiera parecer que habia mas 

que falta de justicia en imputarle la absurda pretensión de tener por subsistente 

ese convenio en lo favorable, y no en lo adverso. Méjico ni retenia ni quería esos 

700,000 Ips., porque emanaban de un pacto que rechazaba como irrito insub

sistente; pacto fundado en el error, fuerza era repetirlo, de tener por deuda 

extranjera una parte de la deuda interior de la Repúbhca.

Que le cabia en suerte, muy á pesar suyo, hacer notar á S. E. el marqués de la 

Ribera la expresión de que habia hecho uso al decir que tía experiencia habia 

obligado á los extranjeros que tenian relaciones ó negocios en Méjico á ser cau

tos y prudentes». El Sr. ministro de S. M. C. no llevaria á mal que el ministro 

mejicano, en justa defensa de su gobierno ultrajado, rechazase este insulto, de 

todo punto inmerecido, y que no podia el Gobierno dejar pasar sin lastimar su 

decoro. El Sr. marqués de la Ribera sabia muy bien que Méjico habia sido la víc

tima de su propia deferencia en cuanto á las reclamaciones de muchos que ha

bian pisado su suelo como amigos. Los extranjeros en Méjico habian sido siem

pre de mejor condicion que los nacionales; y acaso no ignoraba el Sr. ministro 

de S. M. C. que habia reclamaciones valiosas de centenares de pesos, que la 

sola condescendencia de Méjico habia reconocido despues por millones.

La pregunta que decia S. E. le dirigían los acreedores españoles, demostra

ba, como quedaba ya dicho, que no habian comprendido la mente del Gobierno. 

Lo cedido en el convenio de 1851 nada valia, porque nada vaha el convenio en 

que constaba la cesión, y porque Méjico, lo repetia, no quería ni lo favorable ni 

lo adverso de ese convenio^ Sobrado hacia con diferir á que la liquidación com

prendiese los créditos pendientes. En esto se hallaba de acuerdo S. E. el Señor 

marqués de la Ribera; y el ministro mejicano no podia disimular ia sorpresa que 

le habia causado ver que se hacia á Méjico el cargo de pretender una cosa que 

á la verdad no habia pretendido, á menos de que la mente de los acreedores es

pañoles fuese que tampoco entrasen á revisión y hquidacion los créditos pendien

tes de ella, revisión y liquidación que, para usar una frase de S. E., s í«reclama

ban la justicia y la buena fe».

Que el Sr. ministro de S. M. C. no podria menos de convenir, despues de lo 

dicho, que el tiempo trascurrido desde setiembre no habia sido suficiente, cual 

creia S. E., para comprenderla cuestión, pues que el gobierno de Méjico se ha

bía visto expuesto á la errada inteligencia que habian recibido sus intenciones.



Que en cuanto á la protesta que hacia el Sr. marqués de la Ribera, de daños 

y perjuicios por lo acontecido en esta negociación, el gobierno de Méjico no 

la podia admitir. El habia dado repetidas muestras de sus vivos deseos por 

un avenimiento equitativo y racional; y si se protestaba porque no se habia 

dado el verdadero valor á sus proposiciones, era porque ellas no habian sido 

comprendidas debidamente, y porque se le atribulan miras que, cual la de re

tener los 700,000 ps. del convenio de 1851, no habia abrigado ni remotamente; 

no reconocía el derecho de protestar en el ministro de S. M. C ., y sí protesta

ba por su parte con toda solemnidad por los daños y perjuicios que pudiesen so

brevenir del modo con que S. E. habla tenido por conveniente terminar aquella 

negociación, entregando los archivos de la legación de su cargo al cónsul 

de S. M. C.

Que allí deberia poner fin el ministro mejicano á su nota; mas que habiendo 

otro concepto á lo último de la nota del Sr. marqués de la Ribera, no podía que

dar sin contestación. Ya conocería S. E. que se trataba de sus observaciones so

bre que la variación de los gobiernos en Méjico no debia influir en la validación 

de los convenios que hubiesen celebrado. Fuerza era rectificar sobre este punto 

las ideas. Los hechos demostraban que Méjico había reconocido siempre un ente 

moral en sus gobiernos, y siempre habia respetado los actos legítimos y justos 

de ellos; pero reconocer por válido un acto á todas luces nulo, un acto contra 

el cual desde su celebración se levantó la opinion pública y el clamor de varios 

funcionarios, como constaba por la ocupacion hecha ante la cámara de diputa

dos y por otros varios documentos, esto sí (|ue haria, para servirse de las pa

labras del Sr. ministro de S. M. C., retroceder á la sociedad á su infancia y á 

los tiempos de la barbarie.—  Y respecto á lo que exponía S. E. acerca de la posi

cion que ocupaban en el pais los Sres. Pacheco, Cuevas y Ramírez, no se ocul

taría á su penetración que los arreglos en que ellos intervinieron habían sido 

tachados de error, no de malicia, y que esta, y no aquel, estaria sujeta á castigo. 

El ministro mejicano concluía lamentando de nuevo el desgraciado fin que ha

bia tenido, sin culpa suya, una negociación que, según sus deseos, debia haber 

dado por resultado una estrechez mayor entre el gobierno de Méjico y ei 

de S. M. C., y en atención á que el cónsul español en Méjico habia convenido en 

pasar á recibir á la secretaría de Estado los documentos relativos al décimo pro

tocolo que pedia el Sr. marqués de la Ribera, se ceñía á protestar á S. E. las se

guridades de su distinguida consideración^

Con fecha 15 de octubre contestó el Sr. marqués de la Ribera á la nota que 

acabo de extractar, acusando recibo de ella y manifestando que hallándose el 

asunto de que trataba sometido ya por su parte al gobierno de S. M. C., remitía 

á Madrid, por el próximo paquete, la comunicación de S. E., y aguardaría las 

instrucciones que el gobierno de S, M. tuviese á bien darle, pues que se liallaba



enterado de las razones alegadas por S. E. en un asunto al que deseaba cerca 

de su gobierno mejor éxito del que habia tenido mientras habia estado con

fiado á la legación de S. M. en Méjico.

Que le permitiese el Sr. Bonilla, sin embargo, que para salvar errores le ma

nifestase que habia interpretado mal las palabras de su nota del 9 de aquel mes: 

cLa experiencia habia obiigadoá los extranjeros que tenian relaciones ó negocios 

en Méjico á ser cautos y prudentes. > Estas frases no encerraban insulto alguno 

ni al Gobierno ni á las personas que lo componian. Se referían clara y sencilla

mente á las garantías que exigía del Gobierno para seguridad de sus intereses to

do el que tenia negocios pecuniarios con él, en tiempos de tantas vicisitudes polí

ticas y económicas como las que estaba pasando Méjico desde su independen

cia. Nacían estas exigencias de la falta de cumplimiento de las promesas y de los 

contratos que el Gobierno celebraba con los particulares, que las mas veces no 

pudiese llevar á efecto por causas que S. E. sabia y conocía mejor que él, aten

dida la experiencia que en su elevada posicion le facilitaba la práctica constante 

de los negocios públicos. Que esta explicación convencería á S. E. de que no 

hubo ni pudo haber insulto en aquellas palabras, dándoles buenamente el sentido 

que parecia mas natural y sencillo, que era el que verdaderamente tenian.

V.

El Excmo. Sr. ministro de Relaciones de la República, con fecha 2 de octu

bre de 1833, me decia que en aquel mes se habian tenido varias conferencias, 

ya con el Excmo. Sr. ministro de España, ya con los acreedores, para tratar de 

arreglar de una manera definitiva el negocio relativo á sus créditos, no habien

do sido posible en lo absoluto llevarse á cabo la convencíon celebrada por el Se

ñor Ramírez. Que en el dia anterior debía haberse tenido una conferencia con 

los acreedores españoles en presencia del Excmo. Sr. ministro de Hacienda, de 

la que se esperaba un resultado favorable ; mas, que la conferencia se frustró 

por causas graves é indispensables, que, no obstante, el Sr. ministro de España 

habia querido desconocer, como acreditaba la correspondencia habida, por cu

ya copia el representante mejicano en Madrid tendría una idea de la realidad 

de lo ocurrido, y de lo injusto de los cargos del Sr. ministro de España. Que en 

vista de ambas, se me encargaba que procurase desvanecer cualesquiera mala 

impresión que pudiese causar lo que sobre el particular informaría por aquel pa

quete á su gobierno la legación española; pudiendo añadir que el de Méjico estíi- 

ba en la mejor disposición para arreglar el grave negocio en cuestión de la ma

nera mas conveniente y decorosa, concilíando tanto los intereses de los acree

dores españoles, como la justicia y posibilidad do que fuese efectivo lo que se 

les ofreciese.



Que el Excmo. Sr. Presidente esperaba que el ministro de la República en Es

paña se esforzarla en dar aquellas seguridades al gobierno de S. M. C., logrando 

que en virtud de ellas se esperase el resultado linai de las negociaciones entabla

das, que sin duda alguna serian remitidas por el inmediato paquete.

Con fecha 7 de octubre volvió á escribú* el Sr. ministro de Estado mejicano á 

su representante en Madrid, acompañándole copia del memorandum presentado 

por el Excmo Sr. ministro de Hacienda de la República á su colega el de Rela

ciones, en el que constaba la imposibilidad absoluta en que se encontraba el 

gobierno de Méjico para dar cumphmiento á la convención Ramirez-Zayas, cu

yo documento se me remitía para que tuviese pleno conocimiento de todo lo 

ocurrido, mientras tanto se me comunicaban las órdenes convenientes, y se me 

indicaba la conducta que deberla seguir en el asunto.

El memorandum del ministro de Hacienda decia así :

«Porla condicion 1.* del artículo 2.®;del decreto de 14 de octubre de 18S0 

se limitó á 3 p. 100 anual el interés de los bonos de la deuda contraída en 

Lóndres, que anteriormente era de 5 y 6 p. 100.

iLa misma cuota de 3 p. 100 se aseguró á los bonos de la deuda interior por 

el decreto de 30 de noviembre de dicho año.

>Si se concede á los acreedores españoles el interés del 5 p. lOO sobre sus 

respectivos créditos, se introduce una desigualdad respecto de los demás acree

dores extranjeros y mejicanos, sin motivo ni i*azon alguna que justifique la di

ferencia , y se da además lugar á que los tenedores de los bonos emitidos en hi- 

glaterra, ya sean ingleses, franceses, alemanes, italianos, etc., reclamen , y 

con justicia, el aumento de intereses, fundados en los tratados celebrados con 

sus naciones, en los que se ha ofrecido igual tratamiento que á los súbditos de 

la nación mas favorecida.

»Con respecto á la consignación del 10 p. 100 de las aduanas marítimas para 

el pago del mencionado crédito de españoles, debe tenerse presente que los 

productos de dichas oficinas constituyen la única renta pingüe con que cuenta 

el Gobierno para sus atenciones; que sus rendimientos están ya muy recar

gados con los pagos que tienen consignados, y que consignándole otros, se 

aumentan los conflictos del Gobierno para atender á los gastos urgentes del ser

vicio.

>E1 gravámen que reportan en la actualidad las aduanas marítimas consiste 

en el 25 p. 100 de los derechos de importación para la deuda exterior, en el

3 p. 100 para la interior, en el 16 p. 100 para pago de los créditos reconocidos 

en las convenciones diplomáticas, en el 25 p. 100 de las importaciones fran

cesas, según la convención celebrada con el Sr. Levasseur; en la totalidad del 

1 p. 100 adicional para otroSi de puerto. En el 2 p. 400 de averia para com

postura de caminos. En el 7o p. 100 en los puertos del Pacífico, y en el 5 p. 100



en los del Golfo, en los derechos de exportación, para la propia deuda ex

terior.

»Resulta de lo expuesto que de los derechos de la importación solo aparece 

un sobrante á favor del Gobierno de 31 p. 100, pues el 69 restante está apli

cado á otros objetos, y si además se ha de separar el 10 p. 100 indicado antes, 

solo quedará disponible el 21 p. 100, que por supuesto no alcanza ni con mucho 

para cubrir los gastos mas preferentes.»

El supremo gobierno de la República, con fecha 17 de octubre, comunicó á 

su representante en Madrid que habia conferido una comision al Sr. D. Agustin 

A. Franco, jefe de sección del ministerio de Estado, á quien estaba encomen

dado el asunto de las convenciones, y recientemente nombrado secretario de la 

legación mejicana en Lóndres, para que sin pérdida de tiempo se dirigiese á 

Madrid y me entregase las instrucciones y demás documentos que acerca de la 

convención hispano-mejicana se le habian confiado, manifestándome de pala

bra los pormenores de cuanto habia mediado con el representante español en 

Méjico. Se me decia al mismo tiempo que el General Presidente esperaba que 

yo manejaña con toda delicadeza el asunto de que se trataba.

Mas adelante, y por no interrumpir el órden cronológico que me he propues

to observar en el presente capítulo, se dará cuenta de la llegada á Madrid del 

antes referido comisionado, é instrucciones que me trajo.

Entre tanto, con fecha 5 de octubre, y antes de tener conocimiento de las gra

ves diferencias habidas en Méjico entre el ministro de Estado, Sr. Bonilla, y el 

representante español, Sr. marqués de la Ribera, manifestaba á mi gobierno 

que el Sr. Calderón de la Barca, primer secretario de Estado de S. M. C., me 

liabia citado en el dia anterior para una conferencia, en la cual S. E. tuvo á 

bien manifestarme su profundo disgusto por el estado que guardaban las rela

ciones del ministerio mejicano con el representante de S. M. en la República, 

relativas muy especialmente al asunto de la convención española. Que el Señor 

marqués de la Ribera habia informado á su gobierno que, léjos de darse una so

lucion satisfactoria al mencionado negocio en un punto ya tan próximo á su des

enlace , se le ponían obstáculos y aun se empleaban medios poco amistosos, y 

hasta poco urbanos, dejando sin contestación las notas que al efecto habia pa

sado al Sr. ministro de Estado mejicano.

Que el tono de amistosa queja que empleó conmigo el Sr. Calderón, diciendo 

que muy otra era la conducta que él observaba con el ministro de Méjico en Ma

drid , me obligó á contestarle con el mismo, empleando todos los recursos ima

ginables para disuadirle del poco favorable concepto que habia formado de la 

conducta de nuestro gobierno. Que me valí para ello de dos medios: primero, 

empleando los argumentos que surgían de la misma convencíon, yque presenta

ban bajo una luz favorable, ó al menos no tan desgraciada, la resistencia que



podía haber habido; y en segundo, alegando asimismo, á falta de noticias, de 

que carecía, negativas hipotéticas, diciendo que no era posible, en mi concepto, 

que mi jefe se hubiera servido de otros medios al tratar ia cuestión, que no fue

sen los de la mas completa urbanidad y benevolencia respecto de los represen

tantes de la Reina, atribuyendo quizás á exageración del ministro de S. M. en 

la República el colorido bajo el cual S. E. el Sr. Calderón me presentaba el 

negocio.

Que le habia dado las mismas seguridades para lo futuro, y que habíamos 

convenido en que las últimas notas del marqués de la Ribera, de las que natu

ralmente había mandado copia á su gobierno, quedasen en el expediente sin 

darse cuenta de ellas al Consejo de Ministros.

Que, según los términos en que las quejas del Sr. Calderón fueron concebi

das, reputabapor bástantelo que se había logrado; pero queS. E. conocería quo 

este no podia tener otro carácter que el de interino, y que el mal no residia en 

Madrid, sino en el ministerio de Méjico. Que por otra parte tenia yo fundados 

motivos para creer, y esto era lo peor, que algunos españoles residentes en la 

República, é interesados en el buen éxito de la convención, dirigian á las próxi

mas Cortes (que estaban convocadas para el 19 de noviembre) una representa

ción en debida forma, en cuyo caso el ministro de Estado de S. M. C. seria in

terpelado, aunque no fuese sino por espíritu de oposicion, y tendria forzosa

mente que dar cuenta del asunto en todos sus pormenores, lo que, ám i juicio, no 

podria sernos favorable y debíamos evitar á todo trance.

Con fecha 19 de noviembre puse en conocimiento de mi gobierno que, 

avanzada ya la tarde del 15 de aquel mes, se recibió en Madrid la correspon

dencia traída á Inglaterra de los Estados-Unidos por el vapor Atlantic, \y en

tre las noticias de Nueva-York del 23 de octubre, una procedente de un des

pacho telegráfico expedido de Nueva-Orleans, á la llegada del vapor Tejas á 

este puerto desde Veracruz, y segim la cual el Sr. marqués de la Ribera habia 

llevado á cabo el propósito anunciado á S. E. el Sr. ministro de Relaciones, de 

retirarse de la República si la cuestión pendiente sobre la ejecución de la con

vención de créditos españoles no se arreglase tan pronto y en la forma que lo 

exigia.

Que me habia dirigido al Sr. Calderón y al Sr. conde de San Luis, quienes 

nada sabían aun, y podia asegurará S. E. que ambos acogieron la noticia con 

disgusto, pero sin extrañeza, como esperada por los antecedentes que tenian de 

la cuestión.

Que el Excmo. Sr. ministro de Relaciones, al servirse enterarme délo ocurri

do hasta el 2 de octubre en las contestaciones con el Sr. marqués do la Ribera, 

me prevenía, en despacho de esa fecha, que procurase desvanecer cualesquiera 

mala impresión que en Madrid pudieran causar los informes de la legación es-



pañolaen Méjico; pero en carta confidencial de la mismafecha, escrita á última 

hora, me prevenía no diese paso alguno hasta nueva órden, si bien me agrega

ba que «el conocimiento de los hechos podria servirme, en caso necesario, para 

rechazar toda inculpación que pudiera hacerse al gobierno de la República á 

causa de la exageración de aquellos informes». Que la conducta del representan

te mejicano en España estaba trazada, esto es, que sin apariencia de pretender

lo, debia buscar oportunidades para recargar de vivos colores la falta de cono

cimiento de los hombres y cosas de Méjico, demostrada en el manejo del Señor 

marqués de la Ribera, y que mi jefe iba á juzgar si hasta entonces habia acer

tado á verificarlo.

Que un periódico de los mas importantes de Madrid, La España, refiriéndose 

en su número del 16 á las noticias del AílantiCf publicó las Uneas que se servirla 

ver en el recorte número 1; y aunque algunas de las expresiones hubieron de mor

tificarme, creí que no era llegado todavía el caso de decidirme yo á hablar osten

siblemente , aunque si convenía rectificar !a idea de que en el aniversario de la 

independencia se hubiese dado el menor motivo de queja á los representantes de 

S. M. C. Con este objeto hice publicar en el mismo periódico lo que S. E. veria 

en el recorte número 2, como de persona autorizada, en el cual notaría S. E. se de

cia que por parte de Méjico no se había dado lugar á contestaciones con motivo 

de aquel aniversario, á fin de indicar que por parte del de S. M. pudo haber ha

bido alguna inconveniencia.

Que el Excmo. Sr. ministro de Relaciones conocería que las pocas líneas de 

que se trataba no podian provocar cuestión alguna; pero sin embargo, como 

creia que no podia padecer el decoro de mi representación con que yo conti

nuase dando entonces á los Sres. ministros de S. M. las pruebas del espíritu amis

toso que procuré siempre inspirarles, quise ver al Sr. Calderón antes de dar á 

la imprenta la noticia indicada, tomando además por pretexto la circunstancia 

de ser La España un periódico relacionado con el palacio de S. M. la Reina 

Madre.

Que este señor estuvo conmigo en pleno acuerdo, y teniendo que dar cuenta 

al consejo de ministros del propio dia de los despachos del Sr. marqués de la 

Ribera del 2 de octubre, me ofreció diría allí clara y terminantemente lo que en 

realidad habia pasado en Méjico, para evitar el efecto de las exageraciones que 

mi jefe con razón preveía.

Que, según mis noticias, las opiniones en el consejo de ministros de S. M. 

acerca de la conducta del Sr. marqués de la Ribera fueron varias, pero la ma

yoría, y á su frente el Sr. conde de San Luis y el Sr. Calderón, la desaprobaron. 

Sin embargo, se habia acordado someterla al exámen de una comision, teniendo 

presente, se dijo, que al fin detrás de aquel diplomático se hallaba la dignidad 

del país. Que esto proporcionaría además que pasase el tiempo necesario para



que llegasen los nuevos despachos, que dieron á conocer los sucesos posteriores 

al 2 de octubre, última fecha oficial.

Que en tal estado, varios periódicos tomaban de una publicación titulada Ho

jas autógrafas, á cuyas noticias se atribula cierta procedencia semioficial, unas 

líneas, en que se daba ya por sentado un hecho que tiene origen de los despachos 

del marqués de la Ribera, y juzgaba yo que era llegada la ocasion de rechazar la 

acusación que envolvía, obrando en consonancia con la previsora carta del Se

ñor ministro de Relaciones del 2 de octubre á última hora. Que S. E. apreciaría 

sí la comunicación que dirigí á los periódicos, que incluía en el recorte número 3, 

correspondía á las miras del gobierno supremo de la República. Que por mi par

te solo diría á S. E. que al escribirla me inspiraban tres ¡deas: poner á salvo la 

dignidad de mí gobierno; evitar el extravío de la opinion, cosa importante en el 

momento de abrh^ las Cortes; y despues de todo, conducirme con moderación, 

para demostrar prácticamente el espíritu que animaba á mí gobierno, y no incur

rir en aquel exceso de celo que con tanta razón, á mí ver, condenaba uno de los 

primeros hombres de nuestra época.

TERCERA PARTE.

!.

Como acabo de expresar en la segunda parte de este capitulo, el supremo go

bierno de la República tuvo á bien comisionar al Sr. Franco, jefe de sección del 

ministerio de Relaciones, á cuyo cargo estaba el negociado de la convencíon 

hispano-mejicana, para que pasase a Madrid á enterarme de todas las ocurren

cias que habian tenido lugar en Méjico con el Excmo. Sr. representante de Espa

ña, poniendo al mismo tiempo en mis manos el siguiente documento:

Instrucciones que se dan al Sr. D. Agustin A. Franco para que las ponga enmanos 

del Excmo. Sr. D. BuenavetUura Vivó, relativas á la comision de que va en

cargado.

Deberá embarcarse

»Llegado á Madrid, donde debe V. encontrarse del 23 al 26 de noviembre, se 

presentara V. sin pérdida de tiempo al Excmo. Sr. D. Buenaventura Vivó, á 

quien hará V. una prolija reseña de todo lo ocurrido, sirviéndose para tal fin de 

los documentos que acompañan á estas instrucciones, los que pondrá en sus 

manos.



»No olvidará V. manifestar al Sr. Vivó que la causa principal de la violenta re

solución del marqués de la Ribera parece, al decir de personas juiciosas, ha sido 

su repugnancia á dejar partir sola á su señora, disgustada por la muerte de uno 

de sus hijos. Le hará V. notar igualmente que el Sr. Marqués ha insistido con 

la mayor importunidad en festinar el negocio, dándose el caso de que mientras él 

agitaba el arreglo y amenazaba con un rompimiento, el gobierno de la RepúbU

ca estaba en conferencias con los acreedores españoles. No se desentienda V. 

tampoco de desarrollar, conforme á la versación que tiene en el negocio, los pun

tos tocados en la última nota pasada por este departamento al marqués de la Ri

bera; y liará V. notar al Sr. Vivó el contraste que ofrece la moderación del len

guaje de esta secretaría con el tono virulento de las notas del Marqués. Acerca 

de esto último es importante hacer entender á la corte de España que el carác

ter fuerte y bilioso del secretario de la legación de S. M. C. ha contribuido no 

poco á agriar el ánimo del Ministro, y precipitarlo á tomar una resolución vio- 

lentíi, que ha dado motivo á la comision encomendada á V.

»Como quiera que el tiempo es precioso, y que seria imposible que el Sr. Vivó 

se pusiese al tanto en corto espacio de todos los pormenores de este delicado 

negocio, le acompañará V., si para ello no hubiese inconveniente, álas conferen

cias que tenga con el ministro de Estado, á quien se manifestará que el viaje y 

comision de V. es una nueva muestra del deseo que anima al gobierno de la Re

pública, de desvanecer toda mala inteligencia y de evitar un quebranto en la ar- 

monia de ambas naciones, cuyas fatales consecuencias dejará el Sr. ministro Vi

vó entrever con la discreción que demanda el caso.

»ElSr. Vivó hará presente al Sr. ministro de Estado que Méjico desea viva

mente poner fin á este negocio de una manera segura y duradera; que el gabine

te de Madrid conoce perfectamente las dilicultades que siempre han ocurrido 

acércala interpretación del tratado de paz en su artículo 7.*; que Méjico, deseosa 

de salvarla de una vez, propuso admitir toda la deuda con el 25 p. 100 de des

cuento, y que esta concesion no puede parecer excesiva, comparándola: primero, 

con loque han hecho otros acreedores extranjeros; segundo, con las ventajas 

consiguientes al fenecimiento de la cuestión de la inteligencia del tratado, que 

ha hecho malograr todas las negociaciones anteriores, y tercero, cotejándola con 

la disposición de la ley de 30 de noviembre de 1850, por la cual se previene que 

la deuda interior sufra el descuento de un 50 p. 100 en capitales, y un 80 en 

réditos; ley á la cual debe sujetai'se la deuda anterior á la independencia, como 

interior ó propia y nacional de la República, según el mismo artículo 7.* del 

tratado. El Sr. Vivó cuidará sobre todo de hacer entender que uno de los medios 

de lograr mas fácilmente el arreglo apetecido, seria el de mandar otro minis

tro con su secretario, arabos no solo de inteligencia y de un carácter bastante re

suelto para no dejarse dominar por algunos de los acreedores españoles, que, pw



asegurar sus ventajas y hacer pasar como buenos créditos viciosos y de un carác

ter ajeno de esta deuda, comprometen al representante español; sino que estén 

adornados de buenas maneras y de una índole blanda, á fm de no agriarse con la 

justa discusión, que no debe rehusarse en negocios de esta magnitud, y para que 

no sean fáciles en interpretar siniestramente las mejores intenciones, como ha 

sucedido con el muy suspicaz marqués de la Ribera.

»En el caso de que los esfuerzos del Sr. Vivó y los de V. no tengan el resulta

do apetecido de establecer las relaciones de amistad entre ambos gobiernos, y 

sobre lo cual no deben perder fatiga ni empeño para terminar aquí la negociación 

abierta, aguardará V. en Madrid hasta recibir sus pasaportes la legación, reti

rándose con ella del territorio español, prévia protesta del Sr. Vivó; pasando V. á 

desempeñar su encargo de secretario de la legación de la Repúbhca cerca de 

8 . M. B., ó dando los pasos que la situación peculiar de los negocios señale por 

convenientes, y sean asi calificados por el Sr. Vivó.

»Deberá la legación aprovecliar todas las oportunidades de comunicar á este 

departamento lo (¡ue adelante en la negociación, y V. dará parte de su llegada á 

Nueva-York, á Liverpool, á Cádiz y al punto final de su destino.

»Encarecerá V. sobremanera al Sr. Vivó la moderación y mesura en el len

guaje, y V., por su p'irte, observará la misma prevención, pues uno de los 

primeros deseos del (Gobierno es no perder la excelente posicion que se ha 

conquistado, esquivando en el curso de la negociación toda frase injuriosa ó 

depresiva, de las que se encuentran con frecuencia en las notas del marqués de 

la Ribera. Sin faltar á la dignidad de su representación, el Sr. Vivó y V. se 

mostrarán tolerantes é indulgentes aun respecto de algunas expresiones que se 

puedan escapar al Sr. ministro de Estado español, recordando que la calma y el 

sosiego son los mejores elementos para alcanzar grandes resultados.

»La carta particular del Sr. Marqués, que obra entre los documentos agre

gados en copia á estas instrucciones, debe ser muy especialmente comentada 

por VV., haciendo entender al ministro de Estado de S. M. C. las justas que

jas del gobierno de Méjico por el tono inconducente y hasta ajeno de la corte

sía, usado por el Marqués en esa carta. Esta queja debe ser presentada con la 

mayor delicadeza, procurando en este punto, como en todos los demás, mos

trarse deferentes y comedidos en cuanto sea compatible con el honor de la Re

pública.

»Sobre todo, convendrá hacer notar que, siendo de indisputable justicia 

que no se exija de Méjico mas de lo debido, no puede por lo mismo pedírsele 

con razón que la deuda anterior á la independencia se reconozca, en vez de 

interior ó propia y nacional en expresión del tratado, como extranjera y mate

ria de convención; que no obstante, sin entrar en clasificaciones, Méjico pa

gará ambas, pero sin perder el todo de las ventajas que la ley de 1850 propor-



ciona en cuanto á la deuda interior; pero que si esto no se quiere, el Gobierno 

estará dispuesto á satisfacer al igual de la deuda inglesa la española, con tal que 

esta se ciña á lo debido despues del 27 de setiembre de 1821, que es lo que en 

justicia puede exigir la España. Cuidará V. también de hacer entender la clase 

de personas que son algunos acreedores españoles por su educación, por su ge

nio inquieto éintrigante, por sus hábitos bien calificados, por el modo con que 

se han adquirido sus escandalosas fortunas, y por las miras que se proponen en 

comprometer las relaciones de ambos países, para ver si por la fuerza y un con

flicto alcanzan lo que no pueden deber á la justicia. »

Con fecha 1.® de diciembre de 18o3 dirigí una comunicación oficial á mi 

gobierno, poniendo en su superior conocimiento que el 29 de noviembre, á la 

una y media de su tarde, se habia presentado á la legación de mi cargo el Señor 

D. Agustin A. Franco, poniendo en mis manos una comunicación de S. E ., fe

cha 17 de octubre último, en que se servia decir los motivos del objeto de su 

venida. Que me habia entregado igualmente las copias de los documentos rela

tivos al negocio de la convencíon española que tuvo á bien confiarle ; que me 

hizo una pormenorizada relación de lo ocurrido con el Sr. marqués de la Ribe

ra y con los acreedores españoles, á quienes prestaba su apoyo, y que me refi

rió, por último, los términos en que habia hecho su rápido viaje, de acuerdo, en 

cuanto estuvo en su arbitrio, con las instrucciones del Excmo. Sr. ministro de 

Relaciones, que me entregó también.

Quo instruido ya plenamente de lo acaecido despues de las últimas comuni

caciones recibidas, dirigí una nota al Sr. ministro de Estado, participándole la 

llegada de los despachos por medio de un comisionado ad hoc, y solicitando una 

conferencia para enterarle de su contenido. Que á las seis de la tarde fué entre

gada la nota en el ministerio de Estado, y á las once de la noche recibí la res

puesta del Sr. Calderón, acordando la conferencia pedida para las cuatro do la 

tarde del siguiente dia 30.

Que habíamos concurrido á la hora indicada por S. E. el Sr. Calderón, el Se

ñor Lozano, jefe de la sección de América del ministerio de Estado, y yo, que 

me hice acompañar por el Sr. Franco, según los deseos de mi gobierno, y por el 

secretario de la legación, D. Mariano Esteva y Ulibarri.

Que exphcado brevemente por mi el asunto que nos reunía, hice que el Se

ñor Franco instruyera de lo ocurrido á S. E. el Sr. Ministro, lo cual verificó ha

ciendo una historia del negocio desde su origen, llamando la atención sobre su 

último estado y notas que á él habian conducido, insistiendo do una manera vi

va, al mismo tiempo que delicada, en hacer ver el contraste que en los últimos 

pasos del negociado se advertía entre la conducta viva del Sr. marqués de la 

Ribera y la muy mesurada y digna del Excmo. Sr. ministro de Relaciones; y 

fijó especialmente la atención sobre la idea del gobierno de la República, de



rechazarla convención de 1851, no solo en su parte para él adversa, sino tam

bién en la favorable, destruyendo la gratuita imputación del representante de 

S. M., de querer aprovechar el tesoro de Méjico los 700,000 pesos convenidos 

en aquel pacto.

Que hecho este relato, y tomando por base lo expuesto, manifesté brevemente: 

primero, los motivos de queja que el gobierno de Méjico tenia del representante 

de S. M. C. y del secretarlo de la legación, que hablan puesto obstáculos á la 

terminación favorable del negocio, demostrando lo que aseguré con distintos 

pasajes de las notas, ya oficiales, ya confidenciales ,pasadas al ministerio de Re

laciones por la legación de S. M., y por hechos particulares que referí, pidien

do como medio indispensable de reanudar las relaciones entre los dos países, 

tan Inesperadamente rotas por el representante español, el nombramiento de 

una legación completamente distinta en su personal déla que se habia retirado, 

y formada de individuos que á los conocimientos y prudencia convenientes, reu

niesen la energía bastante para sobreponerse á las imperiosas exigencias de al

gunos acreedores. Segundo, la disposición en que entonces, como siempre, 

se encontraba el gobierno de Méjico, de cumplir sus compromisos de una ma

nera ventajosa para los acreedores y compatible con la conveniencia del tesoro 

mejicano ; añadiendo que el Gobierno estaba pronto á cumplir las ofertas he

chas al Sr. marqués de la Ribera en las notas que le habia pasado el Sr. ministro 

de Relaciones, y cuyas copias, debidamente autorizadas, exhibía para satis

facción del Sr. ministro de Estado ; ofertas á todas luces racionales y admi

sibles. Tercero, que esas pro|X)SÍciones, una vez admitidas por el gobierno de 

S. M. C., se elevarían, según las intenciones de mi gobierno, enunciadas en su 

nota de 12 de octubre último, á tratado formal, que tendría, además de sus 

naturales ventajas, la de ser mas rápidamente terminadode una maneríMefini- 

tíva por parte de Méjico, atendida la forma á la sazón de su gobierno. Cuarto y 

último, que considerando lo intrínseco del negocio, era nula la convención 

de 1851, cuyos vicios expresé, insistiendo en la necesidad de hacer una nueva, y 

en las ventajas que de ella, supuesto el proyecto del gobierno de Méjico, reporta

rían los acreedores españoles, concilladas con las del erario de aquel pais; que 

aunque no con poco gravamen, establecía el proyecto por fin una regla invaria

ble; quitaba la embarazosa, aunque en el fondo justa, distinción de deuda an

terior y posterior á la independencia, removía el pernicioso desórden que tanta 

variación ocasionaba en el sistema de contabilidad ; y por último, ponía al Go

bierno en estado de hacer efectivo el pago de los créditos españoles, sin que na

da tuvieran de complicado ni de ilusorio.

Que el Sr. ministro de Estado repuso que estaba de acuerdo en la remocion 

del Sr. marqués de la Ribera, y tanto, que aun antes de saber los últimos des

agradables acontecimientos, cuya noticia liabia traído el Sr. Franco, lo habia



retirado; que con venia igualmente en obsequiar los deseos del gobierno meji

cano, prometiendo remover al secretario de la legación de S. M., y que conside

raba de tal manera complicado ya el negocio por las diferentes convenciones, no 

cumplidas del todo, ó á medio cumplir, por el gobierno de Méjico, que estima

ba casi indispensable refundir, por decirlo así, el asunto, y de una manera cla

ra , terminante y precisa establecerlo de nuevo, si bien no estaba completamen

te de acuerdo con el gobierno de la República en la invalidación total del con

venio de 1851.

Que el Sr. Calderón sentía tanto mas la violenta Tesolucion del marqués de 

la Ribera, cuanto que los sentimientos del gobierno 'de S. M. respecto del de la 

República eran justamente en aquel momento los mas favorables ; pero que de 

todos modos, y cualesquiera que fuesen sus opiniones particulares, que mani

festaba leal y francamente no estaba en su arbitrio resolver única y exclusiva

mente en el negocio, sino que estaba obligado á someterlo al Consejo de Minis

tros. Que como á este era preciso presentarle el asunto con la debida prepara

ción , no pudiendo todos y cada uno de los miembros del gabinete hacer por sí 

un estudio de los antecedentes, ni examinar todas las copias, harto volumino

sas ya, presentadas por m í, era de sentir que se le pasase por la legación de mi 

cargo una nota, formulando de un modo terminante y claro las intenciones del 

gobierno de Méjico, haciendo prèviamente una sinopsis de cuanto habia ocurri

do hasta la fecha.

Que durante toda la conferencia, cuyos principales puntos quedaban senta

dos, se pidieron algunas explicaciones al Sr. Franco, quien las dió completas, de 

acuerdo con el contenido de la nota del Sr. ministro de Relaciones del 7 y 12 de 

octubre. Que se hicieron observaciones sobre lo expuesto por el Sr. ministro de 

Estado y por mí, y algunas otras por el jefe de sección Sr. Lozano, y por el 

Sr. Esteva, secretario de la legación, contribuyendo todos en la mejor armonía 

y con la mayor buena fe á la claridad y perfecta inteligencia de los diversos 

puntos en cuestión.

IL

Con fecha 2 de diciembre juzgué conveniente pasar la siguiente nota al 

Excmo. Sr. ministro de Estado de S. M. C. :

c El infrascrito, enviado extraordinario' y ministro plenipotenciario de la re

pública mejicana, tiene la honra de acompañar á S. E. el Sr. Calderón de la 

Barca copia certificada por la secretaria de esta legación, de la corresponden

cia mediada entre el ministerio de Relaciones de Méjico y el Sr. ministro pleni

potenciario de S. M. C., desde 29 de agosto hasta el 15 de octubre del presente 

16



año, con relación al arreglo de las reclamaciones de varios acreedores espa

ñoles.

»Esta correspondencia lia sido traída por el Sr. D. Agustin A. Franco, primer 

secretario de la legación mejicana en Lóndres, quien lia sido comisionado espe

cialmente por el gobierno del infrascrito, y separado de las funciones que ejer

cia en la sección de Europa del departamento de la República, tanto para dar 

una nueva prueba del deseo que anima al gobierno de Méjico de desvanecer 

toda mala inteligencia y de evitar un quebranto en la armonia de ambas na

ciones, cuanto porque la versación que él tiene en todos los pormenores del 

negociado facilitai’án la aclaración de cualquiera duda que pudiera suscitarse en 

esta corte.

>El infrascrito tiene instrucciones de su gobierno para hacer presente al 

de S. M. C. la sensación de vaguedad ó incertidumbre que ha producido en el 

primero la conducta observada por el Sr. plenipotenciario español, marqués 

de la Ribera. S. E. ei Sr. ministro de Estado de S. M. C. tendrá á bien notar 

que para esa sensación hay fundado motivo en las notas del marqués de la Ri

bera , fechas 29 de agosto, 2 y 9 de octubre, que constan en la correspondencia 

traida por el Sr. Franco. En la primera de dichas notas manifiesta el Sr. Pleni

potenciario esj>añol que, en caso de no deferir el gobierno de Méjico á sus pre

tensiones , se retirarla con la legación de su cargo ; en la segunda, que entre

garía los archivos de la legación al Sr. D. José López de Bustamante, secretario 

de ella; y en la tercera, que ha entregado los archivos al mismo Sr. López 

Bustamante, pero en su carácter de cónsul de España en Méjico. En todos tres 

casos ha expresado que obraba conforme á las instrucciones del gobierno 

de S. M. C .; y esta reiterada aseveración, unida á esas tres resoluciones diver

sas, enunciadas con intervalo de muy pocos dias, no duda el infrascrito que jus- 

tiíicarán á los ojos de S. E. ei Sr. Calderón de la Barca el estado de incerti- 

dunibre en que se encuentra el gobierno de Méjico, el cual ha hecho esfuerzos 

inútiles por concordar la variedad de propósitos, evidenciada por el Sr. marqués 

de la Ribera, con la unidad y prudente fijeza que siempre han caracterizado ios 

actos internacionales del gobierno de S. M. C.

»Pero dejando esto á un lado, y tomando en consideración los últimos acon

tecimientos y el extremoso término puesto á la cuestión por el Sr. Plenipoten

ciario esj>añol, no hay necesidad de que el infrascrito se empeñe en demostrar 

que ninguna esperanza quedaba á su gobierno para hacerle comprender sus in

tenciones. Ellas, sin embargo, constan con demasiada claridad en la corres

pondencia adjunta, y el infrascrito se permitirá llamar particularmente la aten

ción de S. E. el Sr. ministro de Estado de S. M. C. sobre algunos pasajes de las 

notas pasadas por el ministerio de Relaciones Exteriores de la República al 

Sr. marqués de la Ribera, Dos de ellas, las de 7 y 12 de octubre, bastan para



demostrar ; 1.“ Que el gobierno de Méjico ha estado dispuesto á celebrar una 

convención sobre los créditos españoles anteriores y posteriores al 27 de setiem

bre del año de 1821, con deducción de un 25 p. 100 de todo su monto, debi

damente hquidado, y abono del interés estipulado en el convenio de 1851, por 

lo que toca á la fecha de que debia correr. Estas palabras se hallan textualmente 

en la primera de las notas citadas. 2.*' Que Méjico no ha pretendido por un solo 

instante retener ventaja alguna de las que le pudiesen resultar del convenio 

de 1851. 3.° Que ha tenido el deseo de dar al nuevo arreglo de la deuda espa

ñola el carácter y formalidad de un tratado. Estos asertos constan en la nota 

del 12 de octubre, cuyo contenido íntegro revela el espíritu de fraternal armo

nía y sincera intención que han animado al gobierno del infrascrito para zan

jar de una vez la cuestión presente; y el Sr. ministro de Estado de S. M. G. pue

de estar seguro de que la disposición de Méjico es siempre favorable á un arre

glo en los términos que ha manifestado al Sr. Plenipotenciario español en el curso 

de la negociación, sin que le haga variar de propósito la cesación de relaciones 

que en Méjico ha tenido lugar por voluntad del Sr. marqués de la Ribera. Así 

tiene instrucciones el infrascrito de hacerlo presente al gobierno de S. M. C .; y 

el de Méjico solamente se vería en el caso de variar de propósito si la incertí- 

dumbre y vaguedad de que ha hecho mención el infrascrito en el párrafo terce

ro de esta nota se trocasen en una convicción, que seria tanto mas dolorosa 

para el gobierno mejicano, cuanto es menos de esperarse en atención á los vín

culos de interés, sangre, amistad y hasta creencias, que por tantos años han 

UQÍdo á una y otra nación.

»Aquí debiera terminar el infrascrito la presente manifestación, mas cree de 

su deber llamar la atención de S. E. el Sr. D. Angel Calderón de la Barca sobre 

la-nueva muestra de condescendencia dada por el gobierno de Méjico, al no enta

blar una discusión con el Sr. marqués de la Ribera sobre la entrega de los archi

vos de la legación al Sr. López de Bustamante como á cónsul de España en Mé

jico, á pesar de la fundada razón que para ello habría tenido, pues que, como sa

be muy bien S. E., el Sr. Bustamante no tiene todavía oficialmente para Méjico 

el carácter consular de que el Sr. Marqués le ha supuesto revestido. >

La copia de la precedente nota fué trasmitida á mi gobierno con fecha 3 de 

diciembre, manifestándole que su objeto final y los términos en que debia con

cebirse fueron motivos de profunda meditación, pues habia entendido que se tra

taba de un documento mas que otros interesante, y de cuya atinada formacion 

dependería tal vez el éxito del negocio, supuesto que seria uno de los principa

les, probablemente el primero, que fijase la atención del Consejo de Ministros.

Mientras esto pasaba en Madrid, el Excmo. Sr. ministro de Relaciones de la 

República me dirigia una comunicación oficial, con fecha 30 de octubre, en la 

cual mamfestaba la satisfacción que ie cabia al comunicarme que el Sr. marqués



de la Ribera, penetrado quizá de los males que ocasionaría la suspensión de sus 

relaciones diplomáticas con el Supremo Gobierno, especialmente cnando este 

no liabia dado ocasion en lo mas leve á ese paso, habia dirígido una carta con

fidencial á S .E . el general Santa Anna, presidente, manifestándole todo lo 

ocurrido entre S. E. y el ministro de Relaciones, é indicando el deseo de que, 

interponiéndose el influjo directo del jefe de la República, lá cuestión tomase 

otro giro, que la llevase á un término satisfactorio.

Que como al Excmo. Sr. Presidente no animaba otro deseo que el de alejar 

todo motivo de disgusto con las naciones amigas, mas particularmente con Es

paña, y remover los que se presentasen y pudiesen turbar sus relaciones, no ha

bia vacilado un momento en acordar una conferencia al Sr. marqués de la Ribe

ra, la que habiéndose tenido en presencia de todos los Sres. secretarios del Des

pacho, produjo, como era de esperarse, el feliz resultado de que el Sr. represen

tante de España, abandonando su primera resolución, como muy comprometi

da, se allanase á entrar en arreglos justos y equitativos sobre el modo de pagos 

de créditos de sus nacionales contra el erario de la República.

Que, con arreglo á esos principios, el ministro de Relaciones tuvo dos conferen

cias privadas con el Sr. Marqués, y en ellas quedaron arreglados los términos 

en que habia de celebrarse la nueva convención, desapareciendo las causas que 

condujeron al extremo de la suspensión de relaciones y á todos los demás de 

que se me habia instruido.'

Que un solo punto quedaba por arreglar, pero siendo de importancia secun

daria, no ofrecerla dificultades graves al término de la negociación, la cual esta

ria ya concluida, si no fuera por el incidente de que, habiendo marchado en aque

llos dias con dirección á Veracruz la Sra. marquesa de la Ribera para regresar á 

España, su esposo habia ido acompañándola hasta aquel puerto; pero tan lue

go como regresase, que seria dentro de pocos dias, se ocuparían ambos del ne

gocio de que se trataba hasta dejarlo enteramente terminado.

Que en virtud de todo lo expuesto, disponia el Excmo. Sr. Presidente que si 

cuando yo recibiese aquella nota no habia dado paso alguno en cumplimiento 

de lo que en las anteriores citadas se me prevenía, suspendiese absolutamente 

todo procedimiento hasta recibir nuevas órdenes por conducto de la secretaría 

de Relaciones, y que en el caso de que ya hubiese tratado del asunto con el se

cretario de Estado de S. M. C., le manifestase desde luego que, habiendo recibi

do aviso oficial de que se habia restablecido la buena armonía entre el Sr. mar

qués de la Ribera y el gobierno de Méjico, reanudándose la negociación que dió 

origen á la desavenencia, habiendo toda confianza en que se terminarla de una 

manera satisfactoria para las relaciones entre Méjico y España, y en beneficio 

positivo de los acreedores, habia recibido yo órden de no proseguir en las ges

tiones que se me encomendaron; manifestando cuán satisfactorio era para el go-



biernode la República este estado de cosas, y cuánto mas lo seria cuando hu

biesen desaparecido, con el término de la negociación, las causas que influye

ron en el disgusto habido con S. E. el Sr. marqués de la Ribera.

Posteriormente, y con fecha 28 de noviembre, me dirigió otra comunicación 

oíicial el Excmo. Sr. ministro de Relaciones de la Repúbhca, en la que refirién

dose á la anterior de 30 de octubre, me manifestaba que luego que S. E. el mar

qués de la Ribera habia regresado de Veracruz entraron en conferencias para 

arreglar el asunto de pago de créditos de súbditos españoles contra el erario de 

la República, las cuales dieron por resultado que el dia 12 do aquel mes se firma

se la convención que en copia se me acompañaba para mi conocimiento.

Que sometida al exámen del Excmo. Sr. Presidente, y con presencia de lo que 

en su preámbulo se indicaba, habia tenido á bien aprobarla y ratificarla en de

bida forma, en uso de las ámplias facultades que la nación le habia conferido, 

para que si, conforme á lo estipulado en su artículo 15, S. M. C. creyese conve

niente ratificarla, adquiriera toda la fuerza y validación de un tratado solemne 

entre las dos naciones.

Que el Supremo Gobierno tenia el mayor interés en que ese convenio se lleva

se á efecto, para acreditar á España sus francas y leales disposiciones respecto 

de sus súbditos, y desvanecer cualquier concepto equivocadoy desfavorable que 

pudiera sugerir su conducta al tratar esa cuestión con el Sr. marqués de la Ribera, 

yque sehabia apresurado á nombrar los dos comisionados y dar su voto parala 

designación del quinto vocal de que hablaba el articulo 8.“ de la convención, yes- 

tando ya nombrados los dos agentes de parte de los acreedores, (juedaba forma

da la junta liquidataria. Que también se habia ya hecho por el ministerio de Re

laciones ia comunicación respectiva al de Hacienda para que previniese á las 

aduanas marítimas la separación del 8 p. 100 destinado al pago de intereses 

y amortización de los créditos, y estaban dadas por él las órdenes conducentes. 

P o p  último, que se estaban ya imprimiendo los bonos que habian de recibir los 

interesados, pues se tenia empeño en que todo este negociado quedase conclui

do aun antes de los dos meses de que hablaba el articulo 9.® de la convención.

Que por las circunstancias particulares en que se encontraba el puerto de Ma

tamoros, no habia sido posible, sin graves perjuicios para la seguridad de la fron

tera con los Estados-Unidos, y otros males de no menos importancia, que se se

parase allí el 8 p. 100 referido, y en tal virtud se habia solicitado y arreglado se

paradamente con el Excmo. Sr. ministro de España que la aduana marítima de 

dicho puerto quedase exceptuada de la separación de esa cuota, que liabian de 

veríficar las demás de la República.

Que como por la obligación de comenzar la amortización de capitales desde el 

primer semestre de 1854, y no haber para todo pago otra asignación que la 

del 8p. 100 estipulado, los acreedores habían propuesto que por el primer año,



en vez de esa amortización, se pagasen con su importe los créditos atrasados des

de que se suspendió esa satisfacción despues de 1831, comprometiéndose á re

poner al Gobierno el importe del rédito en que se gravaría de diferir esa amorti

zación, computando además por el beneficio de la almoneda el doble rédito, ó 

sea un6p. 400, y de modo que el erario jamás saliese perjudicado. Este nuevo fa

vor, salvos esos principios, habia sido concebido por S. E. el Presidente, como 

una nueva prueba de sus deseos en favor del gobierno deS. M. C.

Que la generalidad de los acreedores españoles, especialmente los que tenian 

créditos de mayor cuantía, estaba muy satisfecha y complacida del arreglo que 

acababa de verificarse , contando con la garantía que prestaba el entonces Su

premo Gobierno de que se cumpliría con religión todo lo estipulado, subiendo 

de punto esa confianza cuando vieron que el Excmo. Sr. Presidente estaba dis

puesto á que la convención se elevase al rango de un pacto solemne entre Méjico 

y España.

Que para que esto se verificase, se me ordenaba el proporcionarme una entre

vista particular con el Sr. ministro de Estado de S. M. C., en la que, instruyén

dole de cuanto contenía aquel despacho, le manifestase que estaba ya en mi po

der la ratificación del Excmo. Sr. Presidente, y que en consecuencia, si S. M. C. 

hacia otro tanto, podia nombrar su plenipotenciario, para que en unión mía, que 

lo era especial con tales fines por parte de Méjico, se fíjase el dia en que habian 

de canjearse las ratificaciones, y se procediese á ese acto en el que se señalase.

III.

Convenio tíel835, elevado á tratado solemne.

Deseando poner término á las graves diferencias que se habian suscitado en

tre España y Méjico acerca del convenio celebrado en 44 de noviembre de 4831 

para el pago de las reclamaciones españolas, se reunieron en conferencia los 

infrascritos ministro de Relaciones Exteriores de la república mejicana y el en

viado extraordinario y ministro plenipotenciario de S. M. C ., con el fin de mo

dificar el expresado convenio en términos que no pueda haber en lo sucesivo 

el mas leve motivo de discusión, facilitándose de esta suerte el pago de los cré

ditos españoles comprendidos en él; y animados de los sentimientos mas amis

tosos, han convenido, el primero de acuerdo con el Consejo de Ministix)s y de

bidamente autorizado al efecto por el Excmo. Sr. Presidente de la República, y 

el segundo tomándalo bajo su propia responsabilidad, con el objeto de asegurar 

de una manera sólida y permanente las relaciones de amistad y buena armonía 

que felizmente existen entre ambos países, y lisonjeándose de que merecerá la 

aprobación de S. M. C., en celebrar una nueva convención, que se elevará átra-



tado solemne si S. M. la reina de España accede á los deseos del Excmo. Señor 

Presidente de la República mejicana, que quisiera ofrecer de esta manera á ios 

acreedores españoles una garantía mas deque sus intereses serán en lo sucesivo 

puntualmente atendidos.

Con este fín han estipulado lo siguiente :

Articulo primero. El gobierno mejicano reconoce como deuda legítima con

tra su erario todas las cantidades reclamadas por súbditos de S. M. C., que, 

presentadas en el termino hábil señalado en la convención de H  de noviembre 

de 1851, han sido ya liquidadas ó están desde entonces pendientes de liquida

ción , siempre que al efectuarse esta operacion, por lo que de ella falta, resul

ten legítimos los créditos que las representan, sin admitir otros nuevos.

Art. 2.“ Todas las reclamaciones procedentes de préstamos ilegalmente exi

gidos, ó de ocupacion forzada de propiedades, hecha por el Gobierno ó por sus 

agentes civiles ó militares, y de sumas impuestas sobre obras públicas, se con

siderarán luego con derecho al interés de 5 p. 100 anual desde 27 de setiembre 

de 1821, si no tuviere rédito legalmente convenido ó señalado ni dia prefijado 

para su pago.

Las reclamaciones de las clases referidas que tuvieren rédito convenido ó dia 

prefijado para el pago, se considerarán con derecho al interés de 5 p. 100 anual 

desde el dia de su señalamiento ó desde el inmediato siguiente al en que de

bió verificarse el pago, sea cual fuere el año á que esas fechas correspondan.

Las reclamaciones que procedan de empréstitos voluntarios ó de otros con

tratos solo tendrán derecho al interés mencionado de 5 p. 100 anual, si no se 

hubiese estipulado otro menor en sus instrumentos respectivos.

La liquidación de los réditos que se expresan en los párrafos precedentes 

se liará bajo ¡a base de no imputar interés sino al capital primitivo, y solo hasta 

el 7 de julio de 1847, en que se celebró el primer convenio entre España y Méji

co para el arreglo de estas reclamaciones.

El importe de los réditos mencionados en los párrafos que preceden, acrecido 

al capital primitivo, formarán un solo fondo consolidado para el percibo de los 

intereses que señala el presente convenio.

Art. 3.“ El gobierno mejicano se obliga á pagar á los acreedores e^añoles 

comprendidos en el presente convenio3p. 100 de interés anual, calculado so

bre la diminución progresiva que ocasione la amortización y 5 p. 100 de amor

tización del fondo ó capital consolidado.

Estos intereses se computarán desde el 14 de febrero y 14 de agosto del852, 

según estaba estipulado para la ejecución del convenio de 14 de noviembre 

de 1851.

Art. 4.* Elpagodelas cantidades que se destinan á la amortización é intereses 

de los créditos comprendidos en el presente convenio se verificará por semes-



( m  )

tres vencidos, en manos del comisionado ó comisionados que al efecto nombra

ren los acreedores comprendidos en él. Para hacer efectivas las estipulaciones 

contenidas en el articulo anterior, el gobierno mejicano se obliga á consignar 

sobre el producto de los derechos de importación que se cobren en las aduanas 

establecidas en los puertos de la República, un 8 p. 100 para cubrir el 3 p. 100 

de interés y el 5 p. 100 de amortización que señala dicho artículo á los créditos 

comprendidos en el presente convenio.

Para que en ningún tiempo pueda diferirse ó suspenderse el pago de ese 3 y 

5 p. 100, el gobierno mejicano se obliga á pasar una drden á los administrado

res de la expresada renta, previniéndoles separen el referido 8 p. 400 de los 

derechos que se liquiden y deben remitir en hbranzas separadas á la tesorería 

generala favor de dicho ó dichos comisionados, las cuales libranzas deberán 

serles entregadas en cuanto las reciba la expresada tesorería. Los referidos co

misionado ó comisionados darán por su parte la seguridad necesaria, á satisfac

ción del gobierno mejicano, por las cantidades qne reciban del tesoro nacional 

paralos pagos deque trata este artículo y el que precede.

Si al fm del año no estuviesen cubiertos los intereses y el 5 p. 100 de amorti

zación, la tesorería general, sin necesidad de nueva órden, cubrirá el déficit 

con las primeras libranzas que reciba de las aduanas marítimas; y el comisio

nado ó comisionados por su parte, si hubiesen recibido mayor cantidad que ia 

que importen los expresados intereses y amortización, devolverán á la tesorería 

general el excedente.

Art. 5.“ El ministro de Relaciones de la República pasará al representante 

de S. M. C. una copia de la órden que por el de Hacienda se trasmita á los ad

ministradores de las aduanas, en cumplimiento del artículo anterior, la cual se 

considerará como si estuviese insería, y formará parte del presente convenio.

Art. 6.® Para cubrir los intereses vencidos de la deuda ya liquidada y de la 

comenzada á pagar en virtud de la convencíon de 14 de noviembre de 1851, se 

obliga el gobierno mejicano á expedir dentro de un mes, contado desde la fe

cha del presente convenio, las órdenes de que trata el artículo precedente á 

los administradores de las aduanas marítimas, para que, conforme se estipula en 

él, remitan las libranzas á que se refiere, á fin de saldar los atrasos de los crédi

tos que se encuentran en el caso aquí mencionado, y solamente para satisfacer 

los intereses dei 3 p. 100 estipulado en el convenio de 1851. El 5 p. 100 que 

ahora se señala empezará á tener efecto el 14 de febrero de 1854.

Art. 7.“ Del 8 p. 100 asignado en el artículo 4.® se pagará primero el 3 p. 100 

de los réditos que hubiere vencidos y luego el 5 p. 100 de amortización, corres

pondientes ambos al respectivo semestre; esta amortización se hará en almo

neda, que se celebrará solo entre los acreedores de títulos de la convención es

pañola, y se adjudicará al mejor postor, es decir, á aquel que ofrezca sus bonos



con mayor ventaja para el Gobierno, debiendo ser el mínimum de ia quita el dar 

por cien pesos en efectivo, ciento treinta en bonos.

Tan luego como se verifique la almoneda, el comisionado de los acreedores 

percibirá de aquel en quien haya fijado el remate la cantidad de bonos que cor

responda á la cantidad amortizada, y hará la entrega de ellos á la tesorería, para 

inutilizarlos á su vista.

Para la debida formalidad y buen órden el comisionado de los acreedores lle

vará un registrode los títulos, de conformidad con la tesorería.

Art. 8.“ Se nombrará una junta de cinco individuos que examine y hquide 

los créditos pendientes á que hace referencia el artículo 9.® siguiente, com

puesta de dos empleados mejicanos versados en la glosa de cuentas, de dos 

personas nombradas por los mismos acreedores, y de una quinta, nombrada de 

común acuerdo por los ministros de Relaciones y de S. M. C. Esta junta queda

rá instalada dentro de los ocho dias siguientes al de la fecha de este convenio, 

y sus decisiones, despues de oir á los interesados ó á sus representantes y al mi

nistro de España, si estos lo juzgasen oportuno, serán sin recurso, y por lo tanto 

irrevocables.

Art. 9.® Se procederá dentro de los quince días, contados desde la fecha de 

este convenio, y sin interrupción alguna, al exámen y liquidación de las recla

maciones españolas contra el gobierno mejicano que aun estén pendientes de 

aquellas operaciones, las cuales deberán de quedar concluidas en el preciso 

término délos dos meses siguientes. Los créditos que hayan sido ya examina

dos y liquidados con arreglo á la convención de 1851, aun cuando nada hayan 

percibido del tesoro de la República en virtud de las convenciones anterio

res, quedan legalmente reconocidos, y no podrán ser objeto de nuevas investi

gaciones.

Art. 10. El gobierno mejicano se reserva proponer á los acreedores en jun

to ó separadamente, según y cuando lo considere oportuno, el entrar en arre

glos especiales con los interesados que se avengan á eUo, en los términos que 

estipulen, con la obhgacion, sin embargo, de informar al gobierno de S. M. C., 

por conducto de su legación en Méjico, de las transacciones que tengan lugar.

Art. H . El importe de las reclamaciones españolas que se liquiden, y el de 

las ya liquidadas, se entregará á los comisionados nombrados por los acreedo

res, para verificar los pagos, según el artículo 4.® de este convenio, en bonos 

del tesoro mejicano al portador, en que se exprese el 8 p. 100 de interés y de 

amortización que señala el artículo 3.®, pagaderos por semestres vencidos.

Todos estos bonos se expedirán con la misma fecha, y los correspondientes á 

los créditos ya liquidados bajo el correspondiente recibo, quedando estos obli

gados á dar, dentro de ocho días, el particular de cada uno de los respectivos 

acreedores residentes en la capital, y dentro de otro término convencional los



de los foráneos, con todos los demás documentos que posean y que el gobier

no mejicano estime necesarios para la debida cancelación de los créditos.

Los expresados bonos se extenderán en la forma en que convengan los minis

tros negociadores, y los comisionados españoles, encargados de hacer los pagos, 

recogerán los cupones correspondientes á los semestres satisfechos, para que á 

su presencia sean anulados y destruidos por las personas que al efecto nombre 

el gobierno mejicano.

Art. 12. Se excluyen de este convenio, como lo fueron en el de 18S1, las re

clamaciones procedentes del saqueo y demolición del Parían, las comprendidas 

en el fondo llamado del 26 p. 100, y las del cobre, que han sido ya liquidadas, 

quedando, sin embargo, á los portadores españoles de créditos de esta especie 

expéditos los derechos que puedan hacer valer contra el tesoro mejicano, sin 

que se les siga ningún perjuicio de esta exclusión.

Art. 13. Las reclamaciones españolas comprendidas en este convenio son 

únicamente las de origen y propiedad españolas, mas no aquellas que, aunque 

de origen español, han pasado á ser propiedad de ciudadanos de otra na

ción.

Art. 14. El presente convenio no podrá alterarse en ninguna circunstancia 

ni bajo pretexto alguno sin expreso y formal acuerdo de las dos partes contra

tantes.

Art. 15. Si S. M. C., al dar su aprobación al presente convenio, creyese con

veniente el ratificarlo, como promete hacerlo por su parte el presidente de la 

república mejicana, las ratificaciones podi’án canjearse en Madrid en el térmi

no que en aquella corte se acuerde con el representante de Méjico.

IV.

En cumplimiento de lo que me ordenaba mi jefe en la primera comunica

ción oficial del 28 de noviembre, pasé una nota, con fecha 12 de diciembre, al 

Excmo. Sr. ministro de Estado de S. M., poniendo en su conocimiento un ex

tracto de cuanto en aquella comunicación me manifestaba el Excmo. Sr. mi

nistro de Relaciones de la República, como así lo puse en conocimiento de di- 

clio señor en despacho del 16 del propio mes.

Con fecha 24 del mismo comuniqué á mi Gobierno que el Sr. ministro de 

Estado de S. M. habia contestado en nota fecha Í7, á la mía dei 12, diciéndomc 

en resúmen que, dependiendo las instrucciones que se deberían dar al nuevo 

enviado á Méjico, del resultado que hubiesen tenido las negociaciones practica

das por el Sr. marqués de la Ribera para la celebración del nuevo tratado, 

hasta tener pleno conocimiento de estas no se podia proceder de un modo de

finitivo enel asunto.



En despacho oficial de 17 de enero de d854 acusé recibo al Excmo. Sr. mi

nistro de Relaciones de su despacho número 79, fecha 28 de noviembre, y le 

decia que, una vez concluido el convenio, mi deber era sujetarme á las instruc

ciones que S. E. tuvieseábien darme; mas que entre tanto, celoso del buen 

nombre de Méjico y del de las personas que á la sazón estaban al frente de su 

gobierno, habia creido que debia presentar al de S. M. las mas generosas 

concesiones de la República en la cuestión de crédito, como fruto de las con

sideraciones que la administración de entonces tenia á S. M. la Reina, y del 

deseo de hacer sólidamente efectivos antiguos y necesarios vinculos, Que con 

este propósito habia pasado al Sr. Calderón de la Barca la nota cuya copia 

acompañaba, y cuyos términos no dudaba mereciesen su aprobación.

Que nombrado el Sr. marqués de la Ribera para ocupar la legación de Espa- 

ñaen Berlin, procuraría hacer lo posible para que la persona que obtuviese la 

confianza de S. M. para la de Méjico reuniese las mas favorables condiciones.

La nota pasada al Sr. Calderón con fecha 14 de enero de 1834 decia así:

«Elinfrascrito, enviado extraordinario y ministro plenipotenciarío de la re

pública de Méjico, se apresura á poner en conocimiento del Excmo. Sr. prímer 

secretarío de Estado de S. M. C. que acaba de recibir una copia del convenio 

diplomático últimamente celebrado entre el ministro de Relaciones Exteriores y 

el representante español en Méjico, que da un feliz y satisfactorio término á las 

dificultades originadas entre los dos gobiernos con motivo de los términos y 

condiciones con que debia efectuarse el pago de los créditos y reclamaciones de 

los súbditos españoles contra el tesoro mejicano.

»Aun cuando es muy probable quQ S. E. tenga por su parte iguales noticias 

del Sr. marqués de la Ribera, sin embargo, como ha tenido hasta ahora la for

tuna el que suscribe de haber infoimado al gobierno de S. M. C. de los graves 

sucesos acontecidos en Méjico antes que su propio representante; por si suce

diera lo mismo en esta ocasion, se complace en ofrecer á S. E. el Sr. D. Angel 

Calderón de la Barca una copia del expresado convenio, en el caso de que no 

lo haya recibido directamente de la legación de España.

>La simple lectura de esta convencíon bastará para hacer comprender á S. E. 

las importantes ventajas otorgadas en ellaá los acreedores españoles; ventajas 

que, preciso es decirlo, son un testimonio de los buenos deseos de Méjico, pero 

que desgraciadamente están muy léjos de ser proporcionados á las actuales an

gustiosas circunstancias de su erario.

»El infrascrito, al llamar sobre ello la atención del Sr. ministro de Estado por 

expreso encargo de su gobierno, tiene órden de consignar en esta nota, de la 

manera mas solemne y cual cumple á su dignidad, que los grandes sacrificios 

que se !ia impuesto Méjico en el referido convenio no han sido el resultado de 

la conducta observada por el marqués de la Ribera en este gi-ave asunto, an



tes al contrario, el gobierno mejicano tendrá que recordar con sentimiento que 

ha sido un representante español el que, llevando las cosas á una extremidad á 

que no habia llegado hasta entonces en iguales circunstancias ningún otro agen

te extranjero, ha puesto á Méjico en la dura alternativa de que continuase el 

rompimiento de relaciones diplomáticas provocado por el Ministro español, ó 

de aceptar compromisos ú obhgaciones superiores, tal vez por el momento, á los 

recursos conque en el dia cuéntala República, sentándose además precisamen

te por la nación de quien esperaba mayores simpatías en sus no merecidas des

gracias, un precedente pernicioso, que puede tener mas adelante influjo en las 

relaciones de Méjico con los demás gobiernos extranjeros.

>De todos modos, no omitirá el gobierno mejicano ningún esfuerzo ni sacri- 

íicio para cumplir las obligaciones y compromisos que ha aceptado en el nuevo 

convenio, el mismo que se halla ya ratificado por el Excmo. Sr. presidente de 

la República, en virtud de las facultades de que está investido, y solo falta la 

ratificación del gobierno de S. M. para que sea elevado á tratado solemne, can

jeándose las ratificaciones en esta corte, para lo cual ha recibido el infrascrito 

la competente plenipotencia.»

El Excmo. Sr. ministro de Relaciones de la República, en sus despachos fe

chas 4 y 26 de enero, se sirvió consignar la aprobación de mí conducta, y en 

este último me instruyó que se estaba llevando á efecto la convención de 42 de 

noviembre de 18S3, pues la comision liquidataria se ocupaba con empeño de 

los trabajos que le correspondían, concluidos los cuales, se procedería á la emi

sión de los bonos respectivos. Que también se estaba ya separando en las adua

nas marítimas la parte de derechos destinada á réditos y amortización de los 

créditos españoles ; de modo que por parte del Supremo Gobierno nada se omi

tía para el mas cabal cumplimiento de las estipulaciones de la convención 

citada.

Con fecha 7 de febrero participé al Excmo. Sr. ministro de Relaciones que, 

habiendo llegado á mis manos por el correo de la Habana el convenio ratificado 

por S. A. S. el Sr. Presidente, lo puse inmediatamente en conocimiento del 

Sr. ministro de Estado de S. M., para que se sirviese pedir las órdenes oportu

nas ásu soberana para el canje de ratificaciones, puesto que solo este requi

sito faltaba, habiéndose servido S. M. ratificar el convenio el 24 del pasado 

enero.

Que en esa virtud, y dado por S. M. el pleno poder necesario al mismo Se

ñor ministro de Estado, con las fórmulas de estilo procedimos el 6 de aquel 

mes al canje de las ratificaciones, quedando así definitivamente elevado á tra

tado solemne el conveliío de 42 de noviembre.

Con fecha 3 de marzo el Excmo. Sr. ministro de Relaciones de la República 

repetia que el Gobierno aprobaba mi conducta, y que era la voluntad de S. A. S.



el que manifestase al gobierno de S. M. que el de Méjico, consecuente á la con

ducta leal y recta que observaba en llevar sus compromisos, habia dado á la 

fecha pleno cumplimiento á la convención de 18S3, aun antes de ser ratiJicada 

por S. M. C., habiéndose ya emitido los bonos respectivos por los créditos reco

nocidos y liquidados, y demás requisitos para el pago de aquellos; con lo cual 

el gobierno español se servii'ia ver la buena disposición que existia por parte de 

Méjico para dar debido cumplimiento al tratado, y presentar nuevas pruebas de 

su deseo de mantener las buenas relaciones que felizmente existían entre la Re

pública y España.

Ai despacho que precede contesté con fecha 25 de abril, poniendo en el su

perior conocimiento de mi gobierno que así lo habia practicado.

V.

A los pocos meses de haber llegado á Méjico el Sr. D. Ramón Lozano y Ar- 

menta, enviado extraordinario y ministro plenipotenciario de S. M. C., sucesor 

del Sr. marqués de la Ribera, que con igual carácter habia sido trasladado á 

Berlin, principiaron las conferencias entre el representante español y el minis

tro de Estado mejicano acerca de las justas pretensiones de este de hacer una 

revisión de los créditos que comprendía el tratado de 1853, fundada en los frau

des que en ellos recientemente se habian descubierto.

El primer documento habido en esa cuestión fué una nota pasada por el Se

ñor ministro de Relaciones de la República al Sr. representante de España, su 

fecha 1.® de diciembre de 1834, en la cual, refiriéndose aquel señor á las confe

rencias ya tenidas relativamente á los fraudes que resultaban haberse cometido 

en la presentación y reconocimiento como españoles de créditos de muy diversa 

naturaleza, con infracción del tratado de noviembre del año anterior, creia era 

de su deber dirigirse á S. E. el ministro español para reunir todo lo expuesto en 

las conferencias sobre tan grave negocio, teniendo por objeto pedir su recti

ficación , muy importante á los legítimos intereses de ambos países, como igual

mente á su buena fe y decoro.

Que el Sr. ministro de España sabia que, sirviendo estos de fundamento á 

aquel tratado, expresamente se habia declarado en su articulo 13 que las re

damaciones españolas comprendidas en él son únicamente las de origen y pro

piedad españolas; mas no aquellas que, aunque de origen español, han pasado 

á ser propiedad de ciudadanos de otra nación.

Que según esa base, establecida en los términos mas positivos y absolutos, 

desde luego se exigieron para la admisión y reconocimiento de todos los crédi

tos, sin excepción alguna, que fueron objeto de aquel convenio, tres requisitos, 

que eran el origen, la continuidad y la actualidad; y tan solemne y expresa es-



tipulacion en un tratado definitivo, cuyo objeto fué dirimir las diferencias sus

citadas acerca de los convenios anteriores, era concluyente á la luz de toda sana 

razón, y era la ùnica regla para establecer y aceptar su legal admisión como 

créditos españoles, cualesquiera que antes fuesen las bases fijadas á ese efecto. 

Pero, á mayor abundamiento, el articulo 12 de la convención de 1851 era á la 

letra idéntico al 13 de la de 1853, que le sustituyó definitivamente. De ahí re

sultaba con incontrovertible evidencia que cuando las altas partes contratantes 

estipularon, en el arlículo 9.® de la convencíon, últimamente citada, de 1853, el 

plazo dentro del cual debia hacerse la liquidación de esos créditos, y dejaron 

subsistente la que estuviese ya practicada en virtud del convenio do 1851, die

ron por buena la operacion aritmética, suponiendo naturalmente en los crédi

tos que eran objeto de ella la debida legitimidad por la concurrencia de los 

tres requisitos mencionados, establecidos en ambas convenciones, para consti

tuirlos como españoles, sin que tan claro concepto fuese permitido ponerlo en 

duda, sin poner también en ella la fe y lealtad de las dos naciones.

Que ellas, sin embargo, habian sido burladas antes y despues de la última 

convencíon en dichas liquidaciones, presentándose y admitiéndose créditos que 

no eran españoles, por faltarles uno ó mas de los requisitos de origen, conti

nuidad ó actualidad que los constituían tales; fraude que, por desgracia, no se 

habia descubierto sino poco tiempo hacia, con- ocasion de los grandes debates 

ocurridos entre los mismos acreedores españoles, de entre quienes, muchos que 

se reconocían con legítimo derecho habian hecho revelaciones, que habian 

convertido desde entonces esos fraudes en actos de pública notoriedad. Que 

ellos habían debido llamar la atención del ministerio de Relaciones, y obligarle 

á aclaraciones que habian venido á confirmar con su resultado la realidad del 

abuso. Que si versase sobre miles, aunque fuesen algunos, se prescindiría de 

él por parte de Méjico, sin reparo de ningún género ; pero cuando ascendía á 

centenares de miles, y aun á millones, y cuando el resultado de esa fraudulenta 

introducción de créditos había sido violar en su esencia los convenios de 1851 

y 1853, con menoscabo del legítimo fondo español, con perjuicio del angustia

do erario de Méjico, que, á trueque de sus esfuerzos por llenar como debia sus 

compromisos, se veia de ese modo recargado con una deuda exterior doble de 

su legítimo monto, y cuando esos manejos eran un ultraje á la moral pública y al 

respeto de ambos gobiernos, el de Méjico no podia, aunque con mucho pesar, 

y sin faltar al sagrado depósito que le estaba conferído, prescindir de promover 

la revisión de los créditos que como españoles se habian ¡»•esentado y admiti

do en virtud de las convenciones de 1851 y 1853, para la debida eliminación 

de los que con infracción de ellas se habían introducido.

Que tales fueron los motivos que obligaron al ministro mejicano á proponer 

la conferencia que habia tenido lugar sobre este asunto, como en ella por me-



ñor se habia expuesto. Que la rectitud y lionor del Sr. ministro de España no 

pudieron, ni desconocer esos principios, ni ver sin justa sorpresa é indignación 

los datos que el Sr. secretario de Estado habia recogido hasta entonces, y debió 

presentarle, acreditando ese fraude, que, según los documentos descubiertos, 

pasaba ya de un millón y medio de pesos. Que el ministro de Relaciones, bajo 

la misma reserva con (¡ue dirigia aquella nota y se habia tratado el asunto á 

que se contraía, tenia la honra de trasmitir copias de las noticias recabadas sobre 

una parte de dichos créditos ; y S. E. el ministro de España no podia menos de 

haber por sí y por otros conductos ratificado y amphado esos datos, que im

periosamente demandaban ia expurgacion debida en los créditos mencÍMiados.

Que del mismo modo que el dejar subsistentes las liquidaciones de que habla

ba la última cláusula del artículo 9.“ de la convención, no importó ni pudo im

portar la infracción de su artículo 13, ni del 12 de 4831, que sirvió de regla á 

esas liquidaciones, según la expresión literal de ella, por los propios principios 

tampoco la estipulación contenida en el final del artículo 8.®, que declaraba sin 

recurso é irrevocables las decisiones de la juntahquidataria nuevamente creada, 

podia lealmente entenderse de otro modo que en tanto que esas decisiones 

fuesen conformes á la regla establecida en el precitado artículo 13.

Que por todo lo expuesto, y por cuanto, según S. E. el ministro de España sa

bia, no solo por principios de moral, sino por los de toda legislación, el dolo y 

fraude, léjos de favorecer al fautor, anulan é invahdan todo convenio, y aun su 

formacion está expresamente reprobada cuando aquellos median, habría un de

recho para tomar desde luego alguna medida sobre los bonos expedidos como 

pertenecientes á la deuda española, hasta que fuesen debidamente expurgados 

los créditos de que procedían.

Que si bien cumplía al deber del ministro mejicano hacer las reservas que 

correspondían por parte de su nación, por el perjuicio que pudiera resultarle de 

ese dolo y fraude no corregidos, debía manifestar que su gobierno no quería 

proceder en este asunto de otra manera que con perfecto acuerdo del de S. M. 

la reina de España, tan interesada por su parte en la incolumidad de su excelso 

buen nombre, y del mantenimiento de los sanos principios de la lealtad y buena 

fe en las transacciones de su fehz reinado; y que por lo mismo, invocando el go

bierno mejicano el articulo 14 de la ya dicha convención del año de 1833, supli

caba á S. E. el Sr. enviado de S. M. se sirviese informar á su gobierno por pri

mera oportunidad, de las circunstancias del caso, y recabar las instrucciones que 

correspondían para el nombramiento de una comision de mùtua confianza, para 

que sin pérdida de momento hiciese de dichos créditos la revisión que la justi

cia y la equklad demandaban.

Que á ese propio fm se dirigían al Sr. ministro de la República en Madrid las 

prevenciones conducentes ; y el ministro de Relaciones, á la vez que conociendo
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la lealtad del gobierno de S. M., estaba seguro de que, léjos de dispensar su alta 

protección á hechos dolosos, prestaría su aquiescencia á la justa expargación que 

ellos requerían, debía declarar, como lo hacía solemnemente, á nombre de su 

nación, que estaba resuelto á cumplir en todas sus partes lo estipulado en dicha 

convención, y que en la medida que proponía, por las razones ya expuestas, no 

llevaba otro fm que el cumplimiento del propio tratado de 4853 con la lealtad y 

buena fe con que se pactó, y que convenia tanto al decoro como á los intereses 

de ios dos gobiernos.

La precedente nota fué trasmitida por el Sr. Lozano á su gobierno, quien le 

ordenó contestar que, recordando antes de todo el ministro de España en Méji

co al Sr. ministro de Estado de la República, no solo la perfecta lealtad y buena 

fe, sino también la amistosa deferencia con que constantemente había procedi

do el gobierno de S. M. en el asunto de los créditos de sus subditos contra el te

soro de Méjico, sabía muy bien el Sr. Bonilla que estos habian sido objeto de di

ferentes convenios entre su gobierno y los representantes de S. M. en la Repú

blica; sabia asimismo que, por razones que no eran de aquel lugar, los conve

nios anteriores al firmado por el Sr. marqués de la Ribera no habian tenido 

cumplimiento, y sabia, por último, la moderación y condescendencia con que se 

habia prestado el gobierno de S. M. á tomar en cuenta las dificultades de la si

tuación de la República para arreglar sus exigencias, mas que al derecho que le 

asistía, á las consideraciones amistosas que siempre le habia merecido ia repú

blica mejicana.

Que despues de conducta tan deferente; despues del escrupuloso exámen de 

las reclamaciones, hecho por el representante de S. M. y por el ministro de Re

laciones exteriores, según resultaba de los protocolos que se extendían, y des

pues de haberse hecho la liquidación de los créditos exclusivamente por funcio

narios mejicanos, no debia esperar ciertamente el gobierno de S. M. C. que se 

tratara de poner en duda la legitimidad de unos créditos que se reconocieron y 

liquidaron con todas las precauciones y las garantías contra ei dolo, que pudo su

gerir á los negociadores su lealtad y su recíproco deseo de proceder á asegurar 

los intereses que respectivamente estaban encargados de proteger, sin menos

cabo de la buena fe de amix>s gobiernos.

Que por eso, como quedaba dicho, se reconocieron escrupulosamente las re

clamaciones por ambos negociadores, se discutieron detenidamente las que te

nian dilicultades, y se sometieron las aprobadas á la liquidación de empleados 

de Méjico. Y aun se hizo mas. Hasta.tal punto llególa deferencia del Ministro es

pañol, y tan poco exigente y tan perfecta fué ia buena fe con que procedió, que 

hasta se prestó en alguna ocasion á que se sometiese á una segunda revisión una 

reclamación que habia sido ya completamente aprobada.

Que despues que tal habia sido la conducta del gobierno español y de sus re



presentantes en Méjico, no habia podido menos de causar en Madri<í la mas do

lorosa sorpresa la nueva é injustificable revisión á que se pretendían someter 

aquellas reclamaciones, cuya legitimidad habia recibido además la solemne san

ción de un pacto internacional, por ambas partes ratificado.

Que si fuese licito invahdar créditos que tantas garantías habian obtenido, 

¿cuáles serian bastantes para que los acreedores pudieran descansar tranquilos 

y seguros de que su legitimidad estaba ya irrevocablemente justificada? ¿Hasta 

cuándo seria lícito volver áponer aquellos créditos en tela de juicio? Ni ¿qué for

mas serian suficientes para autorizar con la aprobación y acuerdo mùtuo de los 

gobiernos las decisiones tomadas despues del exámen mas maduro y leal?

Que el ministro de España dejaba al gobierno de Méjico pesar la fuerza de esas 

consideraciones, y que tenia sobrada confianza en su ilustración y en la rectitud 

de sus miras, para no estar persuadido de que les daria toda la importancia que 

merecían.

Que si, prescindiendo por un momento de la solemne garantía que se oponía á 

la nueva revisión de ios créditos comprendidos cn el convenio de noviembre 

de 4853, se tratara de investigar si en alguno de ellos se cometió fraude, resul

taría evidentemente que en caso de que efectivamente se cometiera, habia sido 

por funcionarios ó por empleados mejicanos. Que no solamente se comprobaba 

esto por la manera como, según se habia dicho, fueron examinadas y liquidadas 

las reclamaciones ; se justificaba además por los mismos documentos que acom

pañaban á la nota del Sr. Bonilla á que contestaba el ministro de España.

Que las cuestiones que desgraciadamente se habian suscitado entre los acree

dores españoles, y á que aludía el Sr. Bonilla, de ningún modo podian provocar 

la resolución de someter sus créditos á un nuevo exámen.

Sus pretendidas revelaciones no podian redundar en perjuicio de otros intere

sados ni invalidar créditos legalmente liquidados y solemnemente reconocidos. 

El Ministro español no estaba, por tanto, autorizado á admitir tales testimonios.

Que ni aun hipotéticamente podria el gobierno de S. M., sin faltar á sus mas 

sagrados deberes, conceder que los fraudes que se suponían cometidos en la li

quidación de algunos créditos autorizasen al gobierno de Méjico para invalidar 

el convenio de 1853, ni para adoptar medida alguna que afectase á los bonos 

debidamente expedidos como pertenecientes á la deuda española. Léjos de in

validar á estos bonos los supuestos fraudes cometidos, sucedía, al contrario, que 

la garantía que recibieron del convenio todos los créditos en él comprendidos, 

impedía que pudiesen hacerse nuevas investigaciones para descubrir tales frau

des. Las reglas de derecho común que regían respecto de los contratos ordi

narios no siempre eran aplicables á los pactos internacionales ; la falta de tribu

nal superior que dirimiese las cuestiones hacía que su índole variase completa

mente , é impidiese tener lugar con respecto á ellos la doctrina que sentaba el 

n



Sr. Bonilla! Los fallos humanos están sujetos á errores, pero la conveniencia ha 

hecho necesario que cuando se han pronunciado con todas las garantías de acier- 

to-posibles se acaten y respeten como justos y acertados. Sí en las estipulaciones 

internacionales no se observase esta regla, ni habría medio de terminar las cues

tiones , ni podrian conservarse las mútuas relaciones que para bien común se 

establecen entre ios pueblos.

Que ni era tampoco de creer que en caso de que algunos de los créditos ado

lecieran efectivamente de vicio, fuese en las proporciones que suponia el Excelen

tísimo Sr. ministro de Negocios Extranjeros. Las gai’antías tomadas hacian in

verosímil tal suposición; pero si efectivamente fuese cierta, la responsabilidad 

do los perjuicios que de tales fraudes se originasen al tesoro de Méjico debería 

pesar toda entera sobre sus empleados prevaricadores ó sus funcionarios deslea

les, que así faltaron á sus deberes, siendo causa de que ambos gobiernos ase

gurasen á créditos ilegítimos las ventajas que solo correspondían á los que real 

y efectivamente fuesen de procedencia española y estuviesen fundados en do

cumentos legítimos y verdaderos.

Que esta era la manera como el gobierno de S. M. consideraba la cuestión 

suscitada en la nota del Excmo. Sr. ministro de Relaciones Exteriores de 1 .* de 

diciembre. Que por lo demás, debiendo llegar muy en breve á Méjico el Excelen

tísimo Sr. D. Juan Antoíne y Zayas, nombrado enviado extraordinario y minis

tro plenipotenciario de S. M. en aquella república, tocaría al mismo manifestar 

al gobierno de Méjico las miras ulteriores del gobierno de S. M. en aquella cues

tión, conforme á las instrucciones que hubiese recibido.

VL

Con fecha 24 de marzo el Excmo. Sr. ministro de Estado de la República 

contestó á la precedente nota, que llevaba la fecha 8 de aquel mes, en los térmi

nos siguientes: Que S. A. S. no habia podido oir sin penosa sorpresa y sin una 

profunda emocion el contenido de aquella nota, que, así como el giro dado al 

asunto á que se contraía, le persuadían de un modo irresistible de que el mi

nistro de Relaciones de 1a República no habia logrado ser comprendido en la 

letra y espíritu de su nota de 1 de diciembre de 1854, y que le convencían mas 

irresistiblemente aun de que, ó el ánimo del Excmo. Sr. ministro de Negocios 

Extranjeros de S. M., en su muy digno y respetable celo por los súbditos de su 

augusta soberana, habia sido sorprendido, ó de que su ánimo fué causar á Méji

co y á su gobierno un agravio gratuito y no provocado, que no podia suponerse 

de su aha é ilustrada justicia, sin que del contenido de la nota expresada y me

didas consiguientes del gobierno de S. M. pudiese deducirse ninguna otra con-



clusion, según cumpliría al ministro que hablaba el deber de demostrarlo por ór

den de S. A. S.

Que el gobierno de Méjico, ante todas cosas, se apresuraba á reconocer con 

tanta sinceridad como satisfacción la perfecta lealtad, la deferencia y los gene

rosos y nobles sentimientos que en todas ocasiones, y singularmente en el asun

to mismo que motivaba aquella nota, habían guiado las relaciones del gobierno 

de S. M. con Méjico, en cuya manifestación el ministro mejicano no le hacia mas 

que una justicia. Pero á la vez faltaría á ella si no añadiese, como lo hacia con la 

mayor repugnancia, aunque en desempeño de las sagradas obligaciones que sobre 

él pesaban, que no habia concurrido iguai espíritu, ó el acierto de demostrarlo, 

en algunos, aunque muy pocos, de sus señores representantes en Méjico, que 

habian tenido que intervenir en el asunto de la deuda española, la cual habia sido 

la piedra de constante tropiezo para los dos gobiernos y para la armonía entre 

ambas naciones, salvada siempre, merced tan solo á la lealtad y honor de esos 

propios gobiernos. Tampoco era posible que este negocio diera otro resultado en 

los términos en que desde su principio y casi en todo su curso fué conducido ; y 

como de nuevo se forzaba á la atención de ambos gabinetes, y el de S. M. hacia 

alusión á lo acontecido sobre los convenios firmados hasta la convención de i  853, 

que efectivamente arregló el negocio por principios de justicia, que era igual

mente debida á Méjico y á su gobierno, así como á sus sentimientos leales y ge

nerosos , forzoso era recordar ios hechos mas notables enlazados con esas pro

pias convenciones, aunque de la manera mas somera y respetuosa, con el obje

to único y exclusivo de que así pudiese juzgarse con exactitud.

Que cuantos convenios se habian celebrado para el pago de créditos españoles 

habian tenido, si no por único fundamento, como uno de los principales, el arti

culo 7.® del tratado de 1836 de amistad y paz entre ambas naciones. Méjico, sin 

embargo, no reconoció por él la deuda española de que ese artículo hablaba, 

contraída sobre su erario, sino que ya estaba reconocida con mucha anterioridad 

libre y espontáneamente por ley de 28 de junio de 1824. Que lo primero que cor

respondía hacer notar era pues, que fundándose en dicha ley el dicho artícu

lo 7.® del tratado, era evidente la equivocación en que de buena fe se incurrió 

dándose por reconocida la deuda contraída por el gobierno de la metrópoli sobre 

las cajas de Méjico, no hasta 1810, como la ley previno, sino hasta el año de 1821 ; 

de que le habia resultado un gravámen inmenso contra su bien expresada in

tención. Méjico, sin embargo, jamás habia dado queja alguna por ese motivo, ni 

la daba entonces, si bien era debido citarlo para imparcial y pleno conoci

miento del negocio ; y víJviendo al artículo 7.® del tratado, Méjico de nuevo 

habia descargado por él á España de la deuda que mencionaba, y la tomó sobre 

sí como propia y naciotial; mas por lo mismo, ningún derecho liabia para que 

la España interviniese en su pago, ni lo pretendiera sobre el resto de la deu-



(la de Méjico que se hallaba en el propio caso, y que debia sujetarse á las reglas 

generales que para él se dictaran conforme á los principios de la equidad y de la 

justicia ; y así fué que las altas partes contratantes desistieron de toda reclamación 

ó pretensión mútua, por ese capitulo, y se declararon respecto de él libres y gut- 

tas desde entonces y para siempre, según las palabras'del antedicho articulo. Que 

por lo mismo, y aunque podia asegurarse que los diversos ministros de Relaciones 

en todos sus actos personales y oficiales no habian deseado mas que complacer 

á España, se repugnó constantemente por parte de Méjico entrar en convenio al

guno sobre el particular, no obstante los esfuerzos de los señores representantes 

de S. M., entre los cuales se distinguió en su época el Sr. Bermudez de Castro, 

de quien tomaba origen y principio la cuestión. Dicho señor, con un celo que el 

ministro mejicano respetaba, pero que habia sido pernicioso a ambos países, 

aprovechándose de los momentos mismos en que Méjico se hallaba envuelta en 

una desastrosa guerra exterior, y casi en los mismos momentos de ser ata(iada la 

capital y su gobierno, recabó en 4847, entre algunas otras medidas ni menos 

graves ni menos insubsistentes, la primera convención para el pago de la deuda 

española; y saliendo inmediatamente de la República para España, legó á ambos 

aquel funesto presente, en que ni dió á su país las ventajas que se propuso, ni 

guardó á Méjico las consideraciones que en aquellas circunstancias parece que 

le eran debidas, hallándose en buena amistad, unidos por la sangre y combatida 

la República por un enemigo común. Cuando, vueltas las cosas á un estado natu

ral , se fijó la atención en aquel documento, difícil era decir cuál de los dos go

biernos, si el de España ó el de Méjico, se encontró mas embarazado, por motivos 

de mútua consideración y decoro, no porque de ningún otro modo pudiera afec

tar los intereses de Méjico. Aquel convenio pudo firmarse conforme á las leyes 

fundamentales del país ; mas tanto por ellas como por una ley especial, fecha 21 

de abril del propio año de 1847, no podia tener valor alguno hasta que fuese ra-. 

tilicado por el congreso general ; sin que contra esta razón ninguna otra fuese 

bastante, cuando eran bien conocidos los principios del derecho de gentes en 

cuanto á la suficiencia de poderes para semejantes actos, y al deber de cerciorar

se de aíjuella suficiencia. Que el gobierno de Méjico desde luego quiso pasar, y 

habria pasado, dicho convenio al Senado, donde indefectiblemente habria sido 

reprobado ; pero haciéndosele presente que ese paso seria sensible al gobierno 

de S. M. y le heriría profundamente, el ministerio mejicano, animado siempre, 

según se habia dicho, de los mas amistosos sentimientos hácia aquel, á la vez que 

apreciando la rectitud y las instancias personales y conciliadoras de su encargado 

de negocios, D. Ramón Lozano y Armenta, á la sazón su enviado extraordinario 

y ministro plenipotenciario en Méjico, que con honor y ventaja de ambos países 

habia llenado siempre sus deberes, prescindió de dar aquel paso ; y á la par que 

rechazando el convenio que era objeto de él, y descartando toda discusión como



ajena del espíritu conciliador y amistoso que prevaleció en el asunto, guberna

tivamente se tomaron en enero de 1849 algunas providencias que, sin afectar los 

derechos de Méjico, acreditasen su buena voluntad hácia España. Que el gobier

no de S. M., impelido por los elevados sentimientos que siempre le guían, aceptó 

aquellas amistosas medidas, como que eran las únicas que podian salvar la dili- 

cultad con decoro de ambos países. Pero sin poder, sin embargo, ser permanen

tes esas medidas por su propia naturaleza y carácter de gubernativas en un país 

regido por sistema representativo, despues de contestaciones diversas de una y 

otra parte en el sentido que cada una de ellas sostenía, y no habiéndose de otro 

modo podido arreglar el asunto, se firmó por el Sr. ministro Ramírez, en fines de 

1851, una segunda convención con el representante que entonces era de S. M., 

Sr. D. Juan Antoine y Zayas. Que poseído el ministerio mejicano del mismo espíri

tu que siempre habia abrigado, concluyó la referida convención, concediendo 

cuanto en ninguna otra se habia concedido; y el gobierno de S. M ., impulsado 

también por recíprocos sentimientos, la admitió de su parte. De ese modo, sobre 

haber Méjico tomado sobre sí la deuda á que se refería el artículo 7.“ del tratado, 

convino en que variase de nacionahdad; pero no satisfecho con eso el Sr. Zayas, 

aunque negociador y signatario de aquel instrumento, presentó y quiso sostener é 

introducir créditos en directa contradicción del articulo 12 de aquel convenio, y 

de ese modo lo minó por su base, y del terreno de los principios hasta entonces 

debatidos, y que ya habían quedado zanjados, hizo degenerar la cuestión al de 

la personalidad, comprometiendo las relaciones entre ambos países y sus legíti

mos intereses por los equívocos de unos cuantos particulares. Que el disgusto que 

suscitó ese proceder fué general en el público, en las cámaras y en el Gobierno, y 

su resuhado necesario, la suspensión de aquel convenio y de las liquidaciones 

que en virtud de él se practicaban; conservándose aun viva en Méjico la memo

ria de algunos actos del Sr. Zayas con motivo de ese asunto. El gobierno de S.M. 

le relevó y sustituyó con el Sr. marqués de la Ribera, quien continuó la negocia

ción en tiempo ya del ministro que hablaba; S. E. el señor representante de Es

paña se propuso en un principio sostener la cuestión bajo todos respectos, según 

la posicion asumida por su predecesor; y á pesar de los esfuerzos concihadores 

empleados por el ministro mejicano, el Sr. Marqués quiso llevar las cosas hasta la 

suspensión de las relaciones diplomáticas y hasta obligar al gobierno de Méjico 

á quejarse al de S. M., como lo hizo. Mas entre tanto, percibiendo la irregularidad 

de su conducta, retrocedió dicho señor de aquel propósito, y por medio de em

peños personales cerca del Presidente y su gobierno, sinceramente deseoso de 

evitar todo disgusto, en cuanto fuera compatible con lo que debía á la nación, se 

prestó á abrir de nuevo las negociaciones. En ellas se acordaron las bases que 

dieron por resultado la tercera convención, que es el tratado vigente de 1833, y 

en ellas el Sr. marqués de la Ribera se rehusó constante é inflexiblemente á que



se revisasen los créditos que habian pasado á la sombra de la convención de 1854, 

afirmando y sosteniendo que eran legitimes y con arreglo á dicha convención. 

Excluido por S. E. todo exámen fundado, como únicamente podía hacerlo en esa 

declaración, que era lo mismo que decir que los créditos eran conformes al articu

lo dá de dicho convenio, el gobierno de Méjico se abstuvo de la revisión me

diante esa propia declaración, y la aceptó ; pero adoptándola, como era debido, 

y para todos los fines que pudieran corresponder, por base del artículo 9.® del 

tratado vigente de 1853, consignándola en él como la condicional y el requisito 

del legal reconocimiento y subsistencia de los créditos de que se trataba, y que 

despues ha resultado y se ha hecho público que no tenian aquellas condiciones.

Que tal era, en resúmen, la historia y circunstancias mas notables enlazadas 

con las negociaciones y convenios celebrados para el pago de la deuda españo

la hasta el tratado vigente de 1853, comprobadas con los mismos instrumentos 

que se citaban, con hechos públicos y notorios, y con los archivos de la legación 

de España y de la secretaria de Estado mejicana. Que el gobierno de Méjico, en 

su nota de 1.® de diciembre último, se abstuvo de hacer referencia á persona ó 

antecedente alguno, como ajena de sus sentimientos é innecesaria á la decisión 

del punto que en ella se promovía, y que se fundaba en los artículos 9.®, 43 

y 14 del tratado de 1853; y en el relato que baciano era su ánimo inculpar la in

tegridad de nadie ni formular acusación de ningún género, ni menos aun pro

vocar discusiones que serian ridiculas y pueriles, cuando ya se habian agotado y 

dirimido, y cuando no podrían variar ni se quería que variasen en manera algu

na las estipulaciones de aquel solemne pacto, á que Méjico estaba y estará á la 

letra con todas sus consecuencias. Pero que el gobierno mejicano lo hacia porque 

ese relato serviría de comprobacion á esas estipulaciones, porque él haria ver los 

principios con que debia juzgarse la cuestión suscitada, porque ála vez que paten

tizaba la cordialidad, la moderación y la deferencia, desgraciadamente no secun

dadas por algunos de los señores agentes de S. M., pero que gustosamente se 

reconocían en su gobierno, como manifestadas en todas ocasiones, acreditaría 

también la sinceridad con que en todas ellas habia sido correspondido con los 

propios sentimientos y por los propios principios de parte del gobierno de Méjico, 

así como la nobleza y desprendimiento con que aquel habla procedido. Que el 

expresado gobierno sabia y estaba en la persuasión de que esos sentimientos y 

esos principios eran única y exclusivamente los que habian impulsado á los fun

cionarios mejicanosque habian tenido que intervenir en la largay penosa secuela 

de tan desagradable negocio ; reconocía con lealtad y franqueza que acaso ha

bian llevado esos sentimientos y su condescendencia hasta un grado que serla 

indisculpable sí no fuese por la elevación de los motivos ; y el ministro mejica

no mismo, que así se explicaba, y la administración de que era miembro, si 

bien habian asegurado cumplidamente por estipulaciones convencionales, con



signadas en el tratado vigente, los justos derechos de Méjico, no podrian en ri

gor eximirse de aquel cargo, en tanto que despues de la interrupción de ias rela

ciones diplomáticas por el Sr. mai’íjués de la Ribera, y de su inesperada conduc

ta , debieron cerrar los oidos á sus instancias y no continuar con él las negocia

ciones ; pero que si, á pesar de esta persuasión del gobierno mejicano, se le hi

ciese presente cualquiera culpabilidad de menos noble oi’igen en algunos de 

susagentes, cualquiera que fuese, estaba pronto á castigarlo con toda la severi

dad que correspondía. Finalmente, que el gobierno de Méjico se veia compeli- 

do á hacer aquel relato, porque era debido á la recta inteligencia de las cosas al 

poner en claro los conceptos que envolvía la alusión hecha á esos antecedentes, 

y los que de plano se expresaban, sobre que si en efecto se habian cometido los 

abusos cuya corrección habia pedido Méjico, como lo hacia, por ser enormes y 

evidentes, era efecto de sus empleados prevaricadores ó de sus funcionarios des

leales. Que por tanto, contra ios senthnientos que animaban al gobierno de la 

Repúbhca y contra sus sinceros deseos, el ministro de Relaciones de la Repú

blica , por respeto á este propio gobierno, por honor de su nación, que no tenia 

que inmutarse de esos antecedentes, y por lo que debia ála verdad y á la justi

cia , flenaria la dolorosa tarea que forzosamente se le habia impuesto, continuan

do la relación que habia comenzado, y que pondría de manifiesto la causa pri

mordial y eficiente de esos abusos, y los hechos que habian conducido á su des

cubrimiento y obhgado imperiosamente á pedir su correctivo, por respeto á la 

vindicta pública, por el buen nombre de los dos gobiernos que en ellos habian 

sido burlados, y en pro del erario de la República y de sus legítimos acreedo

res españoles, sacrificados aquel y estos á la codicia y á la inmoralidad de 

UQOS cuantos acreedores españoles que no tenian esta legitimidad.

Que sostenida, sin embargo, según se habia dicho, la de esos créditos, Méji

co hizo en el artículo 9.° del tratado de i853 la estipulación que era consiguien

te , y que mas adelante se examinaría ; proponiéndose en ella, á la vez que ase

gurar los justos intereses del país, no emplearla sino en un caso extremo, y su

puesto que resultase inexacto el aserto de la legitimidad en tanta extensión 

que sèriamente afectase aquellos intereses, sin hacer, en caso contrarío, ob

servación de ningún género. Que despues de concluido y ratificado el tratado, 

tuvo conocimiento el gobierno mejicano, en 4 de agosto de 1854, de que el es

pañol D. Manuel Fernandez Puertas habia demandado á D. Manuel Orellana, 

miembro de la junta liquidataria por elección de los acreedores españoles y en 

representación de ellos, por cuanto habiendo comprendido ó héchosele com

prender al mismo Fernandez ser de difícil admisión un crédito que representa

ba un capital de 13,000 pesos, cedió sus réditos al expresado Sr. Orellana para 

que introdujese aquel, y habiéndose liquidado en 36,000 pesos, retrotrajo aque

lla cesión, por ser mayor, según expuso, de la que habia tenido' intención de



hacer. El gobierno de Méjico, pof informe judicial que de oficio pidió, halló com

probado el hecho, pero no quiso darse por entendido de él con la legación de 

España, sino que se redujo á mandar que respondiese enjuicio criminal el dicho 

Orellana, como lo exigíanla justicia y la moral. Que seguidamente, en 23 del 

propio mes de agosto, se informó al mismo gobierno de otra transacción de 

igual naturaleza y mayor monto entre el referido Orellana y el Sr. D. José Ló

pez Bustamante , secretario que habia sido de la legación de S. M ., y que poco 

antes habia fallecido. Del parte oficial del juez cuarto de lo criminal de la ca

pital , á quien se mandó instruir la causa correspondiente á Orellana por este 

nuevo capitulo, y fundado en las declaraciones que tomó, resultó ser cierto que 

de un crédito liquidado en 176,730 ps. 71 es., perteneciente á D. Simón Ga- 

lindo Navarro, el dicho Orellana habia percibido cuatro dias antes, es decir, el 

19 delproi»io agosto, 89,892 ps. 61 es., que le habian sido cedidos por el 

exj>resado Sr. López Bustamante, viniendo á confirmarse la criminalidad del 

acto con la fuga y desaparecimiento de Orellana, á pesar de cuantos esfuer

zos se habian hecho por descubrirlo. Que el gobierno de Méjico, sin embargo, 

tampoco se dió por entendido en este nuevo caso ni dijo una palabra á la lega

ción de España, y por el contrario, siguió dando cumplido lleno al tratado.

Que trascurridos algunos meses mas, y en el de octubre y noviembre de 

1834, el sentimiento público, tanto como los seguros informes que se daban al 

Gobierno, le obligaron á dirigir su atención al escándalo que estaba pasando á 

su vista entre los acreedores españoles, y que revelaba el tamaño del crimen co

metido. La inmensa mayoría de esos acreedores, que se componía de hombres 

honrados y con tílulos legítimos, clamaba contra las infamias y fullerías de que 

se consideraban víctimas por la llamada junta menor de la deuda española; 

clamaba contra los descuentos enormes que les hacia en los dividendos, sin 

jMjder conseguir siquiera explicación alguua sobre su inversión, so pretexto de 

que era secreta, y clamaba contra la fraudulenta introducción de muy valiosos 

créditos, que designaban, con perjuicio del legítimo fondo español, que reducían 

al abatimiento, y con perjuicio del erario de Méjico, que los reportaba indebi

damente ; introducción verificada, si no en todo, en su mayor parte, en tiempo 

del Sr. Zayas; y el ministro de Relaciones apelaba á la conciencia y honor del 

Sr. enviado de S. M. C., á quien tenía la honra de dirigirse, para que calificase 

si habia exageración en cuanto quedaba expuesto, como proclamado á voz en 

cuello por la inmensa mayoría de los acreedores del fondo español.

Que con presencia de tales hechos, no podia ni debía el gobierno de Méjico 

disimular por mas tiempo cumplir con el deber de inquirir sobre los datos 

que los comprobasen. Que había hallado hasta entonces cierto y fundado el de 

la introducción de créditos por valor de mas de un millón y medio de pesos, 

que á ia sazón aseveraba que pasaría de tres m illonesen contravención' de la



convención de 1881 y del tratado de 1833; y liabia encontrado destruido el 

aserto que dió origen al articulo 9.® de él, al propio tiempo que habia visto la 

necesidad de que se cumpliera, y al dirigir al efecto la nota que escribió al 

Excmo. Sr. ministro de S. M. con fecha 1 de diciembre del año próximo pa

sado , persuadido de que en ello obsequiaba tanto la justicia como los intereses 

y el decoro de ambas naciones; cuya nota habia motivado la no esperada res

puesta que contenia los cargos que habian obUgado á aquella contestación. Y 

que en su virtud» el ministro de la República respetuosamente preguntaba 

si por ventura D. Manuel Orellana, miembro electo por los acreedores españo

les y representante de ellos en la junta liquidataria, aunque mejicano por naci

miento, obraba como tal en ella; si era súbdito mejicano ó de S. M. C. D. Ma

nuel Fernandez Puertas; si lo era el Sr. D. José Lopez Bustamante, secretario 

déla legación española; y finalmente, si lo era el Sr. Zayas. El ministro me

jicano respetuosamente preguntaba mas : ¿Podia ignorar alguno de dichos se

ñores, y especialmente los que por su investidura pública intervinieron en la ce

lebración de la convención de 1851 y del tratado de 1833, las estipulaciones de 

ellos y los requisitos que constituían la legitimidad de los créditos que tenían 

por objeto? No ciertamente, yde ahí resultaba, como lo reconocerla el go

bierno de S. M ., y para usar de las palabras de su comunicación, aunque mo

dificadas como lo exigen las conveniencias y la sinceridad de los sentimientos, 

que sobre sus funcionarios debia pesar ío<la entera la responsabilidad de los per

juicios que tales fraudes habian originado al tesoro de Méjico y á sus legítimos 

acreedores españoles, porque esos (uncionnrios, faltando á sus deberesy á las so

lemnes estipulaciones pactadas con generosidad y buena fe en la conven

ción de 1831 y en el tratado de 1833 por Méjico^ pretendieron, aunque sin con

seguirlo por parte de Méjico, que ambos gobiernos asegurasen á créditos ilegíti- 

mos las ventajas que solo correspondían á los que tuvieran esa calidad.

Que con lo expuesto habia cumplido el ministro que hablaba con el deber de 

patentizar los hechos que daban á Méjico tan justo fundamento en la cuestión; 

y así, pasaría á considerarla con arreglo á derecho, demostrando los muy evi

dentes que la asistían. Que con efecto jamás se otorgaron por parte de Méjico á 

esos créditos ilegítimos las ventajas y garantías que se suponia. El ministro que 

con ei Sr. Zayas celebrò la convención de 1831, y que en su unión empezó á 

darle cumplimiento, cerciorado de ciertas reclamaciones que su colega se em

peñó en hacer valer, así como de la equivocada inteligencia con que se proce

dia en lasUquidaciones, propuso la revisión de todas aquellas, y negó resuelta

mente su aquiescencia, y suspendió la liquidación de algunas, como no com

prendidas en el convenio; á lo  que el propio Sr. Zayas tuvo que conformarse, 

según se expresaba en la nota que el ministro dé Relaciones contestaba ; pero 

debia añadir que ese acto no fué por efecto de deferencia, como parece signifi-



carse, sino por absoluta necesidad ; y así es que en seguida insistió acerca de 

esas mismas reclamaciones, no obstante su notorio carácter; y si bien, despues 

de haberse separado aquel funcionario del ministerio de Estado, logró S. S. ha

cerlas pasar, no se aprobó ese acto, se suspendió la convención de 851, y fue 

precisamente lo que dió lugar á las negociaciones que tuvieron por resultado el 

tratado vigente de 1855. Que por tanto á ese tratado únicamente era al que 

debia citarse para la solucion del asunto, aun cuando sololiubiese de resolver

se por principio de riguroso derecho. Que ya se habia dicho la posicion que 

quiso asumir en esas negociaciones el Sr. marqués de la Ribera, instado viva

mente por el ministro mejicano para que juntos revisasen uno á uno los cré

ditos ya examinados. S. S. completamente lo relmsó, aseverando, como que 

era el único fundamento con que pudiera hacerlo, que eran legítimos y arregla

dos á la convencíon de 1851, mientras que el ministro de Estado sostenía y 

sostuvo hasta el fm lo contrario ; y esto dió origen á que se fijase de un modo 

indestructible ia cuestión en la ùltimi cláusula del artículo 9.“ del tratado 

de 1853, que á la letra dice : «Los créditos que hayan sido ya examinados y li

quidados con arreglo á ia convencioii de 1851, aun cuando nada hayan percibido 

del tesoro de la República en virtud de las convenciones anteriores, quedan le

galmente reconocidos, y no podrán ser objeto de nuevas investigaciones. > Que 

el tenor de esta estipulación no podía, sin faltarse á las conveniencias, ser mas 

claro y terminante ; él aseguró todo derecho legitimo, pero no menos positiva

mente rechazó los que no lo eran, ni ¿cómo pudiera ser otra cosa? Un derecho 

que evidentemente no es legítimo, ¿cn qué título se funda ni quién tiene el de 

defenderlo? Cuando, pues, los resultados habian venido á demostfar que era 

inexacto el aserto del Sr. marqués de la Ribera, y que se habian cometido frau

des , introduciendo á la sombra del tratado créditos que no solo no eran con ar

reglo á la convencíon de 1851 , smo que eran con infracción patente y manifiesta 

de ella, era tan claro el derecho que tenia la una de las partes para pedir su re

visión, comoevidente el deber de la otra á prestarse á ella. Mejor dicho : am

bas naciones tenian por decoro y por interés el mismo derecho de reprimir el 

fraude luego que fuese descubierto en sus convenios, y cualquiera que fuese su 

origen, puesto que obraban de buena fe y que no podia presumirse lo contra

rio. ¿Acaso el fraude por su origen variaba de naturaleza y establecía el dere

cho cuando este se fundaba esencialmente en la buena fe? Si Méjico hubiera, 

pues, admitido Usa y llanamente la legitimidad de los créditos de que se trata

ba , ó estos propios créditos, conformándose con su ilegitimidad y sin reserva 

alguna ; en una palabra, si hubiera prestado su consentimiento, nada habria 

que decir, y el asunto quedaría juzgado ; pero, supuesta aquella buena fe, y su

puesto también, comoconstaba por el texto del tratado, q u e  Méjico pasó por cré

ditos que ya estuviesen examinados y liquidados con arreglo á la convencíon



de 1851, resullíindo que entonces no tenian dichos créditos ese arreglo ni esa 

conformidad con laconvencion expresada, resultaba por consecuencia precisa 

que hubo dolo y fraude, y que eran perfectamente aplicables al caso las reglas 

de derecho, que, no solo los reprueban en los contratos, sino que declaran quo 

los hacen nulos. Y que esas reglas, el secretario de Estado se permitiría aten

tamente replicar al Sr. enviado de S. M. C. que no eran de derecho civil, sino 

público universal, como S .E . sabia;y también, que tanto regían en los conve

nios ordinarios entre particulares como en los que celebran las naciones, aun

que por su mas elevada categoría y objeto se las llame tratados ; y finalmente, 

que esas reglas obligaban precisamente mas á las naciones que á los particula

res, por su jerarquía y porla razón que se alegaba de no reconocer superior 

que las juzgase; en consecuencia de lo cual, ellas á sí propias se debian el 

guardarlas.

Que por tanto, yen virtud de que las naciones no tenian juez y superior, ni 

lasligaba otra cosa que la buena fe y sus estipulaciones convenientes; en virtud 

igualmente de los derechos bien probados que asistían á Méjico por las conteni

das en el tratado de 1855, y últimamente, por una justa y natural defensa, Mé

jico habia podido y podía por sí sola suspender dicho tratado hasta que se elimi

nasen del fondo español los créditos indebidamente introducidos en él, puesto 

que en ese acto no faltaba al tratado ni lo invalidaba, sino que, por el contrario, 

!o acataba y lo cumplía.

Pero que Méjico, enmedio de esos sus incontrovertibles derechos, léjos de usar 

de ellos, se habia Hmitadoá dirigir alSr. enviado de S.M. la nota de l.“de diciem

bre, llamando la pronta atención do su gobierno á fraudes enormes, que se ha

bían hecho públicos y que importaba tanto á la honra y justicia de ambas nacio

nes corregir. Y cuando en esa nota Méjico puso de manifiesto la abierta infrac

ción que esos hechos importaban del artículo 9.* del tratado de 1853, y correla

tivos de la propia convención y de la de 1851 ; cuando invocó además las facul

tades que ambos gobiernos se reservaron por el artículo 14 del mismo tratado, 

que permite hasta la alteración de él por mùtuo consentimiento ; cuando decla

ró de la manera mas franca y cordial que no quería proceder en este asunto de 

otra manera que con perfecto acuerdo del de S. M., por estar seguro de su leal

tad y buena fe, que tanto como el derecho apoyarían á la Repúbhca ; y por últi

mo, cuandosolemnemente protestó que no llevabaotro fin que el cumplimiento del 

tratado violado con la introducción de créditos fraudulentos, el gobierno meji

cano no habia podido ver sin penosa sorpresa y profunda emocion la respuesta 

que el Excmo. Sr. enviado de S. M. C. se habia servido trasmitirle por órden de 

su gobierno.

Que en ella se desconocían los antecedentes todos de este negocio, se desco

nocían los principios de derecho, y aun los mas elevados de la equidad y de la



justicia, y atacando los legítimos intereses de Méjico, se habian desconocido y 

atacado los de S. M. y los de sus propios súbditos. Que se habia hecho mas : so

bre haber rehusado en todas sus partes y contra toda razón las justas gestiones de 

Méjico, se habia terminado esa declaración con una inculpación infundada, ofen

siva y parcial contra sus funcionarios ; y para colmo, y como una consecuencia ne

cesaria de la posicion que se habia asumido, se le notificaba por remate en la re

ferida nota de 8 de aquel mes que se habla querido investir con el carácter de 

conciliador de las diferencias engendradas entre ambas naciones, por el giro 

que á la sazón daba á este negocio el gobierno de S. M.; que para ese fm se le no

tificaba que se quería instituir por mediador de sus derechos é intereses al Señor 

D. Juan Antoine y Zayas, nombrándolo enviado extraordinario y ministro pleni

potenciario de S. M. en aquella república; es decir, al autor primero y verda

dero de esas propias diferencias, al que habia dado lugar á que se anulase la 

convención de 183 !, haciendo degenerar la cuestión con sacrificio de interés del 

erario de Méjico y de los de la inmensa mayoría de sus acreedores españoles, 

comprometiendo sèriamente las relaciones entre ambos pueblos.

Que el gobierno mejicano declaraba con verdad que no alcanzaba la posicion 

que pretendía tomar el gobierno de S. M. ni la que intentaba crear al de Méjico ; 

pero, con presencia de los hechos, con el respeto debido á la lealtad, buena fe y 

benevolencia siempre acreditadas por el gobierno de S. M., y de que no podia 

dudar que estuviese guiado igualmente el Excmo. Sr. ministro de Negocios Ex

tranjeros, el gobierno de Méjico no habia podido ni podia menos de deducir de 

dicha comunicación y del giro todo dado á este negocio, que ó el ánimo de 

S. E., en su muy digno y respetable celo }>or los súbditos de su augusta sobera

na, habia sido sorprendido, oque ese ánimo fué causar deUberadamente uii ul

traje áMéjicoysugobierno. Que en este segundoextremo, la dignidad del de S.M. 

respondería por el de Méjico, quien no habria podido dispensarse de pedir las 

explicaciones que liaría necesarias el nombramiento del Sr. Zayas en las cir

cunstancias expresadas; asi como tampoco habria podido menos de suspender en 

el acto el tratado de 1853, hasta que por parte de España se le diera el debido 

cumplimiento.

Pero que , persuadido por los mismos rectos pensamientos del gobierno 

de S. M. de que su mente no podia haber sido agraviar á Méjico por una nota 

llena de moderación, de cortesia y deferencia, y sobre el asunto que sostenía, 

fundada en el mas perfecto derecho y en la mas evidente justicia, el gobierno me

jicano liabia creido liacerla al de España y á sí mismo estándose á la primera de 

esas dos forzosas conclusiones. Que por lo mismo, el gobierno de Méjico se ha

bia hmitado á no admitir al Sr. Zayas con el carácter de enviado extraordinario 

y ministro plenipotenciario de S. M., por no poder hacerlo sin comprometer su 

decoro y las relaciones entre ambos países ; sintiendo á la vez haberse visto ine-



vìtableraente compelido á dar este paso. Que él se hallaba plenamente justifica

do por las poderosas razones expuestas en aquella nota, y aunque el ministro 

mejicano podria todavía añadir algunas otras, no podiamenos de creer que el go

bierno de S. M. estimaría por suücientes las expuestas, cuando eran bastantes 

para excluir al Sr. Zayas de la futura intervención en ese negocio.

Y que en cuanto al negocio en sí mismo, el secretario de Estado de la Repú

blica concluiría estableciendo, una vez por todas, la cuestión que habia susci

tado sobre sus verdaderas bases, neta y claramente, cual convenía á los cuan

tiosos y legítimos intereses comprometidos en ella, y mas aun á la lealtad y be

nevolencia que recíprocamente se profesaban ambas naciones, y á las relacio

nes que las unían.

Que la cuestión versaba exclusivamente sobre la introducción de ciertos cré

ditos al fondo español creado por el tratado de los cuales ascendían con 

perfecta seguridad á mas de dos millones y medio de pesos, y en toda probabi

lidad , por un recto exámen, pasarían de tres millones ; por cuanto esos crédi

tos carecían de la legitimidad y requisitos que exigía ese propio tratado y la 

convención de 1851 ; y en consecuencia, su introducción dió origen á que no 

se llevase á cabo dicho último convenio, y había violado despues aquel tratado, 

obligando á Méjico á pedir que se cumphese, haciéndose la revisión de todos 

los créditos al tenor de aquel instrumento.

Que sí la cuestión se juzgaba, como era debido, y no lo dudaba un momento el 

gobierno de Méjico, con vísta de los antecedentes que quedaban referidos y 

por principios de equidad y de justicia, era evidente la que asistía á la República 

en su demanda. Que ella hizo suya en 1824 generosa y espontáneamente una 

parte de la deuda contraida sobre su erario por su antigua metrópoli. Tomó 

despues sobre sí, por una equivocación casual y evidente, una deuda doble de 

la que fué su intención reconocer, sin haber por ello reclamado. Ella, por con

descendencia exclusivamente, despues de haber cargado con esa doble deuda, 

de nacional la había convertido en extranjera, con todos los inconvenientes 

anexos, y con preferencia á la suya interior. Que despues de esto, no sería equi

tativo ni justo, sino vituperable y punible, que en adición á esos gravámenes, 

tomase sobre sí, y con ese propio carácter, otro que seria con infracción de sus 

tratados y no sería legitimo según ellos, y que por lo tanto, ni la España tenía 

derecho á sostenerlo, ni sería permitido á Méjico reconocer la validez de sus 

títulos ni de esa protección. Que por otra parte, la moral dictaba cuál debia ser 

la solucion. La inmensa mayoría de los acreedores españoles, así como el era

rio mejicano, estaban interesados en la debida eliminación de esos créditos, no 

menos que el decoro y buen nombre de ambos gobiernos; que aquellos veian 

despreciados en el mercado sus legítimos títulos, y el segundo indebidamente 

duplicada su deuda. Que algunos de esos acreedores de buena fe habían visto



en lo particular á personas del gabinete mejicano instándoles á que pusiesen 

remedio, para lo cual habian elevado una representación al gobierno de S. M. 

en este asunto de mùtuo interés, haciéndole presente cuanto ocurría, pidiendo 

se evitase por medio de una pronta revisión que unos cuantos acreedores inmo

rales continuasen burlándose de ambos gobiernos, comprometiendo su buena 

inteligencia y sacrificando los grandes intereses de ambos países á los mezquinos 

suyos privados.

En resúmen, el gobierno de Méjico declaraba que estaba resuelto á cumplir 

y sostener en todas sus partes el tratado de 48o3, y por lo mismo proponía al 

de S. M. que de mùtuo acuerdo se procediese á la imparcial, justa y cumplida 

revisión de los créditos de que se componía el fondo español, para la debida 

subsistencia de todos los que eran conformes á su propio tratado y á la conven

ción de 18S1, y para la correspondiente eliminación de los que, con infracción 

de ambas, se habian introducido en el referido fondo. Que el gobierno mejica

no al propio tiemjxi declaraba que, por respelo al gobierno de S. M., por la 

confianza que inspiraba su notoria rectitud y lealtad, que hacían esperar su 

pronta aquiescencia, y que por no aumentar las complicaciones de este asunto, 

no había procedido desde luego á usar de ios derechos que le asistían para la 

revisión de que se trataba ; pero que, en el inesperado caso contrario, se vería 

compelido por las razones extensamente expuestas en aquella nota, y sin pér

dida de momento, á ejercerlos, ya fuese poniéndose de acuerdo con los legíti

mos acreedores españoles para la exclusión de los que no lo eran, ó suspen

diendo enteramente el tratado de 18Ò3 hasta que tuviese su debido cumpli

miento por parte de España j haciendo á la vez todas las protestas y reservas 

debidas por los perjuicios que se habian originado ya, y que en lo sucesivo se 

ocasionasen á Méjico.

y  que, muy léjos de imaginare siquiera el gobierno de Méjico que semejan

te caso pudiese llegar, se lisonjeaba que el de S. M., con pleno conocimiento 

de todas las circunstancias del asunto, concurriría gustoso á la medida que se 

proponía, y vería en atiuelb comunicación de confianza y reserva, y en el giro 

que se habia dado á aquel, la prueba mas inequívoca y relevante de sus cor

diales sentimientos, así como de sus sinceros deseos de evitar toda dificultad 

entre ambos países, y de hacer cada dia mas íntimas y fructuosas sus relacio

nes..........................................................................................................................

Despues de haberse pasado la nota cuyo extracto precede, y hasta en los 

momentos en que se escriben estas hneas, 28 de noviembre de d855, no se 

tiene noticia de que sobre el asunto referido haya mediado alguna otra gestión, 

quedando en consecuencia suspendido.



VIL

Como se ve por el precedente extracto, el supremo gobierno de la República 

demostró alguna resistencia á recibir en su carácter de enviado extraordinario y 

ministro plenipotenciario de.S. M. C. al Sr. D. Juan Antoine y Zayas, creando 

una cuestión de las que mas dieron que hacer al representante mejicano« en 

Madrid, y la misma que quizás con sobrada razón exigia una acariciada pru

dencia y mayor grado de pulso para librarla de los graves inconvenientes que 

por do quier se le presentaban, tendiendo todos á la inmediata interrupción 

de relaciones entre España y Méjico. La mayoría de la prensa madrileña y mu

chos señores diputados de las Cortes Constituyentes se apoderaron de la cues

tión, y examinándola bajo el ilusorio prisma de una, en mi concepto, mal en

tendida dignidad nacional, quisieron ver en la no recepción del representante 

español en Méjico una ofensa gratuita inferida á España, lo que ciertamente 

no era así, puesto que, si bien por una parte el gobierno de la República se es

forzaba en manifestar al de S. M. las razones que le iinpelian á la no admisión 

del Sr. Zayas, por la otra se complacía en conferir al Sr. Luzuriaga, es decir, 

al mismo ministro que refrendó el nombramiento de aquel diplomático, la gran 

cruz de la muy distinguida órden nacional de Guadalupe, denotando por este 

sencillo hecho la diferencia que Méjiao hacia entre la individualidad del Señor 

Zayas y la representación con que estaba investido. Los virulentos artículos que 

en aquellos dias aparecieron en algunos periódicos de los mas bien reputados 

en la corte, y las duras interpelaciones que tuvieron lugar en el seno de la 

Asamblea Nacional, indicaban claramente que la pasión, nacida de los mas no

bles y puros sentimientos de patriotismo, ofuscaba al entendimiento y preva

lecía sobre la lógica del mas severo raciocinio.

Las notables circunstancias de haberse tratado la cuestión Zayas en la forma 

confidencial, reservada y particular, y el haber sido al fin recibido el Excelen

tísimo Sr. ministro de España por el supremo gobierno de la República, colo

can al escritor de estas líneas en la posicion de no creerse suficientemente au

torizado para dar publicidad á la extensa correspondencia que medió con tal 

motivo, ni á las órdenes que en aquel entonces se le trasmitieron, ni á los tra

bajos que le cupo la honra de practicar en Madrid, tanto para sostener el in

cuestionable derecho que asistia á Méjico, como á cualquiera nación, de reci

bir como representante de otra á quien bien le pluguiese, sobre todo cuando 

con la debida anticipación no se habia usado de la natural cortesía de pregun

tar si la persona nombrada era admisible, cuanto para acallar susceptibilidades 

nacionales puestas en juego, y emplear el espíritu de buena amistad y conci

liación hasta el último extremo, á fin de eludir el serio conflicto al cual pare



cía haber decisivo empeño en llevar á ambas naciones por quienes mas medios 

debieran haber empleado para evitarlo.

Colocado en un estrecho círculo, del que muy elevadas y respetuosas consi

deraciones me impiden salir, me limitaré á consignar aquí : 1.®, que atendidas 

las órdenes recibidas y las diversas circunstancias y peripecias del caso, la con

ducta del representante mejicano en Madrid no pudo ser otra en la cuestión 

Zípyasquela por él observada, como ahora y en todas ocasiones se halla dis

puesto á demostrar á los que duden de semejante aserto, con documentos fe

hacientes á la vista ; y 2.®, que en todas las conferecías y contestaciones que 

con tal motivo tuvo con los Sres. ministros de Estado de S. M., que lo eran en 

un principio el distinguido jurisconsulto y honradísimo Sr. D. Claudio Antón de 

Luzuriaga, y despues el teniente general Sr. D. Juan Zabala, tipo perfecto de 

la caballerosidad, valiente entre los valientes, y tan amable y atento en la se

cretaría de Relaciones como bizarro é impetuoso en los campos de batalla, 

siempre encontró en SS. EE. el mismo espíritu conciliador que le animaba, y 

la mas benévola y amistosa disposición para ei arreglo de aquel incidente de un 

modo digno, honorífico y decoroso para ambas naciones.



CAPITULO VIL

Acta mejicana de Dayegacíon. Reclamaciones sobre ella por los Sres. representantes españo

les marqués de la Ribera y D. Ramón Lozano. Contestaciones del gobierno de la República. 

Trabajos del ministro de esta en Madrid para el arreglo de esas diferencias. Suspensión del 

acta. E) representante mejicano pide al gobierno de S. M. se cambien los dias de la salida 

de los vapores españoles de la Habana con destino á Cádiz, á fin de que puedan ser con

ductores de la plata y correspondencia de la República. Se logra este objeto. Indica á su 

gobierno la conveniencia de hacer un tratado postal entre España y Méjico. Igual indica

ción bace para celebrar un tratado de comercio con Portugal. Propone al secretario de la 

legación, Sr. Esteva y lllibarri, para tal negociación. Respuestas del gobierno de la Repú

blica.

I.

El supremo gobierno de la República, con fecha 30 de enero de 1854, tuvo á 

bien decretar la siguiente acta de navegación :

Artículo primero. Quedan exclusivamente habilitados los buques mejicanos 

para ünportar todas las producciones del globo, excepto las no permitidas por las 

leyes, sin pagar otros derechos que los establecidos actualmente ó que en ade

lante establezcan los aranceles relativos al comercio exterior de la República.

Art. 2.* Respecto de los pabellones extranjeros se observarán las disposicio

nes siguientes:

1 .• Los artículos de productos naturales ó manufacturas de una nación, im

portados bajo su propia bandera, pagarán sin diferencia los derechos de impor

tación establecidos para la que se haga por buques mejicanos, siempre que así 

se hubiese estipulado con las potencias á que pertenezcan los buques importa

dores, y sean tratados en ellas como nacionales los buques mejicanos para el 

pago de los indicados derechos por los productos ó manufacturas de la Repúbh

ca que conduzcan á sus puertos.

2.* Faltando cualquiera de las condiciones que expresa el párrafo anterior, 

pagarán, tanto las mercancías que conduzcan de su propia nación, como cuales

quiera otras, un 50 p. 100 de aumento á la importación sobre los derechos que
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señale el arancel, é igual exceso sobre las cuotas que el mismo fije á los metales 

y otros frutos que exporten.

3.* Al mismo derecho adicional de importación estarán sujetos los produc

tos nacionales y manufacturas de cualquier pais, importados bajo el pabellón de 

otro.

4.* Los buques que conduzcan mercancías producidas en su propia nación ó 

en cualquiera otra pagarán solamente los derechos de toneladas y demás gra

vámenes de puerto que paguen los buques mejicanos, siempre que así esté con

venido expresamente en los tratados celebrados con el gobierno del país á que 

pertenezcan dichos buques, y que en ese pais sea reputado en igual caso como 

nacional el pabellón de la República; mas no concurriendo estas dos circuns

tancias, pagarán por derechos de toneladas el doble de la cuota fijada en el 

arancel.

8.* Los buques de las naciones que no tengan celebrados tratados de comer

cio con la república mejicana, además de pagar el derecho adicional de impor

tación sobre todos los efectos que conduzcan, pagarán también derechos dobles 

de toneladas, y el aumento sobre los de exportación, conforme á lo prevenido 

en la disposición segunda de este artículo.

Art. 3.® En las facturas de las mercancías que en lo sucesivo se importen ba

jo un pabellón que tenga el privilegio de que habla la disposición primera del 

artículo anterior, se pondrán con separación los productos naturales 6 artefac

tos de la nación á que pertenezca el buque importador y ios de industria extra

ña, bajo el concepto de que por la falta de este requisito incurrirán en la pena de 

comiso los efectos que no vengan con la citada separación.

Art. 4.® En la misma pena incurrirán los efectos cuyo origen se suplante, re

presentándolos como productos naturales ó artefactos de la nación á que perte

nezca el buque importador, siendo efectos del suelo ó de la industria de otra.

Art. 5.® Se consideran como buques mejicanos para los efectos de esta ley 

los que lo son en la actualidad conforme á las disposiciones vigentes hasta su pu

blicación, los construidos en el territorio de la República, ó apresados al ene

migo por sus buques de guerra ó corsarios, y declarados buena presa por los tri

bunales competentes, siempre que además pertenezcan exclusivamente á me

jicanos, y tengan por lo menos las dos terceras partes de su tripulación compues

tas de mejicanos, siendo asimismo mejicanos sus respectivos capitanes.

Art. 6.* En cuanto á los buques extranjeros, para determinar las circunstan

cias que les dén la nacionalidad de la bandera que porten, y puedan disfrutar 

del privilegio de pagar los mismos derechos que los buques nacionales si por los 

tratados tuviesen garantido el referido privilegio, deberán tenerse presentes, ó 

los referidos tratados celebrados con la nación á que pertenezcan, ó las leyes 

particulares de esta, caso de que nada se hubiere terminado en aquellos sobre



este particular. Sí dichas leyes particulares no fuesen conocidas por la auto

ridad respectiva, esta exigirá á los buques extranjeros los mismos requisitos 

que se exigen en los mejicanos para ser tenidos por tales.

Art. 7.* Faltando á los buques mejicanos cualquiera de las circunstancias del 

artículo 5.*, ó á los extranjeros algunas de las estipuladas eh los tratados ó dis

puestas en las leyes de su país, en su caso respectivo, se someterán los efectos que 

importen y exporten al pago del citado bO p. 400 sobre los derechos, así como á 

la duplicación en los de toneladas.

Art. 8.® Los buques mercantes de las naciones europeas, procedentes de sus 

posesiones de fuera de Europa, serán tratados en la Hepública 4e la manera si

guiente :

1.* Si proceden de las colonias de su nación, en las cuales se haga pagar á 

los buques mejicanos derechos mas altos de toneladas é importación que álos 

nacionales por los productos naturales y manufacturas de la República que á 

ellas lleven, se someterán á lo prevenido en las disposiciones segunda y cuarta 

del artículo 2.“ de esta ley.

2.® El aumento de derechos de exportación, de que habla la citada segunda 

disposición del articulo 2.̂ *, solo se exigirá cuando se dirijan los efectos á las co

lonias ó posesiones en que los buques mejicanos y las mercancías que conduz

can sean sometidos al pago de los derechos diferenciales de que trata el párrafo 

anterior; pero siempre que carguen para cualquiera otra parte del mundo que

darán exentos del aumento de derechos de exportación, dando los remitentes 

una fianza de que no los llevarán á las colonias referidas.

3.* De estas fianzas, que serán de un valor equivalente al aumento de dere

chos que debieran satisfacer los efectos en el caso de dirigirse á las colonias d 

posesiones de que habla la disposición primera de este artículo, solo serán rele

vados los que las otorguen cuando acrediten con una certificación firmada por el 

administrador de la aduana que allí exista, y autorizada por el cónsul mejicano, 

ó en su defecto, por el de alguno de las naciones amigas, haber sido importados 

los efectos en el lugar que designaron.

4.* Estas certificaciones deberán presentarse en la aduana de donde se ex

portaron los efectos, en los plazos que prudentemente fije el administrador; y 

de no verificarlo, se exigirá inmediatamente el valor de las fianzas.

5.* Cuando solo se someta á los buques mejicanos en las mencionadas pose

siones al pago de derechos mas altos de toneladas que á los nacionales, solo se 

cobrará á los buques de la misma nación procedentes de ellas el recargo del in

dicado derecho, según lo establecido en la parte final de la disposición cuarta 

del artículo 2.® de esta ley; pero pagarán el 50 p. 100 de aumento de exportación 

todos los efectos que conduzcan, é igual recargo en los que exporten, conforme 

á lo prevenido en la disposición segunda del citado articulo 2.°, siempre que el



pabellón mejicano adeude en ellas derechos de importación ó exportación mas 

altos que el nacional por los productos naturales ó manufacturas de la Repú

blica que lleven à las indicadas colonias.

Art. 9.® Respecto de los buques procedentes de las colonias de su nación, en 

las cuales sea tratada como nacional la bandera mejicana, tanto para el pago de 

derechos de toneladas como para el de los de importación por los productos del 

suelo y manufacturas de la industria de la Repúbhca que á ellas Ueven, serán 

considerados como mejicanos para el adeudo de todo derecho, tanto de tonela

das como de importación y exportación, y estarán además libres do la fianza de 

que hablan las partes segunda y tercera del articulo anterior; pero deberán siem

pre pagar el 50 p. 100 adicional de importación por los productos naturales y 

artefactos de las posesiones de otra nación que conduzcan á su bordo.

Art. 10. Lo dispuesto en los dos artículos anteriores regirá, respecto de 

los buques que, procediendo de las colonias de sus respectivos gobiernos, per

tenezcan á naciones que tengan celebrados tratadoá de amistad, navegación y 

comercio con la República, y traten en sus posesiones europeas como naciona

les á los buques mejicanos para el pago de derechos de importación por los pro

ductos <5 manufacturas de la República que á ellas lleven ; pero faltando la pri

mera condicion, se someterán á lo establecido en la quinta disposición del artí

culo S." de esta ley; y faltando solamente la segunda, pagarán el citado 50 p. 400 

adicional de importación por todos los efectos que traigan, un 50 de exporta

ción, y las toneladas según sea tratado para esto como nacional ó extranjero el 

pabellón mejicano en lascolonias de que procedan.

Art. 11. El comercio de cabotaje en las costas déla República no es permi

tido en ningún caso sino á los buques mejicanos, entendiéndose únicamente por 

tales los que reúnan las circunstancias que expresa el articulo 5.* de esta ley, 

y cualquier buque que sin ellas se ocupe en dicho tráfico será decomisado con 

todo el cargamento que conduzca. Los buques que se empleen en el comercio de 

cabotaje continuarán exentos del derecho de toneladas.

Art. 12. Tanto los productos naturales y manufacturas de las naciones limí

trofes, como los productos y manufacturas de los otros pueblos de la tierra que 

no estén prohibidas por ley, podrán importarse por las fronteras de la República, 

pero deberán ser presentados y reconocidos precisamente en los puntos habi

litados para este efecto, sujetándose en el pago de derechos á lo determinado 

por esta ley respecto del comercio marítimo.

Art. 13. Esta ley comenzará á observarse á los cuatro meses contados desde el 

dia en que se pubhque en la capital de la República.



n.

Tan luego como se publicó la precedente disposición, el Sr. marqués de la Ri

bera, que aun desempeñaba en Méjico las funciones de representante de S.M., se 

apresuró á dirigirse al Sr. D. M. Diaz de Bonilla, ministro de Relaciones Exterio

res de la República, con fecha 18 de febrero, reclamando contra la reciente le

gislación marítima, fundándose en que algunos de sus artículos estaban en ma

nifiesta contravención con la letra y espirítu del tratado entre España y Méjico 

de 28 de diciembre de 1856, en cuyo artículo 5.® se ha estipulado que los súbdi

tos de S. M. C. y los ciudadanos de la república mejicana serán considerados 

para el adeudo de derechos por los frutos y mercancías que importaren ó ex

portaren de los territorios de las altas partes contratantes, y bajo su bandera res

pectiva, como los de las naciones mas favorecidas, fuera de aquellos casos en que 

para procurarse reciprocas utilidades se convengan en concesiones mútuas que 

refluyan en beneficio de ambas partes. Por tan solemne pacto creia el Sr. mar

qués de la Ribera no era de ningún modo ni en ningún caso aplicable al comer

cio español el aumento de derechos de que trataba el acta de navegación; por

que, si bien es verdad que en la Península y en las Antillas españolas existe el de

recho diferencial, y que todavía no tiene España un tratado especial de comer

cio con Méjico, el citado artículo 5.** de 1836 ponia á salvo los intereses de los 

súbditos españoles, que han de ser tratados como los déla nación mas favore

cida.

El Excmo. Sr. ministro de Relaciones de mi gobierno contestó al representan

te español en Méjico, con fecha 28 del mismo mes, manifestándole que los artí

culos á que se refería S. E. en nada pugnaban con la estipulación del 5.® del 

tratado de paz de 1836, porque este estableció para el adeudo de derechos de 

frutos y mercancías de ambos países respectivamente el tratamiento de la na

ción mas favorecida; y siendo así, como lo era en efecto, que las potencias que 

se considerasen en esa línea respecto de Méjico era bajo la base de la mas es

tricta y cumplida reciprocidad, claro era que las que no la concedían á la Repú

blica no podian aspirar á que esta las considerase como aquellas. Que para que 

la observación del Sr. Representante español fuese exacta era preciso que se 

guardase una absoluta identidad en las circunstancias de las otras naciones con 

España; es decir, era necesario que las potencias europeas que tienen posesio

nes coloniales merecieran de Méjico que, sin embargo de que á este le cobraran 

derechos diferenciales por sus frutos introducidos á esa colonia, la República no 

se los exigiera de los de dichas colonias importados en los puertos mejicanos, en 

cuyo caso habria un favor que reclamar de parte de España; mas cuando esto no 

sucedía, y sí únicamente que la isla de Cuba cobraba derechos diferenciales, jus



to y natural era, conforme á los mas sanos principios, tuviese cabida enteramen

te el principio de la estricta reciprocidad; lo que no podia ser ni materia de dis

cusión ni de racional duda, puesto que establecería una base de desigualdad 

contraria al fundamento de justicia en que descansan los pactos entre naciones 

amigas, con tanto mas motivo, cuanto que España, que cobraba en sus Antillas 

derechos diferenciales á los frutos y mercaderías mejicanas, con notable gravá

men del comercio que se hace con la isla de Cuba, no podia exigir diverso trata- 

nrientOi como una excepción en favor del comercio español, respecto de las bases 

que establecía la acta de navegación, pues en ese caso equivaldría ánulificarla, en 

razón de quetodas las naciones que se hallasen en las mismas circunstancias que 

aquella tendrían derecho de reclamarla, todo en perjuicio del comercio de la 

República.

Parece que otros señores representantes extranjeros residentes en Méjico hu

bieron de hacer reclamaciones sobre el mismo objeto, y de aquí que se expidiese, 

con fecha 47 de marzo, la siguiente circular :

A consecuencia de las notas, que los señores agentes extranjeros han dirigido á 

este ministerio haciendo observaciones al acta de navegación para el comercio 

de la República mejicana, decretada en 30 de enero último, se les ha manifes

tado que ella no deroga ni disminuye el tenor expreso de los tratados celebrados 

por la República con diversas naciones, y que estos, por lo mismo, tendrán, 

como hasta aquí, su mas exacto cumplimiento.

»Asi pues, dispone S. A. S. el General Presidente se prevenga á todas las lega

ciones y consulados de Méjico en el exterior que no se opongan á firmar los do-̂  

cumentos necesarios de los cargamentos de buques que vengan á los puertos 

de la República, como pudieran hacerlo á consecuencia de las prevenciones de 

la acta de navegación, con tal de que dichos buques pertenezcan á naciones que 

tienen celebrados tratados con Méjico, y por los cuales obtienen respectiva

mente las mismas concesiones de la nación mas fevorecida, supuesto que aquel 

decreto solo es aplicable en toda su extensión respecto de las que carecen de 

tales pactos. >

El Sr. Bonilla, en comunicación oficial fecha 3 de marzo, me ordenaba que, 

impuesto de las contestaciones habidas entre ei representante español y el mi

nisterio de su cargo referentes á la nueva legislación marítima, me proporcio

nase una audiencia del Sr. ministro de Estado de S.M. C., en la que, valiéndome 

de las razones que exponía al Sr. marqués de la Ribera y esforzándolas con el 

conocimiento práctico ̂ e  yo tenia de lo que pasaba en Cuba respecto á los bu

ques mejicanos, inclinase á S. E. á que, reconociéndose los incuestionables de

rechos de Méjico en semejante materia, se pusiese fm á una discusión que pare

cía carecer de fundamento por parte del representante español.

En cumplimiento de la precedente órden, pedí una conferencia al Sr. Calde-



ron de la Barca, á la sazón ministro de Estado de S. M., y despuesde haberle ex

puesto las graves razones que tenia Méjico para sostener la letra y espiritu de todos 

los artículos de la acta de navegación, con los argumentos suministrados por el 

Señor Bonillay algunos propios, S. E. tuvoábien contestarme que nada podia de

cidir sobre la materia, puesto que hasta aquella fecha, 6 de abril, no habia re

cibido despacho alguno referente al asunto del Sr. marqués de la Ribera, hallán

dose, por lo tanto, sin el debido conocimiento de causa para formar juicio de la 

cuestión. Asimismo lo manifesté al Excmo. Sr. ministro de Relaciones de migo-  ̂

bierno.

líí.

En tal estado, llegó á Méjico el Sr. D. Ramón Lozano y Armenta, nombrado 

por la reina de España su enviado extraordinario y ministro plenipotenciario, 

en sustitución del Excmo. Sr. marqués de la Ribera, que con igual carácter se 

trasladaba á Berlin, y á las pocas semanas de la recepción oficial del nuevo re

presentante español, hubo este de entablar idénticas reclamaciones á las de 

su predecesor sobre la mencionada acta de navegación. Al efecto el Sr. Lo

zano dirigió al gobierno de la República un memorándum confidencial, con fe

cha H  de julio de 4854, en el cual se esforzaba en probar; primero, que aque

lla disposición, haciéndola aplicable á España, infringía el espíritu y la letra del 

artículo del tratado existente entre esta nación y Méjico; segundo, que la ex

presada ley no podía destruir los derechos adquiridos y perfectos que corres

pondían á España y sus súbditos en virtud del pacto internacional que ligaba 

solemnemente á ambos países y que era la base y origen de sus amistosas y es

trechas relaciones; tercero, que una ley que lastimaba estos derechos, que alte

raba el espíritu y letra del tratado, y que causaba perjuicio enorme á una de las 

altas partes contratantes, no podía hacerse aplicable por la sola voluntad de la 

otra, sin que se conviniese puntualmente en ello; cuarto, que habiéndose hecho 

algunas excepciones, por la aclaratoria de 17 de marzo y circular del ministerio 

de Hacienda de 20 del mismo, en favor de varias naciones extranjeras, de lo 

prescrito en el acta de navegación, no podia esta aplicarse á España y á las legí

timas posesiones que forman parte de su territorio, que tenia derecho á ser 

tratada como la nación mas favorecida; quinto, que si Méjico insistiese por des

gracia en una medida que alejaría del todo los buques y el comercio español de 

sus puertos, la España se veria en la sensible necesidad de obrar en los suyos 

del mismo modo respecto á los buques mejicanos; y sexto, que el resultado de 

todo esto seria la destrucción en su base la mas esencial del tratado existente 

entre ambas naciones, la parahzacion de su comercio, y la alteración de las 

amistosas relaciones y de los importantes intereses que unían á los dos pueblos,



El ministro de Relaciones de la República contestó al Sr. Lozano, en fecha <9 

del mismo mes, manifestándole que en el tratado con España, lo mismo que 

en todos los tratados, figiiraban dos principios para la buena correspondencia 

en las mútuas relaciones de los dos paises contratantes. Era el primero el de 

la mas perfecta reciprocidad entre ellos, y el segundo el de ser mùtuamente 

tratados como la nación mas favorecida ; que estos dos principios conocían una 

misma base, cual era la de una absoluta igualdad ; mas que en su aplicación eran 

muy diferentes, de modo que no podian usarse promiscuamente y acomodarse 

los dos alternada ó simultáneamente á unos mismos casos. Que el principio de 

la reciprocidad miraba única y exclusivamente á las relaciones directas entre 

las partes contratantes, y el de la nación mas favorecida se referia á los actos con 

un tercero, para buscar esa misma igualdad en las relaciones con otras poten

cias extrañas á las contratantes. Que supuesta esta aclaración de conceptos, no 

podia ocultarse al Sr. ministro de España que el fundamento alegado en el 

memorandum, de haber violado el articulo S.® del tratado existente entre Espa

ña y Méjico, no podia tener aplicación cuando solo se trataba de las relaciones 

directas entre las Antillas pertenecientes á España y Méjico, y no de favores ó 

gracias concedidas á súbditos de otros gobiernos. Que el acta de navegación no 

le negaba á España el derecho de subir ó aumentar sus impuestos á los buques 

y mercancías de Méjico, y por el principio de perfecta reciprocidad tampoco 

podia España negar á la República ese mismo poderío. Que el Sr. Lozano con

sideraba la cuestión bajo el aspecto de las relaciones con otras potencias, ha

ciendo consistir la violacion del tratado en negar á España lo que se decia con

cedido á Inglaten’a , Francia, Austi’ia y demás naciones que tienen con Méjico 

tratados, sin advertir que no existia esa supuesta concesion de favores, sino 

una simple declaración de goces iguales en su comercio entre ellas y la Repú

blica. Que el raciocinio del Sr. ministro español sobre el principio de la nación 

mas favorecida seria concluyente s i, cobrándose, por ejemplo, en las Antillas 

francesas é inglesas derechos diferenciales á las mercancías de Méjico, esta no 

lo hiciera con ellas á la vez, y sí solo con la española ; en cuyo caso habria des

nivel en favores, y por lo mismo justicia para reclamar la igualdad mas perfec

ta hasta nivelarse á esas naciones preferidas ; mas que nunca podian llamarse 

gracias las cargas iguales que á todos se imponían para pretender por tan onerosa 

igualdad que ninguna usase de su derecho, á fm de observar la misma regla con 

la que establece gravámenes..... . etc.

El representante español replicó insistiendo en sus primitivos argumentos, 

por los cuales aparecia que Méjico intentaba violar el tratado de 1836, demos

trándose hasta cierto punto resentido por los términos en que se trataba la cues

tión por parte del ministro mejicano, por lo cual decia el Sr. Lozano no creer

se suficientemente autorizado para tratarla ni discutirla en el nuevo terreno en



que se habia colocado, sin recibir instrucciones de su corte antes de hablar en 

nombre de esta sobre un punto tan delicado.

Esta réplica originó el que, con fecha 27 de julio, me ordenase el Excmo. Se

ñor ministro de Relaciones de la República poner en conocimiento del gobierno 

de Madrid lo ocurrido en aquel tan interesante asunto, recomendándome hi

ciese valer con suavidad y delicadeza los derechos incuestionables de Méjico 

cuando se pretendía ponerlos en duda con mengua de su soberanía ; cuyo go

bierno, léjos de estar animado de ninguna disposición desfavorable álos intere

ses comerciales de España, le asistia el deseo de que, recibiendo los buques y 

efectos mejicanos en Cuba y las otras Antillas españolas el tratamiento que se 

reclamaba de la República para los buques y efectos de aquella procedencia, 

desapareciesen en una y otra parte los derechos diferenciales, que tan pernicio

sos consideraba el Sr. Lozano, sin advertir que á ese perjuicio habia estado su

jeto Méjico por muchos años, en virtud de los aranceles y disposiciones parti

culares de comercio adoptadas en las colonias españolas. Y que todavía, con

vencido S. A. S. que en lo pronto no podia tener la indicada disposición del 

acta todo su lleno, sin grave detrimento, asi del comercio nacional enYucatan 

como del de Cuba, habia dispuesto, por estos motivos de conveniencia mùtua, 

que se revisase dicho documento y se hiciesen las enmiendas convenientes, que 

proporcionasen el mas ventajoso resultado.

A mayor abundamiento, me prevenia S. E. que, no obstante no ser de espe

rar que tal cuestión, en que tanta justicia asistia á Méjico, pudiese comprome

ter las buenas relaciones que existían entre ambos países, quería S. A. S. que 

rae esforzase en alejar hasta la menor apariencia de disposiciones poco favora

bles del Supremo Gobierno, para fomentarlas, procurando que este negocio 

tuviese un término satisfactorio dándose al ministro de S. M. C. en Méjico las 

instrucciones convenientes en ese sentido, como debia esperarse de la ilustra

ción y probidad del gobierno de España.

En virtud de la precedente órden, sin pérdida de tiempo me procuré una nue

va entrevista con el Excmo. Sr. ministro- de Estado de S. M ., no precisamente 

para entrar de Ueno en el fondo de la cuestión, sino con el objeto de impedir que 

en la secretaría de la cual aquel señor era jefe se diese una prematura solu

cion al asunto, vistas las comunicaciones del Sr. Lozano, que sin duda habrían 

llegado á Madrid al par que las dirigidas á mi por el supremo gobierno de la Re

pública. El Sr. Calderón me prometió que no daría instrucción alguna al minis

tro español en Méjico hasta que detenidamente pudiésemos conferenciar sobre 

la materia. Así lo manifesté á mi gobierno en las siguientes comunicaciones, 

oficial la una y confidencial la otra, acompañando á esta las observaciones que 

me parecían justas y conducentes al esclarecimienlo del objeto que mi gobier

no se habia propuesto al decretar el acta de navegación.



«Madrid, setiembre 23 de 1834.—La comunicación de V. E. fecha 27 de juho 

ùltimo, á que se sirve acompañarme copia de ias contestaciones confidenciales 

que en los dias anteriores tuvo V. E. con el Excmo. Sr. enviado extraordinario 

de S. M. C. sobre la aplicación del acta de navegación de 30 de enero ùltimo, 

vino á convencerme de que la cuestión promovida confidencialmente podia lle

gar á adquirir suma gravedad, trasladada al terreno oficial, y que por consi

guiente, debia á mi vez emplear todo esfuerzo para precaver todas las dificulta

des que de ahí pudieran surgir en nuestras relaciones con España ; dificultades 

doblemente sensibles en medio del espíritu de sincera amistad que anima á los 

dos gobiernos. Creí, pues, deberme entregar desde luego á un estudio tan de

tenido de la cuestión como yo fuera capaz de hacerlo, antes de promover la 

conferencia que V. E. se servía encargarme con el Sr. ministro de Estado. En 

carta confidencial tengo el honor de decir hoy á V. E. el resultado de mi estu

dio, que he procurado hacer, mirando el asunto con la imparcialidad necesaria 

para asegurar el acierto.

»No sé si habré logrado conseguirlo, pero puedo asegurar á V. E. que nada 

he excusado con este fin. Y confiado en la benevolencia que el gobierno de 

S. A. S. ha tenido á bien dispensar siempre á mis humildes tareas, me he de

terminado á aplazarla conferencia especial que V. E. me encargaba, limitándo

me á obtener de este Sr. ministro de Estado, persona muyapreciable y de sen

timientos los mas conciliadores, que no se adoptase resolución alguna envista 

de las comunicaciones delSr. Lozano, hasta que pudiésemos conferenciar con 

el pulso y detenimiento necesarios.

»Mi comunicación oficial y las observaciones adjuntas demostrarán á V. E. 

que haya yo acertado ó incurrido en error al formar mi convicción. Mi deber 

era el de ganar tiempo, y esto es lo que he intentado, porque, como V. E. ob

servará, aunque se me llame antes de recibir contestación deV. E., tengo en mi 

apreciación de las cuestiones suscitadas medios suficientes para contener cual

quiera reclamación en el terreno oficial, dado que, en mi entender, si nuestra 

repúbhca, al señalar en el acta un derecho de retorsion arbitrario, dió motivo 

justo para reclamar que este derecho se reduzca al limite de la reciprocidad, 

también por parte de España se presenta la reclamación de un modo inadmisi

ble , pretendiendo que la Kepública abdique su derecho perfecto de establecer 

en su territorio la recíproca del impuesto que en Cuba pagan sus productos y 

sus buques.

»Ajustando mi conducta á loque siento por verdadera lealtad, espero que si, 

como no creo, me hubiese equivocado, no por ello mirará con desagrado mí 

proceder el gobierno de S. A. S., para cuyo objeto cuento siempre con la be

nignidad propia de la sabiduría de V .E., áquien tengo el honor, etc.—Firma

do, B. Vivó,—Excmo. Sr. ministro de Relaciones, Méjico.»



tConfidencial.—Excmo. Sr. ministro de Relaciones, D. Manuel Diaz de Bo

nilla.—Madrid, setiembre 23 de 4854.—Muy señor mió y de mi mas alta con

sideración : Cuando por primera vez me encargó el Supremo Gobierno por con

ducto de V. E. me acercase al Sr. Calderón de la Barca para conferenciar con 

él sobre la reclamación del Sr. marqués de la Ribera contra la reciente acta de 

navegación de la República, dije á V. E . que el Sr. Marqués no habia remitido 

comunicación alguna á su gobierno respecto del asunto, y por consiguiente la 

conferencia no habia podido dar resultado alguno.

»Dispuesto siempre á entrar en ella francamente, tratando la cuestión en el 

terreno délos principios generales, queá primera vista se nos presentan desde 

luégo favorables, no habia hecho un estudio tan detenido del acta como el que 

he creido necesario desde el momento en que una persona como la del Sr. Lo

zano se presentaba insistiendo, aunque confidencialmente , en la indicada re

clamación , y francamente debo manifestar á V. E. que acaso influyó para apre

ciarla la primera vez como poco fundada el estado de excitación en que el Se

ñor marqués de la Ribera se encontraba en sus relaciones con el gobierno de 

S. A. S. Ahora pues, hecho aquel estudio, me he resuelto á dirigir á V. E., co

mo lo hago, su resuhado en las adjuntas observaciones, con el mismo carácter 

confidencial, con la franqueza y lealtad que me son propias, despues de haber 

examinado maduramente todas las contestaciones que han mediado entre V. E. 

y los ministros de S. M. C . , y sobre todo, las prescripciones del acta de 30 de 

enero último.

>El Sr. marqués de la Ribera entabló su reclamación de un modo general res

pecto del comercio y navegación directos de la Península y las colonias con la 

República, pero limitándola en seguida á los de aquellas ó de la isla de Cuba. 

El Sr. Lozano hizo lo mismo, y por esta razón sin duda V. E. en ambos casos 

se limitó también á justificar el principio de los derechos impuestos al comercio 

y navegación de aquella isla con nuestros puertos. En mi entender, como V. E. 

se servirá observar, no era ese el aspecto bajo el cual debieron los Sres. minis

tros de España examinar el a(íía de 30 de enero.

»Sentadas estas bases generales sobre principios generales también, y 

siendo igualmente general la cláusula del tratado de amistad inclusa en el ar

ticulo 5.® áque se apela, aquellas bases habian de ajustar y comprender nece

sariamente lo mismo al comercio directo de la Península que al de las colonias 

españolas con imestros puertos. Si en la Península existe una legislación eco

nómica ó comercial diversa de la que rige en las colonias, en una y otras podian 

existir derechos diferenciales de bandera y toneladas; y si la cláusula del tra

tado no daba á España otro derecho que la reciprocidad onerosa, y no gratuita, 

era claro que la retorsion ó represalia habia de comprender al comercio y á la 

navegación de España, de cualquier punto que procediese. La circular de V. E.



fecha 17 de mayo nada dice en contrario de esta opinion mia; al menos tal 

me lo hace creer la aclaración hecha por V. E. al cónsul de la Habana en 8 de 

mayo; porque para mí es innegable que la cláusula del tratado en que se esta

blece respecto de España la condicion de la nación mas favorecida no excluye 

ciertamente á los súbditos españoles que habitan las colonias. El trato que estos 

reciben ha de depender del que aUi se dé á los ciudadanos mejicanos; y si este 

trato es diverso del que estos tengan en la Península, en esa diferencia consis

tirá la de recíproca respecto de los súbditos españoles de uno y otro punto, es

to es, de la Península y sus colonias. Sin embargo, debo confesará V. E. que 

la citada circular de 17 de marzo, tan clara como es en su primer párrafo, tan 

susceptible de dudas se presenta en el segundo. En aquel se hace una declara

ción de un principio de derecho: el acta no deroga ni altera los tratados; pero 

en el último, al determinarse que el acta solo es aplicable en toda su extensión 

respecto de las naciones que carecen de tratados con Méjico, parece indicarse 

que las naciones con quienes esos existen se encuentran fuera del acta. Mas en 

este caso, ¿cómo comprender la declaración deV. E. fecha 8 de mayo al cónsul 

mejicano en la Habana, fundada, según se ve, por la respuesta de V. E. ála car

ta confidencial del Sr. Lozano en el derecho de reciprocidad ?

>Mi opinion es que, si en los tratados entre Méjico y otros países no se han he

cho favores completamente gratuitos, ó que si en todo se ha establecido la reci

procidad, á todos comprenden ios principios generales del acta, sin perjudicar á 

ninguno, puesto que el recargo ó derecho de retorsion que establecen algunos 

artículos se refiere únicamente á las naciones que no traten á la bandera 

mejicana como á la suya propia, que son cabalmente las naciones con quienes 

no existe la reciprocidad. Verdad es que esta puede ser general para los dere

chos de bandera, navegación y puerto, cual sucede en Inglaterra y los Esta

dos-Unidos , ó parcial únicamente; pero aun atendiendo á esta distinción, es de 

notar que el acta se hace perfectamente aplicable á ella por la separación de las 

disposiciones primera y cuarta del articulo 2.®

> En tal supuesto, y viniendo ahora á la aplicación del acta en relación con los 

tratados, vemos que España solo tiene derecho á ser considerada como la na

ción mas favorecida; cláusula que se lo daria también para gozar de los favores 

gratuitos, pero que no existiendo estos, se lo limitan naturalmente á los onero

sos, que consiste en loque se llama reciprocidad. ¿Trata España á la  bandera 

mejicana como á la nacional en la Península y en sus colonias? No ciertamente. 

Pues en este caso ftléjico tiene un derecho perfecto á tratar á la bandera espa

ñola como España trata á la mejicana, sea cualquiera el punto de donde proce

da el comercio y la navegación; porque la diferencia consistirá únicamente en 

la que se halle marcada por la que exista entre la legislación de la Península y 

la de las colonias españolas.



>Mas, en mi opinion, la reciprocidad no ha de entenderse solo, cual acabo de 

exphcarla, bajo el punto de vista délos principiosgenerales. Creo que se faltaría á 

ella si en su aplicación no se procediese con exactitud completa; con tanto mas 

motivo, cuanto que España tiene á su favor la cláusula de la nación mas favore

cida, cláusula que le da derecho á que no se la haga de peor condicion que nin

guna otra. Y I cuál es esa condicion ? La igualdad en el trato; y como aplicando 

las disposiciones segunda y quinta del artículo 2.® del acta á los buques españo

les que concurren á los puertos de Méjico, por las diferencias de los derechos que 

en España pagan los extranjeros, se les exigiría un grande exceso, de aquí el que 

yo juzgue que dichas disposiciones no están perfectamente arregladas al derecho 

de reciprocidad y á lo que reclama, en cuanto á España, la cláusula del tratado 

que establece para ella la condicion de la nación mas favorecida. Me afirman en 

esta creencia los principios sentados por el Sr. Rejón en la exposición presen

tada en la cámara de los diputados en i849, acompañando el proyecto de nave

gación. En esa época no tenia Méjico estipulado con nación alguna la nacionah- 

zacion de las mercancías para el pago de derechos, ó lo que es lo mismo, la igual

dad de estos para los productos naturales de la bandera importadora y para los 

extranjeros por ella conducidos. Por consiguiente, el gobierno de la República 

se creyó fundadamente autorízado para establecer un derecho adicional de 20 

p. 100 sobre las mercancías importadas bajo la bandera de las naciones en que 

no se tratase á la mejicana como á la propia para el pago de derechos de impor

tación de los productos de industria extraña. Ahora bien : ¿ serian esas nacio

nes árbitras para adoptar en cambio la imposición de un derecho mas subido que 

el 20 p. 100, prefijado por Méjico, solo porque esta nación hubiese creído con

veniente establecer aquel derecho? Seria preciso que al hacerlo se creyesen 

desligadas completamente de las obligaciones que los tratados les imponían en 

sus principios generales, determinados por las cláusulas de reciprocidad y condi

cion de la nación mas favorecida. Tal al menos comprendo la aplicación de los 

tratados conforme á los principios del derecho, y en este concepto, espero que 

V. E. se servirá admitir benévolamente las observaciones que acompañan y las 

que acabo de exponer.

>No me toca á mí entrar en el exámen del acta bajo el aspecto de la convenien

cia nacional; á la sabiduría del gobierno, ilustrado con suficiente acopio de da

tos , pertenece su apreciación, y la hará siempre conforme á los intereses de la 

República. Sin embargo, así bajo este aspecto como de la cuestión del derecho, 

he creido oportuno que á mis observaciones acompañase una memoria publica

da por Mr. Mallory, de la Florida, estado por el cual hoy es senador, en la que 

este antiguo empleado de aduanas de la Union americana juzga las actas del con

greso de 1832 y 1834 sobre el comercio y navegación con las colonias de Espa

ña. Pero al recomendar á la atención de V. E. tan interesante documento, no se



me oculta que en su censura no ha podido prescindir Mr. Mallory de que aquellas 

actas se hicieron en exclusivo beneficio de la navegación americana radicada en 

los estados del Norte, á los cuales suelen importar poco los perjuicios que los del 

Sur reciban.

»Ruego de nuevo á V. E. se sirva aceptar mis observaciones como hijas del de

seo de contribuir siempre al mejor servicio de la República y del gobierno de 

S. A. S., del cual tan dignamente forma V. E. parte, y espero viva en la convic

ción de que tan luego como me sea posible conferenciaré con este Sr. ministro 

de Estado para establecer los principios de esta cuestión con la imparcialidad 

que exige la buena fe que debe mediar entre las relaciones internacionales de 

España y Méjico.

»Entre tanto soy de V. E. con la mayor consideración, etc.—Firmado, Bue

naventura

IV.

OBSERVACIONES CONFIDENCIALES SOBRE EL ACTA DE NAVEGACION DE MEJICO 

CON RELACION Á ESPAÑA.

Primera.

El gobierno mejicano juzgó conveniente publicar en 30 de enero último una 

acta de navegación para el comercio de la República, en la cual se establece :

4.® el principio de completa reciprocidad con los países extranjeros que con

sideren como nacionales los buques mejicanos para el pago de derechos de 

bandera.

2.* Un 50 p. 400 de aumento en los derechos de importación y exportación 

para las naciones que no traten como nacionales los buques mejicanos en cuanto 

á los derechos de bandera.

3.* El principio de reciprocidad respecto de los derechos de toneladas.

4.** El doble del derecho de toneladas para los buques de naciones en que no 

sean tratados como nacionales los mejicanos.

Además, respecto de los buques mercantes de naciones europeas procedentes 

de sus posesiones de fuera de Europa, se establece : 4." que si proceden ó se 

dirigen á colonias en que la bandera mejicana no sea tratada como la nacional, 

se les someta al pago del 50 p. 400 de derechos de importación y exportación, y 

400 p. 400 en los de toneladas.

2.* Que si hicieren la exportación para otros puntos que los de procedencia, 

se les exima del aumento de derechos de exportación, dando una fianza por va

lor equivalente á su aumento.

S e g u n d a .

Posteriormente, en una circular, fecha 47 de marzo, declaró el gobierno me



jicano que el derecho precedente solo es aplicable en toda su extensión respecto 

de las naciones que carecen de c tratados con Méjico, y por los cuales obtienen 

respectivamente las mismas condiciones de la nación mas favorecida >.

E hizo también declaración expresa respecto á Francia, Inglaterra, Austria» 

Estados-Unidos, Dinamarca y otras naciones, reconociendo á estas banderas el 

derecho de ser tratadas (;omo la nacional. Mas, según parece, consultado por el 

cónsul mejicano en la Habana, hubo de declarar en 8 de mayo que el acta com

prendía de lleno al comercio de aquella isla con Méjico, sin embargo de existir el 

tratado con España en que se establece la concesion de la nación mas favorecida ; 

fundando esta nueva declaración en la justicia y conveniencia de Méjico para 

adoptar la recíproca respecto al trato que en Cuba tienen los buques mejicanos.

Tercera,

Las disposiciones del acta de navegación respecto de España, como de todas 

las naciones que tienen posesiones fuera de Europa, deben considerarse : 4 en 

relación con el comercio directo entre la Península é islas adyacentes y Mé

jico ; 2.® en relación con el comercio entre las colonias ó provincias de ultramar 

y la República ; separación que en todo caso seria indispensable, aunque el ac

ta no la estableciera, por la diversidad de la legislación económica de ia metró

poli española y sus provincias de ultramar.

Pero antes de descender al exámen particular de las disposiciones del acta, 

conviene averiguar hasta qué punto estuvo en su derecho el gobierno mejicano 

al adoptai’la en la forma en que lo hizo.

Cuarta.

Toda nación es árbitra de establecer .sus leyes y reglamentos interiores hasta 

donde no perjudique los derechos que haya reconocido y concedido á las na

ciones extrañas por medio de los pactos internacionales. Fuera de estos, su ar

bitrio es completamente libre.

Con España no tiene Méjico tratado de comercio; pero el artículo 5.® del de 

amistad y reconocimiento dice : t Los súbditos de S. M. C. y los ciudadanos de 

la república mejicana serán considerados para el adeudo de derechos por los 

frutos, efectos y mercaderías que importaren ó exportaren de ios territorios de 

las altas partes contratantes y bajo su bandera respectiva, como los de la nación 

mas favorecida, fuera de aquellos casos en que para procurarse reciprocas utili

dades se convengan en concesiones mútuas que refluyan en beneficio de ambos 

países.

¿Hasta dónde ligaá las dos naciones esa mùtua obligación de tratar la una á 

la otra como á la  nación respectivamente mas favorecida? ¿Quiere decir que 

si entre España y Francia, por ejemplo, existe un tratado, en el cual hayan



convenido ambas naciones en hacerse concesiones mútuas para procurarse uti

lidades reciprocas, tendrá Méjico, ipso fado, el derecho de gozar de estas utiU- 

dades, sin hacer á España las mismas concesiones en que Francia hubiese con

venido ? Seguramente que no : Méjico tendrá derecho á ser tratado como la na

ción mas favorecida en la propia forma y bajo las mismas condiciones que esta 

lo sea ; esto es, bajo la condicion de completa reciprocidad. ¿ En qué principio 

de justicia se fundarla Méjico para reclamar favores hechos á otras naciones 

mediante una compensación que ella no estuviese dispuestaá conceder?

Pues lo que se dice de Méjico respecto de España es precisa y absolutamen

te aplicable á la disposición de España respecto de Méjico, desde que esta últi

ma nación estableció como principio en su acta de navegación el de completa 

reciprocidad. Y así lo ha entendido y entiende el gobierno de S. M. C., según va 

á verseen un documento de todo punto irrecusable.

Por un real decreto de 3 de enero de d 852 resolvió el gobierno español igua

lar en la Penínsulaé islas adyacentes con los buques españoles, para la exacción 

de los derechos de navegación y puerto, los de todas las naciones que concedie

ran igual benefìcio en su respectivo territorio á los buques de la marina españo

la ; y en la exposición que precede á dicho real decreto {véase el documento nú

mero d), se lee el siguiente párrafo : «Como el deseo delgobierno de V. M. no es 

ajustar la reciprocidad con una ó mas naciones tan solo, concediendo á su favor 

una especie de privilegio, sino que se extienda su sistema para cuantos le acep

ten, tendrá derecho para no acceder á  que se otorgue el trato de nación mas fa

vorecida á ninguna que no se coloque en las mismas circunstancias en que lo hu

biera hecho la que haya merecido el favor como recíproca de su proceder.*

Esta declaración por parte del gobierno de S. M. pondría término á toda 

discusión sobre la inteligencia de la cláusula relativa al tratado de la nación mas 

favorecida, sí el razonamiento que la precede dejase aun lugar á suscitar la 

menor duda.

Pero ¿ quiere esto decir que Méjico, árbitro para basar su acta en el principio 

de reciprocidad, lo era igualmente para establecer cualesquiera derechos res

pecto del comercio español ̂  prescindiendo enteramente de la citada cláusula 

del tratado y de lo que exigía la reciprocidad estricta? En modo alguno. La na

ción á cuyo favor existe la cláusula indicada tiene un derecho indisputable á 

que respecto de eUa se establezca una reciprocidad completa, absoluta; si no 

tiene derechoá gozar favores especiales, hechos á otras naciones por mútuas 

concesiones en que ella no haya convenido, lo tiene á que no se la veje, hacién

dola de condicion peor que las demás con quienes se practique^la reciprocidad ; 

y este es el aspecto bajo el cual debe examinar España el acta de navegación 

de Méjico, y tendrá derecho á reclamar si enconü’ase injustas sus disposí- 

dones.



Quinta.

Queda dicho que las disposiciones del acta con respecto á España deben 

considerarse separadamente con aplicación al comercio de la Península ó 

islas adyacentes, y con aplicación al comercio de las colonias con la república 

mejicana. Ahora se agrega que en ambos casos conviene tener presente que el 

acta no se limita á exigir la reciprocidad en cuanto al derecho de toneladas ó de 

navegación y los demás de puerto, sino también en cuanto al derecho diferen

cial de bandera; derechos uno y otros comunmente separados en la legislación 

de las naciones.

En cuanto á la Península é islas adyacentes, una vez dado por el gobierno de

S. M. el decretode 3 de enero de , por el cual se dispone que ese iguala

rán en la Península é islas adyacentes con los españoles para los derechos de 

navegación y puerto, ó sean los de toneladas, faros, fondeaderos y carga y des

carga, los de todas las naciones que concedan igual beneficio en su respectivo 

territorio álos buques de la marina española», parece queno puede haber la 

menor dificultad en que, aceptando Méjico la reciprocidad en esa parte, como 

la aceptaron desde luego Cerdeña y Bélgica, Hamburgo, Suecia y Noruega, y 

posteriormente otras naciones, entre ellas, no há mucho, los Estados-Unidos 

y la república del Uruguay, quede establecida dicha reciprocidad por lo que 

toca á los derechos de toneladas y de puertos. El espíritu del acta mejicana y el 

que preside en las relaciones del gobierno con España, no permiten compren

der que haya el menor obstáculo para tal declaración pues no querría ser el go

bierno de Méjico quien aspirase á tratar á España con menos consideraciones 

que los gobiernos de los países indicados. Es pues inútil ocuparse mas en este 

asunto.

Pero si respecto al derecho de toneladas ó de navegación y los de puerto 

quedaría así zanjada la dificultad que ofrece el elevado derecho de retorsion ó 

represalia establecido para las naciones que en esa parte no traten á los buques 

mejicanos como á sus nacionales en cuanto al derecho diferencial de bandera 

y á la importancia del de retorsion señalado en el acta, la dificultad se presenta 

entera , y hace necesaria la aplicación de la doctrina antes apuntada sobre la 

verdadera inteligencia de la reciprocidad y de la cláusula de tía nación mas fa

vorecida».

En la Península é islas adyacentes está vigente una ley, en la cual se dispone 

que se exija un derecho diferencial de bandera, y que este sea de un 20 p. 400. 

El acta mejicana establece que loa productos de las naciones en que exista de

recho diferencial pagarán un SOp. 100 de aumento á la importación sobre los 

derechos que señale el arancel, é igual exceso los buques de dichas naciones 

sobre las cuotas que ei mismo fije á los metales y otros frutos que exporten. De
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suerte que el acta mejicana viene desde luego á establecer sobre los produc

tos de España que se importen directamente en la República, y los que en cam

bio retornen de esta ios buques españoles, un ciento por ciento de derecho de re- 

toi'sion ó represalia contra el derecho de veinte por ciento, que es en España el 

diferencial de bandera. ¿Hay en esto asomo siquiera de reciprocidad? Y si no lo 

hay, ¿satisface el acta de Méjico á la estipulación del pacto que exige trate á 

España como ála nación mas favorecida? Esta condicion lleva consigo una com

pleta igualdad, que es la verdadera reciprocidad; y existiendo entre el dere

cho de retorsion, adoptado por Méjico en su acta, y el diferencial de bandera, 

anteriormente establecido en España, un exceso de ochenta por ciento, es claro 

que en este exceso consiste el perjuicio con que el acta ha gravado los produc

tos de España, y es no menos evidente que ese perjuicio ataca los derechos que 

el artículo 5.® del tratado de amistad y reconocimiento confirió á los españoles, 

y recíprocamente á los mejicanos.

España tiene, pues, un fundamento incontestable para reclamar de Méjico 

que respecto á sus productos y demás que importen sus buques (si está resuelta 

á conceder la reciprocidad, como lo hicieron á Méjico, Dinamarca y otras nacio

nes) se reduzca el derecho de retorsion ó represalia estaí)lecido en el acta meji

cana, al equivalente, y nada mas que al equivalente de lo que en la Península é 

islas adyacentes paguen los productos de la RepúbUca por derecho diferencial 

de bandera.

Así planteada la cuestión en su verdadero terreno, fácilmente quedarán zan

jadas las dificultades, al parecer mayores, que suscita la legislación especial de 

las colonias de España con su comercio con Méjico.

En las colonias ó provincias de ultra mar, ó mas bien en Cuba, que es la que 

comercia principalmente con la república mejicana, pagan los productos in

troducidos en buques extranjeros un derecho diferencial de bandera equiva

lente á un 8 p. 100, término medio, y pagan también dichos buques un de

recho de navegación ó toneladas doble del impuesto á los nacionales además de 

los de puerto. Desde que esa legislación se estableció reclamaron contra ella 

diversas naciones, é Inglaterra la primera; pero solo por parte de los Estados- 

Unidos se adoptó la retorsion ó represalia, si bien en menor escala que lo hizo 

Méjico en su reciente acta, no obstante haber procedido aquellos en el error de 

que se habia hecho en las colonias españolas una excepción contra la bandera 

americana. España defendió siempre su legislación especial, fundándose en 

los mismos principos en que durante mucho tiempo se apoyaron otras naciones, 

no ya para sostener un derecho diferencial, sino el completo monopolio del co

mercio con sus colonias. Mas, sean cualesquiera estas razones, es lo cierto que 

ellas en ningún modo aminoran ni destruyen la justicia y el derecho con que 

las naciones extranjeras pueden buscar la reciprocidad para su bandera en el



establecimiento de uii derecho de retorsion ó represaba ; de donde se deduce 

que Méjico tenia y tiene un derecho perfecto á imponer ó gravar al comercio de 

Cuba conia República en bandera española en la propia forma que en la isla 

se grava á los productos y buques mejicanos.

Pero ¿cuál deberá ser el impuesto? ¿Hasta qué punto se extiende el dere

cho de Méjico para establecerlo ? Dicho queda ya. Debiendo ser tratada España 

como la nación mas favorecida, Méjico no puede gravar á ios españoles, con 

relación á los demás extranjeros, sino en cuanto en las colonias españolas se 

grave á los mejicanos, ó lo que es lo mismo, á ios productos y buques de la 

República, porque esta es la verdadera igualdad, la verdadera reciprocidad que 

existe entre Méjico y las naciones favorecidas, con las cuales tiene España un 

derecho indisputable á equipararse.

De otra manera, Méjico impondría al comercio Con las colonias de España, 

según las condiciones de su acta, un derecho de un cim/o por ciento por re

torsion ó represalia contra el ocho por ciento del diferencial de bandera á que 

en Cuba está sujeta la importación en buques extranjeros ; pufs si bien es cierto 

que, no debiendo retornar á Cuba, sino á otros países, los bu<|ues españoles 

que fueran á los puertos de la Repúbhca, no pagarían el 50 p. 400 de exporta

ción , también, al decretarse esta excepción, se sujeta á dichos buques á gravá

menes de tanta importancia como la fianza que se les obliga á dar de que no 

conducirán á las colonias los productos que reporten de la República.

Sexta.

En otro lugar se ha indicado que los Estados-Unidos fueron la única nación 

que adoptó medidas de retorsion ó represalia contra la legislación establecida 

por España en Cuba ; y ahora es de observar que, mientras por una parte se 

nota que el gobierno mejicano ha calcado, digámoslo asi, su acta de navegación 

sobre el acta irritante de los Estados-Unidos de 30 de junio de 4854, relativa al 

comercio y navegación con España, se advierte por otro lado con extrañeza 

que haya prescindido del acta, también americana, de 43 de junio de 4852, 

que establecía la verdadera reciprocidad en la retorsion para el comercio y 

navegación de los Estados-Unidos con las colonias españolas.

Para España no puede dejar de ser sensible semejante coincidencia, con 

tanto mas motivo, cuanto la retorsion ó represalia adoptada por Méjico, sobre 

influir desastrosamente en el comercio de Cuba con la República, con visible 

perjuicio de ambos países, y cuanto al establecer España su legislación comer

cial en aquella isla no pudo llevar la mira de perjudicar al comercio y nave

gación de Méjico, dado que hizo una ley general para todas las naciones res

pecto de una provincia, cuyo comercio y navegación pudiera haber declarado 

de cabotaje con los mismos fundamentos que lo han sido el comercio y nave-



gacion de los Estados-Unidos de América en el Atlántico con el estado y ter

ritorios de la misma nación en el Pacífico.

Los efectos de las actas americanas han sido perfectamente apreciados por 

escritores en la imprenta y grandes oradores en el congreso de la Union 

( véase la memoria adjunta de Mr. Mallory, de la Florida), y no puede dudarse 

que esas actas hubieran sido ya derogadas, á no dominar en el gobierno norte

americano un espíritu de verdadera hostilidad contra España.

Por lo demás, el gobierno mejicano es plena y absolutamente el ùnico en 

quien reside la competencia para apreciar si le conviene ó no la retorsion con

tra la legislación comercial de Cuba ; suyo es el derecho en la forma que se ha 

explicado, y suya la apreciación sobre la mayor ó menor conveniencia que para 

los intereses en la República haya en hacer uso de ese derecho.

RESUMEN.

De lo dicho se deduce : 4.® Que Méjico tenia un derecho perfecto para esta

blecer, y lo tiene para conservar, en su acta de navegación, el principio de reci

procidad , con tanta mas razón, cuanto al consignarlo como base de sus rela

ciones en esta parte con los países extranjeros, no intentó perjudicar los dere

chos adquiridos por esos en sus pactos con la República.

2.“ Que el arlículo 5.® del tratado de paz y reconocimiento, por ei que se 

obligaron España y Méjico á dar recíprocamente á sus ciudadanos y súbditos el 

trato de la nación mos favorecida, descansa en la base de la mas estricta recipro

cidad , sobro la cual se funda toda concesion'ó favor mùtuo entre las naciones ; 

por lo que no puede ningún tercero pretender con justicia equipararse á los 

países mutuamente favorecidos, sin imponerse las mismas obligaciones cón- 

traidas por estos ; principio sentado clara y explícitamente por el gobierno espa

ñol en la exposición que precede al real decreto de 3 de enero de 1852, sobre 

igualdad de derechos de navegación y puerto de los buques extranjeros con 

los nacionales en la Península é islas adyacentes.

3.** Que por consiguiente, dicho articulo de tratado autorizaba y autoriza á 

Méjico para gravar al comercio y navegación directos de la Península é islas 

adyacentes y á los de las colonias españolas con la RepúbUca, en tanto cuanto 

el comercio y navegación de la República estén gravados en la Península é is

las adyacentes y en las colonias españolas ; del propio modo que autoriza á Es

paña para exigir de Méjico que la.iniposicion de ese gravámen no aparte de 

la reciprocidad estricta.

4.“ Que habiendo establecido España, por el citado real decreto de 3 de 

enero de 1832, la igualdad de los buques extranjeros con los nacionales para el 

pago de los derechos de navegación y puerto en la Península é islas adyacentes 

respecto de las naciones que aceptasen la reciprocidad, no puede haber dificul



tad alguna para que, siguiendo Méjico el ejemplo de otros muchos países, de

clare esa aceptación, y queden por consecuencia igualados los buques respecti

vos con los nacionales, así en la Península é islas adyacentes como en la Re

pública.

5.® Que, hallándose establecido en la Península é islas adyacentes un de

recho diferencial de bandera, y comprendiendo por tanto á su comercio directo 

con la República, y el de retorsion fijado en el acta mejicana, este derecho de

be reducirse á lo que exige la reciprocidad estricta; esto es, al tanto del gravá

men que el comercio de Méjico tenga impuesto en la Península é islas adya

centes.

6.® Que, existiendo también un derecho diferencial de bandera y un recar

go en el de toneladas en las colonias españolas, y comprendiendo, por lo mismo, 

al comercio y navegación de estas con la República los derechos de retorsion 

señalados en el acta mejicana, estos derechos deben limitarse á lo prefijado 

por la estricta reciprocidad, que es la que determina la igualdad perfecta con 

las naciones mas favorecidas.

Madrid, 20 de setiembre de 1854.—Firmado, Buenaventura Vivó.

V.

Dos meses despues de haber remitido á Méjico los documentos que preceden, 

el digno Sr. ministro de Estado de S. M. C., D. Francisco Pacheco, me citó en 

su secretaría para conferenciar sobre las diferencias suscitadas entre el minis

terio de Relaciones de mi país y el representante español allí residente. El re

sultado de la conferencia lo demuestra la siguiente comunicación oficial, dirigi

da á mi gobierno con fecha 25 de noviembre de 1854.

»Enrai nota número 93, fecha 23 del pasado setiembre, tuve la honra de acu

sar á V. E. recibo de su comunicación número 71, fecha 27 de julio, concer

niente á nuestra acta de navegación, manifestándole al mismo tiempo las pode

rosas razones que á la sazón me asistían para haber aplazado la conferencia es

pecial que sobre aquel punto en el expresado despacho me ordenaba V. E. tuviese 

con este Sr. ministro de Estado; razones que, como se habrá dignado V. E. ver, 

aumentaban de valor desde el momento que el Sr. Pacheco, con una benevolen

cia y espíritu conciliador que le honran mucho, me prometió no resolver nada so

bre este asunto hasta que pudiésemos conferenciar con el pulso y detenimiento 

necesarios.

>En este estado, y cuando yo menos esperaba, por las sérias y momentáneas 

atenciones á que tiene que estar consagrado este gobierno, el Sr. Ministro me ci

tó el 19 del presente para que le expusiese las causales que habian motivado las 

contestaciones confidenciales entre V. E. y los Sres. marqués de la Ribera y Lo-



zano, representantes de S. M. C. enla República. Acudí puntualmente á la cita, 

y di principio á la conferencia manifestando al ministro de S. M., ante todo, la 

buena disposición de S. A. S. y su digno gobierno en todaslas cuestiones que, ora 

directa, ora indirectamente tuviesen relación con España, á quien Méjico no podia 

menos de considerar como hermana, tanto por la identidad de idioma, religiony 

costumbres, cuanto porla comunidad de intereses que de no pequeña cuantía me

diaban entre ambos países. Sentado este preliminar, entré de lleno enlaexposi- 

cion délas doctrinas y principios que á mi gobierno asistian para sostenerci de

recho incuestionable de establecer en su territorio á los productos y buques pro

cedentes de las Antillas bajo bandera española los mismos derechos diferencia- 

lesque España hace pagar en las expresadas Antillas, yen particular en la isla 

de Cuba, á los productos y buques introducidos bajo la bandera mejicana. Esta

blecida esta base, me extendí con bastante minuciosidad en elderecho que com

pete á Méjico para exigir de España la perfecta igualdad en el trato, y haciendo 

girar todos mis argumentos en el principio de reciprocidad que establece nuestra 

acta de navegación, demostré á S. E. que bajo concepto alguno era aplicable 

á ninguna de las disposiciones de la referida acta la infracción del artículo 5.“ del 

tratado de paz y amistad celebrado entre la República y España el año de 1836, 

como equivocadamente, y sin duda llevados de un exceso de celo, pretenden sos

tener en todas sus comunicaciones losantes expresadosrepresentantesespañoles, 

apoyando toda la lógica de mis razonamientos, no tan solamente en las razones 

que acabo de expresará V. E., sí que también en el mismo articulo 5.® del expre

sado tratado de reconocimiento, por el cual España y Méjico contrajeron la obli

gación de tratar á sus respectivos súbditos y ciudadanos comoá los de la nación 

mas favorecida; condicion basada en la mas rigurosa reciprocidad, sobre la cual 

estriba toda concesion^ favor mùtuo entre las naciones.

»A mayor abundamiento, y deseando establecer precedentes irrecusables que 

produjesen algún efecto en el ánimo del Sr. Ministro, le alegué los principios 

sentados clara y explícitamente por el gobierno español en época no remota 

(3 de enero de 1832) en la exposición que precede al real decreto sobre igualdad 

de derechos de navegación y puerto de los buques extranjeros con los españoles 

en la Península é islas adyacentes, y de cuyo importante documento tuve el ho

nor de remitir á V. E. un ejemplar adjunto á mi carta y observaciones confiden

ciales, fecha 23 de setiembre.

lE lSr. Pacheco, que en modo alguno es ligero para improvisar argumentos en 

las cuestiones de derecho mercantil, me manifestó no haber hecho un estudio 

de la que se trataba, y de aquí el que se pasase desapercibido el poderoso razona

miento del tanto comparativo de la imposición á que ascienden los derechos di

ferenciales establecidos por la legislación especial en las colonias españolas para 

los productos y buques mejicanos, con el tanto impuesto por nuestra acta á loa



productos y buques españoles ; concretándose á explicarme que lo que le hacia 

mas fuerza era una exposición que habían elevado al gobierno de S. M. los 

comerciantes españoles establecidos en las ciudades de Mérida y Campeche, en 

el departamento de Yucatan, quejándose de las disposiciones de nuestra acta, 

para cuya modificación requerían la interposición de su gobierno. Despuesde 

lo expuesto, suspendió la conferencia el Sr. Ministro, para continuarla otro dia|; 

pues, según su dicho, quería examinar la cuestión con particular caríño, asegu

rándome que en el entretanto no recaería resolución alguna sobre las comuni

caciones que, á este asunto referentes, le ha dirigido el Sr. ministro español en 

esa. Como V. puede figurarse, la repentina crisis ministerial ha venido á en

torpecer la segunda anunciada conferencia, de la cual me prometía sacar todo 

el partido posible, ya que tan dispuesto á los medios de conciliación se presenta

ba el Sr. Pacheco.

»Ignoro ahora quién será el nuevo secretario del departamento de Estado, y 

modo con que considerará la cuestión ; pudiendo asegurar á V. E. por mí parte 

que, sea quien fuere, no perdonaré ocasion ni medio para hacerle formar un jui

cio favorable á nuestros intereses.

»Con este motivo renuevo á V. E. mí consideración, etc. — Firmado, Buena

ventura Vivó.—Excmo. Sr. ministro de Relaciones Exteriores, Méjico. >

Los despachos oficíales que preceden, y cuanto yo mas practiqué en Madrid 

para evitar que las diferencias suscitadas entre España y Méjico con motivo de la 

consabida acta de navegación tuviesen sérias consecuencias, fueron vistas con 

sumo agrado por mi gobierno, según en aquel entonces se dignó manifestarme 

mi ilustrado jefe, Sr. D. Manuel Díaz de Bonilla, produciendo el que, con fecha 

26 de febrero de 1855, se me comunicase que por el ministerio de Hacienda, y 

con fecha 20 de aquel mismo mes, se habian expedido las órdenes respectivas 

para que las aduanas marítimas del Atlántico no cobrasen á los buques españoles 

procedentes de la isla de Cuba los derechos diferenciales que prevenia la acta de 

navegación de 30 de enero de i 854, teniéndola suspensa para ese y los demásefec^ 

tos hasta que se díctase una resolución definitiva.

Asi tuvo, bien se puede decir, feliz término ia cuestión promovida por la le

gislación maritima que establecía la referida acta, y que desde un principio ama

gaba perturbar las amistosas y cordiales relaciones que median entre Méjico y 

España.

VL

Con fecha 23 de marzo de 1854, y en comunicación oficial, puse en conoci

miento del Excmo. Sr. ministro de Relaciones de mi gobierno que, aunque sin 

especial instrucción, que por otra parte no habia juzgado indispensable tratan^



dose de un punto de notoria utilidad, como lo es sin duda todo lo que tienda á 

multiplicarlas relaciones entre la República y España, habia pasado al Sr. mi

nistro de Estado de S. M. C. una nota, en la cual le manifestaba que, si bien el 

establecimiento de una línea de vapores trasatlánticos con sus extremos capita

les en Cádiz y la Habana habia hecho concebir en Méjico la esperanza de que los 

puertos del golfo, ó por lo menos el de Veracruz, se verían pronto unidos con la 

grande Antilla por un servicio regular, siquiera secundario, desgraciadamente 

la realización de esa esperanzase retardaba, y Méjico, con gran sentimiento de 

sus habitantes, entre quienes se cuentan millares de españoles, y con no me

nos disgusto de su gobierno, carecía de una comunicación regular de vapor con 

un pais al que le ligan tan fuertes lazos, profundas simpatías y numerosos inte

reses.

Que la circunstancia de tocar enlaHabanael vapor déla mala realinglesaque 

mensualmente se dirige desde San Thomasá Veracruz, y vice-versa, hubiera, sin 

embargo, satisfecho de algún modo esa necesidad patente para Méjico y España, 

si existiera <5 fuera dable establecer alguna combinación ó arreglo entre la línea 

inglesa y española, por medio del cual se pudiese contar con que la correspon

dencia y pasajeros de Cádiz para Veracruz, y de este puerto para aquel, hubie

sen de encontrar inmediatamente en la Habana el vapor inglés á fin de continuar 

el viaje por el golfo mejicano ó para Europa. Mas no existiendo ese arreglo, ni 

pudiendo en verdad esperarse, porque de él saldría gravemente perjudicada la 

compañía de la mala real británica, una vez que esta tiene hoy asegurado el tras

porte íntegro de las platas, pasajeros y correspondencia entre Southampton y 

Veracruz, que le procura indudables beneficios.

Que el vapor de la mala inglesa llega de San Thomas á la Habana y sale para 

Veracruz del 24 al 26 del mes, mientras que el vapor de la mala española llega 

de Cádiz á la Habana precisamente del 26 al 30; que el primero toca en la Ha

bana al volver de Veracruz del 8 al 10, mientras que el segundo sale de la Ha

bana para Cádiz del 7 al 8; por donde se veía la imposibilidad de aprovechar 

los viajes de arabos vapores, así para la trasmisión de la correspondencia como 

para el trasborde de platas y pasajeros, ámenos de sujetarse al retraso de un 

mes, en todos sentidos inaceptable.

Que un medio habia, no obstante, por el cual podia el gobierno de S. M. C. 

suplir la combinación indicada, en cierto grado por lo menos, si bien solo en 

cuanto álos trasportes de América á Europa; pero cabalmente en estos es en 

donde mas ventajas hubiera tenido el establecimiento de la linea directa entre 

Veracruz y Cádiz por la Habana.

Llegando, como demostraba, el paquete inglés de Veracruz á la Habanaenlos 

días del 8 al 10 de cada mes, con solo retardar la salida del vapor español de la 

Habana para Cádiz del 11 al 12, en vez del 7 al 8, como á la sazón se observaba,



las personas que desde la República tuviesen que mandar sus caudales á todo el 

sur de Europa, como también su correspondencia y pasajes, tendrían la seguri

dad de aprovechar desde la Habana la hnea española, mas directa, breve y eco

nómica, al parque mas agradable para los pasajeros, en atención á la identidad 

de idioma, hábitos y costumbres que aquella proporcionaba á estos.

Que, por lo tanto, el ministro mejicano en Madrid no creia que para esa al

teración en la salida de los vapores españoles de la Habana pudiese ofrecerse 

ningún sèrio inconveniente, pues aunque cesase la imposibiUdad, muy even

tual por cierto, que entonces existia, de contestar á correo seguido desde Ma

drid la correspondencia de Cuba, quedarla fácilmente zanjada fijando el mis

mo dia del mes parala salida del vapor español de Cádiz, es decir, retardándola 

los mismos cuatro dias que se proponían para la sahda de la Habana.

Por el contrario, mientras que la hnea española, continuando su servicio en 

la propia forma en que se hallaba entonces establecida, sin mas alteración que 

la fecha de la sahda respe ctiva de los vapores, sin tener que aumentar en nin

gún sentido sus gastos, con esa hgera variación proporcionaba al gobierno de 

S. M. y á España : 4.® El que todos los caudales embarcados desde los puertos 

de la Repúbhca con dirección á España en los paquetes ingleses fuesen trasbor

dados en la Habana á los españoles, y consiguientemente por estos conducidos 

á la Península; 2.® un aumento considerable en la renta, producido por la corres

pondencia , en razón de que la facilidad en la comunicación constituiría un po

deroso estímulo para que aquella se multiphcase; 3.° un medio deque el comer

cio de la Habana participase en casi todas las operaciones que con el de Méjico 

hace el de la Península ; y 4.® la mayor economía que habría en el porte de la 

correspondencia.

Al mes siguiente de haber pasado al Sr. ministro de Estado de S. M. la nota 

cuyo principal contenido acabo de exponer, en comunicación oficial del 23 de 

marzo decia al Excmo. Sr. ministro de Relaciones de mi gobierno que las razo

nes expuestas al de S. M. para hacer el hgero cambio en la sahda de los vapores 

de la línea española de los puertos de Cádiz y la Habana habian sido tomadas 

en consideración, como así me lo acababa de participar el Sr. ministro de Estado 

y lo corroboraba el real decreto expedido con tal objeto, que estaba inserto en el 

periodico oficial del de aquel mismo mes.

Manifestaba al propio tiempo á mi gobierno lo conveniente que seria aprove

char la buena disposición en que se encontraba el gabinete español para la ini

ciación de un tratado postal entre España y Méjico, que indudablemente faci

htaria mas las comunicaciones, haciéndolas directas, seguras y económicas, lo 

que probablemente daria mas tarde el resultado de extender la línea española 

trasíitlántica hasta Veracruz; pero que, no obstante considerar que ese punto no 

era de difícil arreglo, nome habia permitido dar paso alguno mientras no tu



viese pleno conocimiento de la opinion y voluntad de mi gobierno; por lo cual 

suplicaba se me diesen las correspondientes órdenes ó instrucciones.

Por el antes expresado decreto se retardaba la salida de los vapores españoles, 

tanto del puerto de Cádiz como de la Habana, unos cinco dias, lográndose que 

los que emprendiesen viaje desde este último punto á la Peninsula no lo efec

tuasen antes de la llegada á la Habana del paquete inglés procedente de Vera- 

cruz.

Públicas son las ventajas y buenos resultados que esta variación produjo y es

tá produciendo en los mútuos intereses mercantiles de ambos paises.

vn.
Pocos dias antes, esto es, en fecha 23 de febrero del propio año, tuve el ho

nor de poner en el superior conocimiento de mi inmediato jefe las ventajas quo 

resultarían al buen nombre de la República en Europa y á sus mercados, de la 

celebración de un tratado de comercio entre Portugal y España. Para ello recor

daba á S. E. que en no lejano tiempo la difunta reina de Portugal, D.* María de 

la Gloria, manifestó por medio de nuestro representante en Washington sus de

seos de iniciar relaciones de amistad y comercio con Méjico; deseos trasmitidos 

confidencialmente al gabinete mejicano, quien por entonces no les dió mayor 

impK)rtancia. Que mas tarde el actual secretario de la legación de la República 

en Madrid, Sr. D. Mariano Esteva y Ulibarri, á su vuelta de un viaje á los Esta

dos-Unidos, trasmitió verbalmente al Supremo Gobierno esas mismas indicacio

nes, nuevamente expresadas por el representante de S. M. F., refiriéndome di

cho Sr. Esteva que solo encontró apoyo la idea en uno de los ministros mejica

nos, quien, conociendo mejor su importancia, ó mas libre de las atenciones del 

momento, pudo consagrarle algún tiempo y estudios, hasta el punto de decidirse 

á llevar á efecto el expresado tratado de amistad y comercio entre las dos nacio

nes, y extender algunas de sus bases para remitirlas con la correspondiente ple

nipotencia al representante de Méjico en Washington; pero que en semejante 

estado ocurrió un cambio político en la República, por cuya causa quedó sus

penso este negocio.

Por las razones expuestas indicaba yo á m í gobierno que creia era llegada la 

ocasion de volver á iniciar el mencionado proyecto, para el cual le indicaba co

mo la persona mas propia, por sus reconocidas luces, carácter negociador y 

constante patriotismo, al secretario de la legación, el referido Sr. Esteva, quien 

podría pasar áPortugal á la reahzacion del proyectado tratado, con la notable ven

taja de hallarse Lisboa tan próxima de la capital de España, y consiguientemente, 

en disposición de obrar de acuerdo con la legación de mi cargo en cuanto el Su

premo Gobierno lo juzgase necesarío,



El Sr. ministro de Relaciones tuvo á bien contestarme, con fecha 21 de junio 

del mismo año, que habia dado cuenta á S. A. el General Presidente del anterior 

despacho, y que le ordenaba decirme en respuesta que oportunamente se me 

remitirían las instrucciones convenientes. Estas nunca llegaron á mi poder, y 

solo en fecha 1 .* de julio me decia S. E. que S. A. se habia servido resolver, en 

vista de varias indicaciones hechas por diversos gobiernos extranjeros á las lega

ciones mejicanas en Europa, que siempre que alguna nación del antiguo conti

nente promoviese por conducto de aquellas entrar en relaciones mas íntimas, 

políticas y comerciales con la RepúbUca por medio de tratados, se les manifesta

se la buena disposición en que se encontraba el gobierno de Méjico para cele

brarlos siempre que acreditasen para ello persona autorizada en debida forma.
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CAPITULO VIII.

Introducción de indígenas yucatecos en la isla de Cuba en el año 1849. Reclamaciones hechas 

coü tal motivo en aquella época. Sustracción fraudulenta de indios en el año 1853. Reclama

ciones para que estos sean devueltos á su patria. Las toma en consideración el gobierno de 

S. M. C. Contestaciones que han mediado á este respecto. Trabajos en dicha cuestión del 

ministro mejicano en Madrid. Autorización concedida á la casa de los Sres. Goicouria her

manos, de la Habana, para contratar indígenas de Yucatan. Condiciones de semejante per

miso. Comunicaciones sobre este asunto.

L

Siendo mi propósito el de consignar en estas Memorias ios hechos de mas im

portancia que han tenido lugar durante la honrosa misión que tuvo á bien con

ferirme el gobierno de la República cerca de la corte de Madrid, me parece muy 

conveniente consagrar algunas líneas á la discusión suscitada entre Méjico y Es

paña con motivo de la introducción en la isla de Cuba de un crecido número 

de indígenas de Yucatan; y al emprender esta tarea, experimento tanto mas 

placer, cuanto que me cupo la suerte de que, hallándome al frente del consulado 

mejicano en la Habana, fui quien creó, por decirlo así, semejante cuestión.

1849. El cónsul en la Habana, con fecha i4  de febrero, puso en conocimiento 

del Excmo. Sr. ministro de Relaciones de la República haber manifestado en 

aquella misma fecha al Sr. gobernador y comandante general de Yucatan que 

el vapor español Cetro debia salir al dia siguiente con destino á Sisal, llevando 

á su bordo al Sr. D. Cárlos Tolmé, quien, según fidedignos informes, se dirigia á 

aquel estado con el objeto de contratar un gran número de indígenas, y apli

carlos á los trabajos de la agricultura cubana bajo la denominación de aprendi

ces. Que eran varias las versiones que sobre tal proyecto corrían, dándose por 

muy válida la de un plan que habia para proceder á la enajenación de nuestros 

indios, cual si fuesen esclavos en el hecho, aunque en la forma apareciesen bajo 

las engañosas aparíencias de un contrato. Que con esos precedentes creia el Cón

sul faltar á su deber si dejase de llamar la atención del gobierno de Yucatan so-



bre un particular de tanta trascendencia, y en el cual estaba interesada la dig

nidad de Méjico, al par que su responsabilidad moral. Que en ese concepto roga

ba al Sr. gobernador de aquel estado que, si lo consideraba conveniente, no 

permitiese que ningún contratante extrajese indígenas, á menos que no fuera 

bajóla prévia inspección y directa intervención del cónsul en la Habana, para 

el debido cumplimiento de sus contratas, pago de sus sueldos, buen tratamien

to, y demás que redundase en justicia y beneficio de aquellos ciudadanos.

Con fecha 28 de febrero volvió el cónsul mejicano á manifestar á su gobierno 

que, según las noticias traídas á la Habana por el bergantín español Pepita, pro

cedente de Sisal, estaban preparados ya eu este punto seiscientos individuos pa

ra ser embarcados con destino á Cuba. Que refiriéndose á lo manifestado en su 

anterior comunicación oticial del 14 de febrero, esperaba que el Excmo. Sr. go

bernador de Yucatan hubiese tomado en consideración las razones por el Cón

sul expuestas, á fin de que, si de todos modos se teuia que liacer la extracción 

de los indios, se hiciese con la dignidad que requería una nación libre é ilustra

da y en la cual no es licha la esclavitud. Que sobre aquel asunto, y mientras el 

referido agente recibía las instrucciones pedidas en su último despacho, cono

ciendo la posicion excepcional en que se encontraban los cónsules en Cuba, 

procedería en este asunto con la mayor prudencia, á fin de no exponerse á re

clamaciones infundadas, y por lo mismo, á sus consiguientes desaires.

Con fecha i9 de marzo el propio cónsul puso en el superior conocimiento de 

su gobierno que en la noche del id de aquel mes habia regresado al puerto de 

la Habana el vapor español Cetro, conduciendo á su borbo ciento treinta y cinco 

indios, y la respuesta del gobernador de Yucatan á su despacho del 14 de febre

ro, cuya copia remitía á su gobierno bajo el número 1.

Que al siguiente día de la llegada del expresado buque se presentó en el con

sulado mejicano de la Habana el ciudadano José Antonio Migangos, quien tuvo 

por conveniente hacerla declaración que S. E. se dignaría ver por la copia nú

mero 2.

Que en su vísta, y reflexionando las consecuencias que de ella podrian resul

tar, habia creido de su deber pasar al Excmo. Sr. capitan general de la isla de 

Cuba la comunicación señalada con el número 3, á la cual tuvo por conveniente

S. E. contestar cotí la anotada con el número 4 , siendo la réplica del Cónsul la 

que contenía el número 5.

Que tales documentos constituían la historia del asunto, y que pwr ellos el su

premo gobierno de la República vería la conducta que habia obsenado el agen

te consular, quien aun carecía de tiempo para recibir las instrucciones pedidas, 

hallándose, porlo tanto, en la mas completa incertidumbre acerca las disposicio

nes que, referentes á aquel asunto, habia tenido á bien dictar su gobierno.

Que en tal estado, el Excmo. Sr. ministro de Relaciones se dignaría notar que



en la comunicación dirigida al Sr. gobernador de Cuba hablaba el Cónsul por 

boca ajena, concretándose á trasmitir una sencilla declaración, y en la parte que 

mas le concernía se limitaba á dudas y palabras hipotéticas, formando el con

junto de aquel escrito una mera indicación, y no una reclamación, como habia 

tenido á bien interpretar el ya citado Excmo. Sr. Gobernador.

Que muy sensible le habia sido al Cónsul el que la primera autoridad de Yuca- 

tan no hubiese tomado en consideración el contenido de su despacho del i4  de 

febrero, referente á la necesidad que habia de su intervención en todo contrato, 

pues en las contratas de los indios traidos por el vapor Cetro, de las cuales reini- 

tia un ejemplar, parecia haberse empleado un particular cuidado en eludir aque

lla intervención; falta tanto mas notable, cuanto que, prevista, habia sido indi

cada con la anticipación de un mes; lo cual le habia hecho replicar al Excelen

tísimo Sr. gobernador de Yucatan con el contenido de la copia número 6; por

que, si bien no era de ia incumbencia del Cónsul el hacer observación alguna 

sobre las disposiciones del gobernador de aquel departamento, sí consideraba de 

su deber reproducir el pensamiento de que las contratas tuviesen la expresada 

cláusula, como medio de evitar contestaciones, cuyas consecuencias podrian 

afectar á la  dignidad del buen nombre de Méjico, sobre todo en un suelo como 

el de Cuba, en que existe la esclavitud, y en el cual, según se le habiá asegura

do, el contratante de los indios recien llegados habia cedido algunos de ellos á 

varios vecinos de la Habana mediante la retribución de diez onzas de oro por 

persona.

Documentos anexos á la precedente comunicación.

« N ó m í r o  4. —  Secretaría general del gobierno de Yucatan. —  Di cuenta al 

Excmo. Sr. gobernador del Estado con la carta oficial de V ., fecha 4 4 del que 

acaba, en que avisa la salida de ese puerto, con destino á Sisal, del vapor es

pañol Cetro, conduciendo á su bordo á D. Cárlos Tolmé, del comercio de esa 

ciudad, con el objeto de contratar en este estado, según informes que V. tenia, 

un gran número de indígenas para introducirlos en esa isla, y aplicarlos á los du

ros trabajos de la agricultura bajo la denominación de aprendices.

> La venida del vapor Cetro á Sisal ha sido en efecto con el objeto de con

tratar indios que puedan trabajar en los campos de la isla de Cuba; y aprove

chando el Gobierno la ocasion que se le presentaba de desprenderse de los in

dígenas sublevados, hechos prisioneros en la atroz guerra que han provocado 

y hacen contra la raza blanca, ha consentido y debe consentir en que solo es

tos, y no otros, salgan del país contratados para'Cuba, mas no bajo la denomi

nación de aprendices que se indica, y menos de la de esclavos, sino como hom

bres libres, por tiempo limitado y bajo estipulaciones racionales, que envuelven



también la ventaja de que puedan en dicho tiempo mejorar probablemente su 

condicion social.

»En este punto ha procurado el Gobierno conciliar la urgente necesidad de 

disminuir en cuanto sea posible el número de esos hombres rudos, obstinados 

y peligrosos, con los principios de pohtica, conveniencia y humanidad que de

ben guiarlo. En la alternativa de tolerar que las tropas sacrifiquen sin piedad á 

cuantos prisioneros hacen en la guerra, como generalmente ha sucedido hasta 

aqui, acostumbrándolos á la matanza, á la barbarie, <5 á que el pueblo los sa

crifique en las prisiones, como se teme, y permitir que esos prisioneros, que 

por decreto de 6 de noviembre del año próximo pasado debian salir desterrados 

por diez años, ahora vayan, sin peligro del país y con provecho propio, á consa

grar sus brazos á otra parte en favor de la industria y comercio del mundo, su 

elección no ha podido ser dudosa, por el temor de que esta gente permanezca 

en Yucatan y la sacrifiquen, razón por qué hasta ahora, en la larga guerra que 

se ha hecho, solo se ha logrado hacer, y conservar como por milagro, trescien

tos prisioneros, de los cuales se han contratado apenas ciento treinta y cinco, 

que, como V. advertirá, no es el gran número de que á V. se le informó.

>En la estrecha y dura necesidad en que está el Gobierno de poner cuantos 

medios crea conducentes á salvar al Estado del inminente peligro que está aun 

corriendo con la tenaz y activa guerra que le hacen los salvajes, no considera el 

menos eficaz y seguro el de lanzar fuera de su seno á sus mas crueles enemi

gos , yendo en esto de acuerdo con la opinion púbhca, que desde hace tiempo 

clama sin cesar por esa medida; y al tomarla, influyó también en el ánimo 

de S. E. la consideración de la gran escasez y carestía de granos de primera 

necesidad que empieza ya á experimentarse, la dificultad consiguiente de man

tener esa gente en el estado de pobreza y miseria á que se halla reducido el era

rio público, y el no haber hallado un lugar ó país mas seguro y ventajoso que 

la isla de Cuba para llenar el olgeto que so propuso el Gobierno en esa medida 

necesarísima, de que ha dado cuenta al supremo gobierno de la Repúbhca, co

mo es de su deber, y en obvio de maliciosos é inexactos comentarios.

»Esto es sencillamente cuanto, en respuesta, me ordena el Gobierno decir 

á V. que ha ocurrido en el asunto á que se refiere su citada comunicación.

»S. E. entre tanto da á V. por mi conducto las mas expresivas gracias por la 

oportunidad y celo con que se sirvió comunicarle las noticias y rumores que 

corrían á la salida del vapor Cetro, y no duda que si llegase el caso de faltar en 

esa isla á las condiciones que se han estipulado con los indios (según el ejemplar 

del contrato que se le acompaña, y una relación nominal de aquellos), V., en 

uso de sus facuhades legales y ordinarias, procederá como mejor convenga 

para que se haga justicia en favor de aquellos que la impetren.»

«Núm. 2 .— A los doce días del mes de marzo de 4849 se presentó á esto



consulado, ante mi y testigos suscritos, el ciudadano mejicano Antonio Migan- 

gos, natural del pueblo de Halachon, en el departamento de Yucatan, mayor 

de 25 años, y declaró: Que habiendo pasado á visitar á sus paisanos, que en 

número de mas de cien han llegado á este puerto, á bordo del vapor español 

Cetro, procedentes de Sisal, dichos individuos le dieron el formal encargo de 

presentarse al consulado de mi cargo, y manifestar que, siendo expulsados de 

Yucatan por pertenecer y haber pertenecido á las huestes de indios sublevados, 

y que habiendo sido llevados á bordo del expresado vapor español Cetro bajo 

grillos y cadenas para ser conducidos fuera de su pais, ignoraban cuál era su 

destino; pero que hallándose ya en este puerto, y teniendo noticias de que 

iban á ser destinados en masa á una finca para ser aplicados á los trabajos del 

campo, reclamaban el apoyo del cónsul de su nación, á fin de que este se in

teresase para que se les diese la libertad, pues no han celebrado ni firmado 

ningún contrato con persona-alguna que los obfigue.á servir contra su voluntad, 

y sí desean permanecer libres para acomodarse donde mejor les convenga. Di

cho declarante manifestó también que los mencionados quejosos querian escri

bir al Cónsul; pero que no sabiendo ninguno de ellos hacerlo, le rogaban que 

él lo hiciese en-su nombre. En fe de lo cual, firma la presente declaración el 

expresado con los testigos abajo firmados.—José Antonio Migangos.—José de 

Calzado.—Hamon Diaz. »

€ N ú m . 3.-— Excmo. Sr. capitan general de la isla de Cuba.— Tengo el honor 

de poner en conocimiento de V. E. que se ha presentado en la mañana de hoy 

á este consulado mejicano el ciudadano J. Antonio Migangos, el cual ha decla

rado : Que habiendo pasado á visitar á sus paisanos, que en número de mas de 

ciento, etc. fAqui se insertó Í7itegra la declaración que precede.)

>En virtud de esta declaración, creo de mi deber dirigirme á V. E., bajo el 

especial encargo de ptotector de extranjeros, suplicándole se sirva nombrar la 

persona que guste para que, pasando conmigo á bordo del expresado vapor 

Cetro, acompañados de un intérprete de la lengua india, allí en nuestra presen

cia puedan confirmar, modificar ó refutar cuanto han expuesto los infelices de 

que habla la declaración de que he hecho mérito. En cuya virtud, sabida la 

verdad, podrá proceder V. E. á lo que juzgue conveniente en su sabiduria y 

rectitud, á fin de que en ninguna manera, sí fuese cierto lo que afirma la de

claración, sean hollados los derechos de la humanidad respecto á tantos súbdi

tos de mi gobierno.

»Yo me lisonjeo de que V. E. verá en la letra y el fondo de esta comunicación 

una nueva y convincente prueba de la alta consideración que me impone con el 

carácter de V. E. la elevada opinion que tengo de su notoria justificación.»

« N ú m . 4 .  — Capitanía general de Cuba.—Secretaría política.—Los individuos 

que, procedentes de Sisal, llegaron á esta ciudad en el dia de ayer á bordo del
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vapor español Cetro han traído su correspondiente pasaporte del gobierno de 

Yucatan y contratos particulares legalizados. No me es dable, por lo tanto, aten

der á lo que V. S. me manifiesta en su comunicación fecha de ayer, refuién- 

dose á la declaración que le presta el súbdito mejicano J. Antonio Migangos, 

pues ni la debo estimar fundada, ni es V. S. el conducto para reclamaciones de 

esta clase, que corresponderán en su caso al gobierno de la República, pero 

de ningún modo al Cónsul, cuyas funciones y carácter se reducen estrictamente 

á los negocios mercantiles.

»Dios guarde á Y. S., etc. Habana, 13 de marzo de 1849. —  E l conde de 

Alcoy.*

> N ú m  5. — Consulado de la República mejicana en la Habana. — Excelentí

simo S r .: Tiíiigo «d hojior de acusar á V. E. recibo del oficio que se ha servido 

diriginiio con fecha do u>or en contestación al mío d e ll2 , de cuyo contenido 

daré parte a mi gobierno.

»Coneste motivo, etc.»

cNúm. 6.— Consulado de Méjico enla Habana.—Excmo. Sr.—Tengo el honor 

de acusar á V. E. recibo de la comunicación que con fecha 8 del corriente me 

ha pasado el Sr. secretario general de ese gobierno, concerniente al viaje del 

vapor español Cetro á Sisal, embarque en él de ciento treinta y cinco indíge

nas de los prisioneros, y demás motivos que en beneficio de la humanidad é in

tereses políticos de ese departamento han obligado al gobierno de V, E. á adop

tar semejante medida y proceder de tal conformidad.

»El Cónsul que suscribe, abundando en sentimientos patrióticos, y en las vi

vas simpatías que V. E. no ignora profesa á ese departamento, deplora amar

gamente la encarnizada guerra que sostienen los indios insurreccionados, y de

sea con vehemencia la pacificación completa de esa parte importante de la Re

pública , harto desdichada por las consecuencias que arrastran tan horrorosas 

luchas. En este concepto, nada mas natural que participe de las ideas de V. E. 

tocante á la determinación adoptada por ese gobierno en la remisión á esta isla 

de los prisioneros indígenas; empero como empleado del supremo gobierno de 

la nación, como cónsul en esta capital, le ha sido muy sensible ver que las con

tratas carecen de toda cláusula referente ásu intervención en semejante asunto; 

y si bien en el oficio de V. E. se dice que, en uso de mis facultades legales y or

dinarias, proceda como mejor convenga para que se haga justicia á aquellos que 

la impetren, á V. E. no se ocultará que no teniendo las ya dichas contratas la 

referida cláusula, mi apoyo en favor de aquellos desgraciados se hace nulo en 

razón de las leyes excepcionales vigentes, que comprenden á los agentes consu

lares en las coloniasde S.M. C.> y de las cuales supongo sabedor áV. E.

>A la alta considei’acion y sabiduría de V. E. dejo las consecuencias que en lo 

sucesivo puede ocasionar la falta que he notado, y en que insUto, de la expresa



da cláusula. Praeba de ello son ya las infinitas reclamaciones que en nombre de 

los indios recien llegados han presentado á este consulado los súbditos mejica

nos , y á las cuales no he tenido por conveniente dar curso, limitándome á una 

nueva indicación, por deferencia á las disposiciones de V. E. y ásu politica, pero 

que sin duda alguna hubiera allanado en el acto en pro de las disposiciones de 

ese gobierno y en bien de aquellos infelices, si las contratas tuviesen aquel tan 

indispensable requisito.»

tContrata de los indios.—Tesoreria general de Yucatan.— Sello tercero.— 

Tres reales.—Para los años de mil ochocientos cuarenta y mil ochocientos cua

renta y nueve.

>Yo....... natural del estado de Yucatan, en la república mejicana, de edad

de..... años, de oficio...... . declaro que me he contratado libre y voluntariamen

te con el Sr. D..... . agente de..... ,para embarcarme en el buque......y pasar ála

isla de Cuba, obligándome desde mi llegada á dedicarme en ella, á la órden de 

los referidos señores, por el término de diez años, en los períodos y divisiones 

que establezcan (no pasando de dicho tigmpo), para servir á la persona ó perso

nas que designen, á los trabajos de campo, ya sean ingenios, cafetales, potre

ros, vegas y cualesquiera otra clase de fincas, ó en algún otro trabajo de cami

nos , fábricas, talleres ó servicio doméstico, pues me comprometo á trabajar 

en todo aquello á que se me destine y pueda ejecutar en las horas del dia que 

sean de costumbre, y en aquellas faenas extraordinarias que estén establecidas 

en los campos de aquella isla. Si yo llevase mujer que se contrate libremente, 

se ocupará en el campo á mi cuidado y asistencia, y además en las faenas ordi

narias desusexo, como cocinar, lavaróasistir enfermos, etc., etc., y en las 

ciudades ó pueblos en el servicio doméstico. Nuestros hijos estarán bajo nues

tro especial abrigo y protección hasta la edad de nueve años, sin estar obligados 

á ninguna clase de trabajo; pero pasada esta edad, hasta la de catorce, aunque 

seguirán bajo nuestro abrigo, podrán ocuparse en aquellas cosas ligeras que 

puedan desempeñar, ya en el campo, en las fábricas ó servicio doméstico.

>El tiempo de diez años de mi contrata empezará á contarse desde el dia de 

mi llegada á cualquier punto de la isla adonde se me conduzca; bien entendi

do que, por via de gratificación ó enganche, deberá pagárseme el pasaje y ma

nutención á bordo, gastos de desembarque, traslación, etc., etc., sea cual sea 

la suma que esto importe, y sin que en ningún tiempo pueda deducirse por 

cuenta de mi salario ó raciones ninguna cosa de estos gastos.

»En retribución de mi trabajo se me darán mensualmente dos pesos fuertes 

en moneda corriente, y además ración semanal de tres almudes de maíz sien

do soltero, y seis siendo casado, y diariamente una taza de café ó atole endul

zado para el desayuno, ocho onzas de carne salada, doce onzas de plátano ú otras 

raíces alimenticias (ó algún frijol en lugar de estas raíces), todo cocinado con



sal, al uso de laislaó al de mi país; y si el trabajo fuese en pueblo ó ciudad, 

la carne, aiTOz y fríjol que sea de costumbre, ó bien la ración señalada para los 

empleados en el campo si yo la prefiriese. Se me darán también grátis, asi co

mo á mi muj er é hijos, si los tuviese, ganen ó no salario, dos mudas de ropa 

de algodon al año, una chaqueta ó chamarra de abrigo, un sombrero y un par de 

sandalias ó alpargatas de cuero. Si yo quisiese hacer uso de algún aguardiente, 

se me dará en corta cantidad el que desee, deduciendo su importe de mi salario 

mensual.

>Si cayésemos enfermos, mis hijos, mi mujer 6 yo, nos curará un facultativo 

y tendrémos toda la asistencia médica que este prescriba y requiera ia enferme

dad , no debiendo ser de nuestra cuenta los gastos que en ella se eroguen, sino 

por la de nuestro patrón, quien no podrá obligarnos á trabajar hasta despues de 

estar enteramente buenos y recobrados.

>Los domingos y dias clásicos, despues de cumplir con los preceptos de la 

Iglesia, podrémos emplearlos, si queremos, en trabajar en nuestro propio pro

vecho, dándonos al efecto un pedazo d,e tierra donde poder sembrar, siempre 

que no estemos destinados al servicio doméstico, y estándolo, no tendrémos 

derecho á esas ventajas, pero se nos dará en cambio toda la ropa y calzado que 

necesitemos, según á lo que se nos destine.

>Si yo falleciese, 6 alguno de mis hijos ó mujer, los gastos del entierro re

ligioso serán por cuenta del patrón á quien sirva, y nada por la mia.

»Si llegase yo á inutilizarme en el servicio, quedará á mi arbitrio y voluntad 

retirarme á mi país ó adonde mejor me convenga, ó bien seguir trabajando en 

lo que pueda; debiendo entenderse por inútil, quedar ciego, baldado, ó en cual

quier otro estado que imposibilite un trabajo regular.

1 Si mi mujer ó hijas mayores se empleasen en el servicio del establecimiento 

adonde se me destine, ganarán, sin perjuicio de mi asistencia, el salario men

sual de un peso fuerte, lo mismo que nuestros hijos varones desde la edad arri

ba indicada, de nueve hasta catorce años; pero pasando de esa edad, ganarán k> 

mismo que yo en todas sus partes.

»Durante el expresado tiempo de mi contrata no podré ausentarme'ni variar 

de amo sin justas y legales causas, ni dejar de prestar mis servicios á la perso

na con quien me he ajustado ó á la que este me designe, á quien deberé respe

to y obediencia absoluta, y á los agentes y encargados del trabajo, pudiendo le

galmente obligárseme al cumplimiento de mi contrato , quedando sujeto en los 

delitos comunes que pueda cometer á las leyes dei país y á sus autoridades cons

tituidas.

»Espirando el tiempo de mi contrato, quedaré en plena libertad de regresar 

á mi país con toda mi familia ó de hacer nuevo contrato bajo las condiciones 

que tenga á bien estipular.



jE n  fe de lo cual, y para debida constancia, hacemos dos de un tenor en los 

idiomas castellano y maya, siendo testigos D..... . vecinos..... .. etc. >

Ii.

El Excmo. Sr. ministro de Relaciones de la RepúbUca, que lo era á la sazón 

el Sr. D. Luis Gonzaga Cuevas, contestó con feclia 7 de marzo á la comunica

ción del cónsul de la Habana de 14 de febrero, dándose por enterado, y reco

mendando al agente consular ejerciese la mayor vigilancia sobre la introducción 

y trato que se diese á los indígenas, previniéndole hacer las reclamaciones que 

hubiese lugar; de todo lo cual esperaba el Gobierno avisaría con la debida opor

tunidad.

A la precedaite comunicación contestó el Cónsul, con fecha 30 de mareo, 

que hallándose los indios yucatecos diseminados en varias fincas del campo, ig

noraba hasta entonces el trato que se les daba, aunque era de {»asumir seria el 

mismo, con corta diferencia, que el prodigado á las dotaciones de aquellas 

-fincas.

Con fecha 29 de abril remitió el cónsul de la Habana á su gobierno un ejem

plar del reglamento expedido por la autoridad de Cuba para el trato y penas 

correccionales de todos los colonos residentes en aquella isla.

No hay ninguna constancia que en aquel entonces este asunto hubiese tenido 

ulterior consecuencia.

HI.

Año de 4853.—El Sr. Carballo, cónsul de Méjico en la Habana, con fecha 15 

de ju lio , puso en conocimiento del Supremo Gobierno que, habiendo llega

do á su noticia que un comerciante de aquella ciudad acababa de presentar á la 

real Junta de Fomento una solicitud para que se le permitiese la introducción 

en la isla de un crecido número de indios de Yucatan, bajo los propios térmi

nos ó condiciones establecidas en la introducción de colonos asiáticos; y ha

biéndose enterado también de que por parte de dicha corporacion »o se habia 

puesto obstáculo alguno á la realización del proyecto, juzgó de su deber poner 

este incid^te en el superior conocimiento de su gobierno, á quien tampoco le 

parecía inoportuno llamar su atención hácia los antecedentes de este negociado, 

que podrian encontrarse en la correspondencia oficial de su digno antecesor 

en la época en que se permitió hacer interesantes observaciones sobre el par

ticular , con motivo de las dos expediciones realizadas por el vapor español 

Cetro.

Al propio tiempo comunicaba á su gobierno que, á pesar de las disposiciones



vigentes respecto á la prohibición de la extracción de indios, continuaban aun 

importándose para aquella isla, aunque en número insignificante.

El Excmo. Sr. ministro de Relaciones, con fecha 2 de agosto, contestó al 

cónsul de la Repúbhca en la Habana, previniéndole que, así de oficio como 

por la prensa, hiciese patente, tanto á la  Junta de Fomento como al público 

en general, que el gobierno mejicano nunca consentiría el atentado de traficar 

con los indígenas de Yucatan, y que, antes al contrario, reclamaría contra las 

personas que infringiesen á este respecto las leyes de la Repúbhca. Que al efec

to le acompañaba borrador de la comunicación que debia dirigir al Excmo. Se

ñor capitan general de la isla, y el del anuncio que debia insertar en los perió

dicos para conocimiento del público.

Ambos documentos decían así:

<Excmo. Sr.: Ha llegado á noticia del gobierno mejicano que ante la real 

Junta de Fomento de esta ciudad se han presentado proposiciones para la in

troducción en esta isla de indígenas de Yucatan; introducción fundada en una 

contrata que, por su misma naturaleza, es una esclavitud verdadera, y aun 

cuando se objetara que es por tiempo fijo, esto no quita el que se halle en abier

ta oposicion con las leyes de la República, no menos que con algunas estipula

ciones de su derecho convencional. En atención á lo expuesto, me veo en el 

caso de manifestar á V. E., de órden expresa de mi gobierno, que en manera 

alguna puede consentir, ni en la contrata, ni en la introducción de indígenas de 

Y'ucatan.

>V. E. conocerá que el asunto de esta comunicación es de aquellos en los 

cuales no hay para las autoridades mejicanas sino un solo camino que seguir. 

Las leyes del país garantizan la libertad y seguridad individual á todos los me

jicanos , y la viciación de ellos, que va envuelta en estos contratos, jamás po

drá ser, ni autorizada, ni tolerada siquiera por el gobierno de Méjico. >

t Consulado de la república mejicana en la Habana. —  El que suscribe hace 

saber á quienes corresponda, de órden de su gobierno, que este no consiente en 

manera alguna en la introducción por contrata en esta isla, bajo cualquier pre

texto que se haga, de indígenas de Yucatan ó de cualquier otros nativos de la 

repúbhca mejicana sujetos á sus leyes, para establecerlos por violencia en el 

cultivo de los campos ó en otros oficios, sirviendo este anuncio de formal pro

testa para repetir los daños y perjuicios á que haya lugar contra los introduc

tores, contratistas, compradores ó arrendatarios de indígenas, sean quienes 

fueren, por hallarse estos contratos expresamente prohibidos por las leyes me

jicanas.»

El supremo gobierno de la República, con fecha 2 de agosto, ordenaba al 

gobernador del estado de Yucatan que, vistas las comunicaciones del cónsul 

mejicano de la Habana, referentes á la introducción en Cuba de indígenas de



Yucatan, y con arreglo á las leyes, evitase la celebración de todo contrato para 

exportar indios con destino á la isla ó para cualquier otro punto contra la vo

luntad de estos y bajo ei pretexto de mejorar de condicion, pues valiéndose de 

este medio para reducirlos á una verdadera esclavitud, no debia tolerarse, antes 

al contrario, reprimirse con la mayor severidad, por las autoridades todas de la 

República.

En igual fecha el ministro mejicano pasaba una nota al Sr. marqués de la 

Ribera, enviado extraordinario y ministro plenipotenciario de S. M. C. en Mé

jico, en la que, despues de manifestarle todas las noticias que le habian sido 

comunicadas por el cónsul de la Habana, le hacia conocedor de que el gobier

no mejicano no podia menos que protestar contra semejante atentado, no obs

tante abrigar aun la esperanza de que no habrian sido violados los tratados ni 

los principios del derecho de gentes por las autoridades de Cuba, como habia 

sucedido en 4849 con mas de ciento cincuenta mejicanos conducidos á aquella 

por el buque español Cetro, bajo el disfraz de contratas particulares.

Que contra este hecho argüían evidentemente los actos comprobados de que 

antes del simulado contrato habian salido esos mejicanosde Yucatan enajenados 

por2S ps. cada uno; venta anunciada en los periódicos de Cuba, con el consen

timiento de uno de sus funcionarios, como lo era el Censor Règio; y por último, 

indicaba el permiso ó autorización dada por el Excmo. Sr. capitan general de la 

grande Antilla para que los expresados ciudadanos pudiesen ser reducidos á 

prisión, azotados y castigados con grillos y cadenas.

Que por todo lo expuesto, el gobierno de la República esperaba de la cordura 

y filantropía del deS. M. C., y de su digno representante en Méjico, que dictaría 

las órdenes conducentes á las autoridades de Cuba para que impidiesen la repe

tición de semejantes atentados, tan contrarios á ios tratados existentes entre Mé

jico y España, y á los principios del derecho de gentes. Que en su consecuen

cia , el gobierno mejicano ordenaba en aquella misma fecha á su enviado ex

traordinario y ministro plenipotenciario en Madrid que entablase la reclamación 

correspondiente hasta conseguir la libertad de los indígenas mencionados, y la 

indemnización correspondiente á los perjuicios que habian sufrido.

El Excmo. Sr. marqués de la Ribera, representante español en Méjico, con

testó con fecha 3 del mismo mes al ministro de Estado mejicano, acusándole 

recibo de la nota que este señor le había dirigido el dia anterior, cuyo conteni

do pondría en conocimiento de su corte y del capitan general de la isla de Cu

ba , conforme á los deseos del Sr. Bonilla ; pero que entre tanto no podía me

nos de hacer observar que por el sentido de aquella comunicación parecia que 

el Excmo. Sr. ministro de Relaciones Exteriores no conocía bien los anteceden

tes del caso ocurrido en 1849, áque se referia.

Que por la copia que le acompañaba de la nota que en 22 de abril del expre



sado año habia du’igido el Sr. D. Ramón Lozano y Armenta, encargado de 

negocios de España, al Sr. D. Luis G. Cuevas, ministro á la sazón de Relacio

nes Exteriores, se enteraría el Excmo. Sr. D. Manuel Diez de Bonilla que las 

autoridades de la isla de Cuba, léjos de haber violado en aquella ocasion los 

principios del derecho de gentes, demostraron su humanidad y tilantropía, en

tre otros servicios importantes, permitiendo se admitiesen como colonos los 

ciento cincuenta indios de Yucatan que se enviaron á la Habana á bordo del bu

que español llamado Cetro.

Que los indios en cuestión eran prisioneros de guerra, y condenados á diez 

años de presidio por el gobernador de Yucatan en la guerra de exterminio que 

desolaba á aquel estado en i849. Para sacarlos de la miseria que les aguardaba, 

y aun quizá de una muerte segura, el Gobernador consintió en la emigración de 

aquellos indígenas, pero mediante un contrato particular celebrado con cada 

uno de ellos, de que le acompañaba copia redactada en el idioma castellano y 

en maya, para que ninguno alegase jamás ignorancia; por consiguiente, estos 

contratos fueron muy legales y legítimos, puesto que todos ellos fueron autoriza

dos por tres testigos hábiles, y legabzados como válidos por el mismo goberna

dor, habiéndose pagado por el enganche de cada uno de ellos hasta 23 ps., cu

ya suma ignoraba el representante español en qué se invirtió ni quién la perci

bió. Que las condiciones, impresas y publicadas en 1849 en los diarios de la Ha

bana y Veracruz, para la colonizacion china ó india, si contenían algunas cláu

sulas duras al parecer, sobre todo para aquellos que eludiesen el trabajo y se 

comprometían ó aceptaban de mala fe el servicio que les ofrecían los agriculto

res cubanos,, no eran exageradas, y era muy justo las hiciese efectivas el pro

pietario, que garantizaba al colono y á su familia, si la tenia, durante los diez años 

de su compromiso, un alimento sano y abundante, vivienda, vestidos según la 

estación, medicamentos y facultativos, dos pesos de salario mensual, y un sala

rio proporcionado ásu mujer é hijos de cierta edad, si los tenia, y un dia á la se

mana por lo menos, para emplearlo en beneficio personal, mas un trozo de tier

ra adecuado para la siembra, despues de estipular también las horas de trabajo 

forzado. ¿Qué seria, decia el representante español, del propietario que, vi

viendo en medio de campos inmensos, léjos de la autoridad, si la ley no le au

torizase bajo condiciones dadas,á castigar cíeita clase de faltas ? Pero que, sin 

ir á buscar ejemplos á la isla de Cuba, ¿qué se hacia en las liacíendas mejica

nas ? ¿No se empleaban diariamente ia cuarta y ios cepos? ¿Se quejaban acaso 

los indios labradores del excesivo rigor con que los trataban los administrado

res ? Los contratos que se hacian en los llanos de Apan ¿ no eran por ventura 

de mas onerosa naturaleza que los de Cuba?

El dicho de un simple particular ,en la Habana, que quizá tuvo un interés en 

desfigurar los hechos, bastó en 1849 para dar la queja que reproducía el Señor



ministro de Relaciones Exteriores. Que el ministro de España, en conlirmacion 

de lo que su antecesor hizo presente al Sr. Cuevas, y para revindicar á las autori

dades de 1a isla de Cuba, tan gratuitamente calumuiadas, anadia entonces que 

todos los indios embarcados en el Cetro llevaron sus correspondientes pasapor

tes , expedidos por la autoridad competente; y cuando el congreso mejicano se 

ocupó del asunto, debió quedar altamente satisfecho de las explicaciones dadas 

por el gobernador de Yucatan, puesto que no se volvió á hablar mas de él, á pe

sar de su mucha gravedad, ni á la legación de España en Méjico se le pasó comu

nicación alguna por donde se dedujese que no habian sido convenientes las razo

nes alegadas en su nota de 22 de abril, ya citada.

Pero que habia mas: los ciento y tantos indios enviados á la Habana con grillos 

y cadenas para ser azotados, según se supuso en 1849, y se suponia todavía á 

la sazón, allí habian permanecido hasta aquella fecha cumpliendo sus contratos, 

y sin duda que los grillos y cadenas serian menos pesados de lo que se habia 

hecho creer al Sr. Ministro, y menos sensibles los azotes, cuando el Sr. D. Bue

naventura Vivó, cónsul que era en la Habana desde aquella época hasta abril de 

1853, y de cuya actividad y patriotismo no podia dudar el Gobierno, que acaba

ba de ascenderle tan oportunamente en su carrera, no habia dado una sola queja 

del mal tratamiento que recibían en Cuba los colonos indios, ni estos se habian 

quejado tampoco de sus amos por ningún otro conducto, al menos que el re

presentante español supiese. Que léjos de haber ido aquellos contra su voluntad, 

el ministro que hablaba podia asegurar al Sr. secretario de Relaciones que por 

una comunicación de fecha 18 de mayo de 1849, dirigida á la legación inglesa 

por el capitan Courcy, del bergantín de guerra de S. M. B. Elena, aparecía que, 

en vez de haber causado entre los indios yucatecos el descontento y la exalta

ción que se supuso en Méjico, la idea adoptada por el gobernador de Yucatan, de 

contratar á los prisioneros como colonos para Cuba, fué tan bien recibida, que se 

presentaron inmediatamente hasta quinientos labradores indígenas dispuestos á 

aceptar las mismas condiciones, á pesar de no hallarse en el duro trance de los 

primeros.

Que este mismo sentimiento existía actualmente, y el ministro de España podia 

asegurar á S. E. que habia muchos indígenas que d¿seaban pasar á Cuba en los 

términos indicados, probando esto cuán equivocados habian sido los informes 

dados sobre el particular á los agentes mejicanos; pero que el representante es

pañol, que no creia pudiese el gobierno de la República impedir á los ciudada

nos libres trasladarse donde mejor les pareciese en busca de su fortuna, y bajo 

las condiciones que ellos tuviesen por conveniente aceptar, celebraría inlinito 

ver que el Gobierno procuraba informarse de una manera oficia! y positiva de si 

en efecto existía esa disposición á emigrar á la isla de Cuba, á fm de regularizar

la, impidiendo que especuladores osados abusasen de la ignorancia de los in



dios, y se lucrase á su costa en el país por sus propios compatriotas, como se 

suponia habia sucedido hasta entonces.

Que siendo públicos los contratos que se hiciesen con ellos, ningún temor po

dia haber de que los españoles los extrajesen engañados, como se pretendía, y 

desaparecerla el fantasma de las cadenas y grillos, y no servirían estas desagra

dables cuestiones para entorpecer ó enfriar, como pudieran, las relaciones de 

amistad existentes entre dos países que por tantos motivos debian ser siempre 

buenos hermanos.

El ministro de Estado de la República contestó al representante español, con 

fecha 25 de agosto, manifestando haber creido encontrar en su nota algunos he

chos que debian ser considerados bajo otro punto de vista, por lo cual pasaba á 

su rectificación, pues de no apreciarlos cual realmente eran resultarla sin duda 

alguna complicación en un negocio bastante claro y sencillo.

Que las leyes de Méjico y sus compromisos internacionales imponían por igual 

á sus autoridades la obligación imprescindible, no solamente de no permitir el 

tráfico de esclavos, sino de perseguir con toda severidad á los que en él se ocu

pasen , y esta obligación era todavía mas sagrada cuando los esclavizados eran 

hijos del suelo mejicano, en el cual, tanto por leyes especiales cuanto por las di

versas constituciones, se hallaban garantizados á todos los naturales de Méjico 

los derechos de hombres libres y los de ciudadanos.

Que en ninguna de estas leyes ó constituciones existia prevención que enu

merase entre los modos de perder la nacionalidad el ser reducidos á esclavitud, 

ni existia tampoco en ellas fundamento alguno para hacer perder á un mejicano 

la libertad, si no era por causa de crimen ó delito, y en el modo y forma de pro

cedimiento judicial. Así pues el gobierno mejicano, no solamente quería, sino 

que debia intervenir siempre que cualquiera de sus subordinados recibiese me

noscabo en el ejercicio de los derechos mencionados.

Que el ministro de Relaciones habia creido entender que el representante de

S. M. C. estaba persuadido de que la conducta observada por el gobernador de 

Yucatan en 1849, sobre exportación de indios con destino á la isla de Cuba, ha

bia sido sancionada y aprobada por la autoridad competente; y por si acaso 

fuese asi en efecto, se apresuraba á desvanecer esa idea, que distaba mucho de 

la realidad. El gobernador de Yucatan, según era público en Méjico, fué acusado 

por causa de la exportación de indígenas que permitió hacer en el vapor espa

ñol Cetro; esa acusación pasó á la autoridad competente en 1849, que lo era la 

sección del jurado de la cámara de los diputados, la cual procedió en el caso 

según sus atribuciones, y por las constancias que obraban en el expediente 

respectivo, aparecía que el gobernador acusado no habia sido absuelto, ni su 

conducta aprobada ni por el jurado ni por los tribunales de derecho en su caso 

respectivo.



Muy al contrario, su responsabilidad existia aun, y estaba bien léjos este funcio

nario de haber alcanzado rehabilitación ni exculpación alguna. Por lo demás el 

ministro mejicanojuzgaba de todo punto excusado hacer notar á S. E. el Sr. mar

qués de la Ribera que, aun cuando en efecto hubiese sido absuelto el gobernador 

de Yucatan (suposición que, como se veia, se hallaba bien distante de la reali

dad), de ello no se podia inferir obligación alguna por parte del actual gobierno 

de Méjico para tolerar ó permitir actos tan inhumanos y opuestos á las leyes del 

suelo , cuales eran los que habian servido de fundamento al proceso de D. Mi

guel Barbachano, gobernador de Yucatan. El modo de raciocinar por preceden

tes, como sabia muy bien el Sr. representante de S. M. C., no podia tener lugar 

en materias criminales, y el hecho de que un homicida ó un salteador hayan 

quedado impunes nunca podrá autorizar para dar por lícitos ni el homicidio ni 

el salteamiento.

Que profunda pena causaba al ministro de Relaciones de la República no po

der participar de la opinion de S. E. el Sr. marqués de la Ribera respecto de las 

supuestas contratas, que se dijeron en 1849, y se decian entonces, celebradas con 

los indígenas de Yucatan deportados á la isla de Cuba; pero se lisonjeaba de que

S. E. modificaría esta opinion tan luego como hubiese examinado las razones en 

las cuales fundaba su discrepancia. Que por el tenor de las comunicaciones del 

gobernador de Yucatan, y por las del Sr. Lozano y Armenta y S. E. el Sr. mar

qués de la Ribera, se veia que en todas ellas se daba por supuesto que debian 

ser válidas esas contratas, porque estaban impresas en lengua castellana y ma

ya, y habian sido celebradas libre y espontáneamente por todos y cada uno de los 

indígenas deportados. La circunstancia de estar impresas esas contratas era tan 

insignificante, que no creia el Sr. Bonilla deber detenerse en refutarla. Que por 

lo que tocaba á la espontaneidad de ellas, una sola observación bastaría para 

conocer la inexactitud de este concepto.

Los indígenas embarcados en el Cetro se hallaban condenados á diez años de 

trabajos forzados como reos de rebelión, es decir, que no se hallaban en liber

tad ni eran, según las leyes de la tierra, personas hábiles para tratar ni contratar, 

á lo que se agrega que, por esas mismas leyes, no era materia lícita de contrato 

la pérdida parcial ó completa de la libertad individual. Que esto solo bastaba pa

ra convencerse de que esas contratas eran de todo punto nulas, aun sin atender 

á que muchos de los indígenas supuestos contrayentes eran menores de edad, 

según se veia en las listas que de ellos existía en la secretaría. Que no podia tam

poco aducirse en favor de las contratas mencionadas el ser por determinado 

tiempo, puesto que las leyes de Méjico no permiten que mejicano alguno pierda 

su libertad, como ya quedaba dicho, ni parcial ni totalmente, en virtud de un con- 

trato; y sobre este punto el gobierno de Méjico no tenia sino un solo camino que 

seguir. Que el ministro mejicano no podria disimular al Sr. representante de



S* M. C. la sorpresa que le habia causado, en la nota que contestaba, la indica

ción que habia entendido se hacia en ella sobre que el gobierno mejicano apro

bara y dirigiera la extracción de indígenas de Yucatan. Que el gobierno de Méjico 

tenia la resolución de cumplir religiosamente con los deberes de su alta misión, 

y siendo el primero de ellos cuidar y defender la hbertad individual de sus go

bernados, no solamente no podia consentir en que ella fuese menoscabada, sino 

que, muy al contrario, estaba resuelto á impedir por cuantos medios estuviesen 

á su alcance que tal cosa llegase á acontecer. Así pues, si en realidad la intención 

del Sr. marqués de la Ribera habia sido la que creía comprender el Sr. Bonilla, 

tenia el sentimiento de manifestar á S- E. que solamente que el actual gobierno 

de Méjico se decidiese á quebrantar sus obhgaciones mas solemnes, podria cw- 

responder á esta parte de los deseos indicados, y no dudaba que la ilustración y 

rectitud del gobierno de S. M. C. le harían apreciar debidamente semejante re

solución. Que alli debería el ministro mejicano poner fm á su nota, si no fuera 

porque encontraba todavía en la de S. E. el Sr. marqués de la Ribera dos alu

siones que habian llamado su atención. La primera estaba contenida en las pa

labras «el fantasma de las cadenasy los grillos», de las cualesse sirvió hacer uso 

el Sr. representante de S. M. C., aludiendo al tratamiento que recibían los de

portados de Yuoatan en Cuba. Que sumamente grato sería para el ministro de Re

laciones poder en este punto, y en consonancia con la opinion del Sr. marqués 

de la Ribera, apellidar faiitasma esa dolorosa esclavitud; pero que no le era da

ble, por desgracia, variar la opinion que habia formado de las prevenciones man

dadas observar por el capitan general de la Habana, conde de Alcoy, y publica

das en el Diario de la marina de 43 de abril de 4849. Que S. E. permitiría sin 

duda el que se hiciese mención de los artículos 42 y 44 de dichas prevenciones, 

porque en esos artículos se convertía el fantasma en la aplicación real y ver

dadera de castigos de 46 á 25 latigazos, y de llevar grilletes y dormir en el cepo 

por dos, cuatro y hasta seis meses. Que estas duras penas eran las designadas 

oficialmente en la isla de Cuba, tanto para los colonos asiáticos como para los 

indios.

Que la segunda alusión era aquella que tenia á bien hacer el Sr. marqués de 

la Ribera acerca del tratamiento que en algunas partes de la república mejica

na •sufrían los trabajadores en los campos, equiparándolos con el tratamiento 

que sufrían en la isla de Cuba. Que el ministro mejicano estaba convencido de 

que esta aserción era emanada de informes inexactos, y se complacía en recti

ficarla, asegurando al Sr. representante de S. M. C. que no existía una sola ley 

dictada en Méjico desde su emancipación hasta aquella fecha, que tuviese ni la 

mas remota analogía con las prevenciones ya citadas del conde de Alcoy, ni de

jaba de haber tribunales para imponer penas á los delincuentes siempre que ál- 

guien se quejase con fundamento de violacion de sus garantías individuales. El



Sr. Bonilla no dudaba que podria haber abtisos en casos particulares, pero tam

bién estaba íntimamente convencido de que esos abusos no tenian la sanción de 

la ley, n i dejaban de ser castigados siempre que de ellos se hiciese denuncia á la 

autoridad competente, y lo estaba no menos de que no existia mejic-ano alguno 

sujeto al ci*uel é inapelable fallo del mayoral. Qúe el ministro de Relaciones 

abrigaba la fundada esperanza de que el Sr. marqués de la Ribera, con sus co

nocidas luces y discreto modo de pensar, sabria dar todo su desarrollo á las an

teriores indicaciones; y se lisonjeaba de que una recta inteligencia en cuestio

nes como la que se trataba, evitara el que, como decia muy bien el Sr. represen

tante de S. M. C., «ellas sirviesen para entorpecer ó enfriar, como pudieran, las 

relaciones de amistad existentes entre dos países que por tantos motivos deben 

ser siempre buenos hermanos ».

IV.

El cónsul mejicano en la Habana ponia en conocimiento dél supremo gobier

no de la República, con fecha 23 de setiembre, que en vista de las disposiciones 

que le habia comunicado el Excmo. Sr. ministro de Relaciones, en despacho fe

cha 2 de agosto, habia manifestado al Excmo. Sr. gobernador y capitan gene

ral de la isla de Cuba las órdenes que se le daban respecto á la introducción de 

indios de Yucatan, habiendo tenido á bien contestar la superior autoridad de 

dicha isla del modo siguiente :

€ Secretaría política. —  Sección 5.*— He recibido el oficio de V. de 9 del ac

tual, haciéndome presente que, según noticias ha tenido, se han presentado pro

posiciones á la real Junta de Fomento para introducir en esta isla, en clase de 

colonos, cierto número de indios yucatecos, con cuyo motivo me manifiesta V. 

8U convicción en cuanto á la desaprobación de su gobierno. Aunque este nuevo 

motivo me pone en el imprescindible deber de reiterarle que no me es dable re

conocer en V. la facultad de dirigirme escritos sobre asuntos de esta naturale

za , le manifiesto en contestación que la real Junta de Fomento no tiene mas 

carácter que el consultivo, y por consiguiente toca á este gobierno únicamente 

deliberar en materias de esta clase, con arreglo á las leyes del reino. »

Añadia el Cónsul que, negados los periodistas á la publicación del anuncio de 

que se habia servido el Sr. ministro de Relaciones mandarle borrador, en refe

rencia al mismo particular de extracción de indígenas de Yucatan ; negativa fun

dada en la falta del superior penniso del Sr. Capitan General ; como era consi

guiente , ocurrió á demandárselo, cual lo hizo, en oficio de 9 de aquel mes, te

niendo por contestación lo siguiente :

Secretaría política.—Sección 5.*—He recibido el oficio de V. de 9 del actual, 

solicitando dar publicidad en los periódicos de esta capital á un anuncio que



me acompañan, referente á que su gobierno no consiente la introducción de in

dios yucatecos en esta isla por contrata, protestando contra los introductores.

>En contestación debo manifestar á V. que este gobierno no consentirá tengan 

lugar hechos contrarios á la legislación vigente, por cuya razón, y por no serle 

dado reconocer en V. la facultad de dirigirse en los términos y con el objeto 

que lo ha efectuado, considero innecesaria la publicación que V. desea, por 

mas que su celo se lo aconseje, sin que por este motivo se entienda desmerezca 

V. de la consideración á que es acreedor.

»Dios guarde, etc. Habana, 22 de setiembre de 1833.—Firmado, Valentín Cañe- 

d(j.—Sr. agente comercial encargado del consulado de Méjico.»

El cónsul de la República en la Habana, con fecha 23 de julio de 1853, diri

gia un despacho al Supremo Gobierno, en el que participaba que, por datos fi

dedignos que le habian sido comunicados, tenia noticia del arribo al puerto de 

la Asunción, costa de Yucatan, de un pequeño buque inglés, llamado Jenny Lind, 

que del puerto de Belice, colonia inglesa, habia surcado para aquellas aguas con 

un cargamento de ropas y víveres para venderlo á los indios sublevados. Que 

el buque habia sido fletado por un individuo llamado J . B. Anduce, quien, des

pues de haber vendido efectos á los indios por valor de 2,500 ps., les invitóáque 

se trasladasen á bordo, so pretexto de conducirlos á puntos mas cercanos á sus 

ranchos. Que aceptaron los indígenas, y el resultado de su prestación fué que, 

en vez de cumplirles el ofrecimiento, fueron trasladados por el citado buque á 

otro español de los que en isla de Mujeres se ocupan en el tráfico de la pesca, 

despojándolos de los mismos géneros que les habia vendido, y quitándoles im

punemente el dinero.

Que estos indios fueron trasportados á la Habana en el propio viverot y asis

tia al Cónsul la mayor certeza de que se encontraban en poder de D. Francis

co Marti y Torrens, ignorando bajo qué términos. Que tenia entendido de que 

á su regreso á Belice habia sido el buque delatado de su doble crimen, y puesto 

en prisión el fletador D. Juan B. Anduce, á quien se le instruía el correspon

diente sumario.

Que en vista de estos antecedentes, desearía el Cónsul que el Supremo Gobier

no se dignase marcar la conducta que debia observar en el curso de dicho ne

gocio: si debería reclamar ó no las personas de esos mejicanos, secuestrados de 

sus hogares bajo faces tan contrarias á las leyes de la razón, sin aguardar á que 

precediese la presentación de su querella en el consulado de su cargo; si debe

ría ó no compeler á la autoridad de Cuba á que obligase al importador de los in

dios á trasladarlos á Yucatan ; é ilustrarle, por último, en cuanto á la duda que 

le asistia de si esos mejicanos, en su calidad de rebelados contra el gobierno, esta

ban ó no en el caso de ser amparados y protegidos por el consulado.

Que aquel acontecimiento habia llegado á justificar el fundamento de la indi-



caóion que se resolvió á hacer en su comunicación número 20 del negociado de 

los indios de Yucatan, y para comprobar á la vez la necesidad de ocurrir á me

didas que contuviesen el abuso que se continuaba cometiendo de importar esos 

hombres en la isla clandestinamente, y por consiguiente, sin las garantías de un 

contrato competentemente autorizado, que bajo su inmediata confianza les Hber- 

tase en todo tiempo de ser víctimas de la mala fe y de ambiciosas especulaciones.

Con fecha 30 del mismo mes de julio contestó el Excmo. Sr. secretario de 

Estado de Méjico al cónsul de la Habana, diciéndole que, sin necesidad de ins

trucción especial, debió reclamar de las autoridades de la isla de Cuba la hbertad 

y devolución de los indígenas yucatecos extraídos fraudulentamente de su país 

para ser enajenados en Cuba. Que el Gobierno esperaba que sin pérdida de mo

mento diese parte del número de indios extraídos furtivamente, para disponer 

lo necesario á su regreso, y que en lo sucesivo cuidase de impedir la repetición 

de semejantes atentados sin necesidad de consulta.

Con fecha 1 de agosto del propio año el Excmo. Sr. ministro de Relaciones 

de la Repúbhca dirigió una nota al representante español en Méjico, en la cual, 

despues de poner en su conocimiento las noticias anunciadas por el cónsul en la 

Habana, pedia, en nombre del gobierno mejicano, se excitase al Excmo.Sr. ca

pitan general de la isla de Cuba á que diese las órdenes correspondientes para la 

hbertad de aquellos mejicanos extraídos violentamente á sus familias y patria, 

como igualmente para que en lo venidero se evitasen semejantes violencias y re

probado tráfico.

El Excmo. Sr. ministro de España contestó con fecha 4 del mismo mes, mani

festando que se apresuraba á trascribir al gobernador capitan general de Cuba el 

contenido de la reclamación que precede.

V.

En comunicación oficial número 49, fecha 31 de agosto de 1853, el Excelen

tísimo Sr. ministro de Relaciones de la República me hacia una extensa rela

ción de los hechos que le habian sido comunicados por el cónsul de la Habana 

con motivo de la proposicion hecha á la Junta de Fomento de Cuba para la intro

ducción de indios yucatecos en la isla, y reproduciendo lo acaecido en el año 

de 1849, me ordenaba que me dirigiese al Excmo. Sr. secretario de Estado de

S. M. C. y le diese una idea clara y exacta de cuanto habia tenido lugar, conclu

yendo por solicitar que se librasen órdenes terminantes y expresas á las autori

dades de la grande Antilla para que no se permitiese la introducción de los in

dígenas de Yucatan ni de cualquier otro punto de la República, á no ser que fue

sen con pasaporte expedido por el ministerio de Relaciones ó por el gobierno 

del estado respectivo. Que por este medio se evitaría el que aquellos indígenas



fuesen á Cuba en clase de colonos forzados, y se les igualase despues á los asiá

ticos, aun en el caso de que apareciesen contratas ú otros documentos, por los 

cuales ello3 se compromotiesen á sujetarse á determinadas condiciones con su 

expresa voluntad, porque el gobierno de Méjico habia de reclamar tales actos 

siempre que llegasen ásu conocimiento, porlos principios que sostenía.

Que fundado en esas mismas y en otras razones, que no era necesario incul

car al ministro de Méjicoen España, pidiese este también al gobierno de S. M.C. 

la inmediata libertad de los mejicanos que se introdujeron en 4849 en la isla de 

Cuba bajo ese disfrazde colonos voluntarios, y que aun se hallaban en esclavi

tud, reclamando, sin fijar todavía cantidad alguna, los daños y perjuicios ocasio

nados por la tolerancia de las autoridades de Cuba en tan reprobado tráfico, 

esperando que por mi parte conduciría estos negocios de una. manera digna y 

enérgica, pero al mismo tiempo evitando que se diese lugar á contestaciones que 

pudieran comprometer ni aun resfriar las buenas relaciones de Méjico y España, 

que el Excmo. Sr. Presidente deseaba cultivar y estrechar, pudiendo asegurar

lo asi al Sr. secretario de Estado de S. M. C., quien sin duda acogería favorable

mente tan justas reclamaciones. Que si así fuere, podria yo señalar ^ 0  ps. por 

cada uno de los indios á título de la indemnizacionreferida porlos atrasos produ

cidos, por la justa recompensa de su trabajo y para gastos de su regreso á su pa

tria. Que el representante mejicano en Madrid debia procurar con todo empeño 

las citadas órdenes para la libertad absoluta de los indios, debiendo quedar en 

consecuencia de ellas enteramente anuladas las supuestas contratas bajo las 

cuales fueron conducidos á Cuba; mas, como el Gobierno Supremo no queria 

coartarla libertad que tenian para quedarse en Cuba si les conviniere, deberia 

prevenirse que los que tal deseo tuviesen se presentasen ante el cónsul mejica

no en la Habana á declarar su voluntad, y cerciorado que estuviese dicho agen

te de que no se les hacia fuerza para ello, les expidiese el documento respectivo, 

quedando los demás bajo su inmediata inspección para que fuesen embarcados 

y conducidos á Yucatan ú otro punto del territorio nacional en los términos 

convenientes, y según se acordase entre el ministro de Méjico en Madrid y el 

gobierno de S. M. C.

Con igual fecha, y en despacho número 50, participaba el Sr. secretario de 

Estado mejicano al representante de la República en España los hechos que le 

habia trasmitido el agente consular de la Habana con motivo de los indios ex

traídos furtivamente de la bahía de la Asunción, en las costas de Yucatan, 

quienes, habiendo sido llevados á la isla de Cuba, existían en poder de Don 

Francisco Martí y Torrens.

Que el Supremo Gobierno ya habia praclicado la correspondiente reclama

ción por tan escandaloso hecho con los Sres. representantes de España é In

glaterra, á fín de practicar las correspondientes averiguaciones y proceder al



castigo del súbdito de S. M. B., Anduce. Que tal era el estado que guardaba 

aquel asunto, de cuyos resultados se daria parte al representante mejicano en 

Madrid, por si fuese necesario hacer alguna gestión ante el gobierno de S. M. C. 

para la libertad de los indígenas de que se trataba, y lo demás que hubiese 

lugar.

En virtud de cuanto se me prevenía en las dos anteriores comunicaciones, 

dirigí al supremo gobierno de la República el siguiente despacho, que llevaba 

la fecha 25 de octubre, y que acompañaba, como se verá por su contenido, 

copia de la nota que juzgué oportuno pasar al primer secretario de Estado 

de S. M. C. con fecha 21 de octubre, referente al asunto de los indios introduci

dos en Cuba:

cTengo la honra de dirigir á V. E. copia de la primera nota que, en cum

plimiento de las órdenes que V. E. se sirvió trasmitirme, he pasado, con fe

cha 21 de octubre, al Sr. ministro de Estado, acerca del negocio de la intro

ducción de indios de Yucatan en la isla de Cuba; y voy á dar á V. E. las expli

caciones que esa nota exige, por cuanto en ella he creido deber no extender

me á todo lo que en las instrucciones se me prevenía, suspendiendo por ahora 

el reclamar la indemnización respecto á los indígenas que fueron conducidos 

de Sisal á la Habana en 1849.

»Las razones que han determinado mi conducta son, Excelentísimo Señor, 

varias y graves; pero antes de exponerlas debo asegurar á V. E. que, á pesar 

de ellas, he tenido que hacer un verdadero sacriíicio ; pues si por una parte 

aparecían á mis ojos claros los intereses de la República, hasta el punto de que 

la lealtad no pudiera dejar de consagrarles el riesgo de una desaprobación, 

dado que pudiera equivocarme; por otra arrastrábame también mí natural y 

sincero anhelo de cumplir estrictamente las órdenes que habia recibido. Asi es 

que no hube de decidirme sino despues de mucha meditación, y contando, so

bre todo, con que, reduciéndose mi separación de las instrucciones á una nueva 

cuestión de tiempo y forma, puntos sobre los cuales opinan las mejores autori

dades porque el negociador se tome la libertad que exijan las circunstancias 

y los medios mas directamente encaminados al éxito, no podia dejar de hallar 

en V. E. y en el Supremo Gk)bíerno la consideración de los motivos poderosos 

que me inducían á aplazar ia tercera de las reclamaciones por V. E. encomen

dadas.

»Dadas las instrucciones que hasta ahora he recibido, y aun las mismas que 

abraza la comunicación de V. E. á que me refiero; dadas las circunstancias en 

que se encuentran las relaciones entre Méjico y España ; dada la utilidad de 

los pasos con que he procurado y procuro realizar el pensamiento del Supremo 

Gobierno, ¿ era conveniente, era oportuno entablar al propio tiempo que dos 

reclamaciones importantes, otra gravísima, que no estuviese fundada en un

M



derecho evidente, incontrovertibie, cuando ella pudiera sugerir tal vez otra 

contraproducentem? Hé aquí, Excelentisimo Señor, cómo hube de considerar 

mi posicion ante los intereses de la Repúbhca para llegar á resolverme.

»En las instrucciones primitivas, como en las posteriores, se me ha encargado 

muy especialmente que procure por todos los medios posibles allanar cuantas 

dificultades y obstáculos pudieran estorbar en lo mas mínimo el mejor acuerdo 

y la mas perfecta intehgencía entre este gobierno y el de la Repúbhca, traba

jando activa y eficazmente para inducir al de S. M. G. á entrar en negociaciones 

del mayor interés y trascendencia para el presente y para el porvenir de nues

tro país ; y V. E. mismo, al servirse comunicarme sus órdenes en 31 de agosto, 

me decia que esperaba conduciría estos negocios de una manera digna y enér

gica, pero al mismo tiempo evitando que se dé lugar á contestaciones que pu

dieran comprometer ni aun resfriar las buenas relaciones de Méjico y España, 

que el Excmo. Sr. Presidente desea conservar y estrechar. De otro lado, según 

verá V. E. por la comunicación reservada de esta propia fecha, tenia que en

tablar las reclamaciones al tiempo mismo en que, á pesar de los motivos de dis

gusto originados del asunto del convenio sobre indemnización á los súbditos 

españoles por la falta de pago á las libranzas pendientes de contestación á las 

notas del Sr. marqués de la Ribera, y en medio á comunicaciones de este poco 

favorables al supremo gobierno de la Repúbhca, encontraban la mas favorable 

acogida mis ideas, se empezaba á obrar en consonancia con ellas, y aun se ma

nifestaban los mas claros deseos de dar al Excmo. Sr. Presidente y su gobierno 

muestras inequívocas de consideración y simpatías. Hé ahí las circunstancias ; 

veamos ahora las reclamaciones.

> Es la primera, la de que el gobierno dé S. M. C. prevenga á las autoridades 

de Cuba no permitan introducir en la isla indígenas de Yucatan ni de cualquier 

otro punto de la República, sino fuesen con pasaporte expedido por el ministro 

de Relaciones ó por el gobierno del estado respectivo. Ahora bien: es innega

ble que el gobierno de la República es árbitro absoluto de prohibir la emigración 

de sus nacionales (llamo la atención de V. E. sóbrela real órden que acerca de 

igual asunto contiene la Gaceta que acompaño, y á que aludí en mi reciente nota 

pasada á este Sr. ministro de Estado); pero V. E. sabe que ese derecho no se ex

tiende en tésis general á exigir que las naciones extranjeras les impidan la entra

da en sus territorios; de donde se sigue que no pueda reclamarse de esas na

ciones, á menos que estas los hayan inducido á emigrar, faltando á las leyes de 

su país, ó que se apoderen de ellos por la fuerza. Era pues necesario, para fun

dar la reclamación de que me ocupo, ver si en los hechos pasados podian en

contrarse argumentos de derecho para exigir en el presente y futuro. Pero ¿qué 

nos dicen esos hechos?

>Los indios extraídos de Yucatan por el vapor Cetro en 1849 fueron enajena



dos Ó entregados por el Sr. gobernador del estado, por quien aparecieron auto

rizados los supuestos contratos y pasaportes, que, comprobados por el vice-cón- 

sul de S. M. en Mérida, se presentaron á la autoridad superior de Cuba. Y dada 

esta aparente legalidad, y dadas esas condiciones, que exceden todavía, respecto 

á la autoridad extraña, á las que para lo futuro establece ahora el gobierno su

premo de la RepúbUca, puesto que declara legal la emigración en el solo hecho 

de que los emigrantes lleven pasaportes del ministerio deRelacionesó del gober

nador del estado respectivo, ¿ dónde podríamos encontrar la inducción ó la fuer

za por parte del gobierno español en el suceso deque me ocupo? ¿Competía ála 

autoridad de Cuba, tenia esta el menor derecho á examinar la legalidad de los 

actos del gobernador de Yucatan ?

>Vese, pues, que en cuanto á los sucesos de 4849 no era posible en realidad 

deducir un argjimento de derecho del mero hecho de la emigración de los in

dios, una vez cubierta esta con todas sus apariencias legales. Sin embargo, V.E. 

se servirá observar que no he escaseado recursosá fm de apoyar la reclamación 

para lo futuro, y que si he ido á buscarlos en lo pasado, no ha sido precisamen

te porque de esto pudiera en realidad desprenderse un verdadero derecho. El 

reglamento publicado por el gobernador de Cuba es sin duda contrario al de

recho de gentes y á ios tratados con Méjico; pero lo que de aquí se deduce es, que 

el supremo gobierno de la República tiene un derecho indisputable á reclamar 

su derogación, y hasta indemnización por los daños inferidos á los ciudadanos 

que á ese reglamento fueron sometidos. Apoyada en este reglamento la recla

mación en cuanto á la emigración futura, es conceder, hasta cierto punto, que 

ese reglamento pueda subsistir, y el gobierno mejicano no debe ni puede con

sentirlo respecto á sus ciudadanos. Por lo cual, desde luego hubiera yo variado 

también en esa parte la forma de la reclamación, si por otro lado no me detu

viera cierta repugnancia á apartarme de las instrucciones de V. E., y no hubiese 

considerado que en la segunda reclamación va en algún modo impUcita la dero

gación del reglamento.

»Por lo que acabo de indicar en cuanto á la primera, habrá comprendido ya

V. E. loque se me ocurría igualmente acerca de la segunda reclamación; esto es, 

en cuanto ála libertad de los indios introducidos en Cuba en 1849 y aun pos

teriormente.

»Si por lo que expuse se ha visto que, admitidos en aquel punto estos mejica

nos con todas las apariencias de legalidad, no cabia reclamación alguna contra 

la autoridad de la isla por el hecho de esa admisión, no podrá dejar de recono

cerse que, habiendo de fundar la reclamación de la libertad y devolución en los 

hechos de haber sido la emigración fraudulenta y forzada, y de adolecer por con

secuencia los contratos supuestos del vicio esencial de falsedad suficiente para 

anularlos en Yucatan como en Cuba, ante todo importaba probar esos hechos, y



que el ont/s probandi recaia en esa parte sobre el gobierno de la República.

V. E. seguramente lamentará, como yo, que hayan pasado cuatro años sin que 

nuestro gobierno hubiese recogido esas pruebas en la forma bastante para que 

la reclamación apareciese de todo punto incontestable ; mas por lo mismo es

pero que comprenderá por qué de ese lado tuve que limitar mis argumentos á las 

confesiones hechas por el Sr. marqués de la Ribera, dando por sentada la noto

riedad de los hechos, y pasando luego al terreno bajo todos aspectos favorable 

al derecho de la República : el de la existencia del reglamento publicado por 

el gobierno de Cuba para el manejo de los indios. En esta parte me lisonjeo en 

creer que V. E. hallará convenientemente esforzadas las razones que á todas lu

ces nos asisten. Pero á pesar de nuestra ventajosa posicion, y aunque la forma en 

que los contratos se aplicaron echó sobre estos, en mi concepto, un vicio esen

cial de nulidad, ¿no cree V. E. ser aun conveniente demostrar, cual el Supremo 

Gobierno puede hacerlo, ios demás vicios originales, esto es, los que en su ori

gen afectan á esos contratos legales solo en la apariencia ? La reclamación terce

ra debia dirigirse á una indemnización de daños y perjuicios ocasionados por la 

tolerancia de las autoridades de Cuba en el reprobado tráfico hecho con los in

dígenas en Yucatan ; y aquí ha llegado ya el momento de exponer los motivos 

de haberla suspendido, no solo en ese concepto, sino también en el que antes 

indiqué, de los daños inferidos á los ciudadanos de la República con la aplicación 

del inhumano é ilegal reglamento publicado por el gobierno de aquella isla pa

ra el manejo de los indios.

>Y al hablar de este asunto, debo advertir que me refiero en un todo álo 

ocurrido en 1849. Si respecto á algún suceso de que últimamente he tenido no

ticia , según indico en la nota al Sr. ministro de Estado, la cuestión cambiaria 

de aspecto, carezco acerca de ese suceso de los datos necesarios para proceder 

sèriamente, por lo cual los pido en esta fecha al cónsul de la República en la 

Habana, según V. E. podrá enterarse por la comunicación que en copia acom

paño.

»He sentado antes que los indios extraídos de Yucatan en 1849 llegaron á la 

isla con contratos autorizados por el gobierno de aquel estado y pasaportes li

brados por el mismo, todo comprobado por el vice-cónsul de S. M. C. enM ^ 

rida, y he añadido que no competía al gobernador de Cuba examinar los ac

tos del de Yucatan ; cosa en todos sentidos inadmisible, siquiera no fuese mas 

que por el decoro de las autoridades de la RepúbUca. Y en este caso, resguar

dada la de Cuba con aquellos documentos, ¿cómo podríamos acusarla de conni- 

Tencia en los actos del tráfico, ni por consiguiente reclamar por esa connivencia 

la indemnización de que me ocupo ? ¿ En qué razón de hecho ni de derecho po

dríamos fundamos? Ambas razones militan ciertamente por lo que concierne á 

la aplicación del reglamento, á pesar de los contratos supuestos, y por lo mis



mo, aqui seria el caso, según antes he indicado, de fundar la reclamación de los 

daños y perjuicios. Pero si esto es tan exacto, ¿no tendria inconvenientes graves 

esa misma reclamación hecha desde el primer momento ? No podria contes

társenos inmediatamente con otra reclamación de igual género, acaso mas im

portante?

>No debemos olvidar que pedimos la hbertad y devolución de los indios que 

fueron introducidos en Cuba con toda forma legal, ni menos que esa forma de 

legalidad tiene precisamente su origen en la autoridad mejicana de Yucatan, la 

cual, y no otra, es la que hasta ahora aparece sospechosa de haber hecho en 

realidad el tráñco. Todavía no ha sido declarada ilegal la conducta de esa auto

ridad , ni menos castigada; pero ni aun se han probado los hechos crimina

les del tráfico de un modo que este pueda aparecer evidente á los ojos del go

bierno español; y en tal caso, ¿no se creerá este autorizado á exigir una indem

nización correspondiente á los daños y perjuicios que suponga por lo que lla

mará tal vez engaño ó fraude de la autoridad de Yucatan, ó por la tolerancia de 

esta en consentir y autorizar la emigración de los indios y los contratos que, aña

dirá , aceptaron los súbditos españoles en el supuesto de ser permitidos por las 

leyes de la Repúbhca ? Y V. E. comprenderá que esa reclamación es tanto mas 

favorable, y se encuentra tanto mas abocada, digámoslo así, cuanto no puede 

dejar de recordar que los contratistas, según se ha dicho, pagaron un premio 

de enganche; premio que, aun recibido por la autoridad de Yucatan, puede 

sostenerse en derecho en el concepto de licencia de emigración, por ejemplo; 

pues V. E. sabe que el gobierno de la Repúbhca es árbitro de establecer en ese 

punto las reglas que le parezcan convenientes; que hallándose Yucatan en una 

situación como la de 1849, era licito suponer resumida toda la autoridad en el 

gobernador del estado, y por consecuencia, la necesaria para adoptar esa me

dida , por mas que fuera extraña y aun contraria á las leyes de la República.

»Habiendo pues de procurar con eficacia poner remedio á los males del pre

sente y prevenir los de lo futuro, objetos ambos á que van encaminadas las dos 

primeras reclamaciones, ¿ debia yo evitar que esas cuestiones se comphcasen 

con las que yo acabo de señalar? A V. E. y al Supremo Gobierno toca resol

verlo , si se dignasen tomar en cuenta las razones que he expuesto.

»Por mi parte he dejado abierto el campo á la reclamación que suspendí y á 

cualquiera otra que V. E. tuviera á bien prevenirme; y despues de haber ma

nifestado los motivos de mi conducta y la forma en que entiendo puede aspi

rarse al mejor y mas pronto resultado en las negociaciones que se me enco

mendaron, habré de limitarme á rogar á V. E. se sirva considerar que, en 

cumphmiento de mis deberes, reputo por mas importante é imperioso el de la 

lealtad para con mi gobierno, y el evitar aun el menor riesgo de que los nego

cios de la República, cuya gestión se me encomiende, surjan dificultades que



en ningún sentido puedan embarazarle en sus elevadas miras y asiduas tareas, 

encaminadas á asegurar la independencia y bienestar del país.

íCon tal motivo, tengo la honra de renovar á V. E., etc., etc.»

VI.

Nota á que se refiere la anteñor comunicación.

cEl infrascrito, enviado extraordinario y ministro plenipotenciario de la repú

blica de Méjico, tiene la honra de llamar la atención del gobierno de S. M. C. 

sobre los siguientes hechos :

>En el mes de marzo de 1849 se introdujeron en el puerto de la Habana, en 

el vapor español Cetro, ciento treinta y cinco indios que este buque extrajo del 

de Sisal, en Yucatan. Al dia siguiente de la llegada del Cetro un ciudadano me

jicano se presentó á declarar en el consulado de la República que, habiendo 

ido á visitar á sus paisanos á bordo del referido vapor, estos le habian dado for

mal encargo de acudir al cónsul y exponerle que eran expulsados de Yucatan 

por haber pertenecido álas huestes sublevadas, y que en tal concepto fueron 

conducidos á bordo del Cetro con grillos y cadenas, ignorando completamente 

su destino; pero que, apenas llegados al puerto de la Habana, habian sabido 

que se trataba de llevarlos en masa á una finca de campo, en donde se les for

zaría á trabajar. Por lo cual, no habiendo hecho ni firmado contrato alguno 

que les impusiera semejante compromiso, rogaban al declarante se interesase 

con el Cónsul para que procurara no se les obligase á servir contra su voluntad, 

y por el contrario, se les dejase libres, á fin de acomodarse donde mas les con

viniera.

»En virtud de esa declaración, el cónsul de la República creyó de su deber 

acudir á S. E. el Sr. gobernador capitan general de la isla, haciéndole presen

tes esos hechos, y suplicándole que, en su carácter de protector de extranjeros, 

se sirviese nombrar una persona que, pasando con dicho cónsul al vapor Cetro, 

acompañada de un intérprete, averiguase la certeza del relato que ante testi

gos se le acababa de hacer; despues de lo cual, podria S. E. proceder á lo que 

juzgase conveniente en su sabiduria y rectitud.

»Esta atenta comunicación del cónsul mejicano, á que había estado léjos de 

dar el carácter de una reclamación, según se deduce de los términos del fiel 

extracto que precede, fué juzgada por S. E. el Sr. gobernador, conde de Alcoy, 

como irregular en su origen é impropia de las funciones del Cónsul; pero con

testada, sin embargo, en el fondo, diciendo— que los individuos que de Sisal 

habían llegado en el Cetro llevaban su correspondiente pasaporte de! gobier

no de Yucatan y contratos particulares legalizados,— por lo que no era posible 

estimar fundada la declaración á que el Cónsul ge referia.



»Este funcionario dió en seguida cuenta al gobierno de la República, y el mi

nistro de Relaciones de ella pasó inmediatamente al Sr. D. Ramón Lozano de 

Armenta, á la sazón encargado de negocios de S. M. C., una nota, en la que, 

despues de presentar el suceso en los mismos términos de la declaración hecha 

ante el Cónsul, por ser así realmente ciertos, y agregando lo ocurrido entre el 

mismo cónsul y la primera autoridad de Cuba, decia al Sr. Lozano le habia pre

venido S. E. el Presidente se dirigiese á él, con el fm de que se sirviera hacer la 

comunicación que creyese oportuna á S. E. el gobernador y capitan general 

de Cuba, para que, entre tanto se resolvía por el gobierno supremo de la Repú

blica sobre tan grave negocio, de que se habia dado ya conocimiento al Con

greso general, no se buscase en las contratas que pudieran aparecer un pre

texto para que los indios fueran tratados como esclavos.

>E1 Sr. Lozano contestó á la nota de S. E el ministro de Relaciones que los 

indios conducidos por el vapor Cetro habían sido contratados libre y voluntaria- 

mente para servir diez años en los trabajos agrícolas y fabriles de la isla, adonde 

habian ido con la autorización correspondiente del Sr. gobernador de Yucatan; 

lo que, en su concepto, justificaba plenamente la conducta del Excmo. Sr. gober

nador capitan general de Cuba, respecto al cónsul mejicano en la Habana. Agre

gaba el Sr. Lozano que, según los contratos hechos con los indios, de que tenia 

en su poder copias legalizadas, no había motivo alguno para inferir que se tratase 

de reducirles á esclavitud, en apoyo de lo cual citaba minuciosamente las con

diciones, así como expresaba las circunstancias legales que á su juicio determi

naban la legitimidad de aquellos documentos. Pero, aunque de todo esto dedu

cía que de ningún modo era de temer que los derechos de la humanidad fuesen 

hollados, ansioso de complacer al gobierno de la República, se proponía tras

mitir los deseos de este á S. E. el gobernador capitan general de Cuba, si bien 

seguro anticipadamente de que esta autoridad obraría conforme á los principios 

de equidad y buena fe, propios del gobierno español.

»Pero mientras el gobierno mejicano recibía por una parte en esta nota, fecha 

22 de abril, tan consoladoras seguridades, llegaba por otra á su poder un re

glamento publicado por el Excmo. Sr. gobernador y capitan general de Cuba 

el 10 del propio mes, en cuyos artículos H , 42 y 14 se daba autorización á los 

mayorales de las fincas en que trabajaban los indios para aplicarles penas tan 

severas y crueles como los castigos de doce hasta veinte y cinco cuerazos, y la 

sujeción con grillete y en el cepo durante dos meses, tiempo en que el regla

mento, todavía vigente, fija el período de corrección.

»Por otro lado, coincidía también en el Congreso general de la República el 

exámen de la conducta del gobernador del estado de Yucatan por su interven

ción en la salida de los indios, y se establecía contra él una acusación que, pa

sada á la sección del jurado de la cámara de diputados, no tuvo resultado ulte



rior, y se halla todavía pendiente, á consecuencia de los sucesos que sobrevi

nieron en la Repúbhca é impidieron al Gobierno consagrar al asunto de esta no

ta la séña atención que merece.

>En tal estado las cosas, el Excmo. Sr. Presidente recibió noticia oficial, en 

agosto último, de que un comerciante de la Habana habia acudido á la Junta de 

Fomento de aquella ciudad para que permitiera introducir en la isla otro creci

do número de indios de Yucatan bajo las mismas condiciones establecidas 

para la introducción de asiáticos, y de que no habiendo puesto obstáculo al

guno aquella junta, continuaba verificándose la inmigración. Con cuyo motivo, 

enterado de lo ocurrido en 4849, que el infrascrito acaba de referu*, dispuso se 

trasmitiesen órdenes al cónsul mejicano en la Habana para que oficial y ex

traoficialmente , aprovechando todos los medios de publicidad, hiciera saber 

que el gobierno mejicano no consentirá, y reclamará conira el atentado de hacer 

tráfico con los indígenas de Yucatan, para trasladarlos como esclavos, supo

niendo contratos que no son de su voluntad con el fin de hacerles servir, á pe

sar de esta, en los campos ú otros oficios por un precio equivalente al de una 

enajenación temporal, reprobada por las leyes de la República; bien entendi

do que el simple anuncio del consulado debería considerarse como una formal 

protesta para repetir los daños y perjuicios á que pudiera darse lugar. Además 

dispuso también el Excmo. Sr. Presidente de la República que por el ministe

rio de Relaciones se pasase nota al Excmo. Sr. ministro plenipotenciario de

S. M. C. en Méjico, como en efecto se hizo con fecha 2 de agosto al Sr. mar

qués de la Ribera, manifestándole que el gobierno mejicano no podia menos de 

protestar contra la admisión de los indios extraídos de Yucatan y su introducción 

en la isla de Cuba con asentimiento de las autoridades de esta, y esperando no 

serian violados los tratados ni los mas claros principios del derecho de gentes, 

cual sucedió en 4849 respecto de los indios conducidos á Cuba por el vapor Ce

tro bajo el pretexto de contratas particulares. Por lo cual, á reserva de entablar 

la reclamación oportuna por medio del infrascrito, esperaba el gobierno meji

cano que el Sr. marqués de la Ribera hiciese las comunicaciones conducentes 

á que las expresadas autoridades de Cuba impidieran la repetición de semejan

tes atentados.

»S. E. el Sr  ̂D. Angel Calderón de la Barca, á quien el infi^scrito tiene el ho

nor de dirigir la presente, habrá adquirido ya cabal conocimiento de la contes

tación dada por el Sr. marqués de la Ribera, así como de la réphca de S, E. el 

ministro de Relaciones, y por esta razón excusa ampliar mas ya. el extenso rela

to de los antecedentes en que el gobierno de la República se ha fundado para 

comunicar al infrascrito la órden de dirigirse á S. E. el Sr. ministro de Estado, y 

reclamar por ahora del gobierno de S. M. C .:

i i Que se hbren órdenes eficaces á las autoridades de la isla de Cuba para



que bajo ningún concepto permitan ni toleren la introducción en la isla de nin

gún indio ó indígena de Yucatan ni de cualquier otro punto de la república me

jicana, si no fuere con pasaporte expedido por el ministerio de Relaciones de es

ta ó por el gobierno del estado respectivo; y 

>2.* Que se pongan inmediatamente en libertad los mejicanos llevados de 

Yucatan á dicha isla en 1849 ó posteriormente, á pretexto de colonos volunta

rios, y que fueron sometidos á una verdadera esclavitud; en consecuencia de lo 

cual, reputándose nulas las contratas supuestas para su conducción, sean pre

sentados al cónsul mejicano, ante el que puedan declarar su voluntad de perma

necer en el pais en su calidad de ciudadanos de la República, ó de ser traslada

dos al territorio de esta en la forma conveniente.

lEl infrascrito abriga la lisonjera idea de que el gobierno de S. M. C. hallará 

altamente plausibles los motivos en que se fundan las precedentes reclamacio

nes, y de que, una vez conocidos los hechos bajo su aspecto verdadero, se com

placerá en hacer justicia á los deseos del Excmo. Sr. Presidente de la Repúblicí*: 

porque, al amparar á los ciudadanos de esta, y procurar la guarda de las leyes 

de la nación, que aseguran á aquellos su condicion de libres, no puede sino ha

llar profundas simpatías en la augusta sucesora de la gran reina que aun en los 

últimos momentos de su vida mostraba tan tierna solicitud en recomendar á los 

indios vecinos y moradores de las islas y tierra-firme, para que en ningún tiem

po se les hiciera agravio en sus personas y bienes; y porque esos mismos indí

genas fueron objeto de igual y constante recomendación por parte de los monar

cas de España, á quienes merecieron siempre la especial predilección que ates

tiguan las leyes protectoras, en que dejaron consignada su firme voluntad de 

que no se pudiese considerarlos ni tratarlos como esclavos, pero ni aun juzgarlos 

con el rigor que las faltas y delitos exigieran en hombres libres de distinta clase.

»Tiene además el infrascrito muy presente que el gobierno de S. M. C. aca

ba de levantar la prohibición establecida respecto á la emigración de las Cana

rias á la América del Sur, prohibición nacida precisamente del mal trato que en 

esos países recibían los emigrados españoles, y que aun, al aboliría por punto ge

neral en real órden de i 6 de setiembre último, se deja subsistente respecto de 

aquellos lugares en donde no existan representantes ó delegados del gobierno 

de S. M.— que puedan prestar álos emigrados la protección necesaria.—De don

de el infrascrito mfiere que, si el gobierno de S. M. C., en su celo paternal por 

sus nacionales, ha juzgado indispensables esas y otras precauciones tratándose 

de hombres libres de la misma raza, costumbres, religión é idioma de la predo

minante enlos pueblos á que se dirigen, con doble razón habrá de contribuir 

gustoso á la realización de las miras del Excmo. Sr. Presidente de la República, 

aun cuando esas miras no tuvieran el indudable apoyo del derecho de gentes y 

de la misma legislación española, que rechaza la esclavitud de los indios, y cas



tiga hoy severamente el tráfico ilícito de los negros de Africa, tráfico al cual ex

cede todavía en odiosidad el de los indios de Yucatan, por la superchería indig

na con que los especuladores pretenden encubrirlo, suponiendo contratos vo

luntariamente hechos en quienes se encuentran privados de libertad para ha

cerlos, ó son tal vez arrebatados de sus hogares por medios ilícitos, logrando 

atraer á los infelices á playas desiertas para aprisionarlos y conducirlos impune

mente al mercado. Do todo lo cual ofrece testimonio el mas evidente lo acon

tecido en 1849, y aun algún suceso recíentísímo todavía, de que tiene sin duda 

ya conocimiento el gobierno de S. M. C.

»El mismo Excmo. Sr. ministro plenipotenciario de S. M. C. en Méjico, con

testando, en nota de 3 de agosto último, al Sr. ministro de Relaciones de la Re

pública, establece que — los indios en cuestión (los llevados á la Habana por el 

vapor Cetro) eran prisioneros de guerra y condenados á diez años de presidio 

por el gobernador de Yucatan, en la guerra de exterminio que desolaba aquel 

estado en 1849;— y siendo esto efectivimente cierto, el infrascrito no necesita

rá apelará las reconocidas luces y recto juicio de S. E. el Sr. Calderón de ia Bar

ca para demostrar que hombres condenados á presidio, ni estaban en capacidad 

de contratar, ni aunque lo estuvieran, era posible lo hiciesen libremente y en la 

forma que se ha querido suponer, con manifiesta injuria á los fueros de la razón, 

del derecho y álos sentimientos mas vulgares de humanidad. El Sr. ministro 

plenipotenciario de S. M. C. en Méjico reconoce igualmente que se pagaron por 

el enganche de cada indio hasta veinte y cinco pesos, — cuya suma, añade S. E., 

ignora en qué se invirtió ni quién la percibió; —  y sí S. E. el Sr. Calderón se 

sirve observar que en ninguna de las condiciones del supuesto contrato se men

ciona absolutamente ese premio de enganche, el infrascrito no duda tampoco de 

que habrá de convenir en que esa cantidad fué cabalmente la estipulada como 

precio en la venta que se hizo de los infelices indios, sin embargo de ser tan no

torio como evidente que en un país en que se halla abolida y proscrita la es

clavitud, á nadie podía ser dado restablecerla, contra las leyes, para individuos 

determinados, ni tampoco á estos podia ser nunca permitido enajenar su condi

ción de libres ni aun temporalmente.

»Y que no solo en la forma con que se verificó la extracción de los indios de 

Yucatan se ve claramente demostrado el haberlos tratado como esclavos, sino 

que también en las reglas y prácticas á que en la isla de Cuba se les sometió se 

encuentra una demostración no menos palpable, el infrascrito espera fundada

mente que habrá de reconocerlo asimismo S. E. el Sr. Calderón de la Barca por 

los nuevos é indudables hechos que pasa á referir.

»Los indios conducidos por el vapor Cetro entraron en la Habana en la noche 

del li de marzo de 1849, y no habia trascurrido todavía un mes, cuando S. E. el 

Sr. conde de Alcoy, gobernador y capitan general de la isla, se sirvió publicar el



Reglamento para el manejo y trato de los colonos asiáticos é indios, por el cual, no 

solo se sometió á los indígenas de Yucatan á castigos personales, que únicamente 

se infligen á los esclavos, sino que se les colocó en posicion mucho mas desventa

josa que la de estos. El infrascrito no desea entrar en el análisis, ni menos en la 

calificación, de ese reglamento, ni aun en su comparación con el de esclavos, pu

blicado en i 841 ; pero se permitirá acompañar copia de los articulos mas notables 

de uno y otro, y llamar sobre ellos la atención de S. E. el Sr. ministro de Estado.

>Por el articulo 41 del reglamento de esclavos se autoriza la corrección de 

estos, según la cahdad del defecto ó exceso, con prisión, grillete ó cadena, maza 

6 cepo, donde se les pondrá de piés, y nunca de cabeza, ó con azotes, que no podrán 

pasar del número de veinte y cinco ; mientras que el artículo 11 del reglamento 

de indios dice que el colono que desobedezca la voz del superior, sea resistién

dose al trabajo, sea á cualquiera de sus obligaciones, podrá ser corregido con do

ce cuerazos; si persiste, con diez y ocho mas, y si aun así no entrase en la sen

da del deber, se le pondrá un grillete y se lehará dormir en elcepo. Y el artículo i2 

del mismo reglamento añade :— Si dos ó mas se resistiesen al trabajo, no obs- 

t^íntelos mandatos ó persuasiones, se les impondrá el castigo de veinte y cinco 

cuerazos, llevarán grillete y dormirán también en el cepo durante dos meses.—

»De modo que, cuando está prevenido que al esclavo no se apliquen mas de 

veinte y cinco cuerazos, se permiten dar al indio hasta treinta ; mientras para el 

esclavo son los cuerazos la última pena correccional que señala el reglamento, 

es esa la primera para los indios ; mientras se atiende á que los primeros no sean 

puestos de cabeza en el cepo, se olvida esta prevención en cuanto á los segun

dos. A lo cual es todavía de agregar que, respecto de los esclavos, solo puede 

disponer su castigo la personaque Afluía en la Anca, á la vez que se dejaá

los indios á completa merced de los mayorales.

iNí es eso solo todavía. Por el reglamento de esclavos, conforme á la antigua 

legislación indiana, estos, además de contar con la protección que en general 

deben dispensarles las autoridades locales, aun en su último grado, tienen pro

tectores especiales en los procuradores síndicos de los ayuntamientos ; á la par 

que para los indios solo se establece en el moderno reglamento que— el gober

nador ó teniente gobernador de la jurisdicción, si el dueño ó encargado de la 

finca faltase á los colonos ó los castigase con exceso, tomará de ello noticia, adop

tando las disposiciones oportunas con los culpables, y dando cuenta, etc., etc.— 

Donde se ve que para los indios se ha olvidado completamente la humana legis

lación de los monarcas de España, que con tanto celo cuidaron de establecer de

fensores natos que procuraran evitarles hasta los menorss agravios.

>Por último, el reglamento de indios, en el segundo párrafo del artículo 21 

se expresa en estos términos : — Mientras los colonos no terminen las contratas 

que les ligan á sus consignatarios no podrán obtener pasaporte, licencia de



tránsito ni pase, á menos que sea solicitado por dichos consignatarios ó encar

gados, en los mismos términos que en la instrucción reglamentaria sobre la ex

pedición de tales documentos se prefija para las clases de color no libres; — es 

decir, que ios indios quedan completa y terminantemente equiparados en ese 

articuló á los esclavoŝ  que es la expresión legal que ha tratado de evitarse, sus

tituyéndola con la de no libres, usada en el reglamento.

»¿Necesitaría el infrascrito detenerse aun mas para aspirar á que S. E. el Se

ñor Calderón adquiriese una convicción plena de que los indios de Yucatan in

troducidos en Cuba han sido y son sometidos á una verdadera esclavitud, y tra

tados por la autoridad con mas rigor todavía que los mismos esclavos? Y en 

este caso, ¿habría tampoco menester de mayor justificación para poner en evi

dencia el fundamento de la primera reclamación que su gobierno le ha mandado 

establecer cerca de S. M. C. ? Porque no se trata aquí únicamente del comercio 

de esclavos, condenado por la humanidad y prohibido por las leyes de Méjico 

como por las de España; sino de la esclavitud de ciudadanos libres en su pais, 

libres por derecho en España, y que, aunque en el territorio de esta nación no lo 

fuesen, lo serian por consecuencia de los tratados que entre España y Méjico 

existen, y en los cuales se halla establecida una reciprocidad completa respecto á 

la consideración personal de los españoles y mejicanos, que ni unos ni otros pue

den perder ni enajenar por contrato alguno. Y siendo esto cierto, es también 

evidente que el gobierno mejicano tiene, no solo el derecho de prohibir la emi

gración á sus ciudadanos, sino también el de reclamar y de esperar confiada

mente que las demás naciones no consientan que ciudadanos librés, arreba

tados de su pais con fraude, sean llevados á sus territorios para ser convertidos 

en esclavos.

>Y que esto es lo que precisamente ha ocurrido en 1849, cree el infrascrito 

haberlo demostrado de tal modo, que no quepa lugar á la menor duda. Es un 

hecho notorio que los ciento treinta y cinco indios extraídos por el Cetro de 

Sisal en aquel año se hallaban en su país en un estado que los incapacitaba pa

ra contratar; por consecuencia, se cometió dolo, hubo fraude en suponer con

tratos voluntarios en quienes, aprisionados, carecian, no solo de capacidad, sino 

de libertad para contratar; y esos contratos adolecerían de un vicio esencialisimo, 

que los haría nulos, asi en el país en que aparecen hechos como en el de su 

ejecución, si por otra parte las consecuencias inmediatas de esta no hubiesen 

venido luego á agregar nuevas causas de nulidad. De suerte que, mírese por 

donde quiera la situación en que han sido colocados los ciudadanos mejicanos 

de quienes se trata, no se podrá dejar de reconocer que el gobierno de la Re

pública tiene, no ya el derecho indisputable, sino el deber imperioso, de re

clamar del de S. M. C. su inmediata libertad, sacándoles de la esclavitud á que 

ni voluntaria ni forzosamente pudieron ser sometidos.



»Asi pues, el infrascrito se promete que las reclamaciones que deja hechas 

para que se prevenga á las autoridades de Cuba no toleren la introducción de 

indios de la república de Méjico sino con la condicion indicada, y que se pon

ga inmediatamente en libertad á los introducidos en 1849 y en época mas re

ciente bajo el supuesto de contratas voluntarias, tendrán un pronto y feliz éxi

to; como que es su firme convicción que, á haber conocido antes el asunto bajo 

su verdadera luz, el gobierno de S. M. C ., fiel á sus antecedentes y severo 

guardador de la humanitaria legislación de los augustos predecesores de S. M. 

la Reina, se hubiera anticipado á hacer justicia cumplida á los ciudadanos meji

canos que gimen hoy en la esclavitud. De donde infiere legítimamente que, lé

jos de servir de obstáculo esas reclamaciones, serán, por el contrario, un nuevo 

y poderoso motivo para que se estrechen cada dia mas los lazos de amistad y 

afección, que no pueden dejar de unir nunca á Méjico con España, y al supre

mo gobierno de la República con el de S. M. C.

>A este resultado contribuirán poderosamente los buenos oficios y reconoci

das luces de S. E. el Sr. Calderón de la Barca, á quien el infrascrito tiene el ho

nor de renovar la seguridad de la consideración mas distinguida.—Firmado, 

B. Vivó.»

Vil.

En el mismo mes de octubre el representante mejicano en Madrid diri

gió una comunicación al cónsul de la Habana, en la cual le manifestaba el inte

rés que tenia de obtener una noticia lo mas circunstanciada posible de las in

troducciones de indígenas yucatecos que se hubiesen ya verificado en Cuba, 

forma en que se hubiesen hecho é incidentes á que hubieran dado lugar; re

comendándole , en el desempeño de uno y otro encargo, el mayor celo y ac

tividad para que sin pérdida de tiempo diese los informes pedidos, aprovechan

do para hacerlo las vías directas é indirectas.

Con fecha 20 de noviembre el ministro de Méjico en Madrid ponia en el su

perior conocimiento de su gobierno que consideraba oportuno, en virtud de lo 

que le habia manifestado el Excmo. Sr. ministro de Relaciones de la República, 

en despacho número 31, de agosto, pasar la siguiente nota, con fecha 23 de no

viembre, al Excmo. Sr. secretario de Estado de S. M. C ., cuyo proyecto le 

acompañaba:

cEl infrascrito, enviado extraordinario y ministro plenipotenciario de la repú

blica de Méjico, acaba de recibir órdenes de su gobierno para llamar inmedia

tamente la atención del de S. M. sobre un suceso que está seguro obligará al ma

ternal corazon de la augusta heredera de los Reyes Católicos, y acerca del cual 

no hubiera tenido indudablemente que ocupar el gobierno de la República al



de S, M., á haber sido este antes ámpha y exactamente enterado. Porque se trata 

de un robo de indios verificado hace cinco meses en las costas de Yucatan, en 

el que aparece cómplice un vecino de la Habana, en cuyo poder todavía existen 

aquellos indígenas mejicanos, violenta y criminalmente arrancados de su país.

»Apenas informado el Excmo. Sr. general Presidente de la República de la 

desgraciada condicion á que se hallaban reducidos los indios extraídos de Sisal 

en dSéO, y conducidos á la Habana so color de una emigración legal, y cuando 

se ocupaba de procurar la protección debida á aquellos ciudadanos y que *se 

evítase la repetición de sucesos de igual naturaleza, ordenando las reclamacio

nes que el infrascrito estableció en la nota que con fecha 21 de octubre último 

tuvo la honra de dirigir á S. E . el Sr. Calderón de la Barca, hubo de recibir la 

desagradable noticia de que al citado puerto de Cuba acababan de ser llevados 

mas de treinta indios procedentes de un robo verificado en la bahia de la Asun

ción, de Yucatan, por el súbdito británico J. B. Anduce^ patrón dü una goleta 

que traficaba entre el establecimiento inglés de Belice y los puertos mejicanos 

de la misma costa; noticia á que se agregaba la de que Anduce estaba de ante

mano convenido para la remesa de dichos indios con D. Francisco Martí y Tor- 

rens, de la Habana, dueño de una porcion de buques pescadores que frecuen

tan la isla de Mujeres y otras adyacentes á la propia península de Yucatan.

»Las garantías de exactitud con que esas noticias se trasmitían al gobierno de 

la República, y las circunstancias mismas con que en la Habana se habla verifi

cado la introducción de esos indios, sin pasaporte ni documento alguno que le

gitimara su procedencia, hicieron creer al Excmo. Sr. Presidente que no bien 

la autoridad superior de la isla de Cuba se apercibiese de hecho semejante, 

ocurrido sin duda á su pesar y sin el menor conocimiento por su parte, se apre

suraría á adoptar la resolución queá las claras reclamaba, no solo una justicia 

patente, sino también la misma legislación del país y el respeto debido á los tra

tados internacionales; y en ese concepto, así como guiado del deseo de evitar 

reclamaciones siempre enojosas, por justos que sean sus fundamentos, se limitó 

el Excmo. Sr. Presidente á disponer que por el ministerio de Relaciones se 

diese comunicación de las indicadas noticias al representante de S. M. en la Re

púbhca, con el fin de que este pudiese llamar sobre ellas la atención de S. E. el 

gobernador y capitan general de Cuba. Sin embargo, y no obstante los buenos 

oficios del Sr. marqués de la Ribera , el Excmo. Sr. Presidente tuvo el dolor de 

ver que ningún resultado ofrecieron estos, siéndole tanto mas penosa la con

ducta de la autoridad de Cuba, cuanto es notable el contraste que con ella ofrece • 

la de lasde S. M. B. en Belice, á cuyo celo se debe que habiendo sido sometido 

Anduce con otro cómplice á los tribunales, hayan sido condenados á cuatro y 

tres años de presidio, como consta de un documento que se sirvió dirigir al go

bierno de la Repúbhca el representante de S. M. B. en ella, y del cual tiene la



honra de acompañar copia el infrascrito. En tal estado pues, y habiendo sido 

igualmente inútiles las gestiones hechas en la Habana por el cónsul de la Re

pública y el de S. M. B., al último de los cuales fué dado tomar la iniciativa 

por las comunicaciones oficiales recibidas directamente de Belice, el Excmo. Se

ñor Presidente se vió ya en Ía necesidad de disponer que se comunicasen al 

infrascrito las instrucciones y órdenes conducentes para reclamar del gobierno 

de S. M.: primero, que los indios remitidos por Ánduce á Marti sean puestos 

inmediatamente en libertad y trasladados á Yucatan, indemnizándolos debida

mente de los perjuicios sufridos por ellos y sus familias ; y segundo, que se adop

ten las medidas represivas mas convenientes para impedir en adelante sucesos 

tan contrarios á las leyes de la humanidad como al derecho de gentes y á los 

tratados que existen entre la República y España.

»Breves, muy breves serán las reflexiones que el insfrascrito traiga en apoyo 

de tan justas reclamaciones, y excusará de propósito extenderlas, porque se com

place en reconocer la justificación y elevados sentimientosdel gobierno de S. M., 

de que no puede dejar de hallarse poseido S. E. el Sr. Calderón de la Barca.

»Pero ante todo, recordará S. E. un hecho, que la autoridad superior de Cuba 

no debia haber olvidado, ya por su reciente fecha, y ya por su analogía con el de 

que se trata ; refiérese el infrascrito á io ocurrido en mayo de 18S0 en Cayo-Hue

so con los esclavos extraídos de Cárdenas por ios piratas que acaudillaba Lopez, 

cuyos esclavos fueron inmediatamente entregados al jefe que montaba el vapor 

de guerra español Pizarra, sin que las autoridades americanas del Cayo hubie

sen esperado á que se luciese la menor reclamación internacional. Siendo de 

advertir que entre este suceso y el de los indios, media la diferencia, muy aten

dible por cierto, de tratarse en el uno de esclavos por las leyes de ambos países, 

y en el otro de hombres libres por las leyes del país á que pertenecen, y libres 

por la misma legislación española, aun aparte de serlo igualmente en el territo

rio de España por el solo hecho de los tratados vigentes entre esta nación y la 

república mejicana.

»Mas prescindiendo de este y otros antecedentes, S. E. el Sr. Calderón de la 

Barca convendrá con el infrascrito que en la isla de Cuba existen reglamentos 

de policía, mediante los cuales no es dable se introduzca persona alguna en el 

país sin que se acredite y legitime su procedencia, puesto que para su desem

barco se exige una licencia de la autoridad. ¿ Pudo y debió esta tener noticia de 

la introducción de indios verificada por Martí ? Para que esta introducción se hi

ciese considerando á los indios como hombres libres contratados, hubieran ne

cesitado estos de los pasaportes y contratas, siquiera legales solo en la apariencia, 

en que la autoridad de Cuba pretendió buscar una salvaguardia respecto á la in

troducción verificada en 1849; y para sostener la de mayo del presente año no 

se apelará ciertamente á presentar aquellos indígenas como objeto de comercio,



dado que no se concebiría un olvido semejante de todos los sentimientos huma

nitarios, de las leyes del país y de las internacionales; ¿ cómo pues legitimar 

aquella procedencia?

iPero quizá se diga que, despues de introducidos en la Habana los indios, han 

convenido en contratarse; mas en este caso, léjos de poderse dar á los contra

tos valor alguno, en ellos se encontrará una prueba iras de complicidad en el cri

men infame cometido por Anduce, crimen que ni aun puede equipararse al del 

tráfico de negros de Africa, cuyas circunstancias no dejan de hallar atenuantes á 

los ojos de los que allí ven preexistente la esclavitud y la triste alternativa entre 

la venta de los esclavos ó la muerte de estos; situación que no existe afortuna

damente en Yucatan, por desgraciados que en los últimos años hayan sido los su

cesos ocurridos en ese departamento de la república mejicana.

>E1 infrascrito se complace, portante, en esperar que el gobierno de S. M. C. 

no hallará el menor obstáculo para acceder á lo que tan justamente reclama 

la República, y sin insistir ya mas acerca de esto, se limitará á fijar la atención 

de S. E. el Sr. Calderón de la Barca sobre la importancia de que por parte del 

gobierno de S. M. se resuelva con la brevedad posible sobre la presente y de

más reclamaciones que con objeto análogo le ha dirigido el infrascrito con fe

cha 21 del pasado. S. E. comprenderá fácilmente que ese es el único medio de 

poner coto á la desordenada ambición de osados especuladores; y cuando al pro

pio tiempo se evitará por ese medio al gobierno supremo de la República el dis

gusto de observar el mal trato de sus nacionales en países á que le ligan vínculos 

tan estrechos de sincera amistad, el infrascrito, que abriga la confianza de que en 

el gobierno de S. M. C. existe la mas completa reciprocidad de esos amistosos 

sentimientos, no duda en esperar que será tan feliz como pronto el éxito de la 

presente nota y la del 21 del pasado.

»El infrascrito tiene, etc., etc.»

Al comunicar al gobierno de la República la copia de la nota que antecede, 

acompañábala el representante mejicano en Madrid de las siguientes refle

xiones:

tEl gobierno de la República ha reclamado del de S. M. C ., en nota del mi

nistro plenipotenciario, fecha 21 de octubre:

»Primero, que no se admitan en la isla de Cubaindigenas de Yucatan ó de cual

quier otro punto de la República, si no fuesen con pasaporte del ministerio de Re

laciones ó del gobernador del estado ó departamento respectivo.

»Segundo, que se ponga en libertad á los indios llevados de Sisal á la Habana 

en 1849 y que fueron sometidos á una verdadera esclavitud; reclamación esta 

que puede dividirse en dos partes: primera, la anulación de las supuestas contra

tas; y segunda, la anulación ó derogación del reglamento de indios, dictado por 

reí gobernador capitan general en el mismo año de 1849.



»En nota del ministro plenipotenciario mejicano, fecha 23 de noviembre ;

»Tercero, que los indios robados de Yucatan por el súbdito inglés Anduce, y 

remitidos á Marti y Torrens, de la Habana, según convenio, sean puestos en li

bertad y devueltos á Yucatan, indemnizándoles.

»Cuarto, que se adopten medidas represivas para evitar iguales atentados.

» La cuestión primera no parece deba ofrecer dificultad alguna. Los reglamen

tos de poHcía de la isla exigen pasaporte á todos los individuos que vayan á es

tablecerse en ella, y prohiben el desembarco sinlicencia prèvia. Al gobierno me

jicano importará dictar las medidas convenientes en su territorio para evitar la 

emigración ilegal. El de S. M., limitándose á recomendar el cumplimiento de 

aquellos reglamentosy á disponer como medida propia para precaverse de cues

tiones enojosas que no se admita á los indigenas mejicanos si no fuesen provistos 

de pasaportes de lasautoridades de la República, con la competente legalización, 

habrá dado una prueba del espíritu humanitario que siempre animó á los mo

narcas de España hácia los indios, y de su deseo de mantener con Méjico las rela- 

cionesde amistad, que está en el interés de ambos gobiernos conservar y estrechar;

>¿Qué consideraciones podian oponerse á esa solucion ? Las formas deciden á 

veces una cuestión en el fondo, y las propuestas no parece deban ser obstáculo 

en este punto.

»La cuestión segunda puede dividirse, como se ha visto, en despartes : prime

ra, la anulación de las contratas y consiguiente libertad de los indios, y segun

da, la anulación ó derogación del reglamento de indios.

»En cuanto á la primera parte, dados los pasaportes y contratos adornados de 

todas las apariencias legales, el gobierno de S. M., aun morabnente convencido 

de la suposición ó falsedad de los segundos por falta de libertad en los indios, etc., 

puede resistirse á convenir en la nulidad y entrega de los indios hasta que se le 

presenten pruebas legales de aquella falsificación. Pero, respecto á la segunda 

parte, esto es, respecto de la derogación del reglamento publicado por el conde 

de Alcoy en i849, á todas luces contrario á la legislación española v á los trata

dos, ¿cómo podria justificar su resistencia el gobierno de S. M.? Los indios son 

ciudadanos mejicanos, y el reglamento los trata peor que á los esclavos; es 

pues imposible sostener este reglamento, y en prolongar su existencia nada 

ganarla el gobierno de S. M., mientras que perderia gran fuerza moral, y se 

expondría á reclamaciones de indemnización, igualmente que á acusaciones de 

inhumanidad, colocando al gobierno de la República en la mas dura alternati

va para con sus ciudadanos, que podrian llegar á reclamar represalias.

»De todo lo cual se deduce que» si puede aplazarse la solucion de la primera 

parte de la cuestión segunda, no así la de la primera ; es decir, que puede reser

varse el determinar si hay ó no por parte de Méjico el derecho en que el gobier

no de la República se funda para reclamar la inmediata devolución de los indios



llevados á la Habana con contratos y pasaportes en 1848; pero derogando desdé 

luego el reglamento de indios, y dejando á estos en el pleno goce de su libertad 

como ciudadanos mejicanos, condicion que no pudieron enajenar por ningún 

contrato. Esta solucion en ningún modo se opone á que, mientras no se pruebe 

la nulidad de los contratos, se obligue á los indios á cumplirlos en la forma que 

lo establece el derecho internacional privado respecto de los actos legítimos y 

válidos. ¿A qué mas podia aspirai* el gobierno de S. M. ?

>La cuestión tercera pudiera tener consecuencias desagradables si llegase á 

prolongarse, las cuales se evitan resolviéndose nimediatamente sobre lo prin

cipal.

Una vez que el gobierno de la Repúbhca llegue á apoderarse de las pruebas que 

demuestran la complicidad de Martí en el robo cometido por Anduce, pruebas 

que existen desde el momento en que Martí ha confesado que escribió á Anduce 

ofreciéndole cierto precio por cada indio, cuando no podia ignorar que ni los in

dios eran objeto de comercio lícito, ni Anduce tenia,derecho para disponer de 

9II0S; llegado el caso de que el gobierno mejicano tenga en su poder esas prue

bas legales, fáciles de adquirir, se verá forzado á reclamar el castigo de Marti, á 

quien no podrán dejarde juzgar los tribunales españoles. ¿Convendrá al gobier

no de S. M. que se lleven las cosas á este punto, tratándose de un individuo que, 

sean cualesquiera sus antecedentes, tiene al fin hoy la graduación de capitan de 

navio de la armada ?

»Siendo evidente, como lo es, sin posibilidad de duda, la comphcidad de Mar

tí en la forma expresada, parece que fuera mucho aventurar el no resolver desde 

luego la cuestión, ilando la posibilidad de un aplazamiento decoroso á la dificultad 

de obtener las pruebas. Los papeles de Anduce fueron sorprendidos por las auto

ridades de Belice, y entre ellos están las cartas de Martí.

»¿Como pues, en vista de las consideraciones precedentes, y masque verbal

mente pueden añadirse (ya sobre la certeza de los hechos, ya sobre la competen

cia de las autoridades de la Habana), liabria de preferirse el prolongar la cues

tión, con riesgos de complicaciones, cuando podria cortarse accediendo en forma 

conveniente á lo que reclama el gobierno de la Repúbhca ?

> Resueltas las cuestiones precedentes, podrian quedar reducidas á la de la vali

dez de las contratas de los indios llevados á la Habana en 1849, en el vapor Ce

tro, desde el momento en que el gobierno de S. M. conviniera :

»Primero, en dictar las providencias indicadas sobre la inmigración de indí

genas mejicanos en Cuba;

»Segundo, en derogar el reglamento de indios, dejando á los introducidos 

en 1849 en el goce de su ciudadanía mejicana, aunque obligados al cumpli

miento de los contratos, ínterin no se resuelva sobre la validez de estos;

»Y tercero, en disponer se devuelvan los indios robados por Atiduce y que se



hallan en'poder de Martí, indemnizándolos en la forma conveniente. Esta in

demnización, hecha por Martí, seria en cierto modo un castigo de su ligereza, ya 

que á esto quisiese reducirse la complicidad en que aparece con el autor del 

robo.»

VIII.

Al mismo tiempo, esto es, con fecha 23 de noviembre, recibí del Excmo. Se

ñor ministro de Estado de S. M. C. la contestación á mi primera nota, que dice 

así:

t El infrascrito, primer secretario del despacho de Estado, ha tenido la honra 

de recibir la nota que con fecha 24 del mes último se sirvió dirigirle el Señor 

enviado extraordinario y ministro plenipotenci^irio de la república mejicana, 

refiriendo varios hechos que, según expresa, ocurrieron en el año de 4849, 

con motivo de la introducción en la Habana de un cierto número de indios pro

cedentes de Yucatan.

>A dos puntos se contrae principalmente la nota del Sr. ministro de Méjico: 

á pedir que se pongan en libertad dichos indios y cualesquiera otros que hu

bieran sido importados posteriormente en la isla de Cuba bajo el concepto de 

colonos; y á que se dén órdenes á las autoridades superiores de la isla para que 

no permitan en ella la importación de ningún indígena de Yucatan ni de cual

quier otra parte de la República, sin el correspondiente pasaporto del minis

terio de Relaciones Exteriores ó del gobierno del estado respectivo.

>En cuanto al primer panto, cree el infrascrito que su contestación se en

cuentra precisamente en las mismas razones en que apoya el Sr. D. Buenaven

tura Vivó su reclamación. Porque si, como no puede menos de colegirse de lo 

que expone su señoría con una lealtad que le honra, los indígenas de que se 

trata fueron ajustados para trabajar como colonos en virtud de contratos par

ticulares autorizados por el gobernador de Yucatan; y si esta superior autori

dad les expidió el correspondiente pasaporte para salir libremente de aquel 

territorio, semejante expedición no parece que debe llamarse ilegal, ni dar 

motivo á reclamación por parte del gobierno mejicano. Si el gobernador de Yu

catan se excedió de sus facultades, no incumbe al gobierno español examinar 

ni calificar el grado de responsabilidad en que pudo incurrir, ni los motivos 

por qué, según manifiesta el Sr. Vivó, se le formó causa; á menos que á ello 

se le obligara, insistiendo en la anulación de unos contratos hechos con todos 

los requisitos legales.

»Tiene entendido, sin embargo, el gobierno español que aquella autoridad 

procuró sincerarse de los cargos que entonces se le hicieron, exponiendo varias 

razones de necesidad y conveniencia, y que sin duda tuvo en cuenta el gobierno 

federal para sobreseer en dicha causa.



>P«r estas razones, que somete el infrascrito á la imparcialidad é ilustración 

del Sr. ministro de Méjico, se lisonjea de que desistirá de pedir que se dé li

bertad á los expresados indios. Esto seria destruir los derechos adquiridos por 

los súbditos de S. M., que celebraron unos contratos, no solo sancionados, sino 

aun promovidos por el mismo jefe del estado de Yucatan.

íPero, ya que no sea hcito al Gobierno anular tales contratos, atenderá co

mo es debido la recomendación del Sr. ministro plenipotenciario de Méjico, 

tanto respecto al trato y condiciones de los indios importados en la Habana en 

clase de colonos, como acerca del reglamento publicado en 1840 por el ge

neral conde de Alcoy, á que se refiere el Sr. Vivó en su nota. Y al efecto se di

rigirán desde luego al capitan general de la isla de Cuba las órdenes condu

centes para que investigue escrupulosamente, é informe con toda urgencia, 

acerca de cuanto tenga relación con el trato que reciben los indios colonos, ex

poniendo al propio tiempo su dictámen sobre las modificaciones que podrán in

troducirse en el citado reglamento de 1849.

lEl infrascrito se apresura además á poner en conocimiento del Sr. Vivó 

que con esta misma fecha se dan las órdenes oportunas al general marqués de 

la Pezuela para que no permita en la isla de su mando la introducción de nin

gún naüvo de Yucatan ó de cualquier otro punto de la repúbhca mejicana, que 

no lleve el correspondiente pasaporte del ministerio de Relaciones Exteriores ó 

del gobernador del estado respectivo, conforme á los deseos de S. S ., á los 

que accede gustoso el gobierno de S. M. como un testimonio de amistosa defe

rencia hácia-el de Méjico y hácia su representante.

»Al gobierno mejicano toca el dictai' por su parte las medidas que estime 

convenientes en su propio territorio para impedir la emigración de sus natura

les, si la considera perjudicial, é imponer responsabihdad á aquellas de sus au

toridades que no obedezcan sus disposiciones; pero, como fácihnente compren

derá el Sr. Vivó, semejante responsabihdad no puede alcanzar al gobierno del 

pais adonde se hayan düigido ó puedan dirigirse en lo sucesivo los emigrantes, 

siempre que vayan á é l, ya sea en virtud de contratos legales, ó con los cor

respondientes pasaportes de la superior autoridad del estado de donde pro

ceden.

>E1 infrascrito se lisonjea de que estas francas explicaciones, y lo que se 

propone hacer para complacer los deseos del Sr. ministro de Méjico, satisfarán 

á S. S ., á quien renueva con este motivo las seguridades de su mas distinguida 

consideración. — Firmado, A. Calderón de la Barca. ~  Sr. ministro plenipo

tenciario de Méjico. >



IX.

Con fecha 17 de setiembre el Excmo. Sr. ministro de Relaciones de la Re

pública me trasmitió copias de los documentos que le habia remitido el repre

sentante de S. M. B. en Méjico, concernientes á los indígenas extraídos de Yu

catan por Anduce. Decian asi:

< El infrascrito, ministro plenipotenciario de S. M. B,, tiene el honor de acu

sar recibo de la nota de S. E. el Sr. D. Manuel Diez de Bonilla, del 29 del próxi

mo pasado, en que le incluía copia de las declaraciones dadas por dos prisione

ros , relativas al tráfico que hacia una persona llamada Juan Anduce con los in

dios insurreccionados contra las autoridades de Yucatan, y en la que S. E. su

plicaba al infrascrito dirigiese copia de estos documentos al gobierno de S. M., á 

fin de que dictase las medidas necesarias para impedir á los súbditos británicos 

que vendiesen pólvora y plomo á los indios, faltando con esto á la neutralidad 

ofrecida por el gobierno de S. M.

>El infrascrito no dejará de dirigir al gobierno de S. M. copia de las comuni

caciones arriba ihdicadas, así como también al superintendente de S. M. en 

Belice, en donde el expresado Anduce se encuentra hoy sufriendo las penas 

que se le impusieron por sus crímenes.

»Por las declaraciones dadas por los i)risioneros aparece que Anduce vendió 

en la isla de la Asunción, entre otras cosas, algún plomo á los indios, y que el 

oficial que mandaba las fuerzas mejicanas en el puerto de la Asunción, habiendo 

cogido algunos indios prisioneros en la mañana temprano, los formó en línea 

á lo largo de la costa, y mas tarde vió un bote que dejaba al buque de Anduce, 

á bordo del cual estaba el general indio Pech, los capitanes D. Francisco Cob 

y D. Salvador Zúe y otras personas; y habiéndose ocultado con sus tropas de

trás de los prísioneros, mandó hacer una descarga general al tiempo que el 

bote llegaba á la orilla, resultando muertos el general indio y otras varias per

sonas de las que estaban con él, que traían consigo los artículos que habian 

comprado á Anduce, entre los cuales habia plomo.

>E1 infrascrito pide se le permita repetir esta vez lo que ha manifestado an

tes; es decir, que las autoridades británicas de Belice, en cumplimiento de las 

órdenes del gobierno de S. M., todas y cada una han tomado las medidas le

gales que han estado en su poder para poner término á las ventas que se recla

man , á cuyo fin se expidió á Belice un real decreto en 28 de setiembre de 4849, 

que también se publicó en el Boletín Oficial del gobierno de Yucatan de 6 de 

noviembre del mismo año, y en los periódicos de esta capital.

»Por este decreto se hizo saber á todos los súbditos británicos y á todas las 

personas comprendidas en jurisdicción británica las penas en que incurrirían



vendiendo pólvera y píeme á los indioa, y que los dueños de todo buque que 

se hiciese á la vela rumbo norte de Belice deberían firmar ante un magistrado 

de policía una declaración escrita de que dicho buque no contenia pólvora ni 

municiones de guerra para el uso de alguna de las partes contendientes en Yu- 

ratan, á la vez que se nombró un magistrado competentemente autorizado para 

registrar todo buque que subiese el rio Hondo, para impedir que se hiciese este 

tráfico; y si algún caso semejante al presente ha ocurrido, el infrascrito no con

sidera justo que se haga caigo al gobierno de S. M. ó á las autoridades locales 

británicas sobre la mas leve falta de energía ó deseo de que no se observase 

la mas completa neutralidad por todas las personas residentes en su jurisdic

ción.

>S. E. el Sr. Bonilla conoce bien las dificultades con que siempre se tropieza 

para impedir cualquier comercio de contrabando, para no admitir la justicia de 

esta observación, y si S. E. consultase los archivos de su.departamento, encon

traría allí abundantes pruebas de la conducta neutral observada invariablemen

te por el superintendente de S. M. en Belice, por la cual se ba pedido al infras

crito dé las gracias á nombre del gobierno mejicano.

»También se permitirá al infrascrito observar que, mientras que las autorida

des británicas hacen todo lo que legalmente pueden para poner fin á las ventas 

de armas y municiones de guerra, es evidente que para hacer sus providencias 

positivas necesitan ser auxiliadas eficazmente \~>or las personas que en realidad 

están mas interesadas en el asunto, como las autoridades de Yucatan, á quienes 

corresponde evidentemente tomar medidas para impedir que se hagan estas 

ventas en la Asuncion ó en otro puerto cualíjuíera del territorio de Yucatan 

cuando un buque se ha sustraído, como en el caso presente, á la vigilancia de 

las autoridades británicas.

>Es igualmente claro que, si se hubiese adoptado otra política en Yucatan , el 

restablecimiento de la paz no dependería de la venta eventual de un barril de 

pólvora ó plomo á los indios insurgentes. El infrascrito cree deber hacer esta 

observación, porque en 1849 tuvo el penoso deber de someter á la mas séria 

atención del gobierno de aquella época el hecho de gran número de indios de 

Yucatan tomados prisioneros de guerra, que fueron mandados por las autorida

des de aquel estado á trabajar en la isla de Cuba por algunos años, y por los cua

les recibieron las autoridades á razón de 25 ps. por cabeza, y el decreto expedido 

por el capitan general de aquella isla autorizando que fuesen azotados, puestos 

en el cepo y tratados como los demás esclavos de la isla.

»El ejemplo tan desgraciadamente dado por las autoridades del estado, según 

parece, ha sido seguido por Anduce, español por nacimiento, aunque vive bajo 

la jurisdicción británica, y sobre cuya infame conducta tuvo el infrascrito el ho

nor de recibir una nota de S. E. elSr. Bonilla, fecha 1.® del próximo pasado, y



ahora tiene la satisfacción de incluir, para conocimiento de S. E., copia de un 

despacho de Mr. Wedehouse, superintendente de S. M. B. enBehce, porla que se 

impondrá S. E. que Anduce y su compañero han sido convictos y sentenciados, 

uno á cuatro, y otro á tres años de presidio, por el crimen de robar hombres 

[man stealing); resultado que está cierto el infrascrito no puede menos de ser 

muy satisfactorio á S. E. el Presidente de la Repúbhca, y V. E. observará tam

bién que, por la gran vigilancia guardada por las autoridades británicas se agre

ga una lista á la comunicación de Mr. Wodehouse de los nombres de trece de 

los indios que fueron extraídos, la cual facilitará al gobierno mejicano el pedir 

su hbertad.

aLa conducta de este Anduce ha sido el objeto de una correspondencia oñ> 

cial entre Mr. Crawford, cónsul general de S. M., y el capitan general de la isla 

de Cuba; Mr. Crawford consideraba con justicia que un tráfico de esta natura

leza era una violacion del tratado existente entre la Gran Bretaña y España so

bre abolicion del tráfico de esclavos, pues consta de los papeles encontrados á 

Anduce que el nombre de su corresponsal es D. Francisco Marti y Torrens, resi

dente en la Habana, así como los precios á que ofrecía pagar indios , indias y 

muchachos.

»Mr. Crawford ha pedido que los desgraciados indios robados de esta manera, 

y vendidos como esclavos, sean mandados á su país debidamente indemniza

dos, y que las personas comphcadas en este infame asunto sean castigadas co

mo corresponde.

»En esta reclamación ha sido secundado y sostenido por el Sr. cónsul meji

cano en la Habana, y el infrascrito está también convencido de los sentimien

tos de S. E. el Presidente y de la presente administración sobre esta materia, 

apoyados, como lo están, por los bien conocidos de la nación toda, que no tiene 

la menor duda de que se harán á las autoridades españolas de la isla de Cuba 

las reclamaciones conducentes á obtener la hbertad de esos indios desgracia

dos del estado de esclavitud en que se encuentran, y su pronta restitución á 

sus familias.—El infrascrito etc., Perry W . Doyle.y

»El superintendente Wodehouse á Mr. Crawford, cónsul general de S.M. en la 

Habana.—Casa de Gobierno, Belice 45 de julio de 4853.— Señor : De conformi

dad con mi carta de 41 del mes último, tengo el honor de informaros de que 

la persona llamada J. B. Anduce y otro fueron juzgados ùltimamente por el 

gran tribunal por una ofensa contra la sec. 40 del acta 5.* de Jorge IV, ca

pitulo 113; fueron convictos y sentenciados, uno á cuatro, y otro á tres años 

de presidio. Aparece del juicio que treinta indios fueron mandados en esta vez 

á Francisco Marti y Torrens, de quien se dice que tiene un establecimiento 

muy extenso de pesca, algo parecido á monopolio, en ó cerca de la Habana. 

Sus buques comercian constantemente con Yucatan é islas vecinas, y casi no



hay duda de que las personas encargadas de ellos aprovechan toda oportunidad 

de llevar á Cuba los indios que pueden haber á las manos, por los cuales les 

pagan cuotas tijas los que los emplean.

»Acompaño una lista de ios nombres de algunos de los enviados, con el fin de 

que podáis tomar informes respecto de ellos.— Tengo el honor, etc.»

X.

Con fecha 3 de diciembre comunicó el Sr. secretario de Estado de la Repú

blica al representante de esta en Madrid que el General Presidente habia visto 

con aprecio las reclamaciones hechas en Madrid, y observaciones contenidas en 

el despacho de la legación, fecha 23 de octubre.

Que en cuanto á los motivos en que el ministro mejicano en España se funda

ba para omitir en aquellas el punto de indemnización, si bien eran atendibles, 

no por eso debia abandonarse tal idea, que la justicia reclamaba.

Que prescindiendo de la culpabilidad que resultase al gobernador de Yucatan 

por las contratas en virtud de las cuales se introdujeron áCubaen marzo de 1849 

ciento treinta y cinco indios extraídos de Sisal, podia asegurarse que aquella au

toridad jamás pudo celebrar válidamente esos pactos reprobados por las leyes 

mejicanas, y menos para igualar ia condicion de nuestros compatriotas con la de 

los esclavos africanos.

Que la responsabilidad pues de este hecho recaia en la autoridad principal 

de la isla de Cuba, quien desoyendo la representación que se le hizo por el cón

sul mejicano en la Habana en favor de aquellos desgraciados, no solo no les im

partió los auxilios que demandaba la humanidad y las buenas relaciones entre 

la República y España, y los esfuerzos de una y otra nación para aboliría escla

vitud , sino que con su disimulo y tolerancia redujo á los indígenas de que se tra

taba á que la sufrieran quizás con mas rigor que los africanos sometidos á tan mi

serable condicion en la isla de Cuba.

Que habia hecho todavía mas el Capitan General, y fué promulgar, á poco de 

la introducción de tales indios, un reglamento, que establecía para estos un régi

men penal tan severo como injusto.

Que en vista de esas reflexiones, el ministro de Méjico en Madrid habria de 

convenir que, obtenida que fuese la libertad de los indios, no podia prescindir- 

se de que se les indemnizase por España, no precisamente por el hecho de su 

introducción en Cuba, sino por la condicion á que les redujo la misma autori

dad de la isla, á la cual estaban todavía sujetos.

Que en su consecuencia, S. A. S. el General Presidentequeria que el represen

tante en Madrid no desmayase en alcanzar el resultado que establecía la reclama

ción iniciada por este al Excmo. Sr. secretario de Estado de S. M. C., sin aban



donar el punto de las indemnizaciones, que, con motivos menos escandalosos, 

siempre reclamaban á Méjico los representantes de las naciones con quienes es

taba en tratos amistosos, inclusa España, si bien para promover esa indemniza

ción se dejaba á la discreción y celo del ministro mejicano en Madrid, á fin de 

que este eligiese la oportunidad, en virtud de las rajones que alegaba para no 

haber creido que por entonces convenia dar semejante paso, bajo el concepto de 

que S. A. S. deseaba que no se pospusiese demasiado hasta el logro de cuanto 

conviniere á mejorar la suerte de aquellos desgraciados mejicanos, y estuviese 

en el interés, respetabilidad y decoro del gobierno de la República.....

Ei cónsul déla Habana, con fecha 9 de diciembre, contestó al despacho que 

le habia pasado en el mes anterior el ministro de Méjico en Madrid, poniendo en 

conocimiento de este que la primera noticia que tuvo de la especulación deni

grante que de los indígenas de Yucatan se estaba haciendo en aquella ciudad, 

fué por denuncia verbal del Sr. cónsul de S. M. B., con referencia al hecho es

candaloso que se le comunicara á aquel por las autoridades de Belice sobre la 

captura de un buque inglés, nombrado Jenny L ind, que l>ajo las órdenes de un 

tal D. Juan B. Anduce había secuestrado de sus ranchos, en el puerto de la Asun

ción, costa de Yucatan, cierto número de indios, para ser vendidos despues cual 

esclavos á un comisionado del Sr. D. Francisco Martí y Torrens, conduciéndo

los en un vivero español á la Habana.

Que esto provocó, cual era debido, su primera reclamación al Excmo. Sr. ca

pitan general y gobernador de la isla, acusando el hecho y pidiendo la entrega 

de los indios, y también el condigno castigo de los impetradores del crimen; y 

á ella obtuvo la respuesta que era de esperarse de aquella celosa autoridad, de 

que inmediatamente formaría la correspondiente sumaria, para lo cual se le pi

dieron los datos que sirvieran de fundamentoá laacusacíon,y los exhibió, ocur

riendo oficialmente por ellos al referido Sr. cónsul de S. M. B. en aquella pla

za, quien se los proporcionó de igual modo, remitiéndole copia legalizada del 

oficio que en relación al mismo asunto habia él dirigido al Excmo. Sr. goberna

dor y capitan general de la isla, y copia, legalizada también, del oficio, fecha 10 de 

junio del corriente año, que recibió de las autoridades de Belice en referencia 

al sumario que alli se actuaba contra el indicado Anduce.

Que en tal estado, y pocos dias despues, se le proporcionó suministrar nuevos 

datos, bastante explícitos, en favor de su reclamación, cual fué la copia legaliza

da que oficialmente obtuvo delSr. cónsul de S. M. B., de 1a sentencia recaída en 

Belice contra el precitado Anduce, por cuyas declaraciones apareció compro

bado el hecho de que los indios en cuestión habian sido dirigidos al Sr. D. Fran

cisco Martí y Torrens en el rivero español Alerta, de su propiedad.

Que desde entonces se habia continuado instruyendo el correspondiente su

mario gubernativamente, y que hasta aquel día, sin duda porque no estaba sus



tanciado, no se le habia comunicado su resultado, que no podía ser otro que el 

de poner á disposición del consulado los mencionados indios, lo que á su tiempo 

tendría especial cuidado de ponerlo en conocimiento de la legación.

Que era cierto también que había puesto oportunamente en noticia del supre

mo gobierno de la República la solicitud pre^ntada ante la real Junta de Fomen

to por D. Agustín de Bolívar, de aquel comercio, pidiendo un privilegio para in

troducir un crecido número de indígenas de Yucatan en la isla bajo los propios 

términos y condiciones con que se introducen los colonos asiáticos.

XI.

A consecuencia de las reclamaciones practic-adas por el representante mejica

no en Madrid, tanto en la esfera oficial, de que se acaba de hacer un fiel y exacto 

relato, cuanto en la particular y privada, de que no se hace mención por no pare

cer difuso y hasta jactancioso al poner en evidencia consideraciones personales, 

el gobierno de S. M. C. tuvo ábien dictará sus delegados de la isla de Cuba las 

órdenes convenientes para hacer cumplida justicia á las referidas reclamacio

nes, dando por resultado el que confecha5de enerode 1854, el Excmo. Señor 

capitan general de la isla de Cuba dirigiese al cónsul de la República en la Ha

bana el siguiente oficio:

«Terminada la averiguación practicada por este gobierno respecto de los 

treinta y seis indios y mestizos yucatecos que se dice fueron extraídos furtiva

mente de su país, y conducidos á este puerto por los buques viveros de D. Fran

cisco Martí y Torrens y á su consignación, se inquirió de los veinte y cinco que 

de ellos existen sí querian quedar contratados en el país ó regresar al suyo, y 

como hubiesen manifestado que deseaban lo último, doy con esta fecha la ór

den conveniente para que el citado Martí, por su cuenta, en sus propios buques 

ó en cualquier otro que proporcione, los envie á su patria; haciendo presente 

á V. S., para su inteligencia, que los que faltan al completo de los treinta y seis 

indios expresados, fueron seis remitidos á su país por el referido Martí, tres se 

hallan contratados en clase de agricultores en el campo con personas acomoda

das , cinco fallecieron, y uno está en la Península, en donde pasó en clase de 

sirviente asalariado, continuando, sin embargo, la actuación de los tribunales 

competentes contra los culpables.

»Dios guarde á V. S ., etc.—Firmado, E l marquá de la Pe%uela.— Sr. agente 

comercial encargado del consulado de Méjico.»

El cónsul de la Habana, al trascribir, con fecha 31 de enero, la precedente co

municación de la primera autoridad de Cuba al Excmo. Sr. ministro de Rela

ciones , puso en su superior conocimiento que los expresados indios habian



sido ya embarcados en la goleta española Carisima para ser restituidos á su 

patria.

XII.

El Sr. secretario de Estado de la República, con fecha 30 de enero de 4854, 

me manifestaba que el Sr. D. Tito Visino, cónsul de Baviera en ia isla ele Cuba 

y representante de la casa de los Sres. Goicouria hermanos, del comercio de la 

Habana, solicitaba permiso para introducir en dicha isla algunos indígenas de 

Yucatan bajo las condiciones y circunstancias que el representante mejica

no en Madrid veria por las copias que de dicha solicitud y demás se le remi- 

tian.

Que S. A. S. el General Presidente habia accedido á la concesion de tal per

miso , dictando todas aquellas providencias que habian parecido oportunas para 

proteger y amparar á los mejicanos de que se trataba, alejando principahnente 

hasta la menor apariencia de esclavitud en los trabajos á que iban á ser desti

nados. Que para completar esas medidas, se me daba conocimiento del asun

to áfin de que lo trasmitiese al gobierno de S. M. C .; porque, dado el caso, lo 

que no era de esperar, de que la conducta de los empresarios ó de las autori

dades de Cuba dieran lugar á reclamaciones del gobierno de la Repúbhca, fue

sen estas acogidas desde luego y resueltas como correspondía.

Que presentase yo dicha concesion como una prueba de los sentimientos 

amistosos de la Repúbhca hácia España, pues que, careciendo una de sus mas 

importantes posesiones de brazos para el fomento de su agricultura, se abria 

la puerta para que Yucatan se los proporcionase , poniendo de manifiesto ese 

acto del Supremo Gobierno con la conducta observada con los indígenas que se 

hevaron áCuba en 4849.

Que se me recomendaba el hacer presente al gobierno de S. M. la necesidad 

que habia de dar las correspondientes órdenes ai capitan general de la isla de 

Cuba, á fm de que se atendiese en justicia á los indios mejicanos que fuesen á 

ella en virtud de las referidas contratas, especialmente cuando el cónsul de 

la Repúbhca en la Habana le denunciase cualquiera infracción de las estipula

ciones contenidas en las contratas.

Documentos que acompañaba la anterior comunicación.

«Sermo. Sr.: D. Tito Visino, cónsul de S. M. el rey de Baviera en la isla de 

Cuba, hoy residente en esta capital, y en ella representante de la casa de los 

Sres. Goicouria hermanos, del comercio de la Habana (cuyo poder protesto 

presentar en caso necesario), con el mayor respeto á V. A. S. expongo : Que 

según lo sabrá ya este Supremo Gobierno, á virtud de las disposiciones del de



España relativas á la abolicion de la esclavitud y restricciones al tráfico de ne

gros , el Sr. gobernador y capitan general de la isla de Cuba se ha visto en la 

necesidad de adoptar medidas para suplir la falta de brazos en las labores de la 

agricultura y en otros objetos; y que siendo el principal arbitrio la introducción 

de indigenas de Yucatan y chinos, se ha expedido respecto de ella la ordenan

za inserta en el número 503 del Diaiio de la marina de 24 de diciembre último, 

de que es adjunto un ejemplar impreso.

»Esta ordenanza, basada sobre el sano y justo motivo de la espontaneidad y 

justa Ubertad en las contratas que los empresarios de la introducción celebren 

en Yucatan y en China con los indigenas que voluntariamente quieran ir á tra

bajar á la isla de Cuba, les ofrece á estos cuantas garantías pueden apetecer en 

órden á la cantidad de sus trabajos, á sus salarios, alimentos y vestidos, á la cu

ración de sus enfermedades, al buen trato que han de recibir de sus patronos, 

y á todas las demás circunstancias que eran y son de tenerse presentes en se

mejantes contratas; se establece en la propia ordenanza la reciprocidad de de

rechos y obligacionos entre empresarios, patrones é indígenas; y de la manera 

mas previsora se asegura el cumplimiento de esos derechos y obligaciones, tan

to en favor de los patronos, como principalmente en el de los indígenas, desig

nados con el nombre de colonos.

>La casa mi representada, usando de la franquicia que para la introducción 

en la isla de dichos colonos concede la disposición de que queda hecho méri

to , se ha propuesto solicitar y contratar en Yucatan (con la intervención de las 

autoridades locales respectivas) los indígenas que líbre y voluntariamente quie

ran pasar á Cuba; y como para ello debe preceder el permiso del gobierno su

premo de la república mejicana, desde luego lo imploro á nombre de la citada 

casa.

»Bien conocerá V. A. S. que la licencia que pretendo, léjos de ser perjudi

cial ni á Yucatan ni á esta República en general, es útil á la una y al otro, por

que se trata de disminuir en aquel departamento el número de indigenas, 

cuando estos, por desgracia, hace tiempo que se hallan sublevados, si no en el 

todo, en la mayor parte, promoviendo y sosteniendo una peligrosa y ensan

grentada guerra de castas y colores, que es de reprimir por cuantos medios, di

rectos ó indirectos, alcance la prudencia humana.

»Respecto de los indígenas yucatecos, como que su servicio en Cuba ha de ser 

temporal, y que son libres para volver á su país concluido el corto término de sus 

contratos, les resultan ventajas palpables, pues cuando regresen ya vendrán mas 

civilizados, morigerados, sumisos á la autoridad, hechos al trabajo, y mas que 

probablemente con algún capital cada uno de ellos. Por cortos que se quieran 

considerar los salarios de las trabajadores en la isla, siempre exceden con mu

cho á los jornales de Yucatan; pueden también aumentar sus adquisiciones en 

los dias y horas que les quedan libres para trabajar en su propio provecho; y



con poca economia que tengan, les sobrarán arbitrios para formar algún pecu

lio con que volver á su tierra.

1 Estas ventajas, cuya realidad asegura la tuición y protección del go

bierno , autoridades y  funcionarios públicos de la isla, redundarán, no s<j1o  

en beneficio de los indígenas particulares, sino en favor de todo Yucatan, y 

aun de la República en general, si el asunto se mira bajo los aspectos político y 

moral.

»Omito extenderme mas sobre la materia, porque la sabiduría y penetmcion 

de este Supremo Gobierno hacen innecesarias otras explicaciones ; y en virtud 

de todo lo expuesto,

»A V. A. S. reverentemente suplico se digne :

»i.® Conceder su aho permiso para que la casa de los Sres. Goicouria her

manos puedan solicicitar indígenas de Yucatan para conducirlos á la isla de 

Cuba, celebrando al efecto contratas enteramente libres, sin vejación alguna 

para dichos indígenas, y antes bien solemnizándose los contratos con la inter

vención y bajo la autoridad de los jefes pohticos respectivos.

»2.® Mandar que se comuniquen las órdenes del caso al gobierno departa

mental de Yucatan, con expreso encargo y prevención para que, tanto el mis

mo gobierno, como sus agentes subalternos, presten á la empresa de la casa 

mi comitente todos los auxilios necesarios para la realización del proyecto, bajo 

el concepto de que la propia casa y sus comisionados satisfarán pronta y reli

giosamente los gastos que se ofrezcan.

»3.® Disponer igualmente que á mí se me libren los documentos correspon

dientes para los usos que me convengan.

»En todo lo cual V. A. S. dispensará bien y merced á la casa que re

presento. Méjico, enero 16 de 1854. — Serenísimo Señor. — Firmado, Tito Vi- 

sino.»

« Excelentísimo Señor : Por la adjunta copia se impondrá V. E. de la solici

tud que ha elevado á S. A. S. el general presidente de la República D. Tito 

Visino, cónsul de S. M. el rey de Baviera en la isla de Cuba, para que á la casa 

que representa de los Sres. Goicouria hermanos, del comercio de la Habana, 

se le permita contratar en Yucatan indígenas que libre y voluntariamente quie

ran ir á trabajar á la expresada isla, en los términos y bajo las circunstancias 

que se refieren en la soUcitud.

»S. A. S ., no encontrando inconveniente en esa propuesta, y antes bien, 

persuadiéndose que tales contratas han de ser benéficas á los indígenas de ese 

departamento, sirviendo de un medio eficaz para despertar en ellos ideas salu

dables de órden, economía y amor al trabajo, se ha servido decretar de con

formidad , y que se comunique á V. E. para que libre sus órdenes á las autori

dades subalternas, á fin de que no pongan obstáculo á las contratas que cele«*



bre la casa solicitante, con tal de que se observen en ellas precisamente las 

prevenciones que siguen:

»1.* Que las contratas se verifiquen, sin excepción alguna, ante una autori

dad política, la que recibirá declaración á los indígenas de que no se les hace 

coaccion, violencia ni engaño, cuidando aquella de averiguar por medios pru

dentes la verdad de estas circunstancias.

>Si fiieren menores de edad, intervendrán sus tutores ó curadores, jurando 

estos que los contratos son útiles á sus huérfanos.

»2.* Que las contratas sean, cuando mas, por el término de cinco años, pues 

mayor duración equivaldría á una encubierta esclavitud.

>3.* Que se exija fianza á la casa contratista de que cumplirá religiosamente 

con las estipulaciones convenidas con los indígenas, cuidándose con esmero y 

eficacia de que estas sean las mismaf que se expresan en la solicitud, ú otras 

notoriamente mas ventajosas á los indígenas, sin consentir en alguna que les 

pueda perjudicar.

»4.* Que las autoridades ante quienes se extiendan las contratas dén cuenta 

de ellas inmediatamente á V. E. para su aprobación, sin la cual no tendrán 

fuerza ni validación alguna.

»3.* Quo cada uno de los indígenas contratados obtenga un pasaporte 

de V, E. para salir de ese departamento y entrar en la isla de Cuba, pues el cón

sul mejicano no protegerá á ningún individuo que carezca de tal documento, y 

lo hará reembai’car para Yucataif á costa del contratista.

»6.* Que V. E. y demás autoridades á quienes corresponda cuiden de que á 

los indígenas contratados se les trate como corresponde y se les embarque con 

comodidad, seguridad, etc., etc.

•7.* Luego que quede celebrada alguna contrata, mandará Y. E. copia lega

lizada de ella al cónsul de la.República en la Habana, para que proceda á lo que 

le corresponda, según las órdenes que se le comunican por este ministerio.

>8.* Que el cónsul mejicano tenga libre acceso á los indígenas, para informar

se de ellos sobre el buen trato y cumplimiento de sus contratas, y en caso de 

grave falta de ellas, por el mismo hecho quedan rescindidas, y con obligación los 

propietarios de costeaiies su viaje de regreso, con los alcances que tuvieren, y 

además lo que se calculase por daños y perjuicios.

»9.* Que por ningún caso dejará de considerarse á estos indígenas como 

mejicanos para el goce de todos los derechos que les correspondan como tales, 

según los tratados con España.

»40.* Que los indígenas contratados sean libres para llevar consigo á sus mu

jeres é hijos bajo las condiciones que cada cual estipule con los empresarios, 

quienes no podrán obligarles á que dejen á aquelU^ en ese departamento ni al

gún otro punto, ni menos á que precisamente se les cMnprometa á trabajar tam-



(SSÍ)

bien como al jefe de la familia, á menos que no convengan voluntaria y libremen

te cn ello.

»V. E. se servirá dar cuenta á este ministerio de todas las contratas que cele

bre la casa empresaria, manifestando las circunstancias que en aquellas concur

ran, nùmero de personas contratadas y cuanto convenga para que S. A. S. el 

Presidente esté al tanto de este interesante negocio.

»Reiteroá V. E., etc., etc. Enero 23 de 1854.—^Firmado Bonilla.—  Excelen

tísimo Sr. Gobernador del departamento de Yucatan. »

*Palacio Nadonal. Méjico, enero 25 de 1854. Hoy digo al Excmo. Sr. gober

nador del departamento de Yucatan lo que sigue :

»Excmo. Sr. : Por la adjunta copia, etc., etc.

>De órden de S. A. S. lo trascribo á V., incluyéndole copia de la solicitud de 

D. Tito Visino, para que, instruido de este asunto, cumpla exactamente con lo 

que de él le corresponda, en concepto de que V., como protector natural de los 

mejicanos en la isla de Cuba, queda especialmente encargado de vigilar el cum

plimiento de las estipulaciones de las contratas, reclamando toda ínfraccicm per

judicial á los indígenas y dando conocimiento á este ministerio de cuanto ocur

ra para que con toda oportunidad se dicten las prevenciones que convengan. — 

Firmado, Bonilla.— Sr. cónsul mejicano en la Habana. »

XIII.

En contestación al despacho que me dirigió el Sr. secretario de Relaciones de 

la República con fecha 30 de enero, ponia en su superior conocimiento, con la 

de 22 de marzo, haber dirigido una nota al Sr. ministro de Estado de S. M. C., 

cuya copia acompañaba, manifestándole lo que S. E. me habia prevenido en su 

citada comunicación.

Que creí que la referida nota merecería el agrado de mi gobierno, pero que, 

como el Sr. Ministro se serviria advertir, en el traslado de las copias no habia 

incluido la de las órdenes que S. E. comunicaba al cónsul de la Habana, debia 

hacerle presente las consideraciones que á ello me habían movido.

Que el gobierno de S. M. C. había cuidado siempre con particular esmero de 

mantener á los cónsules admitidos en la isla de Cuba dentro del estrechísimo 

círculo de las atribuciones de meros agentes comerciales, negándoles la calidad 

de protectores de los súbditos de sus respectivas naciones, que atribuía solo á 

los representantes de estos cerca de S. M. C., de donde nacía el estado, verdade

ramente excepcional, en que esos cónsules se encontraban, que no podia dejar 

de aceptarse, dado que solo bajo tales circunstancias consintió el gobierno de 

S. M. C. en admitir en sus colonias el establecimiento de consulados extran

jeros.



Que en tal supuesto, me liabia parecido conveniente no provocar directamen

te la cuestión en la forma que aparecería desde luego á los ojos del gobierno es

pañol por la comunicación de S. E. al cónsul en la Habana, y habia preferido 

prescindir de ella en la apariencia, con el fin de ver si por las ventajas particula

res que á Cuba resultarían de la emigración de indígenas de la República se po

dia obtener la intervención consular, siquiera fuese por los solos casos de las 

contratas, en la forma en que había tenido á bien establecer S. A. S. Pero que 

aun con 1a cautela queS. E. advertiría en la nota cuya copíale acompañaba, no 

debia ocultársele que temia mucho hallar resistencia en la cláusula de queme 

ocupaba, y á que quízti se objetase la razón de evitar precedentes de que aspi

rasen aprovecharse otros gobiernos.

Copia de la nota que se cita en la precedente comunicación.

»Madrid, marzo 20 de 1854.—El infrascrito, enviado extraordinario y minis

tro plenipotenciario de la república de Méjico cerca de S. M. C., tiene la honra 

de remitir á S. E. el Sr. primer secretario de Estado copias de una solicitud 

que fué presentada á su gobierno á nombre de una casa de comercio de la Ha

bana, impetrando permiso para contratar indígenas de Yucatan, y de una co

municación dirigida al gobernador de este departamento de la República, en la 

que se establecen las condiciones con que se ha accedido ála indicada solicitud; 

documentos arabos sobre que le previene su gobierno llame la atención del 

de S. M. C., con el interesante objeto de obviar de una vez los inconvenientes que 

pudieran ofrecerse de que la emigración de Yucatan para la isla de Cuba no se 

verificase con la mas perfecta inteligencia de los dos gobiernos.

»Los ilegales procedimientos con que en 1849 fueron introducidos en Cuba y 

constituidos en una verdadera esclavitud los indígenas de Yucatan, y la no muy 

lejana introducción en la Habana de otra porcion de indios, arrebatados por la 

fuerza en la costa de aquel departamento, eran hechos sin duda suficientes para 

que el gobierno de la República prohibiera absolutamente la emigración de tra

bajadores del territorio mejicano con destino á la mencionada isla, por lo menos 

ínterin no se accediera á la libertad de los indígenas que el infrascrito tuvo el 

honor de reclamar en el mes de octubre último.

»Pero el gobierno de S. A. S. el Presidente de la República, no obstante ha

ber visto con sumo dolor que la autoridad superior de Cuba no ha considerado 

siempre á los referidos indígenas como hombres libres, disfrutando de los dere

chos propios de todo ciudadano mejicano, garantizados por los tratados existentes 

entre Méjico y España, ha creido que los hechos injustificables á que el infras

crito alude eran enteramente ajenos á la voluntad y nobles sentimientos del go

bierno de S. M. C., y fundado en esta creencia, ha resuelto acceder ála solicitud



del re]»^ntante de la ca&a de Goicouria hermanos, de la Habana, baja las ba

ses que se establecen en la comunicación dirigida al gobernador del departa

mento de Yucatan, en el concepto de que serán aceptadas por el gobierno 

de S. M. 0. en la parte que corresponde á las autoridades de Cuba.

> El gobierno de la Repúbhca, al tomar en consideración la solicitud de la refe

rida casa, ha querido consignar sus deseos de contribuir á que se satisfaga una 

necesidad urgente en favor de una provincia tan interesante á E ^aña , como lo 

es Cuba, sin que por ella ningún perjuicio pueda resultar pará los ciudadanos me

jicanos, ni menos para la Repúbhca, una vez que la emigración de trabajadores de 

esta se verifique bajo condicicmes compatibles con los derechos de unos y otros, 

asegurándose el religioso cumphmiento de las contratas, así por los interesados 

en ellas como por las autoridades en la isla.

»Bajo este concepto, el gobierno mejicano cree que el de S. M. C. sabrá apre

ciar como una nueva muestra del espiritu de sincera amistad que hácia él le 

anima, la resolución adoptada en ese negocio, y confia por lo mismo en que al 

logro del importante fin de que Cuba utihce la emigración con que puede ser 

auxiliada en la conservación [de su riqueza por la república mejicana, el go

bierno de S. M. se servirá comunicar á las autoridades de la isla las órdenes 

convenientes, de modo que estas contribuyan al mas fiel y humanitario cumph

miento de las contratas verificadas en virtud de la autorización concedida por el 

gobierno de Méjico.

»Así lo espera también el infrascrito, quien, al ser órgano de los nobles y leales 

sentimientos de su gobierno para con el de S. M. C ., aprovecha la ocasion, etc. 

—Firmado , Buenaventura yirtí.—Excmo. Sr. ministro de Estado.»

A la precedente nota el Sr. secretario de S. M. C. contfstó, con fecha 13 de 

mayo, manifestando que habiendo dado conocimiento á la dirección de Ultra

mar de la nota que habia yo pasado con fecha 20 de marzo, la expresada direc

ción opinaba que los mdios yucatecos que faesen'trasladados á la isla de Cuba en 

clase de colonos quedarían sujetos á las disposiciones que contenía el real de

creto de 22 de marzo de 1854, publicado en el número 468 de la Gaceta oficial.

Al acusar recibo de la precedente nota, decia el representante mejicano en 

Madrid áS. E. el primer secretario de Estado de S. M. que, mientras trasmitía á su 

gobierno el contenido de aquel documento, y esperaba sus órdenes, no podia me

nos de hacer observar al Sr. Calderón de la Barca que, hallándose algunas de las 

condiciones estipuladas por el gobierno de la República, en el permiso concedido 

ála casa de los Sres. Goicouria hermanos, déla Habana, para contratar indígenas 

de Yucatan, en contradicción con lo que pre venia el reglamento de fecha 22 de 

marzo, publicado en la Gaceta oficial del 13 de abril, concerniente á la intro~ 

duccion y régimen de los colonos de la isla de Cuba, no podría llevarse á debido 

efecto el antes expresado permiso, 

ts



Al dar cuenta al Excmo. Sr. ministro de Relaciones de la República de la 

precedente contestación, dada al Sr. secretario de Estado de S. M. C., le decia, 

con fecha 22 de mayo, me permitiese llamar su atención sobre el particular, por 

si acaso juzgaba conveniente anular el permiso concedido á la casa de los Seño

res Goicouria, de la Habana, puesto que, no pudiéndose llevar á efecto algunas de 

las condiciones con que fué otorgado, naturalmente y según derecho, habia per

dido su fuerza y valor.

Que ie acompañaba un ejemplar de la Gaceta oficial que contenia ei regla

mento concerniente á los colonos introducidos en la isla de Cuba, con cuyas dis

posiciones S. E. se serviría observar que el gobierno español habia introducido 

en el régimen de aquellos una reforma radical, por la que se derogaban los in

humanos reglamentos de indios y asiáticos de 1849, deduciendo que por la nueva 

disposición quedaban completamente igualados los indígenas de Yucatan con los 

súbditos de S. contratados para los trabajos de Cuba; circunstancia que ha

cia variar esencialmente nuestra cuestión sobre el particular.

Que habia creido por tanto que respecto al objeto principal, considerando para 

todo evento íntegros sus derechos el gobierno de S. A. S., debia yo suspender 

toda gestión hasta recibir de S. E. nuevas órdenes, en virtud del exámen á que 

esperaba se sirviese someter el referido reglamento.



CAPITULO IX.

Personal del cuerpo diplomàtico extranjero residente en Madrid. Gratitud del ministro meji

cano para con él j  para con los señores empleados del ministerio de Estado de S. M. G.

A mi llegada á la corte de España se encontraban al frente de sus respecti

vas misiones diplomáticas extranjeras los Excmos. Sres. Monseñor Brunelli, ar

zobispo de Tesalónica, nuncio apostólico; el marqués de Turgot, embajador 

de Francia ; el barón Grovestíns, enviado extraordinario y ministro plenipoten

ciario de S. M. el rey de los Países-Bajos; el general Caradoc, Lord Howden, 

par de Inglaterra, enviado extraordinario y ministro plenipotenciario de S.M. B.; 

el conde Esterhazy de Galantba, enviado extraordinario y ministro plenipoten

ciario de Austria; el marqués de Riario Sforza, enviado extraordinario y minis

tro plenipotenciario de S. M. el rey de las Dos-Sicilias; caballero D. Luis de No- 

ronha, enviado extraordinario y ministro plenipotenciario de Portugal ;-el conde 

de Raczynski, enviado extraordinario y ministro plenipotenciario de Prusia; el 

barón Fabrice, enviado extraordinario y ministro plenipotenciario de Sajonia; 

Mr. Barringer, enviado extraordinario y ministro plenipotenciario de los Esta

dos-Unidos ; Sr. barón del Asilo, ministro residente de Dinamarca ; el caballero 

Bergman, ministro residente de Suecia; el barón AldefonsoDu-Jardin, minis

tro residente de Bélgica; elSr. barón Picoletd’ Hermillon, ministro residente de 

Cerdeña ; el caballero de Varnhagen, encargado de negocios del Brasil ; caba

llero D. José María Sessé, encargado de negocios de Chile.

Al poco tiempo el Sr. conde de Esterhazy fué llamado por su gobierno, y le su

cedió en su puesto como encargado de negocios el Sr. D. Jorge d’ Isfordink. El 

ministro de Portugal, Sr. de Noronha, lo fué igualmente, quedando su secre

tario, el Sr. Ferreira de Castro, al frente de la legación, y mas tarde sustituido 

por el conde de Azinhaga, nuevo enviado extraordinario y ministro plenipoten

ciario de S. M. F. Al barón de Fabrice sustituyóle el Sr. D. Adolfo Keil, como 

encargado de negocios; al cardenal Brunelli, monseñor Alejandro Franchi,



como encargado de negocios de la Santa Sede ; al Sr. Barringer, el Sr. D. Pe

dro Soulé, y á este, el general Dodge ; al Sr. conde de Raczynski, el Sr. conde 

de Galen ; al barón de Picolet, que falleció en Madrid, el barón Oreglia d’ Isola, 

como encargado de negocios; y al Sr. barón Aldefonso Du~Jardin, el Sr. con

de Augusto Vanderstraten Ponthoz; habiéndose presentado el Sr. D. Juan Cri

sòstomo Hurtado de Mendoza como encargado de negocios de Venezuela, y el 

Sr. D. J. José de Osma, enviado extraordinario y ministro plenipotenciario del 

Perú.

El enumerar circunstanciadamente los méritos y dotes personales de cada 

uno de estos ilustres ministros, satisfaciendo mi deseo, quizá revestiría esta ex

presión de justicia de las apariencias de un exagerado y apasionado compañe

rismo; pero, por otra parte, no es tan grande tampoco la necesidad de mis elo

gios, cuando la sociedad entera de Madrid se disputa el tributárselos, y cuando 

la prensa periódica se los tiene prodigados en mas de una ocasion.— Léanse, si 

no, los diferentes artículos, ora elogiando el tacto desplegado en comisiones 

árduas y delicadas, ora bendiciendo la generosidad de donativos no escaseados 

en circunstancias criticas, como no hace mucho ha sucedido con el dignísimo 

general Caradoc, ministro de S. M. B., que tantas pruebas tiene dadas de sus 

filantrópicos sentimientos.

Tal era y es el personal de los jefes de misión extranjera residentes en la ca

pital de España, en cuyo seno, si no existe una estrecha intimidad, reina al me

nos una afectuosa inteligencia, mas íntima en el fondo de lo que indican las apa

riencias. A aquella se oponen las circunstancias dcl país, las costumbres de sus 

habitantes, y la falta absoluta, no digo de buenos, pero ni tan siquiera medianos 

clubs ó regulares fondas y hoteles que faciliten á los extranjeros el hacer la 

vida en común, como suele hacerse en la generalidad de las capitales de Euro

pa. Las grandes comidas que de vez en cuando dan los Sres. mai’qués de Tur

got y general Caradoc, el barón de Grovestins y el Sr. Osma, secundadas p<̂ * 

otras mas pequeñas semanales, constituyen un reiidez-vous, al que acude todo 

el cuerpo diplomático extranjero, pai’te del nacional, ministros de la Corona, 

altos empleados del Estado y personajes pohticos de todos los colores, permitien

do la neutralidad inherente ásu carácter representativo el reunir en sus casas 

una verdadera enciclopedia, en la cual se confunden los aristócratas con los 

demócratas, y los hombres de ideas mas avanzadas con los mas retrógrados. Ha

cer el elogio aquí del modo como los representantes de Francia é Inglaterra, 

Países-Bajos y Perú hacen los honores á sus convidados quizá parecería par

cial ó apasionado, puesto que los mas estrechos lazos de amistad me unen á 

aquellos señores. Consignaré solamente que en Madrid es público y notorio que 

aquellos personajes en todos los actos de su vida demuestran siempre encon

trarse á la altura de su posicion ; en la cual se hallan igualmente colocados los



demás señores ministros extranjeros, quienes, si no con tanta frecuencia, sí 

con igual amabilidad, esplendidez, gusto y cortesanía, suelen abrir los salones 

de sus casas, y en ellos obsequiar dignamente, ya con comidas, ya con soirées, 

algunas de ellas danzantes, á sus colegas y á muchas de las principales famihas 

de la aristocracia española.

Eran secretarios de las misiones arriba expresadas : de la de Bélgica, en un 

principio, el barón d’ Anethan, funcionando como encargado de negocios has

ta la llegada del conde Vanderstraten, despues el conde Alberto deRobert- 

sart, mas tarde sustituido por el vizconde de R. de Grimberghe ; el Sr. D. José de 

Ferrari Porral lo era de la de Cerdeña, y á poco tiempo reemplazado por el conde 

Gropello; el Sr. D. Aquiles Ferrer, de la de las Dos-Sicihas, y á poco sustituido 

por el Sr. conde de Griffeo ; de la de los Estados Pontificios lo era el Sr. D. Elias 

Bianchi ; de la legación norte-americana, el Sr. D. Horatio Perry, á quien sus

tituyó el Sr. D. Buckingham Smith; de la embajada de Francia, el Sr. D. Cárlos 

Montherot como primer secretario y el conde Bondy como segundo ; el primero 

de aquellos señores fué ascendido á ministro, y vino á sustituirle el conde de Gui- 

taut, aconteciendo otro tanto con el Sr. Bondy, cuya vacante cubrió el viz

conde de Chauteaubriand ; de la legación inglesa, el Sr. D. Cárlos Otway; de la 

de Portugal, el Sr. D. José Ferreira Borges de Castro ; de la de Prusia, el Señor 

baron de Rosemberg , y de la del Perù, el Sr. D. J. de la Riva Agüero y Looz. 

Las demás legaciones carecían de secretario.

Figuraban como agregados al cuerpo diplomático los señores que á continua

ción se expresan : á la legación de Austria, el Sr. barón del Lago ; á la de Bél

gica, el Sr. vizconde Desnianet de Biesme y el Sr. barón Théodule de Giey; á 

la de Francia, el Sr. Oscar de Y Espine, el conde de Montesquieu, el vizconde 

Ernesto de Rosier, M. Enrique Fleury Harmand, M. Jorge Blanpré, vizconde 

Gabriel d'Arjuzon, el marqués de Ormenans, el barón de Hunolstein y M. Bar

tholdi; de la legación inglesa lo eran los Sres. Mr. Lettsom y Mr. Roberto Midd

leton , Mr. Emest Clay y M. Victor Dummond ; de la de Portugal, el Sr. D. An

tonio de Lancaster y Saldanha ; de la del Perú, los Sres. D. Miguel Tudela y 

M. Goyeneche ; de la de los Estados-ünidos, Mr. Nelvil Soulé, Mr. Daniel 

Williamson , Mr. Charies T. Smith y George Williamson, y de la de Pnisia, el 

barón Scherat.

Consignados aquí los nombres de las dignas personas que componen el cuer

po diplomático extranjero residente en Madrid, solo me resta darles un testi

monio público de mi profundo agradecimiento por cuantas deferencias y aten

ciones han tenido á bie n dispensarme en todo el tiempo que me ha cabido la 

honra de tenerlos por compañeros.

No menos expresivo é intenso e s el que consagro á los señores que han estado 

al frente del departamento de Estado de S. M. C. durante mi permanencia en



Madrid, yen particular álos Sres. Pacheco, Luzuriaga y Zabala, como igual

mente á los subsecretarios de aquel departamento, D. Antonio Riquelme, Don 

Antonio Caballero, D. Juan Antoine y Zayas, y directores D. Miguel de los San

tos Alvarez, D. Tomás de Asensi, D. Jacinto de Albistur, D. Victoriano Pe- 

drorena, y Sres. D. Tomás de Ligués y Bardaji, D. Ramón Lozano, D. Juan Va- 

lera y D. Manuel Moreno, etc., etc.; en cuyo trato constantemente he encon

trado la mas agradable acogida, las mayores facilidades y los mas propicios 

deseos por cuanto ha tenido relación con mis funciones de representante me

jicano en España.



CAPITULO X.

Mi destitución.—Gomanicacíones pasadas respecto de ella.—Presentación de las cartas recre

denciales.— Discursos de despedida.—Varios artículos de los periódicos de Madrid.

A consecuencia del cambio político que ha tenido últimamente lugar en la 

República, produciendo ia voluntaria expatriación de ella del general Santa 

Anna, y advenimiento al poder del Excmo. Sr. general D. Juan Alvarez con el 

carácter de presidente interino de la nación, este señor tuvo por conveniente 

decretar mi destitución, como se verá por el siguiente despacho, que llegó á mis 

manos en la mañana del 40 de diciembre de 1855.

t Palacio nacional, Méjico, octubre 31 de 1855.—Número 67.—Excmo. Se

ñor : Habiendo dispuesto el Excmo. Sr. Presidente interino que cese V. E. en 

el cargo de enviado extraordinario y ministro plenipotenciario de la República 

cerca de S. M. C., me previene dirigirle la adjunta carta recredencial, con su 

copia de costumbre, á fin de quQ inmediatamente que la reciba la presen

te V. E. enlos términos de estilo, y dé por concluida su misión diplomática, en

tregando ei archivo y todo lo demás perteneciente á esa legación, bajo inven

tario, del que enviará copia á este ministerio, al secretario de la misma, quien 

no funcionará como encargado interino de negocios, limitándose soleá conser

var ese depósito hasta que se presente la persona que ha de reemplazar 

áV. E.

»De suprema órden se lo comunico para su exacto cumplimiento, avisando el 

resultado á este ministerio.

»Dios y libertad.—Firmado, Arrioja.»

Tan luego como recibí la precedente comunicación, dirigí el siguiente oficio 

a) Excmo. Sr. ministro de Relaciones de la República:

cMadrid, diciembre 10 de 4855.—Excmo. Sr. : En la mañana de este dia he 

tenido el honor de recibir la correspondencia oficial del ministerio del digno 

cargo de V, E., la cual me ha traido el despacho número 67, fecha 31 de oc-



tubre, previniéndome por órden del Excmo. Sr. Presidente interino de la Re

púbUca cese en el cargo de enviado extraordinario y ministro plenipotenciario 

cerca de S. M. C., para lo cual se rae remitian las correspondientes cartas de 

retiro, ordenándome al mismo tiempo entregase el archivo de esta legación, ba

jo inventario, al Sr. secretario de la misma» en su carácter de depositario hasta 

ia llegada á esta corte de la persona que debe sustituirme.

»En cumplimiento de las órdenes que V. E. se ha dignado trasmitirme en el 

despacho de que acabo de hacer mención, debo poner en el superior cono

cimiento de mi gobierno que en el dia de mañana quedarán cumplidos sus res

petables mandatos por lo concerniente á la entrega del archivo de esta legación; 

y en cuanto á la de n!íis cartas recredenctales tendrá efecto tan luego como S. M. 

se digne concederme la audiencia^jue en esta fecha le pido.

>Si no infiriese á V. E . molestia alguna» me atrevería á suj^icarle se sirviese 

hacer presente al Excmo. Sr. Presidente de la República la completa carencia 

de recursos en que el ministro cesante se encuentra para regresar á su pais, pues 

no habiéndole sido satisfechos, como consta en el departamento del digno car

go de V. E., su alcances, ascendientes a mas de 5,000 ps., se haUa en la imposi

bilidad de verificar su viaje.

>A1 hacer áV. E. esta súpUca, ruégole igualmente se sirva tomar en conside

ración lo prevenido á este respecto en ia ley de legaciones, de la cual no tengo 

noticias haya sido hasta hoy derogada.

»Dígnese V. E. aceptar, etc., etc.»

Pedida al Excmo. Sr. ministro de Estado la audiencia para presentar á S. M. 

mis cartas de retiro, tuvo efecto esta regia ceremonia en la noche del 16 de di

ciembre. Hé aquí cómo la expresa la Gaceta oficial en su número del siguien

te dia:

«Ayer á las ocho de la noche S. H. la Reina (Q. D. G.) acompañada del Exce

lentísimo Sr. {HÍmer secretario de Estado y de su real servidumbre, recibió en 

audiencia particular al Excmo. Sr. D. Buenaventura Vivó, enviado extraordina- 

rió y ministro plenipotenciario de la república mejicana, que debia entregar 

en manos de S. M.la carta que pone término á su misión en esta corte. Al ve

rificarlo, pronunció el Sr. Vivó el siguiente discurso :

»— Señora: Con la mas viva emocion tengo el honor de poner en las reales 

manos de V. M. las cartas de retiro en que el Excmo. Sr. General Presidente 

interino de la repúbUca de Méjico tiene á bien dar por terminada la misión que 

su antecesor se dignó conferirme cerca de V. M.

»Al cumplir con este deber, tengo la expresa órden de mi gobierno de asegu

rar á V. M. el sincero deseo que le anima para estrechar las amistosas y cordia

les relaciones que felizmente existen entre España y Méjico, á cuyo fin muy 

en breve será acreditada cerca de V. M. la persona que deba sucederme en la



( Mi )

misión diplomática que hasta ahora me ha cabido la honra de desempeñar.

»Encuantoámí, Señora, permítame V. M. Ie presente los homenajes del 

mas intenso y re^tuoso agradecimiento por las bondades y distinciones con 

que se lia dignado colmarme en el espacio de dos años y medio que ha durado 

mi misión, y en los cuales constantemente he encontrado en el digno gobier

no de V. M. la mas deferente, fraternal y benévola acogida por cuanto ha teni

do relación con Méjico.

»Estos sentimientos estarán siempre grabados en mi corazon, como lo están 

los fervientes votos que elevo al cielo para la conservación y ventura de V. M., 

de su real famiha, y fehcidad de la noble nación española, á la cual me ligan 

tantas afecciones.—

>S. M. se dignó contestar en estos términos:

*—Veo con sentimiento, por la carta que me acabais de entregar, que el Pre

sidente interino de la repúbhca de Méjico da por terminada la misión que ha

béis desempeñado en esta corte. Pero al mismo tiempo tengo una verdadera sa

tisfacción en poder aseguraros que durante vuestra residencia en este pais 

habéis sabido merecer todo mi aprecio y el de mi gobierno, por el celo con que 

habéis siempre procurado estrechar los vínculos de amistad que unen á la Es

puma y á Méjico.

»No dudo que vuestro sucesor hará por su parte iguales esfuerzos para fomen

tar las cordiales relaciones que deben existir entre dos naciones unidas por los 

lazos indisolubles de consanguinidad y de afecto. >

Terminada la formahdad del acto oficial, S. M. la reina D.* Isabel II, con su 

acostumbrada benevolencia y con la bondad con que le plugo distinguirme en 

todo el tiempo que duró mi misión en España y permanencia en su corte, se 

dignó honrarme con las mas lisonjeras expresiones de su real aprecio, que con-* 

servaré eternamente grabadas en mi memoria.

Con fecha i7 de aquel mes dirigi al Excmo. Sr. ministro de Relaciones de la 

Repúbhca el despacho que á continuación trascribo;

c Excmo. Sr.: Consecuente á lo que tuve el honor de poner en conocimien

to de V. E. en mi anterior comunicación número 82, fecha 10 del que rige, de

bo hoy participarle que el l i  del mismo puse en manos del Sr. secretario de la 

legación, en calidad de depositario, y no de encargado de negocios, según V.E. 

tuvo á bien prevenirme en su despacho número 67, fecha 31 de octubre, los 

archivos de la legación que habia estado á mi cargo, como consta por la adjunta 

copia de su inventario.

>En mi citada comunicación anterior decia á V.E. que, en cumplimiento de sus 

respetables órdenes, habia pedido en aquel mismo dia al Excmo. Sr. mmistro de 

Estado la correspondiente audiencia para presentar á S. M. mis recredenciales y 

tributarle los homenajes de despedida.



>En efecto, Excmo. Señor, S. M. la Reina tuvo á bien señalarme la noche del 

dia de ayer para llenar aquellos deberes, como V. E. se dignará ver por la copia 

que le acompaño de los discursos pronunciados en tan solemne acto.

»V. E. notará que el contenido del pán*afo segundo del por mí pronunciado no 

tiene la debida exactitud, puesto que ninguna orden se me ha dado para expre

sarme en aquellos términos ; pero, considerando que el espíritu del gobierno de 

la República es el de sostener las amistosas relaciones con España de una mane

ra digna y decorosa á ambos paises, creí de mi deber consignar aquellos deseos 

del modo que lo he efectuado, no dudando merecerá mi discurso la aprobación 

del Excmo. Sr. General Presidente interino y del gabinete del cual forma 

V. E. tan dignamente parte.

»Deseoso de contribuir con mis débiles fuerzas á todo aquello que redunde en 

beneficio de mi país, y visto el superior mandato de V. E. acerca la momentánea 

supresión de la legación mejicana en Madrid hasta la llegada del nuevo repre

sentante dé la República en España, como lo indica la órden de dejar encarga

dos los archivos de aquella á un mero depositario, he creido no seria áV .E . des

agradable, no obstante miexhoneracion, que acato y respeto como un acto ema

nado de ese superior gobierno, y mientras provee V. E. lo necesario para el en

vío de recursos pecuniarios á fm de que pueda regresar á mi patria, el continuar 

mensualmente, sin carácter oficial alguno, y solo con el de simple ciudadano me

jicano, participando al Supremo Gobierno, por el órgano de V. E., cuantos asuntos 

merezcan llamar su particular atención ; persuadido de que el ilustrado ministro 

á quien tengo la honra de dirigirme apreciará en todo su valor ese propósito de 

puro patriotismo.

»Tengo el honor de reproducir á V. E. las seguridades de mi distinguida con

sideración y profundo respeto. — Firmado, Buenaventura Vivó.»

Varios de los periódicos que se publican en Madrid, y en particular El Occi

dente, bajo la dirección deljóvené ilustrado escritor Sr. D. Cipriano del Mazo ; 

Ea £spaña, de la propiedad del distinguido personaje político Sr. D. Pedro de 

Egaña, y dirección del Sr. Bremon ; y Diario Espaíwl, que dirige el no menos 

benemérito Sr. D. Manuel Rancés y Villanueva, han tenido la excesiva bondad 

de consagrarme algunas líneas, manifestando su sentimiento por mi destitución.

Ingrato por demás seria si, al concluir estas Memorias, dejase de consignar en 

ellas las benévolas y quizás apasionadas frases con que aquellos señores se han 

dignado honrarme, al par que mi profundo y eterno reconocimiento por tan 

marcadas pruebas de aprecio y deferencia. Sensible en extremo á ellas, me 

complazco en tributar á todos estos señores las mas afectuosas, sinceras y expre

sivas gracias.

Hé aquí lo que decia El Occidente :

i La Gaceta de Madrid confirma oficialmente una noticia que ya habíamos in-



dicado á nuesíros lectores al saberla hace dias con profundo sentimiento : la de 

haber terminado la misión diplomática que en España y cerca de su reina desem

peñaba el Excmo. Sr. D. Buenaventura Vivó, representante de Méjico.

»Sin haberse calmado aun la agitación de los disturbios que han acompañado 

ála ùltima caida del general Santa Anna, ha principiado, como en todos los pue

blos conmovidos por el vértigo revolucionario, la guerra de posiciones oficiales y 

altos destinos; origen con frecuencia de los excesos anárquicos y'de los trastor

nos que comprometen la suerte de los estados mas florecientes.

»En momentos tan ocasionados al error y á la imprevisión, y en los cuales no 

es posible atender á las causas de conveniencia nacional, ha sido solamente en 

los que ha podido el nuevo gobierno de Méjico separar á su ministro en Madrid 

de un puesto de tanta importancia, y en el que con tan reconocida ilustración y 

asiduo celo y probada lealtad servia los intereses de su patria , superando, á 

fuerza de habiUdad, de talento y perseverancia, inconvenientes en los que hu

bieran padecido igual perjuicio ambos paises.

»Aun aparte de estas cualidades, que enaltecen todo lo que nuestros lectores 

pueden comprender la consideración de un hombre público, el Sr. Vivó habia 

sabido, al poco tiempo de su permanencia entre nosotros, atraerse el respeto y 

la estimación generales por el alto aprecio que sabe hacer del mérito en las di

versas clases de la sociedad, que muchas veces vió reunidas sus notabilidades en 

la legación mejicana, á cuyos distinguidos individuos se trata en España con el 

cariño y cx>rdialidad de antiguos hermanos, y á quienes se mira como á verdade

ros españoles.

»El Sr. Lafragua está nombrado para suceder al Sr. Vivó en su difícil é impor

tante puesto, en el que acompañarán al nuevo diplomático otros agregados, 

pues también han sido relevados los actuales, y acaso los secretarios.

»Para concluir, dirémos que el Sr. Vivó debe sentir profunda satisfacción, 

no solo por los sentimientos que estos días le han manifestado sus amigos, sino 

jK )r las expresivas y honrosas palabras de justa benevolencia que ha oÍdo de los 

augustos labios de nuestra reina en su audiencia particular, de la que da cuenta 

el periódico oficial.»

El Diaño Español se expresaba en los siguientes términos :

t En la noche dei domingo, según en otro lugar decimos, S. M. la Reina se 

dignó recibir en audiencia de despedida al Excmo. Sr. D. Buenaventura Vivó, 

enviado extraordinario y ministro plenipotenciario de la repúbUca de Méjico.

»Parece que este señor será sustituido por el Excmo. Sr. D. José María La- 

fragua, antiguo ministro de Estado en aquel país, y de quien nos ha manifes

tado el mismo Sr. ministro cesante los mas honrosos antecedentes.

»Sensible como nos es la separación del Sr. Vivó de un puesto que ha des

empeñado por el trascurso de tres años con la mayor dignidad, y en el cual



ha recibido repetidas pruebas de consideración y simpatía de la sociedad de 

esta corte, nos consuela el que sea reemplazado por una persona á quien el 

representante sustituido se envanece de llamar amigo.

»Los señores agregados á la legación mejicana, coronel D. Ramón CebaUos, 

D. Joaquín Soler y D. Fernando de Elias, han recibido igualmente la órden de 

su destitución. Los archivos de la legación quedan en poder del Sr. Hidalgo 

con el carácter de depositario hasta la llegada del nuevo ministro, y por lo di

cho se ve que la república de Méjico carece hoy de representante en España.»

La España decia lo siguiente :

e El Sr. D. Buenaventura Vivó, que por espacio de tres años ha desempe

ñado con general aceptación en esta corte el cargo de enviado extraordinario y 

ministro plenipotenciario de la república de Méjico, ha cesado en este puesto, 

siendo sustituido porelSr. D. José María Lafragua, antiguo ministro de Estado 

en aquel pais.

>E1 Sr. Vivó, que, según parece, piensa pasar el invierno en Madrid, ha reci

bido, al despedirse de SS. MM., las pruebas mas marcadas de benevolencia, 

asi como de simpatía y afecto de parte de todo lo mas escogido de la sociedad 

madrileña, en la cual ha sabido captarse el caballeroso y fino representante de 

la repúbhca mejicana el respeto y estimación de cuantos le tratan.»



CAPITULO XI.

Reseûa general del esUdo de la literatura y las arles en España. Escritores contemporá

neos; sus maestros, y aflanzamiento del buen gusto. Poetas líricos y dramáticos. Reunio

nes de los Excmos. Sres. D. Patricio de la Escosura, D. Mariano Roca de Togores, marquús 

de Hoiiiis y de D. Angel de Saavedra, duque de Uivas. Sociedades artistico-iiterarias. His

toriadores. Filósofos-publicistas. De las arles,'en especial la música, la pintura, y de sus 

hombres mas notables.,Teatros. Gasino. Circulo mercantil. Paseos. Sociedades de recreo 

y Tiestas de toros.

I.

No me es posible terminar estas Memorias, en cuya árida tarea he hecho una 

sucinta relación de los asuntos de mas importancia confiados á mis débiles fuer

zas, sin dejar de consignar algunas páginas al relato de materias mas agrada

bles, amenas, y de las que no se puede ni se debe {wescindir en la patria que 

inmortalizaron los itnperecederos nombres de Calderón, MoretoySta. Teresa; 

de Vázquez, Ribera y Murillo; de Vitoria y García; de Lope de Rueda, Maiquez 

y Latorre.

Además, viviendo en la poética y galante corte de España, la nación caballe

resca pw excelencia, el país del heroísmo, la cuna de las flores, la mansión de 

la hermosura y la morada del genio, no sabria, sin violentar mis sentimientos, 

que aquí tienen mayor expansión, dejar dormidos los dulces y gratos recuerdos 

de mi permanencia en el pueblo donde vió 1a j«imera aurora el monstruo de la 

fecundidad del talento, Lope de Vega Carpió.

Los gloriosos ejemplos y la alta enseñanza literaria de Melendez y Huerta, de 

Cienfuegos y Jovellanos, de Marte y de González, trasmitida de varias mane

ras y en todos los géneros por Quintana, Lista, Gallego, Arriaza, Hermosilla, 

Martínez de la Rosa, Castro y Orozco, Alcalá Gahano, Pidal, Mora (José Joa

quín), Gil de Zárate y Duran, encontró amigo eco y produjo opimos frutos en 

Bretón y Larra, Zorrilla, Espronceday Alvarez, García Gutierrezy Hartzenbusch, 

Vega y Tassara, Gil y Villalta, Paste»* Díaz y Bermudez de Castro, Pezuela y



González Bravo, Nocedal, Lopez Pelegrin y Rubí, Cueto y Ocboa, Escosura y Sa

las y Quiroga, Principe y Segovia, Gil-Baus y Andueza, Caballero y Mesonero- 

Romanos {El Curioso Parlante), quienes con sus notables obras han continuado 

reverdeciendo los laureles de la poesía española, los cuales conservan en pom

posa lozanía García de Quevedo y Ayala, Sanz y el marqués de Auñon, Hurtado 

y Campoamor, Vera y Quiñones, Arólas, Satorres y Fray Gerundio, Zea y Ro

seli , Ariza y Serra, y Camprodon, Aguilera y Suarez Bravo, Valladares, Cal

vo Asensio, Guerra y Orbe (hermanos), Villergas y Flores, Tenorio, Pedroso 

y Tejado, Trueba y Villoslada, Heredia y Plácido, Baralt y Cervino, Zapata y Ca

ñete, Cazurro y Paslorfido, Larrañaga y Albuerne, Tamayo y Eguilaz, Asque- 

rino y Rosa, Alarcon y Fernandez, Viedma y Villanueva, Rubio y Arce, Romea 

y Sainz Pardo, Selgas y Arnao, Retés y Sanz Perez, Fernandez de Espino y Cas

tro (D. A.)» Bonnat y García Escobar, Guerrero y Diana, y tantos mas, cuyas 

distinguidas composiciones líricas ó dramáticas han servido á las semblanzas, 

biografías y catálogos publicados por Neira de Mosquera, Ferrer del Rio, Cam

poamor, Barrantes y oíros escritores para consignar los méritos y títulos lite

rarios de los ilustrados y brillantes jóvenes que cultivan y honran la poesía lí

rica , la drnmiática y la bella literatura en general.

Profano en la materia, simple aficionado á las dotes de los mas esclarecidos 

ingenios, y sin conocer á todos los talentos contemporáneos que en la Peninsula y 

en sus provincias de ultramar se están desarrollando, y que enriquecen sin cesar 

con nuevas joyas todos los ramos de la literatura, forzosamente he de incurrir en 

omisiones involuntarias é inevitables en la esfera de mis escasos medios; pero 

sirva de disculpa á la pequeñez de estos la grandeza de mi deseo y la elevada 

idea que de los conocidos tengo, y que de seguro alcanzará á los demás.

Al tratar del estado actual de la literatura se me viene á las mientes, dicho 

sea sin agravio de esta privilegiada tierra, que algunos humoristas ingleses creen 

que cEspaña es el pais de Dios en manos dei demonioi; álo que dan la ex

plicación de que sus males y sus épocas de sufrimiento y decadencia no han te

nido otra causa que la falta de gobierno.

Sea estoó no verdad en absoluto, me parece justo concederle alguna im

portancia en concreto, al contemplar que la carencia de posiciones y de con

venientes ventajas para los hombres que aquí descuellan en las ciencias, en las 

letras y en las artes, da lugar á que el vertiginoso y jamás calmado huracan de 

la política los envuelva, robando así los principales elementos al desarrollo in

telectual, que debe tener siempre desembarazada su acción, á fín de no alterar 

el equilibrio civilizador de los multiplicados y extensos intereses de la sociedad.

Esto no obstante, y respetando como el que mas las opiniones de los extran

jeros al hablar de la literatura española, me complazco en consignar que mi 

querido amigo el Sr. D. Antonio García Gutieirez, en carta de Lóndres fecha 45



de octubre, me dice lo siguiente: «Puedo jurarte que la literatura dramática 

está aun á muchos miles de leguas de la nuestra. Parece mentira que esta sea la 

patria del mas grande de los poetas trágicos. No puedo decir otro tanto de ios 

novelistas; en este género hay autores de primer órden. >

Sin embargo, el hecho citado mas arriba es tan público é incontrovertible, 

que solo con parar muy someramente la atención en los iiombres políticos que 

mas hubieran influido en el adelantamiento de los vastos ramos del saber, se 

encuentran los nombres del duque de Rivas, de Alcalá Galiano, Hartinez de la 

Rosa,Pidal, Pacheco, González Bravo, Olivan, San Miguel, Posada Herrera, 

Tassara, Pastor Diaz, Bermudez de Castro, García de Quevedo, Bautista Alon

so, Corradi, Valdegamas, Cortés, Lorenzana, Lafuente, Alcántara, Borrego, 

Cos-Gayon, Castelar, Albuerne, Marios, Alarcon, y muclios mas que no tengo 

presentes, y entre los cuales habrá algunos de los citados en párrafos anteriores.

A pesar de todo esto, la fecundidad del ingenio y la precocidad del talento 

tienen aquí tal fuerza, que sin contraerse á períodos y años determinados, y to

mando como punto de partida el de la regeneración literaria, iniciada ála i>ar 

de la regeneración política, el estado de las bellas letras en España se presenta 

desde entonces como floreciente.

La breve y exaltada época llamada en Madrid del romanticismo, y en la que' 

el entusiasmo literario y la afición á la poesia disculpaban, despues de tantos 

años de silencio y de inercia, las extravagancias que no tardaron en corregir los 

maestros que, como Lista, generalizaron en la juventud ardientey emprendedo

ra la sábia máxima de que no hay mas escuela ni mas doctrina ni mas género 

que lo bueno y lo malo; la fundación del Liceo, emporio de las letras y las 

artes, y en cuva noble empresa tan gloriosa parte cupo al malogrado ternandez 

de la Vega; la representación de ElTrovador, drama el mas justamente jwpu- 

lar de que hay memoria en los fastos teatrales del mundo; las comedias de 

Bretón, el primero de los dialoguistas antiguos y modernos; el soberbio drama 

D. Alvaro, ó la fuerza del sino; los inimitables articulosdel profundoF/fifaro, que 

en ocasiones dejaban atrás los del famoso autor italiano de la Justa literaria; 

el estreno de los Amantes de Teruel, escrito por el tiemisimo y sabio Hartzen- 

busch; las admirables composiciones de Espronceda y las maravillas poéticas 

del nuevo Calderón de España, el inspirado y bizarrísimo vate Zorrilla, son 

acontecimientos de importancia suma en la reciente historia de la literatura es

pañola, asi por su valor intrínseco, como por la inmensa influencia que todavía 

están ejerciendo, y que ejercerán por largo tiempo.

Muy formado ya el gusto del público, y en extremo refinado su criterio con 

las obras de tantos escritores de primer órden, al mismo tiempo que sus gen

tes se solazaban con las gracias y sales áticas de López Pelegrin, chistoso inven

tor de los artículos de tauromaquia aplicados á la sátira política, alboreaba mo-



( s e s )
destamente la fama del fecundo poeta dramático Rubí, que apenas revelaba, al 

escribir Toros y cañas y la donosa coleccion de poesías andaluzas, al laureado 

autor de E l arte de hacer fortuna, su mejor obra, Bandera negra^ E l fénix de los 

ingenios y de Potencia á potencia.

Al mismo tiempo alimentaban con general y merecidoaplauso la novedad de 

la escena los dramas y comedias, de García Gutiérrez, desde E l paje y E l rey 

monje hasta el grandioso Simón Bocanegra; del duque de Rivas, desde Solaces 

de un prisionero liAstA E l desengaño de un sueño; de Bretón, en todas sus pro

ducciones ; de Gil y Zárate, desde Cárlos J I el Hechizado hasta Cecilia la ciegue- 

cita; de Hartzenbusch, desde Doña Mencia hasta La ley de raza; de Vega, desde 

sus imitaciones y sin iguales arreglos del teatro extranjero hasta su gran come

dia original El hombre de mundo y drama heroico Fernando de Antequera; de 

la Avellaneda, desde A Ifonso Munio y El principe de Viana hasta La verdad ven

ce apariencias; de Roca de Togores, desde María de Molina hasta La espada de 

un caballero.

Además de los esclarecidos autores que acabo de citar, olvidando tal vez, muy 

á mi pesar, á otros que compartieron su triunfo, pero cuyos nombres no están en 

mi memoria en los momentos en que escribo estas líneas, continuaron engran- 

'deciendo la Talía española con eUos Valladares y Garriga, Doncel, los Asqueri- 

noy Larrañaga, Aguilera, Suarez Bravo, Zea, Arizay Sanz, Cazurro, Rosell, 

Cervino, Calvo Asensio y Rosa González, Guerra, Orbe y Cañete, y los demás 

que, á su ejemplo, sostuvieron la honra y valía del teatro nacional, hasta que vi

nieron á campear también con valederos títulos en el favor del público el varo

nil, enérgico é inspirado García de Quevedo con su Don Bernardo de Cabrera, 

habel de Médicts, y otras varias obras; el fecundo, fácil y decidor Serra; el autor 

de E l hombre de Estado y de Rioja, el jóven Ayala, heredero del renombre de 

García Gutierrez y Hartzenbusch; el correcto, pomposo y elegante Hurtado, y 

los aplaudidos Larra, Tamayo, Eguilaz, Diaz, y oíros. Las olM*as de Ariza, au

tor del excelente drama Antonio Leiva y de La fuerza de voluntad, las de 

Cazurro, alternaban en el coliseo nacional con el repertorio de los primeros In

genios consagrados decididamente á la literatura dramática.

Si á las composiciones y á los nombres que he recordado en la presente re- 

seña, y que coloco según me vienen á la memoria, sin observar órden algu

no, añadiese las obras de Zorrilla, de Bretón, de D. Angel Saavedra, de 

Hartzenbusch, Espronceda , Martínez de la Rosa, déla Avellaneda, de la Co

ronado, de la Masanés, de la Armiño y de las de D. José Joaquín Mora, Ro

mea, Pastor Diaz, y las novelas de Larra, Villalta, Escosura, Alarcon, Fernan

dez González, Andueza, Barrantes, del célebre Fernán CabaUePO, de Ochoa, 

de Gil Carrasco, de Villabrille, de Bonnat y de Rubí, y los cantos épicos del 

duque de Rivas, García de Quevedo, E^ronceda, Zorrilla, Maury, Campo-



amor, y los eruditos libros de ciencias morales y políticas de autores que siem

pre serán la Iionra de España, me sobraran datos para corroborar lo que antes 

consigné, afirmando que en general el estado de la literatura española es próspe

ro y floreciente.

n.

Contribuyeron grandemente á impulsar por buen camino el desarrollo de las 

facultades morales de tantos hombres de talento el Liceo artístico y literariOf 

vasto palenque donde justaban y obtenían galardón todos los ingenios y estimu

lo todos los artistas ; el Instituto espaíwl, el Mitseo, la Union y el Conservatoi'io de 

María Crístina, tan distinto de lo que es hoy, donde adquiría enseñanza y doc

trina la juventud y donde hacian oir su voz las notabilidades de la época ; el 

gran nùmero de sociedades dramáticas, que excitaban el entusiasmo por la de

clamación; las publicaciones de revistas científicas y. amenas, como el Obser

vatorio pintoresco, el Artista, e\ No me olvides, él Semanario, que aun dura, 

contando casi una veintena de años de existencia ; el Renacimiento, el Pensa

miento, el Orbe literario, la España monumental, la Revista de Madrid, cuyos 

preciosos cuadernos mensuales son todavía buscados con interés y consultados 

con respeto ; la Revista de España y del extranjero, la Civilización, y despues 

de todo esto, el certámen no interrumpido que existia en las reuniones de los li

teratos , entré las que merecen especialisima mención, por su importancia ver

daderamente académica, las de Escosura (D. Patricio), del marqués de Molins, 

antes el poeta Roca de Togores, y del duque de Rivas, que podia oponer á la 

celebridad de su esclarecido título la inmarcesible que habia alcanzado con sus 

composiciones líricas y dramáticas.

Por los años de 4846 y 47 á 48 las reuniones en casa de Escosura, afortunado 

escritor del drama La corte del Buen Retiro y de la caracteristica comedia El 

amante universal, eran semanales y se celebraban todos los miércoles; seleian 

en ellas poesías y artículos de literatura y capítulos de libros inéditos» y se impro

visaban sonetos de consonantes forzados, que se copiaban para someterlos al 

juicio del concurso, y conservar los que obtenían aprobación unánime, habiendo 

formado el pintor D. José Brugada un rico y voluminoso album de ellos, que se

rá con el tiempo una preciosa curiosidad literaria. Entre las improvisaciones que 

hicieron mayor fortuna, se citan las de los Sres. Gallego, Bretón, duque de Ri

vas, Amador de los Rios, Hartzenbusch, Vega, Sego\ia y otros, y entre las poe

sías que obtuvieron boga y aceptación verdadera figuraban las de los duques de 

Fríasy Rivas, sobre todo la Azucena milagrosa y ios romances de Maldonado del 

segundo ; una sátira de Bretón, otra de Ferrer dei Rio, algunas odas de García de 

Quevedo, de Tejado y de Oñete, y unas epístolas de Amador de los Rios y de 

ü



Escosura. También se leyeron allí la mayor parte de los dramas y comedias que 

entonces se ponían en escena por primera vez, y especialmente los que escribía 

Rubí.

A tan agradable y digno círculo literario concurrían muchos de los talentos 

mas distinguidos, pudiendo añadirse á los nombres ya citados, los de Baralt, que 

leyó notabilísimas poesías; Pastor Diaz, que hizo oir la primera parte de una nove

la; Rosell,que dió áconocer sus mejores odas; Valladares, Garriga, y otros escri

tores, que realzaban la importancia de aquellas conferencias de amistad, instruc

ción, recreo y compañerismo, enlas que los chistes decorosos, las bizarrías de la 

imaginación, las travesuras de la agudeza y las galas del buen decir eran fami

liares á casi todos los concurrentes.

La sociedad del mismo género que se inauguró en los salones del marqués de 

Molins alcanzó á la del Sr. Escosura y duró hasta el invierno de 1854. Las mis

mas personas que asistían á la anterior reunión formaban las del ilustre personaje, 

que en las alturas del poder y en las fatigosas hdes políticas no olvidaba el culto 

que siempre habia tributado á las letras y á las art«s. Los hermanos Guerra, Cam- 

poamor, Cervino, y los nuevos ingenio^ que ya se distinguían, eran recibidos por 

el jóven y atento marqués, que con ellos tomaba parte en los ejercicios del inge

nio y en las variadas improvisaciones, que no se pouian en limpio para guardarlas, 

como en casa del Sr. Escosura. Se escribía de repente sobre asuntos dados, se 

acertaban quimeras y paranomasias, lo cual ponía en gran contribución la fan

tasía y los conocimientos científicos, y se leían obras líricas y dramáticas de gran 

mérito. Allí escuché con profundo respeto y admiración algunas del duque de 

Frías, ya muerto por aquellos dias; no pocos romances bellísimos del marqués de 

Molins; algunos históricos del duque de Rivas, cuya vena poética se acredita de 

inagotable en el de los Bandos de Badajoz; varias poesías Uricas del jóven mar

qués de Auñon y de su erudito y simpático amigo García de Quevedo; muchos 

versos en lenguaje antiguo de Hartzenbusch y Amador de los Ríos; una oda de 

este, titulada Meditación en el Escorial; los principales cantos del poema de 

Bretón titulado la Desvergüenza; otros del Colon de Ompoamor, y de la Jerusa- 

íe/i traducida por Pezuela; romances jocosos de Tejada, y gran nú

mero de producciones de mucha vaha y grande estima de otros escritores.

Aun en lo rápido de esta reseña, escrita por un profano en materia de literatu

ra, y consagrada exclusivamente á los amantes de las letras de mi pais, á titulo 

de admirador, no rae es dable olvidarlas dos colecciones de sonetos y poesías 

diversas, formadas con motivo de la finísima invitación del marqués de Molins á 

sus contertulios para que lo acompañasen á hacer velación, tanto en la noche 

buena de 18al como en la de i853. La variedad de asuntos, de estilo, de metro, 

rimas y caprichos, dan á los referidos manuscritos un valor exti-aordinario, y tan

to mas, cuanto que apenas hubo quien esquivase escribir en tan plausible sazón,



consiguiéndose asi reunir nuevos tesoros literarios, dignos de figurar al lado de 

los que hablan quedado en poder del Sr. Escosura.

El palacio del duque de Rivas, que siempre ha sido la mansión frecuentada 

de los mgenios españoles, que cada quince dias se juntaban con el mismo objeto 

que en ios circuios de Escosura y del marqués de Wolins, disfrutando una sa

tisfacción tan cumplida como honrosa en departir con el autorizado personaje y 

el eminente poeta, que habia alcanzado universal celebridad, no solo con sus {)ro- 

ducciones dramáticas, sino con las hricas, entre las (}ue tanto brillan y se distin

guen los poemas Florinda y el Moi'o expósito, las leyendas y los romances histó

ricos, modelo de originahdad, de riqueza fantástica, de castellano castizo, de ex

presivo sentimiento y de galana y arrogante pompa.

El pueblo, que habia, desde hace muchos años, repetido el nombre de Don 

Angel Saavedra con los de sus predilectos poetas, se ha acostumbrado ya á pro

nunciar el del duque de Rivas con el respeto y el entusiasmo que los de Lope 

de Vega y Tirso de Molina, Calderón y Moreto, Rojas y Alarcon.

Ese mismo pueblo no tardará también en repetir los cantares del apasionado 

y florido vate Enrique de Saavedra, jóven marqués de Auñon, en quien se ve 

reproducirse el fogoso y atrevido estro de su ilustrado padre, que todavia le 

alienta á grandes empresas con su ejemplo.

La tertulia hteraria del duque de Rivas, amigo de la juventud, que con respeto 

estudia sus escritos y que sabe de memoria todos sus romances, ha sido siem

pre mas numerosa y concurrida que las muy importantes de que acabo de ha

cer mención, ejerciendo tanto como aquellas, saludable influencia en el progre

so intelectual. Martínez de la Rosa, Madrazo, y su hermano el dehcadisimo 

pintor; el distinguido literato y diplomático Sr. Cueto; los Sres. Valera, Al

varez (Miguel de los Santos), Romea, Navarrete, Olona, y algunos mas, cu

yos nombres me es muy sensible no recordar, fueron á reforzar el número de 

los ingenios que asistian á las reuniones literarias del noble Duque, compues

tas del mismo personal de hombres eminentes en literatura que asistía desde 

un principio á las reuniones de Escosura y marqués de Molins.

Seria una ingratitud el no mencionar aquí la cordial y deferente acogida que 

se dignó dispensar el duque de Rivas al secretario de la legación mejicana en 

Madrid, Esteva y Uhbarri (D. Mariano), que, en su calidad de jóven hterato, tuvo 

la suerte de merecer las mayores pruebas de simpatía y benevolencia, tanto de 

parte del ilustrado duque como de la de los demás talentos hterarios reunidos 

en aquel recinto.

Nunca olvidaré el relato que Esteva me hacia, lleno de entusiasmo y placer, 

de las composiciones leídas en aquellas conferencias, como igualmente de los 

rasgos de discreción y de agudeza mas puhda en versos improvisados con pié 

forzado, sintiendo no conservar algunos, engracia de su mérito, ya real, ya de



circunstancias. Tampoco perderé la memoria del contento y admiración con 

que oia leer al Sr. García de Quevedo algunos deliciosos pasajes de sus poemas 

Deliiium, la segunda Vida y el Proscripto; al marqués de Auñon, excelentes tro

zos de las Lagunas Pontinas; á Romea, selectas odas de limpia y rotunda frase;

H Amador de los Rios, las leyendas La hidalguía castellana y Los diamantes de 

piedra; áCamprodon, una de sus zarzuelas; áCampoamor, sus preciosas Dolo- 

ras, y á los demás señores, una infinidad de composiciones que, si bien las sien

to , permítaseme la expresión, me es de todo punto imposible recordar.

En todas estas reuniones el buen tono, la distinción y la cortesanía no repri

mían la cariñosa, franca y expansiva cordialidad caracteristica en los castella

nos; pero, sin duda portales causas, y obrando solo en la continua emulación el 

noble y bien sentido amor propio, tan sostenidas justas del genio podian consi

derarse como útiles y sábias academias, donde, sin las trabas ni severidad regla

mentaria, no solamente se leían obras de indisputable mérito, sino que se de

partía en provechosas y eruditas discusiones sobre materias filosóficas, histó

ricas y artísticas, dando origen á que con mesurada urbanidad y séria cordura 

mostrase cada cual sus conocimientos y criterio.

Por dichas razones, yo, que no difiero muy esencialmente de la opinion de 

los que consideran los centros de la literatura militante como el barómetro mas 

seguro para apreciar el curso de la ilustración en España, deploro que los su

cesos políticos las hayan interrumpido, y siquiera la adversa suerte, al tener que 

alejarme de la tan hospitalaria villa de Madrid, me prive, quizá para siempre, 

de disfrutar nuevamente de aquellos halagüeños ocios; mas no por eso dejaré 

de experimentar íntima alegría al saber que se repiten tan agradables solaces, 

cuya relación encontrará eco de gratitud y de placer en mi pensamiento.

ni.
La España moderna no ha querido que viniese á menos la fama que le dieron 

Ocampo y Morales, Mariana y Conde, Solis y Masdeu, Flores y Nicolás Antonio, 

Sandoval y Ponce, así que de continuo acrece con los mas trascendentales tra

bajos históricos el rico venero que encierran las obras de tan celebrados va

rones y las de los cronistas de sus reyes, de sus grandes y de sus órdenes mo

násticas.

El profundo saber de tantos doctos maestros, y la universal ciencia de tantos 

grandes teólogos como ilustraron las universidades y los conventos de España, 

han servido de mucho para que los estudios elementales de las ciencias mora

les y pohticas sean en este país de tanto provecho y tal firmeza, que los hom

bres pensadores, dedicados á las tareas históricas, fácilmente se remontan á la 

altura de las primeras ilustraciones europeas.



Solo el exámen crítico-ftlosófico de los libros publicados en la Península so

bre las graves materias que en la región de los hechos señalan la marcha de las 

generaciones, sirviendo de espejo y lección á las que vienen despues, necesi

taría gruesos volúmenes ; de manera que por esta razón apenas me es dado 

trazar una reseña, siempre somera é insuficiente, atendida la importancia del 

asunto.

Inaugura esta clase de obras, escritas con relevantes dotes de acierto, gra

vedad y buen gusto, el conde de Toreno, hombre de estado de primer órden 

y político eminente, con su Historia del levantamiento, guerra y revolución de 

España, escrita, no solo en fácil y propio lenguaje, á la vez que florido, severo 

y natural, á la par que aristocrático, si es licito aplicarle este epíteto, sensible, 

al mismo tiempo que rotundo y elegante, juntando á estas cualidades de la for

ma, inflexible rectitud, filosófico aprecio de los hechos, y patriótico y profundo 

criterio.

Quintana, el poeta recientemente coronado, solo con haber escrito las Vidas 

de españoles célebres tendria para mí, aunque no conociera las demás obras que 

encumbran su fama, preferente lugar entre los historiadores, por haberse mos

trado culto y perspicaz narrador, siempre bien informado y casi nunca difuso, y 

juez tan imparcial, á pesar de su entusiasmo poético, al juzgar sin contemplación 

las acciones del Cid y de Guzman el Bueno, como las de Roger de Lauria, e\ 

Principe de Viana y el Gran Capitan.

Los respetados nombres de Clemencin, Navarrete y Vargas Ponce, autor este 

de los Varones ilustres de la marina española, merecen brillar al lado de los mas 

dignos en la ciencia histórica, como también el del erudito Capmany, ya por sus 

luminosas investigaciones y trabajos en la materia, ya por los servicios que pres

tó á su patria, sacando de la oscuridad y libertando de una pérdida segura innu

merables é importantísimos documentos comprobantes de grandes é inolvida

bles hechos.

Gonzalo Moron, en su Curso de historia de la civilización española, cuyas tareas 

inició explicando sus lecciones en el Liceo edetano, hace igualmente gala de 

ilimitada y varia instrucción que de su elevada y sábia critica, considerando en 

su origen, desenvolvimiento y resultado las épocas que ya pasaron, y cuyo espi

ritu conoce como nadie.

Una obra de la misma índole que la.del Sr. Moron, aunque reducida á consi

deraciones de menos trascendencia, publicó Tapia, reuniendo curiosísimos datos, 

clara y metódicamente dispuestos, y á prop(feito para ilustrar asuntos determi

nados.

Donoso Cortés, tan conocido y bien reputado con este nombre como con el 

de marqués de Valdegamas, que llevó despues, gran filósofo, teólogo distingui

do, poeta exaltado y pomposo, político de pasión, jurisconsulto inteligente, crí



tico severo, literato consumado y orador grandioso y arrebatador, títulos todos 

en los que no ha sido fácil oponerle rival, no pudiendo contener la plenitud de 

su doctrina en todos los ramos, cultivó también el de la historia, apareciendo en 

sus escritos de este género variado é insinuante, persuasivo y nervioso, agudo y 

diplomático, hasta dominar y fascinar á los lectores, prevalido á su placer de la ra

ra facultad que poseia de formular un juicio inapelable de una sola plumada, 

sin reparar en los medios de convencer, incluso el de la paradoja. Al tratar la his

toria prodigaba Donoso Cortés, ni mas ni menos que en sus inspiraciones mas 

elevadas, las imágenes, ya vivas ya brillantes, ya sangrientas y aterradora, des

cansando de este atrevido vuelo en la molicie oriental de sus relaciones tiernas 

y engalanadas. £1 mundo lamentará siempre la temprana muerte de este porten

to de genio y de sabiduría.

Lafuente Alcántara, celebrado autor de la Historia de Granada, muerto en la 

flor de su juventud en la isla de Cuba, hizo digno alarde y ostentación de sus 

noticias relativas á la dominación árabe, y con su pluma fácil, atrevida y correc

ta hubiera podido elevar otros monumentos á las grandezas de España, como ya 

habia principiado á hacerlo en la Historia de las órdenes militares. Su libro del 

Viajero en Granada y su opúsculo sobre la montería y cetrería obtuvieron la 

aceptación general y repetidas alabanzas.

Amador de los Rios, laborioso en extremo, castizo y gallardo en la expresión, 

nimio en la frase, sutil en el pensamiento, inquiere y apura la verdad, y la expo

ne tan hábilmente al presentar las bellezas artísticas de Sevilla y de Toledo co

mo al coleccionar y juzgar las poesías del marqués de Santillana y al escribir la 

Historia de los judíos. Todos estos libros y su recto juicio hacen que se espere 

con ansia la pubhcacion de la Historia de la literatura española, á cuya composi- 

cion se consagra hace años, y para k  que, si no estoy mal informado, obtuvo en 

tiempo no muy lejano un subsidio oficial.

Lafuente, con la Historia general de España, de la que ya han visto la luz quin

ce tomos, eleva un grandioso monumento popular á su nación, y llena un vacío 

inmenso en la hteratura contemporánea, acreciendo con el feliz desempeño de 

su objeto la justa reputación de Fray Gerundio, pseudònimo con que se dió á co

nocer como publicista.

Ferrer del Rio, ya acreditado en la república literaria, afianzó su nombradla 

de historiador con su libro de las Comunidades de Castilla, su memoria de Don 

Pedro el Justiciero ó el Cruel, según resultado de ella, y anuncia mayor mereci

miento con la Historia de Cárlos H¡, que ya tiene concluida, y por cuyo trabajo 

recibió una pensión de S. M. el Rey consorte. De vigorosa, llena y quizá redun

dante verba, Ferrer del Rio es siempre contundente en los giros, grave en la 

sentencia, filosófico en el fondo de la idea, y enérgico y severo por lo general.

Al catálogo de los escritores que precede, y dedicados con mas ó menos asi-



duidad á las sábias tareas de aquellos, liay que añadir otros muchos, cuyos nom

bres no se pronuncian jamás sin consideración y acatamiento.

San Miguel, Alcalá Galiano, B ú i ^ ,  Janer, jóven de extensa erudición, cla

ro estilo, sana filosofía y acertado criterio ; el duque de Rivas, Baranda, Salvá, 

Pastor Diaz, Bermudez de Castro, Piferrer, Bofarull, Fernandez Guerra, Guillen 

Busarán, Gayangos, Roseli, de Castro, Guerra, Principe, Laso de la Vega, Cor

tada, el marqués de Miraflores, Muñoz Maldonado, tienen también títulos como 

historiadores, y algunos de ellos derecho á que se les considere en justicia á la 

altura de la reputación de que gozan algunos de los historiadores especiales que 

he citado antes, si se atiende á que, no solo ha trazado su pluma obras de este gé

nero, sino de otros muy dignos de respeto cn el órden de las ciencias y de las 

ideas.

(Zomo historiadores también, aunque no cronistas, y á la vez como literatos 

y filósofos y como escritores sobresalientes, descuellan entre los principales, á 

cuya fama basta la enunciación de su nombre, Pidal, autor de Un viaje á To

ledo , de los estudios sobre la poesía dramática, del admirable prólogo, uno de 

los mas preciosos libros contemporáneos, al Cancionero de Baena, y de tantos es

critos y discursos como acrisolan su fama de sábio, de jurisconsulto, de canonis

ta y de político ; Bálmes, uno de los mas célebres filósofos modernos, que, á pe

sar de su corta vida, eternizó su gloria como pensador profundo y filósofo tras

cendental , y dejó en la numerosa coleccion de sus trabajos, sublimes lecciones 

á la humanidad, continua admiración al espíritu é inacabable merecimiento á 

su patria; y Caveda, autor de la Historia de la arquitectura y biógrafo de héroes 

y varones notables, y en quien sorprenden á la  vez la variedad de conocimien

tos , la atinada crítica y la facilidad y pureza de la expresión, pertenecen á esas 

ilustraciones destinadas á influir constante y poderosamente en el desenvolvi

miento de los conocimientos humanos, en la civilización presente y futura, y en 

el gusto en las costumbres.

Borrego, generalizador, perspicuo, claro y ordenado; González Llanos, ele

gante , grandilocuente y aparatoso ; (Jonzalez, incisivo, profundo, cáustico, hu

morista, diplomático, y de original, sencilla y correcta exposición; RiosyRosas, 

vigoroso, exhuberante de convencimiento, autorizado político y fascinador é 

imperioso en la idea y la frase ; Seijas Lozano, fluido, acicalado y lleno de fe; 

Tassara, levantado, atrevido, discutidor imponente y de inimitable y poética 

forma; Cayetano Cortés, el mas sábio discutidor é independiente, y á veces 

también el mas fogoso é irritable, tienen, aparte de su imporiancia política, un 

puesto encumbrado como publicistas.

Nocedal, autor de una Histoiia de España, que no por estar compendiada 

y escrita por su autor en muy juveniles años, merece menos consideración, 

atendidas las dotes de sana doctrina, buena critica y íUosofia que contienen



SUS mas importantes capítulos. Nocedal, joven jurisconsulto y literato de gran 

instrucción, es, no solo notable por su estilo, claro, elegante y gráfico, sino 

también por su oratoria elocuente , vehementísima y apasionada.

Ferrer de Couto, profundo pensador, consumado filósofo, y galan en el decir, 

se presta cual el que mas para la historia, habiendo publicado ya algunas obras, 

que valen mucho por su forma y por sus principios elevados, y sobre todo, que 

no pueden olvidarse eu atención á los servicios que ha hecho á las glorias de 

la marina española, á cuyo estudio el Sr. Ferrer de Couto pai*ece consagrarse 

con particular predilección.

Siendo mi propósito el citar otros nombres en estas líneas, al enumerar en se

guida á los periodistas y escritores militantes, no me ha parecido conveniente 

colocarlos entre las diversas notabilidades que he recordado, y á las cuales es 

indudable pertenecen varios por sus tareas y por el talento que tienen acre

ditado.

Olivan, eminente en administración y autor de importantes obras; Posada 

Herrera, que lo es de algunas de texto, y que por la extensión de sus conoci

mientos es sumamente respetado; Lorenzana, tan distinguido por sus escritos 

sobre Hacienda como por su dominio y posesion de las ciencias morales y polí

ticas; Cos-Gayon, autor de la Htsioria de la administración pública en España 

en sus diversos ramos de derecho político, diplomácia, organización, adminis

tración y de Hacienda, y del cuadro sinóptico de los secretarios del despacho y 

ministros de los reyes de España, desde los tiempos de Isabel la Católica hasta 1850, 

y que ajienas saliendo de la universidad, explicaba en el Ateneo de 1844 á 1849 

la historia del derecho público, y de 49 á 50 la historia de la hacienda de su país; 

Jiménez Serrano, tan considerado por sus relevantes dotes de escritor como por 

sus grandes conocimientos filosóficos, que, como especialidad en tales materias 

se pronuncia su nombre casi al mismo tiempo que el siempre competente de 

Lorenzana; García de Cabellos» aventajado discípulo y admirador de Bálmes, 

cuya doctrina ensalza, comenta y extiende ; Wall, que, consagrado con prefe

rencia á su carrera pública, ha sido tan sòbrio y modesto en publicar sus es

critos, que, no solo lo enaltecen por su forma original y galana, sino que por 

su fondo y espíritu revelan que, como sus amigos Lorenzana y Jimenez Serrano, 

conoce todos los ramos de la filosofía y de la historia, y que es, ápesar de sus 

pocos años, discreto y sesudo pensador ; SUvela, su condiscípulo, que hoy deja 

la literatura por el foro, y que tiene disj>osicÍon para conseguir dignamente 

que no se olvide el crédito de su abuelo y de su padre; el presbítero Castro, 

Colmeiro, y otros, que es difícil recordar eu el corto tiempo dedicado á redac

tar estas Memoñas, honrarán siempre á su país, donde han nacido tantos hom

bres eminentes.



IV.

Tratándose de un pueblo donde há muchos años se haUa establecido el siste

ma representativo, que, amoldado á sus necesidades y hábilmente derivado 

de sus tradiciones y francas y fraternales costumbres, se practicaría sin los in

convenientes que todavia se le suscitan, no puedo dispensarme de consagrar 

un recuerdo á la prensa periódica, ya por la general razón de su reconocida im

portancia é incesante influencia, ya por la particular de que á todos sus órganos 

debo gratitud, ó atención por lo menos.

Publicanse en Madrid muchos y notables diarios politicos, dirigidos y redacta

dos en su mayor parte por jóvenes aventajados y de reconocida ilustración, cu

yo influjo en los negocios por medio de esa tribuna de la opinion, que nunca se 

cierra enteramente, les abrirá honrosa puerta en las diversas carreras del Es

tado.

Despuesde la antigua Gaceta, periódico oñcialdel Gobierno, dirigido en otro 

tiempo por los ilustrados La Hoz, Lista, Bretón de los Herreros y Ochoa, y en 

el dia por el distinguido poeta BaraU, que la ha mejorado en extremo, aparece 

como el decano de la prensa E l Clamor Público, dirigido por el publicista y 

literato Corradi hasta que hace poco tiempo, para descansar de su fatigosa cam

paña , dejó este cargo al nuevo letrado Ainz. Distinguiéronse constantemente al 

lado de Corradi sus compañeros Galvez Cañero, que con él alternaba en las 

tareas que mas valla dieron al periódico, y los Sres. Picón, agudísimo escritor, 

y Rascón, abogados los dos de reconocido mérito.

La Esperanza, diario vespertino de gran clientela y consecuente y erudita 

redacción, dirigido y escrito por La Hoz (Pedro), tiene entre sus cofrades la 

consideración que dispensan á la personalidad de su dueño y redactor.

La España, fundado y dirigido en un principio por el popular novelista de 

DM Irraca y D.* Blanca de Navarra, Villoslada, despues por el excelente y 

erudito publicista y poeta Pedroso, que, como Lorenzana, Cos-(iayon, Jimenez 

Serrano, WaU, García Cabellos y Castro (Fernando de), goza reputación res

petable por sus conocimientos fílosófícos, se halla hace tiempo á cargo de Bre- 

mon (José Maria), con quien há mucho compartía las diarias faenas Garrido 

\Estéban), tan diestro en el sèrio como en el chistoso y picante estilo. Galvez, 

notabilidad en el aprecio de la pohtica extranjera, ha contribuido y contribuye 

aun muy en primer término á sostener el crédito de La España.

La Nación, que apareció bajo los auspicios de algunas notabilidades templa

das del partido progresista ; que salió algún tiempo bajo la dirección de Segas

ti , y que luego pasó á la de Rúa y Figueroa, el cual, como su antecesor, murió 

todavia en juveniles años, tiene ahora á su cabeza al jóven constituyente Car-



vallo, que con habilidad y probado desinterés personal sostiene su diario, sin 

haberlo utilizado para adquirir una posicion que de seguro le hubiera sido muy 

fácil alcanzar. Romero Ortiz ha tomado con frecuencia y lucimiento parte en 

ios trabajos editoriales de La Nación, lo mismo que Montemar, y no sabemos 

si Ulloa, que tan discreta é imparcialmente dirigió El Voto nacional.

//O Epoca, diario déla tarde, nutrido de noticias, está á cargo de Coello y 

(Juesada, diestro y experimentado periodista, á quien secundan con rara inte

ligencia García Escobar, y con afluencia y gracia Florez. La Epoca, según he 

oido, goza en las provincias de un crédito superior todavía al que tiene en Madrid.

Las Novedades, que no omite medio de darlas en abundancia, y que reúne 

una suscricion tan numerosa, que ninguno de sus colegas ha podido igualarla, 

se afana incesantemente por proporcionar ventajas á su clientela con la varie

dad y la baratura. Este periódico, liberal independiente, está dirigido por su 

propietario Fernandez de los Rios, y ha tenido redactores tan aventajados co

mo Cánovas del Castillo y Barrantes; hoy lo escriben su director, Negro y 

otros.

El Diario Español, mantenedor déla doctrina monárquico-constitucional, 

tiene á su frente al jóven diputado Rancés y Villanueva, tan digno en ia direc

ción politica como acreditado en los artículos con que de continuo aumenta su 

parte editorial; los de Lorenzana, de quien ya he hablado, han contribuido 

principalmente á extender la consideración de que goza este diario, fundado y 

sostenido por Lopez Roberts (Mauricio), cuyo hermano (Dionisio) sigue forman

do parte de su redacción con Escario (Joaquín), Miranda y algunos mas, entre 

los que se distinguió por sus reseñas parlamentarias Jimenez Serrano, dedicado 

hoy al profesorado en la universidad central.

La Iberia sale á luz bajo la dirección de Calvo Asensio, primer secretario de 

las Onstituyentes, en las que se le estima por sus dotes oratorias y por su in

dependencia. Como escritor político, conserva fácilmente su nombradia litera

ria, y es ayudado eo sus trabajos por su antiguo compañero de obras poéticas 

Rosa González, feliz imitador de Ponzard al poner en la escena española su 

drama L’honneur el rargent; por el erudito Flamant, muy práctico en el perio

dismo, y por los poetas Arce y Rubio, tan ventajosamente conocidos.

E l Occidente, diario cuya imparcialidad é ilustración reconocen sus mismos 

adversarios, es un periódico lii)eral conservador, que sostiene la reforma en to

dos sus ramos y que dcfíende acérrimo y constante el trono y la dinastia de Isa

bel II ; está dirigido por D. Cipriano del Mazo, en quien la perseverancia y la 

energía se hermanan con la inteligencia, la penetración y el concienzudo estu

dio de los negocios públicos; escriben con él Cos-Gayon, cuyas cualidades litera

rias Y científicas ya he enumerado, y Albuerae, muy distinguido aquí como pe

riodista político y escritor castizo ; pero á quien como poeta se conoce mas en



mi patria y en la ìsla de Cuba, porque los periódicos de la Habana, los de Méji

co, entre otros El Siglo X IX , en el que leí por primera vez su poesía E l Abor

daje, y la revista mensual del Correo de Ultramar, que aun se imprime en Paris 

para el Nuevo-Mundo, eran los que con mas frecuencia publicaban sus nume

rosas composiciones en verso, en especial las marítimas. También son redacto

res de El Occidente Villanueva, poetasatírico, que no puede disfrazar su punzan

te péñola ni en la mas ligera de sus gacetillas, y Trueba, famoso autor de El li- 

bi'o de los cantares, coleccion de romances que pasará á la posteridad.

Eí Lean Español, fundado por su actual director Gutierrez de la Vega y por 

Mendez Alvaro (José), acreditado redactor de El Castellano, tan célebre durante 

ia guerra civil, se muestra superior á todas las contrariedades para llevar ade

lante la política que proclama desde la aparición de su prospecto.

E l Parlamento, confiado al fundarlo su distinguido jóven propietario, el mar

qués del Saltillo, á Moreno Lopez (Manuel), antiguo redactor de E l Tiempo con 

Tassara y Pacheco, está dirigido ahora por Barzalallana (Manuel), que descuella 

principalmente en las materias financieras. Escribe lo principal de la parte po

lítica Figueroa, de clarísimo juicio y de apasionado y vehemente lenguaje, y 

forman parte de la redacción los poetas Zea, cuyo brillante estilo aplauden to

dos, y Cervino, hablista correcto y escritor dramático.

El Correo Universal pertenece á Escriche (J. G.), que sabe como ninguno dar 

publicidad á sus periódicos, habiéndolo conseguido lo mismo cuando estos 

abundaban que cuando la falta de competencia hace mas llano el cubrir las 

listas de suscricion. Los escritores de este diario se hacen notar como imparcia

les y verídicos.

La Soberanía es ei paladín de las ideas democráticas, y se publica bajo la di

rección de Cámara (Sixto), que diariamente toma parte en la redacción, escri

biendo sin contemplaciones, y diciendo, atento solo á sus principios, cuanto cree 

conducente á darles prosélitos. Entre los redactores de La Soberanía merece 

particular ydigna mención el jóven poeta y literato Castelar, que en muy corto 

tiempo se ha labrado general nombradla de orador, y obtenido en el jurado, al 

defender esforzadamente la prensa y la libertad, señalados y á veces merecidos 

triunfos. La armoniosa verba, simpática entonación y rica fantasía de este j6- 

ven ie auguran, si prosigue como hasta aquí, un brillante puesto en el parla

mento ó en el foro.

El Sur, nuevo diario politico, está dirigido y redactado principalmente por 

Rubí, que no descansa para conservar en su nueva posicion la muy alta y bien 

ganada que ocupa en la república de las letras.

La Voi del Pueblo predica lo mismo que La Soberanía, la democracia, y ha 

venido hace poco tiempo al estado de la discusión, que sostiene, dirigido por 

Cervera y redactado por él, por Garrido, su correligionario, y otros.



Publicanse también El Católico y La Estrella, periódicos mas bien religiosos 

que políticos, y algunos mas acaso, que no tengo en la memoria.

Para terminar este recuerdo, que el reconocimiento y la justicia me hacen de

dicar á la prensa, diré que mi amigo Garcia de Quevedo, que diri^ó con tanto 

talento como desinterés y españolismo E l Siglo X IX , inserta no de tarde en 

tarde en los diarios conservadores notabilísimos artículos, que suscribe, y que 

llaman siempre la atención por su signiñcacion política.

Despues de haber ordenado las interesantes noticias que anteceden con res

pecto á los hombres de letras de España, que no dudo serán del agrado de to

dos mis compatricios literatos, rae resta exponer algunas con respecto á los artis

tas y á las artes.

V.

El estado de la música en España es cada dia mas floreciente, y atendida la 

rapidez de sus progresos en los últimos años, y teniendo en cuenta los multipli

cados y vastos intereses que ha creado en Madrid y en casi todas las capitales de 

la Península, no dudo un punto que no pasará mucho tiempo sin que, además 

del ya acreditado género de espectáculos conocido con el tradicional nombre 

de zarzuela, única forma que aquí puede tener la verdadera ópera cómica espa

ñola, se establezca también la ópera nacional, de que pueden considerarse feh

ces anuncios las composiciones del jóven y laureado maestro Arríela,/Wegonda, 

cantada con aplauso en los primeros teatros extranjeros, y La conquista de Gra

nada, ó Isabel la Católica, que por la abundancia de cantos populares y melodías 

del país, seria, con la letra en castellano, la primera ópera española.

Dejando ya aparte el porvenir de la ópera nacional con todas las condiciones 

de la italiana y de la francesa, para lo cual no faltan elementos, á mi juicio, 

pero á cuyo planteamiento precederán todavía algunos años de educación mu

sical , que organizando convenientemente el Conservatorio y formando can

tantes de los hijos del país, que tan privilegiadas facultades cuentan en las pro

vincias Vascongadas y en Andalucía, consignaré las glorias alcanzadas por los 

maestros favoritos del público.

Arrieta, Barbieri, Gaztambide y Oudrid son hoy los compositores mimados 

por la fortuna y por la verdadera inspú^cion.

Discípulo Arrieta del conservatorio de Milán, donde recibió las lecciones de 

los mejores maestros, bajo los auspicios de la casa de Litta, de la que era bi

bliotecario entonces el célebre C. Cantu ; conocedor de todas las grandes obras 

de las diversas escuelas ; dotado de un criterio profundo, y fiel y respetuoso 

observador de los grandes ejemplos ofrecidos por Bellini y Donizzelti, ha podido 

fácilmente aprovechar los inagotables tesoros melódicos que para las composi-«



ciones de carácter apasionado, tierno y de expresión delicada ofrecen las can

ciones de su patria, así en las montañas del norte como en los jardines meri

dionales, y distinguirse siempre por la corrección y originalidad del estilo, la 

belleza de las ideas, y ia propiedad y adecuado modo de presentarlas y darles 

desarrollo. Sin duda por estas circunstancias be advertido yo algunas veces, y 

siempre los inteligentes, según muchos de ellos me han repetido, que las zar

zuelas de Arrieta, no solo tienen la importancia de la variedad en la unidad en 

cuanto á la generalidad de sus piezas, sino cierta prolijidad esmerada en los por

menores y ciertos rasgos afiligranados, que explican el gran partido que saca de 

la instrumentación, aun en los pasajes en que es mas sobria y sencilla. El Dominó 

a iu l, cuyo estreno fué el triunfo artístico mas completo que he presenciado, y 

cuya popularidad no necesitó para igualar desde luego á la que alcanzaron Jugar 

con fuego y E l valle de Andorra mas que la primera série de representaciones, 

en las que la mayor parte de las noches no habia billetes bastantes para el au

ditorio que se atropellaba á las puertas dei Circo ; E l Grumete, la mas perfecta é 

igual de sus obras, y la mas digna del libro, felicísima inspiración del autor del 

Trovador; La Cacería real, en la que hay un duo y unas escenas coreadas in

imitables ; La Estrella de Madrid, y Guerra á muerte y Marina, han extendido 

la fama del fecundo compositor, que, á sus ovaciones gloriosas, reúne la dis

tinción de ser maestro de canto de S. M. y de haber dirigdo el teatro lírico de Pa

lacio, en el que estrenaron su obra los primeros artistas de cámara.

Barbieri, felicísimo é inteligente conocedor y explotador de la riqueza meló

dica y del expresivo poder de las canciones y aires nacionales, no reconoce ri

val en la música llamada característica, según lo muestran al mas profano en la 

materia sus originalisimos y bellos coros, sobre todo el de locos de Jugar con 

fuego, el de brujas y corchetes de La espada de Bernardo, el de grumetes de 

Galanteos en Venecia, el de educandas y el maestro y ei demandadero de 3/is 

dos mujeres, y el de las mismas y la Madre Angustias de esta zarzuela, y además 

las seguidillas de Tramoya y de Gloria y peluca, y el aria coreada del ro , ro de 

El sargento Federico; Barbieri, estudioso y observador, con gusto refinado para 

cierto género, y admirador de Rossini, á quien imita en ocasiones y á quien se 

parece en otras, será siempre uno de los que en primer término sostengan glo

riosa y merecidamente la consideración artística de su pais, que, además de sus 

aplaudidas composiciones, ie deberá una obra histórica, que, á juzgar por fi

dedignos informes, elevará un monumento de importancia suma en los anales 

del arte. Los triunfos alcanzados por este maestro en la mayor parte de las obras 

que he nombrado, y en Los diamantes de la corona, cuyo duo de tipies produce 

siempre entusiasmo, justifican la popularidad de este erudito maestro.

Gaztambide, notable por su genio como comjX)sitor y celebrado por su pro

digiosa inventiva, tiene general popularí<j^, sostenida por el éxito de sus princi



pales obras, en las que liay siempre algunas piezas que en todas partes se cantan, 

y pasajes de arrojo y valentía repetidos. E l sueño de una noche de verano  ̂ E l 

valle de Andorra, su obra mas representada, Catalina, Los Comuneros, y sobre 

todo El estreno de una artista, que es la composícion mas limpia y acabada, y de 

la que ya daba indicios al escribir ¿a  Mensajera, uno de los fundamentos del 

nuevo espectáculo, pregonan el mérito de Gaztambide, quien, no satisfecho con 

el ejemplo que daba á sus compañeros, siempre aplicado y perseverante, im

pidió con las cualidades de su carácter y con su fe artística que se malograse la 

empresa que tantas familias sostiene en el país y de la que, con sus colegas, saca 

también honra y gran provecho.

Alterna con los anteriores maestros en las distinciones del público el jóven 

maestro Oudrid, á quien nadie aventaja, si es que alguno le iguala, en hallar mo

tivos nuevos y temas extraños, ya graciosos, ya sérios, para sus melodías. De esta 

portentosa facultad responden con el eco de justísimos aplausos Buenas noches, 

Sr. D. Simón , los mas aplaudidos pasajes de Estebanillo, especialmente el que 

da lugar á la repetición de los versos

¡Qué cortés!

Qué civil!..... , etc.;

y mas aun que esto, el grandioso final del segundo acto de su zarzuela Moreto; 

final que es la pieza que ha hecho mayor y mas duradero efecto en el teatro, y 

por la cual se reconocieron en su jóven autor las cualidades de verdadero maes

tro, que algunos dudaban en concederle y que habia revelado desde su primera 

composícion. Admirador de su amigo Arrieta, Oudrid ha oído oportunamente 

sus consejos, y estudia con mas fruto y en mejores modelos de los que general

mente se cree. Solo así es como se adelanta lo que él adelanta, y como se escri

ben algunas piezas de la importancia de las que ha escrito en Amor y misterio.

Aunque con menor número de obras y menos propicia suerte, contribuyeron 

á dar crédito al referido espectáculo el maestro Inzenga, que con el título de 

E l Campamento escribió una zarzuela bellísima y del mejor gusto, y Hernando, 

autor de El duende y de otras composiciones que, si bien no se representan co

mo entonces, atestiguan la asiduidad y el celo con que se preparaban los resulta

dos conseguidos despues. También el maestro AUú es de los que trabajan en es

te sentido, como trabajó también Manzochi en una zarzuela de Guerrero y en el 

¡laidé, y otros artistas. A juzgar por el mérito literario de algunos Ubros puestos 

en música, y sobre todo, los de Vega, García Gutierrez, Ayala, Rubí, Gampro- 

don, etc., la zarzuela puede influir ventajosamente en el progreso literario, adu

nando las bellezas poéticas, y aun las cómicas y dramáticas, con las artísticas, 

para el agradable conjunto que se advierte en Jugar con fuego, El estreno de



üm  artista, La espada de Bernardo, La Hechicera, E l grumete. La Cacería 

real, El Vizconde, Estebanillo, La estrella de M adñd , Los Comuneros, La P i

caresca y algunas mas, lo cual confirma el haberse dedicado á escribir tales 

obras los poetasque las han escrito, y á ios que precedió, distinguiéndose por su 

conocimiento como especialidad mas que por el esmero de laforma, Olona (Luis), 

ya acreditado por obras de mas importancia.

Velaz de Medrano, Albuerne y Arrieta han sido los que preferentemente se 

han dedicado á examinar como críticos la indole, valor y circunstancias de es

te espectáculo, habiendo dedicado el segundo mas de un artículo concienzudo 

á exphcar las circunstancias y condiciones de los hbros de zarzuela para motivar 

las situaciones nmsicales, y facihtar el natural desenvolvimiento de los diversos 

efectos escénicos en beneficio respectivo de la poesía y de la mùsica. Arrieta y 

Velaz prestaban mas atención ála parte musical.

Terminadas ya mis observaciones referentes á la  zarzuela, creo deber ador

narlas con lo (jue, explicando su origen, ha escrito uno de los maestros que bri

llan en ella :

«La primera tentativa hecha para introducir mùsica en las funciones dramá

ticas españolas fué en 1630, obra de Lope de Vega, cuya égloga, intitulada Sel

va sin amor, se cantó delante déla corte.

>En i()3o aparece una zarzuela, compuesta de canto y representación, titula

da La venganza de Diana, y pubhcada por Ignacio Alvarez Pelhcer.

»En el principio solo se introdujeron en los dramas cantos sueltos, mas, an

dando el tiempo, llegó ácantarse lodala pieza, siendo Lapúrpura de la Rosa, de 

Calderón, la primera comedia formal que, con su correspondiente música, se 

cantó entera en el teatro del Buen*Retiro el año de 1639.

>Desdeeste tiempo se advierte en los autores dramáticos cierta tendencia á 

emplear el canto, ya en la comedia, ya en otras composiciones dramáticas ; ten

dencia que se observa claramente en Matos Fragoso, Soíís y en la mayor parto 

de ios autores que alcanzaron á Calderón en su vejez. Finalmente, en manos de 

Diamante y de Candamo formóse nueva una especie de drama, desde el cual á la 

ópera italiana no habia mas que un paso, y no muy difícil.

>En 1705 se establecieron en Madrid definitivamente las zarzuelas ú óperas 

españolas, que eran unos dramas, parte cantados, adornados de grandes dec^ 

raciones, máquinas y tramoyas, y cuyos argumentos, que desde lo antiguo eran 

sacados de la mitología, se sacaron despues de la vida social y doméstica.

iDeentonces acá la zarzuela, con alternativas de estimación, indiferencia y 

desprecio, ha arrastrado una existencia precaria, haciendo que casi enteramen

te desaparecieran del teatro en su forma primitiva las antiguas zarzuelas y farsas 

músicas. En cuanto á la zarzuela, Lichtenthaly Stafford la determinan llamán

dola drama lírico, que se asemeja mucho á la ópera cómica francesa, y no debia



tener pequeña importancia en la época de que se trata si se toma en cuenta el 

número de compositores de música que en ella se ejercitaban, y que empezando 

por D. Luis Mitón, y siguiendo por Calvan, CueiTero {D. Antonio), Castel, Fer

reira, Rosales, Esteve, De la Serna, Moral y otros, nos enumera el ya citado Par

ra en su obra, publicada á principios de este siglo.

>Por estos trámites llegó basta nosotros la zarzuela, y viendo la decadencia, 

por no decir casi extinción del arte Hrico-dramático español, despues de ligeros, 

aunque afortunados, ensayos Iiechos por Azcona y los autores del Duende, for

mamos una sociedad, compuesta del literato D. Luis Olona, el cantante D. Fran

cisco Salas y los compositores Gaztambide, Hernando, Inzenga, h ijo , Oudrid y 

el que suscribe estas lineas, para acometerla empresa de resucitarel espectáculo 

lírico-dramático llamado zarzuela, dándole todo el desarrollo compatible con 

nuestro escaso talento, y asimilándole en la forma, en cuanto fuera posible, á la 

ópera cómica francesa, é introduciendo á la par, no solamente el espíritu denues- 

tros cantos nacionales, sino todos los adelantos literarios y musicales consigna- 

dosporlos grandes maestros y la juiciosa crítica; camino el único por donde 

puede llegarse á la tan deseada ópera nacional, y del que si algún paso hemos an

dado, el público será juez. >

Habiendo hecho una relación del estado de la música en España, nopueden 

omitirse los nombres de algunos de sus maestros aventajados, entre los que me

rece especial mención por su autoridad, Guelvenzu (José), muerto hace poco, des

pues de concluir una obra notabilísima, y cuya publicación, según ha manifes

tado la prensa, influirá notablemente en los progresos del arte.^sle inteligente 

pianista tenia gran autoridad entre sus compañeros, que respetaban su opinion, 

talento y sus grandes conocimientos. También goza de consideración su com

pañero Eslaba, autor de óperas y piezas de varios géneros y de obras didácticas. 

Guelvenzu (Juan) sostiene ventajosa y gloriosamente la reputación de su padre, y 

tiene con verdadero merecimiento el primer puesto como pianista por su estilo 

correcto, delicado y de una pureza incomparable, por su método especial de en

señanza, y también por el valor de las composiciones que ha publicado, y que 

respiran en todas sus partes novedad, buen gusto y distinción.

Mendizábal, Miró, Miralles, Aguirre y otros tienen también mérito como pia

nistas, sobresaliendo unos por las facultades de ejecución y otros por sus estu

dios y buena escuela.

VL

Los teatros de la coronada villa no ceden algunos á los mas acreditados del 

extranjero, y en dar variedad á los espectáculos hay ocasiones en que los aven

tajan . El Real ó de Oriente no reconoce ni en Europa ni América rival en ex



tensión, y sobre todo en lujo y magnificencia. Se inauguró con la primer compa

ñía lírica del mundo, y todos los años ha contado entre sus cantantes alguna no

tabilidad de primlsimo cartello, pues desde que se abrió se han presentado en 

él la Alboni, la Frezzolini, la De Giuli-Borsi, la Gazzaniga, Gardoni, Roppa, 

Malvezzi, Galvani, Ronconi, Colletti, Cresci, Varesi, FormesyVialetty.

El Principe, que fué oficialmente, y además por el mèrito de sus artistas, el 

teatro modelo del reino, es uno de los coliseos mas bellos, bien adornados y 

elegantes, y ha tenido en su escena los mas preciados laureles, ganados por los 

poetas contemporáneos, desde García Gutierrez hasta Ayala, y por los actores 

mas eminentes, desde la Rodríguez (Concepción) hasta la Diez y las hermanas 

Lamadrid, y desde Latorre y Guzman hasta Romea, Valero, Arjona y los Osso

rio. De cuando el Príncipe llevaba el honroso nombre de teatro Español data 

principalmente la jurisprudencia que se está observando en la merecida é im

portante retribución que del tanto por ciento de todas las representaciones per

ciben los autores dramáticos, por cuyo engrandecimiento hizo mas que nadie 

en su primer ministerio el conde de San Luis, cuyas leyes sobre el particular 

le darán siempre honra.

La Cruz es un gran teatro ; pero hace tiempo que, sin embargo de sus exce

lentes condiciones, se halla considerado como de segundo órden, atendiendo á 

la categoría de los artistas que en él trabajan.

El teatro de la calle del Desengaño (Lope de Vega), el de las Urosas (Ins

tituto, ó Tirso de Molina), el de Variedades y algunos otros son también de se

gundo órden, y brindan asilo á los actores de provincia para hacerse oir en la 

capital. En el primero de aquellos trabaja en la actualidad una compañía fran

cesa de bastante mérito, y de la cual, aunque no tenga actores como Laferrier, 

es, por su conjunto, la mejor que ha trabajado en Madrid.

El Circo es un teatro especial, como su género de espectáculos, la zarzuela, 

de que ya he escrito antes ; es algo incómodo por la estrechez de sus localida

des, pero bullicioso y animado. Ha recibido tantas preferencias del público, 

que su empresa intenta levantar otro nuevo coliseo para corresponder con él, y 

estableciendo cátedras de canto y declamación, al favor con que se la sostiene. 

Ha influido mucho en preparar la realización de tales pensamientos el cantante 

actor Salas, que, despues de haber hecho con brillantez su carrera en la ópera 

italiana, y de haber alcanzado celebridad como autor de canciones nacionales, 

se ha dedicado con alma y vida al planteamiento de la ópera cómica española, 

en la que la suerte le sonríe, avivando y fortificando cada vez mas su fe en el 

triunfo. Con Salas sirven de principales intérpretes á los compositores españo

les, Caitañazor, Font, Sanz y Becerra, habiendo también tomado alternativa

mente parte en sus tareas las señoritas Moscoso, Santa María, Ramírez, Lator

re, Aparicio, Moreno y Di-Franco, con aplauso y fortuna muchas veces, pero
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sin estar todavía á la altura de la zarzuela en el desempeño de ciertas partes.

Las eminencias descollantes entre los actores son las que he enumerado á 

propósito del teatro del Principe, donde se lamenta la prolija ausencia de la 

Diez y el que se haya retirado la sobresaliente é inspirada actriz trágica Bárba

ra Lamadrid, única acertada mtérprete de Azucena en El Trovador.

España, que tiene los primeros museos del mundo y que recibe amiga y re

gocijada las visitas para admirar sus portentosos cuadros de todas las escuelas 

conocidas, que están profusamente atesorados en Madrid, lo mismo en el gran

dioso museo levantado por Cárlos III que en la Trinidad y en la Academia, lo mis

mo en las iglesias que en los palacios de sus monarcas y de sus grandes y que 

en las casas desús banqueros y artistas, cuenta pintores de primer órden y 

dignos de acrisolar el renombre que le dieron los hijos de la escuela sevillana y 

otros á quienes el mundo respeta y admira.

Despues de citar con la debida admü’acion por su inteligencia y por sus ser

vicios en la enseñanza á Rivera y á Madrazo, padres» tenemos que enumerai* 

á sus hijos, cuya celebridad es conocida en las primeras capitales de Europa, y 

cuyas obras han obtenido los mas honrosos premios y las mas altas distinciones 

en el emporio de la moderna civilización. Rivera, hijo (Cárlos Luis), autor de tan

tos cuadros admirables y de los famosos techos del Congreso de los diputados, 

que pintó con sus mas aventajados discípulos, descuella entre los puristas, en 

cuyas filas figura también, y en muy aventajado puesto, Mendez, que ha podido 

desarrollar su genio creador y su talento con la poderosa protección de S. M. 

el Rey. Madrazo (Federico) es el mas aventajado en su género, y la brillantez de 

su pincel y la verdad de su colorido y la poesía de su entonación y vahente des

empeño hacen que se le mire con una admiración que justifican sus obras. Su 

hermano Luis continuará sosteniendo en la pintura la celebridad de su apelli

do. Espalter, Ferran (Luis), Montañés, Murillo (Benito), los López (Luis y Ber

nardo), Gutierrez, ^squivel y el atrevido y laborioso Van-Halen, el distinguido y 

delicado Hernández, muchos de los pensionados en Roma y en el extranjero, y 

otros pintores de superiores facultades, aumentan en diversos géneros las rique

zas artísticas que la península ibérica no puede envidiar á ningún pueblo del or

be, sin exceptuar la bella Itaha.

El mas fantástico y feliz de los paisistas era Villaamil, fácil, original hasta la 

exageración y gran observador del efecto de la luz, pues aseguraba que la pri

mera cualidad de un pintor consistía en el arte de ver. Brillan todavía en este 

género Ferran (Fernando) y Camarón. Como notable en perspectiva, debe ha

cerse mención de Abrial, que lo acreditó muy verdadero al pintar el monumen

to de San Luis.

Han muerto en los últimos afios el ya nombrado Villaamil, Galvez, Sainz, el 

jóven Hispaleto y el inolvidable Alenza, pintor de vacadas y cuadrce de costum



bres y que sostuvo rivalidades artísticas con Villaamil, pintando uno y otro so

berbias caricaturas, que son boy cuadros de extraordinario valor.

VIL

La sociedad de hombres notables y distinguidos de Madrid, no solo tiene por 

centro el Ateneo, de que ya he hablado antes, siuo también el Casino, que en

cierra en sus confortables salones las notabilidades y personas mas visibles, lo 

mismo en politica que en aristocracia, riqueza y actualidad, si se puede usar es

ta palabra, y el Círculo Mercantil, frecuentado por los capitalistas, agentes y cor

redores de la Bolsa y hombres de negocios. En estas dos reuniones el buen tono 

es un distintivo característico.

Hay en Madrid, entre ios solaces mas agradables, uno que merece particular 

mención, y es’el que ofrecen sus paseos, lo mismo en las retiradas y poéticas ar

boledas de la Montaña del Príncipe Pió, que en los deliciosos y amenos vergeles 

del Buen-Retiro, que en la Fuente Castellana, y sobre todo en el Prado, los cua

les exceden á todos los demás paises en la gran concurrencia de mujeres hermo

sas y elegantes, de las que, conservando costumbres de caballeresca galantería, 

se enaltece la hermosura en las revistas de la capital que dedican periódicamen

te la mayor parte de los diarios de la coite á dar cuenta de los saraos de la alta 

sociedad.

De estos debo mencionar los dados semanalmente, durante la temporada de 

invierno, por la condesa del Montijo, duquesa de Peñaranda, madre de la actual 

emperatriz de los franceses; por la Sra. de Osma; condesa de Velle; marquesa 

de Turgot, embajadora de Francia; conde de Casa-Bayona; condesa de tíalen; 

marquesa de Miraflores, y Sras. de Weisweiller, Dodge y Otway.

Hacer]una minuciosa relación de la esplendidez, amabilidad, elegancia, fi

nura y buen gusto con que estas dignísimas señoras obsequian á sus amigos, es 

cosa superior á mis débiles fuerzas, y en la cual, por mucho que me esforzase, 

siempre aparecería pálido mi relato; ni aun la .imaginación mas viva podria dar 

cabal idea del sorprendente y poético aspecto de tan deliciosas reuniones.

Habiendo tenido el honor de haber sido constantemente invitado, con el per

sonal de la legación, á esas brillantes sociedades y saraos, experimento el mas 

grato placer al tributar á aquellas señoras las ofrendas de mi eterno agradeci

miento, al par que las protestas de que cualesquiera que sea el punto donde la 

suerte me conduzca, ya sea en próximas, ya en lejanas comarcas, no podré me

nos de recordar con inefable contento los agradables ratos de solaz, pasados en 

aquellos círculos de inmejorable compañía, franca, cordial y elegante sociedad.

En los lujosos salones de las amables y distinguidas señoras cuyos nombres 

acabo de consignar relímese lo mas sobresaliente y selecto del sexo hermoso



de Madrid, que, ora se le examine por su naturai hermosura, ora por sus fres

cas galas, adornos y atavíos, ora por su continente noble y majestuoso, ora, en 

fin, por sus graciosos y cortesanos modales, ciertamente rivaliza, y quizás su

pere, al mejor conjunto que en su clase puedan ofrecer las aristocráticas so

ciedades de Lóndres y Paris.

AlU he visto á las duquesas de Rivas-, Medinaceli, Alba, Bailen, Gor, Victo

ria , Sotomayor, Ahumada, Abrantes, Fernan-Nuñez, Frías y Vera.

A las marquesas de la Escala, Paniega, Villanueva de las Torres, Caicedo, 

Santa Cruz, Torre Alta, Iturbieta, Malpica, Ulagares, Arenales, Portugalete, 

Gaviria, Molins, Fuen-Rubia, Campo-Verde, Valverde, Campillo, Llamos, viu

da de Bóveda, Lazan, Valgornera, Villa-Vieja, Guadalcázar, Somera, Campo- 

Santo , Sobroso, Moctezuma.

A las condesas de Cabarrus, Canterac, Cartagena, Torrejon, Casa-Florez, 

Casa-Valencia, Lucena, Paredes de Nava, Vilches, Corres, Guitaud, Mirasol, 

Armíldez de Toledo, Campo-Alange, Toreno, Torre-Pando, Torre-Marin, 

Asalto, Vegamar, Rio-Molino, Belascoain, San Isidro, Campo-Alegre, San 

Félix, Superunda.

A las vizcondesas del Cerro, Castel-Ruiz, Cervellon, Venaesa.

A las baronesas d ’ Isola y Ortega.

A las Sras. de Miranda, Alvear, Buschental, Serrano Domínguez, Mariátegui, 

Cueto, Benavides, Argaiz, Pastor, Alvarez (hoy condesa de San Luis), Monthe- 

rot, Enriquez, Lazgueti, Drumen, Bernal, Paz, Cubells, Escosura, Infante, 

ülloqui, Ros de Olano, Alcalá Galiano, Campuzano, Fuentes, ViUiamson, 

Smith, Crook, Stopford, Cobos, Aldama, Zarco del Valle, Collantes, Polo, 

Calderón, Magaz, Pesiña, Laraoneda, O’Shea, Campoamor, Lapizburu, Perez 

Hernandez y Florez Varela.

Y á las Sritas. de Cabarrus, Alvear, Paniega, Malpica, Casa-Bayona, Prat, 

O’Daly, Brunetti, Rivas, Casa-Florez, Argaiz (hoy señora de Navarro), Casa- 

Valencia, Iturbieta, Apodaca, Carondelet, Cubells, Cueto, Riario Sforza, Santa 

Cruz, Urzais, Cortina, Gor, Beruetes, Perez Hernandez, Corres, Sanfelices, 

Bassecourt, Campo-Verde, San Isidro, Romano, Puente-virgen, Camarasa, Oli

vares, Fuentes, Barril, Flores Varela, Zabala, Sancho, Somera, Canterac, Es

cosura, Regalía, Aldama, Seijas Lozano, Vallabriga, Carratalá, Lapazaran.....

Indudablemente, y muy á pesar mío, habré omitido el citar algunos nombres 

de apuestas damas y hermosas jóvenes que lucen sus gracias y donaire en los 

brillantes soirees de que acabo de dar una rápida idea. Si tal desgracia me cu

piese , cúlpese á mi escasa memoria por haber cometido tan craso delito de 

lesa-galantería, mas no á mi voluntad, pues esta quisiera poderlas consignar á 

todas en el presente capítulo, que me prometo leer una y rail veces cuando la 

distancia me impida extasiarme en sus encantos y presenciar los continuos triun*



fos de su verdadero mérito. Entonces estas líneas producirán la grata ilusión de 

creerme en España, que, como dije antes, puede considerarse como la cuna 

de las flores y de la belleza.

VIII.

Antes de concluir este libro, justo me parece dedicar algunos ligeros apuntes 

á las fiestas de toros, una de las mas acariciadas diversiones de la raza españo

la, tanto allende como aquende los mares. Incompetente en la tauromáquia(con 

la cual me ha sucedido lo que á muchos extranjeros, que, no obstante su des

agrado en un principio y reprobación continua por esta clase de espectáculos, 

no dejan de asistir á ellos, quizás atraídos por las fuertes emociones que produ

cen), necesariamente he tenido que asesorarme de algunos aficionados é inteli

gentes en el arte del toreo, entre los cuales por fortuna cuento uno de mis 

predilectos amigos, sin que por eso deje de mencionai' lo que por mi mismo he 

tenido ocasion de apreciar durante los tres años de mi permanencia en la capital 

de España.

O s i en los momentos en que debia dejar la ciudad de la Habana para trasla

darme á esta corte , acababa de abrirse al público una plaza de toros reciente y 

elegantemente constru ida en aquella capital, y en ella tuve ocasion de ver tra

bajar una cuadrilla de lidiadores que de España habia pasado ahí contratada. 

Aunque de un mérito bastante inferior á las notabilidades tauromáquicas que 

he tenido despues ocasion de conocer en la corte, sirvióme, sin embargo, para 

empezar á conocer algo de lo mucho que, en concepto de las personas enten

didas, encierra esta diversión, ysobretodo, para estimular una aficiónquetan- 

to habia de avivaree despues al ver desenvuelto en una escala mucho mas ele

vada este género de espectáculos.

A los muy pocos dias de mi llegada se dió la primera corrida de la segunda 

temporada de 1853, y eUa me proporcionó la ocasion de conocer, no solamen

te la hd , sino también otros dos espectáculos, á que los aficionados dan no pe

queña importancia: el encierro y el apartado. Este último tiene efectivamente 

mucho de curioso, y generalmente en él tienen origen los pronósticos acerca de 

la bravura de las reses que van á lidiarse por la tarde, en los cuales suele haber 

con frecuencia enormes equivocaciones.

Antes de decir algo sobre el origen y estado de estas fiestas en la actualidad, 

debo consignar que la plaza ó redondel destinado para la lid, muy cerca de la 

puerta de Alcalá, es la mejor y mas cómoda de cuantas se conocen en España, 

especialmente desde que se construyeron de piedra las gradas, denominadas 

vulgarmente tendidos, que esel sitio donde se coloca de ordinario la gente del 

pueblo, y en el que cómodamente pueden tomar asiento hasta seis mil personas.



El edificio pertenece en propiedad al hospital general de la corte, que todos 

los años percibe de su arriendo una cantidad no despreciable. Su construcción 

data desdemediados del siglo pasado.

Pero hemos llegado al punto mas esencial, que es el de la lid , y al tratar del 

cual me hallo mas perplejo, por la diversidad de opiniones en que está dividido 

• el mundo tauromáquico. Sin tiempo suficiente aun para haberme iniciado en 

todos los misterios del arte, y mucho menos para dar una opinion decisiva so

bre las ventajas de esta ó de la otra escuela, en mi misión de cronista, voy á 

hacer un ligero análisis de ,las vicisitudes por que ha pasado este espectáculo 

hasta llegar al estado en que yo he tenido ocasion de conocerle y apreciarle li

geramente.

El origen del toreo no es conocido con una verdadera exactitud, según la 

opinion de los inteligentes, y aun se presume con algún fundamento que empe

zó por algunos alardes de valor hechos individualmente con los toros, de la ma

nera que pudieran intentarse con otra especie de fieras, pero sin regla alguna, 

y con la confianza tan solo que inspira aquel en los corazones.

A principios del siglo pasado, xviii, esta diversión empezó á regularizarse, y 

entonces se dieron los primeros pasos para su regeneración , que mas tarde ha 

venido á ajustarse á las reglas mas exactas y precisas.

Cùpole esta gloria á la familia de los Romeros, Francisco y Juan, abuelo y pa

dre del célebre Pedro, á quien mas tarde estaba reservada la de elevar el arte á 

la mayor altura de perfección y la de ser el jefe y director de la escuela tauro

máquica de Sevilla, fundada por el monarca anterior, como también el maes

tro de la celebridad de este siglo, el inolvidable Francisco Montes.

Dados, como queda dicho, los primeros pasos por los dos Romeros, fueron 

aquellos sucesivamente mejorándose por Joaquin Rodríguez, conocido por 

Costillares j el cual, no solo regularizó lo que ya se conocía, sino que inventó 

nuevas suertes de éxito tan seguro y feliz, que han llegado hasta nuestros dias, 

y se ejecutan hoy todavía con entera aceptación.

Aparte de las variaciones que introdujo en el manejo de la muleta, convir

tiéndola en una defensa casi segura para el matador, inventó la suerte del vola

pié, merced á la cual pudo darse fácilmente la muerte á las reses que se aplo^ 

maban ó no embestían lo necesarío para poder recibirlas á pié quieto.

Siguieron á este el hijo de Juan Romero, ó sea el célebre Pedro, y el no me

nos afamado José Delgado, conocido vulgarmente por el apodo de Hillo ó Pe- 

pehillo. Estos dos acreditados diestros sostuvieron y mejoraron considerable

mente el arte, y al segundo de ellos se debe la prímera obra de este género, en 

la que se fijaron reglas terminantes y precisas, tanto para los diestros de á pié 

como para los de á caballo ; obra que produjo Utilísimos resultados despues, y 

que contribuyó al aumento de apasionados á la lid , convírtiendo á muchos de



ellos en hábiles lidiadores. Sin poder dar la preferencia á ninguno de los dos, 

puedo decir, sin embargo, que ambos sobresalieron en su profesion, aunque 

con cuahdades distintas y hasta diametralmentc opuestas. Romero fué un tore

ro de tan grande fortuna, cuanto desgraciado fué Pepehillo, quien en el curso 

de su profesion sufrió numerosísimas cogidas, algunas de ellas de gravedad, po

niendo la última fm á sus dias, en las astas mismas deltoro, el año primero de es

te siglo. Inventó diferentes suertes, que pueden consultarse en su referida obra, 

y la emulación con su contemporáneo Romero, y su gran corazon le elevaron 

ála altura de los primeros diestros de su tiempo. Romero, por el contrario, 

mas afortunado (porque no puede decirse mas diestro) que su contrario, sobresa

lió en el manejo de la muleta, y á la excelencia de ella sin duda debió en parte 

la suerte que le acompañó en el curso de su carrera y el titulo de maestro con que 

era saludado en aquella época, y que mas tarde debia trasmitir á su discípulo, el 

torero del siglo, Francisco Montes.

Puede pues asegurarse que al espirar el pasado siglo el arte habia avan

zado considerablemente hácia su regeneración y perfeccionamiento, y que á 

haber sido el xix tan pródigo en buenos diestros como lo fué el anterior, se en

contraría hoy elevado acaso á la perfección, en vez de hallarse tan distante de 

ella, y en el período, puede decirse, de su decadencia.

Pero no fué así por desgracia. Desaparecidos de la escena los dos hombres de 

quienes acabo de hacer mención, pasaron los treinta primeros años del si

glo XIX sin que despuntase un lidiador entre los muchísimos que se presenta

ron durante tan largo período. Al decir esto no es mi ánimo oscurecer el mérito 

de los diversos matadores que en él figuraron; muy al contrario, todos ellos, 

según sus respectivas cualidades y facuUades, contribuyeron á sostener esta di

versión tan agradable al pueblo español; pero (preciso es confesarlo) ninguno 

llegó á la altura en que habian dejado el arle sus dignísimos predecesores, y lé

jos de borrar sus recuerdos, los hacian cada dia mas ardientes á ios ojos de los 

muchísimos apasionados que recordaban los tiempos de Pepehillo y Romero.

El hermano de este, José Nuñez, conocido con el apodo de Sentimientos, An

tonio Ruíz, el Sombrerero, Hernández, Manuel Lúeas Blanco, Manuel Romero 

Carreto, Luis Ruiz, Jerónimo José Cándido, Francisco Herrera Guillen, Juan 

León, Juan Jimenez el Morenillo, José Antonio Badén y Parra, alguno de los 

cuales vive todavía, fueron los principales espadas que sostuvieron la hd en es

te primer tercio. Al enumerarlos en general, no se crea que trato de juzgarlos de 

igual manera; los antecedentes que he oido relatar de Jerónimo José Cándido, 

de Guillen, de León, de Badén y de Jimenez colocan á estos diestros á una 

distancia muy grande de sus otros contemporáneos, y aun algunos, como Cándi

do y Guillen, fueron reputados como las notabilidades de su época; pero, redu- 

cidoen esta reseña á dar una ligera idea del curso y vicisitudes de esas fiestas, y



remitiendo á los que deseen mayores datos sobre el particular á las obras que con 

mayor copiada ellos y con una inteligencia superior á la mia se han publicado 

recientemente bajo los títulos de Historia del Toreo y Fastos tauromáquicos, 

tengo que limitarme á apuntes ligeros y adecuados á la índole y objeto de estas 

Memorias.

He venido pues á parar, en fuerza de lo conciso de mis apuntes, á la época de 

mayor realce para el arte, de mas afición de parte del público, y del diestro 

mas apreciado y de mas fama del presente siglo: fácil es adivinar que me refiero 

á Francisco Montes.

Presentóse este diestro en la plaza de Madrid sin que le precediera ninguno 

de esos anuncios de una exagerada reputación, que tan frecuentes son en 

nuestros dias, y ocupando el humilde y último lugar de tercero en ios anun

cios de aquella corrida; pero aquella misma tarde empezó el público á conocer 

que habia algo de nuevo y de extraordinario en sus maneras, en su apostura se

rena, y que bien pronto habia de llegar á cambiar el lugar de tercero por el de 

primero y por ei de jefe y maestro de aquella época.

No quedaron defraudadas tan lisonjeras esperanzas, pues en las restantes 

corridas de aquel año y en las de los dos siguientes de 4853 y 1834 Montes se dió 

á conocer con mayores ventajas, y su fama empezó á extenderse por toda Es

paña, cuyas plazas principales se disputaban la gloria de conocerle.

Así continuó Montes por espacio de nueve años, aumentando su fama, lidian

do sin rival alguno que pudiese oscurecer sus glorias, inventando nuevas suer

tes, que ejecutaba con admirable perfección, y trabajando con un celo cual hasta 

entonces no se habia conocido en la plaza de Madrid. No se limitaba en su tra

bajo á la muerte de las reses que por turno le correspondían, sino que colocán

dose al lado de los picadores, los defendía con desusada habilidad, libertándoles 

mil vecesde la muerte. Su presencia en la plaza inspiraba valorá sus compañeros 

y subordinados, y cuando alguno necesitaba de sus auxilios en la suerte, parti

cularmente de la muerte, jamás los rehusó, y cien y cien veceslespreparaba los 

bichos para una buena estocada. Dotado de facultadesfísicaslas mas ápropósito 

para la profesión que abrazó, y con un valor y una serenidad á toda prueba, no 

hubo res alguna que se resistiese á sus sobrados recursos y que no obedeciese 

al manejo de su incomparable muleta. Si en algún extremo Montes no corres

pondió á su elevada fama, fué seguramente en el acto de las estocadas, muchas 

de las cuales se resentían, ó de demasiado cortas ó de algo atravesadas; he oido 

á algunos de sus amigos y admiradores atribuir ese defecto á la debilidad en el 

brazo derecho de que se resentía tan admirable lidiador; pero este defecto mis

mo quedaba oscurecido y olvidado por tantas y tan excelentes cualidades como 

le adornaban, y con él el público le prefirió á todos los lidiadores ds su época, 

sin haber podido olvidar aun su memoria.



Compuso también una obra titulada Arte de torear á pié y á caballo, á imita

ción de su antecesor José Delgado, y en ella consignó nuevas reglas para el 

ejercicio y práctica de tan pebgrosaprofesion.

Retirado el año de i  843 del ejercicio de ella, continuó dedicado al cuidado de 

sus intereses hasta el de 1850, en que los inñnitos esfuerzos de sus apasio

nados y amigos le comprometieron á volver á trabajar en la plaza de Madrid, or

ganizándose en dicho año una cuadrilla de las mejores que han pisado aquel 

circo, que tanto ayudó á despertar la afición del público. En este año también, 

y aprovechando una de las salidas de costumbre, tuvo ocasion de ser admirado 

en la plaza de la Coruña, donde dejó los mas entusiastas recuerdos; pero, pre

ciso es confesarlo, las facultades de Montes, fuese por el trascurso de los años» 

fuese también por la falta de práctica, se habian disminuido de una manera no

table, y á su decadencia sin duda debió la horrible cogida que sufrió en la tarde 

del 25 de julio de dicho año, que le obligó á retirarse para siempre de la profe

sión en que tantos lauros habia conquistado, y cuya regeneración habia en 

gran parte efectuado, y hubiera acaso consumado si la muerte no le hubiera 

arrebatado al siguiente año de 51 al cariño de sus numerosos admiradores.

En el interregno de la primera retirada de Montes hasta su segunda aparición 

diéronse á conocer algunos otros lidiadores, á cuyos esfuerzos se debió el soste

nimiento de la afición que la aparición de Montes habia despertado, y la conser

vación de su buena escuela. Entre ellos descuellan principalmente Francisco 

Arjona Guillen, conocido vulgarmente por CticAam, JuanYust y José Redondo, 

el Chiclanero.

Muy poco diré de Yust, porque su prematuro fallecimientonole permitió des

plegar todas las facultades que poseia; pero en lo poco que se dió á conocer 

demostró claramente que no era un diestro adocenado, y que en medio de algu

nos defectos, hijos acaso de su estado de salud, contaba con recursos abundan

tes y con conocimientos en el arte que hubieran llegado á colocarle á una gran 

altura.

Digalo, si no, el gran partido que Yust supo conquistarse en el corto tiempo 

que se dió á conocer de un público tan entendido y exigente como el que fre

cuenta la plaza de la puerta de Alcalá.

Cúchares y el Chiclanero se encontraron en muy distinta situación que Yust; 

toreros ambos de buenas facultades, de no escasos conocimientos, adquiridos 

al lado de los buenos maestros, con una edad la mas á propósito para el ejerci

cio de su profesion, supieron captarse bien pronto las simpatías del público. Me

diaba entre ellos una emulación, nacida, tanto de la diversidad de sus escuelas 

respectivas, cuanto de los partidos en que los apasionados se dividieron respecto 

de sus dos hábiles contemporáneos; así es que cada uno de ellos trabajaba con un 

entusiasmo y un ardor hasta peligroso en algunas ocasiones á su existencia misma.



Cuchares^ que ha llegado hasta nuestros dias, y que es el mejor de los lidiado

res entre todos los que me ha cabido la suerte de conocer, reúne, en concepto 

de los inteligentes, excelentes cualidades, sin ser su ñgura tan á propósito como 

la de otros diestros ; su muleta, sobre todo, es inmejorable; los cambios que con 

ella le he visto ejecutar son sorprendentes; enla suerte de descabellar las reses no 

tiene rival, y si pudiera esforzarse en adquirir un poco de gravedad en la plaza, 

renunciando á algunas suertes de tan poco lucimiento como poco dignas de un 

primer espada, aumentaría su ya merecida fama, y ganaría muchísimo mas á 

los ojos de los verdaderos apasionados.

Redondo, á quien una enfermedad crónica vino á cortar su carrera en la pri

mavera delañodel853, poseia otra escuela de mas lucimiento y de mas gracia» 

enaltecida por su simpàtica y bella figura; digno discípulo de Montes, ejecutaba 

la mayor parte de las suertes de tan afamado lidiador con una limpieza extraor

dinaria, sobresaliendo en los recortes y galleos, y ajustándose en las estocadas 

á las exactas y precisas reglas, según lo exigia la índole de las reses que le to

caba estoquear.

En la concisa reseña que voy haciendo, y alterando el órden cronológico, he 

dejado de hacer mención de otros espadas de muy buena reputación, que en la 

época que me ocupa han trabajado en la plaza de Madrid, dejandomuy gratos re

cuerdos. Citaré entre ellos á Juan Leon, á Monje, que en las funciones reales del 

año de 1832, con motivo de la jura de la que es hoy reina de España, dió prue

bas de su arrojo y de una habihdad que le hamaban á adquirir una envidiable 

reputación; á Roque Miranda y Manuel Lúeas Blanco, refiriendo á los que de

seen mayores datos á las obras que dejo anteriormente apuntadas.

Examinaré ahora, para concluir mis apuntes, el estado en que dejoesta diver

sión al espirar el año de 4855.

A juzgar j>or la mas generahzada opinion de los inteligentes, va aquella cami

nando al periodo de su decadencia, si no al de su muerte, y para ello concurren, 

en su sentir, diferentes causas.

Entre las principales descuella la de falta de buenos diestros, y al expresar

me de esta manera, no se crea que dejo de apreciar en lo que valen á los pocos 

espadas que han ido despuntando en los años últimos, y á cuyos esfuerzos se 

debe seguramente el que todavía quede en pié algún resto de afición. He elogia

do cual merece al acreditado Arjona Guillen. Cayetano Sanz, Julián Casas, el 

Salamanquino, Lúeas Blanco, Gil, Lavi, Manuel Arjona, Muñoz y Pepete, que es 

todo lo que hoy posee Esp^a, reúnen cuahdades mas ó menos ventajosas, pero 

ninguno las suficientes para imprimir una dirección acertada, para mejorar lo 

existente, para constituu^e, como Delgado, como Montes ó como Romero, en 

jefe de su época, ni mucho menos en regenerador de una escuela. Ni Caye

tano con su buena postura y mejor muleta, ni Casas con sus excelentes facul-
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tades, ni Lavi con su gran corazon y temerario arrojo, ni Manuel Arjona con 

su sobresaliente brazo derecho, ni Muñoz, Pepete y Gil, pueden hoy llenar 

aquel vacío ; el ùnico que con un poco de esfuerzo y de voluntad pudiera haber

lo conseguido entre todos los contemporáneos es Arjona Guillen ; pero su época 

va insensiblemente pasando, y las probabilidades todas son de que no tardará en 

retbarse de la profesion donde tantos lauros ha conquistado. Entre tanto, ¿ qué 

nuevos diestros se ven aparecer para reemplazar á ios actuales, y en quienes 

puedan fundarse esperanzas de que llenarán el vacio que lioy existe ? Franca

mente hablando, no conozco ninguno enel dia. Un jóven de grandes esperan

zas se presentó hace tres años, bajo la dirección de Arjona, conocido por el 

Talo, y en las primeras corridas dió pruebas de una excelente disposición y de 

unas facultades que, bien cultivadasy mejor dirigidas, hubieran acaso llegadoá 

constituirle en el torero de esta época ; pero alentado, aplaudido y mimado, 

digámoslo asi, en demasía, se dejó seducir de los halagos, y bien pronto el que 

acababa de salir de la escuela se creyó con conocimientos bastantes para eman

ciparse de toda dirección, paralizando de este modo sus progresos, y perdiendo 

el porvenir que con otra conducta distinta le estaba acaso reservado.

Con una falta pues absoluta de un jefe ó director, como acabo de manifes

tar, ¿qué tiene de extraña la decadencia de esta diversión, ni qué lo tendrá 

acaso el que se vea desaparecer antes de mucho tiempo ?

Una de las faltas que mas se han echado en cara al gobierno que regia á la 

nación española en el último periodo del reinado anterior fué la creación de 

una escuela de tauromaquia, cuya dirección se encomendó á los célebres diestros 

Pedro Romero y Jerónimo José Cándido ; pero, léjos de hallar vituperable aque

lla disposición, soy de parecer que, si las exigencias del pueblo español y su no 

interrumpida afición á ese género de espectáculos han hecho y hacen precisa su 

autorización por parte de los gobiernos que á aquel sucedieron, no debió supri

mirse aquella escuela, ó porlo menos, ha debido despues restablecerse. Ver

dad es que su creación no fué tan bien recibida del público ilustrado, por la 

coincidencia fatal de haberse acordado al mismo tiempo la clausura de las 

universidades áconsecuencia de los sucesos políticos de aquella época; pero 

esta consideración no basta ájustificar la inconveniencia de aquella, ni su cos

te era tampoco tan excesivo, comparado con los beneficios que hubiera reporta

do, una vez reconocida la necesidad de estos espectáculos.

Réstame decir cuatro palabras, antes de concluir esta reseña, de otro lidia

dor poco conocido aun en la plaza de Madrid, y á quien la prensa ha calificado 

como una eminente notabilidad : me refiero á Domínguez, conocido por Des

perdicios. Dos veces solo he tenido ocasion de verle trabajar, una en la plaza de 

Aranjuez y otra en la de Madrid, y no es seguramente lo bastante para aventurar

se á una calificación exacta de sus cualidades, mucho menos para quien se con



fiesa enteramente profano á todos los misterios del arte, y para quien ha formado 

el juicio que lleva expuesto del que ha oido emitir á diferentes aficionados; pero 

por lo que en Domínguez he visto, puede asegurarse que tiene excelentes facul

tades físicas, pues á una mas que regular altura, reúne robustez y una figura in

teresante ; que tiene un valor y una serenidad á prueba, y que se acerca á las 

reses con una confianza acaso exagerada; que en los toros que ha podido esto

quear recibiendo, nada ha dejado que desear ni aun á los mas exigentes aficio

nados ; pero que en los raedlos de defensa, ó sea en el manejo de su muleta, le 

falta arte y agiUdad, á la que debe sin duda los frecuentes percances que ha 

sufrido en el corto periodo que lleva trabajando en España.

Al concluir este ligero análisis, que, á permitirlo la Indole de mis Memorias, 

hubiera sido mucho mas extenso, cúmpleme repetir lo que he apuntado al prin

cipio : que, á falta de conocimientos propios bastantes para formular un juicio 

con entera confianza y exactitud, me he ayudado de los informes de personas im

parciales , cuya afición les ha llevado al estudio teórico de diferentes suertes 

practicadas por los mas célebres lidiadores de esta época; sin embargo, su jui

cio, como ei mió, no es infalible, y desde luego sujeto á la oportuna rectifi

cación cualquier cita equivocada ó cualquier omision notable que se haya esca

pado en estos apuntes.



NOTAS.

A P E N D IC E  N U M . 1.

De muchos siglos databa ya en España la desaparición de la raza de los regicidas. Su- 

mergiérase con la monarquía goda en las sangrientas aguas del Guadalele, y solo volvió á 

asomar su lívida faz dos veces desde entonces : en el cerco de Zamora la primera, y en los 

campos lie Montiel despues, con el doble crimen de fratricida. Vinieron las ideas modernas 

arrollando como un torrente todos los cimientos de la sociedad, y los ejemplos de Cárlos I 

y de Luis XVI evidenciaron á la asombrada muchedumbre la vulnerabilidad de los reyes.

El 2 de febrero de 1852 era el dia señalado para que la reina de España fuese á presen

tar al templo de Nuestra Señora de Atocha la ofrenda de sus entrañas, á la heredera de 

cien reyes, nacida para el mundo de nuestra iniquidad el día 20 de diciembre del año que 

acababa de espirar. El sol brillaba purísimo sobre su cénit, como gozándose de la alegría 

universal de los españoles; y el inmenso pueblo de Madrid se agrupaba en plácidas ondas 

sobre las avenidas del tránsito señalado para la règia procesion, anhelando felicitar á la afor

tunada madre, acariciar á la tierna Princesa, y saludar á la mas querida de las reinas.

Circulaba la multitud de calle en calle, tranquila como el alma de un niño, risueña co

mo una aurora de mayo, feliz y contenta como una esposa en la primavera de su dictia. De 

pronto un sordo rumor, parecido al de lejana tempestad, comenzó á agitar aquellas olas vi

vientes, y el sol de la felicidad se nubló en el corazon de todos los buenos españoles. Aca

bábase de saber que en los corredores de palacio, y al salir S. M. de la capilla para trasla

darse á Atocha, un sacerdote habia atentado contra su preciosa vida, dirigiéndole una pu

ñalada á la parte media anterior y superior del hipocondrio del lado derecho, 1a cual tenia 

de siete á ocho líneas en su diámetro transversal. El golpe fué asestado al hincar el sacer

dote la rodilla en actitud suplicatoria, como el de quien va á entregar un memorial, acom

pañándole de las siguientes palabras : Toma; ya tienes bastante.

Afortunadamente la Reina ¡levaba un manto real de terciopelo carmesí bordado de oro, 

con castillos, leones, flores de lis y otros emblemas, resultando que el puñal habia atrave. 

sado uno de los leones del manto real, embolándose algún tanto en el bordado, y trope

zando además su punta, por una especial providencia, en una de las ballenas del corsé, lo 

que impidió que el instrumento regicida penetrase hondamente en el cuerpo de S. M. Eso 

no obstante, si la herida no ofrecia en su superficie mas extensión que la de siete ú ocho 

lineas, llegaba á una pulgada en su profundidad.

El sacerdote criminal se llamaba D. Martin Merino, natural de Arnedo, provincia de Lo* 

groño, de edad de sesenta y tres años, alto de cuerpo, enjuto de carnes, pelo enteramente



blanco y de constitución robusta. Habia sido religioso franciscano de la reforma de S. Die

go de Alcalá; pero, mal avenido con lu vida pobre y la sujeción del claustro, pidió y obtuvo 

en {821 la secularización.

Despues de haber sido uno de los mas rabiosos oradores del café de Lorencini en los años 

de 1820 ai 23, en cuya época se hizo reo de insultos personales contra el último monarca, 

asegurándose que él fué quien en el año de 1822 gritó al rey Fernando VII, con la consti

tución en una mano y el puñal en otra; O la tragas ó te mato. Despues se refugió en Fran> 

cia, donde consiguió al cabo de algún tiempo obtener un curato, ocupándose además en dar 

lecciones de español. En 1842 regresó á Madrid, en cuya época fué nombrado capellan de 

la parroquia de San Sebastian, siendo su conducta en el tiempo que permaneció en ella 

altamente reprensible.

En 1843 fué uno de los que tomaron acciones para sostener el periódico titulado La Ta

rántula, y á consecuencia de quejas dadas en 1846 por el cura ecónomo y tenientes de la 

eipresada parroquia, fué trasladado á la de San Millan, de la cual también fué expulsado al 

poco tiempo.

En Madrid es público y notorio que ejerció la usura en alto grado, pues habiéndole cai

do en abril de 1845 cien mil reales á la lotería, los dió en pequeñas cantidades á un crédito 

muy exorbitante. Este oficio le produjo quimeras de tal especie, que estuvieron para matar

lo diferentes veces, habiendo sido apaleado una mañana al tiempo que iba á decir misa, por 

cuya pendencia fué llevado preso á la guardia del Principal; y llegó á tener tal miedo á las 

personas á quienes habia hecho los préstamos, que en la última temporada que estuvo de 

capellan en Sao Sebastian buscó quien asisiiera á los entierros que se hacian de noche, 

por no atreverse á salir despues de puesto el sol.

Personas que le habian tratado mucho le oyeron decir repetidas veces: « Desde el prim&- 

»ro hasta el último rey todos son tiranos; la Europa no estará en paz mientras no se vea 

»libre de semejantes mónstruos.»

Merino asistía diariamente al gabinete de lectura de San Felipe, donde recorria con avi

dez todos bs periódicos. Desde el golpe de estado que tuvo lugar en Francia notaron las 

personas que le veian con frecuencia que su carácter tomaba un aspecto preocupado, si

lencioso y á veces exaltado.

El puñal regicida tenia poco mas de una cuarta de longitud. La hoja era estrecha y con 

vaina de acero, como generalmente se fabrican en Albacete; la punta muy aguda, y en la 

parte superior de la hoja, que por fortuna no pudo atravesar el oro de que estaba cuajado el 

manto de la Reina, tenia algunos calados, io cual habría hecho muy peligrosa la herida.

Hé aquí el interrogatorio que aparece en la causa de dicho regicida:

»Preguntado cómo se llama, dijo llamarse Martin Merino, natural de Amedo, de edad de 

sesenta y tres años.

»Preguntado con qué objeto ha venido á palacio, dijo que á lavar el oprobio de la huma

nidad, vengando en cuanto estuviese de su parte la necia ignorancia de los que creen que 

es fidelidad aguantar la infidelidad y perjurio de los reyes.

»Preguntado que cuando se arrimó á ia Reina cuál fué su objeto, dijo que el de quitarla 

la vida.

»Preguntado si tenia alguna persona que estuviese en connivencia con él, dijo que nin

guna.



»Preguntado qué destino tenia, dijo que era sacerdote ordenado en el año 43, y que se 

hallaba en Madrid hecho un salta^tumbas.

»Preguntado qué motivos habia tenido para atentar contra la vida de S. M. la Reina, sí 

tenia algún resentimiento particular con ella, dijo que ninguno personal.

»Preguntado que con quién habia entrado en palacio, dijo que habia entrado solo. 

»Preguntado qué arma llevaba cuando trató de matar á S. M. la Reina, dijo que un 

puñal.

»Preguntado si era el que tiene delante, dijo que si; parecia ser de los llamados de Alba

cete.

»Preguntado que con qué objeto se habia hecho de este puñal y dónde se lo facilitaron, 

dijo que lo compró en el Rastro, hallándolo á propósito para malar al general Narvaez, á la 

reina Cristina ó á la Reina cuando fuera mayor de edad, ya que entonces no lo era, aun 

cuando estaba declarada así.

»Preguntado si sabia si con su puñal habia muerto ó habia herido á S. M. la Reina, dijo 

que sabia que la habia herido, y que ignoraba si moriría de la lierida.

»Preguntado dónde vivía y el tiempo que hacia que estaba en Madrid, dijo vivía en el Ar

co del Triunfo, número 2, cuarto segundo, y que hacia que estaba en Madrid diez años.

»Preguntado si tenia algo mas que decir; y leida que le fué esta declaración, se ratificó 

en ella, y la firmó conmigo el escribano y señor fiscal, en Madrid, á 2 de febrero de 4852. 

—Martin Merino. — Juan Catsani y Grom.— Ante mí el escribano, Luis Castillo deLe- 

rin.n

En los trámites de la causa seguida contra el regicida Meríno aparece que, según su ase

veración, no tenia cómplices; pero dijo que si hubiera en Europa doce hombres como él, 

se habria concluido ya la tiranía de los reyes. Que fué reconocida la habitación donde mo

raba, situada en la calle del Arco del Triunfo, número 2, cuarto segundo, ofreciendo un 

pobre y miserable aspecto. En los cajones de la mesa se encontró un cachorrillo, unos per

digones y balines, y un libro en blanco con algunas hojas escritas, donde estaban consigna

dos varios apuntes y reflexiones políticas, en que se revelaban las infames doctrinas y vi

les sentimientos de su autor. Que en vista de todo lo que arrojaba la causa, el promotor con

cluyó pidiendo que el fraile secularizado Martin Merino fuese condenado á muerte en 

garrote vil, siendo conducido al patíbulo con hopa amarilla y un birrete del mismo color, 

uno y otro con manchas encamadas, según el artículo 91 del Código Penal.

El reo se encontraba en un calabozo de la cárcel del Saladero, con un par de grillos y 

centinelas de vista, para evitar cualquier rapto de desesperación.

Notificada á Merino la sentencia que le condenaba á la última pena, para que nombrase 

procurador y abogado que le defendieran, oyó la petición fiscal con espantosa frialdad y 

como quien hace gala de un profundo desprecio á la vida. En uno de esos arranques inevi

tables que se escapan á veces involuntariamenle á los malvados sin apercibirse de ellos, 

manifestó en el momento de la notificación «que no necesitaba defensa, pues su delito no 

»ia tenia; que no podia ni aun ser indultado, y que no habia justicia en el mundo si á él 

»no se le castigase con la pena que merecía». A la vuelta de esas frases vertió otras, ha

ciendo una burla sangrienta de sí mismo y del suplicio, que decia ver ya delante de sus 

ojos. «Que mo levanten muy alto, para que todo el mundo me vea bien; verán lo que es 

suQ iiombre que sabe morir con valor.» Añadió que no tenia prociu^dor ni abogado que le



defendiera; que teniendo ya sesenta y tres años, no era su existencia sino «una hoja seca 

mas que se caia de un árbol».

Nombrado por el tribunal el abogado defensor, pasó este inmediatamente á ver al regi

cida, que se hallaba en el mismo estado de impasibilidad demostrado desde un principio. 

Habló con él largamente, pidiéndole cuenta de su atentado y tratando de investigar cuáles 

liabian sido los móviles que le impulsaron á tan infame crimen, por ver si descubría algu

na circunstancia que pudiera atenuarlo.

El reo, insensible á las exhortaciones del defensor, dió en esta entrevista la última prue

ba de sus perversos instintos, de su horrible impenitencia. Estuvo frío, indiferente y re

servado hasta con la única persona que por deber, ya que no por inclinación ni sentimien

to , iba á prestarle protección y amparo.

El defensor tuvo pues que limitarse á sus propios recursos, viendo que el procesado le 

decia que no necesitaba defensa ninguna. Es muy notable en este punto la manifestación 

espontánea hecha por el reo á su abogado defensor, de que no acudiese al recurso de su

ponerle demente para atenuar su delito : « Si V. alega que estoy loco, dijo, yo me encargaré 

»de desmentirle.»

El defensor del reo, recurriendo á las circunstancias del suceso, á lo monstruoso del cri

men mismo, al ningún resentimiento del delincuente con la augusta señora á quien habia 

herido, á la avanzada edad del regicida y á su carácter sacerdotal, se esforzó en probar que 

quizá este hombre estuviese enajenado de sus facultades mentales al cometer el atentado, 

por mas que él dijese lo contrario, pudiendo ser acaso esta misma negativa una prueba de 

su dementacion.

Ea su consecuencia pidió que, resultando cierto este extremo, se le declarase libre de 

responsabilidad, conforme al párrafo 1.®, del articulo 8.“ del Código Penal, y pidió por me

dio de un otrosí que se recibiera á prueba la causa, reconociéndose al procesado por dos 

facultativos, quienes declarasen si juzgaban que el presbítero Merino eslaba en el cabal uso 

de sus facultades intelectuales.

Por el término de una hora recibióse la causa á prueba para practicar el expresado reco

nocimiento facultativo en el cual manifestaron los profesores, de común acuerdo, que, des

pues de haber examinado y observado al reo, y oídole una extensa relación de algunas li

geras dolencias que le afligían en el estómago y en la orina, y habiéndole escuchado ade

más en otros asuntos, observaron su «recto juicio y la perfecta coherencia que guardaban 

todas sus ideas y raciocinios».

Se confirmó pues la sentencia de muerte, y la ley iba á llenar con el reo su ministerio; 

ministerio imponente y pavoroso para el hombre que, aunque criminal y perverso, con

serva en sus entrañas algún instinto de humanidad.

La ceremonia de la degradación de D. Martin Merino se efectuó con toda la solemnidad 

y aparato que previene el derecho y el ritual de la Iglesia católica. En una de las salas de 

la misma cárcel del Saladero, cuyos balcones dan á la subida de Santa Bárbara, se colocó 

un tablado ó tarima, en el que se habia puesto un altar y demás cosas necesarias para el 

caso. Por delegación del Arzobispo diocesano, celebró el Sr. Cascallana, obispo de Mála

ga , asistido de sus familiares y de los seis dignatarios eclesiásticos que manda la rúbrica, y 

que fueron los Sres. D. Benito Forcelledo, obispo electo de Astorga; D. Telmo Maseira, 

obispo electo de Coria; D. Ramón Duran de Corps, arcediano de Toledo; D. Celestino Mier



y Alonso, capiscol de idem; D. José Miguel Sainz Pardo, capellan mayor de ídem, y Don 

Antonio Aguado, chantre de Córdoba, cwi los demás asistentes inferiores que suelen con

currir á los actos solemnes de la Iglesia, y el tribunal eclesiástico.

Hallándose ya el prelado vestido de medio pontiflcal, de color encarnado, con mitra pues

ta , el báculo en la mano, y sentado de espaldas al altar y de cara al pueblo, que estaba con

templando la terrible ceremonia desde la calle, se presentó el reo, acompañado de los mi

nistros de ia justicia y de los señores juez y fiscal de la causa, que debian presenciar la de

gradación, para hacerse luego cargo de la entrega del desgraciado, que iba veetido con há

bitos negros talares.

Quitáronle entonces las ligaduras, y empezó él mismo á vestirse los sagrados ornamen

tos como si fuera á decir misa; y así revestido, los eclesiásticos concurrentes lo presenta

ron al Obispo, á cuyos piés se arrodilló, y le entregaron el cáliz con vino y agua, y la pa

tena con hostia. El prelado le quitó en seguida de la& manos ambas cosas, diciendo esta 

tremenda fórmula : «Te quitamos la potestad de ofrecer á Dios sacrificio y de celebrar la 

»misa, tanto por los vivos como por los difuntos.» El Prelado le fué raspando con un cuchi

llo las yemas de los dedos y los demás sitios que en la ordenación de los presbíteros son 

ungidos con los santos óleos, como manifestando que la Iglesia quería quitar de aquellos 

miembros la consagración con que los habia honrado, diciendo :« Por medio de esta rasura 

»te arrancamos la potestad de sacrificar, consagrar y bendecir, que recibiste con la unción 

»de las manos y los dedos.» Y quitándole la casulla que llevaba puesta, añadió : «Te des- 

»pojamos justamente de la caridad, figurada en la vestidura sacerdotal, porque la perdiste, 

»y al mismo tiempo toda inocencia.-» AI quitarle la estola dijo : «Arrojaste la señal del Se- 

»ñor, figurada en esta estola ; por esto te la quitamos, haciéndote inhábil para ejercer todo 

»oficio sacerdotal.»

Degradado de este modo del sacerdocio, se pasó á la degradación de las demás órdenes, 

en esta forma : los asistentes le vistieron los distintivos de diácono, y le entregaron el li

bro de los Evangelios; el Prelado se lo tomó, diciéndole «Te quitamos la potestad de leer 

uel Evangelio de la Iglesia, porque esto no corresponde sino á los dignos.» Al despojarlo 

de la dalmática : «Te privamos del órden levítico, porque en él no cumpliste c6n tu mi- 

»nisterio;»  y al despojarle de la estola : « Te arrancamos con justicia la cándida estola que 

»recibisJLes para llevarla inmaculada en la presencia del Señor; porque no lo hiciste así, 

»conociendo el misterio, ni diste ejemplo á los fieles para que pudieran imitarte como con> 

»sagrado á Cristo, y te prohibimos todo oficio de diácono.»

Despues le vistieron de las insignias de subdiácono, y al quitárselas el Prelado, le dijo, 

tocando el libro de las epístolas : «Te quitamos la potestad de leer la epístola en la iglesia, 

»porque te has hecho indigno de semejante ministerio.» A la dalmática : «Te desnudamos 

»de la túnica subdiaconil, porque el casto y santo temor de Dios no domina tu corazon ni 

»tu cuerpo.» Al manípulo : «Deja el manípulo, porque no combatistes las espirituales ase- 

»chanzas del enemigo por medio de las buenas obras que él designa;» y al amito ; «Porque 

nno castigastes tu voz te quitamos el amito.»

Por este órden, y con fórmulas parecidas, se le fueron poniendo y quitando todas las 

demás insignias de los otros cuatro grados menores, hasta llegar á los de primera tonsura, 

que también explicaré detalladamente, por ser muy notables y haber ocurrido en aquel acto 

una circunstancia especial. Estaba el reo vestido de sotana y sobrepelliz, arrodillado á 

Í6



los piés del Prelado, y este, al quitarle el último, pronunció estas palabras del pontifica

do : « Por la autoridad del Dios omnipotente, Padre, Hijo y Espíritu Santo, y la nuestra, 

»te quitamos el liábílo clerical y le desnudamos del adorno de la religión, y le deponemos, 

ate despojamos, te desnudamos de todo órden, beneíicio y privilegio clerical; y por ser 

»Indigno de la profesion eclesiástica, te devolvemos con ignominia al estado y hábito se- 

»glar.» En seguida el Obispo con unas tijeras le cortó un poco de pelo, y un peluquero, 

que estaba allí al efecto, siguió la operacion para dejarle todo el cabello al Igual de la coro

na, á fm de que esta no se conociera, según previene el ritual; el reo se resistió , y ha

biéndole advertido el Prelado que era preciso, se conformó, diciendo, sin embargo, al pe

luquero : « Corte V. poco, porque hace frió y no quiero constiparme.» Entre tanto el Obispo 

decía : «Te arrojamos de la suerte del Señor como hijo ingrato, y borramos de tu cabeza la 

»corona, signo real del sacerdocio, á causa de la maldad de tu conducta.»

En seguida los sacerdotes que asistían al Obispo desnudaron al reo de los demás vestidos 

clericales que aun llevaba puestos, hasta quitarle el alzacuello, dejándolo con pantalón y 

chaqueta, en cuyo estado se acercó el juez ordinario y el fiscal, y les dijo el Prelado: «Pro- 

»nuncíamos que al que está presente, despojado y degradado de todo órden y privilegio cle- 

»rical, lo reciba en su fuero la curia secular;» añadiendo en seguida : « Señor Juez, os ro- 

»gamos con todo el afecto de que somos capaces, que por Dios, por los sentimientos de ple- 

»dad y de misericordia y por la intercesión de' nuestras súplicas, no castiguéis á ese con 

»peligro de muerte ó mutilación de miembro.»

Al oír el reo estas palabras, que son textuales del ceremonial de la Iglesia, hubo de sig

nificar sin duda con algún gesto su incredulídad-en ellas, y notándolo el Sr. Obispo de 

Málaga, que se hallaba sumamente afectado, empezó á exhortarle á que no fuera duro de co

razon; que tenía los momentos contados; que reconociera sus horrendos crímenes, y que 

se preparase para presentarse en el tribunal del Supremo Juez.

Hízole sentir, lleno de unción, que la caridad se hermanaba con la justicia, y que al apli

car la justicia no olvidase la caridad; que por inaudito, horrendo y execrable que fuese, co

mo lo era, el delito, por el día, por el sitio, por las circunstancias de la persona, de la mas 

inocente de las mujeres, la reina de España...., la Iglesia no podia pedir castigos, sino 

justicia con caridad. Por último, enjugando de sus ojos las lágrimas que de ellos corrían, se 

dirigió á los concurrentes, diciéndoles «que si gravísimos eran los crímenes de los hom

bres, mayor érala misericordia de Dios»... El venerable Prelado no pudo continuar y pro- 

rumpió en llanto; pero Merino, siempre insensible, no contestó mas, sino « que me dejen 

en paz».

Durante la tremenda ceremonia, en la que se empleó una hora larga, y en la que todos 

los circunstantes estaban aterrados, solo él mostró una serenidad , una presencia de ánimo 

que asombraba. No afectó desprecio ni extrañeza, y estaba tan en todo,’que alguna vez el 

maestro de ceremonias se equivocó, como suele suceder en las que, gracias á Dios, se prac

tican de larde en tarde, y él fué el primero en hacerlo notar y corregir.

Al ver los ornamentos que se habian llevado para la ceremonia dijo con el cinismo de que 

había dado tantas pruebas : « En este entierro no habrá para pitanza, porque los omamen- 

»103 no son de primera clase;» y al oir los vivas á la Reina, que de cuando en cuando da

ban los espectadores de la calle, le dijo una Tez al Sr. Obispo:« ¿ Es de rúbrica también que 

»esos balcones estén abiertos?» A lo cual habiéndosele contestado que, no tan solo era de



rúbrica que lo viera el pueblo, sino que lo era que aquel acto se ejecutara sobre un alto ta

blado en medio de una plaza pública, añadió : «Pues ¿ por qué no lo han hecho? A mi no 

»me importa que me vean.»

Puesto ya el reo en capilla, demostró alguna resistencia á cumplir con los mandamientos 

de nuestra santa madre Iglesia, no obstante la presencia de los principales prelados y sacer

dotes, que intentaron hacerle desistir de su impenitente propósito. Entre aquellos se con

taba el jóven presbitero D. Francisco Puig y Esteve.

Merino se hallaba tendido en el suelo sobre dos colchones, presentando el mismo aspecto 

de indiferencia y serenidad terribles que habia ofrecido desde el instante de su prisión. Al 

lado suyó se colocó en una silla el Sr. Puig.

Una exclamación, que el reo no quiso fuese atribuida por su nuevo oyente á debilidad 

de espíritu, le hizo pronunciar las siguientes palabras :

r- Todos los que sepan mi situación me tendrán hoy lástima, y sin embargo no me cam> 

biaria por ninguno ; soy el mas feliz del universo.

Y habiéndose adherido el Sr. Puig á esta respuesta, en el único sentido en que la religión 

podia aceptarla, el reo contestó con algunos movimientos negativos de cabeza.

Bajo semejantes auspicios comenzó el diálogo de tres horas, que habia de producir la con

versión de un impenitente.

—Según veo, V. debe de ser hombre de carrera, dijo Merino.

— V. es el que tiene fama en Madrid de gran latinista, le respondió el Sr. Puig.

— He leído mucho, pero no he estudiado nada, por haber digerido mal mis lecturas, le 

replicó el reo, haciendo de sí mismo una apreciación cuya exactitud aparecia evidente.

Una vez lanzado en su terreno favorito, el diálogo rodó por espacio de hora y media sobre 

la poesía antigua. Merino pasó revista uno por uno á casi todos los poetas griegos y latinos, 

poniendo en sus palabras un calor y una serenidad en la discusión, que fiorprenderian aun 

en persona que no hubiese tenido contadas las horas de su vida. Habíase incorporado y ter

minaba uno de sus discursos, cuando el Sr. Puig se aventuró á hacerle una observación re

ligiosa. Dijole que tan extrcmada.aficion á la literatura del gentilismo podia ser tal vez la 

causa de todos sus males presentes, por haberle distraído de sus estudios teológicos.

—¿Quién sabe, replicó Merino, despues de unos momentos de silencio, si la teología será 

una mitología dentro de dos mil años, y si alguno de nosotros será un semidiós?

— ¡Qué idea, Sr. D. Martin ! exclamó el Sr. Puig.

— Tiene V. razón, dijo el reo despues de otro rato de silencio; dejemos eso.

Era llegado el momento de avanzar algún paso en el ánimo del endurecido regicida. Ape

lando á una diestra transición, y aprovechando la pausa que se siguió á las últimas frases, 

el Sr. Puig propuso al reo que varíase de conversación, hablando de los libros religiosos 

bajo el punto de vista literario. Con este aliciente, se avino Merino de muy buena gana á 

los deseos de su interlocutor.

Los libros del Antiguo Testamento que merecían ia predilección del reo, y que el Sr. Puig 

se ofreció á adivinar para excitarle á entrar en materia, eran eu primer lugar el de Job, del 

cual recitó Merino varios trozos de memoria; luego los Salmos, y con especialidad el prime> 

ro, Beatw vir, y por último, todos los libros de Sa/omon.

— Entre los del Nuevo Testamento, solo tengo afición al evangelio de S. Mateo, dijo el 

reo.



—Ya yo lo habia adivinado, contestó el Sr. Puig.

— Y ¿por qué?

— Porque S. Mateo es el evangelista mas culto, repuso el jóven sacerdote, y el que me

jor se adpata al gusto de los literatos paganos.

Merino se sonrió.

Llegó el momento en que el preso quiso saber también cuáles eran los pasajes de la Biblia 

que preferia el Sr. Puig. Parece que este lo esperaba en este terreno, pues le contestó re

sueltamente :

— Lo que á mí me gusta, no lo digo ; en tal caso lo leo.

—  ¿Trae V. la Biblia?

— No, Señor, pero mandaré por ella.

Conformándose el reo con la propuesta, salió un hermano de la Paz y Caridad en busca 

de la Vulgata en latin, y mientras tanto, á pesar de las instancias de Merino, el Sr. Puig se 

mantuvo en su. negativa.

Cambiando nuevamente de conversación , recayó esta sobre los Santos Padres, y los dos 

interlocutores disertaron con especialidad sobre las bellezas de S. Agustin, lamentándose 

Merino de que fuesen tan poco apreciadas.

Traída la Biblia, el Sr. Puig la abrió, sin permitir que el reo reconociese por dónde lo 

hacia. Merino se acomodó en su lecho para oir, y el sacerdote comenzó su lectura.

Era el capítulo 12 del evangelio de S. Juan.

Conocidas son de todo el mundo aquellas sublimes y tiernisimas palabras que Jesucristo 

dirige á los apóstoles en su última cena, y á cuya poderosísima acción habia confiado el sa

cerdote su triunfo, si habia en el reo algún resto de sentimiento ó de reflexión.

Mediaba apenas el Sr. Puig la lectura de este capítulo, cuando el preso le interrumpió, di

ciéndole :

— Veo que no hay entre nosotros tanta analogía como en el principio habla creido. (Ha

bíale dicho muclias veces en el trascurso de la conversación que encontraba en él un hom

bre de su gusto.) V., prosiguió, tiene, por lo visto, un carácter inclinado á la ternura; el 

m ío, por el contrario, se afecta solo con las cosas fuertes.

Sin arredrarse por esta reflexión, continuó el Sr. Puig su lectura por el final del capítu

lo y los siguientes. Leyó el 14 y e li 5 ; su oyente le ola ya sin perder sílaba.

Al concluir el 16, Merino estaba ya rendido; dejóse caer enteramente sobre, su cama, y 

al acercársele el Sr. Pnig, murmuró:

—Déjeme V ., ¡oh! mi espíritu está demasiado fatigado.

La palabra de Dios había comenzado á penetrar en el corazon de aquel hombre. El Señor 

Puig no creyó necesario ni prudente insistir mas; le dejó allí la Biblia, y se despidió para 

volver mas tarde.

Hasta las cuatro de la tarde, hora en que volvió aquel ilustre sacerdote, el reo estuvo 

hondamente preocupado. A cuantas personas se le acercaron les habló de su conversación 

con ei Sr. Puig. Vuelto este, pudo ya expresarse en mas franco tono, y le excitó á confesar

se. El reo le dijo que, habiéndole otorgado toda su confianza, haría lo que él quisiera.

Confesóse en efecto, é instóle nuevamente á que tuviese cuidado de dejar del todo tran

quila su conciencia, haciéndole reflexiones sobre el fatal trance á que estaba próximo ; refle

xiones que movieron al reo á llamar otra vez al confesor para desahogarse en su seno.



Renovada la conversación con el Sr. Puig, manifestó Merino que, á decir verdad, aun te

mia le quedase por hacer alguna cosilla; y el sacerdote, comprometiéndose á adivinarla, 

hizo recaer el diálogo sobre otros asuntos.

Hablaron largamente de los prosadores latinos y castellanos, Tito Livio, Tácito, Maria

na, etc., entre los cuales el reo daba la preferencia al segundo. Agotado este asunto, el Señor 

Puig dijo ya al cristiano reducido al gremio de la Iglesia, que la cosilla debia ser sin duda la 

necesidad de subsanar en cuanto pudiera el escándalo y los graves daños que habia cau?ado 

con su inicua acción, y que para esto el mejor medio seria pedir perdón á los agraviados.

—Estoy dispuesto á todo, contestó el reo. Pediré perdón mañana en el patíbulo, si me lo 

permiten; pero, como desconfío de poder coordinar mis ideas, ruego á V. que se sirva escri

birme en un papel, que tomaré de memoria, las palabras que he de pronunciar para dejar 

al mundo satisfecho.

El Sr. Puig le hizo conocer que, no pudiendo confiar en sí mismo, no debia fiarse en sus 

recuerdos para tan críticos instantes. Persuadido el preso á comulgar aquella misma noche, 

su interlocutor se obligó á dictarle lo que debia decir ante el sacerdote que le administra

se la Eacarislía.

El sacerdote se retiró para redactar las frases de contrición que debian sonar en los labios 

del criminal en aquel solemne acto; pero, apremiado por la falta de tiempo, no le fué posible 

interrumpir su trabajo mas que para rogar al Sr. Cardenal arzobispo de Toledo, el cual, 

por una feliz casualidad, y repitiendo la caritativa visita que ya por la mañana habla hecho 

al reo, llegaba en aquel instante, que se sirviera administrar por sí mismo el Sacramento y 

dar toda la publicidad posible al acto.

En efecto, puesto el reo de rodillas sobre el lecbo, y el Sr. Puig á su lado, presentes 

cuatro hermanos de la Paz y Caridad, los familiares del Sr. Arzobispo, todas las personas 

que habian acompañado el Viático, un gentil-hombre de S'. M ., el comandante y un te

niente de la guardia de la cárcel, el alcaide de la misma, y muchos délos curiosos que cir

culaban por los pasillos, el párroco dió principio á la sagrada ceremonia.

Despues de la protestación de la fe, y al decir el administrante con la forma en la ma

no: Dei, el Sr. Puig hizo un movimiento, pidiendo algunos minutos de silencio, 

y comenzó á dictar al reo las palabras que expresaban su arrepentimiento.

Merino repetía con ademan contrito, pero en voz mas clara y entera que la dcl sacerdote, 

las palabras que este le dictaba. .

Pidió perdón á Dios, á la Reina, álos individuos de la real familia, al clero, á los espa

ñoles y á todo el mundo. Declaró no haber tenido cómplice ni instigador alguno en el hor

rible delito. Rogó á los circunstantes y personas agraviadas le ayudasen á obtener, con sus 

oraciones, gracia de la Potestad Divina; y protestó, en fin, querer viviry morir enel seno 

de la Santa Iglesia católica, apostólica, romana, cuyas creencias había olvidado algunas 

veces, á pesar de confesar que eran las únicas verdaderas.

Terminadas las protestas, S. Emma. tomóla sagrada Hostia, y prosiguió hasta concluir 

las ceremonias. Acabadas estas, el reo cayó de espaldas sobre su lecho, estteQhando las 

manos del Sr. Puig y prorumpiendo en las mas ferx'orosas exclamaciones, y en acciones 

de gracias á aquel jóven sacerdote con un entusiasmo que es difícil describir.

—V ., le decia, me ha salvado; V. es mi ángel consolador; me siento regenerado, y aho

ra creo que tengo el pecho mas ancho que el universo.



La entereza singular de ese hombre noie abandonó ni un momento ni en el mal ni en el 

arrepentimiento.

El Sr. Puig atajó sus demostraciones diciendo:

—Sr. D. Martin, demos todos gracias á Dios, que me ha escogido para instrumento de su 

misericordia.

El reo, á la primera indicación, firmó la siguiente carta, dirigida á S. M.;

«Señora : Martin Merino, indigno de contarse entre los súbditos de V. M., no puede 

menos, para calmar la inquietud de su conciencia, de acudir á suplicar rendidamente á 

V. M. se digne, como cristiana , perdonarle la atroz injuria que en un momento de de

plorable extravío ha tenido la desgracia de cometer contra la augusta persona de M, La 

infiiiila misericordia del Rey de los reyes le hace esperarliaber obtenido su perdón, y para 

morir Iratiquilo, quiere alcanzar, ó cuando menos, si de esto no es digno, implorar, el de 

V. M. En esla atención, y en presencia de todos los que le rodean, á quienes ruega firmen 

con é l, declarando no haber tenido cómplices, rendidamente suplica se digne añadir una 

nueva prueba mas de su caridad cristiana á tantas otras como tiene dadas, echando en per

pètuo olvido el horroroso atentado del infeliz Martin Merino.—Siguen las firmas de las per

sonas que estaban presentes.»

El 7 de febrero, á la misma hora en que se cometió el crimen contra la reinu de Espa

ña, se ordenó tuviera lugar la terrible expiación en presencia del pueblo de Madrid.

Despues de haber el reo recibido el sagrado Viático, tomó chocolate, elogiando mucho la 

calidad de este, dando gracias á los hermanos de la Paz y Caridad porque se le habían ser

vido bueno, bien hecho y caliente, mucho mejor que el que él tomaba de nueve reales, y 

del cual él dejó en su despensa una tarea casi entera. Al oficial de la guardia le dijo que 

era muy parecido al difunto duque de Orleans, de quien hizo los mayores elogios, asegu

rando que le tenia muy visto y aun algo tratado.

Poco despues entraron los hermanos de la Paz y Caridad, diciendo que, según costum

bre de esla hermandad, venían á preguntarle su nombre, edad, patria, estado, deudas ; á 

lo cual contestó ;

— Pues pónganlo VV. todo, menos las deudas, que no las tengo ni las he tenido nunca.

Dijéronle los hermanos que podia disponer de la cuarta parte de las limosnas recogidas, 

á lo que contestó, agradecido, que, no necesitando de ellas, las cedia para la hermandad.

A las nueve se quedaron ya solos con él dos hermano« de la referida hermandad y el 

presbítero D. Miguel Martínez y Sanz, el oficial de la guardia y dos alguaciles. Pidió que 

se llamase al Sr. Gobernador de la provincia para pedirle perdón, lo que tuvo efecto en 

el acto.

Despues habló largamente sobre sus desgracias pasadas, atribuyendo á ellas la causa del 

desastroso suceso que le había reducido á tan triste situación. Habló también, y con elogio, 

de su criada, á quien, por modo de indemnización de los daños que involuntariamente le 

habia causado, dejaba quince onzas de oro.

A las once y media tomó un vaso de agua con esponjado, y á esa hora le dejó el señor 

cura de Chamberí, reemplazándole el presbítero D. Cárlos Cordero, teniente de Sania 

Cruz.

— ¿ A qué hora va á ser la ejecución ? preguntó el reo.

—A la una, le contestaron.



—¿Saben W . cómo me van á conducir al patíbulo ?

—En una caballería menor.

—Será en un mal borrico, replicó vivamente el reo. ¿Me llevarán con estos grillos? 

—No señor, se los quitarán á V ,, y le atarán los piés, dijo uno de los alguaciles.

— ¡ Hombre, esto es una invención diabólica! Cualquiera creerá que me sujetan como á 

un niño para que no me caiga. Soy un buen jinete, y sí lo quieren ver, que me dén un 

caballo.

Despues se dirigió al presbítero D. Cárlos López y le dijo:

—Sr. D. Cárlos, V. va á pronunciar un sermón en el tablado despues de mí ejecución; 

no sería malo que me lo refiriera ahora por ver si me gusta. No me importa nada que dí

ga V. lo que quiera, con tal que manifieste que no he tenido cómplice alguno y que no he 

obrado por sugestión de nadie.

El sacerdote demostró algún disgusto por la locuacidad del reo, y á pretexto de que iba 

á hacer una diligencia se salió un momento de la capilla. Notado esto por Merino, dijo á las 

personas que le acompañaban:

—El Sr. D. Cárlos se ha marchado disgustado; cuando vuelva le he de referir un cuen

to para que se ría.

Manifestó despues que queria descansar, y desde ias cuatro hasta las seis menos cuarto 

se quedó dormido profundamente. Cuando despertó dijo al presbítero López:

—Antes se marchó V. incomodado, y para que se ria voy á referirle un chascarrillo.

En efecto, el mismo Sr. López manifestó con asombro que cuando Merino le hablaba 

le vió reír mas de una vez.

A las siete de la mañana llegó el Sr. Puig á la lúgubre estancia, y encontró á Merino 

sentado en la cama con el libro de la Biblia abierto, del cual se servia á manera de atril 

para escribir sobre de él. En cuanto divisó al Sr. Puig retiró el papel, como para escon

derlo; pero á petición de aquel jóven sacerdote, se apresuró á entregarlo. Era el cróquís de 

una larga arenga que el preso se proponía pronunciar sobre el cadalso. En él se veian tra

zadas con pulso firme estas palabras: 

nCor contriium et humüiatum , Deus, non despides.

»Antes fui soberbio.

»Qutamtíújum et humilis corde. 

vJtistilia regina virlulum. 

nJustitia prompta. 

vJxistitia coram offensis.

»Por eso no me he defendido, ni debería aceptar el perdón, porque llevaría conmigo yso- 

bre mí, cual otro Cain, el pecado.

»Peccatum meum contra me est semper.D

Las precedentes líneas han sido copiadas del mismo original.

Disuadido el reo de la idea de hacer un discurso desde el patíbulo, por el peligro en que 

esto lo ponia de distraerse en sus últimos momentos, convino en ello; pues, según dijo, su 

soberbia, que hasta el dia anterior había sido mas grande que un gigante y como la de Luz

bel, estaba ya amansada.

A las diez y medía tomó chocolate. Los sentimientos que manifestaba eran completamen

te cristianos. Se llamó el mas pequeño, vil y despreciable de los insectos; hablaba de la



justicia con que iba á  padecer la muerte, y aseguraba creer que, aunque la misericordia in

finita de Dios le salvase del infierno, estaria en el purgatorio hasta el dia del juicio final.

Cerca de las doce los hermanos de la Paz y Caridad le entraron la túnica, y al presen

társela le dijo su último confesor, D. Manuel Tirado:

— Sr. D. IHartin, va V. á ponerse esta túnica, que debe traerte á V. á la memoria la de 

nuestro Señor Jesucristo.

— Bien, contestó; y al introducir en ella el brazo iisquierdo, dijo á los que alli se halla 

han: No la cambiarla por el manto de los Césares.

El carcelero entró despues á quitarle los grillos, á cuya operacion le ayudó Merino. Des

pues los tuvo en la mano para ver lo que pesaban.

Vestido ya con la túnica amarilla y puesto el birrete, se levantó aceleradamente y dijo:

— Vamos.

Los sacerdotes le manifestaron que no era hora, puesto que no habia avisado la autori

dad; y aconsejándole que se sentara en una silla, les dió las gracias, y se puso á dar algunos 

paseos por Ja capilla.

Cuando tuvieron la órden, repitió el vamos; y marcliando con paso firmé, descendió á 

la puerta de la cárcel, donde, ayudado del ejecutor de las sentencias, montó en un burro. 

Al tiempo de alarlo sintió que le hacian algún daño, y asi lo hizo notar á los operarios, lo 

cual oido por el público, se notó un murmullo, que dió motivo á que Meríno, con una des

fachatez inaudita, preguntara: ¿ Qué dicen ?

Despues que se encontró fuera del edificio fijó su atención en el ejecutor y pregonero, 

y les dijo:

—Buen par de acólitos me he echado; me han lastimado las piernas y las manos.

Como le instasen los clérigos que le auxiliaban á que repitiera los salmos, contestaba:

—  No me molesten VV., ya lodiré. Y balbuceaba algunas palabras.

Cuando le instaban á que viese la estampa religiosa que llevaba en la mano contestaba :

— Ya la hemírado; quiero mirar al pueblo y que el pueblo me vea bien.

Reñia á cada paso al conductor del burro, diciéndole;

— Torpe, malo eres tú para ser criado mió.....  ; Con mi genio!..... Creo al ver tu tor

peza no has de saber ni ahorcar.

Al llegar á la mitad del camino dijo :

— ¡Cuánto tiempo hace que yo no doy un paseo tan largo.... y de balde!.... ¡Qué buena 

borrica es esta!

Habiéndote instado varias veces los sacerdotes á que recogiera su espíritu y repitiera las 

oraciones propias del caso, les dijo:

— ¿Saben VV. á lo qué vienen aquf? A auxiliarme. Toda vez que yo no necesito 

auxilio de ninguna clase, ni espiritual ni corporal, no me molesten; yo me basto á mí mis

mo, con Ia ayuda de Dios. Cuando lo necesite los llamaré. Repito que no me molesten.

Poco despues le ofreció un hermano de la Caridad agua y vino, y le dijo:

—¿Conoce V. que yo necesito algo? ¿Me falta acaso la serenidad y el valor? No quiero 

nada; si lo quisiera lo pedirla.

Al pasar por Chamberí miró con atención á la iglesia, exclamando:

—  En efecto, está muy desnivelada, y sederrurabará sino la remedian.

Cada vez que el fúnebre cortejo se detenía para leerle la sentencia, volvía el rostro para



escucliarla mejor, y casi al espirar la última palabra en boca del pregonero, pronunciaba: 

— Adelante, acompañando la palabra con la acción.

Despues dijo:

— Nada me gusta mas que lo de las manchas de sangre..

No se sabe por qué hizo la siguiente consideración algunos momentos despues:

— ¡ Cuántos morirán hoy antes que yo, y quizá de los mismos que me están mirando!

Mas adelante anadió;

—Esto va tan despacio como la procesion del Córpus, y ahora el sol no molesta tanto 

como cuando se celebra esa fiesta. •

Habiéndole exhortado de nuevo á que mirase la estampa, contestó á los sacerdotes;

—Déjenme contemplar también la nieve del puerto: ¡ qué hermoso espectáculo! 

Frecuentemente se elevaba sobre su caballería para distinguir el cadalso, y al divisarle 

por primera vez exclamó;

— ¡Hé allí mi asiento! ¡ Andad, andad!

Cuando observaba que algunas personas le miraban con gemelos desde las azoteas y te

jados fijaba en ellos sus miradas, animándose con una despreciativa sonrisa.

Al pié del patíbulo preguntó al ejecutor:

— ¿Porqué lado me apeo?

Y como le contestase que por el derecho, dijo:

—Sujétame la pierna para bajarme, y no me lastimes como antes.

Ya en el suelo, miró á todos los circunstantes y se arrodilló á los piés del confesor, que 

tomó asiento en la prímera grada del suplicio. En esta postura se reconcilió por espacio de 

dos ó tres minutos. Despues subió hasta el segundo escalón, y como se dispusiera á hacer 

tiempo á que llegase la hora designada, el Sr. Gobernador le dijo que podia sentarse. Per

maneciendo en pié Merino, repuso:

—Esla actitud es mas digna.

Llegado el momento-fatal, subió las demás gradas con paso firme, sin necesidad de auxi

lio ajeno. Sin detenerse un instante se dirigió al banquillo y con gran desembarazo tomó 

asiento. Ocurriósele en ese instante besar el Crucifijo, y levantándose repentinamente, cum

plió su deseo, y volvió á sentarse sin tardanza, notándose que hacia cuanto podía por colo

carse bien. En este momento, esforzando cuanto pudo la voz, pronunció las siguientes pala

bras :

— Señores, voyá decir la verdad, como la he dicho toda mi vida.

Aquí fué interrumpido por una explosion de vivas á la Reina, y continuó así:

—No voy á decir nada injurioso contra esa señora. (Uno de los eclesiásticos que le auxi

liaba repitió estas últimas palabras, dirigiéndose á losespectadores.) He dicho en otra oca

sion, y repito ahora, que el acto que he perpetrado es solo objeto de mí voluntad.

Añadió otras palabras, que no se pudieron percibir, oyendo tan solo que concluían con un 

He dicho. El pueblo contestó con un inmenso ¡ viva! Y entonces el reo replicó: He dicho.

El verdugo le colocó acto continuo la argolla; uno de los agonizantes comenzó á recitarel 

Credo, que el reo repitió apresuradamente, y pocos momentos despues eslaba ya hecha la 

justicia de los hombres.

Notóse que el cadáver de Merino no demostró en su fisonomía ninguna de esas gesticula

ciones tan comunes á los ajusticiados.



APENDICE NUM. 2.

CINCO M ESES DE OCCLTACIOit DEL G EK ERAL O ’ OO^^NELL.

(A rticu lo  copiado de la Ila tlrae io n .)

El que, andando el tiempo, baja de escribir la historia de la revolución española de t854, 

tendrá que poner no poca diligencia en averiguar la lenta elaboración de este memorable 

alzamiento, cuyo período secreto ofrecería á nuestros lectores igual 6 mayor interés quo 

las páginas destinadas á consignar los episodios mas dramáticos del movimiento.

La encarnación de los sucesos que acabamos de presenciar, el origen, la clave de este 

período de regeneración para España, es el general O’üonnell; esa gran figura que se des

taca del cuadro de la emancipación nacional, dominando toda la escena y presentándose 

como tipo admirable de honradez y de dignidad, como modelo de ínflexibilidad y de firme

za , como ejemplo de constancia y de valor.

No nos es licito descorrer el velo de la série de hechos que demuestran la abnegación sin 

limites y el ardiente patriotismo del conde de Lucena; pero cuando menos, y como base 

de esta obra, vamOs á hacer una ligera relación de la penosa vida que ha soportado por es

pacio de cinco meses, fija la vista en una idea, sin vacilar ni un soto instante, caminando 

siempre, á despecho de todas las contrariedades, á la conquista de la libertad, de la morali

dad y la justicia, proscriptas de España tanto tiempo hacia.

Lo que vamos á decir-está fundado en datos que nos ha proporcionado D, Angel Fernan

dez de los Ríos, única persona que ha estado ai lado del general O'Donnell, sin separarse 

de él un soto dia, desde el 23 de enero hasta dejarle al frente de las tropas el 28 de junio. 

Esta circunstancia, ya que no otra, debe garantizar al lector la exactitud de lo que vamos 

á referir, seguros de que nadie posee iguales noticias.

l; Agotados por O'Donnell to^os los medios legales y pacíficos de moralizar la situacioD, 

desbocado el Gobierno y saltando de tropelía en tropelía, decidió el héroe de Lucena liber

tar al país de una tiranía tan vergonzosa y tan humillante, y sacarle de las manos corrom

pidas y corruptoras que por desgracia regian sus destinos.

Avisado O'Donnell el día 17 de enero de que estaba extendida la órden para que saliera 

de cuartel con otros varios generales de los mas bravos, de los mas queridos de las tropas 

españolas y del pueblo, se ocultó en una casa de la plazuela de Bilbao, desde la cual se 

trasladó á la del Sr. marqués de la Vega de Armijo, y por último á una tercera, en la Cor

redera de San Pablo. La sola ocultación de O’Donnell puso en la mas terrible consternación 

al Gobierno, que conociendo sus cualidades de carácter, su prestigio en el ejército y las 

simpatías con que le miraba el pueblo, temía á cada instante oir la señal de un alzamiento, 

con el cual termínase el tejido de iniquidades que venia elaborando desde que asaltó los 

puestos ministeriales. Aumentóse la policía, comisionando una gran parle de ella para que 

no se ocupase de otra cosa que de hacer pesquisas que condujeran á la prisión de O’Don

nell ; no quedó ningún género de medida que no se tomase prra lograrlo; ofrecióse, por me

dio de los agentes del Gobierno, una gruesa suma á cualquiera que señalase la casa en que 

estaba; rodeóse la suya de policía y se vigilaron las de sus amigos; se estableció la cos-<



lumbre de seguir á todas las personas que deseaban entrar ó salir de ella; sedujese á los 

mismos criados del General; agotáronse, en fin, todos los resortes de persecución, por mi

serables que fuesen.

Habiendo recaído alguna sospecha sobre el asilo que ocupaba, fué preciso buscar un 

nuevo domicilio, que reuniendo ciertas condiciones de seguridad, no participase de los in

convenientes que ofrecían los enteramente impenetrables con que le brindaban personas 

quo- tenian muy alta representación, pero á cuyo lado se hubiera visto imposibilitado de 

dirigir negocios como el de que se trataba. D. Antonio Cánovas dcl Castillo, el Sr. mar

qués de la Vega de Armijo y D. Angel Fernandez de los Rios, con algiin otro amigo del Ge

neral, acordaron la traslación á casa del Sr. Fernandez de los Rios, y concertaron la ma

nera de llevarla á cabo, no sin que la primera vez se interpusiese la policía al intentarlo; 

era esto el 23 de enero, y desde aquella fecha, en medio de que arreciaba tanto la perse

cución y se hacían extraordinarias pesquisas, algunas con ciertos visos de fundamento, 

el General vivió seguro, aunque en habitaciones separadas por un solo tabique de las ofici

nas de Las Novedades, que lindan con el cuarto del Sr. Rios, y á las cuales concurrían 

tantas y tan diversas personas diariamente, sin olvidar la policía, que por maravilla dejaba 

de visitarlas todas las mañanas para las recogidas, que no porque pasaron en silencio eran 

menos efectivas; y para que no faltase ningún medio de averiguación, hasta el fuego pren

dido en una chimenea hizo que se llenaran de gente las habitaciones que comunmente ocu

paba el General.

El movimiento anticipado que el desgraciado brigadier Hore hizo en Zaragoza el 18 de 

febrero vino á desconcertar los trabajos que habia preparado para el alzamiento, y sirvió de 

pretexto al Gobierno para nuevas é inesperadas persecuciones. Una de las personas desti

nadas á la deportación fué el Sr. Fernandez de los Rios, en unión con los demás periodistas 

independientes que habian firmado el célebre manifiesto de la prensa; el dia 23 de febrero 

á las tres de la mañana ocupó la policía la calle del Carbon, en que vivía el Sr. Fernandez 

de los Rios, y la de Jacometrezo, en cuyo numero 28 está la redacción de Las Novedades, y 

logrando abrir silenciosamente la puerta de la calle del Carbon , se anunció á campanilla- 

zos en la de entrada á la habitación del cuarto segundo; diez minutos despues registraban 

minuciosamente toda la casa sin el menor resultado; la persona á quien buscaban, y la que 

tanto hubieran celebrado encontrar sin buscarla, se habia puesto en salvo y oía tranqui

lamente las conversaciones de la policía, que no abandonó su puesto hasta las siete de la 

mañana. El dia pasó tranquilo, pero por la noche amenazaron nuevos registros; y O’Don

nell, acompañado del Sr. Rios, se trasladó á una casa de la calle del Florno de la Mala, 

que tuvieron que abandonar á los cinco dias, para pasar á otra de la travesía de la Ballesta, 

número 3, en la cual, salvo algunos días en que hubo motivos para sospechar algún golpe 

de mano, permaneció O’Donnell hasta que llegó la fecha gloriosa del 28 de junio. Sí alguna 

prueba se necesitase de la inutilidad de la policía española, daríala cumplida la sola reseña 

de los trabajos que precedieron ai movimiento; mas de una noche atravesó las calles el ge

neral O'Donnell, acompañado delSr. Fernandez de los Rios, y pasó por medio de la policía 

encargada de apresarle, á pesar de que su marcadísima figura favorecía las pesquisas y au

mentaba el riesgo. Tres meses pasaron así, siempre amenazado por las bravatas de Sarto

rius y de Quinto, que para disculpar lo mal servidos que estaban, no cesaban de hacer alar

de de hallarse bien informados, anunciando la próxima captura de O'Donnell. Durante los



cuatro primeros meses fueron contadísimas las personas que vieron alguna vez al general 

O’Donnell ; el Sr. Fernandez de ôs Rios, en unión con el Sr. Cánovas, oculto también á 

la sazón, y el Sr. marqués de la Vega de Armíjo, le ponían en relación con sus amigos.

En este círculo de tres hombres nuevos y decididos, que rio dejaron de trabajar un solo 

dia, que no vacilaron un solo momento, que no retrocedieron ante ningún peligro, que no 

han manifestado despues ninguna ambición, están encerrados todos los secretos de un pe

ríodo de cinco meses, fecundísimo cn incidente«  ̂que acaso algún dia vean la luz pública. 

Mientras este caso no llegue, la multitud de personas que ahora se atribuyen una parte en 

los preparativos del alzamiento no podrá presentar la única credencial posible de sus tra

bajos, no podrá dar ninguna explicación de to ocurrido desde enero á julio, no podrá 

apreciar lo que debe el país al gran carácter del general O'Donneli. Un solo individuo, el 

Sr. D. Gabriel Tassara, compartió con aquel pequeño círculo las penalidades de sus tffreas 

en el último mes, y muy parlicularmenle desde la salida del General, en cuya época formó 

parte del comité liberal. Fuera de estas personas, no hay un solo depositario de los recuer

dos de aquellos cinco meses, en los cuales hubo ocasion de poner á prueba tantos elemen

tos y tantas gentes. Los que unidos fraternalmente atravesaron aquel difícil período, sin

tiendo renacer su energía cada vez que tropezaban con un obstáculo, estaban resignados á 

sufrir las consecuencias de tan grave negocio si se hubiera desgraciado, porque solos ha

bian intervenido en él, como hombres civiles; hoy, que la victoria ha coronado los esfuer

zos de O’Donnell y de los bravos generales que tantas veces expusieron su vida, no pre

tenden elogios, no quieren premios; pero desean, sí, que los que nada hicieron y nada sa

bían cuando se contaba por milagro cada día que pasaba sin que se abrieran para los que 

trabajaban las puertas de una prisión, callen como han callado y piensan callar aquellos po

cos, en quienes la tiranía triunfante hubiera ejercido su venganza.

En el mos de mayo O’Donnell se vió acometido de un ataque nervioso en los órganos res

piratorios, producido probablemente por la falta de ejercicio y de aire libre; y este mal, 

que nunca habia padecido, lomó de repente proporciones alarmantes ; era necesario llamar 

un facultativo, y el Sr. Fernandez de los Ríos acudió al dignísimo profesor D. Mateo Seca

ne, que asistió al ilustre enfermo con un interés verdaderamente inolvidable; en los mo

mentos en que esla enfermedad llegó á agravarse sèriamente, paralizando tantos cálculos 

y tantas combinaciones, la persecución arreció de nuevo y con mas fuerza que nunca ; la 

casa del Sr. Orlando fué ocupada por sesenta municipales y registrada minuciosamente, 

con la esperanza de dar con O'Donnell; al mismo tiempo eran visitadas con igual objeto 

otra casa de la calle de San Márcos, otra de la del Barco, y otras varías ; á los registros lle

vaban un arquitecto, que media el grueso de las paredes, para dar con cualquier lugar 

oculto ; el Sr. Seoane comenzó á ser seguido por la policía, que se dejó también ver algu

nos días por las inmediaciones de la casa en que realmente vivia O’Donnell, que se halla ba 

postrado en cama ; por último, para que nada faltase en estos quince días de continua alar

ma, llegó á producir extrañeza en la vecindad basta el movimiento extraordinario de la ca

sa. Restablecido el General, volvieron á reanudarse los trabajos, y una vez ganado el tiempo 

que se habia perdido, se dispuso el fin de tantas combinaciones para el dia 43 de junio.

Eran las cuatro y media de la mañana cuando las fuerzas que debian tomar parte en el 

movimiento ocupaban puntualmente sus puestos; el dignísimo general Dulce, al frente de 

la caballería, mandaba varias maniobras en el Campo de Guardias; el valiente brigadier



Echagüe, coronel del regimiento de infantería del Príncipe, cuya decisión y cuya bravura 

no son bastante conocidas, ocupaba con su cuerpo las inmediaciones de la puerta de Alca

lá, y otras tropas, que no estamos autorizados para citar, esperaban haciendo el ejercicio 

en distintos fmntos de las afueras.

A las cinco de la manana llegó en su coche á la travesía de la Ballesta el Sr. marqués 

de la Vega de Armijo, para cumplir el gravísimo encargo que habia aceptado de conducir 

al general O’Donnell á la Venta del Espíritu Santo, donde le esperaba otro carruaje de ca

mino ; al llegar el coche á la puerta, y casi sin detenerse, subió el General, y á los pocos 

minutos salía por la puerta de Recoletos, sin que la policía que la guardaba se apercibiese 

de ello; O'Donnell cambió de coche mas allá del portazgo del Espíritu Santo y Hegó á Ca- 

nillejas, donde hizo alto para esperar á las tropas.

Quien haya tenido parle en negocios tan graves como el de que entonces se trataba, 

comprenderá la ansiedad en que se encontrarían los jefes militares y los amigos de O’Don

nell al contar minuto por minuto el tiempo que pasaba sin que la combinación formada se 

realízase; á las seis debía estar formada la columna y marchando por el camino de Alcalá; á 

las ocho aun permanecían los cuerpos en los mismos puntos, salvando las apariencias con 

movimientos sin objeto; una decepción, que no estaba prevista, era la causa de este retardo 

tan peligroso. Habiendo recibido el general Dulce instrucciones de no emprender la mar

cha hasta que llegaran los elementos que debian estar ya allí, persuadido de que no había 

que esperarlos por mas tiempo, y habiendo empleado demasiado en maniobras, hasta cierto 

punto injustificables, dió á la caballería, lleno de despecho, órden para que se retirase á 

sus cuarteles. El brigadier Echagüe se hallaba aun en posicion mas comprometida : eran 

las ocho y media, y el regimiento del Principe, que se entretenía en tan prolongado ejer

cicio, no habia aun asistido á la misa y debia entrar de guardia en palacio; á esta hora 

formó en columna, se retiró á su cuartel, y salió á mandar la parada; muy poco despues 

todas las tropas estaban en sus cuarteles, y la poblacion se entregaba á su movimiento ordi

nario, sin adivinar la empresa salvadora que aquellos jefes, llenos de valor y patriotismo, 

habian intentado momentos antes para cambiar de todo en lodo la humillante situación en 

que se hallaba su patria.

Pero tras de una desgracia quedaba en pié otra, y otra gravísima, que era un torcedor 

horrible para los valientes que, habiéndose salvado por milagro, veian en peligro á otro 

valiente, cuya posicion se ignoraba; faltaba el general O’Donnell, de quien no habia mas 

noticia que su cambio de carruaje en la venta del Espíritu Santo; los Sres. marqués de 

la Vega de Armijo, Fernandez de los Rios y Cánovas disponían los medios de amparar al 

General, que debía estar abandonado en mitad del camino, sin saber nada de las tropas á 

cuya cabeza esperaba encontrarse ya; el bravo general Dulce estaba resuelto á irle á bus

car; Echagüe ni aun esto podia hacer, porque mandaba la guardia de palacio. En medio 

de esta situación horrorosa, que tan justamente tenia amargados á todos los amigos del 

neral, un rasgo de resolución y de audacia le puso á salvo, y devolvió á todos la tranquili

dad y la alegría aun en medio del infortunio.

O'Donnell llegó á Canillejas y se alojó en un mesón cualquiera, sin tomar precauciones 

de ningún género; poco despues de estar allí fué el caballo que le estaba destinado, y que 

con la notabilísima montura de general permaneció atado á una reja mas de tres horas; ei 

coronel Ustariz, única persona que acompimaba á O'Donnell desde la venta del Espíritu



Santo, se hallaba de observación, esperando la aproximación de las fuerzas; cada nube de 

polvo que se levantaba en el camino era una esperanza de que pronto se realizaria el pro

yecto por el cual comprometía O'Donnell su vida en aquel instante.

Cuando conoció que no había que aguardar mas formó la resolución de volverse á Ma

drid, aunque fuese á caballo; en vano fueron las razones del Sr. Uslariz, que le aconsejaba 

ser mas prudente; á las cuatro y media de 1a tarde llamaba á la puerta de la casa de la 

travesía de la Ballesta y entraba el general O'Donnell. que desde Canillejas vino sin obstá

culo en un carruaje que acertó á pasar en dirección á Madrid, hasta la calle de la Puebla, 

y desde esta atravesó solo y á pié la de la Ballesta hasta la casa en que sus amigos se dis

ponían á salir á buscarle.

Asi terminó aquel dia memorable, en el cual, si se malogró el movimiento, se demostró 

la decisión y el valor de los jefes, y se ganó no poco en confianza y seguridad. Otra cir

cunstancia notabilísima debemos apuntar, porque no tiene ejemplo en ninguna época, por

que es otro testimonio de lo intíltrada que estaba la revolución en los ánimos, del deseo de 

salvar al país en que todos ardian. Pocos saldrían al campo el día 43 de junio que no su

pieran c) objeto de aquella salida; sin embargo, despues de malogrado cl movimiento, el 

Gobierno no traslució sino muy vagamente y con el carácter de rumor infundado, un se

creto repartido entre tan considerables masas de soldados. No es posible mayor prueba de 

patriotismo. ¡ Tengamos á orgullo encontrarnos en un país que no produce un traidor en

tre 2,000 hombres!

El alzamiento quedó pues aplazado; los riesgos crecían , las dificultades aumentaban, el 

Gobierno no tenia datos fijos; pero senda algo revolucionario hasta en la atmósfera que 

respiraba; redoblaba la vigilancia, relevaba los cuerpos, expiábalos de una manera degra

dante, y hacia, en fin, todo género de esfuerzos para evitar todavía el peligro que por tanto 

tiempo venia aplazando.

Los quince días que mediaron desde el 13 de junio basta el 28 fueron de continuos tra

bajos para reparar las contrariedades que creaba el Ministerio. Estaba para desmembrarse 

la fuerza del regimiento infantería del Príncipe, reducida ya á un batallón, que debia mar

char á Torrelaguiia el 28; cl otro habla salido á guarnecer á Toledo y Ciudad-Real; un re

gimiento de caballería tenía también órden de partir á Alcalá. Existió ei pensamiento de 

dar el golpe en Madrid; pero no pudo realizarse, y fué preciso, prescindiendo de otros ele

mentos, disponer el movimiento con los existentes para el 28 de junio, á fin de aprovechar 

la salida del batallón del Principe.

Ya que no nos seu permitido por ahora dar detalles sobre el espíritu de los cuerpos que 

guarnecían á la sazón á Madrid, y señalar los compromisos que tenian contraidos, haremos 

mención al menos del regimiento de Extremadura, cuyos oficíales estaban prontos á todo, y 

del de la Reina Gobernadora, del cual habia marchado aquel dia un batallón para la Granja, 

donde debia llegar S. M. desde el Escorial; el otro se hallaba en el cuartel de San Mateo, 

con su comandante el Sr. Cuadros á la cabeza y dispuesto á obedecer las órdenes de 

O'Donnell.

A la una de la mañana hubo algún indicio de que el gobernador militar Quesada tenia 

ciertas sospechas; tomáronse las precauciones oportunas; avisó el Sr. Fernandez de los 

Rios á Cuadros, que estaba ya en el cuartel, lo que ocurría, aconsejándole que desistiera 

por entonces de formar el batallón de su mando, como lo estaba haciendo, para que en caso
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de presentarse el Gobernador no notase altet^cion muy marcada; vigiláronse las casas del 

ministro de la Guerra y Capitan General, y ningún movimiento alarmante se notó en ellas; 

recorriéronse los cuarteles que ocupaban las tropas destinadas á formar la división liberta

dora; á las tres de la manana tocaban los clarines diana y bota-sillas; á las tres y medía 

resonaba, en medio del silenciu mas profundo, ia marcha majestuosa de la caballería, á cu

yos ecos daba no sé qué de grave é imponente lo solemne de aquella situación; una nueva 

aurora aparecia en el horizonte, anunciando el sol de la libertad, que aquel dia debia em

pezar á brillar de nuevo para la desgraciada España, y que ya alumbraba con sus primeros 

rayos las masas de aquellos valientes, que acometían la empresa santa de redimir á su 

patria.

El batallón del Príncipe, con su bravo brigadier á la cabeza, salía también del cuartel y 

esperaba el de la Reina Gobernadora, que al fm no secundó el movimiento, porque su te

niente coronel se presentó de improviso y dificultó la salida.

En aquellos momentos se repetía en la travesía de la Ballesta la escena del i 3 de junio; 

constituida aqiielia casa en cuartel general desde el dia anterior, no habia cesado un mi

nuto en toda la noche el movimiento que era consiguiente á los preparativos de la jornada; 

la policía, que mientras tanto vigilaba estrechísimamente tres casas de Madrid, siempre con 

la esperanza de dar con O’Donnell, no se apercibió de lo que llegó á llamar la atención de 

algunos vecinos de la calle, y dejó que ya de dia los amigos del General se despidieran 

afcctuosamenle de él, rodeando el carruaje en que habia subido, como podria hacerse en 

una ocasion normal. Es preciso convenir ea que entre el dinero derrochado por la última 

administración , debe colocarse el que se empleaba en mantener esa falange de esbirros, 

que no perdonando ninguna medida vejatoria, y desplegando un lujo de persecución ridí

culo, rara vez conseguía alguo resultado; en honor de la verdad, hay que confesar que los 

españoles nunca han sido muy diestros en la policía.

A las cuatro y media de la mañana salió O’Donnell por la puerla de Bilbao, que, aunque 

vigilada como todas, no se cerró á su paso, y siguió en el carruaje del Sr. marqués de la 

Vega de Armíjo, que iba en el pescante dirigiendo el tiro, hasta la iglesia de Cliamberí, 

donde le dejó en otro de camino.

Ya eslaba reunida en el Campo de Guardias toda la caballería y el batallón del Príncipe; 

el de la Reina Gobernadora no parecía y no se le esperó mas; formóse silenciosamente una 

columna, á cuya cabeza iba la infantería; despues el carruaje del general O’Donnell, y 

luego la caballería; esta brillante división tomó á paso largo la bajada á la Fuente Caste

llana, desfiló por detrás de la ronda á lomar un camino que conduce al de Alcalá, y salió 

á este muy cerca de la venta del Espíritu Santo. Eran las cinco y media de la mañana.

Mientras esto sucedía, los oGciales de Extremadura, que debían secundar el movimiento, 

se hallaban en el cuartel de San Francisco, y habiendo formado el regimiento, se dirigia á 

la puerta; el jefe de la guardia de prevención preguntó dónde iban; y como la contesta

ción de que al ejercicio no le satisfaciera, trató de cerrar la puerta; el capitan Perez, que 

marchaba á la cabeza, le disparó un pistoletazo; pero habiéndole fallado el tiro, hubo de 

contentarse con un golpe en la cabeza con la culata de la pistola; un soldado dió al agresor 

un bayonetazo en el muslo, y esta fué la señal de una confusion extraordinaria; la guardia 

de prevención hizo una descarga sobre el regimiento; la primera compañía contestó con 

otra, y ganó la puerta, aprovechándose de aquel instante; pero entonces se presentó elCo-



ronel, que pudo contener el movimiento, y las tropas volvieron á sus cuadras, exceptuan

do la compañía, que viéndose sola en las afueras de la puerla de Segovia, tuvo que regresar 

al cuarlel, y nueve oficiales, entre ellos Perez y Seguí, que se fueron á unir con O’Donnell.

La columna de O’Donnell hizo alto al llegar á Címillejas, y presentándose el conde de 

Lucena, acompañado de los generales Dulce, Ros de Olano y Mesina, arengó breve, pero 

enérgica y francamente, á la tropa, manifestándola la empresa que iban á acometer, el de

seo que le animaba, que no era satisfacer una venganza por los agravios que había recibi

do, y que olvidaba ; sino llenar un deber, cuyo cumplimiento reclamaba la patria de sus hi

jos, y concluyó instando á que se volviese á Madrid el que no quisiera seguirle; una sola 

persona aceptó este partido, el coronel conde de la Cimera, que mandaba el regimiento de 

Santiago, y que manifestó sus deseos de separarse con su hijo, oficial del mismo cuerpo. 

Ei general Dulce le ofreció cuatro flanqueadores para que le acompañaran, y la columna 

siguió su ruta á Torrejon, donde hizo alio para descansar algún tiempo.

Madrid mientras tanto permanecía completamente ignorante del gran suceso del dia ; 

desde la puerta de Bilbao hasta el camino de Alcalá no se vieron sino cinco paisanos, de 

los cuales tres llevaban cinco meses de persecución activa y constante, y con los que nadie 

se mezcló sin embargo. A las seis salió el gobernador Quesada de su casa, vestido de pai

sano, y se dirigió á los cuarteles, primero al de San Francisco, que ya eslaba tranquilo, 

despues á los de caballería, donde solo encon tró nueve caballos inútiles, y no teniendo ni 

aun un ordenanza montado de que disponer, se hizo seguir de soldados á pié para sus inú- 

lilea correrías por la poblacion ; Blaser y Lara no dieron señales de vida.

Mientras se apoderaba del Gobierno el pánico mas terrible, y se avisaba por el telégrafo á 

Sartorius, que se hallaba en el Escorial, O’Donnell proseguía su marcha á Alcalá, donde, 

como el 13 de junio, era esperado con ansia por la respetable y excelente fuerza de caba

llería que ocupaba aquel punto, y que con una compañía de la Reina Gobernadora se adhi

rió al alzamiento.

El Gobierno ensayaba en tanto su sistema constante de ocultación, creyendo así cuando 

menos ganar-tiempo; pero mientras esto sucedía, miles de proclamas y manifiestos salían 

de la travesía de la BAllesta para anunciar á Madrid, á España y á la Europa entera la buena 

nueva, para despertar al pais del letargo vergonzoso en que vacia.

Aquí concluye nuestra relación ; pasamos por alto muchas circunstancias que no pueden 

revelarse hoy; no está ni con mucho la reseña que hemos hecho á la altura de aquellos 

acontecimientos, porque para ̂ referirlos se necesitaría escribir un libro, y no un capitulo. 

Hay horas privilegiadas en la historia de los pueblos que valen por siglos normales; pero 

si estas páginas superficiales, escritas también muy á la ligera, no son lo que debieran, los 

datos que encierran son tales, que bien podemos desafiar á que se alce una voz para pro

bar que hay en lo que hemos dicho algo que no sea exacto.



R E L A C IO N  D E L  C O M B A T S  D E  V I C A L V A H O ,  P O R  E L  S E Ñ O R  D O N  A N D R K S  B O R R E G O .

En la maüana del 28 de junio el bizarro general D. Domingo Dulce sacó á revistar fue

ra de las puertas de Madrid los regimientos del arma de caballería, de que era director gene

ral ; y despues de maniobrar con tres de'ellos, los formó y arengó, presentándoles como jefo 

del movimiento al teniente general D. Leopoldo O'Donnell, conde de Lucena, que, acompa

ñado de los generales D. Antonio Ros de Olano y D. Félix Mesina, se le habla ido á reunir. 

Al mismo tiempo que el general Dulce movia la caballería, el brigadier Echagüe sacaba de 

su cuartel al regimiento de infantería del Principe y se incorporaba á los pronunciados. 

Otros tres regimientos de infantería debian haber seguido al del Principe, pero faltaron sus 

jefes á los compromisos que tenian contraídos, y solo intentó moverse el regimiento infan

tería de Extremadura, que ya habia tomado las armas para salirse del cuartel; pero acudió cl 

Capitan General y logró mantenerlo en su obediencia.

La fuerza pronunciada ascendía en aquel momento á COO caballos y 300 infantes, y 

muchos lian creido (y aun reconvenido al general O'Donnell porque lo hiciera) que debió 

dirigirse sobre la marcha al Escorial, distante sluie leguas de Madrid, donde se iiallaba la 

Reina y los ministros, y donde, apoderándose de ellos por sorpresa, habrian conseguido un 

cambio de sistema, que era el objeto del movimiento. Pero aunque esta observación parece 

especiosa, en la situación en que se hallaba el general O'Donnell no era prudente ni ati

nado emprender una operacion de esta clase antes de haber reunido toda la fuerza de que 

podía disponer, y que en aquellos momentos apenas era suya, pues los escuadrones salidos 

de Madrid se pronunciaron en el supuesto y bajo la promesa de que lo harian los de Alcalá, 

y estos esperaban á los de Madrid para declararse, resultando que el movimiento carecía de 

cohesion y de base ínterin no hubiese el general O'Donnell concentrado su fuerza é Infun- 

dídole espíritu y confianza, pues no cabia emprender una operacion tan delicada como la 

del movimiento sobre el Escorial sin estar seguro de la decisión de los soldados que le se

guían ,- y para esto era necesario reunir toda la caballería é inspirar á los levantados la de

cisión y la constancia que se necesita para sostener una luciia tan solemne como la que em-> 

peñaban los generales al levantar la bandera de la Constitución y de la ley.

Influido el Sr. O’Donnell por esta poderosa consideración, condujo las fuerzas pronuncia

das á Alcalá, donde se hallaban otros dos regimientos de caballería, un escuadrón de caza> 

dores y la escuela de instrucción del arma, compuesta de oficiales, sargentos y cabos esco

gidos, y de 300 á 400 soldados montados, lo que daba una fuerza igual á la de otro regi

miento de la mejor caballería.

A corta distancia de Alcalá se reunieron las dos divisiones y reconocieron la misma ban

dera salvadora, encomendando su fortuna y la de la causa de la nación á la pericia, valor 

y reputación miUtar del teniente general D. Leopoldo O'Donnell, conde de Lucena. A las 

órdenes de este marchaban, además de los generales ya nombrados, cinco brigadieres y to

dos los jefes y oficiales íe  los veinte y tres escuadrones de caballería que componían los 

cinco regimientos del arma y la escuela, y además el batallón del Principe, de infantería.

Interin los pronunciados se concentraban en Alcalá, los ministros, sorprendidos en el 

Escorial por el movimiento, se apresuraron á traer á la Reina á Madrid, y á las doce de la 
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noche hacia esta su entrada por entre las íilas de la guarnición, formada en las calles, é 

iluminadas estas por órden expresa y conminatoria del Corregidor. Bajo la impresión del 

miedo que á la corte y á ios ministros inspiraba el movimiento de aquella mañana, se hizo 

acudir á los oficiales de los cuerpos á palacio , y no obstante lo intempestivo de la hora, se 

improvisó un besamanos para tener ocasion de halagar á los oficiales, dirigirles palabras li

sonjeras y conquistar defensores á una causa desacreditada.

Estas demostraciones en favor de la tropa se repitieron al dia siguiente , en que la Reina 

pasó una revista en el Prado y condecoró por su mano con la charretera de oficial á un cabo 

del regimiento de Extremadura que el dia 28 se habia opuesto á la salida del cuerpo en se

guimiento de los pronunciados.

Este era el estado de las cosas cuarenta y ocho horas despues de la salida de Madrid de 

las trt*pas pronunciadas, y la opinion general propendía á creer que, sin necesidad de com

bate, bastaria que las fuerzas de Alcalá se acercasen á las de Madrid, ó estas á aquellas, para 

que las que estuviesen mas decididas y con mayor convencimiento de la bondad de su causa 

arrastrasen á las otras, y que, por consiguiente, el asunto se decidiría sin derramamiento de 

sangre.

Creyendo sin duda el general O’Donnell que la fuerza moral estaba de su parle, em

prendió su marcha sobre Madrid i  las tres de la mafiana del viérnes 30 de junio, acercán

dose hasta dar vista á sus muros y provocando á la guarnición á que saliera, en la esperanza 

de traer las cosas á un lance decisivo. La idea de O'Donnell no era la de atacar á los de 

Madrid, sino ia do atraer fuera de sus muros á ia infantería y á la artillería, y si lograba ale

jarlos lo bastante para interponerse entre ellos y la capital, caer sobre los contrarios por su 

flanco y retaguardia, y apoderarse de sus masas, en la confianza de que al mezclarse sus 

soldados con los de la guarnición se los atraerían, como habia sucedido á Narvaez en Tor- 

rejón de Ardoz. Si no lograba esto despues de dar vista á Madrid y haber provocado al ene

migo, se liabria dirigido á las provincias, llevando la insurrección á todas parles. Con este 

plan comenzó el general O'Donnell su movimiento.

Desde Alcalá se dirigió sobre Torrejon , célebre por haber sido, como acabamos de in

dicar, el paraje donde se decidió la contienda entre Espartero y Narvaez en 1843 ; y aunque 

solo se detuvo alli breves instantes, se le presentaron bastantes volúntanos, tanto de Madrid 

como de los pueblos circunvecinos. De Torrejon torció O'Donnell á la izquierda, y se situó 

en Vicálvaro, pueblo distante una legua de Madrid.—Al llegar á este punto pasó ei General 

revista á los veinte y tres magníficos escuadrones de caballería de que se componía su prin

cipal fuerza, y todos destilaron á los gritos, repetidos con espontaneidad y el mayor brío, de 

viva la ConslUMcion, viva la Reina, viva la Libertad. Apenas se hubo alojado la tropa, se 

dió la voz de que venia el enemigo, pero fué una falsa alarma, que se repitió por dos veces  ̂

cansando caballos y hombres en un dia de calor excesivo ; por último, á las cuatro de la tarde 

se presentó la guarnición de Madrid, mandada por el Capitan General y por el Ministro de la 

Guerra, que se adelantaron hasta las cercanías de Vicálvaro, guarecidas sus tropas porla 

desigualdad del terreno, que les permitia acercarse sin ser vistas ni hostilizadas. Las tropas 

del Gobierno se componian principalmente de infantería y artillería ; la primera en número 

de 4,500 hombres y 20 piezas.—Solo ccmtaban entre ellos con 450 ó 500 caballos.

Llegado, como hemos visto, á las cercanías de Vicálvaro por terreno quebrado y poco 

accesible á la caballería, situartoi los de Madrid 14 piezas de cañón eu batería del otro lado



(le unos barrancos que formaban focos naturales y profundos dolante de la infantería en quo 

las piezas se apoyaban; y desde allí empezaron á arrojar granadas al llano, donde estaba 

formada la caballería. Los escuadrones de esta arma, en que consistía la principal fuerza do 

O’Donnell, estaban llenos de confianza y marcial orgullo, é impacientes de venir á las 

manos.

Tanto lo estaban, que dejando su infentería en el pueblo, se adelantaron hasta el alcance 

de los fuegos del enemigo. Al dar vista á este, el general Dulce, que se hallaba en la van

guardia, dió orden á los escuadrones de Almansa de rebasar la línea enemiga, por si llegaba 

el caso de envolverla y cargar para cogerlos por retaguardia. Al mismo tiempo llovían gra

nadas sobre la llanura; y esta provocacion, mas bien que excitar á los de O’Donnell, debió 

mejor disponerlos á seguir las órdenes de su general de no comprometer la acción y de reti

rarse para atraer ála infantería al llano; pero desgraciadamente el ardor que á todos animaba 

Jos llevó á acercarse mas y mas al enemigo. Los escuadrones de Almansa hicieron su movi

miento con la mayor brillantez, tanto, que el general Dulce, al verlos situarse á retaguardia 

de ia linea enemiga, los creyó comprometidos, cuando estaban realmente muy á salvo, pues 

aquella caballería, no teniendo fuerza del arma que la persiguiese, era dueña de sus movi

mientos y podia volver cuando quisiese, como lo verificó despue.s; pero' todo el mundo, 

menos el general en jefe, que no perdió ni por un momento su sangre fria y era perfecta

mente dueño de sí mismo, ardía por arrojarse sobre las piezas, y era diOcilísímo contener la 

fiebre de combate que á todos abrasaba. Pero la acometida nodcbíó nunca verificarse ínterin 

la guarnición de Madrid, situada entre un barranco que tenia por delante y otro por la espal

da, se hallase á cubierto por las desigualdades de terreno on que apoyaba sus masas. Siendo 

lo que convenia, y álo que provocaban las tropas del Gobierno, ei ser atacadas en las posicio

nes que ocupaban, O’Donnell y sus soldados debían evitar el aceptar el combate donde aque

llas querían dárselo, pues teniendo la lucha que reducirse á cargas de caballería, los pronun

ciados únicamente debian combatir en terreno muy despejado y teniendo delante espacio 

bastante para envolver las piezas. Pero los escuadrones apenas podian ser contenidos ; y el 

general Dulce, que es ardoroso y tenia plena confianza en sus soldados, creyendo que los es

cuadrones de Almansa se habian comprometido colocándose á espaldas del enemigo, decidió 

por si mismo dar una carga y 9e puso al frente de ella, enviando á decir con un ayudante al 

general O'Donnell que lo sostuviese, pues que iba sobre el enemigo. Encontróse, pues, el Ge

neral en jefe con una acción empeñada sin haberla dispuesto, y como ya estaban al galope 

los escuadrones que conducía el general Dulce, fuerza fué Iiacerlos sostener por mas caba

llería. Pero el carácter de aquella jomada era el de hacer sentir á cada momento los in

convenientes del demasiado ardor y confianza que animaba á los pronunciados; y como to

dos participaban de aquel espíritu, los ayudantes de estado mayor, al trasmitir la órden de 

apoyar la carga del general Dulce, pusieron en movimiento todos los escuadrones formados 

en el llano, sin darles el tiempo necesario para formar las secciones por escalones, de cuya 

buena ordenación depende el éxito de las cargas de caballería ; de manera que, por efecto de 

la precipitación é impaciencia de los ayudantes, que no cesaban de gritar ¡A la carga toda la 

caballería ! los escuadrones se precipitaron casi en masa y unos sobre otros sobre las piezas. 

Recibidos á metralla por la artillería los primeros escuadrones, los que les seguían no pu

dieron , por el órden de formacion que llevaban, aprovecharse de los efectos de la carga ; 

pues de haber venido las secciones escalonadas en debida forma, apagados los fuegos de las



piezas por las dos primeras que cargaron, las secciones que seguían hubieran sido infalible- 

mente dueñas de los cañones; pero al recibir la metralla y volver grupas los caballos de las 

primeras masas que se precipiíaron sobre las piezas, se encontraron de frente con las sec

ciones que venian detrás, y las arrollaron y se arremolinaron con ellas, quitándoles así el 

impulso é impidiéndoles llegar hasta las piezas. En aquel momento el general que mandaba 

las fuerzas del Gobierno hizo cargar al regimiento de Viliaviciosa y á la guardia civil de Ma

drid, única fuerza de caballería de que disponia el Gobierno; pero se vió esta fuerza en

vuelta entre los mismos escuadrones de O’Donnell, y acuchillada por estos, dejaron en su 

poder sobre 40 prisioneros. La malograda carga habia costado, sin embargo, á los pronun

ciados, muertos y Iieridos, y sobre todo, produjo la mala impresión de haber sido rechazados 

cuando se creian dueños de la artillería y seguros de la victoria. Con este resultado, las 

tropas de la guarnición se atrevieron á coronar un poco las alturas que dominan el llano 

de Vicálvaro, y presentaron sobre las eminencias masas de infantería apoyadas en baterías 

rotkdas y de á lomo. Las tropas de O'Donnell, siempre dueñas del campo, aunque tinto con 

la sangre de muchos valientes, rehicieron sus escuadrones, y se mandó avanzar al batallón 

de infantería del Príncipe, que no se habia movido del pueblo. Desplegó el batallón sus 

guerrillas al frente del enemigo, y adelantándose el brigadier Echagüe con un pañuelo 

blanco atado á su espada, arengó con la mayor sangre fría y con un denuedo admirable á 

los soldados enemigos que tenia delante, y entre los cuales habia algunos cuyos oGciales 

habian estado en combinación con los sublevados. Pero aquella tropa, supeditada por los 

generales del Gobierno, que so hallaban en medio de ella, respondió con una descarga á las 

generosas exhortaciones del brigadier Echagüe. Inútil era ya prolongar el combate; la arti

llería y la infantería, apoyándose en buenas posiciones, no podian ser alcanzadas por la ca

ballería sola, y la tentativa de atraer al llano á las tropas del Gobierno no habiendo te

nido resultado, la pelea debia cesar, y cesó en efecto.

La guarnición de Madrid se retiró al oscurecer, dejando algunos muertos y 40 prisio

neros, y llevándose 30 heridos. AI entrar en la capital, donde la fermentación era grande, y 

donde por horas se temía estallase una conmocion, las tropas se hicieron fuego unas á otras, 

creyéndose perseguidas por las de O'Donnell, resul Lando algunos muertos y heridos; hecho 

que prueba el estado de pánico en quo se hallaban los que se creian vencedores.

La pérdida de O’Donnell fué de unos C2 hombres entre muertos y heridos; entre estos 

últimos un coronel de estado mayor, dos comandantes y varios oficiales; pérdida ámplla- 

mente compensada por la experimentada por el enemigo, pero que hacia muy grave, y tal 

vez irreparable, el ver frustrado el sentimiento de la victoria con que se trabó la lucha por 

parte de los pronunciados, y fallida la esperanza de atraerá sus filas á las tropas que liabian 

tenido que combatir. Pero el general O’Donnell mostró gran fuerza de voluntad, durmiendo 

aquella noche sobre el campo de batalla y resistiendo á las excitaciones que por todos se le 

hacian para retirarse. La que se retiró en realidad fué ia guarnición de Madrid; y de haber 

tenido O’Donnell mas infantería, probablemente hubiera entrado aquella noche, mezclado 

con sus enemigos, por las puertas de la capital.



« S E S Í A  d e  t A S  ÍO R M A D A S  D E  J U L I O ,  E X T Ü A C T A D A  D E  t A  Q U E  P U B L I C Ó  U  R E T I8T A  D E  A M B O S  M U N D O S .

Tan luego como el pueblo de Madrid luyo noticia de que S. M. había admitido la dimi

sión del mioislerio del cwide de San Luis, y que habia confiado la formacion del nuevo al 

general Córdoba, se puso en movimiento, principiándose á formar grupos de la concurren

cia que salía de la corrida de toros que tuvo efecto en aquella tarde, principiando á circu

lar proclamas, dadas como suplementos á varios de los periódicos independientes que se pu

blicaban en la corte. Poco despues comenzaron ya á correr las gentes por las calles y á 

crecer paulatinamente los grupos. Ya anochecido, estos llamaron á las puertas de las casas 

é hicieron que instantáneamente se iluminase toda la ciudad. Se oyeron vivas á la libertad, 

á la Constitución de 1837 y á los generales y tropas que se alzaron contra la tiranía el 28 

de junio. Las tropas fi^teniizaron con el pueblo, los oficiales y soldados sueltos se unían 

á los grupos, repitiendo sus vítores fervorosos.

Sin embargo, se empezaron á propagar ciertos rumores que exaltaron los ánimos. Se di

jo que el movimiento ¡ba á reducirse á un cambio de personas, y que, con corta diferencia, 

seguiría el mismo sistema de gobierno; y en este convencimiento, acudieron numerosos 

grupos al gobierno político, asaltaron el edificio y se apoderaron de unas quinientas armas 

de fuego, al paso que otros se hacian dueños do unos doscientos fusiles existentes enla ca

sa de la Yilla. Hasta entonces no habia sucedido otoi desgracia que las heridas causadas á 

un guardia civil que se hallaba junto á su cuartel.

A las nueve de la noche la Puerta del Sol presentaba un espectáculo imponente. Un gru

po como de mil y quinientos hombres, armados en su mayor parte, asediaba la guardia 

del Principal. Cansado el pueblo de ver la actitud pasiva de esta, con el maderaje del der

ribo inmediato hizo una hoguera, que amenazaba devorar el edificio, y esta demostración 

bastó para que abriesen las puertas del Principal y para que el pueblo se apoderase de di

cho punto sin que se derramara una sola gota de sangre, si bien este puesto fué abandonado 

despues por la multitud que lo hubia invadido poco antes.

Otro grupo se dirigió al teatro del Príncipe. Al llegar á la fachada, varios de los indivi

duos que lo componían arrimaron una escalera de mano, que les proporcionó el conserge 

de este edificio, y armados de martillos y piquetas, convirtieron en mil pedazos la lápida 

donde estaba escrito el nombre del conde de San Luís.

A este grupo se unieron otros, y todos juntos se derramaron por las calles de la capital, 

dirigiéndose unos al palacio de Cristina, otrosá las casas de Sartorius, Salamanca, Dome- 

necb, Collantes, Yista-liermosa, Blaser y conde de Quinto. Enfurecido el pueblo hasta el 

extremo, penetró en todas estas casas, y arrojó por los balcones á la calle muebles, corti

najes, espejos, camas, libros, papeles, alhajas, y últimamente se apoderó de los carruajes, 

con todo lo cual se formaron diferentes hogueras en ñla delante de cada casa. En la del 

ex-ministro de Hacienda el fuego comenzó á comunicarse al edificio por haberse prendido 

á una persiana del cuarto bajo, pero el pueblo mismo lo apagó instantáneamente, pudién

dose asegurar que no ocurrió en las demás casas ningún daño á los edificios ni á los veci



nos de las mismas. En estos inceadios, los objetos mas preciosos fueron arrojados á las lla

mas sin distinción alguna, y donde quiera que se vió el mas leve conato de robo ei mismo 

pueblo lo reprimió de una manera terrible. Los cajones de los municipales fueron también 

presa de las llamas. El pueblo llevaba sus astillas al bombro con grande algazara y vito

reando á la libertad. La imprenta de El Heraldo fué también invadida, y quemados todos 

sus efectos.

Serian las diez de la noche, cuando un grupo bastante numeroso penetró en If redacción 

y oficinas de El Clamor Público. Dos personas que capitaneaban este grupo rogaron, en 

nombro del pueblo, al director del expresado periódico, D. Fernando Corradi, que se convir

tiera desde luego en iutérprete de los deseos y votos del pueblo. El Sr. Corradi parece que 

en un iiriucipio quiso excusarse, negándose á aceptar una honra tan señalada; pero la insis

tencia de sus conciudadanos le obligó á acceder á sus deseos. El Sr. Corradi rogó á su vez 

que se avisara al Sr. Una Figueroa, director del diario que se publica en Madrid con el titu

lo de La Ilación; cuya propuesta fué unánimemente acogida. Trasladóse á las Casas Consisto

riales, donde estaba ya remiido un gentío Inmenso, que se fué aumentando poco á poco, en 

términos de ocupar lodo el ámbito de la plazuela de la Villa. Allí mismo se nombró una co

mision, compuesta de escritores públicos y de otros varios sugetos pertenecientes á las di

versas categorías sociales, para que dictase algunas disposiciones del momento y trasmitiese 

á S. M. los votos del pueblo madrileño.

Esta comision dispuso que se diese libertad á los presos políticos, y redactó en seguida 

la siguiente exposición, mientras que el general D. Evaristo San Miguel arengaba al pueblo 

desde un balcón de las Casas Consistoriales.

Hé aqui ia exposición : 40

(i Señora : Los que suscriben, ciudadanos españoles é intérpretes de las deseos y votos del 

pueblo de Madrid, á quien tienen la honra de representar, exponen á V. M. con el debido 

respeto que, atendidas las graves circunstancias en que se encuentra esta capital y la na

ción entera, uo hay otro medio de salvación para el trono que devolver al pueblo los dere

chos que se le han usurpado, respetar los principios de moralidad y de justicia, alejar del 

lado de V. .M. ios pórlidos consejeros que han comprometido con sus atentados y violencias 

la paz del reino y las instituciones que el pueblo iia conquistado con su sangre y sus teso

ros. El de Madrid clama por Corles Constituyentes, en que se fijen de un modo estable y 

seguro las bases desu reorganización politica y social. Entre ellas, y como elemento de órden 

y garantía de Uberlad, pide el restablecimiento de la Milicia Nacional, que tantos dias de 

gloria Im dado á la patria y cuya lealtad acrisolada selló con sangre generosa en los cam- 

l>os de batalla. Exhausto el pueblo y abrumado bajo el peso de onerosos tributos, pide tam

bién á V. M. la rebaja de los impuestos y la disminución de las cargas. Víctima y juguete 

lie ambiciones bastardas y de advenedizos, se atreve á esperar que solo el mérito y la vir

tud sean oidos en los consejos ile la corona. Dígnese V. M. acoger los sentimientos del pue

blo de Madrid, que con tuda üdelídad trasmiten los exponentes.

»Dios guarde muchos años la vida de V. M.— Madrid, 17 de julio de 1854.»

Los Sres. Corradi, Rivero y Salmerón fueron los encargados de poner esta exposición en 

manos de S. M. El Sr. Corradi pidió y obtuvo de la Reina una audiencia particular, en la 

cual, despues de haber entregado la exposición, manifestó en breves )>alabras cuáles eran 

los votos, los sentimientos y las necesidades del pueblo de Madrid y de toda España. La



C*B)

Reina ofreció tomar en consideración estas indicaciones, y sobre todo se manifestó deseosa 

de que no hubiese efusión de sangre.

Luego quo la Comision evacuó su encargo, regresó á las Casas CoRsistoriales y procuró 

tranquilizar los ánimos, aconsejando á sus conciudadanos que se retirasen á sus puestos y 

esperasen, sin hostilizar á las tropas, pero en actitud firme y enérgica, el éxito de sus ges

tiones.

A la madrugada empezaron á oirse algunos disparos, y despues nutridas y frecuentes des

cargas hácia la plaza Mayor, Puerta dol Sol, plazuela de Santo Domingo y plaza del Sena

do, continuando en estos últimos puntos durante toda la mai^ana. El palacio real se hallaba 

custodiado por numerosas fuerzas de artillería é infantería, bajo las órdenes del general 

Córdoba, nombrado presidente del Consejo de Ministros, sin que hasta entonces hubiese ma

nifestado el pueblo ninguna intención hostil contra aquel edificio. El ministerio del gene

ral Córdoba fiié presidido, en virtud de la renuncia que este hizo de la presidencia, porel 

duque de Kivas y compuesto de los demás señores de que se haee mención en la reseña. Tan 

luego como tuvo lugar su inauguración, se expidieron dos decretos, resolviendo por el prime

ro el restablecimiento de la superior disposición de 6 de julio de 1845 sobre el ejercicio déla 

libertad de imprenta, con la abolicion de todas las disposiciones dictadas posteriormente en 

este ramo. Por el segundo decreto se mandaba suspender el anticipo forzoso de un semestre 

de contribuciones que liabia exigido el anterior gobierno. En la parte oficial de la Gaceta de 

este dia se hizo saber que la Reina, en uso de sus prerogativas constitucionales, habia ad

mitido la dimisión que le presentara el ministerío presidido por el conde de San Luís, y que 

nombraba otro, que era formado por los Sres. duque de Rivas, Córdoba, étc., etc.

Anadia que el nuevo ministerio habla aceptado I» honrosa confianza que en él había de

positado S. M., con la voluntad firme de gobernar constítucionalmente y con el Parlamento, 

de restablecer el órden público, de corregir abusos y de reunir á todos los españoles en una 

sola familia. Que con este propósito gobernaría, y reuniría Cortes, en las que propondría 

cuantas reformas exígia el bien de la nación.

Decía también el mencionado documento oficial que cl nuevo gobierno se prometía de la 

sensatez del pueblo español, de su amor al trono, de su adhesión á la Constitución y de su 

respeto á las leyes, qiie en la crisis por que atravesaba esperaría con calma y confianza los 

actos del Gobierno para juzgar.

Ni la importancia de los decretos de que antes hemos hablado, ni los antecedentes de al

gunos de los ministros nombrados, fueron suficiente garantía para calmar la efervescencia 

del pueblo, que pedia otros hombres mas decididos y resueltos, y que aspiraba á la adop

cion inmediata de otras medidas de gobierno, y entre ellas la rebaja de los impuestos pú

blicos, la convocatoria de Cortes Constituyentes y ei restablecimiento de la Milicia NacionaL^ 

Entro la confusion de ideas y la exaltación de pasiones que reinaba por todas partes, estos 

tres pensamientos eran los que mejor se acogían por el pueblo, que juraba no soltar las ar

mas hasta verlos completamente realizados.

Este pensamiento político fué anunciado á la Reina, que continuaba encerrada en su pa

lacio, protegido por numerosas fuerzas de infantería y artillería, mandadas, según ya hemos 

dicho, por el general Córdoba. La Reina, condolida, llorosa al ver la triste posicion de Es

paña, en aquellos instantes de conflicto y tribulación declaró que accedería á los deseos del 

pueblo; pero esta contestación tampoco bastó ya para la pública tranquilidad.



El movimiento de las masas armadas se extendió por los principales puntos de la pobla

cion, trabándose desde luego una sangrienta y prolongada lucha entre el pueblo y la guar

dia civil y algunos cuerpos del ejército, en la plaza de Isabel II, en la do Santo Domingo, 

en la del Senado, en la de la Constitución y de la Cebada, y asimismo en la Puerta del Sol 

y en las calles Mayor, de Carretas y de la Montera. La razón de esta lucha era, que el pue

blo queria desalojar á las tropas de los edificios públicos que tenian ocupados en las inme

diaciones de aquellos puntos.

El grito casi unánime del pueblo era el de «Muera María Cristina». En la plaza del Se

nado se sostuvo por espacio do mas de ocho horas un combate terrible entre el pueblo, que 

atacaba el palacio de la madre de la Reina con el fin de incendiarlo, y la guardia civil y otras 

fuerzas de infantería y artillería, quo lo defendían.

La plaza Mayor 6 de la Constitución fué teatro por espacio de casi todo el dia de una 

lucha sangrienta, siendo los combatientes por uno y otro bando de los mismos que lucha

ban con tanta decisión en la plaza de! Senado. En uno y otro punto pereció considerable 

número de soldados, y el pueblo también sufrió muchas y graves pérdidas á consecuencia 

de los disparos de artillería que se le hicieron, habiendo perecido entre los combatientes al

gunas mujeres que les acompañaban con cestas y talegos, en que llevaban municiones para 

surtir de ellas al pueblo.

Con la idea de calmar algún tanto la inquietud de los ánimos se nombró brigadier, y ie 

confirieron el mando de las tropas de caballería, al coronel Garrigó, á quien el pueblo habia 

sacado de la prisión en la noche del 17, paseándole en triunfo por las calles de Madrid, con 

vivas entusiastas á la libertad y á la Constitucioa del 37. EncHrgado del mando de las tro

pas, arengó al pueblo en la Puerta del Sol, exhortándole á la confianza, y se encaminó se

guidamente con la fuerza que tenia bajo su mando á la plaza Mayor y á tas del Senado y 

Simio Domingo; pero, á pesar del aura popular que le rodeaba, y de ser entre los jefes su

blevados el que roas interés había excitado hácia su persona, no pudo lograr con sus fer

vientes exhortaciones de paz y de unión sino una corla suspensión de hostilidades por al

gunos momentos, sin conseguir que la parte de las tropas que hostilizaban al pueblo se 

unieran con él. Hubo una tregua en la plaza Mayor, y hasta llegó á creerse que los comba

tientes de uno y otro bando iban á darse un abrazo de fraternidad, por haber depuesto sus 

armas la guydia civil; mas esta esperanza se frustró, trabándose la lucha con mayor em- 

pefko y encarnizamiento por una y otra parte, sin que se sepa con seguridad el motivo que 

dió lugar á ese doloroso incidente. La tarde del 18 pasó entre escaramuzas, que fueron in

terrumpidas de vez en cuando por algunos intervalos de aparente sosiego.

El batallón de granaderos de la Corona se habia posesionado de Correos. A las siete y 

cuarto locaban repliegue ó retirada las tropas do la plaza Mayor, que acto continuo fué to< 

mada por el pueblo. En este recinto se encontraron seis cadáveres militares. A las ocho y 

cuarto no se oía mas que alguno que otro disparo procedente de la plaza de Santo Domin

go. A las diez de la noche Madrid presentaba un aparato lúgubre y desoiador. Las hostili

dades estaban suspendidas, mas por el cansancio que por órden de autoridad conocida. El 

pueblo, sin embargo, continuaba firme en su propósito, y resuelto á continuar la obra co

menzada en cuanto apareciesen los primeros rayos del sol del dia 19.

Amaneció el día 19 de julio con los mismos síntomas de agitación y sobresalto que el an

terior. La lucha no iiabia terminado toiiavía ; el problema revolucionario no eslaba resuel



to aun; la nueva situación, que en breve tenia que Inaugurarse, reclamaba nuevas víc

timas.

A las cinco y cuarto de la mañana se oyeron los primeros tiros, que partian de laa inme

diaciones de la plaza Mayor y la de Isabel II. En la do Oriènte se colocaron diez piezas de 

artillería para resguardar el palacio. Los agentes de policía, disfrazados con blusas y cha

quetas , se apoderaron de algunos halcones, y lo mismo parece que hicieron algunos guar

dias civiles en !as casas que hacian esquina á las avenidas de la callo y plaza Mayor ; de ma

nera que ya no se distinguía el amigo del enemigo, y los vecinos aislados obraban maqui- 

nalmente, sin poder salir de sus habitaciones y calles.

En estas circunstancias, los Sres. Corradi y Galvez Cañero, arrostrando mil peligros y 

venciendo infinitas dificultades, se personaron en casa del Excmo. Sr. duque de Rivas, 

presidente del Consejo de Ministros, con el objeto de manifestarle la necesidad imperiosa 

y urgentísima de tomar medidas pacíficas y conciliatorias ; pero no habiéndole encontrado, 

le dirigieron una carta, que cn sustancia decia lo siguiente :

« Sr. duque de Rivas.—Muy señor nuestro : En vista del terrible aspecto de la poblacion, 

y con el deseo de evitar nuevas catástrofes, hemos venido á la casa de V. para manifes

tarle que todavía es tiempo de impedir mayores desgracias y el derramamiento de sangre, 

adoptando medidas pacíficas y conciliadoras. Entre ellas serla conveniente que se retirasen 

las tropas á sus cuarteles.

»Sin encargo de nadie, y por un movimiento espontáneo, hacemos á V. esta indicación. 

¡Ojalá se hubiera hecho caso de las que dirigió al general Córdoba, con objeto de que no 

llegara á empeñarse una lucha fratricida, uno de los que suscriben esta caria!

»Somos de V. afectísimos y SS. SS., Q. B. S. M.

»Madrid, 19 de julio de Fernando Corradi.—José de Galvez Cañero.»

O la precedente misiva no llegó á manos del duque de Rivas á tiempo oportuno, ó fue

ron desatendidos los consejos que contenia, y en su consecuencia se empeñó el combate 

mas sangriento entre la tropa y el pueblo.

Entre tanto avanzaban las horas de la mañana del 19, y el pueblo armado, dividiéndose 

por fin en grupos, capitaneados por paisanos decididos ó por algunos jefes militares que se 

Id unían, iban ya ocupando los puntos y calles principales de Madrid, preparándose con de

cisión á todo ataque que pudiera hacerle la parle de tropa que hostilizaba su causa.

Para que la defensa fuese mas vigorosa dispusieron los jefes de los grupos la formacion 

de barricadas en los puntos de mas empeño, á cuyo efecto fueron desempedradas en pocas 

horas varias calles, formándose parapetos con las piedras y con los carruajes y algunos 

trastos que pudieron reunirse. En estas operaciones se veia trabajar con afan á personas de 

todas clases. El pueblo cogió en la calle Ancha de San Bernardo un carro de municiones. 

A las once y media se sintió un vivísimo fuego hácia la plaza Mayor, y varios pelotones de 

paisanos fueron á desarmar á los guardas y carabineros de las puertas, y lo consiguieron.

En el Prado habia situada caballería é infantería del Gobierno.

En representación de los deseos manifestados por el pueblo, se habla establecido en la 

calje de Jacometrezo, esquina á la del Carbón, en la casa del banquero Sr. D. Juan Sevi

llano, una junta provisional de Salvación, compuesta de dicho señor, del general San Mi

guel y de otras personas, la que extendió por Madrid, á eso de las doce de la mañana, la 

proclama siguiente ;



t(Madrileños: Valor y confianza. El patriota general San Miguel se ha puesto al fronte de 

las fuerzas populares por aclamación de las mismas ; terminada la primera misión de que 

se lia encargado por^oiialmente para que cesen las hostilidades y se retire la tropa, se cons

tituirá en casa del Sr. Sevillano, con los generales Valdés, Iriarte, y el antiguo jefe polí

tico de Madrid, Escalante, y otras varias personas del pueblo. Conservad vuestros puestos.

¡ Union, y viva la libertad!

»Madrid, 10 de julio, á las once de la mañana.»

Extendida esta proclama, y habiendo el general San Miguel recorrido algunos puntos 

donde se hallaba la tropa, exhortándola á la union y fraternidad con los paisanos, cesaron 

por algún tiempo las hostilidades, sin que se oyeran mas que algunos disparos entre una 

corta fuerza del ejército que ocupaba la casa de correos, y algunos paisanos que se habian 

constituido en los balcones de las inmediatas y en las torres de las iglesias del Cármen y de 

San Luis.

La idea de repugnancia hácia el ministerio últimamente nombrado, que cundía en el 

pueblo desdo el dia anterior, se hizo mas ostensible y robusta con la nueva hoja volante que 

se publicó á la una de la tarde, y cuyo contenido era el siguiente :

«Madrileños : Se trata de engañarnos de nuevo, exigiendo que reconozcamos un minis

terio Mayans-Rivas. ¡No mas tiranos!

»Queremos una junta provisional nombrada por el pueblo; no un gobierno designado por 

el favorito.

»Ciudadanos: Fijos en los puestos hasta que se arme la Milicia Nacional. ¡Viva el pue

blo soberano!

»Madrid, 19 de julio, á la una de la tarde.»

Poco despues de haber aparecido esta proclama se dió á luz por la Junta una hoja suelta, 

anunciando su formacion, que decia lo que sigue :

«Madrileños : Ya está formada la Junta de Salvación y de Armamento. Los nombres de 

los que la forman son una garantía de que recobraréis la libertad. ¡Viva el pueblo!

»Junta de armamento y defonga de Madrid.—Personas que la componen :

^Presidente, Excmo. Sr. general San Miguel; vocales, Excmo. Sr. D. Juan Sevillano, 

Excmo. Sr. D. Alfonso Escalante, Excmo. Sr. D. Manuel Crespo, Excmo. Sr. general Don 

Francisco Valdés, Excmo. Sr. general D. Martin José Iriarte, Sr. D. Gregorio Mollinedo» 

Sr. marqués de Tabuémiga, Sr. D. Angel Fernandez de los Rios, Sr. marqués de la Vega 

do Armijo, Sr. D. Joaquin Aguirre, Sr. D. Antonio Conde Gonzalez, Sr. D. José Ordax y 

Avecilla.

»La Junta está constituida en casa del Sr. Sevillano.»

A las tres de la tarde del mismo dia circulaba la Junta la nueva proclama que sigue:

«(Madrileños : Reunidos en junta patriótica por el mero impulso de salvar el órden pú

blico, tan comprometido ayer y hoy, faltaríamos á nuestros sagrailos deberes si nuestro 

primer acto no se contrajese al objeto de impedir la efusión de sangre por una y otra 

parle.

»La Junta ha dado órdenes á todos los puestos donde hay ciudadanos armados para ^ e  

no disparen un solo tiro no mediando provocacion ó vía de fuerza.

»Espera por lo mismo que todos los jefes militares de los cuarteles y otros puntos don

de haya fuerzas militares dén las mismas órdenes á los suyos para que no íjostilicen á nin



guno que pase por sus inmediacionos tranquilo y sin deroostracionos de hostilidad alguna, 

haciéndoles responsables en todo lo que mas iinporta al honor del hombre de cualquiera in- 

Traccion de una medida tan vital en las actuales circunstancias.

»Evaristo San Miguel, presidente; Juan Sevillano, Alfonso Escalante, Manuel Crespo, 

Francisco Valdés, Martin José Iriarte, GregorioMollinedo, Marqués de Tabuémiga, An

gel Fernandez de los Rio î, marqués de la Vega de Armijo, Joaquin Aguirre, Antonio Conde 

González , José Ordax Avecilla.

»La Junta ha nombrado al brigadier D. Narciso Amelller para ayudante general de la 

misma, para la comunicación de sus órdenes en cuanto concierne á lu causa de la libertad.»

Una hora despues, ó sea á las cuatro de la tarde, se reparlia la siguiente hoja :

uLas Wbugdíidíí. — Suplemento extraordinario. — ¡Viva la libertad! Viva el pueblo de 

Madrid! Viva Espartero! Viva O’Donnell!

»El ministerio Córdoba-Rios Rosas no existe ya.

»La Junta de Salvación y Armamento acaba de recibir un parlamentario con el original 

de una Gacela extraordinaria, que se está imprimiendo, con los decretos de separación del 

ministerio de las treinta horas.

uEl duque de la Victoria, el pacificador de España, ha sido llamado por la Reina; el con

de de Lucena, el libertador del país, debe llegar muy pronto. Confianza en estos dos hom

bres , que tantas pruebas han dado de amor á la libertad.

»Las tropas deben retirarse desde luego á los cuarteles y permanecer pasivas.

»Que el pueblo lo esté también, sin abandonar sus puestos.

»Nada sin que se cumpla basta la última tilde del programa de O’Donnell; nada sin Mi

licia Nacional.

»¡Constancia! ¡Confianza! ¡Patriotismo! La Junta vela por la causa de la libertad.»

Por último, á las cinco de la tarde de este dia circulaba la siguiente Gaceta extraor

dinaria :

(i Presidencia del Consejo de Ministros.—Real decreto.— Vengo en admitir la dimisión 

que iian hecho de sus respectivos cargos D. Angel de Saavedra, duque de Rivas, presi

dente del Consejo de Ministros y ministro de Marina; D. Luis Mayans, ministro de Estado; 

D. Pedro Gómez de la Serna, ministro de Gracia y Justicia; el teniente general D. Fer

nando Fernandez de Córdoba, ministro de la Guerra; D. Manuel Cantero, ministro de Ha

cienda ; D. Antonio de los Rios y Rosas, ministro de la Gobernación, y D. Miguel Roda, mi

nistro de Fomento; debiendo continuar desempeñándolos hasta la venida á esta corte de 

D. Baldomcro Espartero, duque de la Victoria y de Morella, á quien encargo la formacion 

del nuevo gabinete.

»Dado en Palacio á 19 de julio de 18d4.—Está rubricado de la real mano.—Refrendado. 

— El presidente del Consejo de Ministros, Angel de Saavedra.

»Al propio tiempo S. .M. ha mandado que por el telégrafo y por extraordinario se llame á 

esta corte al duque de la Victoria.

»Es también expreso deseo de S. M. que el pueblo do Madrid espere tranquilamente en 

sus hogares el resultado de la situación politica.»

Un acontecimiento notable vino á poner término á los del dia \ 9. Uno de los puntos que 

mas hostilidad inspirabau al pueblo era el cuartel de San Maleo, donde estaba reunida una 

Itequeña fuerza de! ejército. Despues que mediaron varias explicaciones entre la tropa y la



Junta de Salvación, en las cuales manifestó aquella querer entenderse con la misma Junta 

ó con su presidente, el general San Miguel, pasó este al expresado cuartel, donde se con

vino en que la tropa no haria armas contra el pueblo, y que este por su parte no hostiliza- 

ria á los soldados de dicho cuartel ; además se entregaron al pueblo los fusiles sobrantes de 

dicho regimiento, cuyo nùmero se hizo variar desde cincuenta hasta ochenta.

Ya muy entrada la nociie, la tropa del cuartel del Soldado, que también habia estado 

sosteniendo una gran lucha durante el dia contra el pueblo, fortificado en las casas conti

guas , se trasladó al palacio de Buena-Vista. Con esto, y el armisticio celebrado con la tro

pa del cuartel de San Maleo, cesó el cómbale que en los barrios de Hortaleza y Fuencar- 

ral se sostuvo durante el dia 19, si bien conservando por parte del pueblo su posicion mili

tar en las barricadas.

Circularon despues diferentes proclamas patrióticas impresas, que se distribuían por to

das partes, cn loor al triunfo y heroísmo del pueblo madrileño. A las doce de la noche 

anunciaban las campanas un incendio en un edificio perteneciente á la parroquia de San 

Andrés, que fué apagado.

(^mo consecuencia de los sucesos que hemos indicado, la noche del 19 fué muy Irtin- 

quila; oyéronse solo durante toda ella las voces de alerta que daban los centinelas de las 

barricadas, y que corrían de una en otra sin interrupción.

Aunque por lo general reinaba la misma tranquilidad en la mañana del 20, el aspecto 

de la poblacion de Madrid era en realidad imponente. Firme el pueblo en su propósito de 

sostenerse á todo trance, liabia ido poco á poco llenando las calles de barricadas, hasta el 

punto de que bastaba recorrer un cortísimo trecho para ver quince ó veinte de ellas. Cons

truidas la mayor parte de un espeso muro de adoquines, y forlííicadas con tablones, vigas 

y otros objetos á propósito, se veian defendidas por piquetes armados, mas ó menos nu

merosos, según la importancia del puesto que se custodiaba.

Aunque en el expresado dia 20 permanecía lodo en paz y con tendencias maníQestas á 

producirse esla por completo, se oían tiros sueltos hácia la plaza de Orlente y algunos 

puntos de la poblacion en que la tropa desde los edificios que ocupaba hacia fuego á los 

paisanos. Eran estos principalmente el teatro Real y el cuartel de la guardia civil, cuyas 

fuerzas se mantenían en actitud realmente hostil con el pueblo. En cuanto al Principal, se 

habia acordado una completa tregua entre la tropa y los paisanos, precursora de la frater

nal alianza que poco despues había de verificarse. Los soldados y oGciales que ocupaban el 

Principal veían desde sus puestos á los paisanos pasearse cerca de ellos, unos y otros ar

mados , pero sin el mas pequeño ademan hostil por ninguna de entrambas parles, y en tan

to la gente circulaba por dicho punto como por todas las demás calles, sin otras precau

ciones que las que exigía la aproximación á los puntos defendidos por la tropa.

Pero el suceso verdaderanwnte notable del dia 20 fué el abrazo de reconciliación que se 

verificó entre el pueblo y la tropa que defendía el Principal. Hé aquí cómo reOeren este 

aconlecimiento Las Novedades en su prímer artículo del suplemento del 21 de julio : 

«Figúrense nuestros leclores la tan famosa Puerta del Sol, con todos los atributos y co

lorido de un campo de batalla, henchida de un inmenso pueblo, que aunque receloso y 

desconfiado, se agitaba con secreto júbilo. Ibalo capitaneando el íhislre San Miguel, uno 

de ios mas antiguos adalides de la libertad española, y la Junta de Salvación. 

bAI llegar á la puerta de Correos salió á recibirlos el comandante de la fuerza; y sí bien



por haberse cerrado inmediatómente cundió en el pueblo la alarma, oyéronse á poco pro- 

loníJados vivas y grilos de júbilo, que alejaron todo recelo. Volvióse á abrir la puerla, y 

fueron desfilando los soldados por enlre la multitud, á cuyas manos pasaban las armas pa

cífica y hasta corlésmenle. Aquí, repetimos, fué donde se cubrió de gloria cl pueblo ma

drileño. Aquellos á quienes tenia un momento antes por enemigos, aquellos á quienes ha

bría despedazado un momento antes, fueron desde entonces sus mas caros amigos, y co

mo salían escuálidos, medio muertos de hambre, loscondujo, apoyándose en sus brazos, á 

las tabernas y á las fondas vecinas. Esta misma conducta se observó también con los ofi

ciales, haciendo abrir al propósito el café de Correos. La inmensa multitud que poblábalos 

balcones y las avenidas de las cercanas calles proruinpió en aplausos y vivas; que, á decir 

verdad, era cosa muy de aplaudir y victorear.

»Desde este punto fué Madrid todo alegría, aunque reposada y grave, como si pesara so

bre el corazon de todos la sangre vertida.»

Con efecto, verificado este acto de reconciliación, subieron por las calles de la Montera y 

Fuencarral los oficiales y soldados de la guarnición dcl brazo con ios paisanos, en medio 

de los vivas de la multitud y de las aclamaciones unánimes del pueblo, que firme en sus 

puestos, defendía las barricadas. Poco despues subía por eslas mismas calles un gran gen

tío , acompañando un retrato de los mártires de la libertad, conducido en hombros de tres 

soldados y seguidos de una compañía de s(^dados armados formada por cuartas. Los vivas 

á la Ck>nstitucion, á la libertad y á la Milicia nacional eran inmensos y repetidos con fre

nético entusiasmo. Durante estos acontecimientos la Junta de Salvación publicaba la si

guiente proclama;

«Madrileños: La Junta en que habéis depositado vuestra confianza cree corresponder á 

ella poniendo toda la suya en el valor, patriotismo y entusiasmo de que acabais de dar tan 

gloriosa prueba en la jornada memorable de ayer.

»Habéis defendido vuestros derechos. Sois dignos de la libertad, como sois acreedores á 

la gratitud nacional.

»No lardaréis en ver al duque de la Victoria enlre vosotros. La Reina le ha encargado la 

formacion de un nuevo ministerio. El nombre de Espartero es una garantía de patriotismo 

y de libertad.

»La Junta, haciéndose intérprete de los deseos del pueblo de Madrid, acudiendo á la 

necesidad de que no se altere el órden admirable que la poblacion ha guardado en medio 

de la lucha, ha dispuesto la organización de la Hilicla Nacional, cumpliendo así con los 

deseos que el general O'Donnell manifestó en su proclama del 7 de julio en Manzanares, 

y con los que indudablemente animan al general Espartero, llamado hoy á formar el Minis

terio.

»La Junta se ocupará inmediatamente en preparar los medios de que se cumpla conve

nientemente esta disposición; en los momentos actuales lo que importa ante todo es con

servar los puestos que el pueblo ocupa; que nadie se separe de ellos; !a organización 

se realizará sin distraer las fuerzas que están sobre las armas; la Junta se encarga de 

ello.

»Madrileños; Conservad vuestra actitud imponente. Sed, tal cual lo habéis sido siempre, 

tan generosos como valientes. Vuestra Junta, que ha admirado vuestro heroísmo, se li

sonjea de que admirarán al mundo entero todas las virtudes que honran al ciudadano,



todas las prendas que caracterizan á los liberales españoles.—Madrid, 20 de julio de 1854. 

— Evaristo San Miguel, presidente; Juan Sevillano, Alfonso Escalante, Manuel Crespo, 

Francisco Valdés, Martin José Iriarte, Gregorio Mollinedo, Marqués de Tabuémiga, Angel 

Fernandez de los Rios, Marqués de la Vega de Armijo, Joaquin Aguirre, Antonio Conde 

González, José Ordax Avecilla.»

Estos sucesos dieron por resultado la tranquilidad general, y la gente discurría por to

das las calles, prévias las precauciones que se tomaban cuando se acercabaá los puntos de

fendidos por la tropa.

El pueblo, sin embargo, permanecía envuelto entre la incertidumbre y ladesconlianza; 

esta desconfianza trajo en pos el recelo y el temor de un desengaño despues de tanta san

gre vertida en defensa de la libertad, y hasta el trono de Isabel II se veia en grave peligro. 

Aumentábanse las barrlcadis, y en ciertos parajes se combinaba la manera de atacar el pa

lacio de la Reina. Quién pensó en entrar desde luego en lucha abierta con la tropa del ejér

cito que le defendía; quién propuso minarlo é incendiarlo; en fin, aun cuando no se dis

paraba á la sazón uu solo tiro, nunca se vió mas comprometida la Reina, y por consiguien

te, la situación del pais. Los planes siniestros que se meditaban se hubiesen llevado á 

cumplido término sin duda, si un hombre ilustre en la república de las letras, y que figu

ra boy en primera línea en la política de la España, D. Rafael M. Baralt, no hubiese 

concebido un pensamiento benéfico y salvador para el trono. La medida reparadora era 

ui^ente, ; sin pérdida de tiempo escribió al conde de Pino-hermoso la siguiente carta;

«Señor Cx>nde: (^da dia que pasa cierra un camino (de los muy pocos abiertos ya) para 

la salvación del trono. Hoy por hoy no veo expedito sino el que conduce directamente del 

trono á las barricadas.

uQue S. M. la Reina expida la siguiente proclama:

»—Madrileños; Una série de deplorables equivocaciones ha podido separarme de vosotros, 

introduciendo entre el pueblo y el trono absurdas desconfianzas. Han calumniado mi co

razon al suponerle sentimientos contrarios al bienestar y á la libertad de la patria. Miúni- 

ca justificación será arrojarme en vuestros brazos, y una vez en ellos, decidiréis si he sido 

culpable por haber cácuchado ia voz de los consejeros que las leyes fundamentales de la 

monarquía han puesto al rededor del trono.

»El decoro de este es vuestro decoro; mi dignidad de Reina, de mujer y de madre, es 

la dignidad misma de la nación, que hizo un diaminombre símbolo de lalibertad. Así que, 

a! confiarme á vosotros, al poner en vuestras manos mi persona y la de mt hija, al colocar 

mi suerte bajo la egida de vuestra leal tad, creo finnemente que os hago árbitros de vuestra 

propia honra y de la salud de la patria.—

»Que dos horas despues de expedida esta proclama salgan las tropas de Palacio, y S. M., 

acompañada, por toda escolta, de unas cuantas personas de su servidumbre, se presente 

en las barricadas; y el trono se salva, y se salvan con él todos los que se han acogido á  su 

sombra.

»Para que la Reina sea libre ha de deber su salvaron, no precisamente á un hombre ni 

á  un partido , sino al pueblo todo. Y aun es tiempo; en las barricadas sé aclama todavia 

su nombre y se venera su imágen.

»El tiempo urge y no hay oí espacio ni lugar para detenerme á justificar el paso que doy 

con V. E. y la súplica que le hago de someter á S. U. la Reina estas buenas considerad»"



nos. Basle saber que circunstancias particulares me han pueslo en el casode saber muclias 

cosas y de conocer muchas personas; todo lo cual me hace lener una confianza absoluta en 

la bondad y eficacia del consejo que propongo. Por lo <iemás, estoy pronto á entrar (con tal 

que sea de hoy á mañana) en pormenores y explicaciones conTeoicntos, y no tengo la mas 

pequeña diGculladen entregar mi persona en garantía y como rehén de la verdad de mis 

palabras.

»Soy de V., Sr. Conde, afectísimo S. S., Q. B. S. M., Rafael María ía ra íí.—Hoy, már- 

les, 25 de junio de 18oi,callede Embajadores, núm. 14.—Excmo. Sr. conde de Í*iuo- 

hermoso, etc., ele.»

Esla caria fué entregada por el Sr. Baralt á los Sres. marqués de Auñon y D. José He- 

riberto García de Quevedo, los cuales fueron á Palacio y la hicieron llegar á manos del 

Sr. conde de Piuo*hermoso áeso de las seis de ia tarde del mismo día. El Conde la llevó á

S. M. la Reina, y esta la consultó con el general D. Evaristo San Miguel á las ocho. Poco 

despues se separó de S. M. dicho Sr. General, llevando consigo la carta, que enlregó luego 

(junto con una minuta de proclama, redactada probablemente por él) al Sr. D. Joaquín 

Francisco Pacheco, encargándole que concertase y fundiese en uno solo los dos papeles. 

Así lo hizo el Sr. Pacheco en el manifiesto que, firmado por D.° IsaheUI, apareció fijado 

en los parajes públicos y estampado en la Gaceta del 26 por la mañana ; cuyo documento 

se halla trascrito en el cuerpo de esla obra.

Don Rafael María Barall, luego que vió el manifiesto de la Reina, escribió al conde de 

Pino-hermoso otra carta, concebida en los términos siguientes:

«Excmo. Sr. Conde: El manifiesto expedido por S. M. lu Reina el dia de hoy sirve de 

conleslacion á la carta que tuve la honra de dirigir á V. E. ayer. No me toca discutir (ni 

ahora vendría á cuento) las variantes que entre uno y otro documento se notan; sin duda 

se han hecho con mejor consejo por personas competentes, yá mí solo me corresponde ro

gar al cielo que el paso dado por S. M. corresponda al fervoroso anhelo que tengo por su 

felicidad y por su gloría.

»El manifiesto, Excmo. Sr., ha empezado á despejar la situación; pero no la ha resuello. 

Léjos de eso, semejante situación fluctuará oscura y enfermiza, entre varios extremos de 

confianza y recelos, mientras no se resuelva el punto relativo á S. M. la Reina Madre.

»Que esla señora no puede pennanecer en España despues de lo ocurrido , cosa es que 

ella misma reconoce y que salla á los ojos de Jos menos perspicaces. Pero lo que convie

ne tener presente, lo que no debe un momento apartarse de la consideración de los ver

daderos y leales servidores de Isabel II, es: primero, que la situación actual de D.* María 

Cristina de Borbon — influye poderosísimaroente en la opinion del pueblo— respecto de su 

excelsa hija; y segundo, que la manera como se resuelva la salida de España de la una 

«-afianzará ó mínarála existencia monárquica de la otra.—La razón es obvia, y consiste, ya 

en que ambas han corrido siempre una misma suerte y un destino común en la opinion, ó 

ya en que no es posible ocultar á nadie que la tirantez actual de ios negocios públicos y el 

orígra de muchos actos deplorables deben buscarse en la piedad filial de nuestra reina; pie

dad filial que no siempre ha estado de acuerdo con los verdaderos intereses de la patria. El 

pueblo la explica, y aun la disculpa, pero no la aprueba.

»De todo lo cual se deduce, á mi juicio, que hay un interés poderoso de parte del trono 

y de los que le defienden en resolver la cuesüon de S. H. la Reina Madre de un modo que



no cauiie ofensa al decoro desu iiija, ni establezca enlre esta y el reino unaseparpcíonmoral, 

absolula y perpètua. Tal es la idea que rige en el proyecto de decreto que tengo la honra de 

acompaíiaráV.E., y que le ruego someta á la consideración de las reales personas. En él, si no 

me equivoco, se concilia : primero, la dignidad del trono, haciendo que este se mueva es

pontáneamente á lo que hecho mas tarde aparecerá como obra de fuerza; segundo, la dig

nidad de S. M. la Reina Madre, en el hecho de proponer esta por si lo que indudablemenle 

le será exigido é impuesto por las Corles ó por la revolución armada ; tercero, el inte

rés del Sr. Duque de la Victoria ; porque este, por punto general, —obrará tanto mejor en 

favor del pueblo y del trono, —  cuanto menor sea el número de embarazos que á su go

bierno se opongan, y ningún embarazo puede ser igual al que va á ofrecerle la grave cues

tión de que tratamos.

»Tengo para mí que en la /uerza del general Espartero—consiste la salvación de la rei

na Isabel,— y que es absoluto y criminal lodo cuanto pueda menoscabar esa fuerza y el 

prestigio que necesariamente lleva consigo ; creo mas, y es que la situación politica del Se

ñor Duque, una vez despejada (con un buen corle dado al asunto de S. M. la Reina Madre), 

será eQcaz para salvar á  esia y i>ara salvarlo todo. No respondo de que, en el caso con

trario , sea capaz de hacer á un tiempo lo mejor para el pueblo y para el trono ; lo mas 

útil para palacio y lo mas popular para las barricadas.»

Documento á que se refiere la carta anterior.

« Proyecto de dícreio.—Habiéndome expuesto mi muy querida y amada madre el profun» 

do dolor que aflige su corazon con motivo de los tristes sucesos de los dias 17, 18 y 19 de 

este mes, en los que se ha liecho figurar su nombre, suponiendo en algunos de sus actos 

miras y pensamientos contrarios á la felicidad de los españoles, cuando si existen en su con

ducta motivos de disgusto por parle jie los pueblos, no pueden provenir sino de la desleal

tad de personas que le hayan ocultado la verdad ó abusado de su coníiaiiza; y no querien

do que su persona ni su permanencia en el reino sea causa ni pretexto siquiera de turba

ciones ni de inquietud en los ánimos de los españoles, ni de que revoluciones lamentables 

y dolorosas vengan á sembrar de nuevo el suelo patrio con la sangre generosa desús nobles 

hijos, que en otro tiempo la han apellidado madre, por haber ella rolo las cadenas que los 

oprimían, y abierto con valor (en circunstancias peligrosas para la libertad y para el trono) 

la via gloriosa de la regeneración del país, ha dispuesto alejarse para siempre del reino con 

su esposo y familia, buscando en el retiro de los negocios del mundo y de las complicacio

nes de la política el reposo que su espíritu necesita tras estos dias de angustia, y llevando 

siempre en su corazon, para consuelo de sus amarguras, el recuerdo de las señaladas mues

tras de amor y respeto que ha merecido en otro tiempo de los españoles, por cuya felicidad 

elevará al cielo sus votos en cualquier ángulo déla tierra donde le lleve la Providencia.

»Es asimisnw la voluntad decidida de mi muy querida y amada madre el renunciar solem

nemente, como desde luego renuncia, á toda pensión por parte del Estado, y que sus atra

sos y los créditos que pueda tener contra el Tesoro se apliquen al socorro de las necesidades 

públicas, así como que su palacio se destine al establecimiento de un asilo de caridad ó á 

aquel objeto piadoso que se juzgue mas conveniente, para que de esta manera quede un 

perpètuo recuerdo de los sucesos de estos dias y de los senlimieutos de la persona, mal



comprendida por alfunos, ¿ quien una fatal combinación de elementos ajenos á su volun

tad han hecho figurar, con mas preocupación que verdad, en escenas tristísimas, donde se 

ha derramado tanta y tan preciosa sangre española.

»En vista de tan piadosas consideraciones, y debiendo yo concillar en mi real áflimo los 

sentimientos y respetos de la hija (que no puedo ni debo apartar jamás de mi corazon) con 

la obligación sagrada que me incumbe como reina de velar por la paz de los pueblos cuyo 

gobierno me ha encomendado la Providencia y me ha confirmado la nación, he venido 

en acceder en todas sus partes á los deseos de mi muy querida y amada madre, autorizando 

desde luego su salida de Madrid, y disponiendo que sea acompañada imsta la frontera, seguu 

corresponde i  su dignidad y clase, por la fuerza necesaria de mibenemérito ejército, á cuya 

lealtad, así como á la de mi muy amado pueblo, confio la custodiado la que me ha llevado en 

sus entrañas, y que en tiempos mas bonancibles y serenos se ha sentado en el augusto solio 

de S. Fernando y puesto la primera piedra en el alcázar de la libertad española, u

El dia 29 de julio verificó Espartero su entrada en Madrid. Hé aquí las palabras que pro

nunció al presentarse ante el pueblo : —  Madrileños : Me habéis llamado para afianzar para 

siempre las libertades patrias : aquí me teneis; y si alguno de los enemigos irreconcilia

bles de nuestra sacrosanta libertad intentase arrebatárnosla, con la espada de Lucbana me 

pondré al frente de vosotros, al frente de todos los españoles, y os enseñaré el camino de 

la gloria.»

£1 dia 31 apareció el nombramiento del Ministerio, de que se bace mención en la reseña, 

y en aquel mismo día, á cosa de las seis de la mañana, salló el duque de la Victoria á vi

sitar las barricadas, comenzando por las de la calle Mayor, y continuando por las de la pla

zuela de Santo Domingo y demás adyacentes. En todas ellas pronunció algunas palabras, 

que fueron acogidas con vivas aclamaciones. De resultas de esta visita las barricadas que

daron abandonadas, y una gran parte de ellas estaban ya por la noche deshechas.

Cerca del anocljecer una gran parte de los defensores de las barricadas, en número de 

dos mil hombres, divididos en tres batallones, desfilaron por debajo del balcón principal 

de palacio, dando entusiastas vivas á S. M. la Reina. SS. MM. presenciaron el desfile des

de el balcón, respondiendo con demostraciones afectuosas á los saludos del pueblo. En se

guida se dirigió la fuerza á la Puerla del Sol, á desfilar por delante de la casa que ocupaba 

el duque de la Victoria, en cuyo punto hubo también muchas aclamaciones.

AP£ISD1CE XUM. 5.

i m n i e c c i o i y e s  q o c  d e b e i ú  o i s » v a i  e l  r i n i E B  s s c t e T A U o  d e  e s t a  l e c a c i o r ,  d .  h a b u i i o  e s t e t a  t

C U B A R R l ,  E X  L A  M IS iO N  Q U E  S E  L E  H A  C O N F IA D O  C C K C A  K  L A S  L E G A C I O :< E S  B E  P A R I S  T  L Ó N D R E S .

Muy reservado.— proceder esta legación con el debido conocimiento en las nego

ciaciones á que debe dar principio con el gabinete español, para llevar á efecto un tratado 

secreto de alianza defensiva entre España y la República contra toda agresión extranjera, 

y muy particularmente contra las iniciadas intentonas y marcadas tendencias de los Esta- 

doá*Uaidos sobre nuestras fronteras, se hace necesario y muy urgente que el primer se-



cretariode esta legación, D. Mariano Esteva y Ulibarri, pase á conferenciar con los Exce

lentísimos Sres. D. J. Ramón Pacheco y D. J. del Castillo y Lanzas, representantes de la 

República en París y Lóndres.

Es conocido por el Sr. Esteva el objeto á que con particular esmero debe dirigir estas 

conferencias ; empero como jefe de esta misión, y no obstante las ámplias y verbales ex

plicaciones dadas á dicho señor en un asunto que ha pasado por sus manos, y que por lo 

tanto !e es harto conocido, cumple á mi deber el consignar en estas instrucciones los pun

tos principales que motivan su misión, para que marquen su conducta en el encargo con

ferido.

1 El Sr. Esteva, á su llegada á París y Lóndres, se dedicará á examinar el estado que 

guardan los trabajos de aquellas legaciones, referentes al encargo especia! que les tiene 

hecho nuestro gobierno sobre el mismo objeto, para lo cual, á mas de su carácter de pri

mer secretario de esta legación, lleva comunicaciones oficiales para los representantes me

jicanos en aquellos puntos, á Qn de que se sirvan manifestarle todo lo por ellos practicado 

sobre el particular.

2.’’ Tratará de indagar con la mayor eficacia, y con el tino que le es tan característico, 

cómo los gabinetes de Francia é Inglaterra consideran hoy las aspiraciones del de Wasbing* 

ton á nuevas adquisiciones territoriales, ya sean estas proporcionadas por medios legales, 

ya valiéndose de pretextos injustos ó especiosos.

3.^ Dada la guerra en que, según todas las probabilidades, va á verse envuelta la Euro

pa con motivo de la cuestión de Oriente, examinará el Sr. Esteva cuál es la opinion que 

los gobiernos francés é inglés tienen respecto á la conducta que en tal conOagracion 

observarán los Estados-Unidos, no perdiendo de vista lo interesante que es este exámen 

en las actuales circimstancias, puesto que lodo indica que el gabinete de Washington no 

desperdiciará la ocasion que le ofrece esa guerra europea para llevar á cabo sus miras so

bre el continente hispano-americano. Recomiendo al Sr. Esteva que, no tan solo se concre

ten sus averiguaciones á saber la opinion de los gabinetes de Francia é Inglaterra acerca de 

lo dicho, sino que se informe de cuál es la que hayan formado los representantes en Lón

dres y Paris de las demás naciones, y en particular ios de las repúblicas hispano-america

nas. A la Gna penetración del Sr. Esteva no se le debe ocultar el vivo interés de este artícu

lo, sobre el cual no puedo menos que llamarle la atención por constituir precisamente una 

de las bases en que se deben establecer las futuras negociaciones.

4.« Igualmente encargo al Sr. Esteva indague, por cuantos medios estén ásu alcance, 

cómo los gobiernos de Francia é Inglaterra consideran la conservación de la nacionalidad 

mejicana; simpatías de sus gobiernos hácia el de S. A. S. el general presidente de la Be- 

pública ; opinion respecto al último tratado que ha celebraJo Méjico con los Eslados-Uiii- 

dos en la cesión del valle de la Mesilla; y en fin, cuanto tenga relación, directa ó indirecta, 

para establecer sobre el statu qtto el equilibrio del poder en América.

5.* Una de las mas importantes diligencias que recomiendo al Sí - Esleva practique en 

las capitales de Francia é Inglaterra, y para la cual debe emplear todo su tacto y reserva, 

es la de examinar bajo qué aspecto mirarían aquellos gobiernos el que Méjico' y España ce

lebrasen un tratado secreto de alianza defensiva, cuyo principal objeto fuese por una parte 

la conservación de Cuba, y por la otra la integridad de la nación mejicana.

6.* Para realizar con éxito el tratado de alianza defensiva con el gobierno español, de
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que se deja hecho mérito, es preciso conocer á fondo qué especie de negociaciones tiene 

este entabladas con los gobiernos de París y Lóndres, en vista de las eventualidades de una 

guerra general, y si el aprecio que ambos han podido hacer de las pretensiones del gabi

nete español llega hasta el punto de hacer partícipes á los representantes do las repiiblícas 

americanas, y principalmente á los de Méjico. El Sr. Esteva no olvidará que la salida del 

ministro español de Lóndres, Sr. Isturiz, es un hecho demasiado grave en estos momen

tos , para que pueda contentarme con las explicaciones semi-oficialcs que de él se dan por 

los órganos del gabinete español, así como tampoco serla prudente dar completo asenso á 

los rumores que de público circulan. Encargo pues sumo cuidado en este punto al Señor 

Esteva, quien de seguro, con su buen juicio, podrá formar idea del asunto, oyendo dete

nidamente á las ilustradas personas con quienes tiene que conferenciar, á la vez que exa

minando detenidamente las indicaciones de la prensa inglesa, cuya circulación es nula en 

España.

7.® Recomiendo muy particularmente al Sr. Esteva la mayor actividad en el desempeño 

de su misión, como igualmente la mayor economía, pues teniendo que satisfacer los gas

tos de su viaje el erario nacional, se hace indispensable que sean estos lo mas reducidos 

posible.

Parece inútil que, despues de los puntos principales establecidos en las presentes ins

trucciones, y de las que verbalmente, en ampliación de aquellos, ha recibido el Sr. Esteva, 

sea el infrascrito mas difuso sobre el objeto que encierra la misión de dicho señor. A su 

reconocido patriotismo, á su pericia y nunca desmentido celo, que siempre ha demostrado 

en cuantos negocios se le han conferido , descansa el que tiene el gusto de ser su jefe. — 

Buenaventura Vivó.

A P E N D IC E  XU M . 4.

Terminada ya de todo punto la comision con que V. E. se sirvió honrarme cercado nues

tras legaciones en Paris y Lóndres, he extendido el memorandum que tengo el honor de 

acompañar á V. E. como resultado fínal de aquella.

Dentro de dos ó tres días me pondré en camino para Madrid, y podré explicar á V. E. 

verbalmente lo que acaso ie parezca dudoso ó digno de aclararse. En los mismos términos 

daré á V. E. mas pormenores, inútiles acaso en el memorandum y no muy oportunos en 

esta comunicación.

Tengo el honor de reproducir á V. E. las seguridades de mi consideración.

Paris, 2 de abril de 1854.—Firmado, Mariano Esteva y Ulibarri.—Etcmo. Sr. Don 

Buenaventura Vivó.

M&HORANDUIf.

Para formar una idea exacta del estado en que se halla en la legación mejicana cerca 

de S. M. B. lo que podria llamarse cuestión sobre cl equilibrio en América, considerada 

especialmente con relación á Méjico, la instrucción reconoce dos orígenes ; la correspon

dencia de la legación, y las conferencias que á este propósito haya tenido su actual jefe, 

el Excmo. Sr. Don J. M. del Castillo y Lanzas. El juicio que del asunto ha formado S. E. na-



luralinenle emana de eslos dos punios. La primera comunicación del ministro de Méjico en 

Lóndres, Sr. (distillo, es de J2 de agosto de 1853, en respuesta á la del ministerio de Rela

ciones de 31 de muyo del mismo aùo. Comienz-a por exponer sin embozo su conviccion de que 

la cuestión de Oriente, que hoy preocupa exclusivamente á la Europa, sobre todo á las na

ciones que mas directamente pueden influir en mantener el equilibrio en América, iiace ino

portuna toda tentativa de negociación en el particular. — Para lograr su buen éxito, opina 

el Sr. Castillo que es muy insportanle que todas las noticias que vengan de Méjico sean fa

vorables al país, tanto mas cuanto que hay motivos fundados para creer que tas continuas 

revueltas que nos agitan hacen que el actual secretario de Estado del departamento de Ne

gocios Extranjeros no sea muy favorable á Méjico.—La pérdi<ia de la influencia mercantil 

de la Inglaterra en América, argumento que recomendó presentar nuestro gobierno al de 

aquella potencia en 1.“ de junio, al hablar de la expedición que se organizaba contra So

nora entonces, habia sido ya presentado en otra época á una de las personas que compo

nen el actual gabinete británico, á quien Inglaterra mira como un oráculo y el continen

te como uno de los primeros hombres de Europa en materia de negocios extranjeros : al 

vizconde de Palmerston; mas poca mella hace este argumento en Inglaterra, que mira 

como defectuosas nuestras leyes de comercio, mientras que con los Estados-Unidoscami- 

nan en esta parte sin tropiezo alguno.—Esta indicación la hizo el Sr. Castillo al Gobierno 

Supremo en 12 de agosto, al dar contestación á la referida nota de 1.® de junio.—En 30 de 

julio volvió á tratar el ministro de Relaciones de este asunto, y en 30 de setiembrecontestó 

el Sr. Castillo j  Lanzas que el estado de las cosas públicas en Europa, que impedia enta

blar esta negociación, en nada habia cambiado ; que los motivos que tenia para no enta

blarla, los habia encontrado justos el Sr. Larrainzar, á la sazón en Lóndres, que acababa 

de dejar el puesto de ministro en los Estados-Unidos ; creia además el Sr. Castillo que 

todo apresuramientoen este negocio podia comprometerlo en las circunstancias de la guer

ra do Oriente, cada dia mas grave é importante. Por otra parle, entonces se hablaba de la 

vuelta al ministerio de Negocios Extranjeros de Lord Palmerston, cuyas ideas en este pun

to conoce bien el Sr. Castillo, y no le parecia cuerdo empezar á tratar con un mioiátro, 

siendo su sucesor quien daría la resolución en el asunto.—Al Sr. Pacheco, ministro meji

cano en Paris, asistian á la sazón mayores esperanzas de buen éxito, y el Sr. Castillo ana

dia en su citada comunicación que nada ioQuiria mas en el gobierno británico que nn 

paso favorable del de las Tullerías, y concluye haciendo notar el miramiento con que trata 

la Inglaterra á los Estados-Unidos, aumentándose, si es posible, á la vez que mas se compli

can los asuntos europeos.—En cuanto á la protección que los gobiernos francés é ingléspu- 

dieran prestar á España para 1a conservación de Cuba, cree el Sr. Castillo que no hay pa

ridad entre esle con el de Méjico, pues mayores y ñus considerables intereses tendrían am

bos gobiernos que defender en Cuba que en nuestra república, y mayores también las ga

rantías que en todo evento pudiera ofrecer España, cualquiera que sea su situación, y por 

desacreditada que esté, como lo está realmente, en Lóndres y Paris ; y segundo, que tam

poco cree el Sr. Castillo que haya diclia protección , á lo menos por parte de la Inglaterra, 

si para ello, como era natural, habría de agriar sus relaciones con el gobierno de los Esta

dos-Unidos.—A formar esta opinion inclinan á nuestro ministro cerca de S. M. B. expre

sas y terminantes palabras de Lord Palmerston.—En 20 de enero de este año (1834) escri

bió de nuevo el Sr. (bastillo al ministerio de Relaciones, en respuesta á dos despachos de



30 de noviembre y'3 de diciembre de 1853, avisando que habia pedido informes á los Se

ñores ministros mejicanos en París y Madrid sobre lo que hayan adelantado cn el asunto 

que se ventila.—Hasta esa fecha solo el de Paris habia conlestado, y su respuesta fué, que 

el estado del negocio era el que naturalmente debia tener en las circunstancias de la cues

tión de Oriente. Enlas notas á que contestaba el Sr. Castillo se encontraba eiacta por el 

ministerio de Relaciones la observación de que cualquiera manifestación por parte de la 

Francia influiría en el gabinete británico, y tal manifestación !a habria celebrado el Señor 

Caslillo, porque cree que la Gran Bretaña cn ningún caso se prestarla á la obra por sí sola, 

aunque por otra parte España y Francia nada harían sin el consentimiento de aquella.— 

La Inglaterra (aun prescindiendo de la cuestión de Oriente) no accedería, en opinion del 

referido Sr. Castillo, á la cooperacion, porque no está en sus intereses, y porque los que 

tiene en Méjico son secundarlos con mucho, respecto á los que tiene cn los Estados-Uni

dos , y porque aquellos, se opina en Lóndres, estarían mejor garantizados por el gobierno 

de Washington.—L» amistad de Inglaterra es pam Méjico de un carácter puramente pasivo. 

—Con los Estados-Unidos estrecha la Inglaterra cada dia mas sus relaciones; con la Francia 

está también en amistad, y ha venido á ser mas íntima por la cuestión turco*cusa. España 

no puede por sí sola, en sentir de los hombres influyentes de Inglaterra, dar auxilios efíca> 

ces á Méjico; y entre tanto los Estados-Unidos cobran aliento, fiados en lo que llaman des

tino manifiesto de /a namon.—En vista de todo esto, el ministro mejicano en Lóndres 

cree que á las naciones hispano-americanas no les queda mas recurso para salvarse de 

los Estados-Unidos, que formar una alianza ofensiva y defensiva entre s í, supuesto que con 

Inglaterra sola no podrá formaría Méjico, con Francia será difícil sin la cooperacion de la 

Gran Bretaña; con ambas, á las ordinarias dificultades que puede presentar el gabinete 

británico, se añade la imposibilidad en que las pone actualmente la guerra de Oriente; y 

con España, por último, sobre ineficaz para prestar auxilios á Méjico, no lo haría sin acuer

do de los gabinetes de las Tullerías y Lóndres.—Concluye el Sr. Castillo ofreciendo no des

cuidar las miras de potiticadel gobierno mejicano.—Cuanto queda expuesto, fruto de la 

observación del Sr. Caslillo, de entrevistas que ha tenido con Lord Palmerston, con el 

actual ministro de Negocios Extranjeros, conde de Clarendon, antiguo embajador en 

España, y de conversaciones con entendidos y antiguos diplomáticos mejicanos, lo ha ex

puesto oficial y privadamente áS. E. el ministro de Relaciones y á S. A. S. el Presidente 

de una manera mas ó menos detallada.—Apenas encargado de la legación de Paris el Exce* 

lentísimo Sr. D. J. Ramón Pacheco, principió á ocuparse activamente en preparar las ba

ses de un arreglo posterior con el gobierno de S. M. I . ; mas antes de hablar nada sobreel 

particular al Supremo Gobierno, decía en comunicación de 24 de agosto del año anterior, 

diri^da al ministerio de Relaciones, y abundando en esle punto en las id^as delSr. Cas

tillo, que nada aplaudía tanto de las medidas dictadas hasta entonces en Méjico , como el 

nombramiento de ministros para las repúblicas del Sur, pues que la amistad estrecha con 

ellas seria el principa) remedio de los males que en lo futuro amenazaran á nuestra raza. 

__En conounicacion del 30 del mismo mes, igualmente dirigida al ministerio de Relacio

nes , da cuenta de sus dos primeras entrevistas con S. M. el Emperador y con su ministro de 

Negocios Extranjeros, M. Drouin de L’Huys, oficial la primera y confidencial la segunda.— 

En ambas, pero particularmente en esta, se manifestaron al Sr. Pacheco vivas simpatías 

por Méjico, envueltas', sin embargo, en errores acerca del país en general y de su estado



actual, que trató de rectificar, y cuyas rectiGcaciones lucieron impresión favorable en el 

ánimo de S. E. el Sr. Drouin de L'Huys, quien quedó en acordar una conferencia espe

cial.— Con un obstáculo nada despreciable tenia que luchar el Sr. Pacheco; el desconcep

to en que están en Francia como en Inglaterra nuestras leyes de hacienda, donde no pue

de concebirse que, despues , del ejemplo de estos dos países, y señaladamente del último, 

donde tan brillante resultado dieron las reformas económicas de Sir Roberto Peel, se sos

tenga un arancel como el actual, y las doctrinas que nuestro gobierno profesa en mate

ria de aduanas interiores, alza de prohibiciones, etc., ele. Ha procurado el Sr. Pacheco 

atenuar, hasta donde le ha sido posible, la fuerza de los raciocinios que le oponían, y cree 

que nada influiría tanto en el ánimo del gobierno francés como noticias favorables á la se

guridad pública y á la prudente libertad del comercio.—En comunicaciones de 3 de setiem

bre , ya con mejores datos, que le habian ministrado sus conferencias con los ministros del 

Emperador y con los representantes de otras naciones, en especial de América, sentó

S. E. el Sr. Pacheco dos proposiciones de alta importancia ; primera, que estaba seguro de 

que el gobierno de S. M. Napoleon III veia mal las aspiraciones del de Washington á nue

vas adquisiciones territoriales ; y segunda, que pensaba que el gobierno francés haria una 

declaración general, sosteniendo el stalu quo en América.—En tal estado se hallaba el 

negocio en Paris á la llegada de la comunicación del ministerio de Relaciones de 30 de julio, 

de la que queda heclia mención al hablar de la legación de la República en Lóndres.— En 

8 de setiembre tuvo el Sr. Pacheco la prometida conferencia con el ministro de Negocios 

Extranjeros, M. Drouin de L ’Huys.—En ella muy por extenso se habló de la posicion res

pectiva de los dos países, Francia y Méjico, con relación á los Estados-Unidos; de las ten

dencias invasoras de este pueblo, de los medios de contenerlas, del interés de Francia en 

proteger la raza latina en América, etc., etc. ; y como resultado 0nal, se acordóque S. E. 

el Sr. Paciieco formularia en una memoria lo que Méjico deseaba obtener del gobierno 

francés ; que en otra, S. E. M. Drouin de L’Huys^estableceria lo que á su tumo pedia 

Francia, y que despues de cambiadas y examinadas respectivamente estas memorias, se 

tendria una nueva conferencia para discutirlas é ir encaminando tan àrduo asunto basta 

darle feliz remate. La legación mejicana en Madrid, que tuvo conocimiento oportunode es

tos antecedentes, manifestó en 15 del mismo mes su opinion respecto de la memoria pro

yectada, opinion que S. E. el Sr. Pacheco encontró toda de acuerdo con la suya.—Con

signó el Sr. Pacheco estas ideas en una meditada y muy extensa nota, que, conforme á lo 

acordado, pasó al ministerio de Negocios Extranjeros del Emperador en 24 de octubre. Esta 

sola nota presenta la historia diplomática completa de las relaciones de Méjico con los Es

tados-Unidos, y pone al gobierno de S. M. I. en estado de conocer á fondo la cuestión del 

equilibrio delpoderen América, en el estado á que actualmente han llegado las cosas en 

aquellos paises ; esclarece los hechos, dándoles su verdadero valor; y de las altas cooside- 

racioues que de ellos naturalmente fluyen, deduce la necesidad del remedio, y lo solicita 

en la parle relativa á Francia, en los términos acordados con S. E. M. Drouin de L'Huys; 

apoyando su pretensión en los intereses mismos de la nacían francesa y en los anteceden

tes gloriosos i>ara este pueblo; de protección á la justicia de las naciones débiles contra 

ios ataques del mas fuerle, citando para ello ejemplos como el reciente del auxilio de ' la 

Turquía.— Por este tiempo, terminada la misión del principe Menschikoffen Constanlíno- 

pla, y dueño el ejército ruso de la Moldavia y la Yaiaquia, se sucedían sin intermisión los



trabajos do las potencias occidentales para llevar á la paz á la Rusia y la Turquía; y los es

fuerzos de laconferencia de Viena y las frecuentísimas comunicaciones del ministerio fran> 

cés con los gabinetes de Lóndres, Rerlin, San Petersburgo y Conslantinopla, y'con sus 

embajadores y ministros en todas parles, impidieron entonces que S. E. M. Drouin de 

L'Huys examinase y diese debida contestación á la nota de 24 de octubre ó acordase la ex> 

presada conferencia para discutir asuntos de tan secundario interés para Francia, en com

paración de los que reclamaban su atención. De palabra expresó el Sr. minislro de Ne

gocios Extranjeros á nuestro plenipotenciario la imposibilidad en que á la sazón se en

contraba de atenderle, y el Sr. Paclieco no pudo menos de conocer la justicia de esta ob

servación. El desastre de Sinope despues, la entrada de la escuadra anglo-francesa en el 

mar Negro, la retirada de los embajadores rusos en Paria y Lóndres, y las consecuencias 

de todo esto, llamando á un solo punto la atención de Francia, ha continuado siendo un 

obstáculo al progreso de este negocio, que no ha podido adelantar en Paris un solo paso 

desde el 24 de octubre.—Según todos estos antecedentes, piensa el Sr. Pacheco que, re

movida la causa temporal de la suspensión del negocio, debe continuarse tan activamen

te como hasta ahora lo ha hecho, y está resuello á aprovechar las oportunidades y á bus

carlas, de acuerdo con la legación de Madrid, por estar persuadidos, como el Sr. (bastillo, 

que io que se avance con el gabinete de las Tullerías será un motivo de impulso para el 

de S. M. C.—Lo anteriormente expuesto, fruto, no solo del exámen de la correspondencia 

de nuestras legaciones de Paris y Lóndres y de las conferencias con los Sres. ministros, 

sino de las propias observaciones, contiene la satisfacción á los varios puntos de las ins

trucciones que se dieron al secretario que suscribe, con excepción de alguno, aclarado 

que fué no tener conexion con la politica general, sino simple emanación de cuestiones in

teriores de España y arreglos personales.

Paris, 2 de abril de Í854.—Firmado, Mañano Esleva y Ĉ /í6orrí.—Es copia.

APÉNDICE NUM. 5.

i : t S T R C C C I O ! n v S Q O E  » E B E A Á  O B S E R V A R  E L  S E G C X D O  S E C B E T A M O  I>C E S T A  L E G A C I O N ,  S E Ñ O R  D O N  J O S Í I U R Í A  

P A S T O R ,  E N  L A  M IS IO N  Q U E  S E  L E  H A  C O N F IA D O  C E R C A  D E  L A S  L E G A C I O N E S  D E  P A R I S  V  L Ó N D R E S .

La recomendación encarecida que el gobierno de S. A. S. ha hecho á esta legación para 

que en ningún caso ni tiempo pierda de vista la conveniencia y oportunidad de negociar con 

el gobierno de S. M. C. un tratado de la mayor importancia para ambos países, y de cuyo 

objeto se liallan perfectamente enterados los Excmos. Sres. ministros plenipotenciarios de 

la República en Paris y Lóndres, y los sucesos recientemente ocurridos, que han podido 

ejercer grande influjo en la conducta para lo sucesivo determinada por los gobiernos de 

Francia é Inglaterra respecto de los Estados-Unidos de América, han movido á esta lega

ción á comisionar al segundo secretario de la misma, D. José María Pastor, para que, pasan* 

do á dichas capitales, conferencie con los Excmos. Sres. D. José R. Pacheco y D. J. del Cas

tillo y Lanzas sobre Sos puntos que van á indicarse, y acerca de cuya interesante dlluci-



dación, así como de la opinion que respecto de ellos tengan formada los dignos represen

tantes de ia República, encarga esta legación al Sr. Pastor la mayor atención y minucioso 

estudio.

Primero: Cuestión de Cuba. — i t í i  variado la opinion de los gobiernos de Francia é 

Inglaterra en el tiempo trascurrido desde la misión que á Paris y Lóndres llevó et Sr. Es

teva, y de que tiene conocimiento el Sr. Pastor? ¿ Ha podido inclinar ó decidir mas en favor 

de España á los gobiernos de aquellos países la reciente conducta de los Estados-Unidos y 

la de sus representantes en Europa? ¿Hay motivo, por el contrario, para creer exacto que 

en la.s últimas conferencias de Lord Palmerston con S. M. I. el ministro de S. M. B. habia 

influido en el ánimo del Emperador de un modo desfavorable para España, retrayéndole de 

su conocida inclinación á prestar á esta apoyo contra los ataques de los Estados-Unidoa? 

¿Mirarían los gobiernos aliados con entera indiferencia la agresión del gobierno federal con

tra España en Cuba? ¿Tiene algún fundamento la creencia de que los gobiernos aliados, y 

en particular el de S. M. B., excita á España á que envie á Oriente una expedición de vein

te mil hombres, cuyos gastos costearían los primeros, y en cambio de la cual se le garan

tizaría la conservación de Cuba? ¿Tiene relación con este asunto la permanencia del em

bajador español en Lóndres?

S^^undo: Cuestitm Sou/e.— ¿Cuál ha sido el verdadero origen de la diflcultad opuesta 

al paso de este diplomático norte-americano por el territorio francés? La transacción ¿fué 

debida únicamente á 1* intervención del gobierno de S. M. B ., ó á las reclamaciones del 

ministro de la Union en Paris? ¿Hasta qué punto ha podido variar ese suceso las relacio

nes entre Francia y los Estados-Unidos?

Tercero : Cwslion de Greytoxcn {Nicaragua).— ¿Se maniñesta dispuesto el gobierno 

de S. M. B. á continuar cejando en las cuestiones relativas á aquella parte del CentrO'Amé- 

rica, y especialmente en la del bombardeo de Greytown ?

Cuarto: Cuestión de Santo Domingo. — ¿Mirarian con indiferencia completa los gobier

nos de Francia é Inglaterra la adquisición de la península de Samaná por los Estados- 

Unidos?

Qutnfo : Cuestión de Sandwich. — La anexión de estas islas, que tanto preocupa hoy á 

los norte-americanos, cuyas intrigas para la adquisición de aquella excelente posesion en 

el Pacifico son notorias, ¿ seria tolerada por los gobiernos de Francia é Inglaterra con la 

misma impasibilidad que la de Téjas?

. Sexto : Cuestión general. por último, motivos fundados para creer que los go

biernos de Francia é Inglaterra se han decidido á dejar obrar á los Estados-Unidos en toda 

la América, no interesándose inmediatamente sus posesiones respectivas en ese hemisferio ?

O por el contrario, ¿hay razones para creer que los gobiernos aliados, á pesar de los extraor

dinarios sacrificios que les impone el estado de la guerra en Oriente, no serán indiferentes 

á los aumentos territoriales de los Eslados-Unidos por medios violentos ó ilegíiimos? ¿Tie

ne algún fundamento la noticia del envió de fuerzas navales de las dos naciones europeas i  

América?

Y en la previsión de que las negociaciones diplomáticas pongan pronto término á la guer

ra de los aliados con Rusia de un modo ventajoso á la fuerza moral de los primeros, ¿seria 

conveniente que los gobiernos interesados en el «faí» quo de América se preparasen para 

provocar de parte de Francia é Inglaterra una declaraciw, ó ia adltesion á una declara-



cion hecha por ios gobiernos hispano-americanos, ósu mayor parle, con España y el Brasil?

Es para esta legación importanlísimo el conocer con la exíension posible la opinion que 

acerca de las cuestiones precedentes, así como de la actitud especial de los dos gobiernos 

respecto de España y de la República, tengan formada los Excmos. Srest ministros pleni

potenciarios en Paris y Lóndres, para quienes lleva el Sr. Pastor las comunicaciones opor

tunas, mediante las cuales y las presentes instrucciones, espera esta legación obtener de la 

comision que encomienda á su celo, ilustración y prudencia, un caudal de conocimientos 

de la mayor importancia para el desempeño del grave encargo que le tiene tan recomenda

do el gobierno de S. A. S. Pero además, y procediendo siempre con la exquisita discreción 

y reserva que requieren negocios de esta especie, debe encargar el infrascrito al Sr. Pastor 

aproveche toda clase de oportunidades para adquirir de las personas importantes con quie

nes pueda tener relación, la mayor suma de noticias sobre los asuntos que en estas ins

trucciones se mencionan, y demás con ellas estrechamente conexas.

El infrascrito cree innecesario recomendar nuevamente al Sr. Pastor la actividad que en 

él se ha complacido siempre en reconocer, y que, unida á su ilustración y ardiente celo por 

el mejor servicio de la República, le ha granjeado la particular estimación de su jefe.

Madrid, 20 de diciembre de 1854.— Firmado, Buenaventura Vivó.

APENDICE NUM. 6.
■ E lO R A Ü D U a  DEL S £ X 0 K  D 0 :t J 0 S ¿  « A R U  PASTOR.

Madrid, enero 16 de 1855.—Excmo. Sr.: En cumplimiento de las instrucciones de V. E., 

salí de esta corte el 20 del próximo pasado diciembre, y llegué á Paris el 24 del mismo. 

Mi primer deber habria sido presentarme en el acto al Excmo. Sr. ministro de la República 

en aquella capital, pero cuando me disponia á cumplirlo recibí una invitación del Excelen

tísimo Sr. ministro de la república peruana en Lóndres, D. José Antolin Rodulfo, que ha

bia ido á pasar algunos días á Paris, para que asisiiese, aunque fuese en traje de viaje, á 

un banquete que daba al Excmo. Sr. conde de San Luis y á algunos otros personajes es

pañoles que hoy se encuentran fuera de su patria. Parecióme que no debia rehusar tan aten

ta invitación, tanto mas cuanto que ella podria ofrecerme ocasiones de recoger noticias y 

hacer observaciones convenientes al mejor servicio de la República y de S. A. S. su digno 

presidente. Halláronse presentes á este convite, además de! Sr. ministro dcl Perú en Lón

dres , el Sr. Don Francisco Forcelledo, almirante de la escuadra peruana, que saldrá en 

breve de Lóndres para el E^cííico coa tres vapores de considerable fuerza que ha hecho 

construir en los astilleros ingleses; el Excmo. Sr. conde de San Luis, ex-presidente del 

consejo de ministros de S. M. C., el Excmo. Sr. D. Alejandro Llórente, ez-ministro de Ha

cienda, el Excmo. Sr. D. Agustín Estéban Coliantes, ez-ministro de Fomento, y otros per

sonajes de la pasada situación, hasla el númsro de doce. En esie convite, españoles y ame

ricanos se dieron pruebas de la mayor cordialidad y simpatía, y nada lo prueba mas que el 

entusiasmo general con que se recibió un brindis de) almirante Forceltedo, reducido á mani

festar el deseo de que algún dia pudiesen las escuadras peruana y española reunidas ir á blo

quear las costas de los Estados-ünidos. Yo aproveché las ocasiones que se me presentaron



para hablar de Méjico y de su gobierno actual, y pude convencerme con mucha satisfacción 

de que este merecia todas las simpatías de los circunstantes, los cuales hicieron plena justi

cia é las cualidades que lo distinguen , y mostraron vivísimos deseos por su consolidacion 

y progreso.

El Sr. conde de San Luis, el Sr. Collantes y el Sr. minislro del Perú tuvieron la bondad 

de visitarme al dia siguiente, y el primero me invitó á asistir á otro banquete con que cor

respondía al obsequio del Sr. Rodulfo.

Como á esta segunda comida asistieron, con corta diferencia, las mismas personas que á la 

anlerior y reinaron los mismos senlimientos, excuso dará V. E. nuevos pormenores.

Entre lanto me presenté al Excmo. Sr. minislro de la República en Paris y le sometí las 

instrucciones que V. E. se habia servido darme para la ilustración de las importantes cues

tiones que hoy se ventilan. Consignaré aquí las respuestas & la par de las preguntas á que 

cada una se refiere, en la parte en que han sido categóricas; en lo demás haré una relación 

de cuanto he podido deducir de mis conferencias indicadas.

i .• ¿Ha variado la opinion de los gobiernos de Francia é Inglaterra en el tiempo trascur

rido desde la misión que á Paris y Lóndres llevó el Sr. Esteva?—No ha variado, según cree 

el Sr. Pacheco, la opinion de los gobiernos de Francia ó Inglaterra en lo relativo á los pun

tos áque esta pregunta se refiere.

2.* ¿Ha podido inclinar ó decidir mas en favor de España á los gobiernos de aquellos 

países la reciente conducta de los Estados-ünidos y la de sus representantes en Europa? 

__Tiene datos para creer que los gobiernos de Europa están cada vez mas decididos á sos

tener á los gobiernos de América y España contra las agresiones de los Estados-ünidos.

3." ¿Hay motivos, por el contrario, para creer exacto que en las últimas conferencias de 

Lord Palmerston con S. M. I. el minislro de S. M. B. habia influido en el ánimo del Em

perador de un modo desfavorable para España, retrayéndole de su conocida inclinación á 

prestar á esta apoyo contra los ataques de los Estados-Unidos? — Es completamente inexac

to que Lord Palmerston haya influido en sentido contrario durante su reciente viaje á 

Francia.

4.* ¿Mirarían los gobiernos aliados con entera indiferencia la agresión del gobierno fede

ral contra España en Cuba?—Los gobiernos de Francia é Inglaterra están muy léjos de mi

rar con indiferencia la agresión de los Estados-Unidos contra España en Cuba.

5.* ¿Tiene algún fundamento la creencia de que los gobiernos aliados, y en particularel 

de S. M. B., excitaa á España á que envíe á Oriente una expedición de veinte mil hombres, 

cuyos gastos costearían los primeros, yen cambio de la cual se le garantizaría la conserva

ción de Cuba?—Ignora, y no puede averiguar si es cierto, que la Inglaterra pida á España un 

cuerpo auxiliar de tropas para Oriente bajo la condicion citada de garantizarle la conserva

ción de Cuba.

6 .* ¿Tiene relación con este asunto la permanencia en Lóndres del ministro español, á pe

sar de su carácter de diputado ?— Habiendo regresado á España el Sr. ministro español, no 

tiene objeto esta pregunta.

En cuanto á la cuestión Soulé, los verdaderos motivos de las dificultades que se opusieron 

al paso de este diplomático por el territorio francés se encuentran en las relaciones de fa

milia de S. M. la Emperatriz y en las ideas [>olíticas que hoy predominan en Francia. Co

mo Y. E. sabe, el desafío del hijo de Mr. Soulé con el duque de Alba, cuñado de la Empera-



tríz , y todas las desagradables cuestiones á que aquel suceso dió lugar, han sido causa de 

profundo resentimiento para la familia imperial, resentimiento avivado por la violencia con 

que siempre se ha expresado Mr. Soulé al hablar del Emperador y del golpe de estado. Para 

permitir el paso de Mr. Soulé por el territorio francés no hubo transacción alguna, sino un 

simple permiso para atravesarlo, con prohibición de residir; y cn cuanto á la solucion 

que ha tenido este negocio, el Sr. ministro de la República en Paris cree que en el fondo 

los dos gobiernos no han quedado bien.

Por lo que yo pude observar personalmente, y por lo que oí decir á personajes importan

tes que están en situación de saber lo que pasa, deduzco que el gobierno de los Estados- 

Unidos es profundamente antipático al gobierno del Emperador; que cn la necesidad de 

fijar la atención de los franceses en cuestiones exteriores, el Emperador aceptada con gus

to una guerra con los Eslados*Unidos en cuanto termine la de Oriente, y que en esta em

presa contaría con toda la Europa. He oido decir en Paris y Lóndres con mucha frecuencia 

en altos círculos que, en cuanto se haya puesto limite á las agresiones de la Rusia, será 

preciso pensar en contener las de los Estados-Unidos, y para ello se cuenta con Méjico como 

el auxiliar mas importante. Tanto militares como políticos distinguidos me han dicho que la 

guerra con los Estados-Unidos seria de corta duración si un ejército mojicano, apoyado 

por una escuadra francesa é inglesa, penetrase en los estados del mediodía de la Union 

y proclamase la hbertad de los negros. Verdad es que los intereses mercantiles de la In

glaterra opondrían alguna resistencia á esta hostilidad; pero hay que contar con el decidi* 

do apoyo de las sociedades abolicionistas, con la profunda irrilacion que causan en Ingla

terra las simpatías rusas que están demostrando los diarios de la Union, y sobre todo, con 1a 

circunstancia de que se están construyendo vastas líneas de ferro-carriles en la península, 

con la cual esperan los ingleses sacar de sus propias posesiones la cantidad suficiente de 

algodon para no necesitar á los Estados-Unidos. Por lo demás, tanto en Francia como en 

Inglaterra se tiene muy pobre opinion de las fuerzas de los Estados-Unidos, y sobre todo, 

su marina se mira con desprecio.

En cuanto á la cuestión de Santo Domingo, ignora el Sr. Pacheco lo que piensan los go

biernos de Francia y de Inglaterra, pero no cree que mirasen con indiferencia la adquisición 

de la península de Samaná por los Estados-Unidos; y por lo quo. hace á las islas de Sandwich, 

si bien los periódicos franceses no han vuelto á hablar de esla cueí^tion, ni sabe el Se

ñor Pacheco que el Gobierno haya hecho nada, es de presumir, por la política que se ob

serva tanto en el del Emperador como cn el de S. M. B., que han arreglado algo en el senti

do de oponerse á las anexiones.

Terminada mí misión en Paris, pasé á Lóndres y me presenté inmediatamente al Señor 

ministro de la República. S. E. se sirvió consignar sus respuestas en la comunicación que 

he tenido !a honra de poner en manos de V. E. á mi llegada á esla capital.

Tal ha sido, Excmo. Sr., el resultado de la misión que V. E. se sirvió confiarme, y en que 

he desplegado todo el celo y la actividad que me inspiraban tanto la confianza de V. E. co

mo el deseo de servir á la República. Si he logrado satisfacer los deseos de V. E. habré al

canzado la recompensa mas grala para un decidido y leal servidor de su patria. ■

Dígnese V. E. admitir las seguridades de mi particular consideración y respeto. — Fir

mado , José t í. Paslor.—  Excmo. Sr. ministro plenipotenciario de la república mejicana 

cerca de S. M. C., Madrid,



APÉNDICE NÚM. 7.

IN S T R U C C I O N E S  R E M IT I D A S  P O R  M R .  M A R C T  A M R . S O O L ¿ .

Departamento de Estado. —  Washington, 23 de julio de 1853. — Sr. Ministro : Hay 

circunstancias en los asuntos de España relativos á este país, que dan una importancia des- 

ui^da en la actualidad á la misión cerca de ese gobierno. La proximidad del resto de sus 

posesiones en este lieinisferio, esloes, las islas de Cuba y Puerto-Rico, á los Estados~Uni- 

dos, la presente condicion de la primera y los rumores de proyectados cambios en sus co

sas interiores, complica nuestras relaciones con España. La isla de Cuba, á causa de su 

magnitud, su situación, su buen clima y sus ricas producciones , muy superior en todos 

sentidos á cualquiera de las Antillas, es una posesion muy deseable para España, y por las 

mismas razones os muy difícil para ella conservarla en su actual estado de dependencia.

Prevalece generalmente entre las naciones europeas la opinion de que el dominio espa

ñol sobre ella es inseguro. Esto se manifestó claramente en la prontitud con que Inglaterra 

y Francia, con motivo de los recientes disturbios de Cuba, se ofrecieron voluntariamente á 

ayudar y sostener al dominio español en la isla, y la proposicion que han hecho á los Esta- 

doS'Unidos de \m triple convenio para garantir á España su posesion. Sin un cambio esen

cial de su politica, cambio que es muy probable no quiera adoptar, se cree con certeza que 

sin ayuda no podrá sostener su conexion con aquella isla. Cuál será su deslino cuando ba

ya dejado de pertenecer á España, es una cuestión en que parece se han interesado algunas 

de las potencias de Europa, y en la cual tienen los Estados-Unidos un profundo y directo 

interés.

He tenido últimamente ocasion, al preparar instrucciones para nuestro minislro en Lón

dres, de exponer la opinion del Presidente con respecto á ia intervención de la Gran Breta

ña, lo mismo que á la de Francia en los asuntos de Cuba. Para evitarme el trabajo de vol

ver á recorrer ei mismo terreno, envió á V. adjunto un extracto de aquellas inslrucciones.

La política del gobierno do los Estados-Unidos con respecto á Cuba, en cualquiera con- 

tingencia que exija nuestra intervención, dependerá en gran manera de las circonstancias 

peculiares del caso, y por tanto, no puede manifestarse abora con mucha mas precisión que 

la que se indica en las inslrucciones mencionadas. Nada se liará por nuestra parte para per

turbar su actual conexion con España, á menos que se efectúe tal cambio en esa conexi(Hi, 

que afecte á nuestra presente y futura seguridad.

Al paso que los Estados-Unidos resistirían á todo trance el traspaso de Cuba á cualquie

ra nación europea, sentirían excesivamente el ver que España recurriese á cualquiera po

tencia para que la ayudase á conservar su dominio en ella. Esa dependencia de un socM'ro 

extranjero daria al auxiliar el carácter de un protector, y le suministraria un pretexto para 

intervenir en nuestros asuntos y en los del continente norte-americano en general. En el 

cairO de coli.síon con los Estados-Unidos, esa potencia protectora haría casi el mismo uso de 

aquella isla para incomodarnos, que el que de ella podria hacer si enteramente le pertenecie

se. Hemos aprendido á saber recientemente, en el caso do la América Central, lo que signi

fica un protectorado y á qué objetos puede aplicarse.
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No hay gran diferencia entre el protector y el poseedor de un territwío, y cuando el po

seedor es débil y el protector fuerte, sospechamos que la distinción desaparece por com

pleto. Lo uno suministra en realidad el mismo pretexto para intervenir en los negocios de 

tas naciones vecinas, que lo otro.

Mientras España penmnezca de hecho, lo mismo que de nombre, soberana de Cuba, pue

de estar segura de que cumplírémos nuestro deber, como nación neutral, con respecto á 

ella.

En este sentido, lo futuro será como lo pasado. España sobe muy bien los esfuerzos que 

este gobierno ha hecho en recientes ocasiones á fin de conservar nuestras relaciones neu

trales con ella. En esos esfuerzos tiene la prueba mas indudable de lo determinados que 

estamos á respetar sus derechos, y no puede esperar ni pedir mas, ni otras seguridades 

que las que ha dado nuestra conducta pasada de nuestra amistad y de nuestra intención 

de liacer todo lo que depende de este gobierno para fortalecerla y mejorarla.

Creo que nuestras leyes de neutralidad son tan rigorosas como las de cualquier otro país. 

No podrían hacerse roas restrictivas sin violar los derechos constitucionales de nuestros 

ciudadanos. En los archivos de la legación hay un ejemplar, al cual puede V. referirse, si 

fuere necesario, para demostrar que el ramo legislativo do nuestro gobierno lia cuiilado tan

to de proveer los medios de conservar nuestras relacion«s paciftcas con las demás naciones, 

como el ejecutivo ha hecho pronto y enérgico uso de ellos para aquel fín. Nuestro país eslá 

abierto para recibir á los ciudadanos y súbditos de todas las naciones. Millones de ellos han 

renunciado á su país natural, y han elegido á tos Estados-Unidos por patria. Tanto los que 

nacieron aquí, como los que han venido de tierras extranjeras, no están ni pueden ser obli

gados á permanecer entre nosotros.

Nuestro gobierno no puede imponer restricciones á su emigración, con tal que hayan res> 

petado nuestras leyes mientras hayan permanecido bajo su jurisdicción. No puede inquirir 

los motivos que les inducen á retirarse de nuestro país, ni imponerles restricción alguna 

por sospecha de que mientras estuvieren fuera de noestra jarisdlccíon puedan faltar á los 

derechos de las naciones que estén en paz con los Estados-Unidos.

En donde quiera que la opresíon provoca á la rebelión, los pacientes son siempre objeto 

de simpatía. Los espíritus ardientes y entusiastas se unen á eu bandera. Si el dominio de 

España en Cuba fuese tan severo que excitase á movimientos revolucionarlos en aquella 

isla, hallaría indudablemente voluntarios en las (lias de los cubanos en varios países, y por 

cansas muy ébvias, mas probablemente en los Estados-Unidos que en otros; pero sería in

justo imputar á este y los demás gobiernos, á los cuales pertenecieron antes los voluntarios, 

una disposición bosti! para con ella, ó un deseo de tomar clandestinamente parte en un es

fuerzo para arrebatarle la isla de Cuba. Hay razones para creer que la misma España y los 

demás gobiernos europeos sospechan que el pueblo de los Estados-Unidos desea separar á 

Cuba de su actual dependencia trasatlántica, sin atender á los derechos de España, con cl 

objeto de anexarla á esta Union, y que nuestro gobierno estaba dispuesto á consentir la par

ticipación de nuestros ciudadanos en los disturbios pasados de aquella isla, y lo baria si vol

viesen á ocurrir los mismos sucesos. Nuestra defensa contra semejante sospecha infundada, 

y la única que nos permite dar el respeto que á nosotros mismos nos debemos, es apelar á 

nuestra conducta pasada.

En las opiniones que V. manifieste con respecto á Cuba obrará V. con referencia á esa



sospecha, y hará V. cuanto le sea posible á fm de disiparla, é inspirar una justa conGanza 

en nuestras intenciones en lo conccniiente á este y otros asuntos.

Nuestro ministro en Madrid durante la administración de Mr. Polk recibió instruccioiie:« 

para averiguar si el gobierno español estaba dispuesto á ceder Cuba á los Estados-Unidos 

mediante una relribuciou liberal pecuniaria. No me parece, sin embargo, que haya sido 

entonces la voluntad del gobierno adquirir la isla, á meuos que los habitantes estuviesen 

muy generalmente dispuestos á convenir en el traspaso. Bajo ciertas condiciones, los Esta

dos-Unidos podrian desear la compra; mas apenas es de esperar que V. encuentre al go

bierno de España, si intentase V. averiguar su modo de ver en este asunto, dispuesto en 

modo alguno á entrar en semejante negociación.

Hay motivos para creer quo España ha contraido obligaciones con la Gran Bretaña y Fran

cia para no transferir la isla á los Estados-Unidos. Aunque nada mas hubiese, para justifi

car esta creencia, que la prontitud con que aquellas dos potencias enviaron sus fuerzas na

vales para auxiliarla en los recientes disturbios de Cuba, la proposicion de un triple conve

nio para garantir la isla á España , y lo que es aun mas significativo que los hechos que 

preceden, la especie de protesta unida de Inglaterra y Francia, á la cual me he referido en 

las instrucciones que he dado á Mr. Buchanan contra algunas de las opiniones manifesta

das cn la caria de Mr. Everett á M. de Sartiges, ministro de Francia, con fecha 2 de di

ciembre último, bastarían para probar satisfactoriamente ese arreglo. Aparte de todos los 

obstáculos de esla naturaleza, hay otras muchas razones para creer que España se adheri

rá pertinazmente á Cuba {ioüi pertinaciowly kold to Cuba), y que la separación, cuando 

quiera que ocurra, será obra de la violencia.

Bajo el aspecto natural del asunto, el Presidente no considera oportuno autorizar á V. á 

iln de que haga proposicion alguna para comprar la isla. Cree que no hay esperanza de que 

tal proposicion sea favorablemente recibida, y que el ofrecimiento podria, y probablemente 

debería, tener perniciosos resultados. Sin hacer declaraciones á las autoridades españolas 

sobre la materia, podrá V. adquirir noticias de importancia para dar forma á nuestra polí

tica con respecto á Cuba cn lo venidero.

Vivamente desea el Gobierno saber, y la posicion que V. ocupa le facilitará averiguarlo, 

qué convenios se han hecho con la Gran Bretaña y Francia para mantener el actual domi

nio de España en Cuba , y hasta qué punto las dos, ó cualquiera de ellas, recomiendan un 

cambio en la condicion interior de la isla, particularmente en lo que hace relación á los es

clavos que ahora hay allí, ó al presente sistema de trabajo.

La opinion del Presidente se expresa con la claridad que es posible en estas circunstan

cias, en el extracto que acompaña á estas instrucciones, sobre la política que observaría es

te gobierno en derlas contingencias á que allí se alude. Puede suceder que encuentre V. á 

España dispuesta á mirar bajo un prudente punto de vista á lo futuro, para prevenir de es

te modo un suceso inevitable. No puede menos de ver que en un período d o  muy lejano 

Cuba se librará ó será libertada de su presente sujeción colonial. Esos lazos se cortarán de 

cualquier modo que sea. En virtud de la fuerte probabilidad, por no decir certeza, de se

mejante suceso, España podria, de un modo compatible con su honor nacional y ventajoso 

para sus intereses, anticipar ese resultado y dar nacimiento á una nación independiente de 

su propia raza, con la cual tendría al mismo tiempo un trato comercial tan provechoso co

mo el que tiene por medio de una anexión sostenida y prolongada por la fuerza.



Si Cuba pudiese ser emancipada de un dominio europeo, los Eslados-ünidos quedarían 

probablemente libres de todas las ansiedades que ahora les hace sentir su futuro destino 

(de Cuba). En tal caso entraría neceíaríamente en el sistema conlinoutal americano, y 

contribuiria á su estabilidad, en vez de exponerlo á un peligro. Si se ofreciere una ocasion 

oportuna, sostendrá V. este modo de ver en el asunto ; pero al mismo tiempo cuíde V. es

pecialmente de no inspirar sospechas de que hay miras siniestras por parte de e.ste gobier

no, y de no herir la sensibilidad de una nación antigua y orgullosa. Los Estados-Unidos 

estarían cordíalmcnte en favor de esa separación voluntaría, y si fuese necesario para efec

tuarla , de buen grado contribuirían con algo mas sustancial que su buena voluntad para 

conseguir este objeto ; pero lo que harían para promoverlo no puede manifestarse con 

mas precisión hasta que se vea mas distintamente lo que de ellos se necesitaría para ase

gurar su cumplimiento.

Acerca de tan interesante asunto, esta secretaría desea ansiosamente recibir prontos in

formes , no solo en lo que concierne á las miras del gobierno de España y al pueblo de 

Cuba, sino á la intención que tengan las potencias europeas de favorecer ó impedir una 

medida de vasta importancia política y comercial. Se cree que la posicion de V. le propor

cionará los medios de averiguar con mucha certeza estos particulares.

Cuando la naturaleza de las comunicaciones de V. sea tal que requiera secreto, ten

ga V. á bien tomar las precauciones necesarias para asegurar este objeto. Si fuese necesa

rio emplear mensajeros especiales para ese fin, los gastos que requiera este servicio serán 

abonados en el arreglo de cuentas. Creo, sin embargo, que los medios de precaución de 

que V. haya de valerse no exigen mas que la entrega segura do los despachos mas impor

tantes de Y. al agente de pliegos en Lóndres. En la mayor parte de ios casos será bastante 

seguro usar de los medios ordinarios de conducción.

Hay otras materias menos delicadas é importantes, aunque de mucho interés para el 

país, hácia las cuales debo llamar la atención de V.

En la suposición de que ningún cambio ocurrirá en las relaciones entre España y Cuba, 

y de que el poder arbitrario de la primera haya de reprimir por algún tiempo mas el des

contento en la última, este gobierno tiene derecho á pedir se nos exíma de las negociacio

nes que es probable resulten de semejante estado de cosas. Nuestra bandera debe ser res

petada , y nuestro comercio aliviado de embarazos por parte de las autoridades de Cuba. Los 

Estados-Unidos no consentirán que sus barcos mercantes sean visitados y detenídos en sus 

viajes legales, aunque sea en la vecindad de aquella isla.

Esta secretaría ha tenido ya ocasion de presentar al gobierno de España varias quejas de 

nuestros ciudadanos por injurias inferidas á sus personas y propiedades ; pero estas quejas 

no han sido miradas con la atención que merecían. A demandas de indemnización por in

jurias y daños se ha respondido con explicaciones nada satisfactorias. Nuestros vapores, 

en sus viajes de Nueva-Orleans á Nueva-York, l»n sido innecesariamente detenidos en va

rias ocasiones en el puerto de la Habana, causando grave detrimento á sus dueños y gran 

incomodidad á los numerosos pasajeros que iban en ellos. España debe tener entendido 

que la frecuente ocurrencia de estos casos de irritación, aun cuando los actos que dan mo

tivo á la queja pudieran justificarse con las facultades extraordinarias conferidas á las au

toridades locales de aquella isla, tienden á perturi)ar las relaciones amistosas entre los dos 

países.



Confio en que podrá V. convencer al gobierno de S. M. C. de la iaconveniencia y de !a 

injusUcia de esa conducta por parte de sus agentes en Cuba, y de las perniciosas conse

cuencias de insistir en aquella conducía. Si el estado intranquilo de Cuba ha heclio nece

sario , á juicio de España, adoptar un sistema áspero y reslriclivo para evitar un rompi

miento é imponer obediencia á su dominio, entonces estará obligada á lomar todas las pre

cauciones á fm de impedir que los males de semejante política alcancen á los ciudadanos 

de otras naciones. Nuestra experiencia de lo pasado demuestra que cuando eso sucede los 

males se ngravaii con los obstáculos que se oponen á la demanda de reparación.

El Capitan General no eslá revestido de facultades para sostener relaciones políticas con 

los gobiernos ó los cónsules de las partes ofendidas. Esto ocasiona necesariamente largas 

dilaciones, agravándose así los daños y aumentándose la irritación, cuando una proala ex* 

plicacion podria ser satisfactoria.

Llame Y. bácia este asunto la atención del gobierno de S. U. C ., é insista Y. en la im

portancia de un pronto arreglo para las dificultades que indudablemente ocurrirán, como 

por desgracia han ocurrido antes de abora, en el cofiicrcio y el trato de nuestros ciudadanos 

con Cuba. Cuando fueron presentadas las quejas de nuestros ciudadanos á la corte de itfa- 

drid, no se les ha prestado inmediata atención, y se ha evadido por medios dilatorios la 

reparación.

Hay alíora algunos casos pendientes, como verá Y. en los papeles del archivo de la lega

ción de Madrid, á los cuales se espera que atenderá Y. desde luego, al paso que hay otros 

que han sido abandonados despues de una larga negociación. Llamaré probablemente la 

atención de Y. hacia los últimos en una futura comunicación, y daré á Y. instrucciones 

particulares acerca de ellos.

No hay ahora, ni ha habido jamás, un tratado comercial enlre los Estados-Unidos y Es

paña. El de 1793 es lo que se intentó que fuese : un tratado de amistad, límites y navega

ción. Solo contenía algunas cláusulas relativas al comercio enlre los dos países; y aquellas 

cláusulas, á causa de la interpretación que España dió al tratado, no tienen aplicación á 

nuestro trato comercial con sus colonias, con respecto al cual es particularmente ne

cesario uu arreglo.

En el tráfico directo de los dos países se han igualado por la legísIacioQ los derechos de 

tonelada, é igual efecto se intentó conseguir del mismo modo con respecto á los derechos 

de importación en el tráOco colonial; pero con muy mal éxito. Nuestra legislación sobre 

este punto, especialmente el acta de 1834, no ba conseguido su objeto, que era inducir á 

España á que abandonase sus derechos diferenciales sobre los cargamentos de ios barcos en 

los puertos de sus colonias.

Ha tenido perniciosas consecuencias para el comercio de los dos países, y mas probable* 

mente pare el tráñco de los Eslados-Unidos que para el de España. Persiste aun en los de- 

recÍK)s diferenciales á favor de los barcos españoles, imponiendo menores derechos á sus 

cargamentos en buques extranjeros.

Como los EsUdos>Unidos no pueden, según su constitución, imponer derechos de im

portación , han retribuido indircctamenle el impuesto diferencial aumentando los derechos 

de tonelaje sobre los barcos españoles que salen de aquí para los puertos coloniales, equi

valentes al importe del derecho diferencial establecido en su favor en aquellos puertos so

bre los cargamentos que allí se inlroducen en barcos americanos. El efecto de esta ley ba



sido distraer el comercio en buques españoles entre las colonias de España y los Estados- 

Unidos hácia otros países, y reducir nueslra exportación para aquellas colonias. Si tuviese 

buen resultado la proposicion que se ha hecho en el Congreso de revocar ei acia de 4834, 

nuestro comercio con las islas de Cuba y Puerto-Rico continuaría aun entorpecido por los 

derechos diferenciales, que no es probable se deroguen, á no ser por medio de un conve

nio comercial.

Considerando la proximidad de Cuba á los Estados-Unidos y lo remota que está España, 

y también el valor de nuestro comercio con sus posesiones coloniales, parece ser casi ne

cesario que se establezca un trato formal diplomático entre el capitan general de aquella 

isla y nuestro cónsul en la Habana, á fin de impedir dificultades y conservar una buena in

teligencia entre los dos paises. Si ese trato hubiese sido libre y franco, algunas ocurrencias 

recientes, que dieron motivo á mucha irritación, habrían podido evitarse ó ser prontamente 

arregladas de un modo satisfactorio.

Hay muchos asuntos de interés para el pueblo de ambos países, que podrian arreglarse 

muy convenientemente en un tratado comercial. Si adquiriese V. certeza de que el gobier

no español se halla dispuesto á entrar en ese convenio, serán sometidos estos asuntos á la 

considoracion de V., autorizándole para negociar un tratado de comercio. El deseo de los 

Estados-Unidos de conseguir ese tratado, mas que á mútuas ventajas comerciales, á un 

objeto importante para ambas naciones, aspira á conseguir mayores seguridades para 

conservar la buena inteligencia que abura existe entre este país y España.

Soy respetuosamente obediente servidor de V.— PT. L. Aíarcy.—Pierre Soulé, esq., etc., 

Madrid.

Mr. Soulé á Mr. Marcy. (Extracto.)—< ¿.e^octon de los Estados-Unidos. — Madrid, 3 de 

mayo de 1854.—Sr. secretario de Estado : El coronel E. V. Sumner, que llegó aqui el 24 úl

timo, me ha entregado el pleno poder autorizándome para negociar con el gobierno de 

S. M. C. la cesión á los Estados-Unidos de la isla de Cuba, y las instrucciones á las cuales 

quiere el Presidente que rae atenga en el cumplimiento de este grave é importante en

cargo.

Aunque las dificultades pendientes entre este país y el nuestro no me permiten por aho

ra acercarme á ninguna persona de autoridad oficial ó que tenga influencia en los conse

jos del Gobierno para tratar de asimto tan delicado, no puedo menos de pensar que el des

arrollo que es probable adquieran me proporcionará al fin la mejor oportunidad para situar 

en buen terreno esta cuestión, y poner mis probalidades de buen éxito á decisiva prueba.

La suma indiferencia y descuido con que España mira nuestros agravios, parece indi

car su propósito de averiguar hasta dónde puede desafiarnos é insultarnos con impunidad. 

{To ascertain hoto far she can w ith impunity taunt and insult us.)

Es ciertamente necesario obligarla á aprender que tiene límites nuestro sufrimiento. 

Que reciba esla vez una buena lección, y esté V. seguro de que despertará de su sueño y 

prestará un oido mas dócil á la voz de la razón.

Es ya bien patente lo que ba inducido á esle país á negarse á tomar una resolución de

finitiva con respecto al asunto del Black- Warrior. No ha podido persuadirse de que ha

cíamos sériamrate esta reclamación.

Entre otras cosas, la. lentitud del &)ngreso al tomar en consideracioQ y discutir la re*
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eomendac¡(tt hecha en el mensaje del Presidente del Í5 de mario le ha envalentonado pa

ra resistirse. Ni podemos esperar moverle basta que vea alguna otra evidencia de que esta

mos determinados á obligarle á tomaren consideración nuestras demandas.

Insiste aun en la falU de datos suficientes para esclarecer su juicio, aunque al mismo 

tiempo tiene ámplios informes, que le permiten cegar j  pervertir la conciencia del pueblo 

español con respecto á este negocio.

El mismo dia en que Mr. Sumner llegó á Madrid,el periódico Ei Heraldo, órganodel actual 

gabinete, publicó una relación estudiada, falsisima y pervertida de todos los hechos del 

asunto, cerrándola con la observaci(Hi de que «toda la comision de relaciones exteriores 

continuaba muda acerca del asunto del mensaje del Presidente».

A On de contrarestar en cierto modo el efecto que tan significativa sugestión tenia por 

objeto producir, conociendo que no se permitiría publicar un articulo en que so manifesta

se el verdadero aspecto del caso, be procurado que se insertase en E l Claaor Público al 

día siguiente una simple noticia, cuya traducción es esta:

«Ayer llegó á esta corte Mr. Sumner, coronel de dragones del ejército permanente de los 

Estados-Unidos, con despachos de la mayw“ importancia para el ministro norte-america

no. Parece que su misión es secreta y de ,tanto interés, que regresará inmediatamente á 

Washington coa la respuesta de Mr. Soulé.»

El periódico fué, sinembargo, inmedíatamutte recogido por el suspicaz censor de la pren

sa, quien mandó suprimir la noticia aates que se procediese á la circulación.

Conseguí, no obataal«, una traducción española de la carta de Charles Ting y Comp., de 

la Habana, con feclia t." de marzo, dirigida á los propietarios del Black- Warrior en Nue- 

va-Vork, la cual fué publicada en el número de ayer de dicho periódico.

Esta, sin em bar^ se presenta como una relación interesada, y no fidedigna, de la parte 

culpable, la cual no merece tomarse en coa’úderacíon, comparada con la misma relación 

oGcial á que he aludido. En esta última se tiene el atrevimiento de decir (it »s boldly cha- 

g«d) que un oficial de la aduana entregó ai capitan Bullok, enun pliego impreso en español, 

inglés y francés, tas reglas y obligaciones á que, como todos los demás, tenia que someterse, 

y de cuyo pliego dió recibo; á despecho de lo cual, ni él ni el consignatario quiso bacer 

ninguna adición, d^tro del tiempo legal, en el fraudulento manifiesto que al principio se 

Itabia presentado, aunque despues hayan querido decir, con notoria falsedad, que procu

raren hacerlo en tiempo y que no se les permitió.

No he vuelto á saber del Sr. Calderón desde que le be enviado mi nota de 20 dei mes úl

timo.

Mi opinion es que intenta guardar silencio lusta que vea cuál es la actitud que el Con- 

gFdao tiene por conveniente adoptar.— Tengo el honor, etc., Pierre Soulé.

(E^ ciertamente de sentir que esta comunicación de Mr. Soulé se haya publicado con su* 

presiones. Es, sobre todo, lamentable lo de los consejos que sin duda habrá dado áMr. Mar- 

cy sobre la actitud que debería tomar el Congreso para obligar á España, iatimidándola, á 

deponer la terquedad óindüéfencia conquese resistía á reparar lasiajurias, insultos, etc.)

Madrid , mayo 24 de iSd4.— ..... No puedo persuadir

me de que baya nada formal en esta demostración guerrera. España no tiene medios |m>-



pios ni crédito para sostenerla, y estoy seguro de que no querrá comprometerse ligeramente 

en una ludia con nosotros.

Pero es claro tarobieo que no teme que la politica insinuada en el mensaje del Presiden

te al Congreso sea adoptada, y de aquí la resistencia que opone ahora á nuestras justas re

clamaciones. Considera además que con haber levantado la multa por la cual kts dueños 

del Black-Warrior han implorado piedad tan sumisamente, ha hecho lodo lo que se po

dria requerir de su justicia y aun esperar de su magnanimidad.

Su gobierno (de España) se exalta ya con el triunfo que espera conseguir sobre nosotros 

en esta cuestión.

Con la mayor ansiedad espero saber qué resolución habrá de tomar el Congreso, porque 

no puedo esperar ni por un momento conservarme en un puesto desde el cual tendria 

que ser espectador de la desdeñosa insolencia que seguramente provocarían mi derrota y 

la de la administración.—Tengo el honor, etc., Pierre Sovíe.

Mr. Marcy, secretario de Estado, á Mr. Soulé. —  Secretaria de Estado.—Washington, 

16 de agosto de 1854.—Pierre Soulé, esq., etc., etc., Madrid.—Señor Ministro ; El Pre

sidente me ha prevenido que sugiera á V. un paso particular, el cual espera será muy ven

tajoso para las negociaciones que V. está encargado de seguir con respecto á Cuba. . .

Estas y otras consideraciones, que naturalmente se le ocurrirán á V ., hacen esperar que 

muclio se hará en Lóndres y en Paris, ya sea para promover directamente el grande objeto 

propuesto, ó¿ lo menos para remover los obstáculos que se opongan á su feliz consuma- 

CÍ<Hl.

Bajo estas circunstancias, parece deseable que haya un completo y líbre cambio de pa

receres entre , M. Buchanan y M. Masón, á fm de establecer un acuerdo con respecto al 

objeto general.

El medio mas sencillo y único que se presenta para conseguir este fm, es que los tres 

ministros se reúnan lo mas prcnto posible en un punto á propósito, como Paris por ejemplo, 

á íin de consultar reunidos y comparar sus opiniones con respecto á lo que convenga hacer, 

y adoptar medidas para im concierto perfecto de operaciones que auxilien á las negocia

ciones de V. en Madrid. Al paso que el Presidente, como antes iie tenido ocasion de decir, 

tiene entera conGaaza en la inteligencia y propia sagacidad de V ., cree que no podrá me

nos de ser agradable ptra V. y sus colegas en la Gran Bretaña y Francia el que se les su

giera una consulta, y reunir asi la común sabiduría y los conocimientos de VV. para que 

contribuyan simultáneamente á las negociaciones en Madrid, Lóndres y París.

Si V. conviene en este propósito, sírvase V. fijar el tiempo en que pueda V. ir á París ó 

algún otro punto conveniente.

(De sentir es ciertamente que no hayan visto la luz pública las supresiones que se ha te

nido por convoiiente hacer en esta comunicación del Sr. secretario de Estado.)



( « í )

D E S P A C H O  D E  L O S  T R E S  M IN IS T R O S  N O n T E - A N E R iC A X O S  E N  M A D R I D , E X  P A R I S  T  L Ó X D R E S  ,

A L  S E C R E T A R I O  D E  E S T A D O  M R .  M A R C T .— P A R T E  D E  L A  C O N S U L T A  D E  O S T E N D E .

Aquisgran, 18 de octubre de 1854.—Al Hon. \V. L. Marcy, secretario de Estado.—Se

ñor Secretario : Los infrascritos, con arreglo al deseo expresado por el Presidente en las 

varias comunicaciones conrulenciales que V. respectivamente nos ha dirigido para aquel 

fm, se han reunido en conferencia, primero en Ostende, en Bélgica, el 9 , 10 y 11 de este 

mes, y despues en Aquisgran, en Prusia, en los dias siguientes hasta esla fecha. Ha ha

bido entre nosotros una completa y franca exposición de miras y sentimientos, la cual ten

go la mayor satisfacción en decir á V. que dió por resultado una cordial coincidencia de 

opiniones acerca de la grave é importante materia sometida á nuestra consideración. He

mos llegado á la conclusión, y de ella estamos completamente convencidos de que el go

bierno de los Estados-Unidos debe hacer un esfuerzo inmediato y formal para comprar Cu

ba á España á cualquier precio por que se pueda conseguir, no excediendo de la suma de.... 

duros. En nuestra opinion, la proposicion deberla hacerse de tal manera, que fuese pre

sentada con las formas diplomáticas necesarias á las supremas Corles Constituyentes que 

están para reunirse, sobre la importantecuestion en que asi el pueblo de Jos Estados-Uni- 

dos como el de España se hallan tan profundamente interesados.

Todos nuestros actos deben ser abiertos, francos y públicos. Deberían ser de tal carác

ter, que reten á la aprobación del mundo. Creemos firmemente que en el progreso de los 

sucesos humanos, es llegado el tiempo en que los intereses vitales de España se hallan 

tan formalmente envueltos en la venta, como los de los Estados-Unidos en la compra, de la 

isla, y que la transacción será igualmente honrosa para ambas naciones. Bajo tales circuns

tancias no podemos esperar que se desgracíe el intento, á no ser, como es posible, bajo 

el maligno indujo de potencias extranjeras, que no tienen derecho alguno á intervenir en 

el asunto. Procedamos ahora á exponer algunas razones que nos han llevado á esta conclu

sión , y para mayor claridad las especificarémos en dos proposiciones.

1.* Los Estados-Unidos deben, si fuera practicable, comprar á Cuba con ia menor 

tardanza posible.

2.* Es grande la probabilidad de que el Gobierno y las Cortes de España se mostrarán 

deseosos de venderla (u7itípro6«toi{^inj^ to sellit), porqueestopromoveríalosintereses mas 

altos y mejores del pueblo español.

Debe, finalmente, ser una cuestión clara para todo hombre reflexivo el que Cuba, por su 

posicion geográfica y las consideraciones que le son inherentes, es tan necesaria para la re

pública norte-americana como cualquiera de sus actuales 'miembros, que pertenece natu

ralmente á esa gran familia de estados de que la Union es la nodriza providencial. Por su 

localidad domina las bocas del Mississipí y el inmenso y creciente comercio anual que tie

ne que dirigirse por allí al Océano..........................................................................................

En los numerosos ríos navegables, cuyocursoes en su totalidad de unas treinta mil millas, 

y que desembocan por aquel magníGco rio en el golfo de Méjico, el aumento de la pobla

cion durante los últimos diez años asciende á mas que el de toda la Union cuando se anexó 

á ella la Luisiana......................................................................................................................

La salida natural y principal para ios productos de toda esta poblacion, el gran camino



para su comercio directo con los estados del Atlántico y del Pacífico, jamás podrá estar se

guro, sino que siempre será peligroso, mientras Cuba dependa de otra potencia, en cuyapo- 

sesion se ha visto que es’ un constante obstáculo y un embarazo para sus intereses. En rea

lidad , la Union no podrá nunca gozar reposo ni contar con duradera tranquilidad mientras 

Cuba no esté dentro de sus límites. Su inmediata adquisición por nuestro gobierno es de la 

mas alta importancia, y no podemos dudar que es una consumación ardientemente deseada 

por sus habitantes. El comercio que su inmediación á nuestras costas crea y fomenta entre 

los ciudadanos de los Estados-Unidos, ha unido de tal modo en el curso del tiempo sus in

tereses y mezclado sus fortunas, que ahora se miran los unos á los otros como si no fuesen 

mas que un pueblo y no tuviesen mas que un destino. Existen consideraciones que hacen 

el retardo en la adquisición de aquella isla sumamente peligroso para loa Eslados-Unidos. .

El sistema de inmigración y de trabajo últimamente organizado dentro de sus límites, y 

la Uraniay la opresion que caracterizaná sus inmediatos gobernantes, amagan con una in

surrección á cada momento, que puede tener fatales consecuencias para el pueblo ameri

cano.........................................................................................................................................

Cuba es, según esto, para nosotros un continuo j)eligro y una causa permanente de an

siedad y de alarma............................................................................................. .....

Pero no necesitamos extendernos sobre estos puntos. Apenas se puede recelar que poten

cias extranjeras, violando el derecho internacional, interpusiesen su influencia con España 

para impedir que adquiriésemos la isla. Sus habitantes suiren ahora bajo el peor de lodos 

los gobiernos posibles, cual es el del despotismo absoluto, delegado por una potencia re

mota á agentes irresponsables, que se mudan i  cortos intervalos, y que se ven tentados á 

aprovechar la breve oportunidad que así se les proporciona para acumular fortunas por los 

medios mas bajos. Mientras dure ese sistema, la humanidad pedirá en vano la supresión 

de la trata de esclavos africanos en la isla.

Esto es imposible mientras aquel infame tráfico sea una tentación irresistible y un ma

nantial de inmenso provecho para empleados avaros, que para conseguir sus Gnes no liacen 

escrúpulos de bollar bajo sus piés los principios mas sagrados. El gobierno español en la 

metrópoli podrá abrigar buenas intenciones; pero la experiencia ha probado que no puede 

contener á esos remotos depositarios de su poder...................................................................

Además las naciones comerciales del mundo no pueden menos de percibir y apreciar las 

grandes ventajas que resultarían para sus pueblos de una disolución de la unión, forzada 

contra naturaleza, entre España y Cuba, y de la anexión de la última á los Estados-Unidos. 

El comercio de Inglaterra y Francia con Cuba adquirirla desde luego en tal caso un carácter 

importante y provechoso, se exteiideria rápidamente con el aumento de la poblacion y de la 

prosperidad de la isla.

Pero si los Estados-Unidos y cualquiera nación comercial t^aldrian beneficiados con esta 

traslación, los intereses de España se promoverían tambÍMi grande y esencialmente. . .

Ella no puede dejar de ver lo qoe una suma de dinero como la que queremos pagarle por 

la isla contribuiria al desarrollo de sus vastos recursos naturales. Dos terceras partes de esa 

suma, si se empleasen en la construcción de caminos de hierro, serian en último resultado



una fuente de mayor riqueea para el pueblo español que la que ha abierto á sus visiones 

Hernan-Cortés. Su prosperidad empezarla el dia en que se ratificase el tratado de ce

sión...........................................................................................................................................

Francia ha construido ya lineas continuas de caminos de hierro desde el H am , Marsella, 

Valenclennes y Estrasburgo, por Paris, basta la frontera española, y espera ansiosamente el 

dia en que España se encuentre en estado de continuar estas vias por sus provincias del 

norte hnsta Madrid, Sevilla, Cádiz, Málaga y las fronteras de Portugal. Una vez realizado 

este objeto, España se convertiría en un centro de atracción para los viajeros, y aseguraría 

un mercado permanente y provechoso para sus varíados productos. Sus campos, bajo el estí

mulo que darían á la industria precios remuneratorios, se cubrirían de granos cereales, y 

sus viñedos producirían con grande incremento una cantidad de vinos escogidos. España 

llegaría pronto á ser lo que una liberal Providencia ha querido que fuese: una de las 

primeras naciones continentales de Europa, rica, poderosa y contenta. Al paso que dos ter

ceras partes del precio de la Isla bastarían para completar sus mas importantes mejoras pú

blicas, con los 40 millones restantes podria satisfacer las exigencias que ahora pesan tan 

gravemente sobre su crédito, y crear un fondo de amortización, que gradualmente la ali

viaría de la deuda abrumadora, que ahora paraliza su energía.

Tul es la actual situación lastimosa de su hacienda, que sus mejores bwos se venden en 

su propia bolsa á casi una tercera parle de su valor á la par, mientras que otra clase de 

bonos que no devenga interés solo tiene un valor nominal, y se cotizan como á una sexta 

parle del valor por que fueron emitidos. Además, estos últimos están [principalmente en 

poder de tenedores ingleses, que de un dia á otro pueden conseguir la interposición efectiva 

de su gobierno para que obligue al pago pw medio de la coercion. Ya se han liecho íodíca- 

ciones de esta especie en altas regiones; á menos que una nueva fuente de recursos ponga 

á España en estado de satisfacer tales exigencias, no es improbable que estas se realicen. 

Si España rehusase la presente ocasion de oro para desenvolver sus recursos y remover las 

dificultades de su hacienda, esa ocasion podria no volver jamás.

Cuba, en sus mejores dias, nunca ha producido para el tesoro de España, despues de de

ducir los gastos de gobierno, una renta líquida anual de mas de un millón y medio de du

ros. Esos gastos han crecido á .tal punto, que ocasionan un déficit, que tiene que cubrir el 

tesoro de España, hasu la suma de 600,000 duros, bajo un punto de vista pecuniario. La isla 

es, según esto , un eslorbo, mas bien que una fuente de utilidad, parala madre patria. En 

ninguna circunstancia posible puede Cuba rendir á España e l l  p. 100 de la gran suma que 

los Estados-Unidos quieren pagar por su adquisición. Pero España está en peligro inminen

te de perder á Cuba sin remuneración. Está universalmente reconocido que una extremada 

opresion justifica á qualquier pueblo que procure sacudir el yugo de sus opresores. Los pa* 

declmientos que una adníininistracion local corrompida, arbitraria y desapiadada acumula 

necesariamente sobre los habitantes de Cuba no pueden menos de estimular y enardecer 

esc espiritu de resistencia y revolución contra España, que tan frecuentemente se ha mani

festado en los últimos años.

En lal estado de cosas, vaoo seria esperar que las simpatías del pueblo de los Elstados- 

Unidos no se pronuncien c<m calor por sus o{»‘iroidos vecinos. Sabemos que el Presidente 

es justamente inflexible en su determinación de ejecutar las leyes de neutralidad; pero si 

los cubanos mismos se levantasen contra la opresion, ningún poder humano podría impedir



que ciudadanos de los Bstados-Unidos y honrados liberales de otros países se lanzasen á so

correrlos. Es además el presente siglo un siglo de aventuras, y en el que abundan ánimos 

inquietos en todas ias partes del mundo. No es, por tanto, improbable que Cuba pueda ser 

arrebatada á iíspaña por medio de una revolución feliz, y en tal caso España perderá la isla 

y el precio que ahora queremos pagar por ella; precio muy superior al que jamás ha pagado 

un pueblo á otro por cualquier provincia.

Debe también tenerse presente que el arreglo de esla pesada cuestión por medio de lacc- 

sion de Cuba á los Estados-Unidos impediría para siempre las peligrosas complicaciones 

entre naciones, á las cuales de otro modo daria márgen (»c). No admite duda el que si los 

cubanos mismos organizasen una insurrección contra el gobierno español, y si otras nacio

nes independíenles acudiesen á  auxiliar á España en )a lucha, ningún poder humano podria, 

en nuestra opinion, impedir que el pueblo y el gobierno de los Estados-Unidos tomasen 

parle en semejante guerra civil para sostener á sus amigos y vecinos.

Pero si España, sorda á  la voe de su propio interés, y  animada por su n ^ l io  terco y  por 

un falso sentimiento de honor, rehúsa vender Cuba á los Eslados-Unidos, entonces nacerá 

la cuestión de cuál deberá ser la conducta del gobierno americano bajo tales circunstancias. 

La propia conservación es la prímera ley- de la naturaleza, lo mismo para los estados 

que para los individuos; todas las naciones, ca diferentes períodos, obraron con arreglo 

á esta máxima. Aunque ha servido de pretexto para cometM* notorias injusticias, como en el 

fraccionamiento de Irlanda, y  en otros casos parecidos que nos recuerda la historia, el prin

cipio en sí mismo, aunque de él se ha abusado con frecuencia, ha sido siempre reconocido.

Los Estados-Unidos no adquirieron jamás un palmo de terreno sino por legítima compra, 

ó bien, como en ei caso de Téjas, por la líbre y voluntaría petidon del pueblo de aquel esta

do independiente, que deseó unir sus destinos á los nuestros. Hasta las adquisiciones que 

hemos hecho de Méjico no son una excepción de la regla, porque aunque pudiéramos haber

las reclamado por el derecho de conquista en justa guerra, las compramos por lo que en

tonces consideraron ambas partes como justo y cumplido equivalente. Nuestra pasada his

toria prohíbe que adquiramos la isla de Cuba sin el consentimienlo de España, á no ser que 

se justifique por la ley déla propia conservación. Debemos conservar en lodo evento la con

ciencia de nuestra rectitud y del respeto que á nosotros mismos nos debemos. Mientras siga

mos este camino, bien podemos desdeñar las censuras del mundo {tohilttpursuingtkitcourse 

we can afford todisregard thecensures of the world), á las cuales nos hemos Visto con tan

ta frecuencia y tan injustamente expuestos.

Despues que hubiéremos ofrecido á España un precio por Cuba muy superior á su valor 

actual, y cuando ese precio hubiere sido rehusado, entonces será tiempo de examinar la 

cuestión de: Cuba en poder de España ¿pone en gran peligro á nuestra paz interior y á la 

existencia de nuestra amada Union? Si á esta cuestión se respondiese afirmativamente, 

entonces todas las leyes humanas y divinas justificarían el que la arrebatemos de España, si 

tenemos poder para hacerlo; y eslo por e! mismo principio que justificaría á un individuo 

que derríbase la casa inmediata de su vecino sí no túcese otro medio de impedir que las 

llamas invadiesen su propia morada.

Bajo tales circunstancias, ni debemos mirar al costo, ni contar la diferencia de fuenas 

que España puede alistar contra nosotros. Nos abstenemos de entrar en la cuestión de si la 

presente condicion de la isla justificaría esa medida. Faltaríamos, sin embargo, ánuestro de



ber, jaríamos indignos de nuestros bizarros antepasados, y cometeriamos una baja traición 

contra nuestra posteridad, si permitiésemos que Cuba fuese africanizada y llegase á ser otro 

Santo Domingo, con lodos sus horrores para la raza blanca, y tolerásemos que se extendie

sen las llamas hasta la vecindad de nuestras propias riberas, poniendo en grave peligro 6 d&- 

vorando de hecho el edificio de nuestra Union.

Tememos que el curso de los sucesos tienda rápidamente hácia esa catástrofe. Esperamos, 

sin embargo, lo mejor, aunque debemos preparamos para lo peor. También nos abstendré- 

mos de investigar la presente condicion actual de las cuestiones pendientes entre los Esla

dos-Unidos y España.

Los funcionarios españoles en Cuba han inferido á nuestro pueblo una série de injurias 

que están aun sin reparar. Pero recientemente se ha perpetrado en el puerto de la Habana 

el ultraje mas palmario contra los derechos de ciudadanos americanos y la bandera de los 

Estados-Unidos, con circunstancias que, quedando sin reparación inmediata, habrian jusli- 

fícado el recurrir á medidas de guerra para vindicar el honor nacional. Aquel ultraje, no so

lo está aun sin expiación, sino que el gobiemo español ha sostenido deliberadamente los ac

tos de sus subordinados, y ha tomado sobre sí la responsabilidad de estos.

Nada podria mostrarnos de un modo mas convincente el peligro á que esas relaciones pa

cificas que la política de los Estados-Unidos ha querido siempre conservar con las naciones 

extranjeras se hallan constanlemenle expuestas, que las circunstancias de aquel caso. Situa

dos como están España y los Estados-Unidos, estos se han abstenido de recurrir á medidas 

extremas; pero en esa conducta, si han de guardar debidamente su dignidad como nación 

independiente, no pueden continuar; y las proposiciones {recomendalions) que aquí hace

mos son dictadas por la firme creencia de que la cesión de Cuba á los Eslados-Unidos, con 

estipulaciones tan ventajosas para España como las que hemos sugerido, es el solo medio 

eficaz de arreglar todas las diíiculUdes pasadas, y evitar á los dos países futuras colisiones. 

Hemos visto ya los felices resultados para los dos paises que siguieron á un arreglo seme

jante con respecto á tas Floridas.

DeV. muy respetuosamente.—/ain«Zíuc/*anan.—/. Y. Masón.—Fierre Soulé.

Mr. Soulé á Mr. Marcy.— Aquisgran, 15 de octubre de 1854.— Sr. Secretario: No habia 

permanecido mas dedos dias en los Pirineos, cuando recibí ios despachos números 18 y 19, 

que V. encargó al coronel Sickes me entregase.

Me enteran de la conducta que el Presidente deseaba que yo siguiese para averiguar el 

modo en que se pudiese conseguir el principal objeto de mi misión, á saber: la adquisición 

de la isla de Cuba, de Espiúia.

Se sugería una conferencia entre Mr. Masón, Mr. Buchanan y yo, c(Hno conveniente pa

ra establecer una conducta unifonne por parle de los tres ministros; la cual, por la posicion 

respectiva de eslos, no podria menos de contribuir eficazmente á facilitar la consecución 

del gran c^jeto que se desea obtener.

La proposícion de una asociacicn tan grata me ba servido de mucho alivio, y me apresu

ré á salir para Paris, adonde he llegado el 20 del mes último.

He hecho saber inmediatamente á los Sres. Masón y Buclianan que estaba pronto i  unir

me á ellos en el punto en que se conviniese como mas ventajoso, y mi ansiedad porque se 

efectuase la conferencia dentro del espacio mas breve de tiempo que fuese posible.



Trascurrieron, sin embargo, mas de doce dias antes que se hubiese llegado á un acuer

do, y por último convenimos en Ostendo, y allí nos liemos reunido el 9 de este mes.

Abrimos las sesiones y continuamos en conferencia tres días consecutivos, hasta que la 

suspendimos para trasladarla á Aquisgran, en donde he permanecido desde el 12, preparan

do notas, con el auxilio de mis colegas, paro el despacho que debo contener el resultado de 

nuestras deliberaciones, y que esperamos enviar por el primer vapor.

Es para mí infinitamente satisfactorio, como estoy seguro lo será para V ., el que la ar

monía mas cordial haya reinado en el curso de nuestros trabajos, y el que no habrá una so

la opinion expresada por la conferencia que no represente los sentimientos unánimes de los 

conferenciadores.

Entretanto, séame permitido acusar, aunque tarde, recibo de los despachos núme

ros 20, 21, 22 y 23.

Han sido remitidos á la lección en Madrid para que allí se atendiese á su contenido, ex

cepto el que concierne al proyecto de un convenio para la seguridad de los derechos neu

trales, que debe someterse al gobierno español para su aprobación y adopcion, del cual he 

creido que debia iiacerme exclusivamente cargo.

Tengo el honor de ser, con el mayor miramiento y consideración, de V. muy obedien

te servidor.—Pierre Soulé.— Hon W. L. Marcy, secretario de Estado.

Mr. Soulé á Mr. Marcy. — Legación de los Estados-Unidos en España.—Lóndres, 20 de 

octubre de 18S4. — Sr. Secretario: Tengo el lionor de trasmitir á V. adjunta una comuni

cación de Mr. Buchanan, Mr. Masón y mía, que comprende el resultado de nuestras delibe

raciones sobre el asunto acerca del cual se habia deseado que conferenciásemos juntos.

Las cuestiones acerca de las cuales se nos habia prevenido que expresásemos nuestro jui

cio eran demasiado graves é importantes para que dejásemos de dedicarles lodo el discer

nimiento y toda la discreción que poseemos, y hemos emprendido el deber que se nos había 

confiado con la profunda convicción de una solemne responsabilidad.

Ojalá hayamos cumplido nuestra tarea de un modo digno del grande objeto puesto á 

nuestro cargo.

Mis colegas han visto con claridad todas las dificultades y peligros que presenta la cues

tión, y verá V. que no han dudado en unirse en la expresión del sentimiento, que notable

mente concuerda con la indicación que tantas veces me ha repetido en sus despachos 

(repeatedly thrown out in your despatches to me).

No sé si habrémos sido bastante explícitos en el lénguaje en que hemos procurado expre* 

sar nuestras ideas. Confio, sin embargo, en que se le considerará bastante libre de ambi

güedad, para no dar motivo á ninguna duda con respecto á su verdadera significación.

La cuestión de la adquisición de Cuba por nosotros está ganando terreno á medida que 

se la agita y examina con mayor seriedad. Ahora es para nosotros el momento oportuno de 

ponerle fio, porque si retardamos su solucion nos arrepentirémos ciertamente de haber de* 

jado escapar la mejor oportunidad que jamás pudiera ofrecérsenos para traerla á una prue* 

ba decisiva.

Los indicios actuales parece que nos animan á esperar que podrémos llegar á una solu

cion pacíficamente.

Mas si de otro modo fuese, si hubiese de conjurar sobre nosotros la calamidad de una



guerra, que sea ahora, mienlras las grandes potencias de este continente se hallan envuel

tas en esa lucha estupenda, que no puede menos de absorber toda su energía mienlras 

dure, y que puedo, antes que concluya, trastornarlas á todas.

No es probable quo ni Francia ni Inglaterra interviniesen con nosotros.

Inglaterra no podria soportar que so le cerrase de repente nuestro mercado y ver parali

zadas sus fábricas, aunque fuese por una suspensión temporal de su tráfico con nosotros.

Y Francia, con Ía àrdua tarea que tiene ahora entre manos, y cuando con tanta ansiedad 

desea ocupar el puesto de primer jefe conocido de la familia europea, no se incUnaria á 

compronwterse en otra guerra, y no veria un motivo de disgusto en que nosotros nos en

cargásemos de tener bajo nueslra guardia los destinos del Nuevo-Mundo, como ella tendrá 

muy pronto los del antiguo.

Concluyo aprisa esle despacho, porque me falta tiempo para decir mas.

Mr.Mc-nae sale para Liverpool dentro de pocos minutos. Leenterode pormenores que no 

podrian tener aquí fácil cabida, ni en el otro despaciio. Comunicará á V. los pensamientos 

que no puedo expresar en estas lineas {what ofmym ind I  am not able to pour otU in these 

Unes).

Respetuosamente de V. —  Pierre Soulé. —  Hon. W. L. Marcy, secretario de Estado.

Washington, 13 de noviembre.— Muy señor mío : Ha sido sometida al Presidente vues

tra comunicación del \ 8 de octubre, en que exponeis vuestras miras, las de Mr. Buchanan 

y de Mr. Masón sobre el estado de nuestras relaciones con España. El Presidente ha exa

minado este documento con toda la atención que merecían la importancia del asunto y la 

experiencia, la sabiduría y habilidad de aquellos cuyas opiniones y consejos encierra. Al en

trar en sus funciones, lialló las relaciones con España comprometidas por las autoridades 

españolas de Cuba. Restablecer la buena inteligencia entre los Estados-Unidos y España 

y conservar la paz fué el objeto de sus deseos y esfuerzos.

La Hemoria que habéis redactado con vuestros colegas expone el origen de nuestras 

diferencias con España y de nuestros temores á un peligro en el porvenir. El medio que 

proponéis, eslo es, la compra de Cuba, es probablemente el único que pudiera establecer 

relaciones de amistad duradera entre los dos paises. En tanto que la isla de Cuba perma

nezca bajo la dependencia de España, y que no cambíe el sistema de administración de es

la (y no se puede es{>erar cambio alguno á este respecto en sentido de mejora), habrá fre

cuentes vejaciones para nuestro comercio, y dificultades entre las autoridades de Cuba y 

nuestros conciudadanos ; es dincíl esiJferar que una paz tan precaria dure largo tiempo. Al 

pensar que la cestón de Cuba, mediante las honrosas condiciones que estábais encargado de 

proponer, serja tan útil á España como á los Estados-Unidos, no podíamos dejar de esperar 

que hallariais al gobierno S. M. C. dispuesto á discutir las proposiciones que le llevábaís.

El Presidente desea que no perdáis de vista el importante objeto de vuestra misiwi, y 

que insistáis en él siempre que se os ofrezca una ocasion favorable. En España se sabrá sin 

duda que los Estados Unidos desean (Atener esta cesión, y que estáis autorizado para ne

gociarla. El conocimiento de estos'hechos atraerá probablemente una expresión de opinioo, 

no solo de parte de los ministros de S. M. C., sino de parle de todas las personas importan

tes del reino. Las Corles se reunirán muy pronto, y si la cesiwi eventual de Cuba no es ob

jeto de sus deliberacioDcs públicas, se ocuparán de ella ciertamente en las conversaciones.



En vuestras relaciones con los persímajes oficiales ó Influyentes podréis observar de qué 

modo conviene mejor abrir las negociaciones relativas é este asunto. Si hallais personas im

portantes por su posicion ó por su influencia, dispuestas á escucharos, podréis fácilmente 

convertirlas en favor del proyecto de cesión por medio de numerosas y muy eficaces ctmsi- 

deraciones.

Pero si reconocéis que el Gobiemo es opuesto á esta casion, que este proyecto lastima el 

orgullo nacional de los españoles, y no debe ser acogido favorablemente por ninguna clase 

de la pcélacion, será evidente que no ha llegado aun el tiempo de abrir ó de ensayar el abrir 

las negociaciones. El Presidente piensa que nada habria que ganar en ello, y si algo que 

perder, queriendo empezar las negociaciwies sobre este asunto á pesar de la resistencia 

universal, en el caso en que hubiéseis adquirido la certidumbre de que no darían resultado.

Algunos pasajes de vuestra Afemoria parecen indicar que vos y vuestros colegas juzgáis 

que podria hacerse la proposicion aun cuando no tuviese probabilidad alguna de éxito , y 

que podria obtener resultado si se hacia entender claramente que los Estados-Unidos están 

resueltos á adquirir á Cuba, y la adquirirían por otros medios, en el caso en que el gobier

no español rechazase sus ofertas; pero otros pasajes de la Memona parecen contradecir es

ta interpretación. La cuestión planteada en la Memoria, cuando en ella se dice: «Si Espa

ña rehúsa la proposicion de los Estados-Unidos, será ocasion de averiguar qué partido deba 

tomar el gobierno federal», prueba que vos y vuestros colegas habéis sometido al Presiden

te la alternativa de la cesión ó de la conquista de Cuba. El pasaje siguiente parece indicar 

que vos sois opuesto á esta alternativa:

«Cuando havamos ofrecido á España, dice la Sfemoria, un jtfecio muy superior al valor 

actual de Cuba, y ella lo haya rehusado, habrá llegado el caso de saber si la posesion de Cu

ba por España no pone en peligro nuestra paz interior y la existencia de nuestra querida 

Union.» El Presidente es también de este modo de ver. Pero concluir que si España rehúsa 

ceder, es necesario conquistar, seria decir que los Estados-Unidos se encuentran en la ne

cesidad de adquirir á Cuba por el cuidado de su propia conservación; que España ha rehu

sado y r^usará toda reparación de los perjuicios que nos causa, y no quiere hacer arreglo 

alguno para prevenir la repetición de esos perjuicios. En cuanto al primer punto, haré ob

servar que la adquiacion de Cuba por los Estados-ünidos seria muy ventajosa en sí mi^na, 

y muy importante como medida de precaución y seguridad. Por doloroso que pueda sernos 

el fracasar en noes^s esfuerzos para obtener la cesión de esta isla, este fracaso, en tanto 

que la situación material de la isla no cambie, no pondria en peligro la existencia de nues

tro gobierno; pero si la eventualidad indicada en vuestra Memoria (una insurrección ó la 

abolicion de la esclavitud) llegase á realizarse, no existe motivo alguno para dudar que el 

pueblo americano dejase de hacerle frente con su juicio y su resolución. En cuanto á los ul

trajes y á las injurias, el gobierno de los Estados-Unidos tiene justos motivos para quejar

se de la marcha seguida Iwsta ahora por España, y si esta persistiese, habria derecho para 

recurrir á  medios coercitivos, á fm de obtener reparación.

Sin embargo, en este punto las cosas han cambiado un poco de aspecto en ios últimos 

tiempos, porque el gobierno español se ha mostrado mas dispuesto que antes á escuchar las 

demandas de satis^ ion  que se le dirigen. No doy grande importancia á la oferta hecha 

por España de establecer una coroisic») mista encargada del arreglo de todas las dificulta

des, como laqueexisteentre los Estados-Unidos y la Gran Bretaña; porque algunas de núes-



tras reclamaciones son de tal naturaleza, que no podriamos, por respeto á nosotros mismos, 

someterlas á ninguna especie de arbitramento. Rehusaréis pues aceptar esta proposicion ; 

pero en cuanto á nuestra queja mas reciente y mas grave, el negocio del Black-ÍVarrior, es 

difícil considerar agotadas las probabilidades de arreglo. Aunque el último ministro de Ne> 

gocios Extranjeros haya rechazado nuestra demanda sobre ese punto, el minislro actual se 

ha mostrado dispuesto á tomar otra actitud. Nos ha pedido una exposición escrita de nues

tras reclamaciones, y ha declarado al pedirla que las tomarla en muy sèria consideración. 

Si nos negásemos á responder, no podríamos decir con fundamento que España rehúsa to

da especie de reparación por el negocio del Black-ÍVarrior. La opinion del Presidente sobre 

la forma que deba darse á estas reclamaciones no ha cambiado despues del despacho que 

se os ha dirigido el 22 de Junio último. Le parece que la política expuesta en ese despacho 

puede ser indicada al gobierno español, sin comprometer las negociaciones relativas á la 

cesión de Cuba. Por el contrario, este negocio hará sentir mas vivamente á España las di> 

ficultades á que se veria expuesta si quisiese mantener el estado de cosas que existe en Cu* 

ba, y la hará consentir en el cambio propuesto. (Siguen algunos detalles sobre el negocio 

del Black-Warrior.)

El negocio del Black-Warrior no es el único que tenemos que arreglar con España. 

Nuestros conciudadanos tienen otras muchas quejas contra las autoridades cubanas, y Es

paña está obligada, en justicia y en honor, á accederá sus reclamaciones.

Si debiésemos abandonar la esperanza de que España consienta actualmente en la cesión 

de Cuba, tendrémos que ocupamos de otra cuestión importante. Los Estados-Unidos han 

pedido é insistirán obstinadamente en obtener garantías contra la mala conducta délas au

toridades de Cuba en el porvenir. Recordando lo pasado, se puede pensar con fundamento 

qiie España admitirá como razonable esa demanda.

En acceder á ella no hará mas que un acto de justicia para con los Estados*Unidos y de 

prudencia para consigo misma. Admitiendo la sinceridad de las declaraciones por medio 

de las cuales el gobierno español ha manifestado en todas épocas sus intenciones de respe

tar tos derechos del gobierno americano y los intereses de nuestros conciudadanos, el poco 

resultado de sus esfuerzos debe probarle que hay algún vicio inherente al sistema actual de 

la administración de Cuba, y que la continuación de este sistema debe necesariamente sus* 

citar nuevas dificultades.

Si España persiste en mantener una administración despótica en una colonia lejana, y 

en dar al Capitan General poderes de que ha abusado con tanta frecuencia, deberá hacer 

justicia á las reclamaciones de los súbditos de las potencias amigas á quienes haya aquel 

causado perjuicios. No hay opinion local para contenerlo siempre que se trata de extranje

ros , ni libertad de la prensa para exponer sus actos, y criticarlos en caso necesario. En 

cuanto á los extranjeros, el sistema actual no impone á este funcionario responsabilidad 

algiuia, y en el porvenir habrá siempre, como ha habido en lo pasado, motivos de queja 

si el sistema actual continúa. Si España abriga para con los Estados*Unidos los sentimien

tos que manifiesta, si desea tener siempre con ellos relaciones pacíficas, hara justicia á mis 

primeras demandas sobre este punto.

Las relaciones diplomáticas directas entre un súbdito de los Estodos-Ünídos y el capitan 

general de Cuba para la presentación de las quejas no bastarían ; una responsabilidad efec

tiva debe obligar al Capitan General á hacer Justicia á las reclamaciones de nuestros con



ciudadanos contra los perjuicios causados por sus subordinados, cuando estos perjuicios 

se le denuncien. He indicado el objeto que se podría obtener por medio de este arreglo. Si 

se debiese renunciar á abrir las negociaciones respecto á la cesión de Cuba, haréis obser

vaciones al gobierno español sobre la importancia de un arreglo para la seguridad de núes* 

tro comercio con esla isla.

En el caso en que ese gobierno se mostrase dispuesto á acceder á este proyecto, se os 

enviaría un plan detallado para que se lo sometiéseis. Al renovar las negociaciones con Es

paña , haréis comprender al ministro español, en términos firmes y respetuosos, que la in

tención del Presidente es ver arreglar pronto las diferencias que existen entre España y los 

Estados-Unidos. Desea terminarlas por medio de negociaciones, y sentiría mucho que la 

falta de éxito de este medio pacífico le impusiese la obligación de recurrir á medios coer

citivos para vengar nuestro honor nacional y satisfacer las quejas de nuestros conciuda

danos. — Soy, etc.— fF. L. Marcy.

Véase ahora la contestación que al precedente despacho dió Mr. Soulé:

Madrid, 17 de diciembre de 1854.— Muy señor m ió: Vuestro despacho del 13 de no

viembre , en respuesta al que os he dirígido desde Lóndres el 21 de octubre, con la Memo- 

ria colectiva de los Sres. Buchanan, Masón y yo, no me deja otra alternativa que langui

decer aquí en la impotencia, ó faltará un mandato que, en vista de los obstáculos arroja

dos en mi camino, me seria imposible cumplir de un modo satisfactorio para el gobierno 

ú honrosS para mí. No debeis, pues, sorprenderos del partidoque me impone el sentimien

to de mi dignidad. Renuncio á mi titulo de enviado extraordinario y ministro plenipoten

ciario de los Estados<Unidos cerca del gobierno español, y ruego al Presidente tenga la 

bondad de relevarme antes del fin de enero.—Pim-e Soulé.



CORRESPONDENCIA DIPLOMÁTICA

ENTRE EL GOBIERNO DE LOS ESTADOS-UNIDOS \ SU REPRESENTANTE EN MADREO, 

DESDE £ L  AÑO DG 1 8 3 2  k 1 8 4 8 ,  PARA  L A  ADQUISICION DE LA ISLA  D E  CUBA.

Mr. Forsytli á Mr. Adams. (Extraclo.)—Madrid, noviembre 20 de 1822.—Según tengo 

entendido, el gobierno de S. M. G. abriga sérios temores de que Cuba se declare independiente 

y se coloque bajo nuestra protección; se tienen noticias que una sociedad de francmasones 

de FiladelGa se halla en relación con otra de la Habana para lograr aquel objeto, y aquí se 

juzga que en dicho plan eslá interesado nuestro gobiemo. La escuadra enviada por los in- 

glesesá la Habana, y la presión que ejerce sobre el gabinete español el deS. M. B., son dos 

cosas que demuestran la necesidad de aumentar por nuestra parle la vigilancia sobre los 

designios de aquel poder, y la probabilidad de su realización que ofrece el estado y actitud 

presente de España.

Un tratado de comercio entre España é Inglaterra es deseable por parle del gabinete de 

esta última nación; pero no es de importancia suficiente para inducirla á recoger el guan

te en favor de España contra los soberanos aliados de Europa. No la tiene tampoco para 

garantizar los empréstitos de dinero que España necesita para mantener el sistema cons

titucional . ¿Cuál, pues, es el objeto de una, y hasla dónde obligará á la olra la necesidad de 

concurrir á aquella realización ? La Inglaterra quiere : primero, el inQujo de España como 

aliado europeo; segundo , el b^ fíc io  del comercio de la Península; tercero, hacerse me

diadora enlre España y los gobiernos hispano~amerícanos; cuarto, obtener la posesion de 

Cuba para dixninar el golfo de Méjico; quiuto, hacerse dueña de la comunicación enlre los 

mares Atlántico y Pacifico por el istmo de Darien; sexto, Montevideo...............................

No me atrevo á afirmar que la Gran Bretaña tenga determinación fija sobre los objetos cuar

to, quinto y sexto que acabo de referir, aunque mis impresiones son de que los tiene. Si 

asi fuese, los medios de lograr un feliz éxito son la garantía de empréstitos sobre algunas 

posesiones de España, como hipoteca de indemnización en un caso dado; la garantía de 

Cuba contra los designios de los Estados-Unidos no sería un medio improbable. La isla, sin 

embargo, seria entregada por España con repugnancia y con no menos de su propia pobla

cion, que se muestra hostil á cualquiere cesión que se hiciese á la Gran Bretaña. . . .

El tratado de comercio abre el camino á la Inglaterra para aprovecharse de las necesida

des de España, y si el congreso de esta no hiciese algo decisivo, espero que nada de im

portancia nacería de la determinación del gobierno español para abrir negociaciones con 

Inglaterra. Suceda lo que sucediere, aquí me encuentro, sin poder hacer mas que dar 

á Y. noticias de lo que se haga ó intente. Sin instrucciones no puedo ofrecer nada á  este 

gobiemo para desviarle del camino que sigue, ni concibo tampoco qué es lo que podemos 

ofrecer á fin de inducir á España á que desista de las ideas á que la conducen sus actuales 

gobernantes. Cumple á mí deber manifestar que los Estados-Unidos no son mirados en 

Madrid bajo la mas brillante luz.



En el asunto de Cuba he trabajado con el mayor cuidado, aunque indirectamente, para 

desvanecer los tem(ves que preocupan al Gobierno. A varios diputados de las Corles, y á 

personas en quienes yo he presumido repetirían mis versiones á los ministros de la corona, 

les he manifestado que la isla de Cuba era uua adquisición muy deseada por cualquiera 

nación; pero que el interés de los Estados-Unidos exigia, ya que no habia probabilidad de 

que pasase á ser propiedad suya, que perteneciera á España; que como posesion inglesa nos 

inferiria una injuria, y como colombiana ó mejicana no podia ser menos que perniciosa. In

dependientemente de su posicion formidable, la esclavitud que en ella existe nos obligaría 

á precaverla de las manos de los gobiernos que se viesen obligados por sus instituciones á 

efectuar en ella cambios en extremo peligrosos á la tranquilidad y prosperidad de los es

tados del Sur............................................................................................................................

Mr. Adamsá Mr. Nelson. (Extracto.)—Washington, abril 28de 1823.—Estando á punto de 

estallar la guerra entre Francia y España, muchos son los intereses comprometidos en ge

neral. y en particular los de los Estados-Unidos. Cualquiera que sea el resultado de aque

lla, puede considerarse como un hecbo que el dominio de ambas potencias sobre loa conti

nentes de América, Norte y Sur, ha irrecuperablemente pasado. Pero las islas de Cuba y 

Puerto-Rico dependen todavía de Espaíja,y tiene esta el poder para trasferir su posesion á 

otras. Estas islas, por su posicion y dependencias naturales al contineate norte-americano, 

y en particular Cuba, que casi se descubre desde nuestras playas, ha llegado á ser para los 

mtereses de la Union americana, tanto mercantiles como políticos, un objeto de importan- 

eia trascendenUl. Su posicion dominante coa referencia al golfo de Méjico y mares occi- 

denUles, el carácter de la poblacion, su situación á meilio camino entre nuestra costa me-, 

ridional y la isla de Santo Domingo, su seguro y extenso puerto de la Habana, enfrente de 

una larga línea de nuestras costas que carecen de la misma ventaja; la naturaleza de sus 

proilucciones y sus necesidades, suministrando los productos y exigiendo los retornos de un 

comercio inmensamente beneíicíoso, le da una importancia de mucho interés, que no tiene 

comparación con ningún otro, y poco inferior al que enlaza los diferentes miensbros de la 

Union americana á su mismo cuerpo. Tales, en verdad, son entre los intereses de aquella 

isla y de este país las relaciones, geográíicas, comerciales, morales y poüticas, formadas 

por la naturaleza, reuniéndose en el progreso del tiempo, y aun en el día, la probabilidad 

deque, visto lo que ba pasado en naedio siglo, los acontecimientos producirán elguelaane^ 

xüm de CtAa á nuestra reptüWca federal sea indispensable para la continuación é in^ 

ttgridad de la misma Union.

Ciertamente que para esta suceso no estamos todavía preparados. Formidables y nume

rosas objeciones para la extensión de nuestros<k)rainíosterritorialesenultramar sepresentan 

á la primera contemplación del asunto; obstáculos, tanto del interior de nuestro país como 

del exterior, al sistema de política, con ei cual solamente puede obtenerse aquel resultado, 

tienen que ser previstos y vencidos; pero hay leyes de gravitación de política, tanto como 

de física; j  si una manzana separada por la tempestad de su áibol nativo no puede sino caer 

ai suelo en virtud de-la ley de gravedad, a^ Cuba, des unida, por kfuerza de su propia cone

xion con España, é incapaz de mantenerse por sí sola, ha de gravitar solamente sobre la 

Union norte-emericaoa, la cual, por la misma leyde ia naturaleza, no puede rechazarla de 

su seno.



En cualquier otro estado de cosas do aquel que deriva de la guerra entre Francia y Es

paña serian prematuras estas consideraciones. Ahora se alude á ellas solamente para ilus

trar la posicion de los intereses comprometidos que cn la tal ludia tendrían tos Estados- 

Unidos. La comlicion de Cuba, dada la guerra, no puede sino depender del resultado de 

esta. Como una parte integrante del territorio español, Cuba ha sido revestida formal y 

solemnemente con las libertades de la constitución española. Destruir aquellas libertades, 

y restaurar en el lugar de aquella consütucion el dominio déla raza de Borbon, es el objetó 

declarado de la nueva invasión en la Peninsula. Hay demasiados motivos para temer que en 

la misma España esle propósito será acompañado de un éxito inmediato ó á lo menos tem

poral. La constitución de España será demolida por los ejércitos de la Santa Alianza, y la 

ibérica nación otra vez inclinará el cuello al yugo de un dominio despótico y fanático. No 

se ha descubierto aun si los propósitos de Francia ó de sus aliados continentales se ex

tienden á las subyugaciones ultramarinas de España. Pero concretándonos á lo que mas 

próximamente nos interesa, eslo es, á la isla de Cuba, sabemos que el espirita de la liber

tad republicana está infundido entre sus habitantes. Las libertados de la Constitución son 

para ellos derechos en posesion, ni es de presumir que se hallen dispuestos á abnegar de 

ellos por la sola razón de que la violencia extranjera los extinga on la inetrópoU. Como ter

ritorio español, Cuba estará expuesta mienlras dure la guerra con Francia, y las únicas 

razones para dudar si el alentado se llevará á efecto, son la probable insuficiencia de la 

fuerza maríUma francesa para realizar la conquista, y la probabilidad que existe de que 

aquel atentado sea resistido por la Gran Bretaña. En el ínterin la isla se halla en un esta

do de inminente y complicado peligro...................................................................................

Mr. Appleton á Mr. Adams.— Cádiz, agosto 6 de 1823. (Extracto.)— Se puede asegurar 

que las rentas de la isla de Cuba, deducidos lodos sus gastos, producen un sobrante

de 1.500,000 pesos..................................................................................................................

Un miembro de las Cortes, que merece la confianza del Gobierno, y que ha sido siem

pre empleado en la comision de presupuestos, vino ayer á visitarme con el objeto formal 

de preguntar si se podia negociar un empréstito en los Estados-Unidos, hipotecado sobre 

los ingresos de las aduanas de la Habana. Me manifestó temores de que la Inglaterra, si

guiendo su politica de intervenir en todas las operaciones financieras de España, y de este 

modo estrechando susmediosde resistencia, impedirla la negociación de las trt£cnpcíon«s, y 

así la España llegaría á ser víctima de la confianza que habia depositado en la Gran Bretaña. 

Por consiguiente, aquel personaje deseaba que España mirara roas allá de Inglaterra, y 

habia pensado que los Estados-Unidos, sabiendo apreciar mejor la isla de Cuba, serian los 

mas á propósito para entrar en una negociación basada en las rentas de dicha isla. Por lo 

tanto, me suplicaba le dijese francamente si el gobierno de 1a Union favorecerla tal em

préstito, dado el caso que se intentase. Contesté que no podia decirle cuál seria el éxito 

de semejante oferta, que indudablemente hallarla algunas dificultades, aunque no invenci

bles...........................................................................................................................................

El caballero con quien tuve esta conversación, aunque no favorable á la Inglaterra, 

siempre ha conocido la importancia de asegurar su buena voluntad, ya que no su apoyo, y 

en consecuencia, ha sido uno de los órganos por medio del cual las Cortes, si puede asi



decirse, han conversado con e) ministro inglés y los agentes confidenciales, pero no acredi

tados , de Mr. Caoniog en esta corte.

El habétse acercado á mí bajo tales circunstancias me lia hecbo concobir la idea de la 

poca esperanza que existe para inducir á la Inglaterra á entrar en la negociación que se 

propone á los Estados-Unidos. No me cabe duda de que se habrá jondeado el ánimo de 

aquella sobre este punto 6 algún otro análogo, y que habiéndolo encontrado frió por con

secuencia de sus empeños con otras potencias y su poca confianza en la estabilidad del 

gobierno del cual procedian las proposiciones, habrá querido asegurarse por algún otro me

dio , sin que hasla ahora-pueda decirse se haya practicado algo que envuelva la suerte de 

Cuba.

D. Francisco de Zea Bermudez á Mr. Nelson.<~Palacio, Madrid, julio 12 de 182S.^Muy 

señor mió : Tuve el honor de presentar á S. M. el Rey, mi augusto amo, la nota que vos me 

dirigisteis el 22 del pasado. S. M. con la mayor satisfacción lia visto confirmadas en ella las 

disposiciones'amistosas de vuestro g(^iemo, y persuadido firmemente de su continuación, 

siempre tendrá gusto en corresponderías con aquella lealtad y noble franqueza que le son 

tan características. S. M. en ningún tiempo ha pensado en ceder á poder alguno las islas de 

Cuba y Puerlo-Rico; y tan léjos de tai propósito, está firmemente determinado á mantener, 

las bajo el dominio y autoridad de su legitima soberanía.

Esta formal declaración no dudo será satisfactoria á los deseos de vuestro gobierno, como 

habéis tenido á bien indicarme con respecto á las intenciones de España; y la declaración 

explícita que igualmente me baceis de que los Estados-Unidos no permitirán , ni mucho 

menos tomarán parte para prestar apoyo á plan alguno, ya sea por medio de expediciones 

ó armamentos, ó de cualquiera otro modo que tienda á fomentar la discordia interíor en 

dichas islas, para perturbar su tranquilidad ó iptentar su separación de la corona de Es

paña, ha sido sumamente agradecida por el Rey, mi amo. Consiguientemente, S. M. no duda 

que vuestro gobierno, apreciando como debe las justas observaciones que tuve el honor de 

haceros verl)almente , adoptará respecto á aquellas posesiones toda la amplitud necesaria 

para la seguridad y garantías que me mencionáis, y que en una fiel observancia de la mas 

estríela neutralidad se complacerá en tomar las medidas mas prontas y eficaces para im

pedir á los súbditos rebeldes en América de S. M., el aprovecharse de medios tortuosos y 

secretos para practicar en los puertos y costas de los Estados-Unidos armamentos desti

nados á incomodar el comercio de España en las mares americanas, á atacar dichas islas, 

á introducir en ellas una revolución, y promover su separación de la madre patria. S. M. está 

también persuadido que vuestro gobiemo inmediatamente proveerá los medios convenien

tes para impedir que en los Estados-Unidos los gobiernos por sí llamados de Méjico, Colom

bia y Buenos-Aires armen corsarios que, convertidos frecuentemente en piratas, se empleen 

«n insullar é incomodar, no solamente las expresadas islas y su comercio, sino también el 

comercio y navegación de otras naciones................................................................................

Mr. Clay á Mr. Everett. (Extracto.)—Departamento de Estado.— Washington, abril 27 

de 182o.—Además de los objetos que preceden, á los cuales debe dirígirse vuestra atención, 

otros de grande interés también la reclaman. De eslos, el de mas importancia es la presen- 

le guerra entre España y sus antiguas colegias en este continente.
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El Presidente desea que de una manera la mas conciliadora llame V. la atención del go

bierno español, partiendo del principio de que seria tan necesario como provechoso el mi

rar en lo pasado, al menos para que de este se deduzcan provechosas lecciones páta guiarse 

en lo futuro. La verdadera prudencia dicta que España, sin entregarse á infructuosos re

sentimientos por lo qiie ya ha perdido irremediablemente, se dedique á conservar lo que le 

queda del naufragio de sus antiguas posesiones. La guerra en el continente está de hecho 

concluida, y ni un solo pié de tierra desde el limíte occidental de los Estados-Unidos hasta 

el cabo de Hornos reconoce el dominio español, ni tampoco queda una bayoneta en toda aque

lla vasta extensión para sostener su causa, y tampoco la Península se halla en la capacidad 

de reemplazar aquellos ejércitos que han sido vencidos y aniquilados por las fuerzas victo

riosas de las nuevas repúblicas. ¿ Qué objeto, pues, puede lener España para prolongar una 

guerra que le es imposible sostener, y para cuya conclusión en debida forma solo falta el re

conocimiento de los nuevos gobiernos por tratados de paz? Si fuere posible ver, aunque fuese 

á distante perspectiva, la posibilidad de reconquistar esas mismas provincias continentales 

que han efectuado su independencia, podria haber motivo para justificar la perseverancia 

española. Pero toda esperanza de tal reconquista debe ser considerada como una verdadera 

quimera; y de consiguiente, si España no puede abrigar esperanza alguna para recuperar 

lo que ha sido arrancado de sus manos, ¿no existe grande peligro de que aquella nación se 

expusiese por su pertinacia á perder lo que todavía conserva ? Se debe recordar que los 

ejércitos de los nuevos estados, animados por sus victorias, y mientras continúe ia guerra, 

aunque sea esta solo en el nombre, no pueden ser licenciados sin cometer un descuido de 

todas las máximas de la justa precaución.

¿Adónde, pues, dirigirán las nuevas repúblicas sus poderosos y'triunfantes ejércitos? 

Ellas tienen un interés común y un común enemigo; y si ven que este, débil y exhausto 

como está, rehúsa hacer la paz, ¿ no tratarán de herirle por donde puedan ? Por la proxi

midad y grande importancia de Cuba y Puerto-Rico, es de prever que aquellas naciones, 

ansiosas de herir á España, dirijan un acertado golpe á aquellas islas. Mientras esto tuviese 

lu ^ r  en el exterior, es de presumir al mismo tiempo se empleasen medios para estimular á 

un levantamiento á los habitantes de aquellas posesiones, en quienes se ve marcada una 

predisposición para sacudirel yugo de la autoridad española. Entre tanto, los Estados-Uni

dos deben declarar que constantemente se han negado á prestar el menor apoyo 6 pábulo 

á dicha predisposición.

De lo expuesto se deduce que no es por las nuevas repúblicas que el Presidente quiere 

que V. sugiera á España la conveniencia de concluir la guerra; puede ser que para la Union 

sea conveniente la continuación de esta, sí país alguno puede jamás tener interés en el es

tado de lucha; pero es por la misma España, por la causa de la humanidad, por la general 

tranquilidad del mundo, que se exige de V. quecon toda la delicadeza que requiere el asun

to se valga de todos los argumentos posibles para inducir á los consejeros de la corona de 

España para la terminación de aquella guerra; y como la politica y miras de los Estados- 

Unidos respecto á Cuba y Puerto-Rico puedan tener algún influjo, está V. autorizado á des

cubrirlas con toda franqueza y lealtad.

Los Estados-Unidos están satisfechos de que las expresadas islas sean de la pertenencia 

de España, y con sus puertos abiertos á nuestro comercio como lo están ahora, este gobier 

no no desea ningún cambio político de aquella especie. La poblacion misma de las islas es



a) presente, por su hetereogeneidad y su nùmero incapaz de soslener un gobierno propio. 

La fuerza maritima de ias repúblicas de Méjico y Colombia no es ahora, ni es probable lo 

sea pronto, adecuada á la protección para aquellas islas si se efectuase su conquista. Los Es

tados-Unidos tendrían siempre temores de que aquellas pasasen á ser propiedad de una po

tencia menos amiga, y de todos los poderes europeos esle país prefiere que Cuba y Puerto- 

Rico sean de España, y no de otra nación.

Si la guerra de España contra las nuevas repúblicas continuase, y aquellas islas llegasen 

á ser el objeto y el teatro de ella, las riquezas en ellas existentes tienen tal conexion con la 

prosperidad de los Estados-ünidos, que quizá estos no podrian permanecer espectadores 

indiferentes ; y las contingencias posibles de tan prolongada lucha indudablemente acarrea

rían al gobierno de los Estados-Unidos del)eres y obligaciones , cuyo cumplimiento, por 

penoso que le fuese, no podría eludir.

Una consideración secundaría en favor de la paz, y que no carece de influjo, es que, lia- 

biendo sido la guerra la principal causa de ias horrorosas piraterías en las Indias Occidenta

les , la terminación de aquella probablemente seria seguida por la cesación de esta ; y así 

el gobierno de España cumpliría con ia doble obligación de reprimir semejantes atentados 

y promover sus verdaderos intereses.

Mr. Clay á Mr. Everett. (Extracto.) —  Departamento de Estado. Washington, abril i 3 

de 1826.—Con fecha 20 de diciembre último dirigí una notaá los ministros de Colombia y 

Méjico, cuya copia acompaño, con el objeto de persuadir á sus respectivos gobiernos á sus

pender cualquiera expedición que individual ó colectivamente pudiesen estar preparando 

contra las islas de Cuba y Puerto-Rico. El Presidente cwisidera que la suspensión puede 

tener un efecto favorable para la paz. Todavía no se ha tenido aviso oficial del resultado de 

aquella gestión ; pero, como fué hecha bajo circunstancias de muy buen agüero, hay razo

nes para creer que se obtendrá el resultado que se desea.

Se aprovechará V. de esta circunstancia para influir en España sobre la conveniencia de 

poner fin á la guerra, y ia presentará como nueva prueba de la disposición amistosa de este 

gobierno. Con respecto á Cuba y Puerto Rico no puede España dudar de su posesion con

cluida la guerra, con tanto mas motivo, cuanto que, estando aquellas islas exentas de todo 

ataque exterior, las ideas de independencia de sus habitantes cesarían con la cesación del 

estado de guerra que las han excitado. La Gran Bretaña está bien persuadida de que los Es- 

tados-Üiiidos no podrán consentir nunca que aquellas islas pasen á ser propiedad inglesa, 

sean cuales fueren las consecuencias. La Francia, como verá V. por la correspondencia 

adjunta con Mr. Brown y con el gobierno francés, también está enterada que no podríamos 

ver con indiferencia que ella adquiriese las expresadas islas; y la abnegación délos Estados* 

Unidos con respecto á estaŝ  se puede afirmar por su reconocida justicia, por su paciencia 

y moderación, hasta ahora exhibida, y por su política pacifica establecida.

Si la adquisición de Cuba fuese deseada por los Estados-Unidos, no se cree que estos mo

mentos fuesen los mas propicios para realizarla. La franqueza de nuestra diplomacia, que 

ba inducido al Presidente á descubrír nuestras miras tanto á Inglaterra como á Francia, 

prohíbe absolutamente por ahora cualquier movimiento con tal propósito. El estado de las 

grandes potencias marítimas (los Estados-Unidos, Gran Bretaña y Francia) es casi equiva

lente á una garantía absoluta de las islas á España; pero nos es imposible entrar en esü-



pulacíon alguna por tratado para garantizarlas, y el Presidente desea manlGeste V. á Espa

ña que nosotros no podemos contraer la menor obiigacion coiiccrniente á la expresada ga> 

rantia. Y. continuará rechazando toda proposicion hecha átal objeto, si alguna se le hiciese.

Mr. Everettá Mr. Clay.— Madrid, agosto 17 de 1827.— Señor : La adjunta copia de un 

despacho confidencial dirígido al ministro de Estado de S. M. C. por el conde de Alcudia, 

representante español en Lóndres, me ha sido entregado hoy por un amigo particular, y 

por lo tanto se debe considerar á ese documento con la debida autenticidad. Como me lia 

sido hecha la comunicación en la mas estricta confidencia, y como el documento es en sí 

impropio para la prensa, me tomo la libertad de trasmitirlo á Y. en forma de carta reser

vada para que se sirva dar de ella conocimiento al Presidente, suplicándole que no sea co

locada entre los documentos públicos del departamento de Estado.

El ministro español en esa carta avisa á su gobierno de un proyecto concebido por el de 

Inglaterra, y ya en un estado de ejecución parcial, para efectuar una revolución en las is

las Canarias y Cuba. Los fuentes de que el conde de Alcudia ba obtenido esas noticias son, 

como notará Y ., del carácter luas respatable, y tales, que no dejan duda del proyecto. El 

objeto aparece ser la propagación del influjo británico en aquellas islas para lograr mas tar

de la posesion de ellas ; y el disfraz, la declaración espontánea de sus babitanles en favor de 

la independencia, empleada como medio para no despertar los celos del gc^ierno de los 

Estados-Unidos.

He creido de alta importancia informar á V. de este incidente, y deseando despachar el 

documento por el correo francés que debe salir esta noche, no tengo ahora tiempo para 

yriadírroa& observaciones. El Presidente tendrá noticia de esos proyectos, y juzgará las me

didas que sean convenientes adoptar para deshacer ó contrarestar sus efectos ni beneficio 

de los intereses de los Estados-Unidos. Sí se resolvicre alguna en que mí concurrencia fal

lase , Y. me favorecerá con las instrucciones necesarias. En el ínterin me esforzaré en reu

nir los informos que ^ n  aquí accesibles, y daró á Y. aviso de cualquiera otra circunstan

cia que llegue á mi conocimiento.

£s algo singular que el duque de Wellington liubiese descubierto al ministro español un 

plan formado y puesto en ejecución mientras él mismo era miembro del Gabinete. El lie- 

cho probablemente se debe á los fuertes sentimientos de disgusto y amargura con que se 

lia efectuado el reciente cambio en la administracim. Es también algo singular que Mr. Sal

món mismo no me haya infonnado acerca de un proyecto que no es ciertamente indiferen

te , y respecto al cual podria naturalmente esperar que mi cooperacion fuese útil á España. 

Sobre esle punto y otros relativos á él someteré á la c(Misideracion de Y. algunas observa

ciones adicionales.

Documento que sedia en la aním'or comun/cacton.

El ministro español en Lóndres al secretario de Estado de S. M. C.—Lóndres, junio 1.° 

de 1827. — Excmo. Sr. : Considero de mí deber dar á Y. E. la noticia, para conocimienlo 

de S. M. el Rey, que este gobierno há algún tiempo despaclió una fragata para las islas 

Canarias, con comisionados á su bordo para averiguar qué preparativos se hacian allí relatí* 

vos á una expedición con destiuo á América, é inquirir al mismo tiempo cuál era el esta

do de defensa de las expresadas islas y disposición de sus babitanles. El resultado de eslas



averiguaciones ha sido qvie las expresadas islas estaban cn un estado enternmenlc íudefen- 

so, que su guarnición era escasa y sus moradores desafectos y dispuestos para cualquiera 

innovación.

Pasó luego la mencionada Iragata á la Habana, donde los comisionados encontraron mu

chos habitantes dispuestos á sublevarse; pero, á consecuencia üe las numerosas fuerzas mi

litares alH ostacionadas y las de las fortalezas, se consideró imposible por loa mismos des

afectos tomar posesion de la isla sin la cooperacion de las autoridades y el ejército. En vir

tud de la precedente mformacion se han tomado medidas en ambas islas para preparar la 

opinion pública, por medio de emisarios, en favor de higlaterra, con el objeto de que los 

Itabitantes puedan ser inducidos á declararse independientes y solicitar la proleccion de la 

Gran Bretaña. Esta está preparada para ayudarles, y de este modo evitarán algún choque 

con los Estados-Unidos. La operacion ha sido emprendida y tiene que ser dirigida de co

mún acuerdo con los revolucionarios residentes en Lóndres y en las islas, quienes han 

nombrado un general español, ahora residente en esta ciudad, para tomar el mando de la 

Habana cuando la ocasion lo exija.

El duque de Wellington me comunicó las expresadas noticias, que se hallan también 

conñrmadas por una indicación que diclM señor hizo al brigadier D. Francisco Armenteros 

cuando esle oGcial se despidió para ir á la Habana. El Duque entonces ie aconsejó quo si él 

llegase á descubrir algunos síntomas de desafecto cn las autoridades de Cuba, diera Inmedia

tamente parle áS. M. el Rey, porque serta una cosa desastrosa para España perder la Habana.

Mr. Everett á Mr. Clay.— Madrid, diciembre i2 de 1827. (Extracto.)—Desde que recibí 

los informes relativos á la intriga inglesa para revolucionar las islas Canarias y Cuba, cons- 

taolemenle he buscailo la ocasion para conferenciar sobre el asunto con este gobierno. El 

estado inconstante de la administración desde algún liempo acá, luego la salida del Rey y 

del único ministro efectivo con dirección á Cataluña, y el carácter urgente de sus ocupa

ciones en aquella provincia, lia hecho imposible el llamar su atención á otros asuntos, por 

importantes que en sí fueren. Probablemente hubiera demoracb esle negocio hasta el re

greso de S. M., á quien se espera á mediados del mes de enero, si el Gobierno no hubiera 

mostrado recientemente la mejor disposición para terminar de una vez el asunto de las in

demnizaciones.........................................................................................................................

En las conferencias que este ba motivado con 3Ir. Salmón he tenido ocasion de sugerir, 

por supuesto sin mencionar el conducto por donde so liabian tenido los informes, que el 

gobierno délos Estados-Unidos tenia razón para sospechar que el de Inglaterra habia or

ganizado un plan para revolucionar las islas;y habiéndole preguntado si el gabinete de 

Madrid tenia algún conocimiento de semejantes proyectos, Mr. Salmón pareció un poco 

sorprendido de mi pregunta, á la cual respondió que en efecto el gobierno español liabia 

recibido algunas conßdencias relativas al objeto del viaje de una fragata inglesa con desti

no á las islas de Canarias y Cuba; pero que hasta aquella fecha nada sabia de positivo acer

ca el resultado de semejantes planes, si bien por su parte abrigaba la mayor confianza de 

que no producirian resultado alguno, en razón á la confianza que le merecía la fidelidad de 

las tropas de Cuba, á quienes creia suficientes para precaver la isla contra cualquiera em

presa hostil, fuese extraña ó doméstica.



Hice observar á Mr. Salmón quo, según los informes que el gobierno de los Estados- 

Unidos bahía recabado, el objeto del plan era colocar las islas bajo la protección de la Gran 

Bretaña, valiéndose de una declaración de independencia, como forma para no despertar 

los celos de los Eslados-Unidos; que en consecuencia, estos no serian engañados por se

mejante artificio, que no podian ver con indiferencia esas tendencias del gobierno inglés, 

sobre todo al tomar en consideración el principio establecido de que la isla no debe, por 

ningún acontecimiento, pasar á la posesion ó bajo la protección de ningún poder europeo 

que no fuese España; que el deseo de la Union americana no era ciertamente adquirir nin

guna cesión de territorio, ú otra ventaja directa , por la parte que podrian estar obligados 

á tomar en los asuntos de Cuba, á causa de esa intriga; que al contrario, los Eslados- 

Unidos deseaban emplear su influjo, si necesario fuese y de la manera mas agradable á los 

deseos é intereses de S. M. para precaver aquella, dejándole entender que el momento era 

propicio á una mas plena y franca comunicación de intenciones y opiniones, respecto al 

estado de dicha isla y de las colonias hispano-americanas en general, de la que hasta 

ahora habia tenido lugar entre los gabinetes de Madrid y Washington. Al mismo tiempo le 

hice comprender que, en mi opinion, se contribuiria poderosamente al restablecimiento 

de una buena inteligencia entre aquellos (tanto de desear, por toda razón, en ias actuales 

circunstancias) si el gobierno de S. M. consentía en el pronto arreglo de las diversas cues

tiones pendientes á satisfacción de los Estados-Unidos.

Mr. Salmón demostró el mayor interés en cuanto yo le expuse, pidiéndome le pasase una 

ñola de los particulares mas importantes de nuestra conferencia, á fm de que él pudiese 

comunicarlos con precisión á los demás ministros. En consecuencia he preparado una bre

ve memoria confidencial acerca del asunto, la misma que pondré en sus manos la primera 

vez que le vea, y de la cual trasmito á V. una copia. No se puede esperar resultado alguno 

hasta despues del regreso de S. M. y de su primer ministro, M. Calomarde. No creo que 

mis gestiones puedan obtener por el pronto algún Acito inmediato, á no ser aquel concer

niente á las materias menores en negociación entre los dos gobiernos, y particularmente el 

relativo á las indemnizaciones. Sobre este último punto alimento pocas esperanzas, pero 

he considerado de mi deber el probar fortuna.

Mr. Buchanan á Mr. Saunders.(Extracto.)—Washington, junio 17 de i848.—Por órden 

del Presidente llamo la atención de V. sobre el estado actual de Cuba y sobre la perspecti

va de su porvenir. Los Estados-Unidos tienen un profundo interés en la suerte de aquella 

isla, y están satisfechos de que continúe siendo colonia española. Mientras no cambie de 

propiedad nada tenemos que temer. Además, estamos ligados con España por los lazos de 

una amistad antigua, y sinceramente deseamos hacerlos duraderos.

Pero nunca podrémos consentir que la expresada isla pasase á ser colonia de ninguna 

otra potencia de Europa. En posesion de la Gran Bretaña ó cualquier otro poder marítimo 

l>oiiria acarrearnos daños, tanto á miestro comercio interior como exterior, y aun poner en 

]>eligTo‘la unión de los estados.

El primero y mas alto deber de las naciones independientes es proveerse para su propia 

seguridad, y obrando con respecto á este principio, estamos obligados á oponernos por 

cuantos medios la Providencia haya puesto en nuestras manosá que Cuba pise á ser pro* 

piedad de cualquiera potencia maritima.



Cuba se encuentra casi á la vista de la costa de la Florida, situada entre aquella isla y la 

península de Yucatan, y posee el puerto de la Habana, de grande extensión, espacioso y 

fortificado inexpugnablemente. Sí la grande Anlílla estuviera bajo cl dominio de la Gran 

Bretaña dominaría las dos entradas del golfo de Méj ico, y podria en tiempo de guerra blo

quear la embocadura de! Mississipí y privar de un mercado extranjero á lodos los estados 

occidentales de la Union, como también aquellos puntos que se encuentran dentro del mis

mo golfo. Pero no es esto lo peor; Cuba podría también destruir el comercio marítimo, no 

tan solo en el expresado golfo, sí que también eu los puertos del Atlántico; comercio de 

tanto valor casi como el total que hacemos con el extranjero. ¿Hay razón para creer que la 

Gran Bretaña pretenda adquirir la isla de Cuba? Sabemos que su política, según demues

tra tOíiasu pasada historia, ha sidosíempre apoíierarse de todo punto, en todas partes, que 

tuviese algún valor mercantil, sobre todo, cuando las circunstancias lo han puesto en su 

poder. ¿Existe punto de tanta valía como la grande Antílla?

Por lo que respecta al comercio, los Estados-Unidos son los principales rivales de la 

Gran Bretaña; ei número de nuestras toneladas es en la actualidad casi igual al suyo, y den

tro de poco será mayor, si nada ocurriese para detener nuestro progreso. ¿De cuán grande 

importancia, pues, seria para ella obtener la posesion de una isla desde donde se podía 

destruir en cualquier tiempo una parle muy grande do nuestro tráfico, tanto extranjero 

como de cabotaje? Además, bien conoce la Gran Bretaña que sí Cuba estuviese en nues

tro poder, sus islas de la India occidental serían inútiles comparativamente. Por la exten

sión y fertilidad de la grande Antilla, por la energía é industria de nuestra poblacion, pron

to nos encontraríamos en estado de abastecer los mercados del mundo con los productos 

tropicales á un precio mas bajo del que cualquiera de sus posesiones pudiera ofrecer.

Pero veamos el asunto bajo otro punto de vista. Si Cuba fuese anexada á los Estados-Uni

dos, no por eso dejaríamos de abrigar ciertos temores. En la actualidad los debemos tener 

por lo que influye á nuestra propia seguridad y á ia de nuestro comercio; no pudíendo la 

previsión humana anticipar las benéficas consecuencias que de semejante anexión resulta

rían á todas ycada una de las partes de nuestra unión.......................................................

Bajo el gobiemo de los Estados-Unidos Cuba llegaría á ser la isla mas rica y fértil de 

todo el mundo. «Según la estadística comercial de Mac-Gregor en el año de 1830, de 

las 468,523 caballerías de á 32 acres ingleses de tierra de que se compone lodo el territo

rio, 58,276 estaban cultivadas por la producción de azúcar, café, tabaco, jardines y fruta, 

y 9,734 en pastos y bosques que pertenecen á las fincas de café y azúcar.» Por eslos apun

tes aparece que en 1830 estaba bajo cultivo menos de la duodécima parle de toda la 

isla. El mismo autor dice: «No tenemos noticia de la extensión de terreno que en el día 

abraza el cultivo de Cuba; pero, por una comparación del valor de los productos de la ex- 

portací<m verificada en 1830 con lade 1842, y por varias computaciones, deducírnosla pro

babilidad de que las tierras eo actual producto se pueden estimar en 54,000 caballerías, ó 

sean 1.728,000 acres. Según este dato, se ve que solo una octava parte de la tierra de la 

grande Antílla se hallaba en cultura en el año 1842. »Sigue el autor: «Si comparásemos esta 

extensión con la vasta área que queda sin cultivo en el fértil suelo de Cuba, y el producto 

que la isla entera pro<iuciria, no cabria exageración en decir ({ue la Europa solo podría sa

car de Cuba todo el café y azúcar que hoy consume.»



Mr. Mac Gregor expone que la poblacion general de la isla no excedía en el año 1841 

de 1.007,624 almas; pero por los datos que acaba de presentar se puede con razón infe

rir que aquella es capaz de mantener una poblacion de 10.000,000. Si Cuba formase par

le de los Eslados-Unidos seria difícil calcular la cantidad de granos, iiarina, arroz, algo- 

don y oíros productos de la agricultura, como igualmente de la industria, de madera y de 

diversos artículos que encontrarían un mercado cn aquella isla en cambio de su café, azú

car , tabaco y otras producciones. Estas irían aumentándose al paso que se aumentase su 

poblacion, y el desarrollo de sus recursos beneficiaría á todos los estados de la Union.

Deseable como es la posesion de la isla para los Estados-Unidos, no queremos adquirir

la sino por la libre voluntad de España. Toda adquisición que no esté sancionada por la 

justicia y el honor seria obtenida á precio demasiado caro. Mientras que tal es la determi

nación del Presidente, se supone que las relaciones que existen hoy entre Cuba y España 

podrían inclinar al gobierno de Madríd á ceder la isla á los Eslados-Unidos por medio de 

una justa y plena indemnización. Según los informes que hemos recibido, tanto por el con

ducto oficial como por el particular, vemos que entre los criollos de Cuba existe, desde há 

mucl)0 tiempo , una profunda hostilidad contra el dominio español. Las revoluciones que 

se suceden sin interrupción por lodo el mundo han inspirado á los cubanos el ardiente 

é indomable deseo de efectuar su independencia. El cónsul de los Estados-Unidos en la 

Habana nos informa que «existe toda probabilidad de que la isla se encontrará muy pron

to en completo estado de guerra civil». También dice que «están haciendo esfuerzos para 

alcanzar dinero en los Eslados-Unidos, é intenciones para inducir á unos cuantos regi

mientos de voluntarios, ahora en Méjico, á fin de que obtengan su licencia y vayan á unir

se ála revolución».

No necesito decir á V. que el gobierno de los Eslados-Unidos no ha tomado la menor 

parte para excitar el espíritu de rebeldía que existe entre los cubanos. Muy léjos de eso. 

Poco despues dei recibo do los informes comunicados por nuestro cónsul, dirigí á este un 

despacho, cuya copia le acompaño, fecha 9 del corriente, por el cualveráV. que le he 

prevenido observe la mayor reserva y cuidado, tanto en sus palabras como en sus acciones, 

á fín de evitar la menor sospecha de haber animado por su parte á los cubanos á insurrec

cionarse contra el gobierno de España. Manifesléle también que las relaciones entre los go

biernos de Madrid y Estados-Unidos han sido por largo tiempo sumamente amisto.sas, y 

por lo mismo, tanto el honor como el deber exigían que no tomásemos parte eo la ludia 

que, á su parecer, iba á estallar. Le informéque probablemente este gobierno se veria en la 

obligación de servirse de todos los medios que estuviesen á su alcance para impedir que 

algún regimiento de nuestros voluntarios, aliora en Méjico, violara la neutralidad del pais 

para unirse en la guerra civil que se proponen hacer los cubanos contra España. El minis

tro de la Guerra, por expresa órden del Presidente, dirigió, con fecha 10 de junio, la órden 

al general que en jefe manda el ejército norte-amerícano en Méjico, y también al oíicial 

encargado del embarque de nuestras tropas en Veracruz, para que empleasen cuantos me

dios juzgasen á propósito á fin de contrariar cualquier plan que existiese con aquel objeto. 

Le instruía al mismo tiempo á que diese las mas terminantes órdenes á los comandantes 

de los trasportes que debían conducir nuestras tropas para que efectuasen su derrota di

rectamente á los Eslados-Unidos, sin en ningún caso haccr escala en punió alguno de Cuba.

El expresado cónsul de la Habana rae manifestaba igualmente que, una yei estallada



la sedición, se acudiría á los £stados-Unidos para la anexacion de la isla, no obstante que á 

él le parecía que aquella no tendría buen éxito si no fuese por la cooperacion de ias tropas 

norte-americauas.

A esta parte del despacho consular contesté que «conocientlo la vehemencia do los cu> 

baños para formar parte de nuestra unión, no era difícil pronosticar que una malograda in

surrección nulificaría, ó cuando menos retardarla, la anexacion de la isla á los Estados-Uni

dos», y le aseguró que era de todo pufito imposible obtener la cooperacion de nuestras tro- 

pas voluntarias.

Notará V. por lo expuesto» con cuánta escrupulosa fidelidad hemos cumplido con los de

beres de neutralidad y amistad hácia España. Esperamos con viva ansia que en Cuba no 

tenga lugar la proyectada insurrección; pero si por desgracia ocurriese, el gobierno de los 

Estados-Unidos habrá llenado todos sus deberes ¡>ara con un poder amigo.

Sí el gabinete de Madrid se hallase dispuesto á deshacerse de la isla de Cuba, entonces 

se presentaría la siguiente cuestión : ¿qué es io que debemos ofrecer por ella? Para fijar 

ia suma es importante el averiguar; 1 cuál es la renta limpia que abora produce al erario 

de la metrópoli, y 2." á cuánto ascenderá esa renta, también limpia, á los Estados-Uni

dos en el presente estado de dicha isla. Me es imposible contestar con la debida exactitud 

á la primera pregunta. Mr. Culloch en su Gaseleer dice que alas rentas de toda la isla en 

el quinquenio que concluyó en 1837 ascendían á 8.945,581 duros por año», y se dice 

en Hunts merchants magacine de octubre de 1843 que la renta del año 1844 ascendía 

á 10.490,252 pesos. Despues de 1844 carece este departamento de noticias sobre las cuales 

pueda tener confianza sobre este punto. Mr. Calderón me ha informado que ia tesorería de 

Madrid nunca ha recibido mayor suma que la de 2.000,000 de duros; y habiéndole pregun

tado en qué se gastaba todo lo demás de la renta, me ha respondido que en los gastos del 

gobierno colonial, y para pagar y mantener las tropas y buques de guerra necesaríos para 

su defensa y seguridad.

Desde luego se le ocurriría á V. que si España cediese á los Estados-Unidos la isla de Cu

ba se quitaría de encima y á la vez de una gran parte, ya que no del todo, ese gasto civil, 

militar y naval. Mirando el asunto bajo ese respecto, parecería que la suma de 50.000,000 

de duros seria una amplia indemnización pecuniaria á España por la pérdida de su co

lonia. •

¿Qué renta produciría esta á los Estados-Unidos en su actual estado?

Para calcular la suma de dicha renta debemos solo conüar en dos cosas; esto es, en los 

derechos de importación y en ios productos de las tierras públicas. De la renta computada 

por el quinquenio de 1837, ascendiente á 8.945,581 duros, Mr. Culloch dice que los dere

chos marítimos ascendían ai 61 p. 100; las contribuciones interiores al 22 Vi p. 100 ; de

ducciones eclesiásticas 1 V* p. 100, deducciones personales 2 ViP< 100, rentas varias 2 Vi 

p. 100, y las rentas casuales 10 V« p. 100.

Pero se debe tomaren consideración que si la grande Antilla fuese propiedad de los Esla

dos-Unidos, su poblacíon estaría exenta de la mayor parte, si no de todas, de estas contríbu- 

ciones, con excepción de ia producida por los derechos marítimos. Además una parte consi

derable de estos se hallan impuestos sobre los artículos de exportación, lo cual probibiria ia 

conslítucioo de los Estados-Unidos.

Pero la mas importante pregunta sobre este ramo es: ¿qué suma podríamos colectar en



la isla? Y esta naturalmente debe depender de la cantidad á que asciendan las importa

ciones.

Esto se podrá averiguar con alguna aproximación hasta el año de \ 844 inclusive, por la 

balanza mercantil que anualmente publica el intendente do la isla.

A5Í0S. IMPORTACION. EXPORTACEON.

Ps. ís. Ps. f».

1840 24.700,149 25.941,782

1841 25.081,408 26.774,614

1842 24.637,527 26.684,701

1843 23.422,096 25.029,792

1844 25,056,231 25,426,591

Concediendo que las importaciones despues del año 1844 hayan ascendido á 26.000,000 

de duros, y computando que esos mismos derechos hayan producido un 25 p. 100 menos 

según nuestra tarifa (y el secretario de la tesorería me dice que esto es bastante aproxi

mado), la renta de importación ascendería á 6.500,000 pesos ; pero de esta suma debe reba

jarse aquella parte de ella que eslá impuesta sobre las producciones que entran en Cuba, pro

cedentes de los Estados-Unidos. El total valor de estas durante el año que acababa en 30 de 

julio de 1846, según los libros de nuestra aduana, era de 4.713,966 duros. Calculando su 

valor en la aduana de Cuba, aumentado porel flete y otras cargas, se aproximaría á la verdad 

el suponer que una quinta parte en las entradas de la grande Antilla consiste en productos 

de la Union americana. Entonces, para demostrar la renta á que ascenderían las importa

ciones en Cuba, debemos rebajar una quinta parte de 6.500,000 duros, y la balanza nos de

mostraría un remanente de 5.200,000 pesos, cantidad en que consistiría nuestra renta.

Se debe observar, sin embargo, que k  adquisición de la isla por nosotros aumentaría con

siderablemente los gastos anuales militares y navales de los Estados-^Unidos, aunque estos 

cálculos se refieren á la actual situación de aquella isla. Si esta pasase á ser propiedad de los 

Estados-Unidos, su poblacion, su industria, ypor consiguiente, sus exportaciones, aumen

tarían rápidamente, y producirían importaciones aumentadas en proporcion. Probablemente 

sus derechos en el mismo primer año ascenderían á^ina suma cuando menos de 6.000,000 de 

duros.

Este departamento no posee informes exactos acerca la cantidad de terrenos baldíos que aun 

qucilan en Cuba. De lo poco que sabemos se cree que la corona de España ha hecho gran

des concesiones dol terreno de la isla, por todo lo cual no podemos calcular el reunir mucha 

renta de su parle. Eso no obstante el Presidente no vacilaría en estipular el pago de aquella 

adquisición á plazos convenientes, ya que no fuese dable obtenerla por menor cantidad.

Parece liaberse desvanecido las aprensiones que existían en ei origen de este gobiemo, 

acerca de que la extension de nuestro sistema federal pondría en peligro á la Union. La ex

periencia ha probado que el sistema de estados confederados, bajo el cual el gobierno fede

ral tiene encargados los intereses conjunes á los gobiernos locales, velando eslos sobre los 

intereses de los estados respectivos, es capaz de una extensión indeúnída con \ma fuerza 

aumentada en progresión. Esta, sin embargo, está sujeta á la circunstancia de que la masa 

de la poblacion debe ser de nuestra propia raza , 6 debe haber sido educada en la escue-



la de la liberlad civil ó religiosa. Partiendo de esla base, cuanto mas aumentemos el nù

mero de los estados federales, tanto mayor será la fuerza y seguridad de la Union, porque en 

cuanto mayores sean los intereses que dependan sobre el todo, mas fuerza tendrá este. Ver

dad es que de los 418,291 habitantes blancos que contenia Cuba cn 1341, una grande por- 

cion es de raza española ; eso no obstante, muchos de nuestros ciudadanos se han estableci

do en la isla, y algunos de ellos son ya grandes propietarios. La isla de Cuba bajo nuestra 

dominación se haria pronto americana, como ha acontecido con la Luisiana. Dentro los lí

mites de un sistema tal de federación, es solo donde se puede disfrutar de un comercio 

exento de derechos y absolutamente libre. Con la posesion de Cuba tendríamos por todos 

los Estados-Unidos un comercio Ubre en una escala mas extensa de la que hasta aquí ha 

presenciado el mundo, despertando una energía y actividad de competencia que redundaría 

en beneficio del bienestar y felicidad de la raza humana; ¿qué estado de la Union se priva

ría de las ventajas de tan vasto comercio? La adquisición, pues, de Cuba daría mayor fuer

za á la bandera de los Estados-Unidos; y su posesion aseguraría á todos los puertos del gol

fo de Méjico la libre comunicación con el Océano ; pero esta seguridad se puede conservar 

mientras que los estados del Atlántico, mercantiles por esencia, suministraran una marina 

capaz para mantener el tráfico desde el golfo de Méjico hasta el Océano. La isla de Cuba, 

apreciando en su justo valor las ventajas de la anexión, se encuentra dispuesta á arrojarse 

en nuestros brazos. Una vez en ellos, su existencia y prosperidad dependerían de la Union, 

mientras que el tráfico, aumentándose rápidamente, esparciriaentre ella y los otros estados 

sus bendiciones y sus beneficios sobre todos. Nunca el mundo habria presenciado semejan

te estado de independencia mútua, que resultaría de la misma naturaleza de las cosas, y por 

sí solo asegurarla la prosperidad de nuestra Union.

Con todas estas consideraciones á la vista, el Presidente cree que ha llegado el momento 

de hacer un esfuerzo para comprar á España la isla de Cuba, y ha determinado confiar á V. 

tan delicado é importante servicio. El prímer paso debe tener efecto por una conversación 

confidencial con el ministro de Negocios Extranjeros. Una oferta escrita podria producir la 

negación absoluta, que para la misma adquisición de la isla nos podria embarazar en lo fu

turo. A mayor abundamiento, por los incesantes cambios en el gabinete español y en su 

política, si nuestras ofertas y deseos se consignasen en la forma oficial, fácilmente serian 

conocidos por los gobiernos extranjeros, y consiguientemente despertados sus celos y su 

activa oposicion. Ni aun dado el caso de que el gabinete de Madrid acogiese favorablemente 

nuestra proposicion, podría ser esta hecha por escrito, á causa de que llegaría muy pronto 

á oidos déla oposicion y produciria grandes debates en las Ck>rtes. Tan delicadas negocia

ciones deben, á lo menos en su estado primitivo, ser siempre iniciadas confidencialmente 

con el mayor sigilo.

En la primera entrevista que tenga V. con el ministro de Estado deberá V. iniciar el 

asunto, principiando por demostrar el estado de intranquilidad de Cuba, y el peligro que 

existe de que sus habitantes efectúen la revolución. Esto lo debe conocer bien el gabinete 

español. Para convencerle de la^buena fe y amistad que para con España tiene esle gobier

no podrá V. leer al ministro de S. M. C. la primera parle de mi despacho dirigido al C4Ín- 
sul de la Habana, y las órdenes enviadas por el ministro de la Guerra al general en jefe del 

ejército norte-americano en Méjico, y al oficial encargado del embarque de nuestras tro

pas en Veracruz. Entonces puede V. demostrar con delicadeza el peligro que existe á Espa



ña para perder la isla d© Cuba por una revoludon , ó bien por la Gran Bretaña si llegase á 

acontecer \\m rotura entro los dos países, como parece indicar la despedida de Madrid de 

Sir Henry Bulwer , en cuyo caso podria también ser retenida la isla para el pago de lo que 

España debe á la Inglaterra. Puede V. asegurarle que mientras que eJ gobierno de los Es

tados-Unidos se encuentre perfectamente satisfecho de que Cuba permanezca bajo el do

minio de España, en cualquier evento nos opondrémos á que la grande Antilla pase á ser 

propiedad de otra nación, y linarniente podrá V. informarle por todas las circunstancias 

expuestas, que España puede hallarse inclinada á trasferir la isla á los Eslados-Unidos, pu

diendo citar V. como precedente la cesión de la Luisiana á este país por Napoleon bajo cir

cunstancias algo semejantes y cuando aquel se encontraba en el cenil de su poder y gloria. 

Me be concretado á indicar á V. estos puntos en su órden natural, debiendo V. adornarlos 

con el conocimiento y demás que llene V. del propio asunto. Sí el ministro de Negocios 

Extranjeros prestase oido favorable á su proposicion, entonces se presentará la cuestión de 

la cantidad que se debe ofrecer para verificar la compra, y creo que los informes dados á 

V. en este despacho le habilitarán para la discusión. Debo observarle que cuando Mr. Cal

derón me dal>a los informes arril» expresados, convenientes á la renta limpia que España ob

tenía anualmente de Cuba, no tenia entonces ni tiene aliora la mas remota idea de nuestra 

intención para intentar la adquisición de aquella isla.

Lo mas que el Presidente considera dar por aquella es la suma de 100.000,000 de duros; 

y si España estuviese inclinada á vender, ejercerá V. los mayores esfuerzos para adquirirla lo 

mas [»rato posible. En el caso ile que pueda V. llevar á efecto un tratado sobre esle punto, 

deberá V. adoptar como modelo, en todo aquello que sea aplicable, las dos convenciones 

de 30 de abril de 1803 entre Francia y los EsUdos-Unídos para la venta y compra de la 

Luisiana. U s  arüculos 7.® y 8.” de la primera de esas convenciones deben, si es posible, 

omitirse, y en caso de no , redactarlos de diferente modo.

Acompaño á V. el pleno poder para llevar á efecto dicho tratado.

Recomiendo á V. el que haga un fiel relato á este departamento de todas las conversa

ciones y procedimientos que tenga con el ministro de Estado de S. M. C.

Si el éxito de sus gestiones tuviese un feliz resultado, le cabria á V. la gloria de ver su 

ijombro asociado á la empresa que mas beneficios puede producir á It prosperidad de nues

tro país.—Firmado, James Buchanan.

p. D.__Los documentos que se mencionan en este despacho serán remitidos i  nuestro

cónsul de Liverpool por un mensajero espedal, y los gastos que erogue puede V. librarlos 

sobre este departamento.

Mr. SaundersáMr. Buchanan. (Extracto.)—La Granja, julio 29 de 1848.—El 24 del cor

riente, por manos de Mr. Sawyer, tuve el honor de recibir el despacho de V ., que incluye 

copias de una carta de ese departamento, dirigida á Mr. Campbell y de una órden confiden

cial del ministro de la Guerra, dirigitla al mayor general Butler, todas relativas á los asuntos 

de Cuba. Igualmente ha llegado á mi poder la competente autorización del Presidente, á 

tin de que pueda iniciar las negociaciones para la cesión de aquella isla á los Estados- 

Unidos.

Al acusar recibo de estos documentos no puedo menos que expresar mi profunda grati

tud para con el Presidente por U prueba que de lan distinguida confianza ha tenido á bien



(lar al confiarme tan dclícada é importante misión. Doy á V. igualmente las mas expre

sivas gracias por los mtiy claros y valederos informes que lia tenido la bondad de consignar 

en su dcspaclio. No descuidaré en aprovecharme de ellos y de suó argumentos en cualquie

ra ocasion que me presente el asunto.

Como se me ha ordenado hacer á ese departamento un pleuo y fiel relato de todo lo 

que tenga concxion con ei negocio, he creido conveniente usar del mismo conducto de V. 

y emplear un mensajero especial para llevar este despacho á Liverpool, haciéndolo tan 

extenso como por ahora me sea posible, á fin de que en las futuras comunicaciones pueda 

referirme á este de un modo que V. pueda entender, sin arriesgar nada dado el caso de un 

extravío.

, Graves dificultades desde luego se nos presentan, que es necesario explique á V. para que 

con pleno conocimienlo de causa pueda juzgar cl curso que yo deberé dar á ia negocia

ción. En primer lugar, estoy muyembarazado respecto á la persona á quien debo de:«de un 

principio dirigirme para iniciar aquel...................................................................................

Se me ha dicho que el duque de Sotomayor es hostil á los Estados-Unidos. Natía hasta 

ahora he descubierto que justifique este dicho; por el contrario, siempre habla con orgullo 

de su abuelo, el gobernador Mac Kean, y de nuestro país. El general Narvaez, presidente del

Consejo y alma del gabinete, es un líombre atrevido, intrépido...........................................

y de difícil acceso, y quizás no le seria muy agradable el contraer la responsabilidad de que 

con él se diese el primer paso para la iniciación del asunto. En mi opinion, otra dificultad 

invencible se nos presenta, y esta es el influjo de la Reina Madre. Esta señora influye pode

rosamente sobre su hija; el mismo Ministerio la teme,ysos|')echo se opondria decididamen

te á la cesión, puesto que en Cuba tiene considerables intereses, de los cuales reporta mu

chos beneficios.

De esta circunstancia se queja amargamente el pueblo de la Habana, que reprueba cl que 

la Reina Madre se entrometa en negocios particulares, tales como la compañía del gas y 

otras asociacícHies en menor escala. Puede ser que solo se la satisfaciese con la perspectiva 

de otros gananciales 6 con la indemnización de las pérdidas que necesariamente tuviese 

que sufrir; pero en nuestro negocio no creo conveniente el hacerla sabedora, á menos que 

ei Ministerio considerase necesario el consultarla. He indicado al ministro de Estado de S. M. 

mis deseos para una conferencia reservada, habiéndome contestado, por conducto de su 

secretario, que aquella no podia tener efecto tan pronto á causa de hallarse indispuesto y 

no j)oder salir de su cuarto por un fuerte ataque de gota que experimentaba; pero que me 

veria tan luego como su salud le permitiese ocuparse de los negocios. Tan luego como se 

me presente una oportunidad favorable pediré una audiencia al general Narvae?;. A este 

punto de mi comunicación se me ha avisado de que iba á practicarse un cambio en la se

cretaria de Estado.

Juzgué prudente ver al general Narvaez y averiguar la verdad de semejante rumor. En 

efecto, diclio seíicM' me ha informado que la salud del duque de Sotomayor ie ha obligado á 

liacer dimisión de la cartera, y que Mr. Pidal le sustituiría en el encargo de aquella. In

mediatamente dicidi pedir una entrevista confidencial al expresado general Narvaez, á fin 

de hacerie algunas comunicaciones relativas á Cuba. S. E. accedió á mis deseos, y conve

nimos que la conferencia tendría lugar en ia mañana del día siguiente.

Acudí á la bora prefijada y entablé la conversación, manifestando al general Narvaez los



informes que nuestro cónsul de la Habana habia dado ai gobierno de los Estados-Unidos 

concernientes á la insurrección que amenazaba á la isla. En seguida te manifesté las ins- 

triiccioncs de V. dadas al expresado cónsul acerca el cuidado que debia emplear en sus pa

labras y acciones á fín de .eludir la sospecha de que él podia favorecer á los insurrectos, y 

despues le hice ver las órdenes perentorias pasadas por nuestro ministro de la Guerra al ge

neral Buticr, á fjn de impedir cualquiera intención que tuviesen los voluntarios del ejérci

to norlo-americano para dirigirse á la Habana á su regreso de Méjico. El general Narvaez 

se mostró muy agradecido por los informes que le acababa de dar, y también muy satisfe

cho por la conducta de nuestro gobierno, y me encargó diese en su nombre muchas gra

cias al Presidente por la conducía de este en el asunto. Además me dijo que tenia grandes 

dificultades con que luchar, tanto en Cuba como en el interior; pero que por su parte siem

pre miraría con confíauza á nuestro grande país, por las relaciones amistosas que siempre 

han existido entre España ylos Estados-Unidos.

Pidióme le suministrase copias, tanto de la comunicación de V. al cónsul de la Haba

na como de la órden del ministro de la Guerra al general en jefe del ejército norte-america

no en Méjico. Le prometí que se las remitiría, con la condicion de que no se habia de hacer 

ningún mal uso de los informes dados por nuestro cónsul.

Consideré el momento muy oportuno para iniciar el asunto que habia sido el particular 

objeto de mi entrevista. Comencé por decirle : «S. E. me permitirá hablar de otra materia 

relativa á la misma isla de Cuba, la cual, aunque de mayor delicadeza, es para nosotros de 

grande importancia, y confio que mi comunicación será recibida con el mismo espíritu 

amistoso que la motiva.» El general Narvaez me contestó que tendría mucho gusto en oír 

todo lo que tuviese que comunicarle. Continué : «Sin duda S. E. estará enterado del pro

fundo interés que tienen los Eslados-Unidos para lodo lo que concierne á Cuba, tanto en su 

estado actual como en lo futuro; su posicion, su no pequeña importancia para nuestro co

mercio, y el estado de su poblacion indica el interés siempre creciente que debemos expe

rimentar para su porvenir.» El general Narvaez manifestó su asentimiento á lo que yo 

acababa de exponer. Dije en seguida que al mismo liempo que el Presidente y todo el 

pueblo de la Union americana estaban perfectamente contentos de que la grande Antilla 

continuase siendo propiedad de la corona de España, sin que por ningún medio se desease 

cambiar aquella situación, varios sucesos que habian tenido lugar recientemente habian 

excitado nuestros temores y creado una alarma en los Eslados-Unidos. Que me concretaría 

solo á referir unos pocos de ellos. Que la reciente revolución francesa, y la órden de su go

bierno provisional para la inmediata emancipación de los esclavos de sus colonias, y conse

cuencias desagradables de aquella disposición, habian producido grande ansiedad en k» 

Estados-Unidos por los efeclos que aquellas producirían sin duda en las islas españolas. 

Que S. E. recordaría el discurso de Lord George Bentinck sobre los accionistas de fondos 

españoles en la última sesión del Parlamento, y la respuesta de Lord Palmerston, decla

rando el derecho del gobierno británico á hacer la guerra contra España para el cobro de 

aquellas deudas cuando lo juzgase conveniente. El general Narvaez signiGcó muy enfáti

camente su recuerdo acerca dichos discursos. Yo proseguí manifestando que estas cir

cunstancias, unidas á la reciente suspensión de las relaciones diplomáticas entre los go

biernos de la Gran Bretaña y España, hablan añadido nuevo pábulo á la ansiedad de los 

Estados-Unidos respecto al estado de Cuba. Que aquellas habian inducido al Presidente i



creer era llegado el momento de conferir al ministro representante de la Union norte

americana cerca de S. M. C. la suficiente antorizacion para iniciar la negociación de Cuba, 

si esta fuese del agrado del gobierno español. Que me habia caliido la honra de ser de

signado por el Presidente para esa misión especial, y que en este supuesto se lo partici

paba coníidencialmente al gobierno de S. M. C. por el digno órgano de S. E., á quien yo 

profesaba particular respeto. El general Narvaez dijo en contestación que recibía mi explica

ción con el mayor agrado; que la consideraba como confidencial; pero que seria mejor la 

comunicase al minislro de Estado, que gozaba de su entera confianza, y á quien podria ex

tenderla mas explícitamente. A esto repliqué que de ello no tenia la menor duda; pero que 

me había dirigido á S. E ., lanto por la misma naturaleza del asunto, cuanto por hallarse el 

nuevo minislro de Estado en la víspera de entrar en el ejercicio de sus funciones.

De este modo concluyó nuestra conferencia. Ckimo V. verá, el general Narvaez estaba en 

guardia en la parte última de mis expresiones, y ciertamente en sus respuestas no ha sido 

muy explícito. Creo que no le desagradó mi explicación , pues no tan solo estuvo cortés y 

respetuoso, sino que manifestó la mayor atención é interés durante toda la conferencia. 

Por mi parle consideré muy prudente no hacer uso de la palabra caion, y no estoy entera

mente seguro si comprendió que yo estaba autorizado para tratar de ella ó meramente de 

ia seguridad de Cuba. En todos conceptos, creí impolítico el ser mas explícito ó el urgir mas 

el objeto en el estado que guarda el negocio. He iniciado este, he dejado entender la auto

rización que se me ha dado, y puedo en lo futuro proceder según sean las circunstancias. 

Mi opinion es de que nada inducirá al gobierno español á desprenderse de Cuba, á no ser 

que sea el temor de un buen éxito en ia amenazada insurrección ó el miedo de que la In

glaterra se llegue á apoderar de ella. El orgullo y carácter nacional de este pueblo no le 

hará ceder ante el primer punto. Sobre el segundo tengo motivos para creerque el Gobier

no tiene alguna aprensión. Me consta que carias confidenciales de Inglaterra manifiestan á 

este gobierno que Lord Palmerston se halla inclinado á incomodarle y que los tenedores de 

la deuda exigen que su gobierno lome medidas decisivas. Si respecto á esta materia el go

bierno español abrigase mayores temores , es probable se abrirían las negociaciones, y así 

tendria á mis manos la ocasion de presentar una formal proposicion para tratar del traspa

so de la grande Antilla. Considero pues que la mej<v política sobre el asunto es no bacer 

nada por ahora. La corte permanecerá aquí por algunas semanas; cuando se me presente 

la oportunidad de hablar con los ministros, la aprovecharé sin forma oficial alguna , á fin 

de no llamar la atención. Además, el estado en que hoy está el negocio permite ámilibre 

albedrío renovarlo de nuevo con el recien nombrado ministro de Estado, lo que ciertamente 

haré para descubrir si existe la menor sospecha concerniente á mi conferencia con e! gene

ral Narvaez.

El Sr. Pidal pertenece al partido francés, está fuertemente preocupado contra los in

gleses, y en este punto apoyará con ardcv al general Narvaez. Era secretario de la Goberna

ción cuando se efectuó el casamiento de la Reina, es cuñado de Mon, que era entonces mi* 

nístro de Hacienda , y el gran colaborador del conde Bresson en apoyo del casamiento de 

Montpensier. Sin embargo, su carácter y sentimientos son muy españoles, y no es proba

ble pueda unirse á nada que hiera al orgullo nacional. Por otra parte, es un hombre intré

pido, brusco é independiente y sin miedo; es capaz de llevar á efecto t;ualquiera medida 

que emprenda. De la Reina Madre be hablado ya; de modo que tiene V. una idea bastante



exacta de las personas con quienes tengo que tratar y de las probabilidades que existen de 

éxito. Naturalmente preguntará V. sdel estado de la Hacienda no tiene que ofrecer alguna 

influencia subre la cuestión. Con un erario exhausto , con los gastos del Gobierno, queau- 

mentan diariamente, con el crédito tan reducido, como lo demuestra el liaber tenido que 

recurrir á un empréstito forzoso para obtener la nimia cantidad de cinco millones de li

bras esterlinas, se podria suponer que tal estado seria la primera consideración de los 

hombresque están al frente del Gobiemo. Pero desgraciadamente no sucede así; todos des- 

tísperan de poner remedio al triste estado que guarda la Hacienda y la deuda pública. Se 

computa que la deuda extranjera asciende á 400 millones de duros, de la cual solo el agen

te de los acreedores ingleses reclama 250 millones. Parece que nadie sabe á lo que ascien

de la deuda interior ; se dice que el mismo gobiemo no lleva cuenta de esta, y si la lleva, 

no permite su publicación. Sin embargo, se cree que su monto es de 300 millones de du

ros, á 3 por 100, cambiable por ciertos bienes públicos. Todavía se encuentra en Madrid 

Mr. Kenderson, agente de los accionistas ingleses, y se jacta de recibir de cuando en cuan- 

do una nota de promesa del general Narvaez. Yo creo que se le mantiene aquí por la apa

riencia. No veo cómo la tesorería pueda satisfacer las grandes sumas que se le consignen, 

sobre todo sin hacer una reforma radical, que ningún ministerio tiene la resolución de 

emprender. Los ingresos por cómputo de los últimos cuatro ó cinco años han sido 65 mi

llones, y los gastos de 70 millones. \í\ ejército se calcula en ciento cincuenta mil hombres 

en ia Península, quince ó veinte mil en Cuba, y quince mil en las demás colonias; del mo

do que se encuentran las cosas hoy, cuando el pais está gobernado por las bayonetas, po

ca esperanza existe de reducción. El Gobierno hace un cálculo mucho mas subido queV.de 

ias rentas de Cuba. Estas se calculan en 12 millones de duros, y despues de rebajar los 

gastos civiles y militares, se reclaman para la tesorería nacional 6 millones. Además de eato, 

las libranzas que gira aquella, pagos que se hacen á la marina y pensi(»ies de retiro, unidos 

á los provechos del monopolio de la harina, hace subir la renta , según se calcula aquí, á 

unos i5 ó 20mill<mes de duros anuales. Por consiguiente, dudo si, vista la cuestión Qnau- 

ciera. podríamos aun alimentar alguna confianza.

Permítame V. ahora hacer referencia á lo que dije há poco tiempo. En las instrucciones 

conferidas á Mr. Vail por Mr. Forsyth en 15 de julio de 1840 se encuentra el siguiente ex

presivo lenguaje : « Está V. autorizado para asegurar al gobierno español que, en caso de 

algún atentado, sea por quien fuere, para arrancarle esta porcion desu territorio (Cuba), 

puede seguramente conliar en los recursos navales y militares de los Estados-Unidos para 

ayudarle á conservar 6 recobrar aquella.» Por consiguiente, esta seguridad fué dada por 

Mr. Vail y repetida por Mr. Irving, según las instrucciones de Mr. Webster. Con esta ga

rantía por la posesion de ia isla el gobierno español ha descansado muy tranquilo. Cuando 

tuvo lugar ia despedida de Mr. Bulwer, el público temia un rompimiento coa la Inglaterra; 

se repctia en la Puerta del Sol, gran teatro aquí de la discusión política, «que los Estados- 

Unidos ayudarían á España en la protección de Cuba». Creo que se debería retirar formal

mente esta seguridad, y que sería mas conveniente el cambiar de tono, diciendo :«En una 

guerra entre España é Inglaterra, los Estados-Unidos, por sus relaci(H)es amistosas con es

ta última, podria verse envuelta en un conflicto; que ella oo era tan solo una aliada con 

quien estamos en paz, sino una nación con la cual tenemos las mas intimas relaciones 

mercantiles; que, considerada su política colonial, ia extensión de su comercio y los ade



lantos de su industria, tos Eslados-Unidos no podrian menos que experimentar una grande 

repugnancia al romper con elta; que además se podría reclamar de nosotros igual neutrali

dad en la guerra que la que acaba de observar en la reciente contienda por nosotros soste

nida con Méjico.» Semejante lenguaje creo que puede hacernos mas bien que mal.

En mis futuras entrevistas con el Ministro me aventuraré á presentar nuestras miras so

bre el asunto, haciendo ver que en lodos tiempos preferirémos el comprar á Cuba que in

tervenir en la cuestión que puede suscitarse de la adquisición de ella por la Gran Bretaña.

Me parece haber hecho á V. un fiel relato de lo que ha sucedido despues de la recepción 

de su despacho, de las díQcultades que se presentan á nuestro objeto, del modo con que yo 

miro el asunto, y del curso que pienso seguir respecto de él. Me considero allamente lison

jeado en que se me haya confiado un encargo en cuyo fetíz éxito asociaría mi nombre á los 

acontecimientos mas importantes de nuestra historia diplomática. —  Firmado, /l. Af. Saun- 

ders.

Mr. SaundersáMr. Buchanan. {Extracto.)—MadrÍd,agosto 18 de 1848.~E1 ISdel cor

riente tuve una conferencia con el ministro de Estado de S. M. C ., en la cual he sido mas 

explícito, y él mas cándido en su respuesta. Repelí el interés que tenían los Estados- 

Unidos acerca el presente estado y porvenir de Cuba, como asimismo la creencia en que 

estaba el Presidente de que no podria ser indiferente al gc^íerno de S. M. entrar en ne

gociaciones sobre la materia. S. E. me contestó que el general Narvaez, jefe del Gabinete, 

le habia manifestado la naturaleza de mi conferencia tenida con aquel señor y ia autori

zación de que yo estaba provisto; que si yo deseaba activar el asunto, desearía saber si mi 

propósito era tratar la cesión de Cuba á los Eslados-Unidos ó la seguridad de la isla á Espa

ña ; si en el caso de un conlliclo con Inglaterra, el gobierno español podia contar con el 

auxilio de los Estados-Unidos.

Le contesté que efectivamente el temor de este conflicto y ta amenaza hecha por ia Gran 

Bretaña de apoderarse de Cuba eran las principales causas que liabian inducido al Presi

dente para conferirme los plenos poderes á fin de proceder á la negociación ; que , como 

S. E. podia juzgar, un rompimiento enlre España é Inglaterra crearia grandes embarazos á 

los Estados-Unidos, por la neutralidad que estos deberían observar; que en la duda en que 

el gobierno de Washington se encontraba de si los intereses mercantitcs de los Eslados- 

Unidos permilirian en ia contienda su posicion pasiva ó tomar parte por aquella cansa en 

la guerra entre ambas naciones, era de preferir el comprar la isla á toda otra medida. El 

Sr. Ministro me replicó que comprendía ciaramente nuestra difícil posicion; que en el ac

tual estado de cosas no se anticipaba á decirme nada s<:d>re la materia ni á ofrecame espe

ranza alguna respecto á la cesión de la isla por ahora; que quizá con ei tiempo seria posi

ble. El gobierno español tenia c<mfianza en la s^urídad de ia isla, aunque no me pudiese 

decir por cuánto tiempo esta duraría. Que vió con sumo agrado el que tratase yo este 

asunto en la forma confidencial, y en fin, que sí algo ocurriese para producir un cambio 

en el actual estado de cosas, no dejaría de avisarme.

Lo que acabo de manifestar á V. es en sustancia lo que pasó. No juzgué prudente insis

tir mas sobre el asunto; pero yo estaré á la mira, y si se me presentase alguna esperanza 

de buen éxito, ciertamente no la desperdiciaré. En los diarios ingleses puede V. ver el es

tado de las relaciones con España, y la ansiedad por paxte de esta de llegar á un aTenimien-
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lo. Yo dudo que sea así; á lo menos estoy seguro de que el general Narvaez no ha manifes

tado ninguna ansiedad sobre este punto. El Sr. Mon acaba de hacerse cargo de la cartera de 

Hacienda, es cufiado del ministro de Estado y particular amigo y partidario de Cristina. 

Tiene reputación de hombre honrado, y por su carácter se espera que mejore la situación 

monetaria del pais. Se calcula que entre él y Narvaez no puede reinar el mas perfecto 

acuerdo. Dudo si el Sr. Mon contribuye algo al buen éxito de mi negociación respecto á 

Cuba.................................................................................................................................... .....

Firmado, M. R. Samders.

Mr. Saunders á Mr. Buchanan. (Extracto.)—Madrid, diciembre 14 de 1848.....................

Consideré la ocasion oportuna para volver á hablar del negocio de Cuba, observé al Minis

tro queme disimulase si llamaba toda su atención sobre aquel; pero que habiendo visto 

que algunos peri«ídlcos manifestaban que España haría la cesión de la grande Antilla si se 

le ofreciesen medios bastante generosos, deseaba yo saber si S. E. estaba dispuesto para 

oir mas sobre la materia. El Ministro contestó que por nuestras conferencias anteriores 

estaba en la inteligencia de que yo no tenia inslrucciones para hacer proposicion alguna 

directa á fin de obtener la cesión de la isla, sino que se reducia mi autorización á entrar 

en negociaciones cuando S. M. nolificase el deseo de hacerlo. Que mientras tanto, creia 

que el Presidente estaba satisfecho de que Cuba continuaba bajo el dominio de España; en 

cuya inteligencia mis explicaciones habian sido bien recibidas, y eran enteramente satis

factorias, por lo cual habia creido conveniente dar una negación directa á las publicaciones 

á que yo me refería, habiéndose dado al efecto las correspondientes instrucciones á los 

agentes del Gobierno, y en fin, que quedando así el negocio, le facilitaba los medios para 

dar cuantas explicaciones satisfactorias le pidiesen en el seno de la Asamblea Na

cional.

Contesté al Sr. Ministro que me habia perfectamente entendido; que así habia yo dado 

cuenta á mi gobierno, recibiendo mas larde la aprobación de mi conducta; que no estaba 

en mis facultades ni ideas el hacer otra proposicion, puesto que carecía de inslrucciones 

para ella; pero que mi objeto era hacer una sencilla pregunta para saber y exponer si al

gunas condiciones, por liberales que fuesen, podrian inducir á S. M. á hacer la cesión.

El Ministro me replicó que apreciaba mis motivos, como que habia visto los artículos 

de la prensa que los motivaban , y que por lo tanto podia responderme positivamente que 

ningún ministro de la corona de F.spaña se atrevería á escuchar semejante proposicion, 

puesto que la opinion unánime del pais prefería ver la isla sumergida en el Océano antes 

que cedida á  cualquiera otra potencia. A esto repliqué que estaba sumamente satisfecho 

en que hubiese S. E. comprendido mis motivos, y que despues de su positiva y cándida 

negativa,ciertamente no sería yo quien volviese á renovar el asunto, á menos que para ello 

fuese especialmente invitado. Que yo estaba bastante enterado que el Ministerio habia visto 

con sumo desagrado las recientes publicaciones; pero que, como había sabido que una im

presión inconveniente se habia producido en los Estados-Unidos á consecuencia de los ar

tículos insertos en el iVeu>- York Herald, en los cuales era yo acusado de ineficacia, falta 

de energía y ninguna actividad, ansioso por mi parte de vindicarme de tal acusación y de 

justificar la cc»ifiaQza depositada en mí por el Presidente, me creia por todas esta.s razones



compelenlemenle autorizado para renovar aquella conversación, que aquí se terminó, como 

creo, á la satisfacción del Ministro.

De los informes secretos que me iian sido comunicados por los partidarios de la anexa- 

cion de Cuba á los Estados-Unidos lie deducido que ia opinion estaba pronunciada en con

tra de la venta de la grande Antilla, cualquiera que fuese la suma por ella ofrecida.

Me lisonjeo en creer que el Presidente no desaprobará todo lo por mí practicado en el 

asunto. Yo podia en verdad haber manifestado mas activa y celosa exigencia; pero creo 

que hubiera sido inoportuna y ajena al carácter de la cuestión, al par que desprovista de 

dignidad, y por olra parle yo no me creia autorizado para su uso. Estoy en la creencia que 

una proposicion directa hubiera encontrado una decidida negación, y habria creado desfa

vorables precedentes para obtener en lo futuro el buen éxito que se desea. Estoy profunda

mente convencido que, según el temperamento y opinion de este pais con respecto al asun

to de que me ocupo , el resultado hubiera fracasado aun en las manos del mas hábil de los 

diplomáticos; y por esta causa abrigo los mas vehementes deseos de dar término á la mi

sión de que estoy encargado, y regresar á mi pais. Y como probablemente esta será la última 

comunicación que tendré el honor de dirigir á V. sobre tan importante objeto, aprovecho 

la ocasion para renovar al Presidente mi gratitud por la alta confianza que depositó en 

mí, y expresarle el profundo sentimiento que me cabe por no haber podido añadir á las im

portantes negociaciones que han señalado su administraci(m una de las mas distinguidas 

en los anales de nuestro país.—Firmado, B. A/. Saunders.
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